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ABOGADO PATRONO. PARA SU DESIGNACIÓN 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALIS
CO, BASTA QUE EXISTA MANIFESTACIÓN DE VO
LUNTAD DEL MANDANTE Y LA ACTUACIÓN DE 
AQUÉL MEDIANTE UN ESCRITO EN EL QUE PRO
MUEVA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ÉSTE, 
PARA QUE EXISTA ACEPTACIÓN TÁCITA A ESE 
MANDATO. III.5o.C.1 C (11a.) 6133

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DE REVICTIMI
ZACIÓN. 1a./J. 73/2022 (11a.) 3848

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIG
NIDAD HUMANA Y CONSTITUYE UNA REVICTIMI
ZACIÓN DE LA MUJER.  1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
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AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIG
NIDAD HUMANA Y DEL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJERES. 1a./J. 72/2022 (11a.) 3851

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DE
RECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO DE LAS 
PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA Y MAR
GINACIÓN. 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERE
CHO A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL Y PSICO
LÓGICA DE LAS MUJERES. 1a./J. 71/2022 (11a.) 3855

ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA PARA EJERCERLA DE
PENDE DE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN JU
RÍDICA SUBYACENTE QUE HAYA DADO LUGAR A 
LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO. I.7o.C. J/4 C (10a.) 5895

ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO 
LA RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE DIO ORI
GEN A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO RES
PECTIVO ES UN CONTRATO DE MUTUO. I.6o.C. J/1 C (11a.) 5909

ACCIONES COLECTIVAS EN SENTIDO ESTRICTO 
E INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. LA NOTIFICACIÓN A 
LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SOBRE 
EL INICIO DE SU EJERCICIO, PUEDE EFECTUAR
SE POR MEDIOS ALTERNOS A LA PUBLICACIÓN DE 
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EDICTOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 591 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 1a./J. 26/2022 (11a.) 4582

ACUERDOS PROBATORIOS. EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO PREVÉ SU 
CELEBRACIÓN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, NI 
EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA AUTORI
ZARLOS.  XVI.2o.P.3 P (11a.) 6135

ADMINISTRADOR DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL. COMO NO ES JUEZ, CARECE DE FACUL
TADES PARA EMITIR DECISIONES DE TRÁMITE CON 
CONTENIDO JURISDICCIONAL.  I.1o.P.17 P (11a.) 6136

AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE 
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE INTERESES, EN UN JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL, POR NO ACATAR UN REQUERIMIENTO 
QUE SE ADUCE ES INCORRECTO O INNECESARIO. PC.XIII.C.A. J/2 C (11a.) 4997

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ETAPA PROCESAL OPORTUNA PARA PRESENTARLA. PC.III.L. J/3 L (11a.) 5067

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
NO ES APLICABLE EXACTAMENTE NI POR ANALO
GÍA PARA DILUCIDAR HASTA QUÉ ETAPA PROCESAL 
SE DEBE ESTIMAR OPORTUNA SU PRE  SENTACIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS.  PC.III.L. J/4 L  (11a.) 5069

APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA 
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SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA 
NO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA IMPOSICIÓN 
DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO 
TIENE QUE DEVOLVER EL CASO AL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO PARA QUE LLEVE A CABO LA 
AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES. 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636

AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESA
RIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE DOCUMENTOS 
OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RECO
NOCIMIENTO PREVIO DE LAS AUTORIDADES PARA 
SU IDENTIFICACIÓN. 1a./J. 57/2022 (11a.) 4016

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL SECRETARIO 
GENERAL NI EL ACTUARIO NOTIFICADOR ADSCRI
TOS AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO ES LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO DIC
TADO EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. III.4o.T.2 L (11a.) 6138

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LAS SALAS 
ES PECIALIZADAS EN EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL PRONUNCIARSE 
SOBRE SU NEGATIVA U OTORGAMIENTO, DEBEN 
RESOLVER COLEGIADAMENTE, AUN CUANDO LA 
SOLICITUD RELATIVA DÉ LUGAR A SU DESECHAMIEN
TO DE PLANO. I.9o.P.52 P (11a.) 6141

CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA AL 
NEGAR LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES A 
CARGO DE LA ACTORA Y AFIRMAR QUE SE TRATA 
DE PROPUESTAS DE PAGO AUTOLIQUIDADAS, 
CUANDO SON CONTROVERTIDOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. PC.XXVII. J/4 A (11a.) 5157
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGIS
TRO LABORAL. TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
EN EL AMPARO INDIRECTO RESPECTO DE ACTOS 
QUE EMITE COMO ENTE ADMINISTRATIVO REGU
LADOR Y VERIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO A LA REVISIÓN DE CONTRATOS COLEC
TIVOS DE TRABAJO. I.14o.T.14 L (11a.) 6166

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). LA 
FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN DE LOS ACUERDOS A/058/2017, 
A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 Y A/032/2018, 
QUE CONTIENEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL, NO AFECTA SU VALIDEZ SINO, EN TODO 
CASO, SU EFICACIA. PC.XXXIII.CRT. J/1 A (11a.) 5284

COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL. DEBE ES
TARSE A LA ELEGIDA POR EL ACTOR CUANDO LA 
DEMANDADA SEA UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
QUE, COMO HECHO NOTORIO, TIENE SUCURSALES 
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. (IV Región)1o.9 C (11a.) 6168

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN 
QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE TRA
BAJADORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). AL 
DERIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y 
NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CE
LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN 
OBRERA, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
LABORALES DEL ESTADO DE HIDALGO. PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
EN LOS QUE SE DIRIMAN CUESTIONES FAMILIA
RES QUE INVOLUCREN A NIÑAS, NIÑOS O ADO
LESCENTES. ANTE SU FALTA DE REGULACIÓN EN 
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LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, CORRESPONDE AL JUEZ QUE ELIJA QUIEN 
LOS REPRESENTE, AL SER LO MÁS BENÉFICO PARA 
LA TUTELA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA VI.2o.C.74 C 
(10a.)]. VI.2o.C.1 C (11a.) 6169

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA NEGA
TIVA DE INSTALACIÓN DE UNA "MISIÓN DE OBSER
VADORES" EN UNA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. CORRESPONDE A 
UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. I.10o.A.1 K (11a.) 6171

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UN AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO EMITIDO POR UN 
JUEZ DE DISTRITO QUE ACTUÓ FUERA DE SU 
COMPETENCIA ORDINARIA. POR REGLA GENE
RAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LU
GAR EN QUE ACONTECIERON LOS HECHOS PRE
SUNTAMENTE DELICTIVOS O, EN SU CASO, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ACTUALICE LA COMPETENCIA 
EXCEPCIONAL POR RAZÓN DE SEGURIDAD.  I.6o.P.1 P (11a.) 6172

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN EL QUE SE RECLAMÓ EL CORTE DE SUMINIS
TRO DE AGUA POTABLE DE USO DOMÉSTICO AL 
PRESIDENTE DE UNA ASOCIACIÓN DE COLONOS, 
CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.6o.A.1 A (11a.) 6207

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. SI EL 
ACTOR SE SOMETE VOLUNTARIAMENTE AL JUEZ 
QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DEL 
DEMANDADO, NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA, 



Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas 6553

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

AL NO APLICAR AQUEL PACTO EN EL CONTRATO 
DE ADHESIÓN, PUES ELLO SE TRADUCIRÍA EN UN 
IMPEDIMENTO O DENEGACIÓN DE ACCESO A LA 
JUSTICIA PARA LAS PARTES. (IV Región)1o.7 C (11a.) 6208

CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY 
MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO 
VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES 
Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIEN
TO DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECUR
SOS NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN. 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIEN TO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE 
MEDIO AMBIEN TE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS. I.5o.T.9 L (11a.) 6210

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE SE REALICE EN 
EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU OMISIÓN DEBE 
RELACIONARSE CON LA AFECTACIÓN A LA ESFERA 
JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA. 1a./J. 59/2022 (11a.) 4020

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE LA AUTO
RIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO DE 
LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA. 1a./J. 60/2022 (11a.) 4022

CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDA
DES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE PREVIO A LA 
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EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES 
MINERAS QUE SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMI
NOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CON
VENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 
EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). 1a./J. 61/2022 (11a.) 4024

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS CO
MUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTORI
DADES ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTOR
GAMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA 
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE 
IMPACTEN LOS INTERESES Y DERECHOS DE ESAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY 
MINERA NO LA CONTEMPLE. 1a./J. 62/2022 (11a.) 4025

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. METODOLOGÍA PARA 
REALIZARLO. 1a./J. 84/2022 (11a.) 4076

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA QUE DEBA 
EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDERAR PRESU
PUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBI
LIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES INTEN
TADAS. 1a./J. 85/2022 (11a.) 4078

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA EN 
UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. SU OPOSICIÓN DEBE 
PLANTEARSE MEDIANTE UN INCIDENTE Y LOS 
JUECES DEBEN ASUMIR UN PAPEL ACTIVO PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A OBTENER 
SU EJECUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
PÁRRAFO SÉPTIMO, CONSTITUCIONAL (LEGISLA
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.16 C (11a.) 6238

DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLIFICATIVOS. ES UNA 
PRETENSIÓN DISTINTA AL DAÑO MORAL Y, POR 
ENDE, DEBEN RECLAMARSE COMO PRESTACIÓN 
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ESPECÍFICA EN LA DEMANDA Y JUSTIFICARSE LAS 
CUESTIONES EN LAS QUE SE SUSTENTAN (LEGIS
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.4o.C.1 C (11a.) 6241

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO DERIVADA DE UN 
INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCESAL. LOS DE
PENDIENTES ECONÓMICOS DEL BENEFICIARIO 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO EXCLUYEN AL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUN 
CUANDO SEAN HIJOS MAYORES DE 16 AÑOS SIN 
INCAPACIDAD DEL 50 POR CIENTO O MÁS. I.14o.T.12 L (11a.) 6243

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. EL ES
TÁNDAR PARA EVALUAR SU EJERCICIO NO INCLU
YE LA ESTRATEGIA ASUMIDA POR EL DEFENSOR 
PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA PAR
TE ACUSADA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. I.1o.P.16 P (11a.) 6245

DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS RELA
TIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. EL 
ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SANCIONA NO VULNE
RA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIEN
TES DE TAXATIVIDAD Y DE RESERVA DE LEY. 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE ACTUALICE 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ, ES SUFICIENTE QUE SE 
PRODUZCA UNA PERTURBACIÓN DE ALGUNA 
FUNCIÓN U ÓRGANO, CON INDEPENDENCIA DE 
SU TEMPORALIDAD.  PC.VII.P. J/6 P (10a.) 5380

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. NO DEBE 
HACERSE EFECTIVA LA PREVENCIÓN DE TENERLA 
POR NO INTERPUESTA SI EL QUEJOSO MANIFIES
TA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (DENTRO 
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DEL TÉRMINO CONCEDIDO), QUE NO PUDO VISUA
LIZAR EL ACUERDO NOTIFICADO VÍA ELECTRÓNI
CA Y SOLICITA SE LE HAGA SABER NUEVAMENTE 
POR ESE MEDIO O PERSONALMENTE, PARA PODER 
CUMPLIR CON LO REQUERIDO.  III.4o.T.2 K (11a.) 6246

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO A UNA DECLA
RATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
210 DE LA LEY DE AMPARO, QUE ES EL IDÓNEO, 
EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA APLICACIÓN 
DE LAS NORMAS GENERALES EXPULSADAS DEL 
ORDEN JURÍDICO NACIONAL. I.23o.A.1 K (11a.) 6248

DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CON
DICIÓN DE REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO 
CONSTITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS 
SOLICITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PROTEC
CIÓN REFORZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL 
ESTADO LES RECONOZCA SU ESTATUTO. 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINA
LIDAD CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA 
PERSONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONS
TITUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PER
SONA, SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA 
SITUACIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE ENCON
TRABA. 1a./J. 75/2022 (11a.) 4216

DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGRE
DE CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL POLICÍA INCULPA
DO ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR SU 
PARTE INFORMATIVO. 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONA
LIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA DEBE ATENDER 
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TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL COMO A LA 
DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMENTAL. 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR 
EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. DEBE EJER
CERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL JUZGADOR, 
POR LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE SATISFE
CHO CUANDO OCURRA DE FORMA INDIRECTA. 1a./J. 68/2022 (11a.) 4331

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VER
TIENTE DE VACUNACIÓN. EL LEGISLADOR FEDE
RAL ES COMPETENTE PARA EMITIR NORMAS QUE 
LO DESARROLLEN E, INCLUSO, LO AMPLÍEN A 
TRAVÉS DE PRINCIPIOS Y REGLAS, SIEMPRE Y CUAN
DO SE CUMPLAN DETERMINADAS CONDICIONES 
RELACIONADAS TANTO CON FINES COMO CON 
MEDIOS. XVII.1o.P.A.1 CS (11a.) 6249

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU 
VERTIENTE DE VACUNACIÓN. ES OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO, BAJO LA REGLA DE LA SUFI
CIENCIA PRESUPUESTARIA, IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA PROCURAR EL 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN OPORTUNA Y GRATUITA 
DE VACUNAS, TANTO EN CAMPAÑAS ORDINARIAS 
COMO EXTRAORDINARIAS, SIN SACRIFICAR SU 
CALIDAD EN ARAS DEL AHORRO. XVII.1o.P.A.3 CS (11a.) 6252

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VER
TIENTE DE VACUNACIÓN. POR ANALOGÍA, LAS 
REGLAS Y PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA LEY 
GENERAL DE SALUD APLICABLES AL PROGRAMA 
DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EXTRAORDI
NARIOS DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE SEGU
RIDAD EN MATERIA DE SALUD, CON LAS MO
DULACIONES CONDUCENTES Y DE ACUERDO A 
LA DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS. XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254
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DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
LOS TRIBUNALES NACIONALES ESTÁN OBLIGADOS 
A PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PERTI
NENTES DENTRO DE SUS COMPETENCIAS PARA 
GARANTIZARLO. I.3o.C.1 CS (11a.) 6255

DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARAN
TÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECE
SARIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE. 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN. EL TÉRMINO DE COMPA
RACIÓN CUANDO SE IMPUGNEN CATEGORÍAS LE
GALES QUE IMPLICAN DISTINCIONES, REQUIERE 
NO SÓLO HACER PATENTES LAS DIFERENCIAS 
FORMALES PREVISTAS EN LA CATEGORIZACIÓN 
LEGAL, SINO ANALIZAR SI ÉSTAS ENCUENTRAN 
UNA JUSTIFICACIÓN MATERIAL O SUSTANTIVA. 1a. XVII/2022 (11a.) 4650

DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO PRONUNCIARSE 
SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SO
BRESEIMIENTO RELATIVA, CUANDO SE PROMUE
VE Y RATIFICA DURANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL. VIII.1o.P.A.3 A (11a.) 6257

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE TRATA DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD. SOLAMENTE GENERA LA IMPROCEDENCIA 
DE UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CON
SENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESIS
TIRSE DEL PRIMERO NO RESERVARON SU DERE
CHO DE PROMOVERLO CON POSTERIORIDAD. 1a./J. 74/2022 (11a.) 4371

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SI SE SOLICITÓ CON POSTERIORIDAD AL DICTA
DO DE LA SENTENCIA Y LAS PARTES NO INTERPU 
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SIERON EL RECURSO DE REVISIÓN DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACUL
TADO PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 2/2021 (11a.)]. XI.P.1 K  (11a.) 6258

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA DE
MANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
NO SE ACTUALIZA AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HAYAN EJERCIDO SU DERECHO A FORMULAR 
ALEGATOS, SI LA ACTUACIÓN POSTERIOR QUE 
SE ESPERABA DEL TRIBUNAL ERA EL CIERRE DE 
LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CAMPECHE).  (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. REQUISITOS PARA 
QUE SE ACTUALICE CUANDO LA POLICÍA ADVIERTE 
HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE CÁMARAS 
DE VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 1a. XV/2022 (11a.) 4652

DOMICILIO CONYUGAL. SU USO TEMPORAL POR 
UNO DE LOS EXCÓNYUGES COMO INDEMNIZA
CIÓN PARA REPARAR EL DAÑO POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, NO DEBE DETERMINARSE POR 
HABERSE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE AL 
HOGAR NI POR SU SITUACIÓN DE NECESIDAD, 
SINO QUE DEBE DIRIMIRSE COMO COMPENSA
CIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.4o.C.98 C (10a.) 6261

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL FUE
RO MILITAR. LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL NO ES APLICABLE AL RÉGIMEN MILITAR, 
POR LO QUE HASTA EN TANTO SEA EMITIDA UNA 
NORMA ESPECÍFICA PARA ESTE FUERO CONTI
NUARÁN RIGIENDO AL RESPECTO LAS DISPOSI
CIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 1a. XVIII/2022 (11a.) 4654
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ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES DE LOS 
PERMISOS PARA GENERARLA EMITIDOS POR LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS A 
MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS REFORMAS 
LEGISLATIVAS. 1a./J. 83/2022 (11a.) 4398

ESTADO DE INVALIDEZ. PARA DETERMINARLO ES 
REQUISITO QUE EL ASEGURADO ESPECIFIQUE 
EN LA DEMANDA LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO 
QUE OCUPÓ EN EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, A 
EFECTO DE RELACIONARLAS CON SUS PADE
CIMIENTOS Y SU IMPOSIBILIDAD PARA OBTENER 
UN INGRESO SUPERIOR AL 50 % DEL SALARIO PER
CIBIDO EN ESE PERIODO. III.4o.T. J/1 L (11a.) 6004

ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ES
TADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBA
TIR EL AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD INVESTI
GADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE 
ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE 
LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUNTA RES
PONSABILIDAD DE LA PERSONA INFRACTORA.  PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CON
TROL DE RESOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA FASE 
ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A QUE 
LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE LA 
ACUSACIÓN EN RELACIÓN CON LOS QUE SE ESTI
MARON EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA Y EN FORMA 
ACTUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.  I.8o.P.1 P (11a.) 6263
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EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN TRATÁNDOSE DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. 
PARA SU ESTUDIO LA DEMANDADA ESTÁ OBLIGADA 
A SEÑALAR A PARTIR DE CUÁNDO SON EXIGIBLES 
POR EL TRABAJADOR, SIN QUE BASTE QUE PIDA SE 
LIMITE LA LITIS A UN AÑO ANTERIOR A LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA, O USE CUALQUIER 
OTRA FRASE SIMILAR AL OPONERLA. VI.1o.T.4 L (11a.) 6265

EXTRADICIÓN. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEL 
INCULPADO DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO DEBE ESTUDIARSE COMO DERECHO HU
MANO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 7 Y 8 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 9 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO Y NO DE UNO 
PENAL. I.9o.P. J/8 P (11a.) 6090

FIANZAS NO FISCALES. RESULTA APLICABLE EL 
PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES AÑOS CUANDO 
LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL ESTADO OP
TAN POR HACERLAS EFECTIVAS A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE REQUERIMIEN
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 174 
DE LA LEY DE LA MATERIA). PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478

GASTOS FUNERARIOS. AL FORMAR PARTE DEL 
RAMO DE VIDA, SU RECLAMO CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 685 TER, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO [CLÁUSULA 
136 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX), BIENIO 2019
2021]. X.1o.T.13 L (11a.) 6267

GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR EMBARAZO, 
PARTO Y PUERPERIO. CONFORME AL MÉTODO DE 
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PROCE
DE SU PAGO CUANDO NO QUEDE DEMOSTRADO 
QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA TRABAJADORA 
EN EL SEGURO SOCIAL. VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA O 
EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DONDE 
CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTES O CUESTIONES DE DERECHO FA
MILIAR (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A 
LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFANTES 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DE
RECHO HUMANO). PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
ASENTAMIENTO DE UNA PERSONA RECIÉN NACI
DA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA 
CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTA
CIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE TRATE DE 
LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN. 1a. XIX/2022 (11a.) 4656

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
PERFIL DE SALUD DE LA MADRE CONTRATANTE ES 
UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATERIA DE SALU
BRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANIFI
CACIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETER
MINADA POR LA AUTORIDAD FEDERAL. 1a./J. 87/2022 (11a.) 4457

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
RANGO DE EDAD PERMITIDO PARA PARTICIPAR 
COMO GESTANTE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 380 
BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABAS
CO, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 1a. XXI/2022 (11a.) 4658

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
REQUISITO DE CORROBORAR QUE LA MUJER O 
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PERSONA GESTANTE NO TIENE NINGÚN PADE
CIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO EL BIENESTAR 
Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO DURANTE EL 
PERIODO GESTACIONAL DEBE INTERPRETARSE 
CONFORME A LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y 
DE LAS INFANCIAS. 1a. XXII/2022 (11a.) 4660

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
LA IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE EDAD PARA 
SER MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMINATORIA 
Y VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA AUTODE
TERMINACIÓN REPRODUCTIVA. 1a./J. 86/2022 (11a.) 4459

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
PAUTAS MÍNIMAS DE ACTUACIÓN DIRIGIDAS A LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE SUPERVISAR LA 
VALIDEZ DE UN CONTRATO DE ESTA NATURALEZA. 1a. XX/2022 (11a.) 4661

HIDROCARBUROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA PARA PRESEN
TAR ANTE EL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN 
PARA OBTENER LA DECLARACIÓN DE COSA JUZ
GADA SOBRE UN CONTRATO PARA USO, GOCE O 
AFECTACIÓN DE LOS TERRENOS, BIENES O DERE
CHOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDA
DES DE SU EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE 
COMPUTARSE POR DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL 
ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, PUEDE PRESENTARSE 
EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y NO ANTE EL JUZGADO 
DE GUARDIA. (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS. A FALTA DE 
ACUERDO SU MONTO DEBE CUANTIFICARSE EN 
TÉRMINOS DE LA PRIMERA PARTE DEL ARTÍCULO 
2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SIN ACUDIR A LA REGULACIÓN DE LAS COSTAS 
JUDICIALES. I.4o.C.99 C (10a.) 6274
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HONORARIOS PROFESIONALES. PARA REGULAR
LOS, EN CASO DE NO HABER CONVENIO, EL JUZ
GADOR DEBE ANALIZAR CADA UNO DE LOS PA
RÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 2919 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO. X.C.1 C (10a.) 6275

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. ASPEC
TOS QUE DEBEN PRESENTARSE PARA QUE SE AC
TUALICE LA CAUSA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.11o.C. J/4 K (11a.) 6103

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 51 DE LA 
LEY DE AMPARO, RESPECTO DE UN JUEZ DE DIS
TRITO, POR EL HECHO DE QUE EL QUEJOSO LO 
SEÑALE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. I.8o.C.2 K  (11a.) 6277

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALIZARLA LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO PUEDEN IG
NORAR PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN 
ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA JUZGADA, 
COMO LO ES LA COMPETENCIA. 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DERECHO 
DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA LISTA DE 
RESERVA PARA OCUPAR UNA VACANTE DE JUEZ 
ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO RESULTA SER ADSCRITO Y DESIGNADO 
A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUA
NAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA LOS 
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CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN UBI
CADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y SU
BURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALO
RES DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA. PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR 
SU APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO, TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL 
VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, 
ATENTO AL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ Y AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SA
LUD, TUTELADOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, ASÍ COMO ACORDE CON LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR 
DE LOS MENORES DE EDAD, PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN II DEL PRECEPTO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO.  PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

INFERENCIA LÓGICA DE LA PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL O INDICIARIA COMO ESTÁNDAR VALO
RATIVO. EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ES 
FACTIBLE SU EJERCICIO PARA SOSTENER UNA 
SENTENCIA DE CONDENA MÁS ALLÁ DE TODA 
DUDA RAZONABLE, CON MAYOR RAZÓN TRATÁN
DOSE DE ASUNTOS EN LOS QUE ES NECESARIO 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. II.1o.P.1 P (11a.) 6278

INFORME DE AUTORIDAD EN MATERIA LABORAL 
BUROCRÁTICA. PROCEDE EL DESECHAMIENTO DE 
ESA PRUEBA CUANDO SE OFRECE PARA QUE EL 
PATRÓN DEMANDADO EXHIBA DIVERSOS DOCU
MENTOS QUE OBRAN EN SU PODER, AL NO UBI
CARSE EN EL ARTÍCULO 783 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, Y 
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CONFORME A SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. III.4o.T.4 L (11a.) 6308

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. LA DIS
PONIBILIDAD DE FONDOS A FAVOR DE QUIENES 
FIGURAN COMO SUS TITULARES, ATRIBUYE A 
CADA UNO EL DOMINIO SOBRE LOS SALDOS, 
POR LO QUE SI EN SU CARÁCTER DE COTITULAR 
PUEDE DISPONER LIBREMENTE DE ÉSTOS, PUE
DEN SER OBJETO DE EMBARGO POR LOS ADEU
DOS QUE SE TENGA. (IV Región)1o.13 C (11a.) 6309

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, NUEVO MODELO DE 
ORIGINACIÓN T1000. ES DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, AL MODIFICAR UNO DE LOS REQUISI
TOS PARA OBTENER UN CRÉDITO DE VIVIENDA Y, 
POR ENDE, ALTERAR LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL GOBERNADO CON SU SOLA ENTRADA EN VI
GOR, IMPONIENDO UN PUNTAJE MÍNIMO PARA 
ACCEDER A UN DERECHO DE RANGO CONSTITU
CIONAL. I.5o.T.10 L (11a.) 6310

INTERDEPENDENCIA PROCESAL O INSTITUCIONAL. 
SU CONCEPTO Y ALCANCES EN CASOS RELACIO
NADOS CON PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN QUE ALEGAN 
VIOLACIONES GRAVES A SUS DERECHOS HUMA
NOS, AL HABER SIDO VÍCTIMAS DE MALOS TRA
TOS O TORTURA DURANTE SU INTERNAMIENTO. I.9o.P.50 P (11a.) 6312

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL 
EN LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, EN EL SENTIDO DE 
QUE NO PROCEDE LA SOLICITUD DEL ACTOR 
PARA AMPLIAR SU DEMANDA, AL CONSTITUIR UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. XV.1o.4 L (10a.) 6315
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JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL CÁLCULO, 
CUANTIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILA
TORIA A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE) CON BASE EN LA APLICACIÓN DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 
SIN GESTIÓN O INSTANCIA DEL INTERESADO, NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IM
PUGNABLE A TRAVÉS DE DICHO JUICIO, POR LO 
QUE NO PUEDE EXIGIRSE AGOTARLO PREVIO A 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
[ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2018 
(10a.)]. PC.V. J/6 K (11a.) 5796

LAUDO. NO LO CONSTITUYE EL PROYECTO DE RE
SOLUCIÓN, YA QUE DEBE EMITIRSE UNA VEZ QUE 
ÉSTE SE APRUEBE POR LA JUNTA, POSTERIOR AL 
ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN (LEGISLACIÓN 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019). XVII.1o.C.T.5 L (11a.) 6317

LIBERTAD ANTICIPADA. AL EVALUAR LA CONDUC
TA DE UN SENTENCIADO CON MOTIVO DE LA SO
LICITUD DE ESTE BENEFICIO, A PESAR DE QUE 
EXISTA UN PRONUNCIAMIENTO PREVIO DESFA
VORABLE, NO OPERA LA INSTITUCIÓN DE COSA 
JUZGADA, POR SER LA REINSERCIÓN SOCIAL UN 
PROCESO GRADUAL Y PROGRESIVO QUE VARÍA 
CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO EN QUE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD. I.7o.P.5 P (11a.) 6318

LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE DE ASUN
TOS DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONOCEN 
EN RAZÓN DE SU CARGO. I.9o.P.2 CS (11a.) 6320

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE ACTIVIDAD PROFESIONAL. PROCEDE OTOR
GAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA 
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EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI 
DE LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE SU IMPOSI
CIÓN NO FUE PROPORCIONAL, POR NO DEFINIR 
ALGUNA TEMPORALIDAD NI EN QUÉ CONDICIO
NES O SUPUESTOS TENDRÍA EFECTIVIDAD. I.1o.P.18 P (11a.) 6323

MEDIDAS DE NO REPETICIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDEN DECRE
TARSE EN ASUNTOS RELACIONADOS CON MALOS 
TRATOS O TORTURA A PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, CUAN
DO SU OBJETIVO ES HACER DE SU CONOCIMIENTO 
LOS MECANISMOS LEGALES DISPONIBLES PARA 
PROTEGER SUS DERECHOS HUMANOS. I.9o.P.48 P  (11a.) 6325

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. OPORTUNIDAD 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS O RESO
LUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.4o.C.100 C (10a.) 6327

MIGRACIÓN O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN 
FACTOR PROPIO DE VULNERABILIDAD POR EL 
CUAL SE PUEDE PADECER DISCRIMINACIÓN SIS
TÉMICA Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA 
SER REMEDIADA. 1a./J. 79/2022 (11a.) 4167

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
AL NO CONTENER LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS 
MENCIONADOS EN SU NUMERAL "3. REFERENCIAS", 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURI
DAD JURÍDICA. XVII.2o.5 A (11a.) 6331

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
LA OMISIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA CO
MISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), 
PREVIAMENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN 
VICIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE 
NO TRASCENDIÓ A SU CONTENIDO. XVII.2o.4 A (11a.) 6333
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE CALIFICARSE 
DE MALA FE, SI EN LA DILIGENCIA DE REINSTALA
CIÓN, EL ACTUARIO NO HIZO CONSTAR LA REIN
TEGRACIÓN REAL Y MATERIAL EN LA FUENTE DE 
TRABAJO. I.5o.T.7 L (11a.) 6337

OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLI
GACIÓN DE LEGISLAR SURGE CON POSTERIO
RIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFI
CIENCIA O INCUMPLIMIENTO. 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS 
DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTI
VAS PARA COMBATIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

PAGO DE GASTOS MÉDICOS PRENATALES, DE PAR
TO Y POSTPARTO. SI AL PRESENTAR LA DEMANDA 
POR DESPIDO INJUSTIFICADO CON MOTIVO DE 
SU EMBARAZO LA TRABAJADORA DE CONFIANZA 
ESTABA IMPOSIBILITADA MATERIALMENTE PARA 
PRECISAR LOS HECHOS EN QUE PUEDA FUNDAR 
LA PRETENSIÓN RELATIVA, CONFORME AL MÉTO
DO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
SU DEMOSTRACIÓN DEBE RESERVARSE PARA LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAUDO (LEGISLACIÓN 
LABORAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE COLIMA). XXXII.3 L (11a.) 6339

PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL SEN
TENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUENCIA 
EN TRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AUDIEN
CIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y 
REPARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS 
QUE SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LEC
TURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN 
ESCRITA –PORQUE SE INDICAN PENAS DISTIN
TAS–, ESA CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL 
JUEZ DE EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO 
DE COSA JUZGADA. VII.1o.P.3 P (11a.) 6340
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PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). SU 
CÁLCULO E INCREMENTOS NO DEBEN HACERSE 
CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI
ZACIÓN (UMA), SI SE CONCEDIÓ CON ANTERIORI
DAD A LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATE
RIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 30/2021 (10a.)]. (IV Región)2o.1 A (11a.) 6342

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
CUANDO SE RECLAMA DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SU PAGO Y ÉSTE SE 
EXCEPCIONA EN EL SENTIDO DE QUE AL ACTOR 
SE LE CUBRE A TRAVÉS DE UNA ADMINISTRADO
RA DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) QUE NO 
PARTICIPÓ EN EL JUICIO, BASTA LA APERTURA 
DEL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DEL LAUDO PARA LLAMARLA COMO 
TERCERO INTERESADA Y ACREDITAR ESA EXCEP
CIÓN, SIN NECESIDAD DE REPONER EL PROCE
DIMIENTO. (IV Región)1o.15 L (11a.) 6344

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) EN LA QUE NIEGA SU OTORGAMIENTO, 
CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO SO
CIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.16o.T.2 L (11a.) 6345

PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA OTORGARLA NO DEBE 
EXIGIRSE LA CONDICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEROGADA, CONSISTENTE EN QUE A LA 
FECHA DE LA MUERTE DEL ASEGURADO QUE GO
ZABA DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ O 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, HAYA TRANSCU
RRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MA
TRIMONIO, AL SER INCONSTITUCIONAL DICHO 
PRECEPTO.  (IV Región)1o.28 L (11a.) 6347
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PERSONA EXTRAÑA A JUICIO REIVINDICATORIO. 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE TENER 
EL ALCANCE DE DARLE INTERVENCIÓN DE LITIS
CONSORTE PARA DEFENDER SU POSESIÓN ORI
GINARIA TUTELADA EN EL JUICIO DE AMPARO. I.4o.C.2 C (11a.) 6349

PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJE
CUCIÓN DE LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE DE
BEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, 
RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES. 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN 
DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRI
DAD PERSONAL. I.9o.P.47 P (11a.) 6350

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GO
BIERNO DE DICHA ENTIDAD ES GARANTE DE LA 
PROTECCIÓN DE SU VIDA E INTEGRIDAD, POR 
LO QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, 
DEBE EMPRENDER LAS ACCIONES NECESA
RIAS PARA GARANTIZARLA PLENAMENTE.  I.9o.P.46 P (11a.) 6352

PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE 
REFUGIADO. DE LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRACIÓN DE
RIVA QUE CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A 
LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(CURP) MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
PARA ELLO. 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA MER
CANTIL CONTRA UNA ASEGURADORA. SE INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE CON LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. (IV Región)1o.11 C (11a.) 6353
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PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS SE
ÑALADAS COMO EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL EN EL ARTÍCULO 685 TER, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, IN
CLUYEN LAS PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y LAS ESTABLECIDAS EN CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO O CONTRATOS LEY. X.1o.T.12 L (11a.) 6354

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRA
TO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA TRANS
GRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE 
SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA.  I.9o.P.54 P (11a.) 6355

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. NO SE TRANSGREDE SI QUIEN 
RESOLVIÓ SOBRE LA VINCULACIÓN A PROCESO 
EN LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL 
ES UN JUEZ DE CONTROL DISTINTO DEL QUE ORI
GINALMENTE LA PRESIDIÓ, SIEMPRE QUE LLEVE 
A CABO LA TOTALIDAD DE LOS ACTOS PROCEDI
MENTALES QUE CORRESPONDEN A DICHA ETAPA. I.9o.P.55 P (11a.) 6357

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE TRABAJO Y 
PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA INTERVENCIÓN 
Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, NO MOTIVA SU 
NULIDAD. (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBU
YENTE (PRODECON). SUS CRITERIOS CONSTITUYEN 
OPINIONES INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES 
PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI PARA EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. DEBERES DEL JUZ
GADOR Y DEL PERITO PARA SALVAGUARDAR LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. I.4o.C.101 C (10a.) 6361
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PRUEBA PRESUNCIONAL. ES COMPATIBLE CON EL 
SISTEMA DE LIBERTAD PROBATORIA DEL PROCE
SO PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL. I.1o.P.15 P (11a.) 6363

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97 
DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
ADMITE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE 
UNA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITU
CIONALIDAD. I.10o.A.2 K (11a.) 6365

RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA 
DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGA
DO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]. VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO 
DE UNA DELEGACIÓN ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) Y DELEGADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO. III.6o.A. J/1 A (11a.) 6128

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL AUTO QUE NO ADMITE EL DIVERSO DE APELA
CIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
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DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO [INAPLICABI
LIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
85/2019 (10a.)]. I.9o.P.56 P (11a.) 6368

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPACHO 
LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD JUDI
CIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. I.9o.P.45 P (11a.) 6370

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA (RENADET). 
CUANDO PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMEN EN EL 
JUICIO DE AMPARO –COMO ACTO DESTACADO– 
QUE FUERON OBJETO DE MALOS TRATOS O TOR
TURA DURANTE SU INTERNAMIENTO, Y OBREN 
INDICIOS RAZONABLES DE SU EXISTENCIA, UNO 
DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA PROTECTO
RA DEBE SER REMITIRLA EN COPIA A LAS INSTAN
CIAS COMPETENTES PARA LA INSCRIPCIÓN CO
RRESPONDIENTE. I.9o.P.51 P (11a.) 6372

REGISTROS PREVIOS CONTENIDOS EN LA CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS APORTADOS 
POR SU LECTURA, INCORPORADOS AL JUICIO 
ORAL A TRAVÉS DE LAS TÉCNICAS DE LITIGACIÓN 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 376 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SON 
SUSCEPTIBLES DE CONSIDERARSE COMO PRUE
BA PRODUCIDA EN JUICIO. XVI.2o.P.2 P (11a.) 6373

RELACIÓN LABORAL. CORRESPONDE A LA PER
SONA MORAL DEMANDADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO LA NIEGA LISA Y LLANAMENTE 
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Y PUNTUALIZA QUE NO TIENE TRABAJADORES A 
SU SERVICIO, PERO DE SU OBJETO SOCIAL SE 
DESPRENDEN DATOS QUE NO HACEN CREÍBLE 
SU DEFENSA. I.5o.T.8 L (11a.) 6375

REPARACIÓN DEL DAÑO. SU MONTO DEBE CUAN
TIFICARSE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON BASE EN EL 
SALARIO MÍNIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN 
DEL SALARIO MÍNIMO).  I.6o.P.2 P (11a.) 6376

REQUERIMIENTO DE PAGO DE FIANZAS OTORGA
DAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LAS EN
TIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS. LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AL 
PREVER LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULI
DAD EN SU CONTRA, RECONOCE EL DERECHO DE 
DEFENSA.  2a./J. 28/2022 (11a.) 4880

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). LAS PUBLICACIONES EN 
LAS REDES SOCIALES SON INSUFICIENTES PARA 
ACREDITAR LA CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ 
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVES
TIGACIÓN A LA PERSONA QUE LAS HIZO, A FIN DE 
CORROBORAR ESA INFORMACIÓN. XXXII.2 L (11a.) 6378

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL JUEZ DE 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA PUEDE APLICAR LA 
LEGISLACIÓN SUSTANTIVA DE OTRA EN DONDE 
OCURRIÓ EL SINIESTRO BASE DE LA ACCIÓN RE
LATIVA, ANTE EL DESDOBLAMIENTO DE UN CASO 
EXTRAORDINARIO DE COLABORACIÓN DE COM
PETENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 121 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). I.7o.C.42 C (10a.) 6380

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN 
DE ALIMENTOS. PUEDE EXIGIRSE MEDIANTE EL 
SISTEMA OBJETIVO O EL SISTEMA SUBJETIVO, 
DEPENDIENDO DE LA FUENTE CONTAMINANTE. I.4o.C.4 C (11a.) 6381

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA POR CONTA
MINACIÓN DE ALIMENTOS. LA PRESUNCIÓN RES 
IPSA LOQUITUR ES APLICABLE PARA DISTRIBUIR 
LAS CARGAS PROBATORIAS ENTRE LAS PARTES.  I.4o.C.3 C (11a.) 6383

REVISIÓN ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN 
CUANDO QUIEN LA INTERPONGA SE LIMITE A 
CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS VERTIDOS POR 
SU CONTRAPARTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL, AUNQUE TALES MANIFESTACIONES 
DEBEN CALIFICARSE COMO INOPERANTES.  PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843

REVISIÓN FISCAL. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE FACULTA
DES PARA DESECHARLA EN EL AUTO INICIAL, POR 
ADVERTIR QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE 
DECLARÓ LA NULIDAD POR UN VICIO FORMAL, 
AUN CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA QUE ASÍ 
LO HAYA CALIFICADO (ALCANCE Y APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 252/2007). PC.III.A. J/14 A (11a.) 5880

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN 
I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERE
CHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DE
MOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN. II.2o.A.1 A (11a.) 6385
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SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO CONCEDE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITO NO GRAVE 
O QUE NO REQUIERE PRISIÓN PREVENTIVA OFI
CIOSA, SURTE EFECTOS INMEDIATOS SOLAMENTE 
EN CUANTO A MANTENER INCÓLUME LA LIBER
TAD PERSONAL DEL QUEJOSO MIENTRAS NO SE 
DECLARE EJECUTORIADA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 77, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO). I.10o.P.5 P (11a.) 6386

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL JUEZ DE DISTRITO O 
DEL SECRETARIO EL MISMO DÍA EN QUE SE AUTO
RIZÓ O ENGROSÓ, VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA Y LA INVALIDA. I.11o.A.3 K (11a.) 6387

SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. DEBE 
ELABORARSE UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTA
RIA EN DICHO FORMATO CUANDO SE ACREDITE 
UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERECHOS HUMA
NOS DE UNA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, A FIN DE HACER 
DE SU CONOCIMIENTO DE FORMA BREVE Y CLARA 
LA DECISIÓN EMITIDA Y LAS MEDIDAS DICTADAS 
A SU FAVOR. I.9o.P.49 P (11a.) 6389

SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE EXPEDIEN
TES (SIGE). LA INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES LABO
RALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONTENIDA EN ÉSTE CONSTITUYE UN HECHO 
NOTORIO. X.1o.T.2 K  (11a.) 6390

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL 
DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA. VI.1o.A.7 A (11a.) 6391
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SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
ABRIL DE 2021, VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. VI.1o.A.8 A (11a.) 6393

SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. EL HIJO MENOR 
DE EDAD DEL DE CUJUS CONCEBIDO FUERA DE 
MATRIMONIO TIENE DERECHO A HEREDAR EN 
CONCURRENCIA CON LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
(ANÁLISIS INTERPRETATIVO DEL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY AGRARIA). VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. NO PROCEDE SU OTORGAMIEN
TO CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA 
CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVEN
CIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19, A LAS Y LOS 
MENORES DE EDAD, DADO QUE TAL ACTO RE
CLAMADO NO ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS 
HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ORDINAL 126 DE LA 
LEY DE LA MATERIA.  PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750

SUSPENSIÓN DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN MA
TERIA CUANDO APAREZCA DEBIDAMENTE PROBA
DO QUE YA SE RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEL MISMO ACTO RECLAMADO EN OTRO JUICIO DE 
AMPARO, PROMOVIDO ANTERIORMENTE POR EL 
MISMO QUEJOSO EN CONTRA DE LAS PROPIAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. II.2o.T.1 K (11a.) 6440

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. DEBE NEGARSE SI CONTRA EL 
ACTO RECLAMADO ESTÁ PENDIENTE DE RESOLU
CIÓN UN MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO. VII.2o.C.10 K (11a.) 6442

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 
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DE SU CONCESIÓN CUANDO SE PROMUEVE CON
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, CORRES
PONDE EN EXCLUSIVA AL JUEZ DE AMPARO ESTA
BLECER SI EL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ ES O 
NO DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. I.4o.P.5 P (11a.) 6443

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR 
AFECTADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA. I.5o.T.11 L (11a.) 6445

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CUANDO 
IMPLIQUE LA EXISTENCIA INJUSTIFICADA DE DOS 
SUSPENSIONES SOBRE EL MISMO ACTO DE EJE
CUCIÓN RECLAMADO, PUES ELLO SERÍA CON
TRARIO AL ORDEN PÚBLICO Y ACTUALIZA LA RE
GLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 145 DE LA LEY DE 
AMPARO. XVII.1o.C.T.1 K (11a.) 6447

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA 
PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE 
CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR 
LA COVID19, CON EFECTOS DE TUTELA ANTICIPA
DA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE 
AMPARO. XVII.1o.P.A.2 K (11a.) 6449

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA 
PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE 
CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR 
LA COVID19, DERIVADO DE QUE CUENTAN CON 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE 
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SATISFACEN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 
DE LA LEY DE AMPARO. XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. SU OTORGAMIENTO PARA 
EL EFECTO DE QUE SE APLIQUE LA VACUNA 
PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE 
CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR 
LA COVID19, NO CONSTITUYE UNA VARIACIÓN 
ESTRUCTURAL EN LA POLÍTICA PÚBLICA DEL ES
TADO O UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL 
ESQUEMA DE VACUNACIÓN PROGRAMADO. XVII.1o.P.A.3 K (11a.) 6453

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE  
AMPARO INDIRECTO. SU OTORGAMIENTO PARA 
LA APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, NO EXCLU
YE DE LA VACUNACIÓN A OTROS GRUPOS DE LA 
SOCIEDAD MÁS VULNERABLES. XVII.1o.P.A.4 K (11a.) 6454

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. PREVALECE 
EL CONVENIO JUDICIAL DE CESIÓN DE DERECHOS 
DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE OTORGADO 
POR EL TITULAR REGISTRAL A FAVOR DE UN MENOR 
DE EDAD, PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA –ELEVADO A CATEGORÍA DE COSA 
JUZGADA–, FRENTE AL CONTRATO DE COMPRA
VENTA CELEBRADO CON POSTERIORIDAD CON EL 
TERCERISTA, AL SER AQUÉL PRIMERO EN TIEMPO. (IV Región)1o.12 C (11a.) 6457

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NO 
TIENE ESE CARÁCTER CUANDO EL JUICIO SE PRO
MUEVE CONTRA EL DESECHAMIENTO DE UNA DE
MANDA MERCANTIL DE DERECHO MARÍTIMO. VII.2o.C.11 K (11a.) 6458

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. NO 
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TIENE OBLIGACIÓN DE PREVENIR A UNA NUEVA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA EXISTENCIA 
DE UN JUICIO LABORAL EN SU CONTRA, CUANDO 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMPARE
CIÓ A JUICIO POR CONDUCTO DE SU ENTONCES 
REPRESENTANTE. VII.1o.T.1 L (11a.) 6460

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CON
TRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA AUTORI
DAD HACENDARIA DEL ESTADO DE COAHUILA, EN 
LA QUE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL POR 
CONCEPTO DE UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IM
PUESTO SOBRE NÓMINAS). VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

VALUACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. 
LA FIJACIÓN DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE INCA
PACIDAD PERMANENTE PARCIAL NO REQUIERE 
DE MOTIVACIÓN ESPECIAL NI CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN GENERAL Y 492 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. (IV Región)1o.29 L (11a.) 6489

VENTA JUDICIAL DE UN BIEN INMUEBLE PROPIE
DAD DE UNA MENOR DE EDAD. DEBE INTERVENIR 
EN EL EXPEDIENTE DE DILIGENCIAS DE JURISDIC
CIÓN VOLUNTARIA DE SOLICITUD DE SU AUTORI
ZACIÓN Y EL TUTOR ESPECIAL DEBE SER DISTINTO 
AL ASCENDIENTE QUE LA PROMUEVE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). (IV Región)1o.10 C (11a.) 6491

VIDEOGRABACIONES GENERADAS EN UN CEN
TRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
POLICÍA NO TIENE FACULTAD PARA RECABARLAS 
A FIN DE SUSTENTAR LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL INCULPADO, SIN AUTORIZACIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO. 1a. XVI/2022 (11a.) 4663
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VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILI
DAD DE ANALIZARLAS EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO SE PONEN DE MANIFIESTO COMO CON
SECUENCIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO ORAL, NO CONSTITUYE UNA 
INTROMISIÓN EN EL ACTUAR DE LOS JUZGADO
RES QUE INTERVINIERON EN FASES ANTERIORES. 1a. XXV/2022 (11a.) 4665

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN 
SER MATERIA DE ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO. 
ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO 173, APARTADO B, DE LA LEY DE AMPARO. 1a. XXIV/2022 (11a.) 4667

VIOLACIONES PROCESALES ORIGINADAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN 
SER ANALIZADAS EN AMPARO DIRECTO. DESARRO
LLO Y ACLARACIÓN DE LA DOCTRINA REFLEJADA 
EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 669/2015. 1a. XXIII/2022 (11a.) 4669

VIOLACIONES PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA 
CON TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA 
AL EMITIR LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUM
PLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE 
APLICAR LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
61/2018 (10a.), A PESAR DE QUE LE ERA OBLI
GATORIO HACERLO, LO QUE JUSTIFICA –COMO 
EXCEPCIÓN AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA 
MATERIA– LA CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AM
PARO PARA QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PRO
CESO SE CERCIORE QUE EL IMPUTADO FUE ASIS
TIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO. II.2o.P.4 P (11a.) 6492

VISTA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IN
NECESARIO OTORGARLA CON LA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA QUE ADVIERTA OFICIOSAMENTE 
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EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SI OPE
RA RESPECTO DE UNA AUTORIDAD QUE NO IN
TERVIENE EN EL ACTO RECLAMADO Y ÉSTE SE 
ANALIZARÁ EN RELACIÓN CON LA QUE SÍ TIENE 
PARTICI PACIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 6/2017 (10a.)]. III.4o.T.1 K (11a.) 6495
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Contradicción de tesis 39/2021.—Entre las susten
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a la 
tesis P./J. 3/2022 (11a.), de rubro: "CONTROL DEL TA
BACO. LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL ARTÍCULO 
16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA 
ES INCONSTITUCIONAL.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
8 de abril de 2022 a las 10:12 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 5, con 
número de registro digital: 2024425. P. 5

Contradicción de tesis 257/2020.—Entre las susten
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 
4/2022 (11a.), de rubro: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU 
PRESENTACIÓN DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS INHÁ
BILES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
DE AMPARO Y AQUELLOS EN QUE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE SUSPENDA ACTIVIDADES, AUN 
CUANDO ESTÉN CONTEMPLADOS COMO HÁBILES 
POR LA REFERIDA LEGISLACIÓN, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE DESCONTAR LOS DÍAS EN QUE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO SUSPENDA LABO
RES POR SITUACIONES EXTRAORDINARIAS.", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
 ración del viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Undécima Época, Libro 12, Tomo I, abril de 
2022, página 7, con número de registro digital: 2024494. P. 60

Contradicción de tesis 68/2020.—Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Noveno Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Noveno Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Admi
nistrativa del Noveno Circuito.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 3/2021 
(10a.), de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO 
INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ES COMPETENTE PARA RESOLVER ESTOS CONFLIC
TOS, BAJO LAS REGLAS PREVISTAS PARA LA ACUMU
LACIÓN.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de junio de 
2021 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 2, 
Tomo I, junio de 2021, página 253, con número de 
registro digital: 2023241. P. 97

Amparo en revisión 438/2020.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativo a las tesis 1a./J. 
73/2022 (11a.), 1a./J. 69/2022 (11a.), 1a./J. 72/2022 
(11a.), 1a./J. 70/2022 (11a.) y 1a./J. 71/2022 (11a.), de 
rubros: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR
TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA 
DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE 
UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 
DE REVICTIMIZACIÓN.", "ABORTO EN CASO DE VIO
LACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE 
NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 
DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEP
CIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y 
CONSTITUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER.", 
"ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
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181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO 
SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE 
LA DIGNIDAD HUMANA Y DEL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJE
RES.", "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR
TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA 
DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATO
RIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ 
COMO DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE 
POBREZA Y MARGINACIÓN." y "ABORTO EN CASO 
DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER 
QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DEN
TRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CON
CEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA 
SALUD EN SU FACETA MENTAL Y PSICOLÓGICA DE 
LAS MUJERES." 1a. 3723

Amparo en revisión 134/2021.—Comisariado Ejidal de 
Tecoltemi y otro.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativo a las tesis 1a./J. 57/2022 (11a.), 
1a./J. 58/2022 (11a.), 1a./J. 59/2022 (11a.), 1a./J. 
60/2022 (11a.), 1a./J. 61/2022 (11a.), 1a./J. 62/2022 
(11a.), 1a./J. 64/2022 (11a.), 1a./J. 63/2022 (11a.), de 
rubros: "AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NE
CESARIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE DOCU
MENTOS OFICIALES O QUE EXISTA UN REGIS TRO O 
RECONOCIMIENTO PREVIO DE LAS AUTORI DADES 
PARA SU IDENTIFICACIÓN.", "CONCESIONES MINE
RAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIO
NES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS 
A SU OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO 
DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGE
NAS AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

6588  Junio 2022

HABITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ 
SE ENCUENTREN.", "CONSULTA PREVIA A LAS COMU
NIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE 
SE REALICE EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU 
OMISIÓN DEBE RELACIONARSE CON LA AFECTA
CIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUE
JOSA.", "CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES 
Y PUEBLOS INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE LA 
AUTORIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO 
DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA.", "CONSULTA 
PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGE
NAS. DEBE REALIZARSE PREVIO A LA EXPE DICIÓN 
DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES MINERAS QUE 
SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMINOS DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CONVENIO 169 
SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES 
INDEPENDIENTES, DE LA ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL DEL TRABAJO (OIT).", "CONSULTA PRE
VIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES Y 
PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES ENCAR
GADAS DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE 
TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA ESTÁN OBLIGA
DAS A REALIZARLA, CUANDO SE IMPACTEN LOS 
INTERESES Y DERECHOS DE ESAS COMUNIDA
DES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY MINERA NO 
LA CONTEMPLE.", "OMISIÓN LEGISLATIVA RELA TIVA 
DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LEGISLAR SURGE 
CON POSTERIORIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRI
BUYE SU DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO." y "OMI
SIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE 
EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA 
COMBATIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a. 3857

Amparo directo en revisión 2283/2013.—Roberto 
Esteban Chávez Salinas.—Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Relativo a las tesis 1a./J. 
84/2022 (11a.) y 1a./J. 85/2022 (11a.), de rubros: "CON
TROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO. METODOLOGÍA PARA REA
LIZARLO." y "CONTROL DE CONSTITUCIONA LI  DAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA 
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QUE DEBA EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDERAR 
PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE 
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIO
NES INTENTADAS." 1a. 4032

Amparo en revisión 114/2020.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a las tesis 1a./J. 
78/2022 (11a.), 1a./J. 77/2022 (11a.), 1a./J. 81/2022 
(11a.), 1a./J. 79/2022 (11a.), 1a./J. 80/2022 (11a.), 
1a./J. 76/2022 (11a.) y 1a. XVII/2022 (11a.), de rubros: 
"DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CON
DICIÓN DE REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO 
CONSTITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSO NAS 
SOLICITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PRO
TECCIÓN REFORZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL 
ESTADO LES RECONOZCA SU ESTATUTO.", "DERE
CHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA. SU GARANTÍA DEBE ATENDER TANTO A 
SU DIMENSIÓN MATERIAL COMO A LA DIMENSIÓN 
FORMAL O INSTRUMENTAL.", "DERECHOS DE PER
SONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE LOS DERE
CHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
REQUIERE DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA 
EJERCERLOS EFECTIVAMENTE.", "MIGRACIÓN O 
MO VI LIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR PROPIO 
DE VULNERABILIDAD POR EL CUAL SE PUEDE PADE
CER DISCRIMINACIÓN SISTÉMICA Y DES IGUAL DAD, 
QUE REQUIERE DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
TRANSFORMATIVAS PARA SER REMEDIADA.", "PER
SONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJECU
CIÓN DE LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE DEBEN 
OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, 
RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES.", "PERSONAS SOLICITANTES DE LA 
CONDICIÓN DE REFUGIADO. DE LA INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 
DE MIGRACIÓN DERIVA QUE CUENTAN CON EL 
ACCESO EFECTIVO A LA CLAVE ÚNICA DE REGIS
TRO DE POBLACIÓN (CURP) MEDIANTE EL PROCE
DIMIENTO PREVISTO PARA ELLO." y "DERECHOS 
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FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DIS
CRI MINACIÓN. EL TÉRMINO DE COMPARACIÓN 
CUANDO SE IMPUGNEN CATEGORÍAS LEGALES 
QUE IMPLICAN DISTINCIONES, REQUIERE NO SÓLO 
HACER PATENTES LAS DIFERENCIAS FORMALES 
PREVISTAS EN LA CATEGORIZACIÓN LEGAL, SINO 
ANALIZAR SI ÉSTAS ENCUENTRAN UNA JUSTIFICA
CIÓN MATERIAL O SUSTANTIVA." 1a. 4080

Amparo directo en revisión 4456/2021.—Ministro 
Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Rela
 tivo a la tesis 1a./J. 75/2022 (11a.), de rubro: "DERE
CHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINALIDAD 
CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA PER
SONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTI
TUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PERSONA, 
SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA SITUACIÓN 
A LA MANERA EN LA QUE SE ENCONTRABA." 1a. 4172

Amparo directo en revisión 5661/2019.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativo a las 
tesis 1a./J. 65/2022 (11a.), 1a. XV/2022 (11a.) y 1a. 
XVI/2022 (11a.), de rubros: "DERECHO A SER PUESTO 
A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SIN 
DEMORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CONSIDE
RA QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSI
CIÓN DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA 
PORQUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO.", 
"DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. REQUISITOS PARA 
QUE SE ACTUALICE CUANDO LA POLICÍA ADVIERTE 
HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE CÁMARAS 
DE VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA." y "VIDEOGRABACIONES 
GENERADAS EN UN CENTRO DE MONITOREO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. LA POLICÍA NO TIENE FACUL
TAD PARA RECABARLAS A FIN DE SUSTENTAR LA 
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PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INCULPADO, SIN AUTO
RIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO." 1a. 4218

Amparo directo en revisión 3994/2021.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a la 
tesis 1a./J. 68/2022 (11a.), de rubro: "DERECHO DE 
LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFEC
TEN SU ESFERA JURÍDICA. DEBE EJERCERSE DE 
MANERA DIRECTA ANTE EL JUZGADOR, POR LO QUE 
NO PUEDE CONSIDERARSE SATISFECHO CUANDO 
OCURRA DE FORMA INDIRECTA." 1a. 4284

Amparo directo en revisión 6804/2019.—Ministra 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Relativo a la tesis 
1a./J. 74/2022 (11a.), de rubro: "DESISTIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE TRATA DE PER
SONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. SOLAMENTE 
GENERA LA IMPROCEDENCIA DE UN JUICIO DE 
AMPARO POSTERIOR, POR CONSENTIMIENTO DEL 
ACTO RECLAMADO, SI AL DESISTIRSE DEL PRIMERO 
NO RESERVARON SU DERECHO DE PROMOVERLO 
CON POSTERIORIDAD." 1a. 4333

Amparo en revisión 414/2020.—Quimi Kao, S.A. de 
C.V.—Ministra Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Relativo a la tesis 1a./J. 83/2022 (11a.), de rubro: 
"ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES DE LOS 
PERMISOS PARA GENERARLA EMITIDOS POR LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS 
A MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS REFOR
MAS LEGISLATIVAS." 1a. 4373

Amparo en revisión 516/2018.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a las tesis 1a./J. 
87/2022 (11a.), 1a./J. 86/2022 (11a.), 1a. XIX/2022 
(11a.), 1a. XXI/2022 (11a.), 1a. XXII/2022 (11a.) y 
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1a. XX/2022 (11a.), de rubros: "GESTACIÓN SUBRO
GADA O POR SUSTITUCIÓN. EL PERFIL DE SALUD 
DE LA MADRE CONTRATANTE ES UNA CUESTIÓN 
QUE, AL SER MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL 
(EN PARTICULAR, DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR), 
CORRESPONDE SER DETERMINADA POR LA AUTO
RIDAD FEDERAL.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. LA IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE 
EDAD PARA SER MADRE CONTRATANTE ES DIS
CRIMINATORIA Y VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA AUTODETERMINACIÓN REPRODUCTIVA.", "GES
TACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
ASENTAMIENTO DE UNA PERSONA RECIÉN NACI
DA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA 
CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTA
CIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE TRATE DE 
LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITU
CIÓN.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUS
TITUCIÓN. EL RANGO DE EDAD PERMITIDO PARA 
PARTICIPAR COMO GESTANTE, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 380 BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE TABASCO, SUPERA EL TEST DE 
PRO PORCIONALIDAD.", "GESTACIÓN SUBROGADA 
O POR SUSTITUCIÓN. EL REQUISITO DE CORRO
BORAR QUE LA MUJER O PERSONA GESTANTE 
NO TIENE NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN 
RIESGO EL BIENESTAR Y EL SANO DESARROLLO 
DEL FETO DURANTE EL PERIODO GESTACIONAL DEBE 
INTERPRETARSE CONFORME A LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES Y DE LAS INFANCIAS." y "GESTA
CIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. PAUTAS 
MÍNIMAS DE ACTUACIÓN DIRIGIDAS A LAS AUTORI
DADES ENCARGADAS DE SUPERVISAR LA VALIDEZ 
DE UN CONTRATO DE ESTA NATURALEZA." 1a. 4400

Amparo directo en revisión 1364/2021.—Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Morelos.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Relativo a la tesis 1a./J. 82/2022 (11a.), de rubro: 
"IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALIZARLA LOS 
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ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO PUEDEN IGNO
RAR PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN 
ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA JUZGADA, 
COMO LO ES LA COMPETENCIA." 1a. 4461

Contradicción de tesis 13/2021.—Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 
26/2022 (11a.), de rubro: "ACCIONES COLECTIVAS 
EN SENTIDO ESTRICTO E INDIVIDUAL HOMOGÉ
NEA. LA NOTIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA 
COLECTIVIDAD SOBRE EL INICIO DE SU EJERCI
CIO, PUEDE EFECTUARSE POR MEDIOS ALTERNOS 
A LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES." 1a. 4519

Contradicción de tesis 57/2021.—Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Circuito.—Ministra Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Relativa a la tesis 1a./J. 38/2022 
(11a.), de rubro: "APELACIÓN EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL TRIBUNAL DE 
ALZADA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 
DE PRIMERA INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE 
SOBRE LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE QUE DEVOLVER 
EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA 
QUE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUA
LIZACIÓN DE SANCIONES." 1a. 4585

Amparo en revisión 511/2021.—Chubb Fianzas Mon te 
rrey, Aseguradora de Caución, S.A.—Ministro Ponen
te: Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 
28/2022 (11a.), de rubro: "REQUERIMIENTO DE PAGO 
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DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDE
RACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 
MUNICIPIOS. LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 282 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, AL PREVER LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, RECONOCE EL 
DERECHO DE DEFENSA." 2a. 4831

Contradicción de tesis 1/2022.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Roberto Meixuei
ro Hernández. Relativa a la tesis PC.XIII.C.A. J/2 C 
(11a.), de rubro: "AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUA
 LIZA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA, CUANDO SE RECLAMA LA DETERMI
NACIÓN QUE NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES, EN UN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL, POR NO ACATAR UN REQUE
RIMIENTO QUE SE ADUCE ES INCORRECTO O 
INNECESARIO." PC. 4971

Contradicción de tesis 6/2021.—Entre las sustenta
das por el Segundo y el Sexto Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: José Luis Sierra López. Relativa a las 
tesis PC.III.L. J/3 L (11a.) y PC.III.L. J/4 L (11a.), de 
rubros: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. ETAPA PROCESAL OPORTUNA PARA PRE
SENTARLA." y "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN 
EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO 
DE JALISCO. NO ES APLICABLE EXACTAMENTE NI 
POR ANALOGÍA PARA DILUCIDAR HASTA QUÉ ETAPA 
PROCESAL SE DEBE ESTIMAR OPORTUNA SU PRE
SENTACIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS." PC. 5000

Contradicción de tesis 6/2021.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
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ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Leonel Jesús Hidalgo. Relativa a la tesis 
PC.XXVII. J/4 A (11a.), de rubro: "CARGA PROBATO
RIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A 
LA AUTORIDAD DEMANDADA AL NEGAR LA EXIS
TENCIA DE CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE LA 
ACTORA Y AFIRMAR QUE SE TRATA DE PROPUES
TAS DE PAGO AUTOLIQUIDADAS, CUANDO SON 
CONTROVERTIDOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
16, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC. 5072

Contradicción de tesis 1/2020.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República.—Magistrada 
Ponente: Rosa Elena González Tirado. Relativa a la 
tesis PC.XXXIII. CRT J/1 A (11a.), de rubro: "COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). LA FALTA DE 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE RA
CIÓN DE LOS ACUERDOS A/058/2017, A/061/2017, 
A/002/2018, A/017/2018 Y A/032/2018, QUE CON
TIE NEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, 
NO AFECTA SU VALIDEZ SINO, EN TODO CASO, SU 
EFICACIA." PC. 5160

Contradicción de tesis 1/2022.—Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado y el Primer Tribunal 
Colegiado, ambos del Vigésimo Noveno Circuito.—
Magistrado Ponente: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. 
Relativa a la tesis PC.XXIX. J/1 L (11a.), de rubro: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN 
QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE 
TRA BAJADORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). 
AL DERIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO 
Y NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
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CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN 
OBRERA, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
LABORALES DEL ESTADO DE HIDALGO." PC. 5287

Contradicción de tesis 1/2020.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
en Materia Penal, ambos del Séptimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Martín Soto Ortiz. Relativa a la 
tesis PC.VII.P. J/6 P (10a.), de rubro: "DELITO DE LESIO
NES. PARA QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ, ES SUFICIENTE QUE SE PRODUZCA UNA 
PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN U ÓRGANO, 
CON INDEPENDENCIA DE SU TEMPORALIDAD." PC. 5341

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 1/2022.—Entre los sustentados por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Manuel Muñoz Bastida. Relativa a la tesis 
PC.II.A. J/4 A (11a.), de rubro: "ETAPA DE INVESTIGA
CIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI
VAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNI
CIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMITIDO POR 
LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL QUE 
ORDENA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPE
DIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LA PERSONA INFRACTORA." PC. 5382

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 1/2022.—Entre los sustentados por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: 
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René Olvera Gamboa. Relativa a la tesis PC.III.A. 
J/17 A (11a.), de rubro: "FIANZAS NO FISCALES. 
RESULTA APLICABLE EL PLAZO DE CADUCIDAD 
DE TRES AÑOS CUANDO LAS ENTIDADES BENEFI
CIARIAS DEL ESTADO OPTAN POR HACERLAS EFEC
TIVAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE REQUERIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA)." PC. 5436

Contradicción de tesis 2/2021.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Moisés Duarte Briz. 
Relativa a la tesis PC.XVI.C. J/2 C (11a.), de rubro: 
"GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA O 
EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DONDE 
CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O ADO
LESCENTES O CUESTIONES DE DERECHO FAMILIAR 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU
LOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFANTES Y 
DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO)." PC. 5481

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 8/2021.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Relativa a la tesis 
PC.III.A. J/15 A (11a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO 
RECLAMA UN DERECHO DE PREFERENCIA POR 
UBICARSE EN UNA LISTA DE RESERVA PARA OCU
PAR UNA VACANTE DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO RESULTA 
SER ADSCRITO Y DESIGNADO A UN JUZGADO DE 
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PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." PC. 5565

Contradicción de tesis 5/2021.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrada Ponente: Renata Giliola Suárez 
Téllez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/3 A (11a.), de 
rubro: "IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL 
PARA LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES 
ESTÁN UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBA
NOS Y SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO 
DE VALORES DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, 
NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUS
TICIA TRIBUTARIA." PC. 5616

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 2/2021.—Entre los sustentados por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Bernardino Carmona León. Relativa a las 
tesis PC.II.A. J/3 A (11a.) y PC.II.A. J/2 A (11a.), de 
rubros: "INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE OR
DENAR SU APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO, TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA 
OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFER
MEDAD COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, 
ATENTO AL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ Y AL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SALUD, TUTELADOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS 
MENORES DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II 
DEL PRECEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO." y "SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 



Índice de Sentencias 6599

Novena Parte ÍNDICES

Número de identificación Pág.

DE AMPARO. NO PROCEDE SU OTORGAMIENTO 
CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CON
TRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA ENFERMEDAD COVID19, A LAS Y LOS MENO
RES DE EDAD, DADO QUE TAL ACTO RECLAMADO 
NO ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN EL ORDINAL 126 DE LA LEY DE LA 
MATERIA." PC. 5667

Contradicción de tesis 7/2021.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Lizeth Olvera 
Centeno. Relativa a la tesis PC.V. J/6 K (11a.), de rubro: 
"JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL CÁLCULO, CUAN
TI FICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA 
A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE) CON BASE EN LA APLICACIÓN DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 
SIN GESTIÓN O INSTANCIA DEL INTERESADO, NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUG
NABLE A TRAVÉS DE DICHO JUICIO, POR LO QUE 
NO PUEDE EXIGIRSE AGOTARLO PREVIO A LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO [ALCANCE 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2018 (10a.)]." PC. 5753

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 11/2021.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Segundo, Sexto y Séptimo, todos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: René Olvera Gamboa. Relativa a la 
tesis PC.III.A. J/16 A (11a.), de rubro: "REVISIÓN 
ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO QUIEN 
LA INTERPONGA SE LIMITE A CONTROVERTIR LOS 
AGRAVIOS VERTIDOS POR SU CONTRAPARTE EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE 
TALES MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE 
COMO INOPERANTES." PC. 5799



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

6600  Junio 2022

Contradicción de criterios (antes contradicción de 
tesis) 13/2021.—Entre los sustentados por los Tribu
nales Colegiados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 
Sexto y Séptimo, todos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Jacob Troncoso 
Ávila. Relativa a la tesis PC.III.A. J/14 A (11a.), de 
rubro: "REVISIÓN FISCAL. EL PRESIDENTE DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE 
FACULTADES PARA DESECHARLA EN EL AUTO INI
CIAL, POR ADVERTIR QUE EN LA SENTENCIA RECU
RRIDA SE DECLARÓ LA NULIDAD POR UN VICIO 
FORMAL, AUN CUANDO EXISTA JURISPRUDEN
CIA QUE ASÍ LO HAYA CALIFICADO (ALCANCE Y APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 252/2007)." PC. 5846

Amparo directo 137/2020.—Magistrado Ponente: Fer
nando Alberto Casasola Mendoza. Relativo a la tesis 
I.7o.C. J/4 C (10a.), de rubro: "ACCIÓN CAUSAL. LA 
VÍA PARA EJERCERLA DEPENDE DE LA NATURA
LEZA DE LA RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE 
HAYA DADO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO." TC. 5887

Amparo directo 93/2021.—Magistrado Ponente: Ismael 
Hernández Flores. Relativo a la tesis I.6o.C. J/1 C (11a.), 
de rubro: "ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL 
CUANDO LA RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE 
DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉ DITO 
RESPECTIVO ES UN CONTRATO DE MUTUO." TC. 5897

Amparo directo 724/2020.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrado Ponente: Héctor Landa 
Razo. Relativo a la tesis III.4o.T. J/1 L (11a.), de rubro: 
"ESTADO DE INVALIDEZ. PARA DETERMINARLO ES 
REQUISITO QUE EL ASEGURADO ESPECIFIQUE 
EN LA DEMANDA LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO 
QUE OCUPÓ EN EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, A 
EFECTO DE RELACIONARLAS CON SUS PADE
CIMIENTOS Y SU IMPOSIBILIDAD PARA OBTENER 
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UN INGRESO SUPERIOR AL 50 % DEL SALARIO 
PERCIBIDO EN ESE PERIODO." TC. 5911

Amparo en revisión 180/2021.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Ramírez Benítez. Relativo a la tesis I.9o.P. 
J/8 P (11a.), de rubro: "EXTRADICIÓN. LA PRIVA CIÓN 
DE LA LIBERTAD DEL INCULPADO DERIVADA DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE ESTUDIARSE 
COMO DERECHO HUMANO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 8 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 9 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍ
TICOS, AUN CUANDO SE TRATE DE UN PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO Y NO DE UNO PENAL." TC. 6006

Impedimento 6/2015.—Magistrado Indalfer Infante 
Gon zales.—Magistrado Ponente: Fernando Rangel 
Ramírez. Relativo a la tesis I.11o.C. J/4 K (11a.), de 
rubro: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
ASPECTOS QUE DEBEN PRESENTARSE PARA 
QUE SE ACTUALICE LA CAUSA CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." TC. 6092

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 72/2021.—Delegado y 
Apoderado de la Delegación Estatal en Nayarit del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
ba jadores del Estado.—Magistrado Ponente: Oscar 
Naranjo Ahumada. Relativa a la tesis III.6o.A. J/1 A 
(11a.), de rubro: "RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 
EL APODERADO DE UNA DELEGACIÓN ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) 
Y DELEGADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO." TC. 6106

Incidente de suspensión (revisión) 4/2022.—Magis
trado Ponente: Miguel Bonilla López. Relativo a la 
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tesis I.14o.T.14 L (11a.), de rubro: "CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO 
RESPECTO DE ACTOS QUE EMITE COMO ENTE 
ADMINISTRATIVO REGULADOR Y VERIFICADOR 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA REVISIÓN DE 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO." TC. 6143

Amparo en revisión 144/2021.—Magistrado Ponente: 
Oscar Naranjo Ahumada. Relativo a la tesis III.6o.A.1 A 
(11a.), de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMÓ EL CORTE DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE USO DOMÉS
TICO AL PRESIDENTE DE UNA ASOCIACIÓN DE 
COLONOS, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN 
CIVIL. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." TC. 6174

Amparo en revisión 233/2021.—Magistrada Ponen
te: Sofía Verónica Ávalos Díaz. Relativo a la tesis 
I.3o.C.16 C (11a.), de rubro: "CUMPLIMIENTO SUS
TITUTO DE LA SENTENCIA EN UN JUICIO ORDINA
RIO CIVIL. SU OPOSICIÓN DEBE PLANTEARSE 
MEDIANTE UN INCIDENTE Y LOS JUECES DEBEN 
ASUMIR UN PAPEL ACTIVO PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO A OBTENER SU EJECUCIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO SÉPTIMO, 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." TC. 6211

Amparo directo 449/2020.—Magistrado Ponente: 
Miguel Lobato Martínez. Relativo a la tesis III.4o.T.4 L 
(11a.), de rubro: "INFORME DE AUTORIDAD EN MATE
RIA LABORAL BUROCRÁTICA. PROCEDE EL DESE
CHAMIENTO DE ESA PRUEBA CUANDO SE OFRECE 
PARA QUE EL PATRÓN DEMANDADO EXHIBA DI
VER SOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SU PODER, 
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AL NO UBICARSE EN EL ARTÍCULO 783 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN SUPLE
TORIA, Y CONFORME A SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019." TC. 6281

Amparo directo 148/2021.—Magistrado Ponente: Fran
cisco Javier Cárdenas Ramírez. Relativo a la tesis 
VI.1o.A.10 A (11a.), de rubro: "SUCESIÓN EN MATERIA 
AGRARIA. EL HIJO MENOR DE EDAD DEL DE CUJUS 
CONCEBIDO FUERA DE MATRIMONIO TIENE 
DERECHO A HEREDAR EN CONCURRENCIA CON 
LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE (ANÁLISIS INTERPRE
TATIVO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA)." TC. 6395

Amparo directo 173/2021.—Magistrado Ponente: Pedro 
Hermida Pérez. Relativo a la tesis VIII.1o.P.A.4 A (11a.), 
de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA CONO CER 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PRO
MOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
UNA AUTORIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
COAHUILA, EN LA QUE DETERMINA UN CRÉDITO 
FISCAL POR CONCEPTO DE UNA CONTRIBUCIÓN 
LOCAL (IMPUESTO SOBRE NÓMINAS)." TC. 6461
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Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Contradicción de tesis 39/2021.—
Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. Relativo a la sentencia en la 
que se sustentó la tesis P./J. 3/2022 (11a.), de rubro: "CONTROL 
DEL TABACO. LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL ARTÍCULO 16, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA ES INCONSTI
TUCIONAL.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 5, con número de registro 
digital: 2024425. ............................................................................... 34

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de tesis 
39/2021.—Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Relativo a la senten
cia en la que se sustentó la tesis P./J. 3/2022 (11a.), de rubro: 
"CONTROL DEL TABACO. LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL AR
TÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA ES 
INCONSTITUCIONAL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undé
cima Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 5, con número 
de registro digital: 2024425. ............................................................. 43

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Contradicción de tesis 
39/2021.—Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Relativo a la sen
tencia en la que se sustentó la tesis P./J. 3/2022 (11a.), de rubro: 
"CONTROL DEL TABACO. LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL 
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ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA 
ES INCONSTITUCIONAL.", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 
10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Undécima Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 5, 
con número de registro digital: 2024425. ......................................... 46

Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales.—Contra
dicción de tesis 39/2021.—Entre las sustentadas por la Primera y 
la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis P./J. 3/2022 
(11a.), de rubro: "CONTROL DEL TABACO. LA PROHIBICIÓN AB
SOLUTA DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VI, DE LA LEY GENERAL 
RESPECTIVA ES INCONSTITUCIONAL.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 
2022 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, pá
gina 5, con número de registro digital: 2024425. ............................. 54

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de tesis 
257/2020.—Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Relativo a la senten
cia en la que se sustentó la tesis P./J. 4/2022 (11a.), de rubro: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE SU PRESENTACIÓN DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS INHÁBILES 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE AMPARO Y 
AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SUSPENDA 
ACTIVIDADES, AUN CUANDO ESTÉN CONTEMPLADOS COMO 
HÁBILES POR LA REFERIDA LEGISLACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLI
QUE DESCONTAR LOS DÍAS EN QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO SUSPENDA LABORES POR SITUACIONES EXTRA
ORDINARIAS.", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 22 de abril de 2022 a las 10:26 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 7, con número de 
registro digital: 2024494. .................................................................. 92

Ministro Alberto Pérez Dayán.—Contradicción de tesis 68/2020.—Entre 
las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del No
veno Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Ad
ministrativa del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
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en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. Relativo a la 
sentencia en la que se sustentó la tesis P./J. 3/2021 (10a.), de ru
bro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ES COMPETENTE PARA RE
SOLVER ESTOS CONFLICTOS, BAJO LAS REGLAS PREVISTAS 
PARA LA ACUMULACIÓN.", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 11 de junio de 2021 a las 
10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Undécima Época, Libro 2, Tomo I, junio de 2021, página 253, 
con número de registro digital: 2023241. ......................................... 119

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
239/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de Inconstituciona
lidad. Cómputo del plazo para promoverla si el decreto impugnado 
se publicó cuando se encontraban suspendidas las labores en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.", "Acción de Inconstitucio
nalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que una norma 
general viola derechos humanos.", "Consulta a personas con dis
capacidad. Es un requisito ineludible en la legislación y en las po
líticas públicas nacionales para asegurar la pertinencia y calidad 
de todas las acciones encaminadas al pleno goce de sus derechos 
y en igualdad de condiciones con las demás.", "Consulta a perso
nas con discapacidad. Las medidas de la emergencia sanitaria 
ante la pandemia provocada por el virus SARSCoV2 (COVID19) 
no pueden ser empleadas como una excusa para no realizarla.", 
"Consulta a grupos vulnerables. Los grupos vulnerables tienen de
recho a ser consultados previamente a través de sus representantes 
ante medidas legislativas que puedan afectarlos directamente.", 
"Consulta a personas con discapacidad. Para su cumplimien to res
pecto de la emisión de leyes que trasciendan a ese grupo vulnerable 
es necesario que el legislador realice los ajustes correspondientes 
al procedimien to legislativo.", "Consulta a personas con discapaci
dad. Las modificaciones a la Ley General de Educación son sus
ceptibles de afectar a ese grupo vulnerable por lo que deben estar 
precedidas de aquélla.", "Consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Las autoridades legislativas están obli
gadas a realizarla, a través de sus representantes, antes de adop
tar una acción o medida susceptible de afectarlas directamente, 
mediante procedimien tos culturalmente adecuados, informados y 
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de buena fe.", "Consulta indígena. Los pueblos y comunidades in
dígenas y afromexicanos tienen derecho a ser consultados previa
mente a través de sus representantes ante medidas legislativas 
que puedan afectarlos directamente.", "Consulta indígena y Afro
mexicana. Las modificaciones a la Ley de Educación para el Es
tado de Guanajuato son susceptibles de afectar a dichas comuni
dades por lo que deberán estar precedidas de aquélla (Invalidez 
de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato).", "Consulta indígena y afromexicana. El hecho de que 
las reformas a la legislación local respectiva se limiten a reproducir 
lo establecido en una ley general, no exime de realizar aquélla an
tes de su emisión (Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y 
afromexicana. Su omisión constituye un vicio en el procedimien to 
legislativo que únicamente tiene potencial invalidante respecto de 
las normas que guardan estrecha relación con la materia del deber 
de consulta (Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Educa
ción para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y afro
mexicana. Características y fases que debe observar el legislador 
en los procedimien tos encaminados a cumplir este derecho.", 
"Consulta indígena y afromexicana. Cuando la legislación respecti
va no es específica o exclusiva para estos grupos, su incumplimien to 
no tiene potencial invalidante de la totalidad de la ley, pero sí de 
determinados artícu los.", "Acción de inconstitucionalidad. Declara
ción de invalidez que surte efectos dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la notificación de sus puntos resolutivos, con la finali
dad de que no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, así 
como a las personas con discapacidad, de los posibles efectos 
benéficos de la norma invalidada (Invalidez de los artícu los 77 a 91 
de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia que vincula al legislador a desarro
llar las consultas respectivas en un plazo de hasta dieciocho me
ses (Invalidez de los artícu los 77 a 91 de la Ley de Educación para 
el Estado de Guanajuato)." ............................................................... 191

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
239/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de Inconstituciona
lidad. Cómputo del plazo para promoverla si el decreto impugnado 
se publicó cuando se encontraban suspendidas las labores en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.", "Acción de Inconstitucio
nalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legi
timación para promoverla cuando considere que una norma general 
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viola derechos humanos.", "Consulta a personas con discapaci
dad. Es un requisito ineludible en la legislación y en las políticas 
públicas nacionales para asegurar la pertinencia y calidad de todas 
las acciones encaminadas al pleno goce de sus derechos y en 
igualdad de condiciones con las demás.", "Consulta a personas 
con discapacidad. Las medidas de la emergencia sanitaria ante la 
pandemia provocada por el virus SARSCoV2 (COVID19) no pue
den ser empleadas como una excusa para no realizarla.", "Consul
ta a grupos vulnerables. Los grupos vulnerables tienen derecho a 
ser consultados previamente a través de sus representantes ante 
medidas legislativas que puedan afectarlos directamente.", "Con
sulta a personas con discapacidad. Para su cumplimien to respec
to de la emisión de leyes que trasciendan a ese grupo vulnerable 
es necesario que el legislador realice los ajustes correspondientes 
al procedimien to legislativo.", "Consulta a personas con discapa
cidad. Las modificaciones a la Ley General de Educación son sus
ceptibles de afectar a ese grupo vulnerable por lo que deben estar 
precedidas de aquélla.", "Consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Las autoridades legislativas están obli
gadas a realizarla, a través de sus representantes, antes de adop
tar una acción o medida susceptible de afectarlas directamente, 
mediante procedimien tos culturalmente adecuados, informados y 
de buena fe.", "Consulta indígena. Los pueblos y comunidades indí
genas y afromexicanos tienen derecho a ser consultados previa
mente a través de sus representantes ante medidas legislativas 
que puedan afectarlos directamente.", "Consulta indígena y Afro
mexicana. Las modificaciones a la Ley de Educación para el Estado 
de Guanajuato son susceptibles de afectar a dichas comunidades 
por lo que deberán estar precedidas de aquélla (Invalidez de los 
artícu los 88 a 91 de la Ley de Educación para el Estado de Guana
juato).", "Consulta indígena y afromexicana. El hecho de que las 
reformas a la legislación local respectiva se limiten a reproducir lo 
establecido en una ley general, no exime de realizar aquélla antes 
de su emisión (Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Edu
cación para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y afro
mexicana. Su omisión constituye un vicio en el procedimien to legis
lativo que únicamente tiene potencial invalidante respecto de las 
normas que guardan estrecha relación con la materia del deber de 
consulta (Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Educación 
para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y afromexica
na. Características y fases que debe observar el legislador en los 
procedimien tos encaminados a cumplir este derecho.", "Consulta 
indígena y afromexicana. Cuando la legislación respectiva no es 
específica o exclusiva para estos grupos, su incumplimien to no tiene 
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potencial invalidante de la totalidad de la ley, pero sí de determi
nados artícu los.", "Acción de inconstitucionalidad. Declaración de 
invalidez que surte efectos dentro de los dieciocho meses siguien
tes a la notificación de sus puntos resolutivos, con la finalidad de 
que no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, así como 
a las personas con discapacidad, de los posibles efectos benéfi
cos de la norma invalidada (Invalidez de los artícu los 77 a 91 de la 
Ley de Educación para el Estado de Guanajuato)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia que vincula al legislador a desarrollar 
las consultas respectivas en un plazo de hasta dieciocho meses 
(Invalidez de los artícu los 77 a 91 de la Ley de Educación para el 
Estado de Guanajuato)." ................................................................... 208

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionalidad 
239/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de Inconstituciona
lidad. Cómputo del plazo para promoverla si el decreto impugnado 
se publicó cuando se encontraban suspendidas las labores en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.", "Acción de Inconstitu
cionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que una norma 
general viola derechos humanos.", "Consulta a personas con dis
capacidad. Es un requisito ineludible en la legislación y en las polí
ticas públicas nacionales para asegurar la pertinencia y calidad de 
todas las acciones encaminadas al pleno goce de sus derechos y 
en igualdad de condiciones con las demás.", "Consulta a personas 
con discapacidad. Las medidas de la emergencia sanitaria ante la 
pandemia provocada por el virus SARSCoV2 (COVID19) no pue
den ser empleadas como una excusa para no realizarla.", "Consul
ta a grupos vulnerables. Los grupos vulnerables tienen derecho a 
ser consultados previamente a través de sus representantes ante 
medidas legislativas que puedan afectarlos directamente.", "Con
sulta a personas con discapacidad. Para su cumplimien to respec
to de la emisión de leyes que trasciendan a ese grupo vulnerable 
es necesario que el legislador realice los ajustes correspondientes 
al procedimien to legislativo.", "Consulta a personas con discapaci
dad. Las modificaciones a la Ley General de Educación son sus
ceptibles de afectar a ese grupo vulnerable por lo que deben estar 
precedidas de aquélla.", "Consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Las autoridades legislativas están obli
gadas a realizarla, a través de sus representantes, antes de adop
tar una acción o medida susceptible de afectarlas directamente, 
mediante procedimien tos culturalmente adecuados, informados y 
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de buena fe.", "Consulta indígena. Los pueblos y comunidades in
dígenas y afromexicanos tienen derecho a ser consultados previa
mente a través de sus representantes ante medidas legislativas 
que puedan afectarlos directamente.", "Consulta indígena y Afro
mexicana. Las modificaciones a la Ley de Educación para el Es
tado de Guanajuato son susceptibles de afectar a dichas comuni
dades por lo que deberán estar precedidas de aquélla (Invalidez 
de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato).", "Consulta indígena y afromexicana. El hecho de que 
las reformas a la legislación local respectiva se limiten a reproducir 
lo establecido en una ley general, no exime de realizar aquélla 
antes de su emisión (Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y 
afromexicana. Su omisión constituye un vicio en el procedimien to 
legislativo que únicamente tiene potencial invalidante respecto de 
las normas que guardan estrecha relación con la materia del deber 
de consulta (Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Educa
ción para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y afro
mexicana. Características y fases que debe observar el legislador 
en los procedimien tos encaminados a cumplir este derecho.", 
"Consulta indígena y afromexicana. Cuando la legislación respecti
va no es específica o exclusiva para estos grupos, su incumplimien
to no tiene potencial invalidante de la totalidad de la ley, pero sí de 
determinados artícu los.", "Acción de inconstitucionalidad. Declara
ción de invalidez que surte efectos dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la notificación de sus puntos resolutivos, con la finali
dad de que no se prive a los pueblos y comunidades indígenas, así 
como a las personas con discapacidad, de los posibles efectos 
benéficos de la norma invalidada (Invalidez de los artícu los 77 a 91 
de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia que vincula al legislador a desa
rrollar las consultas respectivas en un plazo de hasta dieciocho 
meses (Invalidez de los artícu los 77 a 91 de la Ley de Educación 
para el Estado de Guanajuato)." ....................................................... 225

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
101/2019.—Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor
mación y Protección de Datos Personales. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El director 
general de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparen
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) puede presentarla en representación de este ente legitima
do (Artícu los 10, numeral 2, 23, 65, 68, numeral 6, 72, fracciones III 
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a XVII, 73, 80, 81, 84, numeral 3, 93 y 101 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien to 
por falta de autorización del Pleno del Instituto Nacional de Trans
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona
les, al director general de Asuntos Jurídicos del Instituto para im
pugnar diversos artícu los (Sobreseimien to respecto de los artícu los 
35, numeral 3, 49, numeral 5, 87, 88, 89, 90, 92, numeral 1, y 97, 
numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Acción 
de inconstitucionalidad y controversia constitucional. La violación al 
principio de división de poderes puede ser materia de estudio en 
una u otra vía.", "Acción de inconstitucionalidad. No puede válida
mente plantearse su improcedencia por actos derivados de con
sentidos.", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien to por 
cesación de efectos de la norma impugnada (Sobreseimien to res
pecto del artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Transparencia y acceso a la información pública. Las 
entidades federativas tienen potestad legislativa para ampliar, ade
cuar o perfeccionar las facultades de los órganos garantes locales, 
siempre y cuando no se aparten de los principios y bases señala
das en la ley general de la materia (Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014).", 
"Archivos del Estado de Colima. Las facultades del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos del 
Estado, de vigilar el cumplimien to de la ley relativa, así como de 
integrar auditorías archivísticas en su programa anual de trabajo, 
no rebasa las bases y principios previstos para los organismos ga
rantes locales en la Ley General de Transparencia (Artícu lo 10, nu
meral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del 
Estado de Colima. La facultad del Instituto de Transparencia, Ac
ceso a la Información y Protección de Datos del Estado, de anali
zar y auditar los informes anuales que detallen el cumplimien to del 
programa anual de los sujetos obligados por esa ley, no rebasa 
las bases y principios previstos para los organismos garantes lo
cales en la Ley General de Transparencia (Artícu lo 23 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Obligaciones a cargo 
de las entidades federativas en el establecimien to de sus sistemas 
locales, en términos de la ley general de la materia.", "Archivos. La 
libertad configurativa de las entidades federativas para regular sus 
sistemas locales se encuentra limitada a que la integración, atribu
ciones y funcionamien to de éstos se prevea en términos equivalentes 
a los previstos en la ley general de la materia.", "Archivos. El diseño 
de su sistema a nivel local será equivalente al federal, cuando 
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aquél no entorpezca, dificulte o imposibilite el funcionamien to 
del sistema nacional, ni su debida coordinación.", "Archivos. No es 
exigible la equivalencia a nivel local para el titular del Banco de 
México y el integrante de la Junta de Gobierno del Instituto Nacio
nal de Estadística y Geografía, en la integración del Consejo Esta
tal, por no contar éstos con homólogos a nivel estatal (Artícu lo 65 
de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Las enti
dades federativas no tienen la obligación de particularizar quién 
será el representante de los Poderes Judicial y Legislativo ante  
el Consejo Local de Archivos (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos. Las entidades federativas cuentan 
con libertad de configuración para establecer los términos en que 
participarán los Municipios en los Consejos Locales (Artícu lo 65 de 
la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. La decisión 
de conceder a los órganos autónomos estatales una invitación per
manente o contingente en el Consejo Local de Archivos forma 
parte de la libertad de configuración de las entidades federativas 
(Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archi
vos del Estado de Colima. La ausencia en la ley relativa, de la fa
cultad del treinta por ciento de los integrantes del Consejo Estatal 
para convocar sesiones extraordinarias, viola el mandato de equi
valencia (Invalidez del artícu lo 68, numeral 6, de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. Las facul
tades otorgadas al órgano de gobierno del Archivo Estatal en la ley 
relativa, adicionales a las previstas en la ley general de la materia 
para su equivalente a nivel federal, respetan el mandato de equiva
lencia (Artícu lo 72, fracciones III a IX y XI a XVII, de la Ley de Archi
vos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La 
inclusión de representantes de los Poderes Judicial y Legislativo 
Locales en la integración del órgano de gobierno del Archivo Ge
neral Estatal, conforme a la ley relativa, viola el mandato de equiva
lencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La inclusión del director 
general del Archivo Estatal, como integrante del órgano de gobier
no del Archivo General Local, conforme a la ley relativa, viola el 
mandato de equivalencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La exclusión de las Secretarías de Cultura y de Educación Pública 
Locales, en la integración del órgano de gobierno del Archivo Ge
neral Local, conforme a la ley relativa, viola el mandato de equiva
lencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. Si la invalidez parcial  
de una norma es insuficiente para subsanar los vicios identificados, 
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procede declarar la invalidez de su totalidad (Invalidez del artícu lo 
73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Con
diciones para considerar válidos los requisitos de elegibilidad de 
quienes integren los órganos del sistema local, cuando sean dife
rentes a los previstos para sus equivalentes en la ley general de la 
materia.", "Archivos del Estado de Colima. La omisión de exigir en 
la ley relativa tener la nacionalidad mexicana por nacimien to, como 
requisito para ocupar el cargo de director general del Archivo de la 
entidad, es válida, ante la falta de competencia del legislador local 
para prever tal requisito (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del Es
tado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La omisión de 
exigir en la ley relativa ‘No ser cónyuge, ni tener relación de paren
tesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil 
con cualquiera de los miembros del órgano de gobierno’, para 
ocupar el cargo de director general del archivo de la entidad, no 
trastoca la equivalencia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archi
vos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La 
omisión de exigir en la ley relativa la edad mínima de treinta años 
para ocupar el cargo de director general del archivo de la entidad, 
no trastoca la equivalencia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
El requisito previsto en la ley relativa, consistente en no haber sido 
condenado por la comisión de algún delito doloso, para ocupar el 
cargo de director general del archivo estatal, contraviene los de
rechos humanos a la igualdad y a la no discriminación (Invalidez 
del artícu lo 80, fracción III, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. El legislador local no 
incurrió en una regulación deficiente del cargo de director general 
del Archivo Local al no prever su nivel o jerarquía (Artícu los 80 y 
81 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del 
Estado de Colima. La facultad del gobernador de la entidad para 
emitir declaratorias de patrimonio documental, prevista en la ley 
relativa, no invade la competencia federal (Artícu lo 93 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La legitimación del gobernador de la entidad para emitir declarato
rias de patrimonio, con apoyo del Archivo General del Estado, en 
términos de la ley relativa, respeta el mandato de equivalencia 
(Artícu lo 93 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La facultad del Archivo General del Estado 
para convenir la realización de versiones facsimilares o digitales de 
los documentos de interés público en posesión de particulares, 
conforme a la ley relativa, respeta el mandato de equivalencia 
(Artícu lo 84, numeral 3, de la Ley de Archivos del Estado de Coli
ma).", "Archivos. La falta de precisión en la ley local de la materia 
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sobre cuáles faltas administrativas serán graves, es inconstitu
cional, pues no otorga certeza sobre qué autoridades serán com
petentes para conocer de aquéllas (Invalidez del artícu lo 101 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Aplicación directa de la ley general una vez que la decla
ratoria de invalidez surte sus efectos y hasta tanto el legislador 
local no subsane el vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los 
ar tícu los 68, numeral 6 y 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima, siendo aplicables, directa y respectivamente, los artícu los 
66, párrafo 6 y 110 de la Ley General de Archivos)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos al Poder Legis
lativo Local (Invalidez de los artícu los 68, numeral 6, 73, 80, frac
ción III, y 101 de la Ley de Archivos del Estado de Colima)." .......... 346

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 101/2019.—Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El 
director general de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per
sonales (INAI) puede presentarla en representación de este ente 
legitimado (Artícu los 10, numeral 2, 23, 65, 68, numeral 6, 72, frac
ciones III a XVII, 73, 80, 81, 84, numeral 3, 93 y 101 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sobreseimien to por falta de autorización del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, al director general de Asuntos Jurídicos del 
Instituto para impugnar diversos artícu los (Sobreseimien to respec
to de los artícu los 35, numeral 3, 49, numeral 5, 87, 88, 89, 90, 92, 
numeral 1, y 97, numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Acción de inconstitucionalidad y controversia constitu
cional. La violación al principio de división de poderes puede ser 
materia de estudio en una u otra vía.", "Acción de inconstitucionali
dad. No puede válidamente plantearse su improcedencia por ac
tos derivados de consentidos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sobreseimien to por cesación de efectos de la norma impugnada 
(Sobreseimien to respecto del artícu lo 72, fracción X, de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Transparencia y acceso a la in
formación pública. Las entidades federativas tienen potestad legis
lativa para ampliar, adecuar o perfeccionar las facultades de los 
órganos garantes locales, siempre y cuando no se aparten de 
los prin cipios y bases señaladas en la ley general de la materia 
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(Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 2014).", "Archivos del Estado de 
Colima. Las facultades del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos del Estado, de vigilar el cum
plimien to de la ley relativa, así como de integrar auditorías archivís
ticas en su programa anual de trabajo, no rebasa las bases y prin
cipios previstos para los organismos garantes locales en la Ley 
General de Transparencia (Artícu lo 10, numeral 2, de la Ley de Ar
chivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La 
facultad del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos del Estado, de analizar y auditar los informes 
anuales que detallen el cumplimien to del programa anual de los 
sujetos obligados por esa ley, no rebasa las bases y principios pre
vistos para los organismos garantes locales en la Ley General  
de Transparencia (Artícu lo 23 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos. Obligaciones a cargo de las entidades federa
tivas en el establecimien to de sus sistemas locales, en términos de 
la ley general de la materia.", "Archivos. La libertad configurativa  
de las entidades federativas para regular sus sistemas locales se 
encuentra limitada a que la integración, atribuciones y funcionamien
to de éstos se prevea en términos equivalentes a los previstos en la 
ley general de la materia.", "Archivos. El diseño de su sistema a ni
vel local será equivalente al federal, cuando aquél no entorpezca, 
dificulte o imposibilite el funcionamien to del sistema nacional, ni su 
debida coordinación.", "Archivos. No es exigible la equivalencia a 
nivel local para el titular del Banco de México y el integrante de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
en la integración del Consejo Estatal, por no contar éstos con homó
logos a nivel estatal (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Archivos. Las entidades federativas no tienen la obli
gación de particularizar quién será el representante de los Poderes 
Judicial y Legislativo ante el Consejo Local de Archivos (Artícu lo 65 
de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Las enti
dades federativas cuentan con libertad de configuración para 
establecer los términos en que participarán los Municipios en los 
Consejos Locales (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Archivos. La decisión de conceder a los órganos 
autónomos estatales una invitación permanente o contingente en el 
Consejo Local de Archivos forma parte de la libertad de configura
ción de las entidades federativas (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La ausen
cia en la ley relativa, de la facultad del treinta por ciento de los 
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integrantes del Consejo Estatal para convocar sesiones extraordi
narias, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del artícu lo 68, 
numeral 6, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. Las facultades otorgadas al órgano de go
bierno del Archivo Estatal en la ley relativa, adicionales a las previs
tas en la ley general de la materia para su equivalente a nivel fede
ral, respetan el mandato de equivalencia (Artícu lo 72, fracciones III 
a IX y XI a XVII, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Ar
chivos del Estado de Colima. La inclusión de representantes de los 
Poderes Judicial y Legislativo Locales en la integración del órgano 
de gobierno del Archivo General Estatal, conforme a la ley relativa, 
viola el mandato de equivalencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley 
de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Coli
ma. La inclusión del director general del Archivo Estatal, como in
tegrante del órgano de gobierno del Archivo General Local, confor
me a la ley relativa, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del 
artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La exclusión de las Secretarías de Cultura 
y de Educación Pública Locales, en la integración del órgano de go
bierno del Archivo General Local, conforme a la ley relativa, viola el 
mandato de equivalencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Si la invalidez parcial de una norma es insuficiente para subsanar 
los vicios identificados, procede declarar la invalidez de su totali
dad (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos. Condiciones para considerar válidos los requi
sitos de elegibilidad de quienes integren los órganos del sistema 
local, cuando sean diferentes a los previstos para sus equivalentes 
en la ley general de la materia.", "Archivos del Estado de Colima. La 
omisión de exigir en la ley relativa tener la nacionalidad mexicana 
por nacimien to, como requisito para ocupar el cargo de director 
general del Archivo de la entidad, es válida, ante la falta de compe
tencia del legislador local para prever tal requisito (Artícu lo 80 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de 
Colima. La omisión de exigir en la ley relativa ‘No ser cónyuge, ni 
tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 
el cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros del órgano 
de gobierno’, para ocupar el cargo de director general del archivo de 
la entidad, no trastoca la equivalencia del sistema (Artícu lo 80 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de 
Colima. La omisión de exigir en la ley relativa la edad mínima de trein
ta años para ocupar el cargo de director general del archivo de  
la entidad, no trastoca la equivalencia del sistema (Artícu lo 80 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Pág.

6618  Junio 2022

Colima. El requisito previsto en la ley relativa, consistente en no 
haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso, para 
ocupar el cargo de director general del archivo estatal, contraviene 
los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación (Inva
lidez del artícu lo 80, fracción III, de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. El legislador local no 
incurrió en una regulación deficiente del cargo de director general 
del Archivo Local al no prever su nivel o jerarquía (Artícu los 80 y 
81 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del 
Estado de Colima. La facultad del gobernador de la entidad para 
emitir declaratorias de patrimonio documental, prevista en la ley 
relativa, no invade la competencia federal (Artícu lo 93 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La legitimación del gobernador de la entidad para emitir declarato
rias de patrimonio, con apoyo del Archivo General del Estado, en 
términos de la ley relativa, respeta el mandato de equivalencia 
(Artícu lo 93 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archi
vos del Estado de Colima. La facultad del Archivo General del 
Esta do para convenir la realización de versiones facsimilares o di
gitales de los documentos de interés público en posesión de par
ticulares, conforme a la ley relativa, respeta el mandato de equiva
lencia (Artícu lo 84, numeral 3, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos. La falta de precisión en la ley local de la mate
ria sobre cuáles faltas administrativas serán graves, es inconstitu
cional, pues no otorga certeza sobre qué autoridades serán com
petentes para conocer de aquéllas (Invalidez del artícu lo 101 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Aplicación directa de la ley general una vez que la decla
ratoria de invalidez surte sus efectos y hasta tanto el legislador 
local no subsane el vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los 
artícu los 68, numeral 6 y 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima, siendo aplicables, directa y respectivamente, los artícu los 
66, párrafo 6 y 110 de la Ley General de Archivos)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos al Poder Legis
lativo Local (Invalidez de los artícu los 68, numeral 6, 73, 80, frac
ción III, y 101 de la Ley de Archivos del Estado de Colima)." .......... 348

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
101/2019.—Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor
mación y Protección de Datos Personales. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El director 
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general de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparen
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) puede presentarla en representación de este ente legitima
do (Artícu los 10, numeral 2, 23, 65, 68, numeral 6, 72, fracciones III 
a XVII, 73, 80, 81, 84, numeral 3, 93 y 101 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien
to por falta de autorización del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per
sonales, al director general de Asuntos Jurídicos del Instituto para 
impugnar diversos artícu los (Sobreseimien to respecto de los ar
tícu los 35, numeral 3, 49, numeral 5, 87, 88, 89, 90, 92, numeral 1, y 
97, numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Acción 
de inconstitucionalidad y controversia constitucional. La viola
ción al principio de división de poderes puede ser materia de estu
dio en una u otra vía.", "Acción de inconstitucionalidad. No puede 
válidamente plantearse su improcedencia por actos derivados 
de consentidos.", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien to 
por cesación de efectos de la norma impugnada (Sobreseimien to res
pecto del artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Transparencia y acceso a la información pública. Las 
entidades federativas tienen potestad legislativa para ampliar, ade
cuar o perfeccionar las facultades de los órganos garantes locales, 
siempre y cuando no se aparten de los principios y bases señala
das en la ley general de la materia (Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014).", 
"Archivos del Estado de Colima. Las facultades del Instituto de 
Trans parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos del 
Estado, de vigilar el cumplimien to de la ley relativa, así como de in
tegrar auditorías archivísticas en su programa anual de trabajo, no 
rebasa las bases y principios previstos para los organismos garan
tes locales en la Ley General de Transparencia (Artícu lo 10, nume
ral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del 
Estado de Colima. La facultad del Instituto de Transparencia, Acce
so a la Información y Protección de Datos del Estado, de analizar y 
auditar los informes anuales que detallen el cumplimien to del pro
grama anual de los sujetos obligados por esa ley, no rebasa las ba
ses y principios previstos para los organismos garantes locales en 
la Ley General de Transparencia (Artícu lo 23 de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima).", "Archivos. Obligaciones a cargo de las en
tidades federativas en el establecimien to de sus sistemas locales, 
en términos de la ley general de la materia.", "Archivos. La libertad 
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configurativa de las entidades federativas para regular sus siste
mas locales se encuentra limitada a que la integración, atribucio
nes y funcionamien to de éstos se prevea en términos equivalentes 
a los previstos en la ley general de la materia.", "Archivos. El diseño 
de su sistema a nivel local será equivalente al federal, cuando 
aquél no entorpezca, dificulte o imposibilite el funcionamien to del 
sistema nacional, ni su debida coordinación.", "Archivos. No es exigi
ble la equivalencia a nivel local para el titular del Banco de México 
y el integrante de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en la integración del Consejo Estatal, por 
no contar éstos con homólogos a nivel estatal (Artícu lo 65 de la Ley 
de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Las entidades fede
rativas no tienen la obligación de particularizar quién será el repre
sentante de los Poderes Judicial y Legislativo ante el Consejo Local 
de Archivos (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del Estado de Coli
ma).", "Archivos. Las entidades federativas cuentan con libertad de 
configuración para establecer los términos en que participarán los 
Municipios en los Consejos Locales (Artícu lo 65 de la Ley de Archi
vos del Estado de Colima).", "Archivos. La decisión de conceder a 
los órganos autónomos estatales una invitación permanente o con
tingente en el Consejo Local de Archivos forma parte de la libertad 
de configuración de las entidades federativas (Artícu lo 65 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de 
Colima. La ausencia en la ley relativa, de la facultad del treinta por 
ciento de los integrantes del Consejo Estatal para convocar sesio
nes extraordinarias, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del 
artícu lo 68, numeral 6, de la Ley de Archivos del Estado de Coli
ma).", "Archivos del Estado de Colima. Las facultades otorgadas al 
órgano de gobierno del Archivo Estatal en la ley relativa, adiciona
les a las previstas en la ley general de la materia para su equivalente 
a nivel federal, respetan el mandato de equivalencia (Artícu lo 72, 
fracciones III a IX y XI a XVII, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La inclusión de represen
tantes de los Poderes Judicial y Legislativo Locales en la integra
ción del órgano de gobierno del Archivo General Estatal, conforme 
a la ley relativa, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del 
artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La inclusión del director general del Archivo 
Estatal, como integrante del órgano de gobierno del Archivo Gene
ral Local, conforme a la ley relativa, viola el mandato de equivalen
cia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La exclusión de las 
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Secretarías de Cultura y de Educación Pública Locales, en la inte
gración del órgano de gobierno del Archivo General Local, confor
me a la ley relativa, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del 
artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Si la invalidez parcial de una norma es in
suficiente para subsanar los vicios identificados, procede declarar 
la invalidez de su totalidad (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Condiciones para con
siderar válidos los requisitos de elegibilidad de quienes integren 
los órganos del sistema local, cuando sean diferentes a los previs
tos para sus equivalentes en la ley general de la materia.", "Archi
vos del Estado de Colima. La omisión de exigir en la ley relativa 
tener la nacionalidad mexicana por nacimien to, como requisito 
para ocupar el cargo de director general del Archivo de la entidad, 
es válida, ante la falta de competencia del legislador local para 
prever tal requisito (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La omisión de exigir en 
la ley relativa ‘No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cual
quiera de los miembros del órgano de gobierno’, para ocupar el 
cargo de director general del archivo de la entidad, no trastoca 
la equivalencia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La omisión de 
exigir en la ley relativa la edad mínima de treinta años para ocupar el 
cargo de director general del archivo de la entidad, no trastoca 
la equivalencia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. El requisito 
previsto en la ley relativa, consistente en no haber sido condenado 
por la comisión de algún delito doloso, para ocupar el cargo de 
director general del archivo estatal, contraviene los derechos hu
manos a la igualdad y a la no discriminación (Invalidez del artícu lo 
80, fracción III, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Ar
chivos del Estado de Colima. El legislador local no incurrió en una 
regulación deficiente del cargo de director general del Archivo Lo
cal al no prever su nivel o jerarquía (Artícu los 80 y 81 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La facultad del gobernador de la entidad para emitir declaratorias 
de patrimonio documental, prevista en la ley relativa, no invade la 
competencia federal (Artícu lo 93 de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La legitimación del 
gobernador de la entidad para emitir declaratorias de patrimonio, 
con apoyo del Archivo General del Estado, en términos de la ley 
relativa, respeta el mandato de equivalencia (Artícu lo 93 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
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La facultad del Archivo General del Estado para convenir la realiza
ción de versiones facsimilares o digitales de los documentos de 
interés público en posesión de particulares, conforme a la ley rela
tiva, respeta el mandato de equivalencia (Artícu lo 84, numeral 3, 
de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. La falta de 
precisión en la ley local de la materia sobre cuáles faltas adminis
trativas serán graves, es inconstitucional, pues no otorga certeza 
sobre qué autoridades serán competentes para conocer de aqué
llas (Invalidez del artícu lo 101 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. Aplicación directa de la 
ley general una vez que la declaratoria de invalidez surte sus efec
tos y hasta tanto el legislador local no subsane el vicio de inconsti
tucionalidad (Invalidez de los artícu los 68, numeral 6 y 73 de la Ley 
de Archivos del Estado de Colima, siendo aplicables, directa y res
pectivamente, los artícu los 66, párrafo 6 y 110 de la Ley General de 
Archivos)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Poder Legislativo Local (Invalidez de los artícu los 68, 
numeral 6, 73, 80, fracción III, y 101 de la Ley de Archivos del Es
tado de Colima)." .............................................................................. 350

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
101/2019.—Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor
mación y Protección de Datos Personales. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El director 
general de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparen
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) puede presentarla en representación de este ente legitima
do (Artícu los 10, numeral 2, 23, 65, 68, numeral 6, 72, fracciones III 
a XVII, 73, 80, 81, 84, numeral 3, 93 y 101 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien
to por falta de autorización del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per
sonales, al director general de Asuntos Jurídicos del Instituto para 
impugnar diversos artícu los (Sobreseimien to respecto de los ar
tícu los 35, numeral 3, 49, numeral 5, 87, 88, 89, 90, 92, numeral 1, 
y 97, numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", 
"Acción de inconstitucionalidad y controversia constitucional. La 
violación al principio de división de poderes puede ser materia 
de estudio en una u otra vía.", "Acción de inconstitucionalidad. No 
puede válidamente plantearse su improcedencia por actos deriva
dos de consentidos.", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien
 to por cesación de efectos de la norma impugnada (Sobreseimien to 
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respecto del artícu lo 72, fracción X, de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Transparencia y acceso a la información pública. Las 
entidades federativas tienen potestad legislativa para ampliar, ade
cuar o perfeccionar las facultades de los órganos garantes locales, 
siempre y cuando no se aparten de los principios y bases señala
das en la ley general de la materia (Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014).", 
"Archivos del Estado de Colima. Las facultades del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
del Estado, de vigilar el cumplimien to de la ley relativa, así como de 
integrar auditorías archivísticas en su programa anual de trabajo, 
no rebasa las bases y principios previstos para los organismos 
garantes locales en la Ley General de Transparencia (Artícu lo 10, 
numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La facultad del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos del Estado, de ana
lizar y auditar los informes anuales que detallen el cumplimien to del 
programa anual de los sujetos obligados por esa ley, no rebasa las 
bases y principios previstos para los organismos garantes locales en 
la Ley General de Transparencia (Artícu lo 23 de la Ley de Archi
vos del Estado de Colima).", "Archivos. Obligaciones a cargo de las 
entidades federativas en el establecimien to de sus sistemas lo
cales, en términos de la ley general de la materia.", "Archivos. La liber
tad configurativa de las entidades federativas para regular sus siste
mas locales se encuentra limitada a que la integración, atribuciones 
y funcionamien to de éstos se prevea en términos equivalentes a los 
previstos en la ley general de la materia.", "Archivos. El diseño de 
su sistema a nivel local será equivalente al federal, cuando aquél 
no entorpezca, dificulte o imposibilite el funcionamien to del siste
ma nacional, ni su debida coordinación.", "Archivos. No es exigible 
la equivalencia a nivel local para el titular del Banco de México y el 
integrante de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Esta
dística y Geografía, en la integración del Consejo Estatal, por no 
contar éstos con homólogos a nivel estatal (Artícu lo 65 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Las entidades federa
tivas no tienen la obligación de particularizar quién será el repre
sentante de los Poderes Judicial y Legislativo ante el Consejo Local 
de Archivos (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del Estado de Coli
ma).", "Archivos. Las entidades federativas cuentan con libertad de 
configuración para establecer los términos en que participarán los 
Municipios en los Consejos Locales (Artícu lo 65 de la Ley de Archi
vos del Estado de Colima).", "Archivos. La decisión de conceder a 
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los órganos autónomos estatales una invitación permanente o con
tingente en el Consejo Local de Archivos forma parte de la libertad 
de configuración de las entidades federativas (Artícu lo 65 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de 
Colima. La ausencia en la ley relativa, de la facultad del treinta por 
ciento de los integrantes del Consejo Estatal para convocar sesio
nes extraordinarias, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del 
artícu lo 68, numeral 6, de la Ley de Archivos del Estado de Coli
ma).", "Archivos del Estado de Colima. Las facultades otorgadas al 
órgano de gobierno del Archivo Estatal en la ley relativa, adicionales 
a las previstas en la ley general de la materia para su equivalente a 
nivel federal, respetan el mandato de equivalencia (Artícu lo 72, 
fracciones III a IX y XI a XVII, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La inclusión de represen
tantes de los Poderes Judicial y Legislativo Locales en la integra
ción del órgano de gobierno del Archivo General Estatal, conforme 
a la ley relativa, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del 
artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La inclusión del director general del Archivo 
Estatal, como integrante del órgano de gobierno del Archivo Gene
ral Local, conforme a la ley relativa, viola el mandato de equiva
lencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La exclusión de las Se
cretarías de Cultura y de Educación Pública Locales, en la integra
ción del órgano de gobierno del Archivo General Local, conforme 
a la ley relativa, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del ar
tícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Si la invalidez parcial de una norma es insufi
ciente para subsanar los vicios identificados, procede declarar la 
invalidez de su totalidad (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Ar
chivos del Estado de Colima).", "Archivos. Condiciones para consi
derar válidos los requisitos de elegibilidad de quienes integren 
los órganos del sistema local, cuando sean diferentes a los previs
tos para sus equivalentes en la ley general de la materia.", "Archi
vos del Estado de Colima. La omisión de exigir en la ley relativa 
tener la nacionalidad mexicana por nacimien to, como requisito 
para ocupar el cargo de director general del Archivo de la entidad, 
es válida, ante la falta de competencia del legislador local para 
prever tal requisito (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La omisión de exigir en 
la ley relativa ‘No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquie
ra de los miembros del órgano de gobierno’, para ocupar el cargo 
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de director general del archivo de la entidad, no trastoca la equiva
lencia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La omisión de exigir en 
la ley relativa la edad mínima de treinta años para ocupar el cargo 
de director general del archivo de la entidad, no trastoca la equiva
lencia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. El requisito previsto 
en la ley relativa, consistente en no haber sido condenado por la 
comisión de algún delito doloso, para ocupar el cargo de director 
general del archivo estatal, contraviene los derechos humanos a la 
igualdad y a la no discriminación (Invalidez del artícu lo 80, fracción 
III, de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del 
Estado de Colima. El legislador local no incurrió en una regulación 
deficiente del cargo de director general del Archivo Local al no 
prever su nivel o jerarquía (Artícu los 80 y 81 de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La facul
tad del gobernador de la entidad para emitir declaratorias de patri
monio documental, prevista en la ley relativa, no invade la compe
tencia federal (Artícu lo 93 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La legitimación del go
bernador de la entidad para emitir declaratorias de patrimonio, con 
apoyo del Archivo General del Estado, en términos de la ley relati
va, respeta el mandato de equivalencia (Artícu lo 93 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La facultad del Archivo General del Estado para convenir la realiza
ción de versiones facsimilares o digitales de los documentos de 
interés público en posesión de particulares, conforme a la ley relati
va, respeta el mandato de equivalencia (Artícu lo 84, numeral 3, de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. La falta de pre
cisión en la ley local de la materia sobre cuáles faltas administrati
vas serán graves, es inconstitucional, pues no otorga certeza sobre 
qué autoridades serán competentes para conocer de aquéllas 
(Invalidez del artícu lo 101 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. Aplicación directa de la 
ley general una vez que la declaratoria de invalidez surte sus efec
tos y hasta tanto el legislador local no subsane el vicio de inconsti
tucionalidad (Invalidez de los artícu los 68, numeral 6 y 73 de la Ley 
de Archivos del Estado de Colima, siendo aplicables, directa y res
pectivamente, los artícu los 66, párrafo 6 y 110 de la Ley General de 
Archivos)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Poder Legislativo Local (Invalidez de los artícu los 68, 
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numeral 6, 73, 80, fracción III, y 101 de la Ley de Archivos del Es
tado de Colima)." .............................................................................. 372

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
39/2012.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una norma gene
ral viola derechos humanos [Artícu lo 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Acción 
de inconstitucionalidad. La legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se surte cuando en su demanda aduzca 
una violación a derechos humanos.", "Acción de inconstitucionali
dad. El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos tiene la representación legal para promoverla en nombre de 
ésta (Artícu los 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Ac
ción de inconstitucionalidad. Son infundados los planteamien tos 
relativos a sobreseer respecto de normas que no pueden conside
rarse como impugnadas.", "Beneficios de reducción de la condena. 
Análisis de la disposición que los concede a quienes colaboren 
proporcionando datos fehacientes o elementos de convicción sufi
cientes a la autoridad en la investigación y persecución de otros 
miembros de la delincuencia organizada o de bandas dedicadas a 
la comisión de delitos en materia de trata de personas y para la 
localización y liberación de víctimas (Desestimación respecto del 
artícu lo 47 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Derecho a la inviola
bilidad de las comunicaciones. Las únicas dos excepciones a éste, 
previstas en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son el consentimien to de alguno de los particu
lares que participen en ellas y la reserva judicial.", "Intervención de 
comunicaciones privadas. Corresponde al titular del Ministerio Pú
blico de las entidades federativas solicitar a la autoridad judicial 
federal su autorización.", "Intervención de comunicaciones priva
das. El solo hecho de que una norma sea omisa en señalar los 
requisitos para que la autoridad ministerial pueda ejercer la facul
tad que se le concede para solicitar aquélla, no vulnera el derecho 
a la intimidad e inviolabilidad de las comunicaciones (Artícu lo 57, 
fracción I, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
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Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Intervención de co
municaciones privadas. La norma que otorga al Ministerio Público 
la facultad de solicitar la intervención de comunicaciones en los 
términos de la legislación federal o local respectiva, debe enten
derse de manera sistemática con el resto del circuito normativo al 
que pertenece (Artícu lo 57, fracción I, de la Ley General para Pre
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Perso nas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos 
Delitos).", "Intervención de comunicaciones privadas. Aunque la nor
ma que otorga al Ministerio Público la facultad de solicitarla, en los 
términos de la legislación federal o local respectiva, no establezca 
que dicha solicitud deberá realizarse de manera fundada y motiva
da, interpretada de manera sistemática, la autoridad judicial sólo 
puede emitir la autorización correspondiente si se cumplen dichas 
condiciones (Artícu lo 57, fracción I, de la Ley General para Preve
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Perso
nas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos De
litos).", "Intervención de comunicaciones privadas. Requisitos que 
debe satisfacer la autoridad ministerial para solicitarla (Artícu lo 
16 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada).", "Minis
terio Público. La norma que establece su facultad para solicitar in
formación a empresas telefónicas y de comunicación, no contiene 
una facultad similar a la geolocalización (Artícu lo 57, fracción II, de 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de 
las Víctimas de estos Delitos).", "Ministerio Público. La norma que 
establece su facultad para solicitar información a empresas tele
fónicas y de comunicación se limita a aquella que no está sujeta a 
reserva judicial o regulada constitucionalmente de una forma preci
sa (Artícu lo 57, fracción II, de la Ley General para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Mi
nisterio Público. La facultad constitucional con la que es investido 
para investigar los delitos requiere como mínimo la potestad de 
solicitar información a aquellas personas que puedan contar con 
elementos relevantes para una investigación criminal (Artícu lo 57, 
fracción II, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Ministerio Público. 
La norma que establece su facultad para solicitar información a 
empresas telefónicas y de comunicación, debe entenderse en el 
sentido de considerar aplicable en toda su extensión los controles 
judiciales exigidos, especialmente por el Código Nacional de Pro
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cedimien tos Penales cuando la materia de la solicitud sea una que 
se inserte en el ámbito de aplicación de dichos controles (Artícu lo 
57, fracción II, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos)." y "Ministerio Público. 
Su facultad para autorizar el seguimien to de personas hasta por un 
mes durante la fase de investigación (Desestimación respecto del 
artícu lo 57, fracción II, de la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos)." ............. 447

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
39/2012.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una norma general 
viola derechos humanos [Artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos].", "Acción 
de inconstitucionalidad. La legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se surte cuando en su demanda aduzca 
una violación a derechos humanos.", "Acción de inconstitucionali
dad. El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos tiene la representación legal para promoverla en nombre de 
ésta (Artícu los 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Son infundados los planteamien tos relativos a 
sobreseer respecto de normas que no pueden considerarse como 
impugnadas.", "Beneficios de reducción de la condena. Análisis de 
la disposición que los concede a quienes colaboren proporcionan
do datos fehacientes o elementos de convicción suficientes a la 
autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de 
la delincuencia organizada o de bandas dedicadas a la comisión 
de delitos en materia de trata de personas y para la localización y 
liberación de víctimas (Desestimación respecto del artícu lo 47 de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las 
Víctimas de estos Delitos).", "Derecho a la inviolabilidad de las co
municaciones. Las únicas dos excepciones a éste, previstas en el 
artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, son el consentimien to de alguno de los particulares que 
participen en ellas y la reserva judicial.", "Intervención de comuni
caciones privadas. Corresponde al titular del Ministerio Público de 
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las entidades federativas solicitar a la autoridad judicial federal su 
autorización.", "Intervención de comunicaciones privadas. El solo 
hecho de que una norma sea omisa en señalar los requisitos para 
que la autoridad ministerial pueda ejercer la facultad que se le con
cede para solicitar aquélla, no vulnera el derecho a la intimidad e 
inviolabilidad de las comunicaciones (Artícu lo 57, fracción I, de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las 
Víctimas de estos Delitos).", "Intervención de comunicaciones pri
vadas. La norma que otorga al Ministerio Público la facultad de 
solicitar la intervención de comunicaciones en los términos de la 
legislación federal o local respectiva, debe entenderse de manera 
sistemática con el resto del circuito normativo al que pertenece 
(Artícu lo 57, fracción I, de la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Inter
vención de comunicaciones privadas. Aunque la norma que otorga 
al Ministerio Público la facultad de solicitarla en los términos de la 
legislación federal o local respectiva, no establezca que dicha so
licitud deberá realizarse de manera fundada y motivada, interpre
tada de manera sistemática, la autoridad judicial sólo puede emitir 
la autorización correspondiente si se cumplen dichas condiciones 
(Artícu lo 57, fracción I, de la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Inter
vención de comunicaciones privadas. Requisitos que debe satisfa
cer la autoridad ministerial para solicitarla (Artícu lo 16 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada).", "Ministerio Público. 
La norma que establece su facultad para solicitar información a 
empresas telefónicas y de comunicación, no contiene una facultad 
similar a la geolocalización (Artícu lo 57, fracción II, de la Ley Gene
ral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas 
de estos Delitos).", "Ministerio Público. La norma que establece su 
facultad para solicitar información a empresas telefónicas y de co
municación se limita a aquella que no está sujeta a reserva judicial 
o regulada constitucionalmente de una forma precisa (Artícu lo 57, 
fracción II, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Ministerio Público. 
La facultad constitucional con la que es investido para investigar 
los delitos requiere como mínimo la potestad de solicitar informa
ción a aquellas personas que puedan contar con elementos rele
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vantes para una investigación criminal (Artícu lo 57, fracción II, de 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de 
las Víctimas de estos Delitos).", "Ministerio Público. La norma que 
establece su facultad para solicitar información a empresas tele
fónicas y de comunicación, debe entenderse en el sentido de con
siderar aplicable en toda su extensión los controles judiciales exi
gidos, especialmente por el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales cuando la materia de la solicitud sea una que se inserte en 
el ámbito de aplicación de dichos controles (Artícu lo 57, fracción II, 
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
de las Víctimas de estos Delitos)." y "Ministerio Público. Su facultad 
para autorizar el seguimien to de personas hasta por un mes durante 
la fase de investigación (Desestimación respecto del artícu lo 57, 
fracción II, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos)." .................................. 450

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconstitu
cionalidad 54/2018.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: ""Acción de inconstitu
cionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que una norma 
general viola derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
No debe sobreseerse respecto de las normas de tránsito impugna
das aun vencido el plazo para que las autoridades destinatarias de 
ésta dieran cumplimien to a los mandatos contenidos en ellas, al no 
haber surtido sus efectos plenamente.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Su procedencia para impugnar preceptos transitorios 
como un sistema normativo integrado incluso por algún precepto 
relacionado con la materia de regulación de aquéllos (Artícu los 10 
bis de la Ley General de Salud y segundo y tercero transitorios del 
Decreto por el que se adicionó esa norma a la Ley General de Sa
lud).", "Acción de inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal 
de improcedencia que involucra el estudio de fondo, deberá deses
timarse.", "Objeción de conciencia. Constituye la prerrogativa que 
asiste a una persona para rechazar, a partir de sus creencias indi
viduales y válidas en un Estado democrático, su obligación de 
llevar a cabo una conducta que en principio es jurídicamente exi
gible.", "Laicidad. El modelo previsto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece un deber de neutralidad 
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religiosa por parte del Estado, que impide al gobierno adoptar una 
iglesia oficial y lo obliga a respetar todas las confesiones religiosas, 
así como el ejercicio de los derechos de libertad de convicciones 
ética, de conciencia y de religión.", "Laicidad. Constituye una cua
lidad democrática en virtud de la cual el Estado respeta y valora 
positivamente que las personas tengan creencias religiosas, éti
cas, ideológicas y de conciencia, pero asegura que el Estado y 
las confesiones religiosas se encuentren separadas.", "Laicidad. La 
protec ción de los derechos de libertad religiosa, ideológica, de 
convicciones éticas y de conciencia, no colisionan, en forma algu
na, con la idea de un Estado laico y con el principio de separación 
entre el Estado y las iglesias.", "Laicidad del Estado mexicano. 
Impli ca la convivencia armónica del mandato de neutralidad reli
giosa y separación entre el Estado y las iglesias con el reconocimien
to y protección de los derechos de libertad religiosa, de conciencia 
y de convicciones éticas e ideológicas.", "Separación Estado igle
sia. Elementos que se deben garantizar para su eficacia.", "Liber
tad de convicciones éticas, de conciencia y de religión. Su tutela 
en el orden constitucional del Estado mexicano implica la protec
ción a la ideología de cada persona.", "Libertad religiosa. Alcances 
de sus facetas interna y externa.", "Laicidad y libertad religiosa. Su 
construcción jurisprudencial.", "Libertad religiosa. El Estado debe 
garantizar que las personas cuenten con el derecho de profesar 
una religión o ideología o, incluso, de no profesar alguna.", "Liber
tad de conciencia. Consiste en el derecho de toda persona a tener 
unas u otras creencias o ideas, a silenciarlas o manifestarlas tanto 
de palabra como de obra con conductas y actitudes, conforme a 
sus propias creencias o actitudes.", "Libertad de conciencia. Impli
ca el derecho a la libre formación de la conciencia, es decir, a tener 
unas u otras convicciones; incluye la libertad para expresar y mani
festar o no esas convicciones y entraña una libertad para compor
tarse de acuerdo con esas convicciones, así como a no ser obligado 
a comportarse en contradicción con ellas.", "Objeción de conciencia. 
Tiene su origen en la faceta de la libertad de conciencia consisten
te en la libertad de cada persona para comportarse conforme a 
sus propias convicciones.", "Objeción de conciencia. Se actualiza 
cuando una persona se niega a cumplir con una obligación o de
ber jurídico que se opone a sus convicciones.", "Objeción de con
ciencia. Se actualiza cuando la conducta que se obliga a realizar a 
una persona constituye un atentado contra el núcleo duro de sus 
convicciones personales comprometiendo su propia dignidad.", 
"Objeción de conciencia y desobediencia civil. Principales diferen
cias.", "Objeción de conciencia. Constituye una materialización del 
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derecho humano a la libertad religiosa, ideológica y de conciencia 
que comparte la fuerza vinculante de todo derecho constitucional
mente reconocido.", "Objeción de conciencia. Su ejercicio no puede 
ser absoluto, pues cuando restringe el ejercicio de los derechos 
de otras personas o bienes jurídicos relevantes, se actualiza un 
problema de límites al ejercicio de derechos fundamentales o de 
colisión entre derechos que debe ser dilucidado conforme a la teo
ría general de los derechos fundamentales.", "Objeción de con
ciencia. Puede ser limitado por la concurrencia de bienes jurídicos 
dignos de especial protección, como son el respeto a los dere
chos fundamentales de otras personas, la salubridad general, la 
prohibición de discriminación, la lealtad constitucional, el principio 
democrático y, en general, por todos los principios y valores reco
nocidos en la Constitución General.", "Protección a la salud. Se tra
duce en la prerrogativa a la obtención de un determinado bienestar 
general integrado por el estado físico, mental, emocional y social 
de la persona, que deriva del derecho a la integridad físicopsico
lógica.", "Objeción de conciencia. Su deficiente regulación puede 
provocar que entre en conflicto con los derechos de las personas 
beneficiarias de los servicios de salud, especialmente cuando 
las pa cientes son mujeres, personas con capacidad de gestar y 
personas integrantes de la diversidad sexual y de género, por lo 
que el análisis de la validez de aquélla exige apreciar el caso con 
perspectiva de género.", "Discriminación basada en el género. 
Obligaciones adoptadas por el Estado mexicano en la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer y principales observaciones y recomendaciones emitidas 
por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la 
Mujer.", "Salud sexual y reproductiva. Su alcance y elementos que 
abarca conforme a la observación general número 22 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Consejo Eco
nómico y Social de las Naciones Unidas.", "Protección de la salud, 
intimidad, autonomía reproductiva y dignidad de la mujer y de las 
personas con capacidad para gestar. Doctrina jurisprudencial y 
alcance de esos derechos humanos.", "Objeción de conciencia. 
Desde un plano abstracto, no constituye un límite a los derechos 
humanos ni un derecho que hubiera sido creado o reconocido por 
el legislador secundario.", "Objeción de conciencia prevista en el 
artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud. No es un derecho huma
no creado por el Congreso de la Unión ni un límite al derecho de la 
salud, sino una figura emitida por el Congreso de la Unión en uso 
de las atribuciones que, en materia de salubridad general, se le 
confieren en el artícu lo 73, fracción XVI, de la Constitución Gene



Índice de Votos 6633

Novena Parte ÍNDICES

ral.", "Objeción de conciencia. La atribución conferida a la Secreta
ría de Salud para regular el funcionamien to y ejercicio de ese dere
cho es constitucional, en tanto implica la emisión de reglas técnicas 
vinculantes comunes a la salubridad general, con el fin de asegu
rar la uniformidad de principios, criterios, políticas y estrategias 
aplicables en todo el territorio nacional, en relación con la presta
ción de servicios de salud en los que intervienen el personal médi
co y de enfermería (Artícu lo segundo transitorio del Decreto por el 
que se adicionó el artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, pu
blicado el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario Oficial 
de la Federación).", "Objeción de conciencia. El deber establecido 
al Congreso de la Unión y a las Legislaturas Locales de ajustar su 
legislación a lo dispuesto en el artícu lo 10 bis de la Ley General de 
Salud, es constitucional (Artícu lo tercero transitorio del Decreto por 
el que se adicionó el artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, 
publicado el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario Oficial 
de la Federación).", "Objeción de conciencia. No puede ejercerse 
para evadir la satisfacción de los derechos de las personas usua
rias de los servicios de salud, por lo que el Estado debe establecer 
las salvaguardas para asegurar que, en todo momento, exista dis
ponibilidad de personal médico y de enfermería no objetor para 
brindar la atención sanitaria en la mejor condición posible.", "Obje
ción de conciencia. Su ejercicio no puede tener como resultado la 
denegación de los servicios de salud a las personas que acuden  
a las instituciones sanitarias ni es válido para los casos en los que 
la negativa o postergación del servicio, por falta de disponibilidad 
de personal suficiente no objetor, implique un riesgo para la salud o 
la agravación de ese riesgo, ni cuando pueda producir daños a la 
salud, secuelas o discapacidades de cualquier forma.", "Objeción 
de conciencia. La regulación de su ejercicio debe garantizar que 
los tres niveles de gobierno cuenten con personal médico y enfer
mería suficiente, de carácter no objetor, para asegurar que se preste 
la atención médica en las mejores condiciones posibles, previendo 
mecanismos que aseguren la obligación individual del referido per
sonal e institucional de los centros de salud, consistente en que 
cuando aquéllos sean objetores y se excusen de realizar un pro
cedimien to, lo informen a los usuarios del servicio y los remitan de 
inmediato, sin demora o trámite alguno, con su superior jerárquico 
o con personal no objetor para que se brinde la atención sanitaria.", 
"Objeción de conciencia. La regulación de su ejercicio prevista en 
el artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud resulta inconstitucio
nal, al no delimitar los supuestos en los que puede ejercerse ni las 
diversas condiciones que deben cumplirse para dar certeza tanto 
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al personal médico y de enfermería como a las personas beneficia
rias de los servicios de salud.", "Objeción de conciencia. Su ejerci
cio absoluto e ilimitado en la prestación de los servicios de salud 
puede poner en riesgo superlativo el disfrute máximo de los dere
chos sexuales y reproductivos de la mujer, de las personas con 
capacidad de gestar y de las personas de la diversidad sexual y 
de género (Invalidez del artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud).", 
"Objeción de conciencia. La obligación del Estado de asegurar el 
derecho a la protección de la salud de las personas, especialmen
te en los casos en los que se involucran los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres y de las personas con capacidad de 
gestar, lo constriñe a que, en caso de no contar con los recursos 
humanos o materiales para realizar un procedimien to sanitario, de
berá trasladarse al paciente a un hospital en el que existan las 
condiciones para llevarlo a cabo, cubriendo los costos que ello 
implique (Invalidez del artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Invalidez por extensión de los ar
tícu los transitorios que forman parte de un sistema interdependiente 
con una diversa norma general cuya inconstitucionalidad se decla
ró (Artícu los transitorios segundo y tercero del Decreto por el que 
se adicionó el artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, publicado 
el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario Oficial de la 
Federación).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos reso
lutivos (Invalidez del artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, 
adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, así como de los 
artícu los segundo y tercero transitorios de ese decreto).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Invalidez de normas generales que dan 
lugar a un exhorto al Congreso de la Unión para que regule de 
manera urgente y prioritaria el ejercicio del derecho de objeción 
de conciencia en la prestación de los servicios de salud (Inva
lidez del artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, adicionado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de mayo de dos mil dieciocho, así como de los diversos 
artícu los segundo y tercero transitorios de ese decreto)." y "Acción 
de inconstitucionalidad. Lineamien tos y estándares de validez que 
pueden tomarse en cuenta por el Congreso de la Unión al regular 
el ejercicio del derecho humano de objeción de conciencia, con 
motivo del exhorto realizado en la sentencia que declara la invali
dez del artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, adicionado 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
once de mayo de dos mil dieciocho, así como de los artícu los se
gundo y tercero transitorios de ese decreto." ................................... 640
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Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
54/2018.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla cuando considere que una norma general viola 
derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. No debe so
breseerse respecto de las normas de tránsito impugnadas aun ven
cido el plazo para que las autoridades destinatarias de ésta dieran 
cumplimien to a los mandatos contenidos en ellas, al no haber sur
tido sus efectos plenamente.", "Acción de inconstitucionalidad. Su 
pro cedencia para impugnar preceptos transitorios como un sistema 
normativo integrado incluso por algún precepto relacionado con la 
materia de regulación de aquéllos (Ar tícu  los 10 bis de la Ley Gene
ral de Salud y segundo y tercero transitorios del Decreto por el que se 
adicionó esa norma a la Ley General de Salud).", "Acción de incons
titucionalidad. Si se hace valer una causal de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse.", "Objeción de 
conciencia. Constituye la prerrogativa que asiste a una persona para 
rechazar, a partir de sus creencias individuales y válidas en un Es
ta do democrático, su obligación de llevar a cabo una conducta que 
en principio es jurídicamente exigible.", "Laicidad. El modelo previs
to en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es
tablece un deber de neutralidad religiosa por parte del Estado, que 
impide al gobierno adoptar una iglesia oficial y lo obliga a respetar 
todas las confesiones religiosas, así como el ejercicio de los dere
chos de libertad de convicciones ética, de conciencia y de religión.", 
"Laicidad. Constituye una cualidad democrática en virtud de la cual 
el Estado respeta y valora positivamente que las personas tengan 
creencias religiosas, éticas, ideológicas y de conciencia, pero ase
gura que el Estado y las confesiones religiosas se encuentren sepa ra
das.", "Laicidad. La protección de los derechos de libertad religio sa, 
ideológica, de convicciones éticas y de conciencia, no colisionan, en 
forma alguna, con la idea de un Estado laico y con el principio de 
separación entre el Estado y las iglesias.", "Laicidad del Estado mexi
cano. Implica la convivencia armónica del mandato de neutralidad 
religiosa y separación entre el Estado y las iglesias con el recono
cimien  to y protección de los derechos de libertad reli giosa, de 
concien cia y de convicciones éticas e ideológicas.", "Separación 
Estado iglesia. Elementos que se deben garantizar para su efica
cia.", "Libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión. 
Su tutela en el orden constitucional del Estado mexicano im plica la 
protección a la ideología de cada persona.", "Libertad religiosa. Al
cances de sus facetas interna y externa.", "Laicidad y liber tad reli
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giosa. Su construcción jurisprudencial.", "Libertad religiosa. El Estado 
debe garantizar que las personas cuenten con el derecho de pro
fesar una religión o ideología o, incluso, de no profesar alguna.", "Li
bertad de conciencia. Consiste en el derecho de toda persona a 
tener unas u otras creencias o ideas, a silenciarlas o ma nifestarlas 
tanto de palabra como de obra con conductas y actitudes, conforme 
a sus propias creencias o actitudes.", "Libertad de conciencia. Im
plica el derecho a la libre formación de la conciencia, es decir, a 
tener unas u otras convicciones; incluye la libertad para expresar y 
manifestar o no esas convicciones y entraña una libertad para com
portarse de acuerdo con esas convicciones, así como a no ser obli
gado a comportarse en contradicción con ellas.", "Objeción de con
ciencia. Tiene su origen en la faceta de la libertad de conciencia 
consistente en la libertad de cada persona para compor tarse con
forme a sus propias convicciones.", "Objeción de concien cia. Se ac
tualiza cuando una persona se niega a cumplir con una obli gación 
o deber jurídico que se opone a sus convicciones.", "Objeción de 
conciencia. Se actualiza cuando la conducta que se obliga a rea
lizar a una persona constituye un atentado contra el núcleo duro de 
sus convicciones personales comprometiendo su propia dignidad.", 
"Objeción de conciencia y desobediencia civil. Principales diferen
cias.", "Objeción de conciencia. Constituye una materialización del 
derecho humano a la libertad religiosa, ideológica y de conciencia 
que comparte la fuerza vinculante de todo derecho constitucional
mente reconocido.", "Objeción de conciencia. Su ejercicio no puede 
ser absoluto, pues cuando restringe el ejercicio de los derechos 
de otras personas o bienes jurídicos relevantes, se actualiza un pro
blema de límites al ejercicio de derechos fundamentales o de coli
sión entre derechos que debe ser dilucidado conforme a la teoría 
general de los derechos fundamentales.", "Objeción de conciencia. 
Puede ser limitado por la concurrencia de bienes jurídicos dignos 
de especial protección, como son el respeto a los derechos funda
mentales de otras personas, la salubridad general, la prohibición 
de discriminación, la lealtad constitucional, el principio democrático 
y, en general, por todos los principios y valores reconocidos en la 
Constitución General.", "Protección a la salud. Se traduce en la pre
rrogativa a la obtención de un determinado bienestar general inte
grado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona, 
que deriva del derecho a la integridad físicopsicológica.", "Obje
ción de conciencia. Su deficiente regulación puede provocar que 
entre en conflicto con los derechos de las personas beneficiarias 
de los servicios de salud, especialmente cuando las pacientes son 
mujeres, personas con capacidad de gestar y personas integrantes de 
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la diversidad sexual y de género, por lo que el análisis de la validez 
de aquélla exige apreciar el caso con perspectiva de género.", "Dis
criminación basada en el género. Obligaciones adoptadas por el 
Estado mexicano en la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y principales observa
ciones y recomendaciones emitidas por el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Contra la Mujer.", "Salud sexual y reproductiva. 
Su alcance y elementos que abarca conforme a la observación ge
neral número 22 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.", 
"Protección de la salud, intimidad, autonomía reproductiva y dignidad 
de la mujer y de las personas con capacidad para gestar. Doctrina 
jurisprudencial y alcance de esos derechos humanos.", "Objeción 
de conciencia. Desde un plano abstracto, no constituye un límite a 
los derechos humanos ni un derecho que hubiera sido creado o 
reconocido por el legislador secundario.", "Objeción de conciencia 
prevista en el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud. No es un 
derecho humano creado por el Congreso de la Unión ni un límite 
al derecho de la salud, sino una figura emitida por el Congreso de la 
Unión en uso de las atribuciones que, en materia de salubridad 
general, se le confieren en el ar tícu  lo 73, fracción XVI, de la Cons
titución General.", "Objeción de conciencia. La atribución conferida 
a la Secretaría de Salud para regular el funcio namien  to y ejercicio 
de ese derecho es constitucional, en tanto implica la emisión de 
reglas técnicas vinculantes comunes a la salubridad general, con 
el fin de asegurar la uniformidad de principios, criterios, políticas y 
estrategias aplicables en todo el territorio nacional, en relación con 
la prestación de servicios de salud en los que intervienen el perso
nal médico y de enfermería (Ar tícu  lo segundo transitorio del Decre
to por el que se adicionó el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de 
Salud, publicado el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario 
Oficial de la Federación).", "Objeción de conciencia. El deber esta
blecido al Congreso de la Unión y a las Legislaturas Locales de 
ajustar su legislación a lo dispuesto en el ar tícu  lo 10 bis de la Ley 
General de Salud, es constitucional (Ar tícu  lo tercero transitorio 
del Decreto por el que se adicionó el ar tícu  lo 10 bis de la Ley Ge
neral de Salud, publicado el once de mayo de dos mil dieciocho en 
el Diario Oficial de la Federación).", "Objeción de conciencia. No 
puede ejercerse para evadir la satisfacción de los derechos de 
las personas usuarias de los servicios de salud, por lo que el Esta
do debe establecer las salvaguardas para asegurar que, en todo 
momento, exista disponibilidad de personal médico y de enfermería 
no objetor para brindar la atención sanitaria en la mejor condición 
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posible.", "Objeción de conciencia. Su ejercicio no puede tener como 
resultado la denegación de los servicios de salud a las personas 
que acuden a las instituciones sanitarias ni es válido para los casos 
en los que la negativa o postergación del servicio, por falta de dis
ponibilidad de personal suficiente no objetor, implique un riesgo 
para la salud o la agravación de ese riesgo, ni cuando pueda pro
ducir daños a la salud, secuelas o discapacidades de cualquier for
ma.", "Objeción de conciencia. La regulación de su ejercicio debe 
garantizar que los tres niveles de gobierno cuenten con personal 
médico y enfermería suficiente, de carácter no objetor, para asegu
rar que se preste la atención médica en las mejores condiciones 
posibles, previendo mecanismos que aseguren la obligación indi
vidual del referido personal e institucional de los centros de salud, 
consistente en que cuando aquéllos sean objetores y se excusen 
de realizar un proce dimien  to, lo informen a los usuarios del servicio y 
los remitan de inmediato, sin demora o trámite alguno, con su su
perior jerárquico o con personal no objetor para que se brinde la 
atención sanitaria.", "Objeción de conciencia. La regulación de su 
ejercicio prevista en el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud 
resulta inconstitucional, al no delimitar los supuestos en los que pue
de ejercerse ni las diversas condiciones que deben cumplirse para 
dar certeza tanto al personal médico y de enfermería como a las 
personas beneficiarias de los servicios de salud.", "Objeción de con
ciencia. Su ejercicio absoluto e ilimitado en la prestación de los ser
vicios de salud puede poner en riesgo superlativo el disfrute máximo 
de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, de las perso
nas con capacidad de gestar y de las personas de la diversidad 
sexual y de género (Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la Ley General 
de Salud).", "Objeción de conciencia. La obligación del Estado de 
asegurar el derecho a la protección de la salud de las personas, 
especialmente en los casos en los que se involucran los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres y de las personas con ca
pacidad de gestar, lo constriñe a que, en caso de no contar con los 
recursos humanos o materiales para realizar un proce dimien  to sa
nitario, deberá trasladarse al paciente a un hospital en el que exis
tan las condiciones para llevarlo a cabo, cubriendo los costos que 
ello implique (Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de 
Salud).", "Acción de inconstitucionalidad. Invalidez por extensión 
de los ar tícu  los transitorios que forman parte de un sistema interde
pendiente con una diversa norma general cuya inconstitucionalidad 
se declaró (Ar tícu  los transitorios segundo y tercero del Decreto por 
el que se adicionó el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, 
publicado el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario Oficial 
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de la Federación).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos (Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, 
adicionado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, así como de los 
ar tícu  los segundo y tercero transitorios de ese decreto).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Invalidez de normas generales que dan lugar 
a un exhorto al Congreso de la Unión para que regule de manera 
urgente y prioritaria el ejercicio del derecho de objeción de concien
cia en la prestación de los servicios de salud (Invalidez del ar tícu  lo 
10 bis de la Ley General de Salud, adicionado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de 
dos mil dieciocho, así como de los diversos ar tícu  los segundo y 
tercero transitorios de ese decreto)." y "Acción de inconstitucionali
dad. Lineamien tos y estándares de validez que pueden tomarse en 
cuenta por el Congreso de la Unión al regular el ejercicio del derecho 
humano de objeción de conciencia, con motivo del exhorto realiza
do en la sentencia que declara la invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la 
Ley General de Salud, adicionado mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil die
ciocho, así como de los ar tícu  los segundo y tercero transitorios de 
ese decreto." ..................................................................................... 657

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
54/2018.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla cuando considere que una norma general viola 
derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. No debe so
breseerse respecto de las normas de tránsito impugnadas aun ven
cido el plazo para que las autoridades destinatarias de ésta dieran 
cumplimien to a los mandatos contenidos en ellas, al no haber sur
tido sus efectos plenamente.", "Acción de inconstitucionalidad. Su 
procedencia para impugnar preceptos transitorios como un sistema 
normativo integrado incluso por algún precepto relacionado con la 
materia de regulación de aquéllos (Ar tícu  los 10 bis de la Ley Gene
ral de Salud y segundo y tercero transitorios del Decreto por el que 
se adicionó esa norma a la Ley General de Salud).", "Acción de in
constitucionalidad. Si se hace valer una causal de improcedencia 
que involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse.", "Objeción 
de conciencia. Constituye la prerrogativa que asiste a una persona 
para rechazar, a partir de sus creencias individuales y válidas en un 
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Estado democrático, su obligación de llevar a cabo una conducta 
que en principio es jurídicamente exigible.", "Laicidad. El modelo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos establece un deber de neutralidad religiosa por parte del Esta
do, que impide al gobierno adoptar una iglesia oficial y lo obliga a 
respetar todas las confesiones religiosas, así como el ejercicio de 
los derechos de libertad de convicciones ética, de conciencia y 
de religión.", "Laicidad. Constituye una cualidad democrática en vir
tud de la cual el Estado respeta y valora positivamente que las per
sonas tengan creencias religiosas, éticas, ideológicas y de con
ciencia, pero asegura que el Estado y las confesiones religiosas se 
encuentren separadas.", "Laicidad. La protección de los derechos 
de libertad religiosa, ideológica, de convicciones éticas y de con
ciencia, no colisionan, en forma alguna, con la idea de un Estado 
laico y con el principio de separación entre el Estado y las iglesias.", 
"Laicidad del Estado mexicano. Implica la convivencia armónica del 
mandato de neutralidad religiosa y separación entre el Estado y las 
iglesias con el recono cimien  to y protección de los derechos de liber
tad religiosa, de conciencia y de convicciones éticas e ideológicas.", 
"Separación Estado iglesia. Elementos que se deben garantizar para 
su eficacia.", "Libertad de convicciones éticas, de conciencia y de 
religión. Su tutela en el orden constitucional del Estado mexicano 
implica la protección a la ideología de cada persona.", "Libertad 
religiosa. Alcances de sus facetas interna y externa.", "Laicidad y 
libertad religiosa. Su construcción jurisprudencial.", "Libertad reli
giosa. El Estado debe garantizar que las personas cuenten con el 
derecho de profesar una religión o ideología o, incluso, de no pro
fesar alguna.", "Libertad de conciencia. Consiste en el derecho de 
toda persona a tener unas u otras creencias o ideas, a silenciarlas o 
manifestarlas tanto de palabra como de obra con conductas y ac
titudes, conforme a sus propias creencias o actitudes.", "Libertad 
de conciencia. Implica el derecho a la libre formación de la con
ciencia, es decir, a tener unas u otras convicciones; incluye la liber
tad para expresar y manifestar o no esas convicciones y entraña 
una libertad para comportarse de acuerdo con esas convicciones, 
así como a no ser obligado a comportarse en contradicción con 
ellas.", "Objeción de conciencia. Tiene su origen en la faceta de la 
libertad de conciencia consistente en la libertad de cada persona 
para comportarse conforme a sus propias convicciones.", "Objeción 
de conciencia. Se actualiza cuando una persona se niega a cumplir 
con una obligación o deber jurídico que se opone a sus conviccio
nes.", "Objeción de conciencia. Se actualiza cuando la conducta 
que se obliga a realizar a una persona constituye un atentado con
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tra el núcleo duro de sus convicciones personales comprometiendo 
su propia dignidad.", "Objeción de conciencia y desobediencia civil. 
Principales diferencias.", "Objeción de conciencia. Constituye una 
materialización del derecho humano a la libertad religiosa, ideoló
gica y de conciencia que comparte la fuerza vinculante de todo 
derecho constitucionalmente reconocido.", "Objeción de concien
cia. Su ejercicio no puede ser absoluto, pues cuando restringe el 
ejercicio de los derechos de otras personas o bienes jurídicos rele
vantes, se actualiza un problema de límites al ejercicio de derechos 
fundamentales o de colisión entre derechos que debe ser dilucida
do conforme a la teoría general de los derechos fundamentales.", 
"Objeción de conciencia. Puede ser limitado por la concurrencia de 
bienes jurídicos dignos de especial protección, como son el respe
to a los derechos fundamentales de otras personas, la salubridad 
general, la prohibición de discriminación, la lealtad constitucional, 
el principio democrático y, en general, por todos los principios y 
valores reconocidos en la Constitución General.", "Protección a la 
salud. Se traduce en la prerrogativa a la obtención de un determi
nado bienestar general integrado por el estado físico, mental, emo
cional y social de la persona, que deriva del derecho a la integridad 
físicopsicológica.", "Objeción de conciencia. Su deficiente regula
ción puede provocar que entre en conflicto con los derechos de las 
personas beneficiarias de los servicios de salud, especialmente 
cuando las pacientes son mujeres, personas con capacidad de 
gestar y personas integrantes de la diversidad sexual y de género, 
por lo que el análisis de la validez de aquélla exige apreciar el caso 
con perspectiva de género.", "Discriminación basada en el género. 
Obligaciones adoptadas por el Estado mexicano en la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer y principales observaciones y recomendaciones emitidas 
por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la 
Mujer.", "Salud sexual y reproductiva. Su alcance y elementos que 
abarca conforme a la observación general número 22 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Consejo Eco
nómico y Social de las Naciones Unidas.", "Protección de la salud, 
intimidad, autonomía reproductiva y dignidad de la mujer y de las 
personas con capacidad para gestar. Doctrina jurisprudencial y 
alcance de esos derechos humanos.", "Objeción de conciencia. 
Desde un plano abstracto, no constituye un límite a los derechos 
humanos ni un derecho que hubiera sido creado o reconocido por 
el legislador secundario.", "Objeción de conciencia prevista en el 
ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud. No es un derecho huma
no creado por el Congreso de la Unión ni un límite al derecho de la 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

6642  Junio 2022

salud, sino una figura emitida por el Congreso de la Unión en uso 
de las atribuciones que, en materia de salubridad general, se le 
confieren en el ar tícu  lo 73, fracción XVI, de la Constitución Gene
ral.", "Objeción de conciencia. La atribución conferida a la Secreta
ría de Salud para regular el funcio namien  to y ejercicio de ese dere
cho es constitucional, en tanto implica la emisión de reglas técnicas 
vinculantes comunes a la salubridad general, con el fin de asegurar 
la uniformidad de principios, criterios, políticas y estrategias aplica
bles en todo el territorio nacional, en relación con la prestación de 
servicios de salud en los que intervienen el personal médico y 
de enfermería (Ar tícu  lo segundo transitorio del Decreto por el que 
se adicionó el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, publicado 
el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario Oficial de la Fe
deración).", "Objeción de conciencia. El deber establecido al Con
greso de la Unión y a las Legislaturas Locales de ajustar su legisla
ción a lo dispuesto en el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, 
es constitucional (Ar tícu  lo tercero transitorio del Decreto por el que 
se adicionó el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, publicado 
el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario Oficial de la Fe
deración).", "Objeción de conciencia. No puede ejercerse para eva
dir la satisfacción de los derechos de las personas usuarias de los 
servicios de salud, por lo que el Estado debe establecer las salva
guardas para asegurar que, en todo momento, exista disponibilidad 
de personal médico y de enfermería no objetor para brindar la aten
ción sanitaria en la mejor condición posible.", "Objeción de conciencia. 
Su ejercicio no puede tener como resultado la denegación de los 
servicios de salud a las personas que acuden a las instituciones 
sanitarias ni es válido para los casos en los que la negativa o pos
tergación del servicio, por falta de disponibilidad de personal sufi
ciente no objetor, implique un riesgo para la salud o la agravación 
de ese riesgo, ni cuando pueda producir daños a la salud, secuelas 
o discapacidades de cualquier forma.", "Objeción de conciencia. 
La regulación de su ejercicio debe garantizar que los tres niveles 
de gobierno cuenten con personal médico y enfermería suficiente, de 
carácter no objetor, para asegurar que se preste la atención médica 
en las mejores condiciones posibles, previendo mecanismos que 
aseguren la obligación individual del referido personal e institucional 
de los centros de salud, consistente en que cuando aquéllos sean 
objetores y se excusen de realizar un proce dimien  to, lo informen a 
los usuarios del servicio y los remitan de inmediato, sin demora o 
trámite alguno, con su superior jerárquico o con personal no objetor 
para que se brinde la atención sanitaria.", "Objeción de conciencia. 
La regulación de su ejercicio prevista en el ar tícu  lo 10 bis de la Ley 
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General de Salud resulta inconstitucional, al no delimitar los supues
tos en los que puede ejercerse ni las diversas condiciones que 
deben cumplirse para dar certeza tanto al personal médico y de en
fermería como a las personas beneficiarias de los servicios de salud.", 
"Objeción de conciencia. Su ejercicio absoluto e ilimitado en la pres
tación de los servicios de salud puede poner en riesgo superlativo 
el disfrute máximo de los derechos sexuales y reproductivos de la 
mujer, de las personas con capacidad de gestar y de las personas 
de la diversidad sexual y de género (Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de 
la Ley General de Salud).", "Objeción de conciencia. La obligación 
del Estado de asegurar el derecho a la protección de la salud de 
las personas, especialmente en los casos en los que se involucran 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y de las per
sonas con capacidad de gestar, lo constriñe a que, en caso de no 
contar con los recursos humanos o materiales para realizar un pro
ce dimien  to sanitario, deberá trasladarse al paciente a un hospital 
en el que existan las condiciones para llevarlo a cabo, cubriendo 
los costos que ello implique (Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la Ley 
General de Salud).", "Acción de inconstitucionalidad. Invalidez por 
extensión de los ar tícu  los transitorios que forman parte de un sistema 
interdependiente con una diversa norma general cuya inconstitu
cionalidad se declaró (Ar tícu  los transitorios segundo y tercero del 
Decreto por el que se adicionó el ar tícu  lo 10 bis de la Ley General 
de Salud, publicado el once de mayo de dos mil dieciocho en el 
Diario Oficial de la Federación).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notificación 
de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la Ley 
General de Salud, adicionado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil diecio
cho, así como de los ar tícu  los segundo y tercero transitorios de ese 
decreto).", "Acción de inconstitucionalidad. Invalidez de normas ge
nerales que dan lugar a un exhorto al Congreso de la Unión para 
que regule de manera urgente y prioritaria el ejercicio del derecho 
de objeción de conciencia en la prestación de los servicios de salud 
(Invalidez del ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, adiciona
do mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el once de mayo de dos mil dieciocho, así como de los diversos ar
tícu  los segundo y tercero transitorios de ese decreto)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Lineamien tos y estándares de validez que pue
den tomarse en cuenta por el Congreso de la Unión al regular el 
ejercicio del derecho humano de objeción de conciencia, con mo
tivo del exhorto realizado en la sentencia que declara la invalidez 
del ar tícu  lo 10 bis de la Ley General de Salud, adicionado median
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te Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once 
de mayo de dos mil dieciocho, así como de los ar tícu  los segundo 
y tercero transitorios de ese decreto." .............................................. 669

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Acción de inconstitucionalidad 
16/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La interpretación del ar tícu  lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos compatible con el principio in dubio pro 
actione es aquella en el sentido de que, excepcionalmente, si el 
último día del plazo para la presentación de la demanda relativa 
fuese inhábil, ésta podrá presentarse el primer día hábil siguiente 
(Ar tícu  lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar
tícu  lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos para promoverla cuando 
considere que leyes de carácter estatal vulneran derechos huma
nos.", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la representación legal 
para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  los 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de 
su reglamento interno).", "Principio de legalidad tributaria. Consiste 
en que los elementos esenciales de los tributos se encuentren es
tablecidos mediante un acto formal y materialmente legislativo con 
la finalidad de proporcionar seguridad jurídica al contribuyente.", 
"Contribuciones. Ante el conflicto entre su hecho imponible y su base 
gravable para determinar su verdadera naturaleza debe atenderse a 
ésta.", "Contribuciones. Formas para determinar el monto de la obli
gación tributaria.", "Derechos por alumbrado público. Las autoridades 
municipales no tienen facultades para determinar la base gravable 
ni la tarifa respectiva por la prestación de ese servicio, mediante la 
firma del convenio que se formule con la Comisión Federal de Elec
tricidad, lo que resulta violatorio de los principios de legalidad tri
butaria y de seguridad jurídica (Invalidez de los ar tícu  los 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan y 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, todas del Estado de Que
rétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucio
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nalidad. Estudio innecesario de conceptos de invalidez.", "Derechos 
por servicios. Su proporcionalidad y equidad se rigen por un siste
ma distinto del de los impuestos.", "Derechos por alumbrado públi
co. La introducción de elementos ajenos al costo que representa 
para el Municipio la prestación de ese servicio, a fin de determinar la 
base de dicho tributo, transgrede los principios tributarios de pro
porcionalidad y de equidad (Invalidez del ar tícu  lo 28 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pedro de Escobedo, del Estado de Que
rétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la no
tificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local (Invalidez de 
los ar tícu  los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Ma
tamoros, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de In
gresos del Municipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de San Juan del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Toli
mán, todas del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula 
al Congreso Local para que, en lo futuro, no incurra en el mismo 
vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los ar tícu  los 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, 28 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Joa
quín, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan y 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, todas del Estado de Que
rétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." ................................................ 724

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
16/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La interpretación del ar tícu  lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos compatible con el principio in dubio pro 
actione es aquella en el sentido de que, excepcionalmente, si el 
último día del plazo para la presentación de la demanda relativa 
fuese inhábil, ésta podrá presentarse el primer día hábil siguiente 
(Ar tícu  lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar
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tícu  lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos para promoverla cuando 
considere que leyes de carácter estatal vulneran derechos huma
nos.", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la representación legal 
para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  los 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de 
su reglamento interno).", "Principio de legalidad tributaria. Consiste 
en que los elementos esenciales de los tributos se encuentren es
tablecidos mediante un acto formal y materialmente legislativo con 
la finalidad de proporcionar seguridad jurídica al contribuyente.", 
"Contribuciones. Ante el conflicto entre su hecho imponible y su base 
gravable para determinar su verdadera naturaleza debe atenderse a 
ésta.", "Contribuciones. Formas para determinar el monto de la obli
gación tributaria.", "Derechos por alumbrado público. Las autoridades 
municipales no tienen facultades para determinar la base gravable 
ni la tarifa respectiva por la prestación de ese servicio, mediante la 
firma del convenio que se formule con la Comisión Federal de Elec
tricidad, lo que resulta violatorio de los principios de legalidad tri
butaria y de seguridad jurídica (Invalidez de los ar tícu  los 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan y 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, todas del Estado de Que
rétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Estudio innecesario de conceptos de invalidez.", "Derechos 
por servicios. Su proporcionalidad y equidad se rigen por un sistema 
distinto del de los impuestos.", "Derechos por alumbrado público. 
La introducción de elementos ajenos al costo qué representa para 
el Municipio la prestación de ese servicio, a fin de determinar la 
base de dicho tributo, transgrede los principios tributarios de pro
porcionalidad y de equidad (Invalidez del ar tícu  lo 28 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pedro de Escobedo, del Estado de Que
rétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la no
tificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local (Invalidez de 
los ar tícu  los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa 
de Matamoros, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Es
cobedo, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Munici pio 
de Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Toli
mán, todas del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula 
al Congreso Local para que, en lo futuro, no incurra en el mismo 
vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los ar tícu  los 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, 28 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pedro Escobedo, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan y 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, todas del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." ......................................... 726

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
16/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La interpretación del ar tícu  lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos compatible con el principio in dubio pro 
actione es aquella en el sentido de que, excepcionalmente, si el 
último día del plazo para la presentación de la demanda relativa 
fuese inhábil, ésta podrá presentarse el primer día hábil siguiente 
(Ar tícu  lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del ar
tícu  lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos para promoverla cuando 
considere que leyes de carácter estatal vulneran derechos huma
nos.", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la representación legal 
para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  los 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de 
su reglamento interno).", "Principio de legalidad tributaria. Consiste 
en que los elementos esenciales de los tributos se encuentren es
tablecidos mediante un acto formal y materialmente legislativo con 
la finalidad de proporcionar seguridad jurídica al contribuyente.", 
"Contribuciones. Ante el conflicto entre su hecho imponible y su base 
gravable para determinar su verdadera naturaleza debe atenderse a 
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ésta.", "Contribuciones. Formas para determinar el monto de la obli
gación tributaria.", "Derechos por alumbrado público. Las autoridades 
municipales no tienen facultades para determinar la base gravable 
ni la tarifa respectiva por la prestación de ese servicio, mediante la 
firma del convenio que se formule con la Comisión Federal de Elec
tricidad, lo que resulta violatorio de los principios de legalidad tri
butaria y de seguridad jurídica (Invalidez de los ar tícu  los 26 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Matamoros, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan y 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, todas del Esta
do de Querétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de in
constitucionalidad. Estudio innecesario de conceptos de invalidez.", 
"Derechos por servicios. Su proporcionalidad y equidad se rigen 
por un sistema distinto del de los impuestos.", "Derechos por alum
brado público. La introducción de elementos ajenos al costo que 
representa para el Municipio la prestación de ese servicio, a fin de 
determinar la base de dicho tributo, transgrede los principios tribu
tarios de proporcionalidad y de equidad (Invalidez del ar tícu  lo 28 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro de Escobedo, del 
Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a par
tir de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local 
(Invalidez de los ar tícu  los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Landa de Matamoros, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pedro Escobedo, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peña
miller, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 
28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Joaquín, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tolimán, todas del Estado de Querétaro, para el ejer
cicio fiscal 2021)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez que vincula al Congreso Local para que, en lo futuro, 
no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los 
ar tícu  los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Landa de Ma
tamoros, 28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pedro Escobe
do, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro, 26 de la Ley de Ingresos del 



Índice de Votos 6649

Pág.

Novena Parte ÍNDICES

Municipio de San Juan Joaquín, 26 de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de San Juan del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, 
todas del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." ....... 731

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsti
tucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020.—Comisión Na
cional de los Derechos Humanos y Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Colima. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos tiene legitimación para promoverla cuando conside re 
que una norma general viola derechos humanos.", "Acción de in
constitucionalidad. Las Comisiones de Derechos Humanos de las 
entidades federativas tienen legitimación para promoverla en contra 
de leyes expedidas por el Poder Legislativo Estatal, cuando conside
ren que dichas normas violan derechos humanos previstos en la 
Constitución General.", "Acción de inconstitucionalidad. La presi
denta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legi
timación para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 15, fracciones 
I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos).", "Acción de inconstitucionalidad. El presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Colima tiene legitimación para 
promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 19, fracción XV, de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de Colima).", "Acción 
de Inconstitucionalidad. No se actualiza la causa de improcedencia 
por cesación de efectos cuando se impugna una norma de natura
leza penal que ha sido derogada, ante la eventual declaratoria de 
invalidez que puede surtir efectos retroactivos.", "Exacta aplicación 
de la ley penal. La garantía contenida en el tercer párrafo del ar tícu
 lo 14 de la Constitución General, también obliga al legislador.", "Prin
cipio de legalidad en materia penal. Se integra por las formulacio
nes relativas al principio de taxatividad, bajo la existencia de 
certeza o determinación; al principio de no retroactividad; al princi
pio de reserva de ley y a la exacta aplicación de la ley penal al caso 
concreto.", "Taxatividad en materia penal. La descripción típica no 
debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la 
arbitrariedad en su aplicación.", "Taxatividad en materia penal. Su
pone la exigencia de que el grado de determinación de la conduc
ta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser co
nocido sin problemas por el destinatario de la norma.", "Taxatividad en 
materia penal. Sólo obliga al legislador a una determinación sufi
ciente de los conceptos contenidos en las normas penales y no a la 
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mayor precisión imaginable.", "Delito por la indebida difusión, repro
ducción o comercialización de documentos relacionados con el 
pro ce dimien  to penal. Su previsión en el ar tícu  lo 240 Bis del Código 
Penal para el Estado de Colima dentro del título relativo a los ‘Delitos 
por hechos de corrupción de servidores públicos o de particulares 
y ejercicio indebido de funciones’, así como el uso en dicho nume
ral de la expresión semántica ‘Al que’ para identificar al sujeto acti
vo del delito, son indicativas de que cualquier persona, servidor 
público o particular pueden cometer la conducta tipificada, máxime 
que en el párrafo último de este numeral a la calidad de servidor 
público del sujeto activo de ese delito se le otorgó el carácter de 
circunstancia modificativa agravante.", "Leyes. Alcance del conte
nido de los documentos que integran el proceso legislativo para 
fijar su sentido.", "Delito por la indebida difusión, reproducción o 
comercialización de documentos relacionados con el proce dimien
 to penal. El previsto en el ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el 
Estado de Colima es aplicable a la conducta de particulares con 
independencia de que el legislador hubiese tenido la voluntad de 
sancionar a los servidores públicos en general e incrementarles la 
pena para el caso de que su encargo se relacionara con la procu
ración o impartición de justicia, pues así debió señalarlo expresa
mente, y no emplear una porción normativa que por su indetermina
ción ’Al que’ incluye a cualquier persona, incluso particulares, como 
sujetos activos del delito.", "Delito por la indebida difusión, repro
ducción o comercialización de documentos relacionados con el pro
ce dimien  to penal. El previsto en el ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal 
para el Estado de Colima es violatorio del principio de legalidad en 
su vertiente de taxatividad, al dar lugar a que la conducta tipificada 
se actualice cuando un particular ‘indebidamente’ la lleve a cabo, 
dado que en ese numeral no existe referencia, ya sea expresa o 
tácita, sobre algún deber jurídico que los constriña a actuar en el 
sentido que tutela el tipo penal y, en consecuencia, no es factible 
definir de manera objetiva lo debido o indebido de su conducta, con 
independencia de que llegara a trastocar el bien jurídico protegido 
(Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, párrafo primero en su porción nor
mativa ‘indebidamente’ del Código Penal para el Estado de Colima, 
adicionado mediante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial 
‘El Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Extensión de la declaración de invalidez a 
la totalidad del ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado de 
Colima, ante la ausencia de objeto de la prohibición penal para san
cionar conductas que por sí mismas no son contrarias a derecho, 
o susceptibles de tutela penal (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante De
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creto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el 
veinte de junio de dos mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Declaración de invalidez de una norma penal con efectos retroac
tivos al momento de su entrada en vigor (Invalidez del ar tícu  lo 240 
Bis, del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado me
diante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu  lo 
240 Bis, del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado me
diante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte)." ................................. 856

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
191/2020 y su acumulada 220/2020.—Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Colima. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de in
constitucionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene legitimación para promoverla cuando considere que una nor
ma general viola derechos humanos.", "Acción de inconstituciona
lidad. Las Comisiones de Derechos Humanos de las entidades fe
derativas tienen legitimación para promoverla en contra de leyes 
expedidas por el Poder Legislativo Estatal, cuando consideren que 
dichas normas violan derechos humanos previstos en la Constitución 
General.", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la Co
misión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación para 
promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 15, fracciones I y XI, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).", "Acción de 
inconstitucionalidad. El presidente de la Comisión de Derechos Hu
manos del Estado de Colima tiene legitimación para promoverla en 
nombre de ésta (Ar tícu  lo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 
Comisión de Derechos Humanos de Colima).", "Acción de Inconsti
tucionalidad. No se actualiza la causa de improcedencia por cesa
ción de efectos cuando se impugna una norma de naturaleza penal 
que ha sido derogada, ante la eventual declaratoria de invalidez que 
puede surtir efectos retroactivos.", "Exacta aplicación de la ley penal. 
La garantía contenida en el tercer párrafo del ar tícu  lo 14 de la Cons
titución General, también obliga al legislador.", "Principio de legalidad 
en materia penal. Se integra por las formulaciones relativas al prin
cipio de taxatividad, bajo la existencia de certeza o determinación; al 
principio de no retroactividad; al principio de reserva de ley y a la 
exacta aplicación de la ley penal al caso concreto.", "Taxatividad en 
materia penal. La descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, 
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abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplica
ción.", "Taxatividad en materia penal. Supone la exigencia de que el 
grado de determinación de la conducta típica sea tal que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el des
tinatario de la norma.", "Taxatividad en materia penal. Sólo obliga al 
legislador a una determinación suficiente de los conceptos conte
nidos en las normas penales y no a la mayor precisión imaginable.", 
"Delito por la indebida difusión, reproducción o comercialización de 
documentos relacionados con el proce dimien  to penal. Su previsión 
en el ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima 
dentro del título relativo a los ‘Delitos por hechos de corrupción de ser
vidores públicos o de particulares y ejercicio indebido de funcio
nes’, así como el uso en dicho numeral de la expresión semántica 
‘Al que’ para identificar al sujeto activo del delito, son indicativas de 
que cualquier persona, servidor público o particular pueden come
ter la conducta tipificada, máxime que en el párrafo último de este 
numeral a la calidad de servidor público del sujeto activo de ese 
delito se le otorgó el carácter de circunstancia modificativa agra
vante.", "Leyes. Alcance del contenido de los documentos que in
tegran el proceso legislativo para fijar su sentido.", "Delito por la 
indebida difusión, reproducción o comercialización de documentos 
relacionados con el proce dimien  to penal. El previsto en el ar tícu  lo 
240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima es aplicable a 
la conducta de particulares con independencia de que el legislador 
hubiese tenido la voluntad de sancionar a los servidores públicos 
en general e incrementarles la pena para el caso de que su encar
go se relacionara con la procuración o impartición de justicia, pues 
así debió señalarlo expresamente, y no emplear una porción norma
tiva que por su indeterminación ’Al que’ incluye a cualquier per
sona, incluso particulares, como sujetos activos del delito.", "Delito 
por la indebida difusión, reproducción o comercialización de docu
mentos relacionados con el proce dimien  to penal. El previsto en el 
ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima es vio
latorio del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, al 
dar lugar a que la conducta tipificada se actualice cuando un par
ticular ‘indebidamente’ la lleve a cabo, dado que en ese numeral no 
existe referencia, ya sea expresa o tácita, sobre algún deber jurídico 
que los constriña a actuar en el sentido que tutela el tipo penal y, 
en consecuencia, no es factible definir de manera objetiva lo debido 
o indebido de su conducta, con independencia de que llegara a 
trastocar el bien jurídico protegido (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, 
párrafo primero en su porción normativa ‘indebidamente’ del Código 
Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante Decreto 280, 
publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el veinte de 
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junio de dos mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Extensión 
de la declaración de invalidez a la totalidad del ar tícu  lo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima, ante la ausencia de objeto 
de la prohibición penal para sancionar conductas que por sí mis
mas no son contrarias a derecho, o susceptibles de tutela penal 
(Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado de 
Colima, adicionado mediante Decreto 280, publicado en el Periódico 
Oficial ‘El Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de una 
norma penal con efectos retroactivos al momento de su entrada en 
vigor (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, del Código Penal para el Estado 
de Colima, adicionado mediante Decreto 280, publicado en el Pe
riódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil 
veinte)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos reso
lutivos (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, del Código Penal para el Es
tado de Colima, adicionado mediante Decreto 280, publicado en el 
Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil 
veinte)." ............................................................................................. 859

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
191/2020 y su acumulada 220/2020.—Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Colima. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de 
inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos tiene legitimación para promoverla cuando considere que 
una norma general viola derechos humanos.", "Acción de inconsti
tucionalidad. Las Comisiones de Derechos Humanos de las entida
des federativas tienen legitimación para promoverla en contra de 
leyes expedidas por el Poder Legislativo Estatal, cuando consideren 
que dichas normas violan derechos humanos previstos en la Cons
titución General.", "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos).", 
"Acción de inconstitucionalidad. El presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Colima tiene legitimación para 
promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 19, fracción XV, de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de Colima).", "Ac
ción de Inconstitucionalidad. No se actualiza la causa de improce
dencia por cesación de efectos cuando se impugna una norma de 
naturaleza penal que ha sido derogada, ante la eventual declarato
ria de invalidez que puede surtir efectos retroactivos.", "Exacta apli
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cación de la ley penal. La garantía contenida en el tercer párrafo 
del ar tícu  lo 14 de la Constitución General, también obliga al legis
lador.", "Principio de legalidad en materia penal. Se integra por las 
formulaciones relativas al principio de taxatividad, bajo la existencia 
de certeza o determinación; al principio de no retroactividad; al prin
cipio de reserva de ley y a la exacta aplicación de la ley penal al 
caso concreto.", "Taxatividad en materia penal. La descripción típica 
no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir 
la arbitrariedad en su aplicación.", "Taxatividad en materia penal. 
Supone la exigencia de que el grado de determinación de la con
ducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser 
conocido sin problemas por el destinatario de la norma.", "Taxatividad 
en materia penal. Sólo obliga al legislador a una determinación su
ficiente de los conceptos contenidos en las normas penales y no a 
la mayor precisión imaginable.", "Delito por la indebida difusión, 
reproducción o comercialización de documentos relacionados con 
el proce dimien  to penal. Su previsión en el ar tícu  lo 240 Bis del Có
digo Penal para el Estado de Colima dentro del título relativo a los 
‘Delitos por hechos de corrupción de servidores públicos o de par
ticulares y ejercicio indebido de funciones’, así como el uso en dicho 
numeral de la expresión semántica ‘Al que’ para identificar al sujeto 
activo del delito, son indicativas de que cualquier persona, servidor 
público o particular pueden cometer la conducta tipificada, máxime 
que en el párrafo último de este numeral a la calidad de servidor 
público del sujeto activo de ese delito se le otorgó el carácter de 
circunstancia modificativa agravante.", "Leyes. Alcance del conte
nido de los documentos que integran el proceso legislativo para fijar 
su sentido.", "Delito por la indebida difusión, reproducción o comer
cialización de documentos relacionados con el proce dimien  to penal. 
El previsto en el ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado 
de Colima es aplicable a la conducta de particulares con independen
cia de que el legislador hubiese tenido la voluntad de sancionar a 
los servidores públicos en general e incrementarles la pena para el 
caso de que su encargo se relacionara con la procuración o impar
tición de justicia, pues así debió señalarlo expresamente, y no em
plear una porción normativa que por su indeterminación ’Al que’ 
incluye a cualquier persona, incluso particulares, como sujetos 
activos del delito.", "Delito por la indebida difusión, reproducción o 
comercialización de documentos relacionados con el proce dimien  to 
penal. El previsto en el ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el 
Estado de Colima es violatorio del principio de legalidad en su ver
tiente de taxatividad, al dar lugar a que la conducta tipificada se 
actualice cuando un particular ‘indebidamente’ la lleve a cabo, dado 
que en ese numeral no existe referencia, ya sea expresa o tácita, 
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sobre algún deber jurídico que los constriña a actuar en el sentido 
que tutela el tipo penal y, en consecuencia, no es factible definir 
de manera objetiva lo debido o indebido de su conducta, con inde
pendencia de que llegara a trastocar el bien jurídico protegido (In
validez del ar tícu  lo 240 Bis, párrafo primero en su porción normativa 
‘indebidamente’ del Código Penal para el Estado de Colima, adicio
nado mediante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Extensión de la declaración de invalidez a la 
totalidad del ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado de 
Colima, ante la ausencia de objeto de la prohibición penal para san
cionar conductas que por sí mismas no son contrarias a derecho, 
o susceptibles de tutela penal (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante Decreto 
280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el veinte 
de junio de dos mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. De
claración de invalidez de una norma penal con efectos retroactivos 
al momento de su entrada en vigor (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, 
del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante 
Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, 
el veinte de junio de dos mil veinte)." y "Acción de inconstituciona
lidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la 
notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, 
del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante 
Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, 
el veinte de junio de dos mil veinte)." ............................................... 865

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020.—Comisión Nacio
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del Estado de Colima. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos tiene legitimación para promoverla cuando considere 
que una norma general viola derechos humanos.", "Acción de in
constitucionalidad. Las Comisiones de Derechos Humanos de las 
entidades federativas tienen legitimación para promoverla en contra 
de leyes expedidas por el Poder Legislativo Estatal, cuando conside
ren que dichas normas violan derechos humanos previstos en la 
Constitución General.", "Acción de inconstitucionalidad. La presi
denta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene le
gitimación para promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 15, fracciones 
I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos).", "Acción de inconstitucionalidad. El presidente de la Comisión 
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de Derechos Humanos del Estado de Colima tiene legitimación para 
promoverla en nombre de ésta (Ar tícu  lo 19, fracción XV, de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de Colima).", "Ac
ción de Inconstitucionalidad. No se actualiza la causa de improce
dencia por cesación de efectos cuando se impugna una norma de 
naturaleza penal que ha sido derogada, ante la eventual declarato
ria de invalidez que puede surtir efectos retroactivos.", "Exacta apli
cación de la ley penal. La garantía contenida en el tercer párrafo 
del ar tícu  lo 14 de la Constitución General, también obliga al legis
lador.", "Principio de legalidad en materia penal. Se integra por las 
formulaciones relativas al principio de taxatividad, bajo la existencia 
de certeza o determinación; al principio de no retroactividad; al prin
cipio de reserva de ley y a la exacta aplicación de la ley penal al 
caso concreto.", "Taxatividad en materia penal. La descripción típica 
no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de per mitir 
la arbitrariedad en su aplicación.", "Taxatividad en materia penal. 
Supone la exigencia de que el grado de determinación de la con
ducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser 
conocido sin problemas por el destinatario de la norma.", "Taxativi
dad en materia penal. Sólo obliga al legislador a una determinación 
suficiente de los conceptos contenidos en las normas penales y no 
a la mayor precisión imaginable.", "Delito por la indebida difusión, 
reproducción o comercialización de documentos relacionados con 
el proce dimien  to penal. Su previsión en el ar tícu  lo 240 Bis del Có
digo Penal para el Estado de Colima dentro del título relativo a los 
‘Delitos por hechos de corrupción de servidores públicos o de par
ticulares y ejercicio indebido de funciones’, así como el uso en dicho 
numeral de la expresión semántica ‘Al que’ para identificar al sujeto 
activo del delito, son indicativas de que cualquier persona, servidor 
público o particular pueden cometer la conducta tipificada, máxime 
que en el párrafo último de este numeral a la calidad de servidor 
público del sujeto activo de ese delito se le otorgó el carácter de 
circunstancia modificativa agravante.", "Leyes. Alcance del conte
nido de los documentos que integran el proceso legislativo para 
fijar su sentido.", "Delito por la indebida difusión, reproducción o 
comercialización de documentos relacionados con el proce dimien  to 
penal. El previsto en el ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el 
Estado de Colima es aplicable a la conducta de particulares con 
independencia de que el legislador hubiese tenido la voluntad de 
sancionar a los servidores públicos en general e incrementarles la 
pena para el caso de que su encargo se relacionara con la procu
ración o impartición de justicia, pues así debió señalarlo expresa
mente, y no emplear una porción normativa que por su indetermina
ción ’Al que’ incluye a cualquier persona, incluso particulares, como 
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sujetos activos del delito.", "Delito por la indebida difusión, repro
ducción o comercialización de documentos relacionados con el 
pro ce dimien  to penal. El previsto en el ar tícu  lo 240 Bis del Código 
Penal para el Estado de Colima es violatorio del principio de lega
lidad en su vertiente de taxatividad, al dar lugar a que la conducta 
tipificada se actualice cuando un particular ‘indebidamente’ la lleve 
a cabo, dado que en ese numeral no existe referencia, ya sea ex
presa o tácita, sobre algún deber jurídico que los constriña a actuar en 
el sentido que tutela el tipo penal y, en consecuencia, no es factible 
definir de manera objetiva lo debido o indebido de su conducta, con 
independencia de que llegara a trastocar el bien jurídico protegido 
(Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis, párrafo primero en su porción nor
mativa ‘indebidamente’ del Código Penal para el Estado de Colima, 
adicionado mediante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial 
‘El Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Extensión de la declaración de invalidez a 
la totalidad del ar tícu  lo 240 Bis del Código Penal para el Estado de 
Colima, ante la ausencia de objeto de la prohibición penal para san
cionar conductas que por sí mismas no son contrarias a derecho, 
o susceptibles de tutela penal (Invalidez del ar tícu  lo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante De
creto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el 
veinte de junio de dos mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Declaración de invalidez de una norma penal con efectos retroac
tivos al momento de su entrada en vigor (Invalidez del ar tícu  lo 240 
Bis, del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado me
diante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar tícu  lo 
240 Bis, del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado 
mediante Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte)." ................................. 871

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
148/2017.—Procuraduría General de la República. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Pro
curaduría General de la República cuenta con legitimación para 
promoverla contra normas generales que no correspondan a la ma
teria penal o procesal penal, con anterioridad a la entrada en vigor 
del Decreto de Reforma Constitucional publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de febrero de 2014.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Debe sobreseerse respecto de la norma penal invalidada 
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en diversa acción, al no existir jurídicamente tal disposición y haber
se dispuesto los efectos retroactivos correspondientes (Sobreseimien
to respecto del ar tícu  lo 13, apartado A, del Código Penal del Estado 
de Coahuila de Zaragoza).", "Acción de inconstitucionalidad. No debe 
sobreseerse respecto de la norma penal impugnada que ha sido 
reformada, ya que pueden darse efectos retroactivos a la declara
toria de invalidez de una norma de esa naturaleza, con impacto en 
los procesos en los que se hubiera aplicado.", "Impartición de justi
cia con perspectiva de género. Debe aplicarse este método analí
tico en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, pre
juicios y patrones estereotípicos, independientemente del género 
de las personas involucradas.", "Aborto. El espectro de la decisión 
sobre la constitucionalidad de la norma que lo sanciona con pena 
de prisión debe comprender tanto a las mujeres como a las perso
nas con capacidad de gestar.", "Derecho de las mujeres y de las 
personas gestantes a decidir. Su relación con el derecho a la dig
nidad humana.", "Derecho de las mujeres y de las personas gestan
tes a decidir. Su relación con los derechos a la autonomía y al libre 
desarrollo de la personalidad.", "Derecho de las mujeres y de las 
personas gestantes a decidir. Su relación con el derecho a la igual
dad jurídica.", "Derecho de las mujeres y de las personas gestantes 
a decidir. Su relación con el derecho a la salud.", "Derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir. Sus implicaciones es
pecíficas.", "Derecho de las mujeres y de las personas gestantes a 
decidir. Implica la educación sexual como pilar de la política pública 
en materia de salud reproductiva.", "Derecho de las mujeres y de 
las personas gestantes a decidir. Implica el derecho de acceso a 
información y asesoría en planificación familiar y métodos de control 
natal.", "Derecho a decidir. La mujer y las personas con capacidad 
de gestar son titulares exclusivas del derecho a decidir la continua
ción o interrupción de su embarazo.", "Derecho de las mujeres y de 
las personas gestantes a decidir. Implica la garantía de que tomen 
una decisión informada en relación con la interrupción o continua
ción de su embarazo.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Tanto la opción de continuar como la de inte
rrumpir el proceso de gestación constituyen dos ámbitos de protec
ción con igual relevancia.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Implica garantizar la posibilidad de interrumpir 
su embarazo en las instituciones de salud pública de forma acce
sible, gratuita, confidencial, segura, expedita y no discriminatoria.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Sólo 
puede comprender el proce dimien  to de interrupción del embarazo 
dentro de un breve periodo cercano al inicio del proceso de gesta
ción.", "Nasciturus. Su concepción como bien constitucional y el 
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ámbito de su protección en el sistema jurídico mexicano.", "Derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. El plazo para 
interrumpir el embarazo debe ser razonable, a fin de no anular o 
volver inejercitable dicha prerrogativa, sin menoscabo de conside
rar el incremento paulatino en el valor del proceso de gestación.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. La 
Suprema Corte ha estimado idóneo y razonable el plazo de doce 
semanas para interrumpir el embarazo, tomando en cuenta el inci
piente desarrollo del nasciturus en ese periodo y la seguridad sa
nitaria que éste brinda para practicar el proce dimien  to, sin graves 
consecuencias para la salud de aquéllas.", "Aborto en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. La norma que establece la comisión de ese 
delito por quien cause la muerte al producto de la concepción, en 
cualquier momento del embarazo, no viola el derecho de las muje
res y de las personas gestantes a decidir (Ar tícu  lo 195 del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. El tipo penal que impone de uno a tres 
años de prisión a la mujer que voluntariamente practique su aborto 
o a la persona que la hiciere abortar con el consentimien to de aqué
lla, viola el derecho de las mujeres y de las personas gestantes a 
decidir, al no incluir una formulación que permita interrumpir el em
barazo en la primera etapa de gestación (Invalidez del ar tícu  lo 196 
del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Invalidez por extensión de 
la previsión normativa que impide a la mujer, cuyo embarazo fue 
consentido y que opta por interrumpirlo, ser asistida por personal 
sanitario, suprimiendo, en este supuesto, la sanción consistente en 
la suspensión temporal del ejercicio de su profesión, oficio o prác
tica para la persona que realice el proce dimien  to sanitario o ayude 
en éste (Invalidez del ar tícu  lo 198, párrafo primero, en la porción 
normativa ‘sea o’, del Código Penal del Estado de Coahuila de Za
ragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Invalidez 
por extensión de la previsión normativa conforme a la cual, para los 
casos de violación, inseminación o implantación indebidas, peligro 
de la mujer embarazada, alteraciones genéticas o congénitas gra
ves y culpa de la mujer embarazada, se califique al aborto como 
ilícito y que, por ende, subsista una noción de criminalidad en rela
ción con esa acción, aun tratándose de supuestos en los cuales la 
concepción se dio en un marco de ausencia de consentimien to de 
la mujer o bien se protege la salud (Invalidez por extensión del ar
tícu  lo 199, en su acápite y párrafo primero, en su porción normativa 
‘se excusará de pena por aborto y’, del Código Penal del Estado de 
Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila de Za
ragoza. Invalidez por extensión de la norma que permite practicar 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Pág.

6660  Junio 2022

el aborto dentro del plazo de doce semanas, en relación con los 
supuestos de embarazo forzado, al carecer de una diferenciación 
clara de las reglas aplicables en las circunstancias específicas de 
la mujer o persona con capacidad de gestar violentada en su inte
gridad (Invalidez por extensión del ar tícu  lo 199, fracción I, párrafo 
primero, en su porción normativa ‘dentro de las doce semanas si
guientes a la concepción’, del Código Penal del Estado de Coahuila 
de Zaragoza).", "Violación entre cónyuges y entre otras personas con 
víncu los similares. La norma que sanciona con menor gravedad esa 
conducta, en relación con el tipo penal general de violación, viola 
el derecho de igualdad ante la ley y tiene un impacto negativo en 
la protección de los derechos de la mujer (Invalidez del ar tícu  lo 224, 
fracción II, párrafo primero, del Código Penal del Estado de Coahuila 
de Zaragoza).", "Violación entre cónyuges y entre otras personas con 
víncu los similares. Invalidez por extensión de la norma conforme a 
la cual aquel delito se perseguirá por querella, al agudizar el des
valor con el cual el legislador estatal observó las violaciones sexua
les que pueden acontecer en el seno de un matrimonio, concubi
nato o pacto social (Invalidez por extensión del ar tícu  lo 224, fracción 
II, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte sus efectos retroactivos a la fecha en que entraron en 
vigor los preceptos que regulan el aborto, a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza (Invalidez de los ar tícu  los 196, 198, párrafo primero, en 
su porción normativa ‘sea o’, y 199, en su acápite y párrafo primero, 
en su porción normativa ‘se excusará de pena por aborto y’, y frac
ción I, párrafo primero, en su porción normativa ‘dentro de las doce 
semanas siguientes a la concepción’, del Código Penal del Estado 
de Coahuila de Zaragoza)." y "Acción de inconstitucionalidad. La 
sentencia de invalidez que surte sus efectos respecto del precepto 
que regula el delito de violación entre cónyuges y entre otras personas 
con víncu los similares, sin efectos retroactivos, a partir de la notifi
cación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahui
la de Zaragoza, tomando en cuenta los derechos de las víctimas 
afectadas por la referida conducta delictiva (Invalidez de los ar tícu
 los 224, fracción II, párrafo primero y 24, fracción II, párrafo segun
do, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza)." ......... 1021

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Acción de inconstitucionalidad 
148/2017.—Procuraduría General de la República. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Pro
curaduría General de la República cuenta con legitimación para 
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promoverla contra normas generales que no correspondan a la 
materia penal o procesal penal, con anterioridad a la entrada en 
vigor del Decreto de Reforma Constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014.", "Acción de in
constitucionalidad. Debe sobreseerse respecto de la norma penal 
invalidada en diversa acción, al no existir jurídicamente tal disposi
ción y haberse dispuesto los efectos retroactivos correspondientes 
(sobreseimien to respecto del ar tícu  lo 13, apartado A, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Acción de inconsti
tucionalidad. No debe sobreseerse respecto de la norma penal 
impugnada que ha sido reformada, ya que pueden darse efectos 
retroactivos a la declaratoria de invalidez de una norma de esa na
turaleza, con impacto en los procesos en los que se hubiera apli
cado.", "Impartición de justicia con perspectiva de género. Debe 
aplicarse este método analítico en todos los casos que involucren 
relaciones asimétricas, prejuicios y patrones estereotípicos, inde
pendientemente del género de las personas involucradas.", "Aborto. 
El espectro de la decisión sobre la constitucionalidad de la norma 
que lo sanciona con pena de prisión debe comprender tanto a las 
mujeres como a las personas con capacidad de gestar.", "Derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Su relación 
con el derecho a la dignidad humana.", "Derecho de las mujeres y 
de las personas gestantes a decidir. Su relación con los derechos 
a la autonomía y al libre desarrollo de la personalidad.", "Derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Su relación 
con el derecho a la igualdad jurídica.", "Derecho de las mujeres y 
de las personas gestantes a decidir. Su relación con el derecho 
a la salud.", "Derecho de las mujeres y de las personas gestantes a 
decidir. Sus implicaciones específicas.", "Derecho de las mujeres 
y de las personas gestantes a decidir. Implica la educación sexual 
como pilar de la política pública en materia de salud reproductiva.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Im
plica el derecho de acceso a información y asesoría en planificación 
familiar y métodos de control natal.", "Derecho a decidir. La mujer y 
las personas con capacidad de gestar son titulares exclusivos del 
derecho a decidir la continuación o interrupción de su embarazo.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Im
plica la garantía de que tomen una decisión informada en relación 
con la interrupción o continuación de su embarazo.", "Derecho de 
las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Tanto la opción 
de continuar como la de interrumpir el proceso de gestación cons
tituyen dos ámbitos de protección con igual relevancia.", "Derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Implica ga
rantizar la posibilidad de interrumpir su embarazo en las instituciones 
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de salud pública de forma accesible, gratuita, confidencial, segura, 
expedita y no discriminatoria.", "Derecho de las mujeres y de las 
personas gestantes a decidir. Sólo puede comprender el proce
dimien  to de interrupción del embarazo dentro de un breve periodo 
cercano al inicio del proceso de gestación.", "Nasciturus. Su concep
ción como bien constitucional y el ámbito de su protección en el 
sistema jurídico mexicano.", "Derecho de las mujeres y de las per
sonas gestantes a decidir. El plazo para interrumpir el embarazo 
debe ser razonable, a fin de no anular o volver inejercitable dicha 
prerrogativa, sin menoscabo de considerar el incremento paulatino 
en el valor del proceso de gestación.", "Derecho de las mujeres y 
de las personas gestantes a decidir. La Suprema Corte ha estimado 
idóneo y razonable el plazo de doce semanas para interrumpir el 
embarazo, tomando en cuenta el incipiente desarrollo del nascitu
rus en ese periodo y la seguridad sanitaria que éste brinda para 
practicar el proce dimien  to, sin graves consecuencias para la salud 
de aquéllas.", "Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. La 
norma que establece la comisión de ese delito por quien cause 
la muerte al producto de la concepción, en cualquier momento del 
embarazo, no viola el derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir (Ar tícu  lo 195 del Código Penal del Estado de 
Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila de Za
ragoza. El tipo penal que impone de uno a tres años de prisión a la 
mujer que voluntariamente practique su aborto o a la persona que 
la hiciere abortar con el consentimien to de aquélla, viola el derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir, al no incluir 
una formulación que permita interrumpir el embarazo en la primera 
etapa de gestación (Invalidez del ar tícu  lo 196 del Código Penal del 
Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. Invalidez por extensión de la previsión normativa que 
impide a la mujer, cuyo embarazo fue consentido y que opta por 
interrumpirlo, ser asistida por personal sanitario, suprimiendo, en 
este supuesto, la sanción consistente en la suspensión temporal del 
ejercicio de su profesión, oficio o práctica para la persona que rea
lice el proce dimien  to sanitario o ayude en éste (Invalidez del ar tícu  lo 
198, párrafo primero, en la porción normativa ‘sea o’, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza. Invalidez por extensión de la previsión 
normativa conforme a la cual, para los casos de violación, inse
minación o implantación indebidas, peligro de la mujer embaraza
da, alteraciones genéticas o congénitas graves y culpa de la mujer 
embarazada, se califique al aborto como ilícito y que, por ende, 
subsista una noción de criminalidad en relación con esa acción, aun 
tratándose de supuestos en los cuales la concepción se dio en 



Índice de Votos 6663

Pág.

Novena Parte ÍNDICES

un marco de ausencia de consentimien to de la mujer o bien se pro
tege la salud (Invalidez por extensión del ar tícu  lo 199, en su acápite 
y párrafo primero, en su porción normativa ‘se excusará de pena 
por aborto y’, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", 
"Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Invalidez por exten
sión de la norma que permite practicar el aborto dentro del plazo de 
doce semanas, en relación con los supuestos de embarazo forzado, 
al carecer de una diferenciación clara de las reglas aplicables en 
las circunstancias específicas de la mujer o persona con capacidad 
de gestar violentada en su integridad (Invalidez por extensión del 
ar tícu  lo 199, fracción I, párrafo primero, en su porción normativa 
‘dentro de las doce semanas siguientes a la concepción’, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Violación entre cón
yuges y entre otras personas con víncu los similares. La norma que 
sanciona con menor gravedad esa conducta, en relación con el tipo 
penal general de violación, viola el derecho de igualdad ante la ley 
y tiene un impacto negativo en la protección de los derechos de la 
mujer (Invalidez del ar tícu  lo 224, fracción II, párrafo primero, del 
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Violación 
entre cónyuges y entre otras personas con víncu los similares. Inva
lidez por extensión de la norma conforme a la cual aquel delito se 
perseguirá por querella, al agudizar el desvalor con el cual el legis
lador estatal observó las violaciones sexuales que pueden aconte
cer en el seno de un matrimonio, concubinato o pacto social (Inva
lidez por extensión del ar tícu  lo 224, fracción II, párrafo segundo, del 
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte sus efectos 
retroactivos a la fecha en que entraron en vigor los preceptos que 
regulan el aborto, a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
al Con greso del Estado de Coahuila de Zaragoza (Invalidez de los 
ar tícu  los 196, 198, párrafo primero, en su porción normativa ‘sea o’, 
y 199, en su acápite y párrafo primero, en su porción normativa ‘se 
excusará de pena por aborto y’, y fracción I, párrafo primero, en su 
porción normativa ‘dentro de las doce semanas siguientes a la con
cepción’, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza)." 
y "Acción de inconstitucionalidad. La sentencia de invalidez que 
surte sus efectos respecto del precepto que regula el delito de 
violación entre cónyuges y entre otras personas con víncu los simi
lares, sin efectos retroactivos, a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, to
mando en cuenta los derechos de las víctimas afectadas por la 
referida conducta delictiva (Invalidez de los ar tícu  los 224, fracción 
II, párrafo primero y 24, frac ción II, párrafo segundo, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza)." .................................. 1033
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsttu
cionalidad 148/2017.—Procuraduría General de la República. Rela 
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. La Procuraduría General de la República cuenta con legitimación 
para promoverla contra normas generales que no correspondan a 
la materia penal o procesal penal, con anterioridad a la entrada en 
vigor del Decreto de Reforma Constitucional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014.", "Acción de incons
titucionalidad. Debe sobreseerse respecto de la norma penal inva
lidada en diversa acción, al no existir jurídicamente tal disposición 
y haberse dispuesto los efectos retroactivos correspondientes (So
breseimien to respecto del artícu lo 13, apartado A, del Código Penal 
del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Acción de inconstituciona
lidad. No debe sobreseerse respecto de la norma penal impugnada 
que ha sido reformada, ya que pueden darse efectos retroactivos 
a la declaratoria de invalidez de una norma de esa naturaleza, con 
impacto en los procesos en los que se hubiera aplicado.", "Imparti
ción de justicia con perspectiva de género. Debe aplicarse este mé
todo analítico en todos los casos que involucren relaciones asi
métricas, prejuicios y patrones estereotípicos, independientemente 
del género de las personas involucradas.", "Aborto. El espectro de 
la decisión sobre la constitucionalidad de la norma que lo sanciona 
con pena de prisión debe comprender tanto a las mujeres como a 
las personas con capacidad de gestar.", "Derecho de las mujeres 
y de las personas gestantes a decidir. Su relación con el derecho a 
la dignidad humana.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Su relación con los derechos a la autonomía y 
al libre desarrollo de la personalidad.", "Derecho de las mujeres y de 
las personas gestantes a decidir. Su relación con el derecho a la 
igualdad jurídica.", "Derecho de las mujeres y de las personas ges
tantes a decidir. Su relación con el derecho a la salud.", "Derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. Sus implica
ciones específicas.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Implica la educación sexual como pilar de la 
política pública en materia de salud reproductiva.", "Derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir. Implica el derecho 
de acceso a información y asesoría en planificación familiar y mé
todos de control natal.", "Derecho a decidir. La mujer y las personas 
con capacidad de gestar son titulares exclusivas del derecho a de
cidir la continuación o interrupción de su embarazo.", "Derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir. Implica la garantía 
de que tomen una decisión informada en relación con la interrup
ción o continuación de su embarazo.", "Derecho de las mujeres y 
de las personas gestantes a decidir. Tanto la opción de continuar 
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como la de interrumpir el proceso de gestación constituyen dos 
ámbitos de protección con igual relevancia.", "Derecho de las mu
jeres y de las personas gestantes a decidir. Implica garantizar la 
posibilidad de interrumpir su embarazo en las instituciones de salud 
pública de forma accesible, gratuita, confidencial, segura, expedita 
y no discriminatoria.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Sólo puede comprender el procedimien to de 
interrupción del embarazo dentro de un breve periodo cercano al 
inicio del proceso de gestación.", "Nasciturus. Su concepción como 
bien constitucional y el ámbito de su protección en el sistema jurí
dico mexicano.", "Derecho de las mujeres y de las personas ges
tantes a decidir. El plazo para interrumpir el embarazo debe ser 
razonable, a fin de no anular o volver inejercitable dicha prerrogativa, 
sin menoscabo de considerar el incremento paulatino en el valor 
del proceso de gestación.", "Derecho de las mujeres y de las per
sonas gestantes a decidir. La Suprema Corte ha estimado idóneo y 
razonable el plazo de doce semanas para interrumpir el embarazo, 
tomando en cuenta el incipiente desarrollo del nasciturus en ese 
periodo y la seguridad sanitaria que éste brinda para practicar el 
procedimien to, sin graves consecuencias para la salud de aqué
llas.", "Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. La norma que 
establece la comisión de ese delito por quien cause la muerte al 
producto de la concepción, en cualquier momento del embarazo, 
no viola el derecho de las mujeres y de las personas gestantes a 
decidir (Artícu lo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. El tipo 
penal que impone de uno a tres años de prisión a la mujer que 
voluntariamente practique su aborto o a la persona que la hiciere 
abortar con el consentimien to de aquélla, viola el derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir, al no incluir una formu
lación que permita interrumpir el embarazo en la primera etapa de 
gestación (Invalidez del artícu lo 196 del Código Penal del Estado 
de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. Invalidez por extensión de la previsión normativa que im
pide a la mujer, cuyo embarazo fue consentido y que opta por inte
rrumpirlo, ser asistida por personal sanitario, suprimiendo, en este 
supuesto, la sanción consistente en la suspensión temporal del ejer
cicio de su profesión, oficio o práctica para la persona que realice 
el procedimien to sanitario o ayude en éste (Invalidez del artícu lo 
198, párrafo primero, en la porción normativa ‘sea o’, del Código Pe
nal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. Invalidez por extensión de la previsión nor
ma tiva conforme a la cual, para los casos de violación, insemina
ción o implantación indebidas, peligro de la mujer embarazada, 
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alteraciones genéticas o congénitas graves y culpa de la mujer 
embarazada, se califique al aborto como ilícito y que, por ende, sub
sista una noción de criminalidad en relación con esa acción, aun 
tratándose de supuestos en los cuales la concepción se dio en 
un marco de ausencia de consentimien to de la mujer o bien se pro
tege la salud (Invalidez por extensión del artícu lo 199, en su acápite 
y párrafo primero, en su porción normativa ‘se excusará de pena 
por aborto y’, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", 
"Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Invalidez por exten
sión de la norma que permite practicar el aborto dentro del plazo 
de doce semanas, en relación con los supuestos de embarazo for
zado, al carecer de una diferenciación clara de las reglas aplica
bles en las circunstancias específicas de la mujer o persona con 
capacidad de gestar violentada en su integridad (Invalidez por 
extensión del artícu lo 199, fracción I, párrafo primero, en su porción 
normativa ‘dentro de las doce semanas siguientes a la concep
ción’, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Vio
lación entre cónyuges y entre otras personas con víncu los similares. 
La norma que sanciona con menor gravedad esa conducta, en rela
ción con el tipo penal general de violación, viola el derecho de 
igualdad ante la ley y tiene un impacto negativo en la protección 
de los derechos de la mujer (Invalidez del artícu lo 224, fracción II, 
párrafo primero, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zara
goza).", "Violación entre cónyuges y entre otras personas con víncu los 
similares. Invalidez por extensión de la norma conforme a la cual 
aquel delito se perseguirá por querella, al agudizar el desvalor con 
el cual el legislador estatal observó las violaciones sexuales que 
pueden acontecer en el seno de un matrimonio, concubinato o 
pacto social (Invalidez por extensión del artícu lo 224, fracción 
II, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte sus efectos retroactivos a la fecha en que entraron 
en vigor los preceptos que regulan el aborto, a partir de la notifica
ción de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila 
de Zaragoza (Invalidez de los artícu los 196, 198, párrafo primero, 
en su porción normativa ‘sea o’, y 199, en su acápite y párrafo pri
mero, en su porción normativa ‘se excusará de pena por aborto y’, 
y fracción I, párrafo primero, en su porción normativa ‘dentro de las 
doce semanas siguientes a la concepción’, del Código Penal del 
Estado de Coahuila de Zaragoza)." y "Acción de inconstitucionalidad. 
La sentencia de invalidez que surte sus efectos respecto del pre
cepto que regula el delito de violación entre cónyuges y entre otras 
personas con víncu los similares, sin efectos retroactivos, a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado 
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de Coahuila de Zaragoza, tomando en cuenta los derechos de las 
víctimas afectadas por la referida conducta delictiva (Invalidez 
de los artícu los 224, fracción II, párrafo primero y 24, fracción II, 
párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza)." ........................................................................................ 1040

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Acción de inconstitucionalidad 
10/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para promoverla cuando considere que leyes de carácter estatal 
vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos para promoverla en contra de nor
mas de carácter fiscal cuando se alegue una violación a los principios 
de justicia tributaria previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Leyes de 
Ingresos de distintos Municipios del Estado de Querétaro).", "Prin
cipio de legalidad tributaria. Consiste en que los elementos esencia
les de los tributos se encuentren establecidos mediante un acto 
formal y materialmente legislativo con la finalidad de proporcionar 
seguridad jurídica al contribuyente.", "Contribuciones. Ante el con
flicto entre su hecho imponible y su base gravable para determinar 
su verdadera naturaleza debe atenderse a ésta.", "Contribuciones. 
Formas para determinar el monto de la obligación tributaria.", "Dere
chos por alumbrado público. La introducción de elementos ajenos 
al costo que representa para el Municipio la prestación de ese ser
vicio, a fin de determinar la base de dicho tributo, transgrede los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad (Invalidez de 
los artícu los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco 
de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Huimilpan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan 
de Serra, todos del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal de 
2021).", "Derechos por alumbrado público. Las autoridades mu ni ci pa
les no tienen facultades para determinar la base gravable ni la tarifa 
respectiva por la prestación de ese servicio, mediante la firma del 
convenio que se formule con la Comisión Federal de Electricidad al 
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ser violatorios a los principios de legalidad tributaria y seguridad 
jurídica (Invalidez de los artícu los 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del Muni cipio 
de Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cade
reyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 
25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huimilpan y 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jalpan de Serra, todos del Estado de Querétaro, para 
el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucionalidad. Estudio 
innecesario de conceptos de invalidez.", "Derechos por alumbrado 
público. Regulación que establece elementos conforme a los es
tándares establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en relación con aquella contribución (Artícu lo 26, fracciones de la I 
a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo segundo, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2021).", "Derechos por alumbrado público. Cuan do 
se fija su base imponible conforme al costo global generado por la 
prestación del servicio respectivo debe concluirse que sí se trata 
de un tributo de esa naturaleza y no de un impuesto (Artícu lo 26, 
frac ciones de la I a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y 
VIII, párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mar
qués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Derechos por alum
brado público. Al establecerse como su base gravable el consumo 
de energía eléctrica se advierte que en realidad se trata de un im
puesto sobre éste, aun cuando se trate de una regulación de 
aplicación optativa y, por ende, viola el artícu lo 73, fracción XXIX, 
numeral 5o., inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Invalidez del artícu lo 26, fracción VII, párrafos se
gundo y tercero, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mar
qués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Derecho adicional 
por mantenimien to del alumbrado público al interior de condomi
nios. Al señalar como su base la misma que se pague por el servicio 
de alumbrado público, viola el principio de proporcionalidad tribu
taria (Invalidez del artícu lo 26, párrafo primero, en su porción nor
mativa ‘en relación a que para su cobro se atienda a la firma del 
convenio con la Comisión Federal de Electricidad’, y fracciones VII, 
párrafos segundo y tercero, y IX, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
con motivo de la notificación de sus puntos resolutivos y vincula 
al Congreso respectivo para que no incurra en el mismo vicio de 
inconstitucionalidad el próximo año fiscal (Invalidez de los artícu los 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 26 de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Mu
nicipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimil
pan, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra y 
26, párrafo primero, en su porción normativa ‘en relación a que para 
su cobro se atienda a la firma del convenio con la Comisión Federal 
de Electricidad’, y fracciones VII, párrafos segundo y tercero, y IX, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2021)." y "Acción de inconstitucionalidad. Invalidez, 
por extensión, de las disposiciones que comparten los vicios adver
tidos en las normas invalidadas, aun cuando no fueran impugnadas 
(Invalidez del artícu lo 26, fracción VIII, párrafo primero, de la Ley de In
gresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el ejer cicio 
fiscal 2021)." ...................................................................................... 1147

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
10/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para promoverla cuando considere que leyes de carácter esta
tal vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos para promoverla en contra de normas 
de carácter fiscal cuando se alegue una violación a los principios de 
justicia tributaria previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Leyes de Ingre
sos de distintos Municipios del Estado de Querétaro).", "Principio de 
legalidad tributaria. Consiste en que los elementos esenciales de los 
tributos se encuentren establecidos mediante un acto formal y ma
terialmente legislativo con la finalidad de proporcionar seguridad 
jurídica al contribuyente.", "Contribuciones. Ante el conflicto entre su 
hecho imponible y su base gravable para determinar su verdadera 
naturaleza debe atenderse a ésta.", "Contribuciones. Formas para 
determinar el monto de la obligación tributaria.", "Derechos por alum
brado público. La introducción de elementos ajenos al costo que 
representa para el Municipio la prestación de ese servicio, a fin de 
determinar la base de dicho tributo, transgrede los principios tribu
tarios de proporcionalidad y equidad (Invalidez de los artícu los 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 26 de la 
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Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan y 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra, todos del 
Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Derechos 
por alumbrado público. Las autoridades municipales no tienen fa
cultades para determinar la base gravable ni la tarifa respectiva 
por la prestación de ese servicio, mediante la firma del convenio que 
se formule con la Comisión Federal de Electricidad al ser violato
rios a los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica 
(Invalidez de los artícu los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta 
de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 25 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huimilpan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Jalpan de Serra, todos del Estado de Querétaro, para el ejerci
cio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucionalidad. Estudio innece
sario de conceptos de invalidez.", "Derechos por alumbrado público. 
Regulación que establece elementos conforme a los estándares 
establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en re
lación con aquella contribución (Artícu lo 26, fracciones de la I a la 
VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo segundo, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2021).", "Derechos por alumbrado público. Cuando 
se fija su base imponible conforme al costo global generado por la 
prestación del servicio respectivo debe concluirse que sí se trata 
de un tributo de esa naturaleza y no de un impuesto (Artícu lo 26, 
fracciones de la I a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, 
párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Derechos por alumbrado 
público. Al establecerse como su base gravable el consumo de 
energía eléctrica se advierte que en realidad se trata de un im
puesto sobre éste, aun cuando se trate de una regulación de apli
cación optativa y, por ende, viola el artícu lo 73, fracción XXIX, nu
meral 5o., inciso a), de la Constitución Política de los Estados Uni dos 
Mexicanos (Invalidez del artícu lo 26, fracción VII, párrafos segundo 
y tercero, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Queré
taro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Derecho adicional por man
tenimien to del alumbrado público al interior de condominios. Al seña
lar como su base la misma que se pague por el servicio de alum brado 



Índice de Votos 6671

Pág.

Novena Parte ÍNDICES

público, viola el principio de proporcionalidad tributaria (Invalidez 
del artícu lo 26, párrafo primero, en su porción normativa ‘en rela
ción a que para su cobro se atienda a la firma del convenio con 
la Comisión Federal de Electricidad’, y fracciones VII, párrafos se
gundo y tercero, y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Mar
qués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos y vincula al Congreso 
respectivo para que no incurra en el mismo vicio de inconstitucio
nalidad el próximo año fiscal (Invalidez de los artícu los 26 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel 
Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra y 26, párrafo 
primero, en su porción normativa ‘en relación a que para su cobro 
se atienda a la firma del convenio con la Comisión Federal de Electri
cidad’, y fracciones VII, párrafos segundo y tercero, y IX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2021)." y "Acción de inconstitucionalidad. Invalidez, por ex
tensión, de las disposiciones que comparten los vicios advertidos 
en las normas invalidadas, aun cuando no fueran impugnadas (Inva
lidez del artícu lo 26, fracción VIII, párrafo primero, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2021)." ...................................................................................... 1149

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
10/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos para promoverla cuando considere que leyes de carácter es
tatal vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos para promoverla en contra de normas 
de carácter fiscal cuando se alegue una violación a los principios de 
justicia tributaria previstos en el artícu lo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Leyes de Ingre
sos de distintos Municipios del Estado de Querétaro).", "Principio de 
legalidad tributaria. Consiste en que los elementos esenciales 
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de los tributos se encuentren establecidos mediante un acto formal 
y materialmente legislativo con la finalidad de proporcionar seguri
dad jurídica al contribuyente.", "Contribuciones. Ante el conflicto entre 
su hecho imponible y su base gravable para determinar su verda
dera naturaleza debe atenderse a ésta.", "Contribuciones. Formas 
para determinar el monto de la obligación tributaria.", "Derechos por 
alumbrado público. La introducción de elementos ajenos al costo 
que representa para el Municipio la prestación de ese servicio, a fin 
de determinar la base de dicho tributo, transgrede los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad (Invalidez de los artícu
los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huimilpan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan 
de Serra, todos del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal de 
2021).", "Derechos por alumbrado público. Las autoridades munici
pales no tienen facultades para determinar la base gravable ni la 
tarifa respectiva por la prestación de ese servicio, mediante la firma 
del convenio que se formule con la Comisión Federal de Electrici
dad al ser violatorios a los principios de legalidad tributaria y segu
ridad jurídica (Invalidez de los artícu los 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cadereyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan y 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Jalpan de Serra, todos del Estado de Querétaro, 
para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucionalidad. Estu
dio innecesario de conceptos de invalidez.", "Derechos por alumbrado 
público. Regulación que establece elementos conforme a los es
tándares establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en relación con aquella contribución (Artícu lo 26, fracciones de la I 
a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo segundo, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2021).", "Derechos por alumbrado público. Cuando 
se fija su base imponible conforme al costo global generado por la 
prestación del servicio respectivo debe concluirse que sí se trata 
de un tributo de esa naturaleza y no de un impuesto (Artícu lo 26, 
fracciones de la I a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, 
párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
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Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", "Derechos por alumbrado 
público. Al establecerse como su base gravable el consumo de 
energía eléctrica se advierte que en realidad se trata de un impues
to sobre éste, aun cuando se trate de una regulación de aplicación 
optativa y, por ende, viola el artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5o., 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos (Invalidez del artícu lo 26, fracción VII, párrafos segundo y tercero, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2021).", "Derecho adicional por mantenimien to del 
alumbrado público al interior de condominios. Al señalar como su 
base la misma que se pague por el servicio de alumbrado público, 
viola el principio de proporcionalidad tributaria (Invalidez del artícu lo 
26, párrafo primero, en su porción normativa ‘en relación a que 
para su cobro se atienda a la firma del convenio con la Comisión 
Federal de Electricidad’, y fracciones VII, párrafos segundo y tercero, 
y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2021).", "Acción de inconstitucionalidad. Sen
tencia de invalidez que surte efectos con motivo de la notificación 
de sus puntos resolutivos y vincula al Congreso respectivo para que 
no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad el próximo año 
fiscal (Invalidez de los artícu los 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Arroyo Seco, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cade
reyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 
25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huimilpan, 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jalpan de Serra y 26, párrafo primero, en su porción 
normativa ‘en relación a que para su cobro se atienda a la firma del 
convenio con la Comisión Federal de Electricidad’, y fracciones VII, 
párrafos segundo y tercero, y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Invalidez, por extensión, de las disposiciones 
que comparten los vicios advertidos en las normas invalidadas, 
aun cuando no fueran impugnadas (Invalidez del artícu lo 26, frac
ción VIII, párrafo primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." ..................... 1159

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsti
tucionalidad 34/2021.—Comisión de Derechos Humanos de Morelos. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitu
cionalidad. La impugnación de un acto legislativo con motivo de la 
inobservancia a las disposiciones que rigen el procedimien to para 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

6674  Junio 2022

su emisión, no implica controvertir una omisión legislativa (Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, así como del ‘Decreto 
Número Mil Ciento Cinco por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021’, publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Morelos el treinta y uno de diciembre de dos 
mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Los organismos de 
protección de derechos humanos de las entidades federativas tienen 
legitimación para promoverla contra leyes locales que a su juicio 
vulneren derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. El pre
sidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu lo 16, fracción I, de la Ley de la Comisión de Derechos Huma
nos del Estado de Morelos).", "Acción de inconstitucionalidad. Es pro
cedente en contra de un Decreto de Presupuesto de Egresos, pues 
aun cuando no se le denomine como ley, se trata de un acto emitido 
por autoridad legislativa y por su alcance, contiene disposiciones 
generales, abstractas e impersonales.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Es procedente en contra de la defensa de la autonomía 
presupuestal de la Comisión de Derechos Humanos de una enti
dad federativa al constituir una violación indirecta a los principios 
de legalidad y seguridad jurídica (Ley de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021 y Decreto Número Mil Ciento Cinco por el que 
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Morelos el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte).", "Acción de inconsti
tucionalidad. Es procedente en contra del Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2021 (Ley de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, así como del ‘Decreto Número Mil Ciento Cinco 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021’, publicados en el Periódico Oficial del Estado 
de Morelos el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte).", 
"Procedimien to legislativo en el Estado de Morelos. Para determi
nar si las violaciones a éste infringen las garantías al debido proce
so y legalidad, es necesario evaluar que se respeten los cauces 
que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública; que el procedimien to deliberativo culmine con la correcta 
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aplicación de las reglas de votación establecidas; y que tanto la 
deliberación parlamentaria como las votaciones sean públicas.", 
"Procedimien to legislativo en el Estado de Morelos. La calificación 
de la votación del dictamen del Presupuesto de Egresos y de la 
Ley de Ingresos de la entidad como de urgente y obvia resolución, 
no es violatoria del principio de legalidad y certeza jurídica (Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 y Decreto Número Mil 
Ciento Cinco, por el que se aprueba el de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinte).", "Órganos constitucionales autónomos. Notas distintivas y 
características.", "Presupuesto de Egresos de la Comisión de Dere
chos Humanos del Estado de Morelos. El titular del Poder Ejecutivo 
de la entidad carece de facultades para modificar el antepro
yecto del presupuesto al integrar la propuesta que remite al Con
greso del Es tado (Invalidez del Decreto Número Mil Ciento Cinco 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, sólo en lo que toca al monto autorizado para la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula al Congre
so Local a analizar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
presentado por la Comisión de Derechos Humanos Estatal, en la 
inteligencia de que si decide no atender a dicha propuesta, deberá 
motivar su decisión al encontrarse sometido al principio de legali
dad (Invalidez del Decreto Número Mil Ciento Cinco por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Mo
relos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021 sólo en lo que toca al monto autorizado para la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del Decreto 
Número Mil Ciento Cinco por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 sólo en lo que toca al monto 
autorizado para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos)." .......................................................................................... 1198

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
15/2017.—Municipio de García, Estado de Nuevo León. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El plazo 
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para la presentación de la demanda, tratándose de normas gene
rales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de su apli
cación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, de 
conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria 
de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación proce
sal para su promoción recae tanto en el presidente municipal como 
en el síndico del Ayuntamien to de García, Nuevo León.", "Contro
versia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y pro
mulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea objeto 
de la controversia.", "Controversia constitucional. El presidente de 
la República puede ser representado en juicio por el consejero ju
rídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser re
presentada en juicio por la presidenta de su Mesa Directiva [Artícu lo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucio
nal. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por el presidente de su mesa directiva (Ar
tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
Los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si se 
hace valer una causa de improcedencia que involucra el estudio 
de fondo, deberá desestimarse (Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Oportu
nidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma ge
neral respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
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Sobreseimien to por cesación de efectos de la norma transitoria im
pugnada, derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en 
ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de invalidez por vio
laciones formales y de fondo respecto de normas generales de los 
Estados o de los Municipios impugnadas por la Federación, de Muni
cipios reclamadas por los Estados o en los casos a que se refieren 
los incisos c), h), i), y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiar
se el estudio de los primeros, si existe la posibilidad de que subsistan 
normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia de poten
cial invalidante del vicio relativo a que no se hayan publicado con 
la debida anticipación los dictámenes de la ley impugnada en las 
Gacetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Formalidades del procedimien to legislativo. Principios que rigen el 
ejercicio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", "Proce
dimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien to se debe verificar 
en cada caso concreto para determinar su validez.", "Procedimien to 
legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas a la incorpora
ción en el orden del día de los dictámenes de la ley impugnada, no 
afecta a los principios de la democracia deliberativa y representa
tiva, cuando exista constancia de que para su aprobación fueron 
respetadas las reglas de quórum, debate y votación previstas en la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi
canos, así como en los reglamentos de las respectivas Cámaras 
del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial De La Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria 
remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la aprobación 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisiones de 
Puntos Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso General, 
al no haber reforma o modificación a alguna disposición constitu
cional (Ley general referida expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta omisión del 
Ejecutivo Federal de formular observaciones al Congreso General 
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relativas al no ejercicio al derecho de veto al ser una facultad po
testativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia en
tre el ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuidado 
al medio ambiente constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 
de la Constitución General.", "Asentamien tos humanos. Base consti
tucional para la distribución de competencias entre la Federación, los 
Estados y los Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad 
concurrente de los diferentes órdenes de gobierno debe interpre
tarse en el contexto normativo que establece el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional (Artícu lo 22 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley 
de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos huma
nos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusi
va y excluyente de los demás niveles de planeación en favor de los 
Municipios, pues la realizada por éstos debe guardar congruencia 
con la planeación aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. Los Municipios deben tener una inter
vención real y efectiva en la zonificación y planeación del desarrollo 
urbano, con cierta autonomía respecto de la planificación nacional 
y local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la 
facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta mate
ria y en el ámbito de desarrollo urbano sin desconocer la necesaria 
participación de los Estados y de los Municipios en su esfera com
petencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, principios genera
les y normas básicas que establece la ley general de la materia, no 
transgreden las atribuciones constitucionales de los Municipios 
(Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espa
cio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zonifi
cación, zonificación primaria y zonificación secundaria, estableci
das en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXX
VIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
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el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
de los principios aplicables a su planeación, regulación, y gestión 
para orientar la política en esta materia y en la de desarrollo urbano 
que deben observarse en el ámbito federal previstos en la ley ge
neral respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, frac
ciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de ordenamien to territorial, de
sarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los prin
cipios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, es 
consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión 
(Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en 
la ley general de la materia en cuanto a que las expropiaciones 
sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 
27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los diver
sos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la materia, 
resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Federación para formular y conducir la política nacional en esa 
materia y en la de ordenamien to territorial que prevé la participación 
de las entidades federativas y los Municipios establecida en la ley 
general de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, 
fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de La Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos hu
manos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo
rial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas que puedan 
ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno establecida en 
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la ley general de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades asig
nadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados en esta 
materia y en la de desarrollo urbano, establecidas en la ley general 
de la materia, son acordes al marco de distribución competencial 
establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las facultades de los Municipios relacionadas con la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas establecidas 
en la ley general de la materia, encuentran sustento en el artícu lo 
115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, 
de La Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación, regulación y eva
luación del ordenamien to territorial y del desarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del sistema nacional de planea
ción democrática y es una responsabilidad compartida por los dis
tintos órdenes de gobierno establecida en la ley general de la ma
teria, acorde con la distribución de competencias prevista en la 
Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales se debe llevar 
a cabo su planeación y la regulación del ordenamien to territorial 
establecidos en la ley general de la materia son acordes a los cri
terios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el sentido de que debe existir congruencia, coordinación y ajus
te, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territo
rial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido del 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
que establece la ley general de la materia, no invade la esfera mu
nicipal en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Consti
tución General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previ
sión legal relativa a que los programas estatales de ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano, así como los planes o programas mu
nicipales de desarrollo deben ser aprobados, ejecutados, controla
dos, evaluados y modificados por las autoridades locales, con las 
formalidades previstas en la ley estatal y en congruencia con las Nor
mas Oficiales Mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito 
competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Constitucionalidad de la obligación impuesta a las entidades 
federativas consistente en formular sus programas estatales de 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano apegados a los lineamien
tos generales de articulación y congruencia con la Estrategia Nacio
nal de Ordenamien to Territorial; y conforme al análisis y congruen
cia territorial con el Programa Nacional de Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, los programas de ordenamien to ecológico, de 
pre visión de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan 
en su ámbito territorial estatal, y al marco general de leyes, regla
mentos y normas, así como los planes territoriales de ámbitos te
rritoriales más amplios o que se inscriben en el plan o programa en 
formulación, establecidos en la ley general de la materia (Artícu lo 
29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los mecanismos e instrumentos obligatorios que regulan aspec
tos relacionados con la gobernanza metropolitana a través de un 
Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, establecidos en la 
ley general de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 
36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los requisitos que deben cumplir los progra
mas de las zonas metropolitanas o conurbaciones previstos en la 
ley general de la materia, no vulneran la esfera municipal en mate
ria de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así 
como su último párrafo de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión 
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legal al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, edifica
ción y realización de obras de infraestructura que se otorguen a 
nivel federal, estatal o municipal, se deben sujetar al análisis de 
riesgo y a las medidas de mitigación que resulten conducentes 
de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación para que en la elaboración de los planes y programas de 
desarrollo urbano se considere lo dispuesto en las normas mexica
nas emitidas en la materia, así como en el Programa Nacional de 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de ries
gos para la defensa de los usos de suelo, destinos y reserva, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto a la regulación 
que deben prever respecto de los centros de población estableci
da en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los re
quisitos que los Congresos Locales deben contemplar en la legis
lación que expidan concerniente a los centros de población, esta
blecidos en la ley general de la materia, no implican una invasión a 
las facultades constitucionales de los Municipios en materia de desa
rrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Los requisitos establecidos por el Congreso de la 
Unión en la ley general de la materia, que deben ser considerados 
por los Municipios para aprobar y administrar la zonificación prima
ria y secundaria de los centros de población que se ubiquen en su 
territorio y de las zonas de conservación de aquéllas, pero sin obli
gar a realizar la planeación urbana de una manera determinada, no 
vulneran la facultad del Municipio para formular, aprobar, y admi
nistrar la zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial 
(Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI 
y VII, y párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de la Legislatura Local, establecida en la ley general de la 
materia, de prever un sistema de recursos como medio de defensa 
para garantizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no 
afecta la esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación de establecer en las leyes locales dis
posiciones para que los planes y programas de desarrollo urbano 
que implementen acciones de densificación poblacional garanti
cen una dotación suficiente de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono por habitante y conectividad, por me
dio de la adquisición y habilitación a los existentes, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de las autoridades para promover la parti
cipación social y ciudadana en la formulación, seguimien to y eva
luación del cumplimien to de los planes o programas de desarrollo 
urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos 
de planeación simplificada, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
93, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los preceptos tran
sitorios que establecen el momento en que la ley general de la 
materia entrará en vigor, así como las adecuaciones y plazos para 
la debida implementación de sus disposiciones legales y reglamen
tarias, no invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios primero, 
segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El establecimien to de las directrices que deben 
seguirse por los Municipios al llevar a cabo la zonificación secun
daria en las zonas que no se determinen de conservación, constituye 
un auténtico mandato que deja poco margen al Municipio para 
formular y administrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía 
de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
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"Asentamien tos humanos. La limitación a los Municipios a no estable
cer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los 
automotores desconoce la participación real y efectiva de aqué
llos en la planificación del ordenamien to territorial y desarrollo 
urba no (Invalidez del artícu lo 71, fracción III, en su porción norma
tiva ‘y evitar la imposición de cajones de estacionamien to’ de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación 
para expedir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexicanas 
y su cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente 
válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, 
párrafo primero y fracciones I, II y III; y artícu los transitorios octavo 
y noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
normas técnicas con el fin de direccionar la política nacional en esa 
materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 
8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribución de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el ordenamien to te
rritorial en los aspectos precisados en la ley general de la materia, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano para hacer del conocimien to público el incumplimien to 
de las recomendaciones que formula, referidas en la ley general de 
la materia y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas que 
se hayan establecido en convenios o en los acuerdos respectivos 
que deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias 
entre zonas metropolitanas o conurbadas interestatales y estatales.", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
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Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para esta
blecer los métodos y procedimien tos para medir y asegurar que los 
proyectos vinculados con las políticas, directrices y acciones de 
interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guar
den congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, 
no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas 
metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial corresponde 
a un modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo que pro
mueve la utilización racional del territorio y su desarrollo equilibrado, 
para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación 
y observancia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial 
constituye un instrumento de planeación a largo plazo, que puede 
ser revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cam
bios profundos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 
25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previ
siones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe contra
dicción, inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido 
programa (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El proce
dimien to establecido en la ley general de la materia para la aproba
ción de la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular 
el modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urba
no, por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los 
Municipios del país así como los gobernadores, máxime que en 
dicho procedimien to participan los Gobiernos Locales a través de 
sus respectivos consejos estatales (Artícu lo 24 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to 
Terri torial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley 
general de la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión 
del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la mate
ria la forma en que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Co
nurbación, no es inconstitucional, pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La intervención 
de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas metropo
litanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to Metro
politano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Procuraduría Agraria previstas en la 
ley general de la materia para garantizar los derechos humanos 
relacionados con el ordenamien to territorial, no vulneran la autono
mía municipal (Artícu lo 8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de los Congresos de los 
Estados de regular, en la legislación local aplicable en la materia, para 
lograr la simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias 
que corresponde expedir a las autoridades locales, atendiendo a 
las recomendaciones que se emitan en términos del artícu lo 147 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta 
acorde con las atribuciones del Congreso General para distribuir 
competencias entre los diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, 
fracción IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El condicionamien to 
de la ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emisión de 
una resolución judicial, transgrede la esfera municipal (Invalidez 
del artícu lo 60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo 
caso, deberán ser producto de resolución judicial’ de la Ley General 
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de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso los espa
cios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte 
y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de espar
cimien to, no implica que exista una prohibición para que puedan 
ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que generen el 
mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
Ge neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las directrices establecidas en la ley general de la ma
teria para que al aprobar la zonificación primaria en los programas 
municipales de desarrollo urbano, los Municipios determinen la iden
tificación y medidas para la protección de las zonas de salvaguar
da y derechos de vía, así como los polígonos de amortiguamien to 
industrial, no invaden la esfera municipal, en tanto que no les impo
nen una forma determinada para definir las áreas que integran y 
delimitan los centros de población que se encuentran en su territo
rio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El dere
cho de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas 
de protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protec
ción de polígonos de amortiguación industrial, no debe confundir
se con la indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones 
VIII y IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los con
ceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a dere
chos fundamentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente en
tre las partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo 
León en contra de la legislación general en materia de asentamien
tos humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de reso
lución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
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imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." ....................... 1424

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
15/2017.—Municipio de García, Estado de Nuevo León. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos. "Controversia constitucional. El pla
zo para la presentación de la demanda, tratándose de normas ge
nerales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de su 
aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación pro
cesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal 
como en el síndico del Ayuntamien to de García, Nuevo León.", "Con
troversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y pro
mulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea ob
jeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presidente 
de la República puede ser representado en juicio por el consejero 
jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser re
presentada en juicio por la presidenta de su mesa directiva [Artícu lo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. 
La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por el presidente de su mesa directiva 
(Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de Los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causa de improcedencia que involucra el es
tudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma ge
neral respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
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por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por cesación de efectos de la norma transitoria impugnada, 
derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo 
sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Cuando 
se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas 
por los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h), 
i), y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los 
primeros, si existe la posibilidad de que subsistan normas vicia
das.", "Procedimien to legislativo. Ausencia de potencial invalidante 
del vicio relativo a que no se hayan publicado con la debida antici
pación los dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "For
malidades del procedimien to legislativo. Principios que rigen el ejer
cicio de la evaluación de su potencial invalidatorio.", "Proce dimien to 
legislativo. Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada 
caso concreto para determinar su validez.", "Procedimien to legisla
tivo. La inobservancia a sus reglas relativas a la incorporación en el 
orden del día de los dictámenes de la ley impugnada, no afecta a 
los principios de la democracia deliberativa y representativa, cuan
do exista constancia de que para su aprobación fueron respetadas 
las reglas de quórum, debate y votación previstas en la Ley Or
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los reglamentos de las respectivas Cámaras del Con
greso de la Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial De La Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria remi
sión de la iniciativa y de las minutas relativas a la aprobación de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso General, al no 
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haber reforma o modificación a alguna disposición constitucional 
(Ley general referida expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta omisión del 
Ejecutivo Federal de formular observaciones al Congreso General 
relativas al no ejercicio al derecho de veto al ser una facultad po
testativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia 
entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuida
do al medio ambiente constituye un mandato previsto en el artícu lo 
27 de la Constitución General.", "Asentamien tos humanos. Base 
constitucional para la distribución de competencias entre la Fede
ración, los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos humanos. 
La fa cultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno 
debe interpretarse en el contexto normativo que establece el siste
ma general de planeación del desarrollo nacional (Artícu lo 22 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. 
de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de aná
lisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos 
humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia ex
clusiva y excluyente de los demás niveles de planeación en favor 
de los Municipios, pues la realizada por éstos debe guardar con
gruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles de 
gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios deben tener 
una intervención real y efectiva en la zonificación y planeación del 
desarrollo urbano, con cierta autonomía respecto de la planifica
ción nacional y local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la 
Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional 
en esta materia y en el ámbito de desarrollo urbano sin desconocer 
la necesaria participación de los Estados y de los Municipios en su 
esfera competencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, princi
pios generales y normas básicas que establece la ley general de la 
materia, no transgreden las atribuciones constitucionales de los 
Municipios (Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las defini
ciones de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolita
no, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, 
zonificación, zonificación primaria y zonificación secundaria, estable
cidas en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
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(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión 
legal de los principios aplicables a su planeación, regulación, y 
gestión para orientar la política en esta materia y en la de desarrollo 
urbano que deben observarse en el ámbito federal previstos en la 
ley general respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obliga
ción de observar en toda política de ordenamien to territorial, desarro
llo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los principios 
enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, es consis
tente con la facultad asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Lo establecido en la ley general de la 
materia en cuanto a que las expropiaciones sólo podrán realizarse 
por causa de utilidad pública y mediante indemnización, se limita a 
reproducir lo establecido en el artícu lo 27 constitucional (Artícu lo 6, 
último párrafo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La distribución 
de atri buciones concurrentes en los diversos órdenes de gobierno 
prevista en la ley general de la materia, resulta acorde con lo dis
puesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Las facultades de la Federación para formular y conducir la 
política nacional en esa materia y en la de ordenamien to territorial 
que prevé la participación de las entidades federativas y los Muni
cipios establecida en la ley general de la materia, no invaden la 
esfera municipal (Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, 
de La Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexica
nas que puedan ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno 
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establecida en la ley general de la materia, no invade la esfera mu
nicipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de 
los Estados en esta materia y en la de desarrollo urbano, estableci
das en la ley general de la materia, son acordes al marco de distri
bución competencial establecido por el Congreso de la Unión 
(Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de los Municipios relacionadas con la planeación y regulación de 
las zonas metropolitanas establecidas en la ley general de la mate
ria, encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la Cons
titución General (Artícu lo 11, fracción IV, de La Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La planeación, regulación y evaluación del ordenamien to terri
torial y del desarrollo urbano de los centros de población forman 
parte del sistema nacional de planeación democrática y es una res
ponsabilidad compartida por los distintos órdenes de gobierno es
tablecida en la ley general de la materia, acorde con la distribución 
de competencias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos 
mediante los cuales se debe llevar a cabo su planeación y la regu
lación del ordenamien to territorial establecidos en la ley general de la 
materia son acordes a los criterios sostenidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que debe existir con
gruencia, coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerárquico 
que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. El contenido del Programa Nacional de Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano que establece la ley general de la materia, no 
invade la esfera municipal en términos del artícu lo 115, fracciones 
V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. La previsión legal relativa a que los programas estatales 
de ordenamien to territorial y desarrollo urbano, así como los planes o 
programas municipales de desarrollo deben ser aprobados, ejecu
tados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades loca
les, con las formalidades previstas en la ley estatal y en congruen
cia con las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, no transgrede 
el ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Constitucionalidad de la obligación impuesta a las enti
dades federativas consistente en formular sus programas estatales de 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano apegados a los lineamien
tos generales de articulación y congruencia con la Estrategia Na
cional de Ordenamien to Territorial; y conforme al análisis y con
gruencia territorial con el Programa Nacional de Ordenamien to 
Terri torial y Desarrollo Urbano, los programas de ordenamien to eco
lógico, de previsión de riesgos y de otros programas sectoriales 
que incidan en su ámbito territorial estatal, y al marco general de le
yes, reglamentos y normas, así como los planes territoriales de ám
bitos territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o pro
grama en formulación, establecidos en la ley general de la materia 
(Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los mecanismos e instrumentos obligatorios que regulan 
aspectos relacionados con la gobernanza metropolitana a través 
de un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, establecidos 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal (Ar
tícu lo 36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los requisitos que deben cumplir los progra
mas de las zonas metropolitanas o conurbaciones previstos en la 
ley general de la materia, no vulneran la esfera municipal en materia 
de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como 
su último párrafo de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, edificación y 
realización de obras de infraestructura que se otorguen a nivel 
federal, estatal o municipal, se deben sujetar al análisis de riesgo y 
a las medidas de mitigación que resulten conducentes de acuerdo 
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con la Ley General de Protección Civil, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación para 
que en la elaboración de los planes y programas de desarrollo ur
bano se considere lo dispuesto en las normas mexicanas emitidas 
en la materia, así como en el Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la de
fensa de los usos de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de las 
Legislaturas Locales en cuanto a la regulación que deben prever 
respecto de los centros de población establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones 
I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que los Congre
sos Locales deben contemplar en la legislación que expidan con
cerniente a los centros de población, establecidos en la ley general 
de la materia, no implican una invasión a las facultades constitucio
nales de los Municipios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 
53, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisi
tos establecidos por el Congreso de la Unión en la ley general de 
la materia, que deben ser considerados por los Municipios para 
aprobar y administrar la zonificación primaria y secundaria de los 
centros de población que se ubiquen en su territorio y de las zonas 
de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar la planea
ción urbana de una manera determinada, no vulneran la facultad 
del Municipio para formular, aprobar, y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos 
primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, 
fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de la 
Legislatura Local, establecida en la ley general de la materia, de 
prever un sistema de recursos como medio de defensa para garan
tizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera 
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 municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
obligación de establecer en las leyes locales disposiciones para que 
los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación poblacional garanticen una dotación su
ficiente de espacios públicos adicionales a los existentes dentro 
del polígono por habitante y conectividad, por medio de la adquisi
ción y habilitación a los existentes, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de las autoridades para promover la participación social y 
ciudadana en la formulación, seguimien to y evaluación del cum
plimien to de los planes o programas de desarrollo urbano y sus 
modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación 
simplificada, no invade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los preceptos transitorios que 
establecen el momento en que la ley general de la materia entrará 
en vigor, así como las adecuaciones y plazos para la debida imple
mentación de sus disposiciones legales y reglamentarias, no invaden 
la esfera municipal (Artícu los transitorios primero, segundo, terce
ro, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El establecimien to de  las directrices que deben seguirse 
por los Municipios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las 
zonas que no se determinen de conservación, constituye un autén
tico mandato que deja poco margen al Municipio para formular y 
administrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión 
(Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos,  Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La limitación a los Municipios a no establecer un nú
mero mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automo
tores desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la 
planificación del ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Inva
lidez del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
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imposición de cajones de estacionamien to’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación para expe
dir normas técnicas y vigilar normas oficiales mexicanas y su cum
plimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de Desa
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente 
válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, 
párrafo primero y fracciones I, II y III; y artícu los transitorios octavo 
y noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para ex
pedir normas técnicas con el fin de direccionar la política nacional 
en esa materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribu
ción de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el 
ordenamien to territorial en los aspectos precisados en la ley gene
ral de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para hacer del conocimien to público el 
incumplimien to de las recomendaciones que formula, referidas en 
la ley general de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en convenios o en los acuer
dos respectivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplica
bles, no invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas 
interestatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. La facultad 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para 
emitir los lineamien tos para establecer los métodos y procedimien
tos para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las 
políticas, directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan 
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con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distin
tos niveles y ámbitos de planeación, no supone una intervención 
indebida de la federación en las zonas metropolitanas del país 
(Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La estrategia na
cional de ordenamien to territorial corresponde a un modelo de 
desarrollo urbano con visión a largo plazo que promueve la utiliza
ción racional del territorio y su desarrollo equilibrado, para lograr 
una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y obser
vancia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La estrategia nacional de ordenamien to territorial consti
tuye un instrumento de planeación a largo plazo, que puede ser 
revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cam
bios profundos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 
25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previ
siones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe contra
dicción, inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido 
programa (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El proce
dimien to establecido en la ley general de la materia para la aproba
ción de la estrategia nacional de ordenamien to territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular 
el modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urba
no, por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los 
Municipios del país así como los gobernadores, máxime que en 
dicho procedimien to participan los Gobiernos Locales a través de 
sus respectivos consejos estatales (Artícu lo 24 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to 
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Territorial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley 
general de la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión 
del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la ma
teria la forma en que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de 
Conurbación, no es inconstitucional, pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La intervención 
de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas metropo
litanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to Metropoli
tano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Procuraduría Agraria previstas en la 
ley general de la materia para garantizar los derechos humanos 
relacionados con el ordenamien to territorial, no vulneran la autono
mía municipal (Artícu lo 8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de los Congresos de los 
Estados de regular, en la legislación local aplicable en la materia, 
para lograr la simplificación de las autorizaciones, permisos o licen
cias que corresponde expedir a las autoridades locales, atendiendo 
a las recomendaciones que se emitan en términos del artícu lo 147 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta 
acorde con las atribuciones del Congreso General para distribuir 
competencias entre los diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, 
fracción IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El condicionamien
to de la ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emi
sión de una resolución judicial, transgrede la esfera municipal 
(Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su porción normativa 
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‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial’ de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La imposibilidad de destinar a un fin 
diverso los espacios públicos originalmente destinados a la re
creación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines 
o zonas de esparcimien to, no implica que exista una prohibición 
para que puedan ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública 
que generen el mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción 
VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las directrices establecidas en 
la ley general de la materia para que al aprobar la zonificación 
primaria en los programas municipales de desarrollo urbano, los 
Municipios determinen la identificación y medidas para la protec
ción de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como los 
polígonos de amortiguamien to industrial, no invaden la esfera mu
nicipal, en tanto que no les imponen una forma determinada para 
definir las áreas que integran y delimitan los centros de población 
que se encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El derecho de los propietarios de ser 
compensados por acciones urbanas de protección de zonas de 
salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amor
tiguación industrial, no debe confundirse con la indemnización por 
expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 
105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." y "Controversia constitucional. Declaración 
de invalidez con efectos únicamente entre las partes, al promoverse 
por un Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la legisla
ción general en materia de asentamien tos humanos, ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano (Invalidez de los artícu los 59, párrafo 
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tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, 
en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial’, y 71, 
fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones 
de estacionamien to’, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016)." .............................................................. 1434

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
18/2017.—Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Relativo a 
la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El pla
zo para la presentación de la demanda, tratándose de normas ge
nerales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de su 
aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen
taria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación 
procesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal 
como en el síndico del Ayuntamien to de Juárez, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la emi
sión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El 
presidente de la República puede ser representado en juicio por 
el consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por la presidenta de su Mesa Di
rectiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controver
sia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su Mesa 
Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. Si se hace valer una causa de improcedencia que involu
cra el estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Oportunidad de la demanda promovida contra un 
nuevo acto legislativo (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del 
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procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que 
es publicada la norma general respectiva (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invalidez 
(Respecto de las referidas ‘consecuencias directas o indirectas, 
mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o re
sulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efectos 
de la norma transitoria impugnada, derivado del notorio cumplimien
to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo prime
ro, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Cuando se aducen concep
tos de invalidez por violaciones formales y de fondo respecto de 
normas generales de los Estados o de los Municipios impugnadas 
por la Federación, de Municipios reclamadas por los Estados o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, debe privilegiarse el estudio de los primeros, si existe la 
posibilidad de que subsistan normas viciadas.", "Procedimien to le
gislativo. Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a que 
no se hayan publicado con la debida anticipación los dictámenes 
de la ley impugnada en las Gacetas Parlamentarias de ambas Cá
maras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades del procedimien to 
legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de su 
potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo 
cumplimien to se debe verificar en cada caso concreto para deter
minar su validez.", "Procedimien to legislativo. La inobservancia a 
sus reglas relativas a la incorporación en el orden del día de los 
dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, cuando exista constan
cia de que para su aprobación fueron respetadas las reglas de 
quórum, debate y votación previstas en la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión 
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(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de 
las minutas relativas a la aprobación de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos Constituciona
les de ambas Cámaras del Congreso General, al no haber reforma 
o modificación a alguna disposición constitucional (Ley general 
referida, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to 
legislativo. Es infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal 
de formular observaciones al Congreso General relativas al no ejer
cicio al derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y 
planeación de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente 
constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitución 
General.", "Asentamien tos humanos. Base constitucional para la 
distribución de competencias entre la Federación, los Estados y 
los Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad concurrente 
de los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en el 
contexto normativo que establece el sistema general de planea
ción del desarrollo nacional (Artícu los 22 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de 
Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los ám
bitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. 
El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y exclu
yente de los demás niveles de planeación en favor de los Munici
pios, pues la realizada por éstos debe guardar congruencia con la 
planeación aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asen
tamien tos humanos. Los Municipios deben tener una intervención 
real y efectiva en la zonificación y planeación del desarrollo urba
no, con cierta autonomía respecto de la planificación nacional y 
local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la 
facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta materia 
y en el ámbito de desarrollo urbano sin desconocer la necesaria par
ticipación de los Estados y de los Municipios en su esfera compe
tencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, principios generales 
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y normas básicas que establece la ley general de la materia, no 
transgreden las atribuciones constitucionales de los Municipios 
(Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espa
cio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zonifi
cación, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
de los principios aplicables a su planeación, regulación y gestión 
para orientar la política en esta materia y en la de desarrollo urbano 
que deben observarse en el ámbito federal previstos en la ley 
general respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, frac
ciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de ordenamien to territorial, 
desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los 
principios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, 
es consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión 
(Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en 
la ley general de la materia en cuanto a que las expropiaciones 
sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 
27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los di
versos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la materia 
resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
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el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Federación para formular y conducir la política nacional en 
esa materia y en la de ordenamien to territorial que prevé la partici
pación de las entidades federativas y los Municipios establecida 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas que 
puedan ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno esta
blecida en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los 
Estados en esa materia y en la de desarrollo urbano, establecidas 
en la ley general de la materia, son acordes al marco de distribu
ción competencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu
lo 10 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de los Munici
pios relacionadas con la planeación y regulación de las zonas 
metropolitanas establecidas en la ley general de la materia, en
cuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La pla
neación, regulación y evaluación del ordenamien to territorial y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del sis
tema nacional de planeación democrática y es una responsabili
dad compartida por los distintos órdenes de gobierno establecida 
en la ley general de la materia, acorde con la distribución de com
petencias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos median
te los cuales se deben llevar a cabo la planeación y la regulación 
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del ordenamien to territorial establecidos en la ley general de la ma
teria son acordes a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el sentido de que debe existir con
gruencia, coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerárquico 
que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El contenido del Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano que establece la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal en términos del artícu lo 115, 
fracciones V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La previsión legal relativa a que los pro
gramas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo urbano, así 
como los planes o programas municipales de desarrollo deben ser 
aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por 
las autoridades locales, con las formalidades previstas en la ley 
estatal y en congruencia con las Normas Oficiales Mexicanas en la 
materia, no transgrede el ámbito competencial municipal (Artícu lo 
28 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionalidad de la obliga
ción impuesta a las entidades federativas consistente en formular 
sus programas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo 
urbano apegados a los lineamien tos generales de articulación y 
congruencia con la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial; 
y conforme al análisis y congruencia territorial con el Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, los pro
gramas de ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos y de 
otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territorial es
tatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así como 
los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que 
se inscriben en el plan o programa en formulación, establecidos en 
la ley general de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones 
I, II y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos e instru
mentos obligatorios que regulan aspectos relacionados con la 
gobernanza metropolitana a través de un consejo consultivo de 
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desarrollo metropolitano, establecidos en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y 
segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los re
quisitos que deben cumplir los programas de las zonas metropo
litanas o conurbaciones previstos en la ley general de la materia, 
no vulneran la esfera municipal en materia de desarrollo urbano 
(Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la 
cual las autorizaciones de construcción, edificación y realización 
de obras de infraestructura que se otorguen a nivel federal, estatal 
o municipal, se deben sujetar al análisis de riesgo y a las medidas 
de mitigación que resulten conducentes de acuerdo con la Ley 
General de Protección Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación para que en la 
elaboración de los planes y programas municipales de desarrollo 
urbano se considere lo dispuesto en las normas mexicanas emiti
das en la materia, así como en el Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos 
para la defensa de los usos de suelo, destinos y reserva, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facul
tad de las Legislaturas Locales en cuanto a la regulación que 
deben prever respecto de los centros de población establecida en 
la ley general de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisi
tos que los Congresos Locales deben contemplar en la legislación 
que expidan concerniente a los centros de población, establecidos 
en la ley general de la materia, no implican una invasión a las fa
cultades constitucionales de los Municipios en materia de desa
rrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI de la Ley General de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos establecidos por el Congreso de la Unión 
en la ley general de la materia, que deben ser considerados por los 
Municipios para aprobar y administrar la zonificación primaria y la 
secundaria de los centros de población que se ubiquen en su terri
torio y de las zonas de conservación de aquéllas, pero sin obligar 
a realizar la planeación urbana de una manera determinada, no 
vulneran la facultad del Municipio para formular, aprobar y adminis
trar la zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial 
(Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y 
VII, y párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de la Legislatura Local, establecida en la ley general de la 
materia, de prever un sistema de recursos como medio de defensa 
para garantizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no 
afecta la esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación de establecer en las leyes locales dis
posiciones para que los planes y programas de desarrollo urbano 
que implementen acciones de densificación poblacional garanti
cen una dotación suficiente de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono por habitante y conectividad, por 
medio de la adquisición y habilitación a los existentes, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de las autoridades para promover la parti
cipación social y ciudadana en la formulación, seguimien to y eva
luación del cumplimien to de los planes o programas de desarrollo 
urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos 
de planeación simplificada, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
93, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los preceptos 
transitorios que establecen el momento en que la ley general de la 
materia entrará en vigor, así como las adecuaciones y plazos para 
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la debida implementación de sus disposiciones legales y regla
mentarias, no invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo y sépti
mo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El establecimien to de las direc
trices que deben seguirse por los Municipios al llevar a cabo la 
zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de con
servación, constituye un auténtico mandato que deja poco margen 
al Municipio para formular y administrar aquéllas, vulnerando con 
ello su autonomía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo 
tercero, fracción II, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La limitación a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de espacios para 
el resguardo de vehícu los automotores, desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del ordenamien
to territorial y desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción 
III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones de 
estacionamien to’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las atribuciones 
reservadas a la Federación para expedir normas técnicas y vigilar 
Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba
no, resultan constitucionalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, 
XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y 
III; y artícu los transitorios octavo y noveno de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir normas técnicas con el fin de di
reccionar la política nacional en esa materia y desarrollo urbano, no 
invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La atribución de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas rela
cionadas con el ordenamien to territorial en los aspectos precisa
dos en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
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(Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para hacer del 
conocimien to público el incumplimien to de las recomendaciones 
que formula, referidas en la ley general de la materia y, en su caso, 
para aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en 
convenios o en los acuerdos respectivos que deriven de las dis
posiciones jurídicas aplicables, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias 
entre zonas metropolitanas o conurbadas interestatales y estata
les.", "Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de De
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano para emitir los lineamien tos 
para establecer los métodos y procedimien tos para medir y asegu
rar que los proyectos vinculados con las políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano cumplan con su objetivo de co
bertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos 
de planeación, no supone una intervención indebida de la Federa
ción en las zonas metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to 
Territorial corresponde a un modelo de desarrollo urbano con visión 
a largo plazo que promueve la utilización racional del territorio y su 
desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva congruencia y coor
dinación en su aplicación y observancia por parte de todos los 
órdenes de gobierno, cuya existencia no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial constituye un instrumento de 
planeación a largo plazo, que puede ser revisado y actualizado 
cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profundos que 
puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. El Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y 
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Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan 
Nacional de Desarrollo como de la Estrategia Nacional de Orde
namien to Territorial, por lo que no existe contradicción, inconsisten
cia o incompatibilidad entre ésta y el referido programa (Artícu lo 23 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to establecido en 
la ley general de la materia para la aprobación de la Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial constituye una expresión de la 
facultad del Congreso de la Unión para regular el modelo y la polí
tica de planeación en materia de desarrollo urbano, por lo que re
sulta válido que en aquél no participen todos los Municipios del 
país así como los gobernadores, máxime que en dicho procedimien
to participan los gobiernos locales a través de sus respectivos Con
sejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades del consejo nacional de ordenamien to territorial de proponer 
la estrategia nacional establecida en la ley general de la materia, 
son esencialmente de conocimien to y opinión, pero no decisorias, 
sin que interfieran en la esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en que cada nivel 
de gobierno designará a los representantes de la Comisión de 
ordenamien to Metropolitano o de Conurbación no es inconstitucio
nal, pues ello puede establecerse válidamente en ordenamien tos 
inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La intervención de los Ayuntamien tos en 
la aprobación de los programas metropolitanos se prevé al regular 
la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación 
(Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de la Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la 
materia para garantizar los derechos humanos relacionados con 
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el ordenamien to territorial, no vulneran la autonomía municipal 
(Artícu los 8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación de los Congresos de los Estados de 
regular, en la legislación local aplicable en la materia, para lograr la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias que co
rresponde expedir a las autoridades locales, atendiendo a las re
comendaciones que se emitan en términos del artícu lo 147 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta acorde 
con las atribuciones del Congreso General para distribuir compe
tencias entre los diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción 
IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El condicionamien to de la ejecu
ción de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una reso
lución judicial, transgrede la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 
60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, debe
rán ser producto de resolución judicial’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso los espa
cios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte 
y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de espar
cimien to no implica que exista una prohibición para que puedan 
ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que generen el 
mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las directrices establecidas en la ley 
general de la materia para que al aprobar la zonificación primaria 
en los programas municipales de desarrollo urbano, los Municipios 
determinen la identificación y medidas para la protección de las 
zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como los polígonos de 
amortiguamien to industrial, no invaden la esfera municipal, en tan
to que no les imponen una forma determinada para definir las 
áreas que integran y delimitan los centros de población que se 
encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El derecho de los propietarios de ser 
compensados por acciones urbanas de protección de zonas de 
salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amor
tiguación industrial no debe confundirse con la indemnización por 
expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas (artícu los 104, 
105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." y "Controversia constitucional. Declaración 
de invalidez con efectos únicamente entre las partes, al promo
verse por un Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la 
legislación general en materia de asentamien tos humanos, orde
namien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez de los artícu los 
59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción nor
mativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolución 
judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la impo
sición de cajones de estacionamien to’, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." .............................. 1652

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
18/2017.—Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Relativo a 
la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El 
plazo para la presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de 
su aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplica
ción, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley re
glamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La legiti
mación procesal para su promoción recae tanto en el presidente 
municipal como en el síndico del Ayuntamien to de Juárez, Nuevo 
León.", "Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Eje
cutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El 
presidente de la República puede ser representado en juicio por 
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el consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por la presidenta de su Mesa Di
rectiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controver
sia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Oportunidad de la demanda promovida contra un 
nuevo acto legislativo (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del 
procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que 
es publicada la norma general respectiva (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invalidez 
(Respecto de las referidas ‘consecuencias directas o indirectas, 
mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o re
sulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efectos 
de la norma transitoria impugnada, derivado del notorio cumplimien
to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Cuando se aducen concep
tos de invalidez por violaciones formales y de fondo respecto de 
normas generales de los Estados o de los Municipios impugnadas 
por la Federación, de Municipios reclamadas por los Estados o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, debe privilegiarse el estudio de los primeros, si existe la 
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posibilidad de que subsistan normas viciadas.", "Procedimien to le
gislativo. Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a que 
no se hayan publicado con la debida anticipación los dictámenes 
de la ley impugnada en las Gacetas Parlamentarias de ambas Cá
maras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades del procedimien to 
legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de su 
potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo 
cumplimien to se debe verificar en cada caso concreto para deter
minar su validez.", "Procedimien to legislativo. La inobservancia a 
sus reglas relativas a la incorporación en el orden del día de los 
dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, cuando exista constan
cia de que para su aprobación fueron respetadas las reglas de 
quórum, debate y votación previstas en la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de 
las minutas relativas a la aprobación de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
a los integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales de 
ambas Cámaras del Congreso General, al no haber reforma o mo
dificación a alguna disposición constitucional (Ley general referi
da, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legis
lativo. Es infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de 
formular observaciones al Congreso General relativas al no ejerci
cio al derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y 
planeación de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente 
constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitución 
General.", "Asentamien tos humanos. Base constitucional para la 
distribución de competencias entre la Federación, los Estados y 
los Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad concurrente 
de los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en el 
contexto normativo que establece el sistema general de planea
ción del desarrollo nacional (Artícu los 22 de la Ley General de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de 
Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los ám
bitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. 
El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y exclu
yente de los demás niveles de planeación en favor de los Munici
pios, pues la realizada por éstos debe guardar congruencia con la 
planeación aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. Los Municipios deben tener una inter
vención real y efectiva en la zonificación y planeación del desarrollo 
urbano, con cierta autonomía respecto de la planificación nacional 
y local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la 
facultad constitucional de dirigir la política nacional en esta materia 
y en el ámbito de desarrollo urbano sin desconocer la necesaria par
ticipación de los Estados y de los Municipios en su esfera compe
tencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, principios generales 
y normas básicas que establece la ley general de la materia, no 
transgreden las atribuciones constitucionales de los Municipios 
(Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espa
cio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zonifi
cación, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
de los principios aplicables a su planeación, regulación y gestión 
para orientar la política en esta materia y en la de desarrollo urbano 
que deben observarse en el ámbito federal previstos en la ley 
general respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, frac
ciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de ordenamien to territorial, 
desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los 
principios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, 
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es consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión 
(Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en 
la ley general de la materia en cuanto a que las expropiaciones 
sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 
27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los di
versos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la materia 
resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de 
la Federación para formular y conducir la política nacional en esa 
materia y en la de ordenamien to territorial que prevé la participa
ción de las entidades federativas y los Municipios establecida en la 
ley general de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 
8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas que pue
dan ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno estable
cida en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los 
Estados en esa materia y en la de desarrollo urbano, establecidas 
en la ley general de la materia, son acordes al marco de distribu
ción competencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 
10 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de los Munici
pios relacionadas con la planeación y regulación de las zonas 
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metropolitanas establecidas en la ley general de la materia, en
cuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La pla
neación, regulación y evaluación del ordenamien to territorial y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del sis
tema nacional de planeación democrática y es una responsabili
dad compartida por los distintos órdenes de gobierno establecida 
en la ley general de la materia, acorde con la distribución de com
petencias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante los 
cuales se deben llevar a cabo la planeación y la regulación del 
ordenamien to territorial establecidos en la ley general de la materia 
son acordes a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que debe existir congruen
cia, coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que es
tablece su ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El contenido del Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano que establece la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal en términos del artícu lo 115, 
fracciones V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La previsión legal relativa a que los 
programas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo urba
no, así como los planes o programas municipales de desarrollo 
deben ser aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modi
ficados por las autoridades locales, con las formalidades previstas 
en la ley estatal y en congruencia con las Normas Oficiales Mexica
nas en la materia, no transgrede el ámbito competencial municipal 
(Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionalidad 
de la obligación impuesta a las entidades federativas consistente 
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en formular sus programas estatales de ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano apegados a los lineamien tos generales de articu
lación y congruencia con la Estrategia Nacional de Ordenamien to 
Territorial; y conforme al análisis y congruencia territorial con el Pro
grama Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
los programas de ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos 
y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territo
rial estatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así 
como los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o 
que se inscriben en el plan o programa en formulación, estableci
dos en la ley general de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos 
e instrumentos obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un consejo consultivo de 
desarrollo metropolitano, establecidos en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero 
y segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los requisitos que deben cumplir los programas de las zonas 
metropolitanas o conurbaciones previstos en la ley general de la 
materia, no vulneran la esfera municipal en materia de desarrollo 
urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último 
párrafo de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, edificación y 
realización de obras de infraestructura que se otorguen a nivel fe
deral, estatal o municipal, se deben sujetar al análisis de riesgo y a 
las medidas de mitigación que resulten conducentes de acuerdo 
con la Ley General de Protección Civil, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
para que en la elaboración de los planes y programas municipales 
de desarrollo urbano se considere lo dispuesto en las normas 
mexicanas emitidas en la materia, así como en el Programa Nacio
nal de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas 
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de riesgos para la defensa de los usos de suelo, destinos y reser
va, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto a la 
regulación que deben prever respecto de los centros de población 
establecida en la ley general de la materia, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos que los Congresos Locales deben con
templar en la legislación que expidan concerniente a los centros 
de población, establecidos en la ley general de la materia, no im
plican una invasión a las facultades constitucionales de los Munici
pios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos establecidos por 
el Congreso de la Unión en la ley general de la materia, que deben 
ser considerados por los Municipios para aprobar y administrar la 
zonificación primaria y la secundaria de los centros de población 
que se ubiquen en su territorio y de las zonas de conservación de 
aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación urbana de una 
manera determinada, no vulneran la facultad del Municipio para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro
llo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, fracción I, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de la Legislatura Local, 
establecida en la ley general de la materia, de prever un sistema 
de recursos como medio de defensa para garantizar la legalidad de 
las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera municipal (Artícu lo 
60, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
de establecer en las leyes locales disposiciones para que los pla
nes y programas de desarrollo urbano que implementen acciones 
de densificación poblacional garanticen una dotación suficiente de 
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espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
por habitante y conectividad, por medio de la adquisición y habili
tación a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 76, 
párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de las 
autoridades para promover la participación social y ciudadana 
en la formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de 
los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, 
así como en aquellos mecanismos de planeación simplificada, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Los preceptos transitorios que establecen el momento 
en que la ley general de la materia entrará en vigor, así como las 
adecuaciones y plazos para la debida implementación de sus dis
posiciones legales y reglamentarias, no invaden la esfera municipal 
(Artícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, pá
rrafo segundo y séptimo, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El esta
blecimien to de las directrices que deben seguirse por los Munici
pios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no 
se determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar 
aquéllas, vulnerando con ello su autonomía de decisión (Invalidez 
del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La limitación a los Municipios a no establecer un número 
mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores, 
desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la im
posición de cajones de estacionamien to’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación para expe
dir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexicanas y su 
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cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, resultan constitucionalmen
te válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, 
párrafo primero y fracciones I, II y III; y artícu los transitorios octavo 
y noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para ex
pedir normas técnicas con el fin de direccionar la política nacional 
en esa materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera munici
pal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribu
ción de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el 
ordenamien to territorial en los aspectos precisados en la ley gene
ral de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para hacer del conocimien to público el 
incumplimien to de las recomendaciones que formula, referidas en 
la ley general de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en convenios o en los acuer
dos respectivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplica
bles, no invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas 
interestatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. La facultad 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
emitir los lineamien tos para establecer los métodos y procedimien
tos para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las 
políticas, directrices y acciones de interés metropolitano cumplan 
con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distin
tos niveles y ámbitos de planeación, no supone una intervención 
indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del país 
(Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
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noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La Estrategia Na
cional de Ordenamien to Territorial corresponde a un modelo de 
desarrollo urbano con visión a largo plazo que promueve la utiliza
ción racional del territorio y su desarrollo equilibrado, para lograr 
una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y obser
vancia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial cons
tituye un instrumento de planeación a largo plazo, que puede ser 
revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cam
bios profundos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 
25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previ
siones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo como de la Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe contra
dicción, inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido 
programa (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El proce
dimien to establecido en la ley general de la materia para la aproba
ción de la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular 
el modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urba
no, por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los 
Municipios del país así como los gobernadores, máxime que en 
dicho procedimien to participan los gobiernos locales a través de 
sus respectivos Consejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las facultades del consejo nacional de ordenamien to 
territorial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley 
general de la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión 
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del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la ma
teria la forma en que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de ordenamien to Metropolitano o de 
Conurbación no es inconstitucional, pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La inter
vención de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to 
Metropolitano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Procuraduría Agra
ria previstas en la ley general de la materia para garantizar los de
rechos humanos relacionados con el ordenamien to territorial, no 
vulneran la autonomía municipal (Artícu los 8, fracción XXVIII, y 
cuarto transitorio de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obliga
ción de los Congresos de los Estados de regular, en la legislación 
local aplicable en la materia, para lograr la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias que corresponde expedir a 
las autoridades locales, atendiendo a las recomendaciones que se 
emitan en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso General para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o sus
pensión de obras a la emisión de una resolución judicial, transgre
de la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposibilidad 
de destinar a un fin diverso los espacios públicos originalmente 
destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimien to no implica que exista 
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una prohibición para que puedan ser utilizados hacia otros fines de 
utilidad pública que generen el mismo beneficio al Municipio 
(Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las di
rectrices establecidas en la ley general de la materia para que al 
aprobar la zonificación primaria en los programas municipales de 
desarrollo urbano, los Municipios determinen la identificación y 
medidas para la protección de las zonas de salvaguarda y dere
chos de vía, así como los polígonos de amortiguamien to industrial, 
no invaden la esfera municipal, en tanto que no les imponen una 
forma determinada para definir las áreas que integran y delimitan 
los centros de población que se encuentran en su territorio (Artícu lo 
59, párrafo segundo, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El derecho 
de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas de 
protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección 
de polígonos de amortiguación industrial no debe confundirse con la 
indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos 
fundamentales de manera desvinculada a un problema de invasión 
de esferas (artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente 
entre las partes, al promoverse por un Municipio del Estado de 
Nuevo León en contra de la legislación general en materia de asen
tamien tos humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
(Invalidez de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, frac
ción VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción 
normativa ‘y evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016)." ............................................................................................... 1663
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Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
21/2017.—Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de nor
mas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al 
de su aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplica
ción, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen
taria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación 
procesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal 
como en el síndico del Ayuntamien to de Monterrey, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la emi
sión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto que 
sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presi
dente de la República puede ser representado en juicio por el con
sejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por la presidenta de su Mesa Directiva 
[Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
(Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si 
se hace valer una causa de improcedencia que involucra el estu
dio de fondo, deberá desestimarse (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma 
general respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
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invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos de la norma transitoria im
pugnada, derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en 
ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de invalidez por vio
laciones formales y de fondo respecto de normas generales de los 
Estados o de los Municipios impugnadas por la Federación, de Mu
nicipios reclamadas por los Estados o en los casos a que se refie
ren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privi
legiarse el estudio de los primeros, si existe la posibilidad de que 
subsistan normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia 
de potencial invalidante del vicio relativo a que no se hayan publi
cado con la debida anticipación los dictámenes de la ley impugnada 
en las Gacetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial invalidato
rio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien to se 
debe verificar en cada caso concreto para determinar su validez.", 
"Procedimien to legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas a 
la incorporación en el orden del día de los dictámenes de la ley 
impugnada, no afecta a los principios de la democracia deliberati
va y representativa, cuando exista constancia de que para su apro
bación fueron respetadas las reglas de quórum, debate y votación 
previstas en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los reglamentos de las respecti
vas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innece
saria remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la aproba
ción de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisiones 
de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso Ge
neral, al no haber reforma o modificación a alguna disposición cons
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titucional (Ley general referida, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta omi
sión del Ejecutivo Federal de formular observaciones al Congreso 
General relativas al no ejercicio al derecho de veto al ser una facul
tad potestativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de con
gruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la pro
tección y cuidado al medio ambiente constituye un mandato previsto 
en el artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos hu
manos. Base constitucional para la distribución de competencias 
entre la Federación, los Estados y los Municipios.", "Asentamien
tos humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de 
gobierno debe interpretarse en el contexto normativo que establece 
el sistema general de planeación del desarrollo nacional (Artícu
los 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos huma
nos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa mate
ria.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene 
una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de 
planeación en favor de los Municipios, pues la realizada por és
tos debe guardar congruencia con la planeación aprobada por los 
otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Mu
nicipios deben tener una intervención real y efectiva en la zonifica
ción y planeación del desarrollo urbano, con cierta autonomía 
respecto de la planificación nacional y local.", "Asentamien tos hu
manos. El Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de 
dirigir la política nacional en esta materia y en el ámbito de desa
rrollo urbano sin desconocer la necesaria participación de los 
Estados y de los Municipios en su esfera competencial.", "Asen
tamien tos humanos. Su objeto, principios generales y normas bási
cas que establece la ley general de la materia, no transgreden las 
atribuciones constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las definiciones de Consejo Nacional, den
sificación, desarrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, uso 
de suelo, zona metropolitana, zonificación, zonificación primaria y 
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zonificación secundaria, establecidas en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, 
XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación y gestión para orientar la política en esa 
materia y en la de desarrollo urbano que deben observarse en el 
ámbito federal previstos en la ley general respectiva, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de observar en toda políti
ca de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación urbana y 
coordinación metropolitana, los principios enlistados en el artícu lo 
4 de la ley general de la materia, es consistente con la facultad 
asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Lo establecido en la ley general de la materia en 
cuanto a que las expropiaciones sólo podrán realizarse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización, se limita a reprodu
cir lo establecido en el artícu lo 27 constitucional (Artícu lo 6, último 
párrafo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La distribución de atribucio
nes concurrentes en los diversos órdenes de gobierno prevista en 
la ley general de la materia, resulta acorde con lo dispuesto en el 
artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las 
facultades de la Federación para formular y conducir la política 
nacional en esa materia y en la de ordenamien to territorial que pre
vé la participación de las entidades federativas y los Municipios 
establecida en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 



Índice de Votos 6729

Novena Parte ÍNDICES

Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desa
rrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales 
Mexicanas que puedan ser aplicadas por los diversos órdenes de 
gobierno establecida en la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos y 
Ejecutivos de los Estados en esa materia y en la de desarrollo ur
bano, establecidas en la ley general de la materia, son acordes al 
marco de distribución competencial establecido por el Congreso de 
la Unión (Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de los Municipios relacionadas con la planeación y regulación de 
las zonas metropolitanas establecidas en la ley general de la mate
ria, encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la Consti
tución General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La planeación, regulación y evaluación del ordenamien
to territorial y del desarrollo urbano de los centros de población, 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática y 
es una responsabilidad compartida por los distintos órdenes de 
gobierno establecida en la ley general de la materia, acorde con la 
distribución de competencias prevista en la Constitución General 
(Artícu lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos 
o instrumentos mediante los cuales se deben llevar a cabo la pla
neación y la regulación del ordenamien to territorial establecidos en 
la ley general de la materia son acordes a los criterios sostenidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de 
que debe existir congruencia, coordinación y ajuste, sujetándose 
al orden jerárquico que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido del Programa Na
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cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano que estable
ce la ley general de la materia, no invade la esfera municipal en 
términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución 
General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión 
legal relativa a que los programas estatales de ordenamien to territo
rial y desarrollo urbano, así como los planes o programas municipales 
de desarrollo deben ser aprobados, ejecutados, controlados, eva
luados y modificados por las autoridades locales, con las formali
dades previstas en la ley estatal y en congruencia con las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito compe
tencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitu
cionalidad de la obligación impuesta a las entidades federativas 
consistente en formular sus programas estatales de ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano apegados a los lineamien tos gene
rales de articulación y congruencia con la estrategia nacional de 
ordenamien to territorial; y conforme al análisis y congruencia terri
torial con el Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, los programas de ordenamien to ecológico, de previsión 
de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su ám
bito territorial estatal, y al marco general de leyes, reglamentos y 
normas, así como los planes territoriales de ámbitos territoriales 
más amplios o que se inscriben en el plan o programa en formu
lación, establecidos en la ley general de la materia (Artícu lo 29, pá
rrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los me
canismos e instrumentos obligatorios que regulan aspectos relacio
nados con la gobernanza metropolitana a través de un consejo 
consultivo de desarrollo metropolitano, establecidos en la ley gene
ral de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 36, párra
fos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos que deben cumplir los programas de las 
zonas metropolitanas o conurbaciones previstos en la ley general 
de la materia, no vulneran la esfera municipal en materia de desa
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rrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su 
último párrafo de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, edificación y 
realización de obras de infraestructura que se otorguen a nivel fe
deral, estatal o municipal, se deben sujetar al análisis de riesgo y a 
las medidas de mitigación que resulten conducentes de acuerdo 
con la Ley General de Protección Civil, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
para que en la elaboración de los planes y programas municipales 
de desarrollo urbano se considere lo dispuesto en las normas 
mexicanas emitidas en la materia, así como en el Programa Nacio
nal de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas 
de riesgos para la defensa de los usos de suelo, destinos y reser
va, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto a la 
regulación que deben prever respecto de los centros de población 
establecida en la ley general de la materia, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos que los Congresos Locales deben con
templar en la legislación que expidan concerniente a los centros 
de población, establecidos en la ley general de la materia, no im
plican una invasión a las facultades constitucionales de los Munici
pios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y 
VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos establecidos por 
el Congreso de la Unión en la ley general de la materia, que deben 
ser considerados por los Municipios para aprobar y administrar la 
zonificación primaria y la secundaria de los centros de población 
que se ubiquen en su territorio y de las zonas de conservación de 
aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación urbana de una 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

6732  Junio 2022

manera determinada, no vulneran la facultad del Municipio para 
formular, aprobar, y administrar la zonificación y planes de desarro
llo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, y párrafo tercero, fracción I, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de la Legislatura Local, 
establecida en la ley general de la materia, de prever un sistema de 
recursos como medio de defensa para garantizar la legalidad de las 
decisiones urbanísticas, no afecta la esfera municipal (Artícu lo 60, 
fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de es
tablecer en las leyes locales disposiciones para que los planes y 
programas de desarrollo urbano que implementen acciones de 
densificación poblacional garanticen una dotación suficiente de es
pacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
por habitante y conectividad, por medio de la adquisición y habi
litación a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
de las autoridades para promover la participación social y ciuda
dana en la formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien
to de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modifica
ciones, así como en aquellos mecanismos de planeación 
simplificada, no invade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los preceptos transitorios que establecen 
el momento en que la ley general de la materia entrará en vigor, así 
como las adecuaciones y plazos para la debida implementación 
de sus disposiciones legales y reglamentarias, no invaden la esfera 
municipal (Artícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. El establecimien to de las directrices que deben seguirse por 
los Municipios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las 
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zonas que no se determinen de conservación, constituye un autén
tico mandato que deja poco margen al Municipio para formular y 
administrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión 
(Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La limitación a los Municipios a no establecer un número 
mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la im
posición de cajones de estacionamien to’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación para expe
dir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexicanas y su 
cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de De
sarrollo Agrario Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente 
válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, 
párrafo primero y fracciones I, II y III; y artícu los transitorios octavo 
y noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para ex
pedir normas técnicas con el fin de direccionar la política nacio
nal en esa materia y desarrollo urbano no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribu
ción de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el orde
namien to territorial en los aspectos precisados en la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo
rial y Urbano para hacer del conocimien to público el incumplimien
to de las recomendaciones que formula, referidas en la ley general 
de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas 
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que se hayan establecido en convenios o en los acuerdos respec
tivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas interes
tatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los 
lineamien tos para establecer los métodos y procedimien tos para 
medir y asegurar que los proyectos vinculados con las políticas, 
directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su ob
jetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles 
y ámbitos de planeación, no supone una intervención indebida de 
la Federación en las zonas metropolitanas del país (Artícu lo 35 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de orde
namien to territorial corresponde a un modelo de desarrollo urbano 
con visión a largo plazo que promueve la utilización racional del 
territorio y su desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva con
gruencia y coordinación en su aplicación y observancia por parte 
de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La estra
tegia nacional de ordenamien to territorial constituye un instrumento 
de planeación a largo plazo, que puede ser revisado y actualizado 
cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profundos que pue
dan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan Nacio
nal de Desarrollo, como de la Estrategia Nacional de Ordenamien to 
Territorial, por lo que no existe contradicción, inconsistencia o in
compatibilidad entre ésta y el referido programa (Artícu lo 23 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El procedimien to establecido en la ley 
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general de la materia para la aprobación de la estrategia nacional 
de ordenamien to territorial constituye una expresión de la facultad 
del Congreso de la Unión para regular el modelo y la política de 
planeación en materia de desarrollo urbano, por lo que resulta vá
lido que en aquél no participen todos los Municipios del país así 
como los gobernadores, máxime que en dicho procedimien to par
ticipan los gobiernos locales a través de sus respectivos Consejos 
Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des del consejo nacional de ordenamien to territorial de proponer 
la estrategia nacional establecida en la ley general de la materia, 
son esencialmente de conocimien to y opinión, pero no decisorias, 
sin que interfieran en la esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en que cada nivel 
de gobierno designará a los representantes de la Comisión de 
Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación, no es inconstitu
cional, pues ello puede establecerse válidamente en ordenamien
tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La intervención de los Ayuntamien tos en 
la aprobación de los programas metropolitanos se prevé al regular la 
Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación 
(Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de la Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la 
materia para garantizar los derechos humanos relacionados con el 
ordenamien to territorial, no vulneran la autonomía municipal (Artícu
los 8, fracción XXVIII y cuarto transitorio de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de los Congresos de los Estados de regu
lar, en la legislación local aplicable en la materia, para lograr la 
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simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias que co
rresponde expedir a las autoridades locales, atendiendo a las re
comendaciones que se emitan en términos del artícu lo 147 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta acorde 
con las atribuciones del Congreso General para distribuir compe
tencias entre los diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, frac
ción IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El condicionamien to de la ejecu
ción de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una reso
lución judicial, transgrede la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 
60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán 
ser producto de resolución judicial’ de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso los espacios pú
blicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimien to, 
no implica que exista una prohibición para que puedan ser utiliza
dos hacia otros fines de utilidad pública que generen el mismo 
beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las directrices establecidas en la ley general de la 
materia para que al aprobar la zonificación primaria en los programas 
municipales de desarrollo urbano, los Municipios determinen la iden
tificación y medidas para la protección de las zonas de salvaguar
da y derechos de vía, así como los polígonos de amortiguamien to 
industrial, no invaden la esfera municipal, en tanto que no les impo
nen una forma determinada para definir las áreas que integran y 
delimitan los centros de población que se encuentran en su territo
rio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El dere
cho de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas 
de protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protec
ción de polígonos de amortiguación industrial, no debe confundirse 
con la indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII 
y IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos 
fundamentales de manera desvinculada a un problema de invasión 
de esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente 
entre las partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo 
León en contra de la legislación general en materia de asentamien
tos humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en 
su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." .................. 1882

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
21/2017.—Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El 
plazo para la presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de 
su aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación procesal 
para su promoción recae tanto en el presidente municipal como en 
el síndico del Ayuntamien to de Monterrey, Nuevo León.", "Contro
versia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y pro
mulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea ob
jeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presidente 
de la República puede ser representado en juicio por el consejero 
jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucio
nal. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por la presidenta de su Mesa Directiva 
[Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia constitu
cional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión puede 
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ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
(Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causa de improcedencia que involucra el es
tudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo sólo 
pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma general 
respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas ‘conse
cuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho 
o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya inva
lidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por cesación de efectos de la norma transitoria impugnada, deriva
do del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo sexto 
transitorio, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Cuan
do se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas 
por los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y 
k) de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los pri
meros, si existe la posibilidad de que subsistan normas viciadas.", 
"Procedimien to legislativo. Ausencia de potencial invalidante del 
vicio relativo a que no se hayan publicado con la debida anticipa
ción los dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Parlamen
tarias de ambas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
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cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades 
del procedimien to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la 
evaluación de su potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislati
vo. Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso 
concreto para determinar su validez.", "Procedimien to legislativo. 
La inobservancia a sus reglas relativas a la incorporación en el orden 
del día de los dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los 
principios de la democracia deliberativa y representativa, cuando 
exista constancia de que para su aprobación fueron respetadas las 
reglas de quórum, debate y votación previstas en la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria remisión de la ini
ciativa y de las minutas relativas a la aprobación de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucio
nales de ambas Cámaras del Congreso General, al no haber refor
ma o modificación a alguna disposición constitucional (Ley general 
referida, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien
to legislativo. Es infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Fede
ral de formular observaciones al Congreso General relativas al no 
ejercicio al derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La exigencia de congruencia entre el 
ordenamien to y planeación de éstos y la protección y cuidado al me
dio ambiente constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 de la 
Constitución General.", "Asentamien tos humanos. Base constitu
cional para la distribución de competencias entre la Federación, 
los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad 
concurrente de los diferentes órdenes de gobierno debe interpre
tarse en el contexto normativo que establece el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional (Artícu los 22 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley 
de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los 
ámbitos de competencia en esa materia.", "Asentamien tos huma
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nos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclusi
va y excluyente de los demás niveles de planeación en favor de los 
Municipios, pues la realizada por éstos debe guardar congruencia 
con la planeación aprobada por los otros dos niveles de gobier
no.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios deben tener una 
intervención real y efectiva en la zonificación y planeación del de
sarrollo urbano, con cierta autonomía respecto de la planifica
ción nacional y local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la 
Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional 
en esta materia y en el ámbito de desarrollo urbano sin desconocer 
la necesaria participación de los Estados y de los Municipios en su 
esfera competencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, princi
pios generales y normas básicas que establece la ley general de la 
materia, no transgreden las atribuciones constitucionales de los 
Municipios (Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las defini
ciones de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolita
no, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropoli
tana, zonificación, zonificación primaria y zonificación secundaria, 
establecidas en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previ
sión legal de los principios aplicables a su planeación, regulación 
y gestión para orientar la política en esa materia y en la de desarro
llo urbano que deben observarse en el ámbito federal previstos en 
la ley general respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de ordenamien to territorial, de
sarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los prin
cipios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, es 
consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión 
(Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en la ley ge
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neral de la materia en cuanto a que las expropiaciones sólo podrán 
realizarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización, 
se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 27 constitucional 
(Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La distri
bución de atribuciones concurrentes en los diversos órdenes de 
gobierno prevista en la ley general de la materia, resulta acorde con lo 
dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Federación para formular y condu
cir la política nacional en esa materia y en la de ordenamien to terri
torial que prevé la participación de las entidades federativas y los 
Municipios establecida en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y 
XXVII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas Oficia
les Mexicanas que puedan ser aplicadas por los diversos órdenes 
de gobierno establecida en la ley general de la materia, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos 
y Ejecutivos de los Estados en esa materia y en la de desarrollo 
urbano, establecidas en la ley general de la materia, son acordes 
al marco de distribución competencial establecido por el Congreso 
de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de los Municipios relacionadas con la planeación y regulación de 
las zonas metropolitanas establecidas en la ley general de la ma
teria, encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la Cons
titución General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La planeación, regulación y evaluación del ordenamien
to territorial y del desarrollo urbano de los centros de población, 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática y 
es una responsabilidad compartida por los distintos órdenes de 
gobierno establecida en la ley general de la materia, acorde con la 
distribución de competencias prevista en la Constitución General 
(Artícu lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos 
o instrumentos mediante los cuales se deben llevar a cabo la pla
neación y la regulación del ordenamien to territorial establecidos en 
la ley general de la materia son acordes a los criterios sostenidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
debe existir congruencia, coordinación y ajuste, sujetándose al or
den jerárquico que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El contenido del Programa Nacional de 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano que establece la ley 
general de la materia, no invade la esfera municipal en términos del 
artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 
26 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal relativa a que 
los programas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo ur
bano, así como los planes o programas municipales de desarrollo 
deben ser aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modi
ficados por las autoridades locales, con las formalidades previs
tas en la ley estatal y en congruencia con las Normas Oficiales 
Mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito competencial mu
nicipal (Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionali
dad de la obligación impuesta a las entidades federativas consis
tente en formular sus programas estatales de ordenamien to territorial 
y desarrollo urbano apegados a los lineamien tos generales de articu
lación y congruencia con la estrategia nacional de ordenamien to 
territorial; y conforme al análisis y congruencia territorial con el Pro
grama Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
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los programas de ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos 
y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territo
rial estatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así 
como los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o 
que se inscriben en el plan o programa en formulación, establecidos 
en la ley general de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fraccio
nes I, II y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos 
e instrumentos obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un consejo consultivo de 
desarrollo metropolitano, establecidos en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y 
segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los re
quisitos que deben cumplir los programas de las zonas metropoli
tanas o conurbaciones previstos en la ley general de la materia, no 
vulneran la esfera municipal en materia de desarrollo urbano (Ar
tícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las 
autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, 
se deben sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación 
que resulten conducentes de acuerdo con la Ley General de Pro
tección Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación para que en la elabora
ción de los planes y programas municipales de desarrollo urbano 
se considere lo dispuesto en las normas mexicanas emitidas en la 
materia, así como en el Programa Nacional de Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la defensa 
de los usos de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera muni
cipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
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noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de las 
Legislaturas Locales en cuanto a la regulación que deben prever 
respecto de los centros de población establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones 
I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que los Con
gresos Locales deben contemplar en la legislación que expidan 
concerniente a los centros de población, establecidos en la ley 
general de la materia, no implican una invasión a las facultades 
constitucionales de los Municipios en materia de desarrollo urbano 
(Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requi
sitos establecidos por el Congreso de la Unión en la ley general de 
la materia, que deben ser considerados por los Municipios para 
aprobar y administrar la zonificación primaria y la secundaria de 
los centros de población que se ubiquen en su territorio y de las 
zonas de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar la 
planeación urbana de una manera determinada, no vulneran la fa
cultad del Municipio para formular, aprobar, y administrar la zonifi
cación y planes de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 
59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, y 
párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de la Legislatura Local, establecida en la ley general de la 
materia, de prever un sistema de recursos como medio de defen
sa para garantizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no 
afecta la esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación de establecer en las leyes locales dis
posiciones para que los planes y programas de desarrollo urbano 
que implementen acciones de densificación poblacional garanti
cen una dotación suficiente de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono por habitante y conectividad, por 
medio de la adquisición y habilitación a los existentes, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
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bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de las autoridades para promover la parti
cipación social y ciudadana en la formulación, seguimien to y eva
luación del cumplimien to de los planes o programas de desarrollo 
urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos 
de planeación simplificada, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
93, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los preceptos 
transitorios que establecen el momento en que la ley general de la 
materia entrará en vigor, así como las adecuaciones y plazos para 
la debida implementación de sus disposiciones legales y reglamen
tarias, no invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios prime
ro, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El establecimien to de las directrices que 
deben seguirse por los Municipios al llevar a cabo la zonificación 
secundaria en las zonas que no se determinen de conservación, 
constituye un auténtico mandato que deja poco margen al Munici
pio para formular y administrar aquéllas vulnerando con ello su 
autonomía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, 
fracción II, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La limitación a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el 
resguardo de vehícu los automotores desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del ordenamien
to territorial y desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción 
III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones de 
estacionamien to’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las atribuciones re
servadas a la Federación para expedir normas técnicas y vigilar 
Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urba
no, resultan constitucionalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, 
XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y 
III; y artícu los transitorios octavo y noveno de la Ley General de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir normas técnicas con el fin de di
reccionar la política nacional en esa materia y desarrollo urbano no 
invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La atribución de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas rela
cionadas con el ordenamien to territorial en los aspectos precisados 
en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para hacer del 
conocimien to público el incumplimien to de las recomendaciones 
que formula, referidas en la ley general de la materia y, en su caso, 
para aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en 
convenios o en los acuerdos respectivos que deriven de las dispo
siciones jurídicas aplicables, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
117 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias entre zonas me
tropolitanas o conurbadas interestatales y estatales.", "Asentamien
tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para establecer los 
métodos y procedimien tos para medir y asegurar que los proyec
tos vinculados con las políticas, directrices y acciones de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, no 
supone una intervención indebida de la Federación en las zonas 
metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La estrategia nacional de ordenamien to territorial corres
ponde a un modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo 
que promueve la utilización racional del territorio y su desarrollo 
equilibrado, para lograr una efectiva congruencia y coordinación 
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en su aplicación y observancia por parte de todos los órdenes de 
gobierno, cuya existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 
24 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de orde
namien to territorial constituye un instrumento de planeación a largo 
plazo, que puede ser revisado y actualizado cada 6 años, o bien, 
cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura 
del país (Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Na
cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano debe suje
tarse a las previsiones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como 
de la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial, por lo que no 
existe contradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y 
el referido programa (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El pro
cedimien to establecido en la ley general de la materia para la aproba
ción de la estrategia nacional de ordenamien to territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular 
el modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urba
no, por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los 
Municipios del país así como los gobernadores, máxime que en 
dicho procedimien to participan los gobiernos locales a través de 
sus respectivos Consejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las facultades del consejo nacional de ordenamien to 
territorial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley 
general de la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión 
del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la mate
ria la forma en que cada nivel de gobierno designará a los represen
tantes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conur
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bación, no es inconstitucional, pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La interven
ción de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas me
tropolitanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to 
Metropolitano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Procuraduría Agraria 
previstas en la ley general de la materia para garantizar los dere
chos humanos relacionados con el ordenamien to territorial, no vul
neran la autonomía municipal (Artícu los 8, fracción XXVIII y cuarto 
transitorio de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de los 
Congresos de los Estados de regular, en la legislación local aplica
ble en la materia, para lograr la simplificación de las autorizacio
nes, permisos o licencias que corresponde expedir a las autoridades 
locales, atendiendo a las recomendaciones que se emitan en tér
minos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones del Congreso 
General para distribuir competencias entre los diversos órdenes de 
gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El con
dicionamien to de la ejecución de clausuras o suspensión de obras 
a la emisión de una resolución judicial, transgrede la esfera munici
pal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su porción normativa 
‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial’ de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso 
los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de 
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esparcimien to, no implica que exista una prohibición para que pue
dan ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que generen 
el mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las directrices establecidas en la ley 
general de la materia para que al aprobar la zonificación primaria 
en los programas municipales de desarrollo urbano, los Municipios 
determinen la identificación y medidas para la protección de las 
zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como los polígonos 
de amortiguamien to industrial, no invaden la esfera municipal, en 
tanto que no les imponen una forma determinada para definir las 
áreas que integran y delimitan los centros de población que se 
encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El derecho de los propietarios de ser 
compensados por acciones urbanas de protección de zonas de 
salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amor
tiguación industrial, no debe confundirse con la indemnización por 
expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 
105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." y "Controversia constitucional. Declaración 
de invalidez con efectos únicamente entre las partes, al promo
verse por un Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la 
legislación general en materia de asentamien tos humanos, 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez de los artícu
los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción 
normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolución ju
dicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición 
de cajones de estacionamien to’, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
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dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016)." ............................................... 1892

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
17/2017.—Municipio de Santiago, Estado de Nuevo León. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El 
plazo para la presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de 
su aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación 
procesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal 
como en el síndico del Ayuntamien to de Santiago, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la emi
sión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto que 
sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presi
dente de la República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por la presidenta de su Mesa Di
rectiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controver
sia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causal de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Oportunidad de la demanda promovida contra un 
nuevo acto legislativo (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del 
procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que 
es publicada la norma general respectiva (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
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bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de inva
lidez (Respecto de las referidas ‘consecuencias directas o indirec
tas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efectos 
de la norma transitoria impugnada, derivado del notorio cumplimien
to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo prime
ro, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Cuando se aducen concep
tos de invalidez por violaciones formales y de fondo respecto de 
normas generales de los Estados o de los Municipios impugnadas 
por la Federación, de Municipios reclamadas por los Estados o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I 
del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los primeros, si existe 
la posibilidad de que subsistan normas viciadas.", "Procedimien to 
legislativo. Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a 
que no se hayan publicado con la debida anticipación los dictáme
nes de la ley impugnada en las Gacetas Parlamentarias de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades del procedimien to 
legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de su 
potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo 
cumplimien to se debe verificar en cada caso concreto para deter
minar su validez.", "Procedimien to legislativo. La inobservancia a 
sus reglas relativas a la incorporación en el orden del día de los 
dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, cuando exista constan
cia de que para su aprobación fueron respetadas las reglas de 
quórum, debate y votación previstas en la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
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y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de 
las minutas relativas a la aprobación de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
a los integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales de 
ambas Cámaras del Congreso General, al no haber reforma o mo
dificación a alguna disposición constitucional (Ley general referi
da, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legisla
tivo. Es infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de 
formular observaciones al Congreso General relativas al no ejerci
cio al derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y 
planeación de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente 
constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitución 
General.", "Asentamien tos humanos. Base constitucional para la dis
tribución de competencias entre la Federación, los Estados y los 
Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad concurrente de 
los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el Sistema General de Planeación del De
sarrollo Nacional (Artícu los 22 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", 
"Asentamien tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de com
petencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y excluyente de 
los demás niveles de planeación en favor de los Municipios, pues 
la realizada por éstos debe guardar congruencia con la planeación 
aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos 
humanos. Los Municipios deben tener una intervención real y efec
tiva en la zonificación y planeación del desarrollo urbano, con cierta 
autonomía respecto de la planificación nacional y local.", "Asen
tamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la facultad 
constitucional de dirigir la política nacional en esta materia y en el 
ámbito de desarrollo urbano sin desconocer la necesaria participa
ción de los Estados y de los Municipios en su esfera competen
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cial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, principios generales y 
normas básicas que establece la ley general de la materia, no 
transgreden las atribuciones constitucionales de los Municipios 
(Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de consejo nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espacio 
edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zonifica
ción, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXX
VIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
de los principios aplicables a su planeación, regulación, y gestión 
para orientar la política en esa materia y en la de desarrollo urbano 
que deben observarse en el ámbito federal previstos en la ley ge
neral respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, y X, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
observar en toda política de ordenamien to territorial, desarrollo y 
planeación urbana y coordinación metropolitana, los principios en
listados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, es consis
tente con la facultad asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en la ley general 
de la materia en cuanto a que las expropiaciones sólo podrán reali
zarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización, se 
limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 27 constitucional 
(Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre del 2016).", "Asentamien tos humanos. La distri
bución de atribuciones concurrentes en los diversos órdenes de 
gobierno prevista en la ley general de la materia resulta acorde con lo 
dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Po
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lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Federación para formular y condu
cir la política nacional en esa materia y en la de ordenamien to terri
torial que prevé la participación de las entidades federativas y los 
Municipios establecida en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y 
XXVII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la Secreta
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas 
oficiales mexicanas que puedan ser aplicadas por los diversos ór
denes de gobierno establecida en la ley general de la materia, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades asignadas a los Poderes 
Legislativos y Ejecutivos de los Estados en esa materia y en la de 
desarrollo urbano, establecidas en la ley general de la materia, son 
acordes al marco de distribución competencial establecido por el 
Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades de los Municipios relacionadas con la planeación y regula
ción de las zonas metropolitanas establecidas en la ley general de 
la materia encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La planeación, regulación, y evaluación del ordenamien
to territorial y del desarrollo urbano de los centros de población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática y 
es una responsabilidad compartida por los distintos órdenes de 
gobierno establecida en la ley general de la materia, acorde con la 
distribución de competencias prevista en la Constitución General 
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(Artícu lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos 
o instrumentos mediante los cuales se deben llevar a cabo la pla
neación y la regulación del ordenamien to territorial establecidos en 
la ley general de la materia son acordes a los criterios sostenidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de 
que debe existir congruencia, coordinación y ajuste, sujetándose 
al orden jerárquico que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido del Programa Na
cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano que estable
ce la ley general de la materia, no invade la esfera municipal en 
términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución Ge
neral (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
relativa a que los programas estatales de ordenamien to territorial 
y desarrollo urbano, así como los planes o programas municipales 
de desarrollo deben ser aprobados, ejecutados, controlados, eva
luados y modificados por las autoridades locales, con las formali
dades previstas en la ley estatal y en congruencia con las normas 
oficiales mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito compe
tencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitu
cionalidad de la obligación impuesta a las entidades federativas 
consistente en formular sus programas estatales de ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano apegados a los lineamien tos generales 
de articulación y congruencia con la Estrategia Nacional de 
Ordenamien to Territorial; y conforme al análisis y congruencia territo
rial con el Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, los programas de ordenamien to ecológico, de previsión de 
riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito terri
torial estatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así como 
los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que 
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 se inscriben en el plan o programa en formulación, establecidos en 
la ley general de la materia (Ar tícu lo 29, párrafo primero, fracciones 
I, II y III, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con la gobernanza 
metropolitana a través de un Consejo Consultivo de De sarrollo Me
tropolitano, establecidos en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Ar tícu lo 36, párrafos primero y segundo, frac
ciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los requisitos que 
deben cumplir los programas de las zonas metropolitanas o conur
baciones previstos en la ley general de la materia, no vulneran la 
esfera municipal en materia de de sarrollo urbano (Ar tícu lo 37, frac
ciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo, de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La previsión legal al tenor de la cual las autorizaciones 
de construcción, edificación y realización de obras de infraestruc
tura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que resul
ten conducentes de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, 
no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. La obligación para que en la elaboración de los planes y pro
gramas municipales de de sarrollo urbano se considere lo dispues
to en las normas mexicanas emitidas en la materia, así como en el 
Programa Nacional de Orde namien to Territorial y De sarrollo Urba
no y en los atlas de riesgos para la defensa de los usos de suelo, 
destinos y reserva, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 46 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto 
a la regulación que deben prever respecto de los centros de pobla
ción establecida en la ley general de la materia, no invade la esfera 
municipal (Ar tícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
Los requisitos que los Congresos Locales deben contemplar en la 
legislación que expidan concerniente a los centros de población, 
establecidos en la ley general de la materia, no implican una inva
sión a las facultades constitucionales de los Municipios en materia de 
de sarrollo urbano (Ar tícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley Gene
ral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. Los requisitos establecidos por el Congreso de la Unión en 
la ley general de la materia, que deben ser considerados por los 
Municipios para aprobar y administrar la zonificación primaria y la 
secundaria de los centros de población que se ubiquen en su terri
torio y de las zonas de conservación de aquéllas, pero sin obligar a 
realizar la planeación urbana de una manera determinada, no vul
neran la facultad del Municipio para formular, aprobar, y administrar 
la zonificación y planes de de sarrollo de su ámbito territorial (Ar tícu lo 
59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, y 
párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de la 
Legislatura Local, establecida en la ley general de la materia, de pre
ver un sistema de recursos como medio de defensa para garantizar 
la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera mu
nicipal (Ar tícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obli
gación de establecer en las leyes locales disposiciones para que los 
planes y programas de de sarrollo urbano que implementen acciones 
de densificación poblacional garanticen una dotación suficiente de 
espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
por habitante y conectividad, por medio de la adquisición y habilita
ción a los existentes, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 76, pá
rrafo primero, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de las autori
dades para promover la participación social y ciudadana en la for
mulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los planes o 
programas de de sarrollo urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, no invade la es
fera municipal (Ar tícu lo 93, fracción I, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
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expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Los preceptos transitorios que establecen el momento en que 
la ley general de la materia entrará en vigor, así como las adecua
ciones y plazos para la debida implementación de sus disposicio
nes legales y reglamentarias, no invaden la esfera municipal (Ar
tícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo 
segundo, y séptimo, de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El estable
cimien to de las directrices que deben seguirse por los Municipios 
al llevar a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se 
determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar aqué
llas vulnerando con ello su autonomía de decisión (Invalidez del 
ar tícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. La limitación a los Municipios a no establecer un número mínimo 
de espacios para el resguardo de vehícu los automotores desconoce 
la participación real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
orde namien to territorial y de sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 71, 
fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones 
de estacio namien to’ de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Las atribu
ciones reservadas a la Federación para expedir normas técnicas y 
vigilar normas oficiales mexicanas y su cumplimien to en esa mate
ria, por conducto de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, resultan constitucionalmente válidas (Ar tícu los 8, frac
ciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, párrafo primero y fracciones 
I, II y III; y transitorios octavo y noveno de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las facultades de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano para expedir normas técnicas con el fin de direccionar la 
política nacional en esa materia y de sarrollo urbano, no invaden la es
fera municipal (Ar tícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
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nos. La atribución de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para expedir normas oficiales mexicanas relacionadas con 
el orde namien to territorial en los aspectos precisados en la ley ge
neral de la materia, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 9 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de De sa rro
llo Agrario, Territorial y Urbano para hacer del cono cimien to público 
el incumplimien to de las recomen daciones que formula, referidas en 
la ley general de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en convenios o en los acuer
dos respectivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplica
bles, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 117 de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas inte
restatales y estatales.", "Asen tamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los 
lineamien tos para establecer los métodos y proce dimien tos para me
dir y asegurar que los proyectos vinculados con las políticas, direc
trices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo 
de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ám
bitos de planeación, no supone una intervención indebida de la 
Federación en las zonas metropolitanas del país (Ar tícu lo 35 de 
la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La Estrategia Nacional de Orde namien to Terri
torial corresponde a un modelo de de sarrollo urbano con visión a 
largo plazo que promueve la utilización racional del territorio y su 
de sarrollo equilibrado, para lograr una efectiva congruencia y coor
dinación en su aplicación y observancia por parte de todos los ór
denes de gobierno, cuya existencia no invade la esfera municipal 
(Ar tícu lo 24 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La Estrategia Nacional 
de Orde namien to Territorial constituye un instrumento de planeación 
a largo plazo, que puede ser revisado y actualizado cada 6 años, 
o bien, cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la 
estructura del país (Ar tícu lo 25 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El Progra
ma Nacional de Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano debe 
sujetarse a las previsiones, tanto del Plan Nacional de De sarrollo, 
como de la Estrategia Nacional de Orde namien to Territorial, por lo 
que no existe contradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre 
ésta y el referido programa (Ar tícu lo 23 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. El proce dimien to establecido en la ley general de la materia 
para la aprobación de la Estrategia Nacional de Orde namien to Te
rritorial constituye una expresión de la facultad del Congreso de la 
Unión para regular el modelo y la política de planeación en materia de 
de sarrollo urbano, por lo que resulta válido que en aquél no parti
cipen todos los Municipios del país así como los gobernadores, 
máxime que en dicho proce dimien to participan los gobiernos loca
les a través de sus respectivos Consejos Estatales (Ar tícu lo 24 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades del Consejo Nacional de Orde
namien to Territorial de proponer la estrategia nacional establecida 
en la ley general de la materia, son esencialmente de cono cimien to 
y opinión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera muni
cipal (Ar tícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La omi
sión del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la 
materia la forma en que cada nivel de gobierno de signará a los re
presentantes de la Comisión de Orde namien to Metropolitano o de 
Conurbación no es inconstitucional pues ello puede establecerse 
válidamente en orde namien tos inferiores (Ar tícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida median
te el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La intervención 
de los Ayun tamien tos en la aprobación de los programas metropo
litanos se prevé al regular la Comisión de Orde namien to Metropoli
tano o de Conurbación (Ar tícu lo 36, fracción I, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. Las facultades de la Procuraduría Agraria previstas en la 
ley general de la materia para garantizar los derechos humanos 
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relacionados con el orde namien to territorial, no vulneran la autono
mía municipal (Ar tícu los 8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación de los Congresos de los Estados 
de regular, en la legislación local aplicable en la materia, para lograr 
la simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias que co
rresponde expedir a las autoridades locales, atendiendo a las re
comendaciones que se emitan en términos del ar tícu lo 147 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta acorde 
con las atribuciones del Congreso General para distribuir compe
tencias entre los diversos órdenes de gobierno (Ar tícu lo 60, fracción 
IX, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. El condicio namien to de la ejecu
ción de clausuras o suspensión de obras a la emisión de una reso
lución judicial transgrede la esfera municipal (Invalidez del ar tícu lo 
60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, debe
rán ser producto de resolución judicial’ de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso los espacios pú
blicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, jardines o zonas de espar cimien to no 
implica que exista una prohibición para que puedan ser utilizados 
hacia otros fines de utilidad pública que generen el mismo beneficio 
al Municipio (Ar tícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las directrices establecidas en la ley general de la materia 
para que al aprobar la zonificación primaria en los programas mu
nicipales de de sarrollo urbano, los Municipios determinen la identi
ficación y medidas para la protección de las zonas de salvaguarda 
y derechos de vía así como los polígonos de amortiguamien to in
dustrial, no invaden la esfera municipal, en tanto que no les impo
nen una forma determinada para definir las áreas que integran y 
delimitan los centros de población que se encuentran en su territorio 
(Ar tícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El dere
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cho de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas 
de protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protec
ción de polígonos de amortiguación industrial no debe confundirse 
con la indemnización por expropiación (Ar tícu lo 59, fracciones VIII 
y IX, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos fun
damentales de manera desvinculada a un problema de invasión de 
esferas (Ar tícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia constitu
cional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las 
partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo León 
en contra de la legislación general en materia de asen tamien tos 
humanos, orde namien to territorial y de sarrollo urbano (Invalidez de 
los ar tícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de reso
lución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacio namien to’, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." .............................. 2108

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 17/2017.— 
Municipio de Santiago, Estado de Nuevo León. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas gene
rales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de su apli
cación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, de 
conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria 
de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación proce
sal para su promoción recae tanto en el presidente municipal como 
en el síndico del Ayun tamien to de Santiago, Nuevo León.", "Contro
versia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y pro
mulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea ob
jeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presidente 
de la República puede ser representado en juicio por el consejero 
jurídico del Ejecutivo Federal (Ar tícu lo 105 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucio
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nal. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por la presidenta de su Mesa Directiva [Ar
tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
(Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si 
se hace valer una causal de improcedencia que involucra el estu
dio de fondo, deberá de sestimarse (Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del proce dimien to legislativo sólo 
pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma general 
respectiva (Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to por ausencia 
de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas ‘consecuen
cias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o 
por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez 
se reclama’, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por cesación de efectos de la norma transitoria impugnada, deriva
do del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Ar tícu lo sexto 
transitorio, párrafo primero, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Cuan
do se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas 
por los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y 
k) de la fracción I del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los pri
meros, si existe la posibilidad de que subsistan normas viciadas.", 
"Proce dimien to legislativo. Ausencia de potencial invalidante del 
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vicio relativo a que no se hayan publicado con la debida anticipa
ción los dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Parlamen
tarias de ambas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades 
del proce dimien to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la 
evaluación de su potencial invalidatorio.", "Proce dimien to legislativo. 
Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso concre
to para determinar su validez.", "Proce dimien to legislativo. La inobser
vancia a sus reglas relativas a la incorporación en el orden del día de 
los dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, cuando exista constan
cia de que para su aprobación fueron respetadas las reglas de 
quórum, debate y votación previstas en la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión 
(Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Pro
ce dimien to legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de las 
minutas relativas a la aprobación de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, a los 
integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales de ambas 
Cámaras del Congreso General, al no haber reforma o modificación 
a alguna disposición constitucional (Ley general referida, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Proce dimien to legislativo. Es infun
dada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular obser
vaciones al Congreso General relativas al no ejercicio al derecho de 
veto al ser una facultad potestativa (Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La exigen
cia de congruencia entre el orde namien to y planeación de éstos y 
la protección y cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", "Asen tamien tos 
humanos. Base constitucional para la distribución de competen cias 
entre la Federación, los Estados y los Municipios.", "Asen tamien tos 
humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de go
bierno debe interpretarse en el contexto normativo que establece 
el Sistema General de Planeación del De sarrollo Nacional (Ar tícu los 
22 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asen tamien tos humanos. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asen tamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una com
petencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planea
ción en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos debe 
guardar congruencia con la planeación aprobada por los otros dos 
niveles de gobierno.", "Asen tamien tos humanos. Los Municipios de
ben tener una intervención real y efectiva en la zonificación y pla
neación del de sarrollo urbano, con cierta autonomía respecto de la 
planificación nacional y local.", "Asen tamien tos humanos. El Con
greso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política 
nacional en esta materia y en el ámbito de de sarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los Estados y de los Mu
nicipios en su esfera competencial.", "Asen tamien tos humanos. Su 
objeto, principios generales y normas básicas que establece la ley 
general de la materia, no transgreden las atribuciones constitucio
nales de los Municipios (Ar tícu lo 1 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las definiciones de consejo nacional, densificación, de sarrollo 
metropo litano, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona me
tropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación se
cundaria, estable cidas en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Ar tícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. La previsión legal de los principios aplicables a su planeación, 
regulación, y gestión para orientar la política en esa materia y en la 
de de sarrollo urbano que deben observarse en el ámbito federal 
previstos en la ley general respectiva, no invade la esfera munici
pal (Ar tícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y X, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. La obligación de observar en toda política de orde namien
to territorial, de sarrollo y planeación urbana y coordinación metro
politana, los principios enlistados en el ar tícu lo 4 de la ley general 
de la materia, es consistente con la facultad asignada al Congreso de 
la Unión (Ar tícu lo 5 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
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Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Lo establecido en 
la ley general de la materia en cuanto a que las expropiaciones 
sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido en el ar tícu lo 
27 constitucional (Ar tícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los di
versos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la materia 
resulta acorde con lo dispuesto en el ar tícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ar tícu
lo 7 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Las facultades de la Federación 
para formular y conducir la política nacional en esa materia y en la 
de orde namien to territorial que prevé la participación de las entidades 
federativas y los Municipios establecida en la ley general de la 
materia, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 8, fracciones I, II, 
VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La facultad 
de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial y Urbano para ex
pedir normas oficiales mexicanas que puedan ser aplicadas por 
los diversos órdenes de gobierno establecida en la ley general de 
la materia, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 9, fracciones IV 
y V, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Las facultades asignadas a los 
Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados en esa materia y 
en la de de sarrollo urbano, establecidas en la ley general de la 
materia, son acordes al marco de distribución competencial esta
blecido por el Congreso de la Unión (Ar tícu lo 10 de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. Las facultades de los Municipios relacionadas con la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas establecidas 
en la ley general de la materia encuentran sustento en el ar tícu lo 
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115, fracción V, de la Constitución General (Ar tícu lo 11, fracción IV, 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La planeación, regulación, y eva
luación del orde namien to territorial y del de sarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del Sistema Nacional de Planea
ción Democrática y es una responsabilidad compartida por los dis
tintos órdenes de gobierno establecida en la ley general de la ma
teria, acorde con la distribución de competencias prevista en la 
Constitución General (Ar tícu lo 22 de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedi da 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los me
canismos o instrumentos mediante los cuales se deben llevar a cabo 
la planeación y la regulación del orde namien to territorial establecidos 
en la ley general de la materia son acordes a los criterios sosteni
dos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido 
de que debe existir congruencia, coordinación y ajuste, sujetándose 
al orden jerárquico que establece su ámbito territorial (Ar tícu lo 23 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. El contenido del Programa Nacional de 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano que establece la ley 
general de la materia, no invade la esfera municipal en términos del 
ar tícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución General (Ar tícu lo 
26 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La previsión legal relativa a que 
los programas estatales de orde namien to territorial y de sarrollo ur
bano, así como los planes o programas municipales de de sarrollo 
deben ser aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modi
ficados por las autoridades locales, con las formalidades previstas 
en la ley estatal y en congruencia con las normas oficiales mexica
nas en la materia, no transgrede el ámbito competencial municipal 
(Ar tícu lo 28 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Constitucionalidad de 
la obligación impuesta a las entidades federativas consistente en 
formular sus programas estatales de orde namien to territorial y de
sarrollo urbano apegados a los lineamien tos generales de articula
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ción y congruencia con la Estrategia Nacional de Orde namien to 
Territorial; y conforme al análisis y congruencia territorial con el Pro
grama Nacional de Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, los 
programas de orde namien to ecológico, de previsión de riesgos y 
de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territorial 
estatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así como 
los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que 
se inscriben en el plan o programa en formulación, establecidos en 
la ley general de la materia (Ar tícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, 
II y III, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con la gobernanza 
metropolitana a través de un Consejo Consultivo de De sarrollo Me
tropolitano, establecidos en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Ar tícu lo 36, párrafos primero y segundo, frac
ciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los requisitos que 
deben cumplir los programas de las zonas metropolitanas o conur
baciones previstos en la ley general de la materia, no vulneran la 
esfera municipal en materia de de sarrollo urbano (Ar tícu lo 37, frac
ciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo, de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las autorizaciones 
de construcción, edificación y realización de obras de infraestructu ra 
que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben suje
tar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que resulten 
conducentes de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, no 
invade la esfera municipal (Ar tícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. La obligación para que en la elaboración de los planes y pro
gramas municipales de de sarrollo urbano se considere lo dispuesto 
en las normas mexicanas emitidas en la materia, así como en el Pro
grama Nacional de Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano y 
en los atlas de riesgos para la defensa de los usos de suelo, destinos 
y reserva, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 46 de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
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rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto a 
la regulación que deben prever respecto de los centros de pobla
ción establecida en la ley general de la materia, no invade la esfera 
municipal (Ar tícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Los requisitos que los Congresos Locales deben contemplar 
en la legislación que expidan concerniente a los centros de pobla
ción, establecidos en la ley general de la materia, no implican una 
invasión a las facultades constitucionales de los Municipios en ma
teria de de sarrollo urbano (Ar tícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. Los requisitos establecidos por el Congreso de la Unión 
en la ley general de la materia, que deben ser considerados por los 
Municipios para aprobar y administrar la zonificación primaria y la 
secundaria de los centros de población que se ubiquen en su terri
torio y de las zonas de conservación de aquéllas, pero sin obligar a 
realizar la planeación urbana de una manera determinada, no vul
neran la facultad del Municipio para formular, aprobar, y administrar 
la zonificación y planes de de sarrollo de su ámbito territorial (Ar tícu
lo 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, 
y párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obli
gación de la Legislatura Local, establecida en la ley general de la 
materia, de prever un sistema de recursos como medio de defensa 
para garantizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afec
ta la esfera municipal (Ar tícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. La obligación de establecer en las leyes locales disposicio
nes para que los planes y programas de de sarrollo urbano que im
plementen acciones de densificación poblacional garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos adicionales a los existen
tes dentro del polígono por habitante y conectividad, por medio de la 
adquisición y habilitación a los existentes, no invade la esfera mu
nicipal (Ar tícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de Asen
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tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. La obligación de las autoridades para promover la participación 
social y ciudadana en la formulación, seguimien to y evaluación del 
cumplimien to de los planes o programas de de sarrollo urbano y sus 
modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación 
simplificada, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 93, fracción I, 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Los preceptos transitorios que 
establecen el momento en que la ley general de la materia entrará 
en vigor, así como las adecuaciones y plazos para la debida imple
mentación de sus disposiciones legales y reglamentarias, no invaden 
la esfera municipal (Ar tícu los transitorios primero, segundo, tercero, 
quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. El estable cimien to de las directrices que deben seguirse por 
los Municipios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las 
zonas que no se determinen de conservación, constituye un autén
tico mandato que deja poco margen al Municipio para formular y 
administrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión 
(Invalidez del ar tícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. La limitación a los Municipios a no establecer un nú
mero mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automo
tores desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la 
planificación del orde namien to territorial y de sarrollo urbano (Inva
lidez del ar tícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacio namien to’ de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación para expe
dir normas técnicas y vigilar normas oficiales mexicanas y su cum
plimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de De sa
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente válidas 
(Ar tícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y XXX; 9, párrafo 
primero y fracciones I, II y III; y transitorios octavo y noveno de la 
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Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades de la Secretaría de De sarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas técnicas con el fin 
de direccionar la política nacional en esa materia y de sarrollo urba
no, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 8, fracción XX, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La atribución de la Secretaría de De sarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas oficiales mexicanas 
relacionadas con el orde namien to territorial en los aspectos preci
sados en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Ar tícu lo 9 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría 
de De sarrollo Agrario, Territorial y Urbano para hacer del cono cimien
to público el incumplimien to de las recomendaciones que formula, 
referidas en la ley general de la materia y, en su caso, para aplicar 
las medidas correctivas que se hayan establecido en convenios o 
en los acuerdos respectivos que deriven de las disposiciones jurí
dicas aplicables, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 117 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o co
nurbadas interestatales y estatales.", "Asen tamien tos humanos. La 
facultad de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
para emitir los lineamien tos para establecer los métodos y proce
dimien tos para medir y asegurar que los proyectos vinculados con 
las políticas, directrices y acciones de interés metropolitano, cum
plan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los 
distintos niveles y ámbitos de planeación, no supone una intervención 
indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del país (Ar
tícu lo 35 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La Estrategia Nacional de Orde
namien to Territorial corresponde a un modelo de de sarrollo urbano 
con visión a largo plazo que promueve la utilización racional del 
territorio y su de sarrollo equilibrado, para lograr una efectiva con
gruencia y coordinación en su aplicación y observancia por parte 
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de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia no invade la 
esfera municipal (Ar tícu lo 24 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La Estra
tegia Nacional de Orde namien to Territorial constituye un instrumen
to de planeación a largo plazo, que puede ser revisado y actualiza
do cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profundos que 
puedan afectar la estructura del país (Ar tícu lo 25 de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. El Programa Nacional de Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan 
Nacional de De sarrollo, como de la Estrategia Nacional de Orde
namien to Territorial, por lo que no existe contradicción, inconsisten
cia o incompatibilidad entre ésta y el referido programa (Ar tícu lo 23 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. El proce dimien to establecido en 
la ley general de la materia para la aprobación de la Estrategia 
Nacional de Orde namien to Territorial constituye una expresión de 
la facultad del Congreso de la Unión para regular el modelo y la 
política de planeación en materia de de sarrollo urbano, por lo que 
resulta válido que en aquél no participen todos los Municipios del 
país así como los gobernadores, máxime que en dicho proce
dimien to participan los gobiernos locales a través de sus respecti
vos Consejos Estatales (Ar tícu lo 24 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las facultades del Consejo Nacional de Orde namien to Territo
rial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley general 
de la materia, son esencialmente de cono cimien to y opinión, pero 
no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal (Ar tícu los 
14, 15 y 16 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La omisión del Congreso 
de la Unión de precisar en la ley general de la materia la forma en 
que cada nivel de gobierno de signará a los representantes de la 
Comisión de Orde namien to Metropolitano o de Conurbación no es 
inconstitucional pues ello puede establecerse válidamente en orde
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namien tos inferiores (Ar tícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La intervención de los Ayun tamien tos en la 
aprobación de los programas metropolitanos se prevé al regular 
la Comisión de Orde namien to Metropolitano o de Conurbación (Ar
tícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Las facultades 
de la Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la materia 
para garantizar los derechos humanos relacionados con el orde
namien to territorial, no vulneran la autonomía municipal (Ar tícu los 8, 
fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La 
obligación de los Congresos de los Estados de regular, en la legis
lación local aplicable en la materia, para lograr la simplificación 
de las autorizaciones, permisos o licencias que corresponde expedir 
a las autoridades locales, atendiendo a las recomendaciones que 
se emitan en términos del ar tícu lo 147 de la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones 
del Congreso General para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Ar tícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. El condicio namien to de la ejecución de clausuras o sus
pensión de obras a la emisión de una resolución judicial transgrede la 
esfera municipal (Invalidez del ar tícu lo 60, fracción VII, en su porción 
normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolución ju
dicial’ de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La imposibilidad de destinar a 
un fin diverso los espacios públicos originalmente destinados a la 
recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardi
nes o zonas de espar cimien to no implica que exista una prohibición 
para que puedan ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública 
que generen el mismo beneficio al Municipio (Ar tícu lo 75, fracción 
VI, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
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cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Las directrices establecidas en la 
ley general de la materia para que al aprobar la zonificación primaria 
en los programas municipales de de sarrollo urbano, los Municipios 
determinen la identificación y medidas para la protección de las zo
nas de salvaguarda y derechos de vía así como los polígonos de 
amortiguamien to industrial, no invaden la esfera municipal, en tanto 
que no les imponen una forma determinada para definir las áreas que 
integran y delimitan los centros de población que se encuentran en 
su territorio (Ar tícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. El derecho de los propietarios de ser compensados por accio
nes urbanas de protección de zonas de salvaguarda, derechos de 
vía y protección de polígonos de amortiguación industrial no debe 
confundirse con la indemnización por expropiación (Ar tícu lo 59, frac
ciones VIII y IX, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Or
de namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles 
los conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas (Ar tícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia cons
titucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre 
las partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo 
León en contra de la legislación general en materia de asen tamien
tos humanos, orde namien to territorial y de sarrollo urbano (Invalidez 
de los ar tícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de reso
lución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacio namien to’, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." .............................. 2123

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 23/2017.— 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. Re
lativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de normas 
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generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de 
su aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, 
de conformidad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamenta
ria de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación pro
cesal para su promoción recae tanto en el presidente municipal como 
en el síndico del Ayun tamien to de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León.", "Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Eje
cutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El 
presidente de la República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Ar tícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Di
rectiva [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Di
rectiva (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. Si se hace valer una causa de improcedencia que involucra 
el estudio de fondo, deberá de sestimarse (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucio
nal. Oportunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto 
legislativo (Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del proce dimien to 
legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la 
norma general respectiva (Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre seimien
to por cesación de efectos de la norma transitoria impugnada, deri
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vado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Ar tícu lo sexto 
transitorio, párrafo primero, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Cuando 
se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas por 
los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) 
de la fracción I del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los pri
meros, si existe la posibilidad de que subsistan normas viciadas.", 
"Proce dimien to legislativo. Ausencia de potencial invalidante del vi
cio relativo a que no se hayan publicado con la debida anticipación 
los dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Parlamentarias de 
ambas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades del pro
ce dimien to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evalua
ción de su potencial invalidatorio.", "Proce dimien to legislativo. Princi
pios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso concreto 
para determinar su validez.", "Proce dimien to legislativo. La inobser
vancia a sus reglas relativas a la incorporación en el orden del día 
de los dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los principios de 
la democracia deliberativa y representativa, cuando exista cons
tancia de que para su aprobación fueron respetadas las reglas de 
quórum, debate y votación previstas en la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión 
(Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Pro
ce dimien to legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de las 
minutas relativas a la aprobación de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, a los 
integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales de am
bas Cámaras del Congreso General, al no haber reforma o modifi
cación a alguna disposición constitucional (Ley general, referida 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Proce dimien to legisla
tivo. Es infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de for
mular observaciones al Congreso General relativas al no ejercicio 
al derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley General de 
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Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos hu
manos. La exigencia de congruencia entre el orde namien to y planea
ción de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente constituye 
un mandato previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asen tamien tos humanos. Base constitucional para la distribución 
de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios.", 
"Asen tamien tos humanos. La facultad concurrente de los diferen
tes órdenes de gobierno debe interpretarse en el contexto norma
tivo que establece el sistema general de planeación del de sarrollo 
nacional (Ar tícu lo 22 de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016 y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asen
tamien tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia 
en esa materia.", "Asen tamien tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
contiene una competencia exclusiva y excluyente de los demás 
niveles de planeación en favor de los Municipios, pues la realizada 
por éstos debe guardar congruencia con la planeación aprobada por 
los otros dos niveles de gobierno.", "Asen tamien tos humanos. Los 
Municipios deben tener una intervención real y efectiva en la zonifi
cación y planeación del de sarrollo urbano, con cierta autonomía 
respecto de la planificación nacional y local.", "Asen tamien tos hu
manos. El Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de 
dirigir la política nacional en esta materia y en el ámbito de de sa rro
llo urbano sin desconocer la necesaria participación de los Estados 
y de los Municipios en su esfera competencial.", "Asen tamien tos hu
manos. Su objeto, principios generales y normas básicas que esta
blece la ley general de la materia no transgreden las atribuciones 
constitucionales de los Municipios (Ar tícu lo 1, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las definiciones del consejo nacional, densificación, de sarrollo 
metropolitano, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona me
tropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación secun
daria, establecidas en la ley general de la materia, no invaden la esfe ra 
municipal (Ar tícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La previ
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sión legal de los principios aplicables a su planeación, regulación y 
gestión para orientar la política en esa materia y en la de de sarrollo 
urbano que deben observarse en el ámbito federal previstos en la 
ley general respectiva no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 4, frac
ciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de orde namien to territorial, de
sarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los prin
cipios enlistados en el ar tícu lo 4 de la ley general de la materia es 
consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión (Ar tícu
lo 5, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. Lo establecido en la ley general 
de la materia en cuanto a que las expropiaciones sólo podrán reali
zarse por causa de utilidad pública y mediante indemnización, se 
limita a reproducir lo establecido en el ar tícu lo 27 constitucional (Ar
tícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre del 2016).", "Asen tamien tos humanos. La distribu
ción de atribuciones concurrentes en los diversos órdenes de go
bierno prevista en la ley general de la materia resulta acorde con lo 
dispuesto en el ar tícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Ar tícu lo 7 de la Ley General 
de Asentimien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. Las facultades de la Federación para formular y con
ducir la política nacional en esa materia y en la de orde namien to 
territorial que prevé la participación de las entidades federativas y 
los Municipios establecida en la ley general de la materia, no inva
den la esfera municipal (Ar tícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y 
XXVII, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de De sa rro
llo Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexi
canas que puedan ser aplicadas por los diversos órdenes de go
bierno establecida en la ley general de la materia, no invade la esfera 
municipal (Ar tícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
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expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecuti
vos de los Estados en esta materia y en la de de sarrollo urbano, 
establecidas en la ley general de la materia, son acordes al marco de 
distribución competencial establecido por el Congreso de la Unión 
(Ar tícu lo 10 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Las facultades de los 
Municipios relacionadas con la planeación y regulación de las zo
nas metropolitanas establecidas en la ley general de la materia en
cuentran sustento en el ar tícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
General (Ar tícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de Asentimien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La 
planeación, regulación y evaluación del orde namien to territorial y 
del de sarrollo urbano de los centros de población forman parte del 
sistema nacional de planeación democrática y es una responsabi
lidad compartida por los distintos órdenes de gobierno establecida 
en la ley general de la materia, acorde con la distribución de com
petencias prevista en la Constitución General (Ar tícu lo 22 de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales se 
debe llevar a cabo su planeación y la regulación del orde namien to 
territorial establecidos en la ley general de la materia son acordes 
a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruencia, coordinación 
y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial (Ar tícu lo 23 de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida median
te el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El contenido del 
programa nacional de orde namien to territorial y de sarrollo urbano 
que establece la ley general de la materia no invade la esfera mu
nicipal en términos del ar tícu lo 115, fracciones V y VI, de la Consti
tución General (Ar tícu lo 26 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La previsión 
legal relativa a que los Programas Estatales de Orde namien tos Te
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rritorial y De sarrollo Urbano, así como los planes o programas mu
nicipales de de sarrollo deben ser aprobados, ejecutados, controla
dos, evaluados y modificados por las autoridades locales, con las 
formalidades previstas en la ley estatal y en congruencia con las Nor
mas Oficiales Mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito com
petencial municipal (Ar tícu lo 28 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Constitu
cionalidad de la obligación impuesta a las entidades federativas 
consistente en formular sus programas estatales de orde namien to 
territorial y de sarrollo urbano apegados a los lineamien tos generales 
de articulación y congruencia con la estrategia nacional de orde
namien to territorial; y conforme al análisis y congruencia territorial 
con el programa nacional de orde namien to territorial y de sarrollo 
urbano, los programas de orde namien to ecológico, de previsión de 
riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito 
territorial estatal y al marco general de leyes, reglamentos y normas, 
así como los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios 
o que se inscriben en el plan o programa en formulación, estable
cidos en la ley general de la materia (Ar tícu lo 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los mecanismos 
e instrumentos obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un consejo consultivo de 
de sarrollo metropolitano, establecidos en la ley general de la materia, 
no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 36, párrafos primero y se
gundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los re
quisitos que deben cumplir los programas de las zonas metropoli
tanas o conurbaciones previstos en la ley general de la materia no 
vulneran la esfera municipal en materia de de sarrollo urbano (Ar
tícu lo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las auto
rizaciones de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, 
se deben sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación 
que resulten conducentes de acuerdo con la ley general de protec
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ción civil, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 46 de la Ley Gene
ral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación para que en la elaboración de 
los planes y programas municipales de de sarrollo urbano se consi
dere lo dispuesto en las normas mexicanas emitidas en la materia, 
así como en el programa nacional de orde namien to territorial y de
sarrollo urbano y en los atlas de riesgos para la defensa de los usos 
de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 
46 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La facultad de las Legislaturas 
Locales en cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población establecida en la ley general de la mate
ria, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 52, fracciones I y VII, de 
la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territo
rial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Los requisitos que los Congresos Loca
les deben contemplar en la legislación que expidan concerniente a 
los centros de población, establecidos en la ley general de la ma
teria, no implican una invasión a las facultades constitucionales de 
los Municipios en materia de de sarrollo urbano (Ar tícu lo 53, fraccio
nes IV y VI, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namiento Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decre
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los requisitos establecidos 
por el Congreso de la Unión en la ley general de la materia, que 
deben ser considerados por los Municipios para aprobar y admi
nistrar la zonificación primaria y secundaria de los centros de po
blación que se ubiquen en su territorio y de las zonas de conserva
ción de aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación urbana 
de una manera determinada, no vulneran la facultad del Municipio 
para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de de sa
rrollo de su ámbito territorial (Ar tícu lo 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y párrafo tercero, fracción I, de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación de la Legislatura Local, estable
cida en la ley general de la materia, de prever un sistema de recursos 
como medio de defensa para garantizar la legalidad de las decisio
nes urbanísticas, no afecta la esfera municipal (Ar tícu lo 60, fracción 
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VI, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de establecer en 
las leyes locales disposiciones para que los planes y programas 
de de sarrollo urbano que implementen acciones de densificación 
poblacional garanticen una dotación suficiente de espacios públi
cos adicionales a los existentes dentro del polígono por habitante 
y conectividad, por medio de la adquisición y habilitación a los 
existentes, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 76, párrafo pri
mero, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de las autori
dades para promover la participación social y ciudadana en la for
mulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los planes 
o programas de de sarrollo urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, no invade la 
esfera municipal (Ar tícu lo 93, fracción I, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Los preceptos transitorios que establecen el momento en que 
la ley general de la materia entrará en vigor, así como las adecua
ciones y plazos para la debida implementación de sus disposicio
nes legales y reglamentarias no invaden la esfera municipal (Ar
tícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo 
segundo y séptimo, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El estable cimien
to de las directrices que deben seguirse por los Municipios al llevar 
a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se determi
nen de conservación, constituye un auténtico mandato que deja 
poco margen al Municipio para formular y administrar aquéllas vul
nerando con ello su autonomía de decisión (Invalidez del ar tícu lo 
59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La limita
ción a los Municipios a no establecer un número mínimo de espacios 
para el resguardo de vehícu los automotores desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del orde namien
to territorial y de sarrollo urbano (Invalidez del ar tícu lo 71, fracción 
III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones de 
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estacio namien to’, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Las atribuciones 
reservadas a la Federación para expedir normas técnicas y vigilar 
Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, por 
conducto de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial y Urba
no, resultan constitucionalmente válidas (Ar tícu los 8, fracciones IV, 
XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; 
y ar tícu los transitorios octavo y noveno de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las facultades de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territo
rial y Urbano para expedir normas técnicas con el fin de direccionar la 
política nacional en esa materia y de sarrollo urbano no invaden 
la esfera municipal (Ar tícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La atribución de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Te
rritorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas relacio
nadas con el orde namien to territorial en los aspectos precisados 
en la ley general de la materia no invade la esfera municipal (Ar tícu
lo 9, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría 
de De sarrollo Agrario, Territorial y Urbano para hacer del cono cimien
to público el incumplimien to de las recomendaciones que formula, 
referidas en la ley general de la materia y, en su caso, para aplicar 
las medidas correctivas que se hayan establecido en convenios o 
en los acuerdos respectivos que deriven de las disposiciones jurí
dicas aplicables, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 117 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o 
conurbadas interestatales y estatales.", "Asen tamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial y Ur
bano, para emitir los lineamien tos para establecer los métodos y 
proce dimien tos para medir y asegurar que los proyectos vincula
dos con las políticas, directrices y acciones de interés metropolita
no, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia 
con los distintos niveles y ámbitos de planeación, no supone una 
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intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas 
del país (Ar tícu lo 35 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La estrategia na
cional de orde namien to territorial corresponde a un modelo de de
sarrollo urbano con visión a largo plazo que promueve la utilización 
racional del territorio y su de sarrollo equilibrado, para lograr una 
efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y observan
cia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia no 
invade la esfera municipal (Ar tícu lo 24 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
La estrategia nacional de orde namien to territorial constituye un ins
trumento de planeación a largo plazo, que puede ser revisado y 
actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profun
dos que puedan afectar la estructura del país (Ar tícu lo 25 de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. El programa nacional de orde namien to territorial y 
de sarrollo urbano debe sujetarse a las previsiones, tanto del plan na
cional de de sarrollo, como de la estrategia nacional de orde namien
to territorial, por lo que no existe contradicción, inconsistencia o 
incompatibilidad entre ésta y el referido programa (Ar tícu lo 23 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial 
y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El proce dimien to establecido en la ley general 
de la materia para la aprobación de la estrategia nacional de orde
namien to territorial constituye una expresión de la facultad del Con
greso de la Unión para regular el modelo y la política de planeación 
en materia de de sarrollo urbano, por lo que resulta válido que en 
aquél no participen todos los Municipios del país así como los go
bernadores, máxime que en dicho proce dimien to participan los 
gobiernos locales a través de sus respectivos Consejos Estatales 
(Ar tícu lo 24 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Las facultades del 
Consejo Nacional de Orde namien to Territorial de proponer la estra
tegia nacional establecida en la ley general de la materia, son esen
cialmente de cono cimien to y opinión, pero no decisorias, sin que 
interfieran en la esfera municipal (Ar tícu los 14, 15 y 16 de la Ley 
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General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. La omisión del Congreso de la Unión de precisar en 
la ley general de la materia la forma en que cada nivel de gobierno 
de signará a los representantes de la Comisión de Orde namien to 
Metropolitano o de Conurbación no es inconstitucional pues ello 
puede establecerse válidamente en orde namien tos inferiores (Ar
tícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La intervención de los Ayun tamien tos en la aprobación 
de los programas metropolitanos se prevé al regular la Comisión de 
Orde namien to Metropolitano o de Conurbación (Ar tícu lo 36, fracción 
I, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las facultades de la Procuraduría Agraria 
previstas en la ley general de la materia para garantizar los dere chos 
humanos relacionados con el orde namien to territorial no vulne ran 
la autonomía municipal (Ar tícu lo 8, fracción XXVIII y cuarto transito
rio de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de los Congresos 
de los Estados de regular, en la legislación local aplicable en la 
materia, para lograr la simplificación de las autorizaciones, permi
sos o licencias que corresponde expedir a las autoridades locales, 
atendiendo a las recomendaciones que se emitan en términos del 
ar tícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
resulta acorde con las atribuciones del Congreso General para dis
tribuir competencias entre los diversos órdenes de gobierno (Ar
tícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El condicio namien
to de la ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emisión 
de una resolución judicial transgrede la esfera municipal (Invalidez del 
ar tícu lo 60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, 
deberán ser producto de resolución judicial’, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La imposibilidad de destinar a un fin diverso los espa
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cios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte 
y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de espar
cimien to no implica que exista una prohibición para que puedan 
ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que generen el 
mismo beneficio al Municipio (Ar tícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen ta
mien tos humanos. Las directrices establecidas en la ley general de 
la materia para que al aprobar la zonificación primaria en los pro
gramas municipales de de sarrollo urbano, los Municipios determi
nen la identificación y medidas para la protección de las zonas de 
salvaguarda y derechos de vía, así como los polígonos de amor
tiguamien to industrial, no invaden la esfera municipal, en tanto que no 
les imponen una forma determinada para definir las áreas que inte
gran y delimitan los centros de población que se encuentran en su 
territorio (Ar tícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. El derecho de los propietarios de ser compensados por accio
nes urbanas de protección de zonas de salvaguarda, derechos de 
vía y protección de polígonos de amortiguación industrial no debe 
confundirse con la indemnización por expropiación (Ar tícu lo 59, frac
ciones VIII y IX, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Or
de namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles 
los conceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas (Ar tícu los 104, 105, 106 y 108, de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente en
tre las partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo 
León en contra de la legislación general en materia de asen tamien
tos humanos, orde namien to territorial y de sarrollo urbano (Invalidez 
de los ar tícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en 
su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar 
la imposición de cajones de estacio namien to’, de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." ....................... 2334



Índice de Votos 6787

Novena Parte ÍNDICES

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
23/2017.—Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nue
vo León. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia 
constitucional. El plazo para la presentación de la demanda, tra
tándose de normas generales, es de treinta días contados a partir 
del siguiente al de su aplicación o al en que se produzca su primer 
acto de aplicación, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de 
la ley reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La 
legitimación procesal para su promoción recae tanto en el presi
dente municipal como en el síndico del Ayuntamien to de San Nico
lás de los Garza, Nuevo León.", "Controversia constitucional. Los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva 
al haber participado en la emisión y promulgación de la norma ge
neral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.", 
"Controversia constitucional. El presidente de la República puede 
ser representado en juicio por el consejero jurídico del Ejecutivo 
Federal (Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. La Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser representada en 
juicio por el presidente de su Mesa Directiva [Artícu lo 23, numeral 
1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta
dos Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión puede ser representada en 
juicio por el presidente de su Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 
1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si se hace valer una 
causa de improcedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
desestimarse (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decre to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Oportunidad 
de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma 
general respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
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de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos de la norma transitoria im
pugnada, derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en 
ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de invalidez por vio
laciones formales y de fondo respecto de normas generales de los 
Estados o de los Municipios impugnadas por la Federación, de 
Municipios reclamadas por los Estados o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privi
legiarse el estudio de los primeros, si existe la posibilidad de que 
subsistan normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia 
de potencial invalidante del vicio relativo a que no se hayan publi
cado con la debida anticipación los dictámenes de la ley impugna
da en las Gacetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial invalidato
rio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien to se 
debe verificar en cada caso concreto para determinar su validez.", 
"Procedimien to legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas a 
la incorporación en el orden del día de los dictámenes de la ley 
impugnada, no afecta a los principios de la democracia deliberati
va y representativa, cuando exista constancia de que para su apro
bación fueron respetadas las reglas de quórum, debate y votación 
previstas en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los reglamentos de las respectivas 
Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. 
Innecesaria remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la 
aprobación de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las 
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Comisiones de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras del Con
greso General, al no haber reforma o modificación a alguna dispo
sición constitucional (Ley general, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta 
omisión del Ejecutivo Federal de formular observaciones al Con
greso General relativas al no ejercicio al derecho de veto al ser una 
facultad potestativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia 
de con gruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y 
la protección y cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien
tos humanos. Base constitucional para la distribución de com
petencias entre la Federación, los Estados y los Municipios.", 
"Asentamien tos humanos. La facultad concurrente de los diferentes 
órdenes de gobierno debe interpretarse en el contexto normativo 
que establece el sistema general de planeación del desarrollo na
cional (Artícu lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016 y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien
tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
esa materia.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
contiene una competencia exclusiva y excluyente de los demás 
niveles de planeación en favor de los Municipios, pues la realizada 
por éstos debe guardar congruencia con la planeación aprobada por 
los otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los 
Municipios deben tener una intervención real y efectiva en la zoni
ficación y planeación del desarrollo urbano, con cierta autonomía 
respecto de la planificación nacional y local.", "Asentamien tos hu
manos. El Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de 
dirigir la política nacional en esta materia y en el ámbito de desa
rrollo urbano sin desconocer la necesaria participación de los Esta
dos y de los Municipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos 
humanos. Su objeto, principios generales y normas básicas que 
establece la ley general de la materia no transgreden las atribucio
nes constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. Las definiciones del consejo nacional, densificación, de
sarrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, 
zona metropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación 
secundaria, establecidas en la ley general de la materia, no inva
den la esfera municipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, 
XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La previsión legal de los principios aplicables a su pla
neación, regulación y gestión para orientar la política en esa mate
ria y en la de desarrollo urbano que deben observarse en el ámbito 
federal previstos en la ley general respectiva no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación de observar en toda política de orde
namien to territorial, desarrollo y planeación urbana y coordinación 
metropolitana, los principios enlistados en el artícu lo 4 de la ley 
general de la materia es consistente con la facultad asignada al 
Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo 
establecido en la ley general de la materia en cuanto a que las 
expropiaciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad públi
ca y mediante indemnización, se limita a reproducir lo establecido 
en el artícu lo 27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial  
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La distribución de atribuciones concu
rrentes en los diversos órdenes de gobierno prevista en la ley ge
neral de la materia resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 
73, fracción XXIXC, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asentimien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades de la Federación para formular y conducir la política nacional 
en esa materia y en la de ordenamien to territorial que prevé la par
ticipación de las entidades federativas y los Municipios estableci
da en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
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(Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas que 
puedan ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno es
tablecida en la ley general de la materia, no invade la esfera muni
cipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los 
Estados en esta materia y en la de desarrollo urbano, establecidas 
en la ley general de la materia, son acordes al marco de distribución 
competencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de los Muni cipios 
relacionadas con la planeación y regulación de las zonas metropo
litanas establecidas en la ley general de la materia encuentran sus
tento en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución General 
(Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley General de Asentimien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La planea
ción, regulación y evaluación del ordenamien to territorial y del de
sarrollo urbano de los centros de población forman parte del sistema 
nacional de planeación democrática y es una responsabilidad 
compartida por los distintos órdenes de gobierno establecida en la 
ley general de la materia, acorde con la distribución de competen
cias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales 
se debe llevar a cabo su planeación y la regulación del ordenamien
to territorial establecidos en la ley general de la materia son acordes 
a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruencia, coordina
ción y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El conte
nido del programa nacional de ordenamien to territorial y desarrollo 
urbano que establece la ley general de la materia no invade la es
fera municipal en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la 
Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal relativa a que los Programas Estatales de 
Ordenamien tos Territorial y Desarrollo Urbano, así como los planes 
o programas municipales de desarrollo deben ser aprobados, eje
cutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la ley estatal y en con
gruencia con las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, no 
transgrede el ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Constitucionalidad de la obligación im
puesta a las entidades federativas consistente en formular sus pro
gramas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
apegados a los lineamien tos generales de articulación y congruen
cia con la estrategia nacional de ordenamien to territorial; y confor
me al análisis y congruencia territorial con el programa nacional 
de ordenamien to territorial y desarrollo urbano, los programas de 
ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos y de otros progra
mas sectoriales que incidan en su ámbito territorial estatal y al mar
co general de leyes, reglamentos y normas, así como los planes 
territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben 
en el plan o programa en formulación, establecidos en la ley gene
ral de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con la gobernanza 
metropolitana a través de un consejo consultivo de desarrollo me
tropolitano, establecidos en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, frac
ciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
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que deben cumplir los programas de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones previstos en la ley general de la materia no vulneran 
la esfera municipal en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, 
fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las autorizaciones 
de construcción, edificación y realización de obras de infraestruc
tura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que 
resul ten conducentes de acuerdo con la ley general de protección 
civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación para que en la elaboración de los pla
nes y programas municipales de desarrollo urbano se considere lo 
dispuesto en las normas mexicanas emitidas en la materia, así 
como en el programa nacional de ordenamien to territorial y desa
rrollo urbano y en los atlas de riesgos para la defensa de los usos 
de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera municipal (Artícu
lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de las Legislaturas 
Locales en cuanto a la regulación que deben prever respecto de los 
centros de población establecida en la ley general de la materia, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Los requisitos que los Congresos Lo
cales deben contemplar en la legislación que expidan concernien
te a los centros de población, establecidos en la ley general de la 
materia, no implican una invasión a las facultades constitucionales 
de los Municipios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, 
fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos es
tablecidos por el Congreso de la Unión en la ley general de la ma
teria, que deben ser considerados por los Municipios para aprobar 
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y administrar la zonificación primaria y secundaria de los centros 
de población que se ubiquen en su territorio y de las zonas de 
con servación de aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación 
urbana de una manera determinada, no vulneran la facultad del 
Municipio para formular, aprobar y administrar la zonificación y pla
nes de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos 
primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y párrafo tercero, 
fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de la 
Legislatura Local, establecida en la ley general de la materia, de 
prever un sistema de recursos como medio de defensa para garan
tizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera 
municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
obligación de establecer en las leyes locales disposiciones para 
que los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación poblacional garanticen una dotación su
ficiente de espacios públicos adicionales a los existentes dentro 
del polígono por habitante y conectividad, por medio de la adquisi
ción y habilitación a los existentes, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de las autoridades para promover la participación social y 
ciudadana en la formulación, seguimien to y evaluación del cum
plimien to de los planes o programas de desarrollo urbano y sus 
modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación 
simplificada, no invade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los preceptos transitorios que 
establecen el momento en que la ley general de la materia entrará 
en vigor, así como las adecuaciones y plazos para la debida im
plementación de sus disposiciones legales y reglamentarias no 
invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios primero, segundo, 
tercero, quinto, sexto, párrafo segundo y séptimo, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
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Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien
tos humanos. El establecimien to de las directrices que deben se
guirse por los Municipios al llevar a cabo la zonificación secundaria 
en las zonas que no se determinen de conservación, constituye un 
auténtico mandato que deja poco margen al Municipio para formu
lar y administrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía de 
decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La limitación a los Municipios a no esta
blecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehícu
los automotores desconoce la participación real y efectiva de 
aquéllos en la planificación del ordenamien to territorial y desarrollo 
urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción III, en su porción norma
tiva ‘y evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación 
para expedir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexica
nas y su cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secreta
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucio
nalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI 
y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; y artícu los transito
rios octavo y noveno de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Or denamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir normas técnicas con el fin de direccionar la política nacio
nal en esa materia y desarrollo urbano no invaden la esfera munici
pal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atri
bución de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el 
orde namien to territorial en los aspectos precisados en la ley gene
ral de la materia no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
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"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para hacer del conocimien to público el 
incumplimien to de las recomendaciones que formula, referidas en 
la ley general de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en convenios o en los acuerdos 
respectivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas in
terestatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. La facultad de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para emitir 
los lineamien tos para establecer los métodos y procedimien tos 
para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las políti
cas, directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con 
su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos 
niveles y ámbitos de planeación, no supone una intervención inde
bida de la Federación en las zonas metropolitanas del país (Artícu
lo 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de 
orde namien to territorial corresponde a un modelo de desarrollo ur
bano con visión a largo plazo que promueve la utilización racional 
del territorio y su desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva 
congruencia y coordinación en su aplicación y observancia por 
parte de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
estrategia nacional de ordenamien to territorial constituye un instru
mento de planeación a largo plazo, que puede ser revisado y ac
tualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profundos 
que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El programa nacional de ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano debe sujetarse a las previsiones, tan
to del plan nacional de desarrollo, como de la estrategia nacional 
de ordenamien to territorial, por lo que no existe contradicción, in
consistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido programa 
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(Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to 
establecido en la ley general de la materia para la aprobación de la 
estrategia nacional de ordenamien to territorial constituye una expre
sión de la facultad del Congreso de la Unión para regular el modelo 
y la política de planeación en materia de desarrollo urbano, por 
lo que resulta válido que en aquél no participen todos los Munici
pios del país así como los gobernadores, máxime que en dicho 
procedimien to participan los gobiernos locales a través de sus 
respectivos Consejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to 
Territorial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley 
general de la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión 
del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la materia 
la forma en que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Co
nurbación no es inconstitucional, pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La inter
vención de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to 
Metropolitano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial  
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Procuraduría Agra
ria previstas en la ley general de la materia para garantizar los 
derechos humanos relacionados con el ordenamien to territorial no 
vulneran la autonomía municipal (Artícu lo 8, fracción XXVIII y cuar
to transitorio de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
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el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
de los Congresos de los Estados de regular, en la legislación local 
aplicable en la materia, para lograr la simplificación de las autoriza
ciones, permisos o licencias que corresponde expedir a las autori
dades locales, atendiendo a las recomendaciones que se emitan 
en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones del Con
greso General para distribuir competencias entre los diversos ór
denes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o sus
pensión de obras a la emisión de una resolución judicial transgrede 
la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial’, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposibilidad 
de destinar a un fin diverso los espacios públicos originalmente des
tinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimien to no implica que exista 
una prohibición para que puedan ser utilizados hacia otros fines de 
utilidad pública que generen el mismo beneficio al Municipio 
(Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las di
rectrices establecidas en la ley general de la materia para que al 
aprobar la zonificación primaria en los programas municipales de 
desarrollo urbano, los Municipios determinen la identificación y 
medidas para la protección de las zonas de salvaguarda y dere
chos de vía, así como los polígonos de amortiguamien to industrial, 
no invaden la esfera municipal, en tanto que no les imponen una 
forma determinada para definir las áreas que integran y delimitan 
los centros de población que se encuentran en su territorio (Artícu lo 
59, párrafo segundo, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El derecho 
de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas de 
protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección 
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de polígonos de amortiguación industrial no debe confundirse 
con la indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII 
y IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles los concep
tos de invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos 
fundamentales de manera desvinculada a un problema de invasión 
de esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos únicamente en
tre las partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo 
León en contra de la legislación general en materia de asentamien
tos humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en 
su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." .................. 2345

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
20/2017.—Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional.  
El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de nor
mas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente al 
de su aplicación o al en que se produzca su primer acto de apli
cación, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La legi
timación procesal para su promoción recae tanto en el presidente 
municipal como en la síndica del Ayuntamien to de Apodaca Nuevo 
León.", "Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo y Eje
cutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucional.  
El presidente de la República puede ser representado en juicio 
por el consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Contro
versia constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por la presidenta de su 
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Mesa Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Con
troversia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causal de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Oportunidad de la demanda promovida contra un 
nuevo acto legislativo (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del 
procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que 
es publicada la norma general respectiva (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de invalidez 
(Respecto de las referidas ‘consecuencias directas o indirectas, 
mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o re
sulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial  
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efectos 
de la norma transitoria impugnada, derivado del notorio cumplimien
to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo prime
ro, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Cuando se aducen concep
tos de invalidez por violaciones formales y de fondo respecto de 
normas generales de los Estados o de los Municipios impugnadas 
por la Federación, de Municipios reclamadas por los Estados o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, debe privilegiarse el estudio de los primeros, si existe la 
posibilidad de que subsistan normas viciadas.", "Procedimien to 
legis lativo. Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a 
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que no se hayan publicado con la debida anticipación los dictáme
nes de la ley impugnada en las Gacetas Parlamentarias de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades del procedimien to 
legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de su 
potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo 
cumplimien to se debe verificar en cada caso concreto para deter
minar su validez.", "Procedimien to Legislativo. La inobservancia a 
sus reglas relativas a la incorporación en el orden del día de los 
dictámenes de la ley impugnada, no afecta los principios de la de
mocracia deliberativa y representativa, cuando exista constancia 
de que para su aprobación fueron respetadas las reglas de quó
rum, debate y votación, previstas en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los regla
mentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Pro
cedimien to legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de las 
minutas relativas a la aprobación de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, a los 
integrantes de las Comisiones de Puntos Constitucionales de ambas 
Cámaras del Congreso General, al no haber reforma o modificación 
a alguna disposición constitucional (Ley general referida, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es infun
dada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular obser
vaciones al Congreso General relativas al no ejercicio al derecho 
de veto al ser una facultad potestativa (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
exigencia de congruencia entre el ordenamien to y planeación de 
éstos y la protección y cuidado al medio ambiente, constituye un 
mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asentamien tos humanos. Base constitucional para la distribución 
de competencias entre la Federación, los Estados y los Munici
pios.", "Asentamien tos humanos. La facultad concurrente de los 
diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el Sistema General de Planeación del De
sarrollo Nacional (Artícu los 22 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", 
"Asen tamien tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de com
petencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y excluyente de 
los demás niveles de planeación en favor de los Municipios, pues 
la realizada por éstos debe guardar congruencia con la planeación 
aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos 
humanos. Los Municipios deben tener una intervención real y 
efectiva en la zonificación y planeación del desarrollo urbano, con 
cierta autonomía respecto de la planificación nacional y local.", 
"Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la facultad 
constitucional de dirigir la política nacional en esta materia y en el 
ámbito de desarrollo urbano sin desconocer la necesaria partici
pación de los Estados y de los Municipios en su esfera competen
cial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, principios generales y 
normas básicas que establece la ley general de la materia, no 
transgreden las atribuciones constitucionales de los Municipios 
(Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espa cio 
edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zoni fica
ción, zonificación primaria y zonificación secundaria, estable cidas 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal (Ar
tícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
de los principios aplicables a su planeación, regulación y gestión 
para orientar la política en esta materia y en la de desarrollo urbano 
que deben observarse en el ámbito federal previstos en la ley 
general respectiva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 4, frac
ciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de observar en toda política de ordenamien to territorial, de
sarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana, los prin
cipios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la materia, es 
consistente con la facultad asignada al Congreso de la Unión 
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(Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en 
la ley general de la materia en cuanto a que las expropiaciones 
sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 
27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los di
versos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la materia 
resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Ar
tícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la Federa
ción para formular y conducir la política nacional en esa materia 
y en la de ordenamien to territorial que prevé la participación de las 
entidades federativas y los Municipios establecida en la ley gene
ral de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fraccio
nes I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facul
tad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir Normas Oficiales Mexicanas que puedan ser aplicadas 
por los diversos órdenes de gobierno establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones 
IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades asignadas a 
los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados en esta mate
ria y en la de desarrollo urbano, establecidas en la ley general de 
la materia, son acordes al marco de distribución competencial es
tablecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Las facultades de los Municipios relacionadas con la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas establecidas 
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en la ley general de la materia, encuentran sustento en el artícu lo 
115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación, regulación, y 
evaluación del ordenamien to territorial y del desarrollo urbano de 
los centros de población forman parte del sistema nacional de pla
neación democrática y es una responsabilidad compartida por los 
distintos órdenes de gobierno establecida en la ley general de la 
materia, acorde con la distribución de competencias prevista en  
la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales se de
ben llevar a cabo la planeación y la regulación del ordenamien to 
territorial establecidos en la ley general de la materia, son acordes 
a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruencia, coordina
ción y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El conte
nido del Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano que establece la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de 
la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal relativa a que los programas estatales de 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano, así como los planes o 
programas municipales de desarrollo, deben ser aprobados, eje
cutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la ley estatal y en con
gruencia con las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, no 
transgrede el ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Constitucionalidad de la obligación 
impuesta a las entidades federativas consistente en formular sus 
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programas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
apegados a los lineamien tos generales de articulación y congruen
cia con la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial; y con
forme al análisis y congruencia territorial con el Programa Nacional 
de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, los programas de 
ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos y de otros pro
gramas sectoriales que incidan en su ámbito territorial estatal, y al 
marco general de leyes, reglamentos y normas, así como los planes 
territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben 
en el plan o programa en formulación, establecidos en la ley gene
ral de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y 
III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con la gobernanza 
metropolitana a través de un Consejo Consultivo de Desarrollo Me
tropolitano, establecidos en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, frac
ciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que 
deben cumplir los programas de las zonas metropolitanas o conur
baciones previstos en la ley general de la materia, no vulneran la 
esfera municipal en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, frac
ciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La previsión legal al tenor de la cual las autorizaciones 
de construcción, edificación y realización de obras de infraestruc
tura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que 
resul ten conducentes de acuerdo con la Ley General de Protec
ción Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación para que en la elaboración de los 
planes y programas de desarrollo urbano se considere lo dispues
to en las normas mexicanas emitidas en la materia, así como en el 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no y en los atlas de riesgos para la defensa de los usos de suelo, 
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destinos y reserva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de las Legislaturas Locales 
en cuanto a la regulación que deben prever respecto de los centros 
de población establecida en la ley general de la materia, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Los requisitos que los Congresos Locales deben 
contemplar en la legislación que expidan concerniente a los centros 
de población, establecidos en la ley general de la materia, no im
plican una invasión a las facultades constitucionales de los Munici
pios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y 
VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos establecidos por 
el Congreso de la Unión en la ley general de la materia, que deben 
ser considerados por los Municipios para aprobar y administrar la 
zonificación primaria y la secundaria de los centros de población 
que se ubiquen en su territorio y de las zonas de conservación de 
aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación urbana de una 
manera determinada, no vulneran la facultad del Municipio para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y tercero, fracción I, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La obligación de la Legislatura Local, establecida en 
la ley general de la materia, de prever un sistema de recursos como 
medio de defensa para garantizar la legalidad de las decisiones 
urbanísticas, no afecta la esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de establecer en 
las leyes locales disposiciones para que los planes y programas 
de desarrollo urbano que implementen acciones de densificación 
poblacional garanticen una dotación suficiente de espacios públi
cos adicionales a los existentes dentro del polígono por habitante 
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y conectividad, por medio de la adquisición y habilitación a los 
existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo pri
mero, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de las autori
dades para promover la participación social y ciudadana en la 
formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los pla
nes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así 
como en aquellos mecanismos de planeación simplificada, no in
vade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Los preceptos transitorios que establecen el momento 
en que la ley general de la materia entrará en vigor, así como las 
adecuaciones y plazos para la debida implementación de sus dispo
siciones legales y reglamentarias, no invaden la esfera municipal 
(Artícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, pá
rrafos segundo y séptimo, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El esta
blecimien to de las directrices que deben seguirse por los Munici
pios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no 
se determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar 
aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión (Invalidez 
del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La limitación a los Municipios a no establecer un número 
mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la im
posición de cajones de estacionamien to’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las atribuciones reservadas a la Federación para expe
dir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales Mexicanas y su 
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cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría de De
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente 
válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, 
párrafo primero y fracciones I, II y III; y transitorios octavo y noveno 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas 
técnicas con el fin de direccionar la política nacional en esa mate
ria y desarrollo urbano, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, 
fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribución de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expe
dir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el ordenamien to 
territorial en los aspectos precisados en la ley general de la mate
ria, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano para hacer del conocimien to público el incumplimien
to de las recomendaciones que formula, referidas en la ley general 
de la materia y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas 
que se hayan establecido en convenios o en los acuerdos res
pectivos que deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedi da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas 
interestatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. La facultad de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para emitir 
los lineamien tos para establecer los métodos y procedimien tos 
para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las políti
cas, directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con 
su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos 
niveles y ámbitos de planeación, no supone una intervención inde
bida de la Federación en las zonas metropolitanas del país (Artícu
lo 35 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
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de 2016).", "Asentamien tos humanos. La Estrategia Nacional de 
Ordenamien to territorial corresponde a un modelo de desarrollo ur
bano con visión a largo plazo que promueve la utilización racional 
del territorio y su desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva 
congruencia y coordinación en su aplicación y observancia por 
parte de todos los órdenes de gobierno, cuya existencia no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye un ins
trumento de planeación a largo plazo, que puede ser revisado y 
actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profun
dos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previsiones, tan
to del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacional 
de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe contradicción, 
inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido programa 
(Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to 
establecido en la ley general de la materia para la aprobación de 
la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye una 
expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular el 
modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urbano, 
por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los Mu
nicipios del país, así como los gobernadores, máxime que en dicho 
procedimien to participan los Gobiernos Locales a través de sus 
respectivos Consejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to 
Territorial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley 
general de la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión 
del Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la ma
teria la forma en que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de 
Conurbación, no es inconstitucional, pues ello puede establecerse 
válidamente en ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 
36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La interven
ción de los Ayuntamien tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de Ordenamien to Me
tropolitano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Procuraduría Agra
ria previstas en la ley general de la materia para garantizar los 
derechos humanos relacionados con el ordenamien to territorial, no 
vulneran la autonomía municipal (Artícu los 8, fracción XXVIII, y 
cuarto transitorio de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida median
te el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
los Congresos de los Estados de regular, en la legislación local 
aplicable en la materia, para lograr la simplificación de las autoriza
ciones, permisos o licencias que corresponde expedir a las autori
dades locales, atendiendo a las recomendaciones que se emitan 
en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomunica
ciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso General para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o sus
pensión de obras a la emisión de una resolución judicial, transgre
de la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposibilidad 
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de destinar a un fin diverso los espacios públicos originalmente des
tinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimien to, no implica que exista 
una prohibición para que puedan ser utilizados hacia otros fines de 
utilidad pública que generen el mismo beneficio al Municipio 
(Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las di
rectrices establecidas en la ley general de la materia para que al 
aprobar la zonificación primaria en los programas municipales de 
desarrollo urbano, los Municipios determinen la identificación y 
medidas para la protección de las zonas de salvaguarda y dere
chos de vía, así como los polígonos de amortiguamien to industrial, 
no invaden la esfera municipal, en tanto que no les imponen una 
forma determinada para definir las áreas que integran y delimitan 
los centros de población que se encuentran en su territorio (Artícu lo 
59, párrafo segundo, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El derecho 
de los propietarios de ser compensados por acciones urbanas de 
protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección 
de polígonos de amortiguación industrial, no debe confundirse con la 
indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Son inatendibles los conceptos de 
invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos funda
mentales de manera desvinculada a un problema de invasión de 
esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia constitu
cional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las 
partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo León 
en contra de la legislación general en materia de asentamien tos 
humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez de 
los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de re
solución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar 
la imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
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Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016)."  ...................... 2562

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
20/2017.—Municipio de Apodaca, Nuevo León. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. El plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas gene
rales, es de treinta días contados a partir del siguiente al de su 
aplicación o al en que se produzca su primer acto de aplicación, de 
conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria 
de la materia.", "Controversia constitucional. La legitimación proce
sal para su promoción recae tanto en el presidente municipal como 
en la síndica del Ayuntamien to de Apodaca Nuevo León.", "Contro
versia constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la emisión y pro
mulgación de la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia.", "Controversia constitucional. El presi
dente de la República puede ser representado en juicio por el con
sejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por la presidenta de su Mesa Directiva 
[Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia consti
tucional. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su Mesa Directiva 
(Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causal de improcedencia que involucra el estu
dio de fondo, deberá desestimarse (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Opor
tunidad de la demanda promovida contra un nuevo acto legislativo 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Los vicios del procedimien to legislativo 
sólo pueden impugnarse a partir de que es publicada la norma 
general respectiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
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por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos 
cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por cesación de efectos de la norma transitoria impug
nada, derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta 
(Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de invalidez por vio
laciones formales y de fondo respecto de normas generales de los 
Estados o de los Municipios impugnadas por la Federación, de 
Municipios reclamadas por los Estados o en los casos a que se re
fieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privi
legiarse el estudio de los primeros, si existe la posibilidad de que 
subsistan normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia de 
potencial invalidante del vicio relativo a que no se hayan publicado 
con la debida anticipación los dictámenes de la ley impugnada en 
las Gacetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial invalidato
rio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien to se 
debe verificar en cada caso concreto para determinar su validez.", 
"Procedimien to Legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas 
a la incorporación en el orden del día de los dictámenes de la ley 
impugnada, no afecta los principios de la democracia deliberativa 
y representativa, cuando exista constancia de que para su aproba
ción fueron respetadas las reglas de quórum, debate y votación, 
previstas en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los reglamentos de las respectivas 
Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innece
saria remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la aproba
ción de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

6814  Junio 2022

Territorial y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisiones 
de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso Ge
neral, al no haber reforma o modificación a alguna disposición 
constitucional (Ley general referida, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta 
omisión del Ejecutivo Federal de formular observaciones al Con
greso General relativas al no ejercicio al derecho de veto al ser una 
facultad potestativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de con
gruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protec
ción y cuidado al medio ambiente, constituye un mandato previsto 
en el artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos hu
manos. Base constitucional para la distribución de competencias 
entre la Federación, los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos 
humanos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de go
bierno debe interpretarse en el contexto normativo que establece 
el Sistema General de Planeación del Desarrollo Nacional (Artícu
los 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos huma
nos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia en esa mate
ria.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene 
una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de pla
nea ción en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos debe 
guardar congruencia con la planeación aprobada por los otros dos 
niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios de
ben tener una intervención real y efectiva en la zonificación y planea
ción del desarrollo urbano, con cierta autonomía respecto de la 
planificación nacional y local.", "Asentamien tos humanos. El Con
greso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la políti
ca nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los Estados y de los Mu
nicipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos humanos. Su 
objeto, principios generales y normas básicas que establece la ley 
general de la materia, no transgreden las atribuciones constitucio
nales de los Municipios (Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las 
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defini ciones de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metro
politano, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona me
tropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación se
cundaria, establecidas en la ley general de la materia, no invaden 
la esfera municipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal de los principios aplicables a su planeación, 
regulación y gestión para orientar la política en esta materia y en la 
de desarrollo urbano que deben observarse en el ámbito federal 
previstos en la ley general respectiva, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de observar en toda política de ordenamien
to territorial, desarrollo y planeación urbana y coordinación metro
politana, los principios enlistados en el artícu lo 4 de la ley general 
de la materia, es consistente con la facultad asignada al Congreso de 
la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido en 
la ley general de la materia en cuanto a que las expropiaciones 
sólo podrán realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 
27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurrentes en los di
versos órdenes de gobierno prevista en la ley general de la materia 
resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Federación para formular y conducir la política nacional en 
esa materia y en la de ordenamien to territorial que prevé la partici
pación de las entidades federativas y los Municipios establecida 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
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(Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexicanas que 
puedan ser aplicadas por los diversos órdenes de gobierno esta
blecida en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los 
Estados en esta materia y en la de desarrollo urbano, establecidas 
en la ley general de la materia, son acordes al marco de distribución 
competencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de los Municipios relacio
nadas con la planeación y regulación de las zonas metropolitanas 
establecidas en la ley general de la materia, encuentran sustento 
en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 
11, fracción IV, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación, 
regulación, y evaluación del ordenamien to territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población forman parte del sistema na
cional de planeación democrática y es una responsabilidad com
partida por los distintos órdenes de gobierno establecida en la ley 
general de la materia, acorde con la distribución de competencias 
prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales 
se deben llevar a cabo la planeación y la regulación del ordenamien
to territorial establecidos en la ley general de la materia, son acordes 
a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruencia, coordina
ción y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El conte
nido del Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano que establece la ley general de la materia, no invade 
la esfera municipal en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, 
de la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La previsión legal relativa a que los programas estata
les de ordenamien to territorial y desarrollo urbano, así como los 
planes o programas municipales de desarrollo, deben ser aproba
dos, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las au
toridades locales, con las formalidades previstas en la ley estatal y 
en congruencia con las Normas Oficiales Mexicanas en la materia, 
no transgrede el ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Constitucionalidad de la obligación im
puesta a las entidades federativas consistente en formular sus pro
gramas estatales de ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
apegados a los lineamien tos generales de articulación y congruen
cia con la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial; y confor
me al análisis y congruencia territorial con el Programa Nacional  
de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, los programas de 
ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos y de otros progra
mas sectoriales que incidan en su ámbito territorial estatal, y al mar
co general de leyes, reglamentos y normas, así como los planes 
territoriales de ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben 
en el plan o programa en formulación, establecidos en la ley general 
de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos obligatorios 
que regulan aspectos relacionados con la gobernanza metropolitana 
a través de un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, esta
blecidos en la ley general de la materia, no invaden la esfera munici
pal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y 
V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
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 en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los requisitos que deben cumplir los pro
gramas de las zonas metropolitanas o conurbaciones previstos 
en la ley general de la materia, no vulneran la esfera municipal en 
materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, 
así como su último párrafo de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previ
sión legal al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, 
edifi cación y realización de obras de infraestructura que se otorguen 
a nivel federal, estatal o municipal, se deben sujetar al análisis de 
riesgo y a las medidas de mitigación que resulten conducentes 
de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación para que en la elaboración de los planes y programas de 
desarrollo urbano se considere lo dispuesto en las normas mexicanas 
emitidas en la materia, así como en el Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos 
para la defensa de los usos de suelo, destinos y reserva, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facul
tad de las Legislaturas Locales en cuanto a la regulación que deben 
prever respecto de los centros de población establecida en la ley 
general de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, 
fracciones I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
que los Congresos Locales deben contemplar en la legislación que 
expidan concerniente a los centros de población, establecidos en 
la ley general de la materia, no implican una invasión a las facul
tades constitucionales de los Municipios en materia de desarrollo 
urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los requisitos establecidos por el Congreso de la Unión en la ley 
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general de la materia, que deben ser considerados por los Munici
pios para aprobar y administrar la zonificación primaria y la secun
daria de los centros de población que se ubiquen en su territorio y 
de las zonas de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar 
la planeación urbana de una manera determinada, no vulneran la 
facultad del Municipio para formular, aprobar y administrar la zoni
ficación y planes de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 
59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y 
tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
de la Legislatura Local, establecida en la ley general de la materia, de 
prever un sistema de recursos como medio de defensa para garan
tizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera 
municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de establecer en las leyes locales disposiciones para que 
los planes y programas de desarrollo urbano que implementen accio
nes de densificación poblacional garanticen una dotación suficiente 
de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polí
gono por habitante y conectividad, por medio de la adquisición y 
habilitación a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de las 
autoridades para promover la participación social y ciudadana en 
la formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los 
planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así 
como en aquellos mecanismos de planeación simplificada, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los preceptos transitorios que establecen el momento en que 
la ley general de la materia entrará en vigor, así como las adecua
ciones y plazos para la debida implementación de sus disposiciones 
legales y reglamentarias, no invaden la esfera municipal (Artícu 
los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafos se
gundo y séptimo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
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el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El establecimien to 
de las directrices que deben seguirse por los Municipios al llevar 
a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se determinen 
de conservación, constituye un auténtico mandato que deja poco 
margen al Municipio para formular y administrar aquéllas vulne
rando con ello su autonomía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, 
párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La limita
ción a los Municipios a no establecer un número mínimo de espacios 
para el resguardo de vehícu los automotores desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción III, en 
su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones de esta cio
namien to’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las atribuciones reservadas 
a la Federación para expedir normas técnicas y vigilar Normas Ofi
ciales Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan 
constitucionalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; y transi
torios octavo y noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expe
dir normas técnicas con el fin de direccionar la política nacional en 
esa materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera munici pal 
(Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribución de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expe
dir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con el ordenamien to 
territorial en los aspectos precisados en la ley general de la materia, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 9, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
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Urbano para hacer del conocimien to público el incumplimien to de 
las recomendaciones que formula, referidas en la ley general de la 
materia y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas que se 
hayan establecido en convenios o en los acuerdos respectivos que 
deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias 
entre zonas metropolitanas o conurbadas interestatales y estatales.", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para esta
blecer los métodos y procedimien tos para medir y asegurar que los 
proyectos vinculados con las políticas, directrices y acciones de 
interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guar
den congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, 
no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas 
metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to territorial corresponde 
a un modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo que pro
mueve la utilización racional del territorio y su desarrollo equilibrado, 
para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplica
ción y observancia por parte de todos los órdenes de gobierno, 
cuya existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desa rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Terri
torial constituye un instrumento de planeación a largo plazo, que 
puede ser revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocu
rran cambios profundos que puedan afectar la estructura del país 
(Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Nacio
nal de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse 
a las previsiones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la 
Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe 
contradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el refe
rido programa (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El proce
dimien to establecido en la ley general de la materia para la aproba
ción de la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular 
el modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urbano, 
por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los Muni
cipios del país, así como los gobernadores, máxime que en dicho 
procedimien to participan los Gobiernos Locales a través de sus 
respectivos Consejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien  to Terri
torial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley general 
de la materia, son esencialmente de conocimien to y opinión, pero 
no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal (Artícu los 
14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión del Con
greso de la Unión de precisar en la ley general de la materia la 
forma en que cada nivel de gobierno designará a los representantes 
de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación, 
no es inconstitucional, pues ello puede establecerse válidamente en 
ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La intervención de los Ayuntamien
 tos en la aprobación de los programas metropolitanos se prevé al 
regular la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurba
ción (Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades de la Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la 
materia para garantizar los derechos humanos relacionados con 
el ordenamien to territorial, no vulneran la autonomía municipal (Artícu
 los 8, fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. La obligación de los Congresos de los Estados de regular, 
en la legislación local aplicable en la materia, para lograr la simpli
ficación de las autorizaciones, permisos o licencias que corresponde 
expedir a las autoridades locales, atendiendo a las recomendacio
nes que se emitan en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribu
ciones del Congreso General para distribuir competencias entre los 
diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El condicionamien to de la ejecución de clausu
ras o suspensión de obras a la emisión de una resolución judicial, 
transgrede la esfera municipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción 
VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser pro
ducto de resolución judicial’ de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposi
bilidad de destinar a un fin diverso los espacios públicos original
mente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes desti
nados a parques, jardines o zonas de esparcimien to, no implica que 
exista una prohibición para que puedan ser utilizados hacia otros 
fines de utilidad pública que generen el mismo beneficio al Muni
cipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las direc
trices establecidas en la ley general de la materia para que al apro
bar la zonificación primaria en los programas municipales de desa
rrollo urbano, los Municipios determinen la identificación y medidas 
para la protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, 
así como los polígonos de amortiguamien to industrial, no invaden 
la esfera municipal, en tanto que no les imponen una forma deter
minada para definir las áreas que integran y delimitan los centros 
de población que se encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo 
segundo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El derecho de los 
propietarios de ser compensados por acciones urbanas de protec
ción de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección de 
polígonos de amortiguación industrial, no debe confundirse con la 
indemnización por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, 
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de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Son inatendibles los conceptos de 
invalidez por los que se reclaman violaciones a derechos funda
mentales de manera desvinculada a un problema de invasión de 
esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia constitu
cional. Declaración de invalidez con efectos únicamente entre las 
partes, al promoverse por un Municipio del Estado de Nuevo León 
en contra de la legislación general en materia de asentamien tos 
humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez de 
los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de reso
lución judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016)."  ...................................... 2577

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
22/2017.—Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente 
al de su aplicación o al en que se produzca su primer acto de apli
cación, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La legi
timación procesal para su promoción recae tanto en la presidenta 
municipal como en la síndica del Ayuntamien to de General Esco bedo, 
Nuevo León.", "Controversia constitucional. Los Poderes Legis lativo y 
Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber partici pado 
en la emisión y promulgación de la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia.", "Controversia constitucio
nal. El presidente de la República puede ser representado en jui
cio por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Contro
versia constitucional. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por la presidenta de su 
mesa directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica 
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos].", "Con
troversia constitucional. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión puede ser representada en juicio por el presidente de su 
mesa directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causal de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia consti
tucional. Oportunidad de la demanda promovida contra un nuevo 
acto legislativo. (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del pro
cedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que es 
publicada la norma general respectiva (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de las 
referidas "consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmedia
tas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y 
actos cuya invalidez se reclama," de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Sobre
seimien to por cesación de efectos de la norma transitoria impugnada, 
derivado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo 
sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Cuando 
se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la federación, de Municipios reclamadas 
por los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h), 
i), y k) de la fracción I del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los 
primeros, si existe la posibilidad de que subsistan normas vicia
das.", "Procedimien to legislativo. Ausencia de potencial invalidante 
del vicio relativo a que no se hayan publicado con la debida anti
cipación los dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley 
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General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Formalidades 
del procedimien to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la 
evaluación de su potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. 
Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso con
creto para determinar su validez.", "Procedimien to legislativo. La 
in observancia a sus reglas relativas a la incorporación en el orden 
del día de los dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los prin
cipios de la democracia deliberativa y representativa, cuando exis
ta constancia de que para su aprobación fueron respetadas las 
reglas de quórum, debate y votación, previstas en la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los reglamentos de las respectivas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria remisión de la inicia
tiva y de las minutas relativas a la aprobación de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, a los integrantes de las comisiones de puntos constitucio
nales de ambas Cámaras del Congreso General, al no haber reforma 
o modificación alguna disposición constitucional (Ley General refe
rida expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legisla
tivo. Es infundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de 
formular observaciones al Congreso General relativas al no ejerci
cio al derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y 
planeación de éstos y la protección y cuidado al medio ambiente 
constituye un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitución 
General.", "Asentamien tos humanos. Base constitucional para la dis
tribución de competencias entre la federación, los Estados y los 
Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facultad concurrente de 
los diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el Sistema General de Planeación del 
Desarrollo Nacional (Artícu los 22 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asen
tamien tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de competencia 
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en esa materia.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no con
tiene una competencia exclusiva y excluyente de los demás niveles 
de planeación en favor de los Municipios, pues la realizada por 
éstos debe guardar congruencia con la planeación aprobada por los 
otros dos niveles de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Muni
cipios deben tener una intervención real y efectiva en la zonificación 
y planeación del desarrollo urbano, con cierta autonomía respecto 
de la planificación nacional y local.", "Asentamien tos humanos. El Con
greso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política 
nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo urbano sin 
desconocer la necesaria participación de los Estados y de los Muni
cipios en su esfera competencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, 
principios generales y normas básicas que establece la ley general 
de la materia, no transgreden las atribuciones constitucionales de los 
Municipios (Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espa
cio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zonifi
cación, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 
3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX 
y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", " Asentamien tos humanos. La previsión legal de los princi
pios aplicables a su planeación, regulación y gestión para orientar 
la política en esa materia y en la de desarrollo urbano que deben 
observase en el ámbito federal previstos en la ley general respec
tiva, no invade la espera municipal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, y X, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de observar en toda 
política de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación urbana 
y coordinación metropolitana, los principios enlistados en el artícu lo 
4 de la ley general de la materia, es consistente con la facultad 
asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. Lo establecido en la ley general de la materia en cuanto 
a que las expropiaciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización, se limita a reproducir lo estable
cido en el artícu lo 27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La distribución de atribuciones concu
rrentes en los diversos órdenes de gobierno prevista en la ley 
general de la materia, resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 
73, fracción XXIXC, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Federación para formular y conducir la política nacional en esa mate
ria y en la de ordenamien to territorial que prevé la partici pación 
de las entidades federativas y los Municipios establecida en la ley 
general de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, 
fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para expedir normas oficiales mexicanas que puedan ser 
aplicadas por los diversos órdenes de gobierno establecida en la 
ley general de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9, 
fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados 
en esa materia y en la de desarrollo urbano, establecidas en la ley 
general de la materia, son acordes al marco de distribución com
petencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de los Municipios relacio
nadas con la planeación y regulación de las zonas metropolitanas 
establecidas en la ley general de la materia, encuentran sustento 
en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 11, 
fracción IV, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
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Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación, 
regu lación, y evaluación del ordenamien to territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población, forman parte del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática y es una responsabilidad 
compartida por los distintos órdenes de gobierno establecida en la 
ley general de la materia, acorde con la distribución de compe
tencias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante los 
cuales se deben llevar a cabo la planeación y la regulación del orde
namien to territorial establecidos en la ley general de la materia son 
acordes a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en el sentido de que debe existir congruencia, 
coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que establece 
su ámbito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El conte
nido del Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano que establece la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de 
la Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal relativa a que los Programas Estatales de 
Orde namien to Territorial y Desarrollo Urbano, así como los planes 
o programas municipales de desarrollo deben ser aprobados, ejecu
tados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la ley estatal y en con
gruencia con las normas oficiales mexicanas en la materia, no 
transgrede el ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desa rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Constitucionalidad de la obligación impuesta 
a las entidades federativas consistente en formular sus Programas 
Estatales de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano apegados 
a los lineamien tos generales de articulación y congruencia con la 
Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial; y conforme al aná
lisis y congruencia territorial con el Programa Nacional de Orde
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namien to Territorial y Desarrollo Urbano, los programas de ordenamien
to ecológico, de previsión de riesgos y de otros programas secto riales 
que incidan en su ámbito territorial estatal, y al marco general de 
leyes, reglamentos y normas, así como los planes territoriales de ám
bitos territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o pro
grama en formulación, establecidos en la ley general de la materia 
(Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los mecanismos e instrumentos obligatorios que regu lan 
aspectos relacionados con la gobernanza metropolitana a través 
de un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, establecidos 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los requisitos que deben cumplir los pro
gramas de las zonas metropolitanas o conurbaciones previs tos 
en la ley general de la materia, no vulneran la esfera municipal en 
materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, 
así como su último párrafo de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previ
sión legal al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, 
edificación y realización de obras de infraestructura que se otorguen 
a nivel federal, estatal o municipal, se deben sujetar al análisis de 
riesgo y a las medidas de mitigación que resulten conducentes 
de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obliga
ción para que en la elaboración de los planes y programas muni ci
pales de desarrollo urbano se considere lo dispuesto en las normas 
mexicanas emitidas en la materia, así como en el Programa Nacio
nal de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de 
riesgos para la defensa de los usos de suelo, destinos y reserva, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
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La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto a la regulación 
que deben prever respecto de los centros de población establecida 
en la ley general de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
que los Congresos Locales deben contemplar en la legislación que 
expidan concerniente a los centros de población, establecidos en 
la ley general de la materia, no implican una invasión a las facultades 
constitucionales de los Municipios en materia de desarrollo urbano 
(Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requi
sitos establecidos por el Congreso de la Unión en la ley general de 
la materia, que deben ser considerados por los Municipios para 
aprobar y administrar la zonificación primaria y la secundaria de los 
centros de población que se ubiquen en su territorio y de las zonas 
de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar la planea
ción urbana de una manera determinada, no vulneran la facultad 
del Municipio para formular, aprobar, y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos 
primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, 
fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien  to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de la 
Legislatura Local, establecida en la ley general de la materia, de 
prever un sistema de recursos como medio de defensa para garan
tizar la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera 
municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de establecer en las leyes locales disposiciones para que 
los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación poblacional garanticen una dotación sufi
ciente de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del 
polígono por habitante y conectividad, por medio de la adquisición 
y habilitación a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
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noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
las autoridades para promover la participación social y ciudadana 
en la formulación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los 
planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así 
como en aquellos mecanismos de planeación simplificada, no in
vade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los preceptos transitorios que establecen el momento en 
que la ley general de la materia entrará en vigor, así como las ade
cuaciones y plazos para la debida implementación de sus disposi
ciones legales y reglamentarias, no invaden la esfera municipal 
(Artícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto, pá
rrafo segundo, y séptimo, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El esta
blecimien to de las directrices que deben seguirse por los Munici
pios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no 
se determinen de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y administrar 
aquéllas vulnerando con ello su autonomía de decisión (Invalidez 
del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La limitación a los Municipios a no establecer un número 
mínimo de espacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aquellos en la planifi
cación del ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa "y evitar la impo
sición de cajones de estacionamien to" de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las atribuciones reservadas a la Federación para expedir normas 
técnicas y vigilar normas oficiales mexicanas y su cumplimien to en 
esa materia, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente válidas (Artícu los 
8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero, y 
fracciones I, II y III; y artícu los transitorios octavo y noveno de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 



Índice de Votos 6833

Novena Parte ÍNDICES

Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas técnicas con el fin 
de direccionar la política nacional en esa materia y desarrollo urbano, 
no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desa rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La atribución de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas oficiales mexica
nas relacionadas con el ordenamien to territorial en los aspectos 
precisados en la ley general de la materia, no invade la esfera muni
cipal (Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para hacer del 
conocimien to público el incumplimien to de las recomendaciones 
que formula, referidas en la ley general de la materia y, en su caso, 
para aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en 
convenios o en los acuerdos respectivos que deriven de las dispo
siciones jurídicas aplicables, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
117 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias entre zonas metro
politanas o conurbadas interestatales y estatales.", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo rial 
y Urbano, para emitir los lineamien tos para establecer los métodos y 
procedimien tos para medir y asegurar que los proyectos vincu
lados con las políticas, directrices y acciones de interés metropoli
tano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia 
con los distintos niveles y ámbitos de planeación, no supone una 
intervención indebida de la Federación en las zonas metropoli
tanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La Estrate
gia Nacional de Ordenamien to Territorial corresponde a un modelo 
de desarrollo urbano con visión a largo plazo que promueve la utili
zación racional del territorio y su desarrollo equilibrado, para lograr 
una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y obser
vancia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya existen
cia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de 
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Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial consti
tuye un instrumento de planeación a largo plazo, que puede ser 
revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cam
bios profundos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previsiones, 
tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacio
nal de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe contradicción, 
inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido programa 
(Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to 
establecido en la ley general de la materia para la aprobación de 
la Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye una 
expresión de la facultad del Congreso de la Unión para regular el 
modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urbano, 
por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los Muni
cipios del país así como los gobernadores, máxime que en dicho 
procedimien to participan los gobiernos locales a través de sus res
pectivos consejos estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to Territo
rial de proponer la estrategia nacional establecida en la ley general 
de la materia, son esencialmente de conocimien to y opinión, pero 
no decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal (Artícu los 
14, 15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión del Con
greso de la Unión de precisar en la ley general de la materia la 
forma en que cada nivel de gobierno designará a los representantes 
de la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación, 
no es inconstitucional pues ello puede establecerse válidamente en 
ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
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Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La intervención de los Ayuntamien tos 
en la aprobación de los programas metropolitanos se prevé al regu
lar la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación 
(Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la materia para 
garantizar los derechos humanos relacionados con el ordenamien to 
territorial, no vulneran la autonomía municipal (Artícu los 8, fracción 
XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de los Congresos de los Estados de regular, en la legislación 
local aplicable en la materia, para lograr la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias que corresponde expedir a 
las autoridades locales, atendiendo a las recomendaciones que se 
emitan en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso General para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o sus
pensión de obras a la emisión de una resolución judicial, transgrede 
la esfera municipal (invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su por
ción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de reso
lución judicial’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposibilidad 
de destinar a un fin diverso los espacios públicos originalmente des
tinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimien to no implica que exista 
una prohibición para que puedan ser utilizados hacia otros fines de 
utilidad pública que generen el mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 
75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las directrices 
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establecidas en la ley general de la materia para que al aprobar la 
zonificación primaria en los programas municipales de desarrollo 
urbano, los Municipios determinen la identificación y medidas para 
la protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía así 
como los polígonos de amortiguamien to industrial, no invaden la 
esfera municipal, en tanto que no les imponen una forma determi
nada para definir las áreas que integran y delimitan los centros de 
población que se encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo 
dos, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El derecho de los propietarios de ser 
compensados por acciones urbanas de protección de zonas de 
salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amorti
guación industrial no debe confundirse con la indemnización por 
expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 
105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." y "Controversia constitucional. Declaración 
de invalidez con efectos únicamente entre las partes, al promoverse 
por un Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la legis
lación general en materia de asentamien tos humanos, ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano (Invalidez de los artícu los 59, párra
fo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción normativa 
‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial’, y 
71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de 
cajones de estacionamien to’, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016)." .......................................................... 2788

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
22/2017.—Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. El plazo para la presentación de la demanda, tratándose de 
normas generales, es de treinta días contados a partir del siguiente 
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al de su aplicación o al en que se produzca su primer acto de apli
cación, de conformidad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley 
reglamentaria de la materia.", "Controversia constitucional. La legiti
mación procesal para su promoción recae tanto en la presidenta 
municipal como en la síndica del Ayuntamien to de General Esco
bedo, Nuevo León.", "Controversia constitucional. Los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber 
participado en la emisión y promulgación de la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.", "Controver
sia constitucional. El presidente de la República puede ser repre
sentado en juicio por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
(Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
ca nos).", "Controversia constitucional. La Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión puede ser representada en juicio por la pre
sidenta de su mesa directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi
canos].", "Controversia constitucional. La Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión puede ser representada en juicio por el 
presidente de su mesa directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Controversia constitucional. Si se hace valer una causal de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Con
troversia constitucional. Oportunidad de la demanda promovida 
contra un nuevo acto legislativo. (Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. Los 
vicios del procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a partir 
de que es publicada la norma general respectiva (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de inva
lidez (Respecto de las referidas "consecuencias directas o indirec
tas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama," de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efectos de 
la norma transitoria impugnada, derivado del notorio cumplimien to 
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de lo dispuesto en ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Cuando se aducen conceptos de inva
lidez por violaciones formales y de fondo respecto de normas 
generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
federación, de Municipios reclamadas por los Estados o en los casos 
a que se refieren los incisos c), h), i), y k) de la fracción I del artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe privilegiarse el estudio de los primeros, si existe la posibili
dad de que subsistan normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. 
Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a que no se 
hayan publicado con la debida anticipación los dictámenes de la 
ley impugnada en las Gacetas Parlamentarias de ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. 
Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial 
invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios cuyo cumplimien
to se debe verificar en cada caso concreto para determinar su vali
dez.", "Procedimien to legislativo. La inobservancia a sus reglas 
relativas a la incorporación en el orden del día de los dictámenes de 
la ley impugnada, no afecta a los principios de la democracia deli
berativa y representativa, cuando exista constancia de que para su 
aprobación fueron respetadas las reglas de quórum, debate y vota
ción, previstas en la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los reglamentos de las res
pectivas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to legis
lativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de las minutas relativas 
a la aprobación de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, a los integrantes de las 
comisiones de puntos constitucionales de ambas Cámaras del Con
greso General, al no haber reforma o modificación alguna dispo
sición constitucional (Ley General referida expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada la 
supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular observaciones 
al Congreso General relativas al no ejercicio al derecho de veto al ser 
una facultad potestativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
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Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La exigencia de con
gruencia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la protec
ción y cuidado al medio ambiente constituye un mandato previsto en 
el artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien tos huma
nos. Base constitucional para la distribución de competencias entre 
la federación, los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos huma
nos. La facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno 
debe interpretarse en el contexto normativo que establece el Sis
tema General de Planeación del Desarrollo Nacional (Artícu los 22 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 
3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de 
análisis de los ámbitos de competencia en esa materia.", "Asen
tamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene una compe
tencia exclusiva y excluyente de los demás niveles de planeación 
en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos debe guardar 
congruencia con la planeación aprobada por los otros dos niveles 
de gobierno.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios deben tener 
una intervención real y efectiva en la zonificación y planeación del 
desarrollo urbano, con cierta autonomía respecto de la planifica
ción nacional y local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso de la 
Unión tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional 
en esta materia y en el ámbito de desarrollo urbano sin desconocer 
la necesaria participación de los Estados y de los Municipios en su 
esfera competencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, princi
pios generales y normas básicas que establece la ley general de 
la materia, no transgreden las atribuciones constitucionales de los 
Muni cipios (Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
de Consejo Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espa
cio edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolitana, zonifi
cación, zonificación primaria y zonificación secundaria, establecidas 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
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2016).", " Asentamien tos humanos. La previsión legal de los princi
pios aplicables a su planeación, regulación y gestión para orientar 
la política en esa materia y en la de desarrollo urbano que deben 
observase en el ámbito federal previstos en la ley general respec
tiva, no invade la espera municipal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, y X, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de observar en toda 
política de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación urbana 
y coordinación metropolitana, los principios enlistados en el artícu lo 
4 de la ley general de la materia, es consistente con la facultad 
asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Lo establecido en la ley general de la materia en cuanto a 
que las expropiaciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización, se limita a reproducir lo estable
cido en el artícu lo 27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La distribución de atribuciones concu
rrentes en los diversos órdenes de gobierno prevista en la ley gene
ral de la materia, resulta acorde con lo dispuesto en el artícu lo 
73, fracción XXIXC, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Federación para formular y conducir la política nacional en esa 
materia y en la de ordenamien to territorial que prevé la participación 
de las entidades federativas y los Municipios establecida en la ley 
general de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, 
fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para expedir normas oficiales mexicanas que puedan ser 
aplicadas por los diversos órdenes de gobierno establecida en la 
ley general de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9, 
fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
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Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados 
en esa materia y en la de desarrollo urbano, establecidas en la ley 
general de la materia, son acordes al marco de distribución compe
tencial establecido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de los Municipios relacio
nadas con la planeación y regulación de las zonas metropolitanas 
establecidas en la ley general de la materia, encuentran sustento en 
el artícu lo 115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 11, 
frac ción IV, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación, regu
lación, y evaluación del ordenamien to territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población, forman parte del Sistema Nacio
nal de Planeación Democrática y es una responsabilidad compar
tida por los distintos órdenes de gobierno establecida en la ley 
general de la materia, acorde con la distribución de competencias 
prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales se 
deben llevar a cabo la planeación y la regulación del ordenamien to 
territorial establecidos en la ley general de la materia son acordes 
a los criterios sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruencia, coordinación 
y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido del 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
que establece la ley general de la materia, no invade la esfera muni
cipal en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución 
General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
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relativa a que los Programas Estatales de Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, así como los planes o programas municipales 
de desarrollo deben ser aprobados, ejecutados, controlados, eva
luados y modificados por las autoridades locales, con las formalidades 
previstas en la ley estatal y en congruencia con las normas oficia
les mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito competencial 
municipal (Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionali
dad de la obligación impuesta a las entidades federativas consis
tente en formular sus Programas Estatales de Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano apegados a los lineamien tos generales de 
articulación y congruencia con la Estrategia Nacional de Ordenamien
 to Territorial; y conforme al análisis y congruencia territorial con el 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
los programas de ordenamien to ecológico, de previsión de riesgos 
y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito territo
rial estatal, y al marco general de leyes, reglamentos y normas, así 
como los planes territoriales de ámbitos territoriales más amplios o 
que se inscriben en el plan o programa en formulación, establecidos 
en la ley general de la materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fraccio
nes I, II y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los mecanismos 
e instrumentos obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un Consejo Consultivo de 
Desarrollo Metropolitano, establecidos en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y 
segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los 
requisitos que deben cumplir los programas de las zonas metropo
litanas o conurbaciones previstos en la ley general de la materia, 
no vulneran la esfera municipal en materia de desarrollo urbano 
(Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la cual las 
autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, 
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se deben sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de mitigación 
que resulten conducentes de acuerdo con la Ley General de Pro
tección Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desa rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación para que en la elabora
ción de los planes y programas municipales de desarrollo urbano 
se considere lo dispuesto en las normas mexicanas emitidas en la 
materia, así como en el Programa Nacional de Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la defensa 
de los usos de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera muni
cipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de las 
Legislaturas Locales en cuanto a la regulación que deben prever 
respecto de los centros de población establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, fracciones 
I y VII, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que los Congre
sos Locales deben contemplar en la legislación que expidan con
cerniente a los centros de población, establecidos en la ley general 
de la materia, no implican una invasión a las facultades constitucio
nales de los Municipios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 
53, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
establecidos por el Congreso de la Unión en la ley general de la 
materia, que deben ser considerados por los Municipios para apro
bar y administrar la zonificación primaria y la secundaria de los 
centros de población que se ubiquen en su territorio y de las zonas 
de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar la planea
ción urbana de una manera determinada, no vulneran la facultad del 
Municipio para formular, aprobar, y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos primero, 
segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, fracción I, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de la Legislatura Local, 
establecida en la ley general de la materia, de prever un sistema 
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de recursos como medio de defensa para garantizar la legalidad de 
las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera municipal (Artícu lo 
60, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
de establecer en las leyes locales disposiciones para que los planes 
y programas de desarrollo urbano que implementen acciones de 
densificación poblacional garanticen una dotación suficiente de espa
cios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono por 
habitante y conectividad, por medio de la adquisición y habilitación 
a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
 to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de las autori
dades para promover la participación social y ciudadana en la formu
lación, seguimien to y evaluación del cumplimien to de los planes o 
programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los pre
ceptos transitorios que establecen el momento en que la ley general 
de la materia entrará en vigor, así como las adecuaciones y plazos 
para la debida implementación de sus disposiciones legales y 
reglamentarias, no invaden la esfera municipal (Artícu los transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El establecimien to de las directrices que 
deben seguirse por los Municipios al llevar a cabo la zonifica
ción secundaria en las zonas que no se determinen de conservación, 
constituye un auténtico mandato que deja poco margen al Municipio 
para formular y administrar aquéllas vulnerando con ello su auto
nomía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo tercero, frac
ción II, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La limitación a los Municipios a 
no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de 
vehícu los automotores desconoce la participación real y efectiva 
de aquellos en la planificación del ordenamien to territorial y desa
rrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción III, en su porción 
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normativa "y evitar la imposición de cajones de estacionamien to" 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las atribuciones reservadas a la Federa
ción para expedir normas técnicas y vigilar normas oficiales mexica
nas y su cumplimien to en esa materia, por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, resultan constitucional
mente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y 
XXX; 9, párrafo primero, y fracciones I, II y III; y artícu los transitorios 
octavo y noveno de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
normas técnicas con el fin de direccionar la política nacional en esa 
materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 
8, fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La atribución de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
normas oficiales mexicanas relacionadas con el ordenamien to terri
torial en los aspectos precisados en la ley general de la materia, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para hacer del conocimien to público el incumplimien to de 
las recomendaciones que formula, referidas en la ley general de la 
materia y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas que se 
hayan establecido en convenios o en los acuerdos respectivos que 
deriven de las disposiciones jurídicas aplicables, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias 
entre zonas metropolitanas o conurbadas interestatales y estatales.", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para esta
blecer los métodos y procedimien tos para medir y asegurar que los 
proyectos vinculados con las políticas, directrices y acciones de inte
rés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, no 
supone una intervención indebida de la Federación en las zonas 
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metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial corresponde 
a un modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo que pro
mueve la utilización racional del territorio y su desarrollo equilibrado, 
para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplica
ción y observancia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien
tos humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial 
constituye un instrumento de planeación a largo plazo, que puede 
ser revisado y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cam
bios profundos que puedan afectar la estructura del país (Artícu lo 
25 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano debe sujetarse a las previ
siones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe contra
dicción, inconsistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido 
programa (Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El procedimien to 
establecido en la ley general de la materia para la aprobación de la 
Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye una ex
presión de la facultad del Congreso de la Unión para regular el 
modelo y la política de planeación en materia de desarrollo urbano, 
por lo que resulta válido que en aquél no participen todos los Muni
cipios del país así como los gobernadores, máxime que en dicho 
procedimien to participan los gobiernos locales a través de sus res
pectivos consejos estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to Territorial 
de proponer la estrategia nacional establecida en la ley general de 
la materia, son esencialmente de conocimien to y opinión, pero no 
decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal (Artícu los 14, 
15 y 16 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
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Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La omisión del Congreso de la 
Unión de precisar en la ley general de la materia la forma en que 
cada nivel de gobierno designará a los representantes de la Comi
sión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación, no es incons
titucional pues ello puede establecerse válidamente en ordenamien
tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La intervención de los Ayuntamien tos en la 
aprobación de los programas metropolitanos se prevé al regular 
la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación 
(Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Procuraduría Agraria previstas en la ley general de la materia 
para garantizar los derechos humanos relacionados con el orde
namien to territorial, no vulneran la autonomía municipal (Artícu los 8, 
fracción XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa ción 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de los Congresos de los Estados de regular, en la legislación 
local aplicable en la materia, para lograr la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias que corresponde expedir a 
las autoridades locales, atendiendo a las recomendaciones que se 
emitan en términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso General para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El condicionamien to de la ejecución de clausuras o sus
pensión de obras a la emisión de una resolución judicial, transgrede 
la esfera municipal (invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto de reso
lución judicial’ de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposibilidad 
de destinar a un fin diverso los espacios públicos originalmente 
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destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimien to no implica que exista 
una prohibición para que puedan ser utilizados hacia otros fines 
de utilidad pública que generen el mismo beneficio al Municipio 
(Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las directrices 
esta blecidas en la ley general de la materia para que al aprobar la 
zonificación primaria en los programas municipales de desarrollo 
urbano, los Municipios determinen la identificación y medidas para 
la protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía así 
como los polígonos de amortiguamien to industrial, no invaden la 
esfera municipal, en tanto que no les imponen una forma determi
nada para definir las áreas que integran y delimitan los centros de 
población que se encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo 
dos, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El derecho de los propietarios 
de ser compensados por acciones urbanas de protección de zonas de 
salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amorti
guación industrial no debe confundirse con la indemnización por 
expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 
105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." y "Controversia constitucional. Declaración 
de invalidez con efectos únicamente entre las partes, al promoverse 
por un Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la legis
lación general en materia de asentamien tos humanos, ordenamien to 
territorial y desarrollo urbano (Invalidez de los artícu los 59, párra
fo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en 
todo caso, deberán ser producto de resolución judicial’, y 71, frac
ción III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de cajones 
de estacionamien to’, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016)." ........................................................................ 2804
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Controversia constitucional 
273/2019.—Municipio de los Reyes, Estado de Michoacán. Relati
vo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
La síndica del Municipio de los Reyes, Estado de Michoacán, está fa
cultada para presentar la demanda en representación de este 
ente.", "Controversia constitucional. El presidente del Tribunal Elec
toral del Estado de Michoacán tiene la representación legal para 
promoverla en nombre de este órgano jurisdiccional.", "Controver
sia constitucional. El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán tiene 
legitimación pasiva en aquélla, pues emite resoluciones con plena 
autonomía.", "Controversias constitucionales. No son la vía idónea 
para combatir resoluciones jurisdiccionales, aun cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales (Sobreseimien to respecto de la sen
tencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
en el juicio para la protección de los derechos políticoelectorales 
del ciudadano TEEMJDC028/2019, y de la que resolvió el inciden
te de aclaración de dicha sentencia)." y "Controversia constitucio
nal. Para que proceda excepcionalmente contra una resolución 
jurisdiccional, el actor debe ostentarse como facultado para dirimir 
el problema jurídico que conoció su contraparte (Sobreseimien to 
respecto de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán, en el juicio para la protección de los derechos polí
ticoelectorales del ciudadano TEEMJDC028/2019, y de la que 
resolvió el incidente de aclaración de dicha sentencia)." ................ 2860

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 273/2019.—Municipio de los Reyes, Estado de Michoa
cán. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia 
constitucional. La síndica del Municipio de los Reyes, Estado de 
Michoacán, está facultada para presentar la demanda en repre
sentación de este ente.", "Controversia constitucional. El presidente 
del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán tiene la representa
ción legal para promoverla en nombre de este órgano jurisdiccio
nal.", "Controversia constitucional. El Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán tiene legitimación pasiva en aquélla, pues emite 
resoluciones con plena autonomía.", "Controversias constituciona
les. No son la vía idónea para combatir resoluciones jurisdiccionales, 
aun cuando se aleguen cuestiones constitucionales (Sobreseimien to 
respecto de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Esta
do de Michoacán, en el juicio para la protección de los derechos 
políticoelectorales del ciudadano TEEMJDC028/2019, y de la 
que resolvió el incidente de aclaración de dicha sentencia)." y 
"Controversia constitucional. Para que proceda excepcionalmente 
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contra una resolución jurisdiccional, el actor debe ostentarse como 
facultado para dirimir el problema jurídico que conoció su contrapar
te (Sobreseimien to respecto de la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán, en el juicio para la protección de 
los derechos políticoelectorales del ciudadano TEEMJDC028/2019, 
y de la que resolvió el incidente de aclaración de dicha senten
cia)." .................................................................................................. 2862

Ministros Javier Laynez Potisek y Loretta Ortiz Ahlf.—Controversia cons
titucional 56/2020.—Municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
Las y los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua 
tienen legitimación para presentar la demanda en representación 
de dichos entes (Artícu lo 29, fracción XII, del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. El pre
sidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena
dores del Congreso de la Unión tiene la representación legal de 
ésta (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso Ge
neral de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia constitu
cional. El presidente o presidenta de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta [Artícu lo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unido Mexicanos].", "Controversia constitucional. El 
consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la repre
sentación legal del Poder Ejecutivo Federal (Artícu los 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. El artícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publica
do el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo para interponer 
la demanda tratándose de omisiones será de treinta días, no es 
aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad a su entrada 
en vigor, conforme a los principios de irretroactividad de la ley y pro 
actione.", "Controversia constitucional. Las omisiones legislativas 
que no deriven directamente de un acto positivo pueden impug
narse en todo momento mientras subsistan (Artícu lo 21, fracción I, 
de la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto 
publicado el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. In
terés legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. Las 
violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son las relacio
nadas con el principio de división de poderes o con la cláusula 
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federal, sobre la base de un concepto de afectación amplio.", 
"Controversia constitucional. Para que la causal de improcedencia 
por falta de interés legítimo de la parte actora se actualice, debe 
acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones a algún 
precepto constitucional que reconozca facultades a aquella parte.", 
"Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés legítimo 
para controvertir normas generales, actos u omisiones en materia 
de aguas, dadas las facultades constitucionales que originaria
mente tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitucio
nal. Únicamente es posible plantear en la demanda violaciones 
directas a las Constitución General.", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de 
Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Con
sejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
por ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez 
(Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza pública a través de 
la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa ‘La Boqui
lla’, así como respecto del acuerdo de inicio de emergencia por 
sequía para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 9 de abril del mismo año, atribuido al Ejecutivo Federal).", 
"Facultad o competencia obligatoria a cargo del Congreso de la 
Unión. Su omisión absoluta genera una violación directa a la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Aguas. El 
Congreso de la Unión incurrió en una omisión indebida al no haber 
expedido la ley general relativa a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012.", "Aguas. 
La omisión del Congreso de la Unión de expedir la ley genera rela
tiva, a que se refiere el artícu lo tercero transitorio del Decreto de 
reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 8 de febrero de 2012, no es atribuible a la pandemia del 
virus SARSCoV2 (COVID19) (Inconstitucionalidad de la omisión 
del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 2012).", "Aguas. La omisión del Congreso de la Unión 
de expedir la ley general relativa, a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, no se 
justifica por el hecho de que las situaciones materia de ese orde
namien to estén reguladas en la Ley de Aguas Nacionales (Incons
titucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la 
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Ley General de Aguas a que se refiere el artícu lo tercero transito
rio del Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. La 
omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de 
Aguas en el plazo establecido en el artícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de febrero de 2012, vulnera sus atribuciones 
constitucionales en la materia (Inconstitucionalidad de la omisión 
del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas cons
titucionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012).", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se 
encuentra constitucionalmente obligado a coordinarse con aquéllos 
para disponer de las aguas nacionales en cumplimien to a una obli
gación internacional del Estado Mexicano, por ser un acto de 
administración de su competencia exclusiva (Órdenes del Ejecuti
vo Federal de disponer del agua almacenada en la presa ‘La Bo
quilla’ para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 
Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos).", "Municipios. Su coordinación con el 
Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas nacionales en 
cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexicano 
conllevaría una inaplicación de la ley que válidamente no puede 
realizarse por las autoridades administrativas (Órdenes del Ejecu
tivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa ‘La Bo
quilla’ para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de 
Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos)." y "Controversia constitucional. Senten
cia que declara la inconstitucionalidad de una omisión legislativa y 
vincula al Congreso de la Unión a expedir la legislación correspon
diente durante su próximo periodo ordinario de sesiones (Inconsti
tucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la 
Ley General de Aguas a que se refiere el artícu lo tercero transitorio 
del Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012)." .......................... 2919

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 56/2020.—Municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. 
Las y los presidentes de los Municipios del Estado de Chihuahua 
tienen legitimación para presentar la demanda en representa
ción de dichos entes (Artícu lo 29, fracción XII, del Código Munici
pal para el Estado de Chihuahua).", "Controversia constitucional. 
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El presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión tiene la representación legal 
de ésta (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia consti
tucional. El presidente o presidenta de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la Unión tiene la representación legal de ésta [Artícu
lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unido Mexicanos].", "Controversia constitucional. El 
consejero o consejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la repre
sentación legal del Poder Ejecutivo Federal (Artícu los 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública).", "Controversia 
constitucional. Cuando se trate de omisiones, la oportunidad para 
su impugnación se actualiza día a día, mientras aquéllas subsis
tan.", "Controversia constitucional. El artícu lo 21, fracción I, de la ley 
reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto publica
do el 7 de junio de 2021, conforme al cual el plazo para interponer 
la demanda tratándose de omisiones será de treinta días, no es 
aplicable cuando ésta se presentó con anterioridad a su entrada 
en vigor, conforme a los principios de irretroactividad de la ley y pro 
actione.", "Controversia constitucional. Las omisiones legislativas 
que no deriven directamente de un acto positivo pueden impug
narse en todo momento mientras subsistan (Artícu lo 21, fracción I, 
de la ley reglamentaria de la materia, reformado mediante Decreto 
publicado el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. In
terés legítimo para promoverla.", "Controversia constitucional. Las 
violaciones susceptibles de analizarse en el fondo son las rela
cionadas con el principio de división de poderes o con la cláusula 
federal, sobre la base de un concepto de afectación amplio.", 
"Controversia constitucional. Para que la causal de improcedencia 
por falta de interés legítimo de la parte actora se actualice, debe 
acreditarse que en la demanda no se adujeron violaciones a algún 
precepto constitucional que reconozca facultades a aquella par
te.", "Controversia constitucional. Los Municipios tienen interés legí
timo para controvertir normas generales, actos u omisiones en 
materia de aguas, dadas las facultades constitucionales que origi
nariamente tienen conferidas en la materia.", "Controversia constitu
cional. Únicamente es posible plantear en la demanda violaciones 
directas a las Constitución General.", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por falta de conceptos de invalidez propiamente 
constitucionales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribuida 
al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de 
Aguas Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Con
sejos de Cuenca).", "Controversia constitucional. Sobreseimien to 
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por ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez 
(Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza pública a través de 
la Guardia Nacional para extraer las aguas de la presa ‘La Boqui
lla’, así como respecto del acuerdo de inicio de emergencia por 
sequía para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 9 de abril del mismo año, atribuido al Ejecutivo Federal).", 
"Facultad o competencia obligatoria a cargo del Congreso de la 
Unión. Su omisión absoluta genera una violación directa a la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Aguas. El 
Congreso de la Unión incurrió en una omisión indebida al no haber 
expedido la ley general relativa a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012.", "Aguas. 
La omisión del Congreso de la Unión de expedir la ley genera rela
tiva, a que se refiere el artícu lo tercero transitorio del Decreto de 
reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 8 de febrero de 2012, no es atribuible a la pandemia del 
virus SARSCoV2 (COVID19) (Inconstitucionalidad de la omisión 
del Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas a que 
se refiere el artícu lo tercero transitorio del Decreto de reformas 
constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de febrero de 2012).", "Aguas. La omisión del Congreso de la 
Unión de expedir la ley general relativa, a que se refiere el artícu lo 
tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, 
no se justifica por el hecho de que las situaciones materia de ese 
ordenamien to estén reguladas en la Ley de Aguas Nacionales 
(Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de 
emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Muni
cipios. La omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley 
General de Aguas en el plazo establecido en el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012, vulnera 
sus atribuciones constitucionales en la materia (Inconstitucionali
dad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley Gene
ral de Aguas a que se refiere el artícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 8 de febrero de 2012).", "Municipios. El Po
der Ejecutivo Federal no se encuentra constitucionalmente obligado 
a coordinarse con aquéllos para disponer de las aguas nacionales 
en cumplimien to a una obligación internacional del Estado Mexica
no, por ser un acto de administración de su competencia exclusiva 
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(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa ‘La Boquilla’ para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos).", "Municipios. Su coor
dinación con el Poder Ejecutivo Federal para disponer de las aguas 
nacionales en cumplimien to a una obligación internacional del Es
tado Mexicano conllevaría una inaplicación de la ley que válida
mente no puede realizarse por las autoridades administrativas 
(Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa ‘La Boquilla’ para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos)." y "Controversia consti
tucional. Sentencia que declara la inconstitucionalidad de una 
omisión legislativa y vincula al Congreso de la Unión a expedir la 
legislación correspondiente durante su próximo periodo ordinario 
de sesiones (Inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la 
Unión de emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artícu lo 
tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012)." .. 2926

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Controversia constitucional 
166/2018.—Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legi
timación del presidente del Ayuntamien to para promoverla en 
representación de un Municipio del Estado de Sonora [Artícu lo 
61, fracción III, inciso k), de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora].", "Controversia constitucional. Le
gitimación pasiva de los Municipios del Estado de Sonora que in
tervinieron en el Proceso Legislativo que culminó en la aprobación 
de la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de esa entidad federativa 
(Artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos derivado de la declara
ción de invalidez de la norma impugnada en una acción de incons
titucionalidad (Artícu los 2, apartado a, fracción V, párrafo octavo, en 
la porción normativa ‘En caso de que concluyan los plazos seña
lados y no se hubiere designado al comisionado respectivo, éste 
continuará en el cargo hasta en tanto se realice la designación co
rrespondiente’; 31, párrafo tercero, en su porción normativa ‘Coali
ción o candidatura común’, y 166, párrafo tercero, fracción II, pá
rrafo primero, en la porción normativa ‘Las que deberán resolverse 
con base en lo establecido en el artícu lo 133 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos’, de la Constitución Polí
tica del Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. Es pro
cedente la promovida por un Municipio en contra de una norma 
general declarada inválida cuando dicha declaración de invalidez 
sólo tiene efectos entre las partes y el precepto sigue produciendo 
sus efectos en lo concerniente al Municipio actor (Artícu lo 64, frac
ción XXIV, en su porción normativa ‘O no aprobar’, de la Consti
tución Política del Estado de Sonora).", "Controversias constitucio
nales. Cuando se aducen conceptos de invalidez por violaciones 
formales y de fondo respecto de normas generales de los Estados 
o de los Municipios impugnadas por la Federación, de Munici
pios reclamadas por los Estados o en los casos a que se refieren 
los incisos c), h) y k) de la fracción I del Artícu lo 105 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiar
se el estudio de los primeros.", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. Fases 
que lo componen (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley 
Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposicio
nes de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en 
el Boletín Oficial Local el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to 
legislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. En términos de lo dispuesto en el artícu lo 163 de dicho 
ordenamien to, para que las reformas y adiciones que se propon
gan sean parte de esa Constitución, se requiere su aprobación por 
las dos terceras partes de los miembros del Congreso Local (Proce
dimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado 
el 13 de agosto de 2018).", "Congreso del Estado de Sonora. Marco 
normativo de sus periodos de sesiones (Procedimien to legislativo del 
que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona di
versas disposiciones de la Constitución Política del Estado de So
nora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto 
de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Consti
tución Política del Estado de Sonora. El artícu lo 6 de la Ley del 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado posibilita la publicación 
de ediciones especiales cualquier día del año con convocatorias 
para la celebración de sesión extraordinaria cuando la importancia 
del asunto así lo requiera (Procedimien to legislativo del que derivó 
la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas dispo
siciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018.)", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitución Políti
ca del Estado de Sonora. El plazo para que los Municipios puedan 



Índice de Votos 6857

Novena Parte ÍNDICES

pronunciarse respecto de las reformas constitucionales aprobadas 
por el Congreso Local está previsto en el artícu lo 163 de dicha 
Constitución, por lo que la omisión de señalarlo en el oficio emitido 
por el Congreso para tales efectos no torna inválida dicha comuni
cación (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Cons
titución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to 
legislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. La previsión para los Municipios en el sentido de que para 
la celebración de una sesión ordinaria de Cabildo se debe citar a 
sus integrantes con al menos cuarenta y ocho horas de anticipa
ción, no implica que para la aprobación de las reformas o adicio
nes a la Constitución Local deba hacerse en una sesión ordinaria 
(Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo 
para la reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
Ausencia de intervención de la Dipu tación Permanente del Congre
so de esa entidad federativa en la aprobación de la Ley Número 
288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la 
Constitución Local (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley 
Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposicio
nes de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en 
el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Proce
dimien to legislativo para la reforma de la Constitución Política del 
Estado de Sonora. Facultad de la mesa directiva de la Dipu tación 
Permanente del Congreso de esa entidad federativa para dar cur
so a los asuntos y correspondencia presentados ante ese órgano, 
así como para enviar al Ejecutivo del Estado las leyes y decretos 
aprobados por el Congreso para su sanción, promulgación y publi
cación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado (Procedimien to 
legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Es
tado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 
de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de 
la Constitución Política del Estado de Sonora. El argumento del Mu
nicipio en el sentido de que la celeridad con la que se aprobó una 
ley constituye una medida para que los Poderes Locales puedan 
mantener su influencia y criterios de gobierno más allá del periodo 
para el que fueron electos y para contrarrestar un resultado elec
toral, no puede ser objeto de análisis de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, por tratarse de cuestiones meramente políticas 
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(Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 
de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislati
vo para la reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
El Congreso de esa entidad federativa está facultado para aprobar 
en cualquier momento reformas o adiciones a los diversos orde
namien tos legales del Estado, aun cuando ello ocurra de forma 
previa a que se instale una nueva legislatura (Procedimien to legis
lativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Es
tado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 
de agosto de 2018).", "Declaración de procedencia. Naturaleza y 
alcances en el orden jurídico nacional (Artícu los 111 y 112 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Declara
ción de procedencia en las entidades federativas. Ausencia de un 
mandato u obligación para que aquéllas regulen o reconozcan di
cha figura para delitos diferentes a los del fuero federal respecto a 
los mismos servidores públicos estatales detallados en el artícu lo 
111, párrafo quinto, de la Constitución General.", "Declaración de 
procedencia en el Estado de Sonora. La derogación de dicha figu
ra para presidentes municipales, regidores y síndicos, derivada de 
la reforma al artícu lo 146 de la Constitución Política de esa entidad, 
no afecta las facultades constitucionales de los Municipios ni resulta 
inconstitucional (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora).", "Declaración de procedencia en el Estado de Sonora. 
El hecho de que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorgue inmunidad procesal penal tratándose de deli
tos federales a los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades 
federativas, dipu tados locales, Magistrados de los Tribunales Su
periores y a los miembros de los Consejos de las Judicaturas Loca
les y que, a su vez, se haya derogado en la Constitución de aquella 
entidad la inmunidad procesal en lo que corresponde a los delitos 
locales para los presidentes municipales, regidores y síndicos de 
los Ayuntamien tos, no supone un trato inequitativo entre tales ser
vidores públicos (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Cons
titución Política del Estado de Sonora. Si bien existen principios 
específicos que las entidades federativas deben respetar en cuanto 
al contenido de sus Constituciones, de ninguno de ellos se des
prende que para su reforma o adición estén constreñidas a adoptar 
un procedimien to similar o equivalente al empleado para la Consti
tución General de la República (Artícu lo 163, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado de Sonora)." y "Procedimien to le
gislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
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Sonora. Las entidades federativas cuentan con libertad de configu
ración legislativa para adoptar el procedimien to de reformas a su 
Constitución, siempre que éste resulte acorde con la forma de go
bierno republicano, representativo, democrático, laico y popular 
(Artícu lo 163, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
de Sonora)." ...................................................................................... 3040

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Controversia constitucional 
166/2018.—Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legi
timación del presidente del Ayuntamien to para promoverla en 
representación de un Municipio del Estado de Sonora [Artícu lo 
61, fracción III, inciso k), de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora].", "Controversia constitucional. 
Legitimación pasiva de los Municipios del Estado de Sonora que 
intervinieron en el Proceso Legislativo que culminó en la aproba
ción de la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de esa entidad federativa 
(Artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos derivado de la declaración 
de invalidez de la norma impugnada en una acción de inconstitu
cionalidad (Artícu los 2, apartado a, fracción V, párrafo octavo, en la 
porción normativa ‘En caso de que concluyan los plazos señalados 
y no se hubiere designado al comisionado respectivo, éste conti
nuará en el cargo hasta en tanto se realice la designación corres
pondiente’; 31, párrafo tercero, en su porción normativa ‘Coalición 
o candidatura común’, y 166, párrafo tercero, fracción II, párrafo 
primero, en la porción normativa ‘Las que deberán resolverse con 
base en lo establecido en el artícu lo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos’, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. Es procedente la 
promovida por un Municipio en contra de una norma general de
clarada inválida cuando dicha declaración de invalidez sólo tiene 
efectos entre las partes y el precepto sigue produciendo sus efec
tos en lo concerniente al Municipio actor (Artícu lo 64, fracción XXIV, 
en su porción normativa ‘O no aprobar’, de la Constitución Política 
del Estado de Sonora).", "Controversias constitucionales. Cuando 
se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas 
por los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y 
k) de la fracción I del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los 
primeros.", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Consti
tución Política del Estado de Sonora. Fases que lo componen 
(Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 
Local el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. En térmi
nos de lo dispuesto en el artícu lo 163 de dicho ordenamien to, para 
que las reformas y adiciones que se propongan sean parte de esa 
Constitución, se requiere su aprobación por las dos terceras partes 
de los miembros del Congreso Local (Procedimien to legislativo del 
que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de 
agosto de 2018).", "Congreso del Estado de Sonora. Marco norma
tivo de sus periodos de sesiones (Procedimien to legislativo del que 
derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, pu
blicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 
2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. El artícu lo 6 de la Ley del Bole
tín Oficial del Gobierno del Estado posibilita la publicación de edi
ciones especiales cualquier día del año con convocatorias para la 
celebración de sesión extraordinaria cuando la importancia del 
asunto así lo requiera (Procedimien to legislativo del que derivó la 
Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposi
ciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018.)", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitución Políti
ca del Estado de Sonora. El plazo para que los Municipios puedan 
pronunciarse respecto de las reformas constitucionales aprobadas 
por el Congreso Local está previsto en el artícu lo 163 de dicha 
Constitución, por lo que la omisión de señalarlo en el oficio emitido 
por el Congreso para tales efectos no torna inválida dicha comuni
cación (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Cons
titución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to 
legislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. La previsión para los Municipios en el sentido de que para 
la celebración de una sesión ordinaria de Cabildo se debe citar a 
sus integrantes con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación, 
no implica que para la aprobación de las reformas o adiciones a la 
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Constitución Local deba hacerse en una sesión ordinaria (Proce
dimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado 
el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la refor
ma de la Constitución Política del Estado de Sonora. Ausencia de 
intervención de la Dipu tación Permanente del Congreso de esa 
entidad federativa en la aprobación de la Ley Número 288 que re
forma, deroga y adiciona diversas disposiciones a la Constitución 
Local (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Cons
titución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Ofi
cial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legis
lativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. Facultad de la mesa directiva de la Dipu tación Permanente 
del Congreso de esa entidad federativa para dar curso a los asun
tos y correspondencia presentados ante ese órgano, así como 
para enviar al Ejecutivo del Estado las leyes y decretos aprobados 
por el Congreso para su sanción, promulgación y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado (Procedimien to legislativo 
del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agos
to de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Consti
tución Política del Estado de Sonora. El argumento del Municipio en 
el sentido de que la celeridad con la que se aprobó una ley consti
tuye una medida para que los Poderes Locales puedan mantener 
su influencia y criterios de gobierno más allá del periodo para el 
que fueron electos y para contrarrestar un resultado electoral, no 
puede ser objeto de análisis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por tratarse de cuestiones meramente políticas (Proce
dimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado 
el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la refor
ma de la Constitución Política del Estado de Sonora. El Congreso 
de esa entidad federativa está facultado para aprobar en cualquier 
momento reformas o adiciones a los diversos ordenamien tos lega
les del Estado, aun cuando ello ocurra de forma previa a que se 
instale una nueva legislatura (Procedimien to legislativo del que de
rivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, pu
blicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 
2018).", "Declaración de procedencia. Naturaleza y alcances en el 
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orden jurídico nacional (Artícu los 111 y 112 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos).", "Declaración de proce
dencia en las entidades federativas. Ausencia de un mandato u 
obligación para que aquéllas regulen o reconozcan dicha figura 
para delitos diferentes a los del fuero federal respecto a los mismos 
servidores públicos estatales detallados en el artícu lo 111, párrafo 
quinto, de la Constitución General.", "Declaración de procedencia 
en el Estado de Sonora. La derogación de dicha figura para presi
dentes municipales, regidores y síndicos, derivada de la reforma al 
artícu lo 146 de la Constitución Política de esa entidad, no afecta las 
facultades constitucionales de los Municipios ni resulta inconstitu
cional (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado de Sono
ra).", "Declaración de procedencia en el Estado de Sonora. El hecho 
de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorgue inmunidad procesal penal tratándose de delitos federales 
a los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, 
dipu tados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores y a los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales y que, a su 
vez, se haya derogado en la Constitución de aquella entidad la in
munidad procesal en lo que corresponde a los delitos locales para 
los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayun
tamien tos, no supone un trato inequitativo entre tales servidores 
públicos (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado de So
nora).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitución 
Política del Estado de Sonora. Si bien existen principios específi
cos que las entidades federativas deben respetar en cuanto al 
contenido de sus Constituciones, de ninguno de ellos se despren
de que para su reforma o adición estén constreñidas a adoptar un 
procedimien to similar o equivalente al empleado para la Constitu
ción General de la República (Artícu lo 163, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado de Sonora)." y "Procedimien to le
gislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. Las entidades federativas cuentan con libertad de configu
ración legislativa para adoptar el procedimien to de reformas a su 
Constitución, siempre que éste resulte acorde con la forma de go
bierno republicano, representativo, democrático, laico y popular 
(Artícu lo 163, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
de Sonora)." ...................................................................................... 3053

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Controversia constitucional 
166/2018.—Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legi
timación del presidente del Ayuntamien to para promoverla en 
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representación de un Municipio del Estado de Sonora [Artícu lo 
61, fracción III, inciso k), de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora].", "Controversia constitucional. Le
gitimación pasiva de los Municipios del Estado de Sonora que 
intervinieron en el Proceso Legislativo que culminó en la aproba
ción de la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de esa entidad federativa 
(Artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos derivado de la declaración 
de invalidez de la norma impugnada en una acción de inconstitu
cionalidad (Artícu los 2, apartado a, fracción V, párrafo octavo, en la 
porción normativa ‘En caso de que concluyan los plazos señalados 
y no se hubiere designado al comisionado respectivo, éste conti
nuará en el cargo hasta en tanto se realice la designación corres
pondiente’; 31, párrafo tercero, en su porción normativa ‘Coalición 
o candidatura común’, y 166, párrafo tercero, fracción II, párrafo 
primero, en la porción normativa ‘Las que deberán resolverse con 
base en lo establecido en el artícu lo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos’, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. Es procedente la 
promovida por un Municipio en contra de una norma general de
clarada inválida cuando dicha declaración de invalidez sólo tiene 
efectos entre las partes y el precepto sigue produciendo sus efec
tos en lo concerniente al Municipio actor (Artícu lo 64, fracción XXIV, 
en su porción normativa ‘O no aprobar’, de la Constitución Política 
del Estado de Sonora).", "Controversias constitucionales. Cuando se 
aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de fon
do respecto de normas generales de los Estados o de los Munici
pios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas por 
los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) 
de la fracción I del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los pri
meros.", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Consti
tución Política del Estado de Sonora. Fases que lo componen 
(Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 
Local el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. En térmi
nos de lo dispuesto en el artícu lo 163 de dicho ordenamien to, para 
que las reformas y adiciones que se propongan sean parte de esa 
Constitución, se requiere su aprobación por las dos terceras partes 
de los miembros del Congreso Local (Procedimien to legislativo del 
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que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona di
versas disposiciones de la Constitución Política del Estado de So
nora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto 
de 2018).", "Congreso del Estado de Sonora. Marco normativo de 
sus periodos de sesiones (Procedimien to legislativo del que derivó 
la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas dispo
siciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitución Políti
ca del Estado de Sonora. El artícu lo 6 de la Ley del Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado posibilita la publicación de ediciones es
peciales cualquier día del año con convocatorias para la celebra
ción de sesión extraordinaria cuando la importancia del asunto así 
lo requiera (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 
288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018.)", "Procedimien to 
legislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. El plazo para que los Municipios puedan pronunciarse res
pecto de las reformas constitucionales aprobadas por el Congreso 
Local está previsto en el artícu lo 163 de dicha Constitución, por lo 
que la omisión de señalarlo en el oficio emitido por el Congreso para 
tales efectos no torna inválida dicha comunicación (Procedimien to 
legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Es
tado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 
de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de 
la Constitución Política del Estado de Sonora. La previsión para los 
Municipios en el sentido de que para la celebración de una sesión 
ordinaria de Cabildo se debe citar a sus integrantes con al menos 
cuarenta y ocho horas de anticipación, no implica que para la apro
bación de las reformas o adiciones a la Constitución Local deba 
hacerse en una sesión ordinaria (Procedimien to legislativo del que 
derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, pu
blicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 
2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. Ausencia de intervención de la 
Dipu tación Permanente del Congreso de esa entidad federativa en 
la aprobación de la Ley Número 288 que reforma, deroga y adicio
na diversas disposiciones a la Constitución Local (Procedimien to 
legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Es
tado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 
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de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de 
la Constitución Política del Estado de Sonora. Facultad de la mesa 
directiva de la Dipu tación Permanente del Congreso de esa enti
dad federativa para dar curso a los asuntos y correspondencia pre
sentados ante ese órgano, así como para enviar al Ejecutivo del 
Estado las leyes y decretos aprobados por el Congreso para su 
sanción, promulgación y publicación en el Boletín Oficial del Go
bierno del Estado (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley 
Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposicio
nes de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitución Políti
ca del Estado de Sonora. El argumento del Municipio en el sentido 
de que la celeridad con la que se aprobó una ley constituye una 
medida para que los Poderes Locales puedan mantener su influen
cia y criterios de gobierno más allá del periodo para el que fueron 
electos y para contrarrestar un resultado electoral, no puede ser 
objeto de análisis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por tratarse de cuestiones meramente políticas (Procedimien to le
gislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Es
tado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 
de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de 
la Constitución Política del Estado de Sonora. El Congreso de esa 
entidad federativa está facultado para aprobar en cualquier mo
mento reformas o adiciones a los diversos ordenamien tos legales 
del Estado, aun cuando ello ocurra de forma previa a que se insta
le una nueva legislatura (Procedimien to legislativo del que derivó la 
Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposi
ciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publicada 
en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "De
claración de procedencia. Naturaleza y alcances en el orden jurí
dico nacional (Artícu los 111 y 112 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos).", "Declaración de procedencia en 
las entidades federativas. Ausencia de un mandato u obligación 
para que aquéllas regulen o reconozcan dicha figura para delitos 
diferentes a los del fuero federal respecto a los mismos servidores 
públicos estatales detallados en el artícu lo 111, párrafo quinto, de 
la Constitución General.", "Declaración de procedencia en el Estado 
de Sonora. La derogación de dicha figura para presidentes munici
pales, regidores y síndicos, derivada de la reforma al artícu lo 146 
de la Constitución Política de esa entidad, no afecta las faculta
des constitucionales de los Municipios ni resulta inconstitucional 
(Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado de Sonora).", 
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"Declaración de procedencia en el Estado de Sonora. El hecho de 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otor
gue inmunidad procesal penal tratándose de delitos federales a los 
titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, dipu
tados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores y a los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales y que, a su 
vez, se haya derogado en la Constitución de aquella entidad la in
munidad procesal en lo que corresponde a los delitos locales para 
los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayun
tamien tos, no supone un trato inequitativo entre tales servidores 
públicos (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. Si bien existen principios espe
cíficos que las entidades federativas deben respetar en cuanto 
al contenido de sus Constituciones, de ninguno de ellos se des
prende que para su reforma o adición estén constreñidas a adop
tar un procedimien to similar o equivalente al empleado para la 
Constitución General de la República (Artícu lo 163, párrafo prime
ro, de la Constitución Política del Estado de Sonora)." y "Procedimien
to legislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado 
de Sonora. Las entidades federativas cuentan con libertad de con
figuración legislativa para adoptar el procedimien to de reformas a 
su Constitución, siempre que éste resulte acorde con la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular 
(Artícu lo 163, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
de Sonora)." ...................................................................................... 3061

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Controversia constitucional 
166/2018.—Municipio de Puerto Peñasco, Sonora. Relativo a la 
sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legi
timación del presidente del Ayuntamien to para promoverla en 
representación de un Municipio del Estado de Sonora [Artícu lo 
61, fracción III, inciso k), de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora].", "Controversia constitucional. Le
gitimación pasiva de los Municipios del Estado de Sonora que in
tervinieron en el Proceso Legislativo que culminó en la aprobación 
de la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política de esa entidad federativa 
(Artícu lo 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos derivado de la declaración 
de invalidez de la norma impugnada en una acción de inconstitu
cionalidad (Artícu los 2, apartado a, fracción V, párrafo octavo, en la 
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porción normativa ‘En caso de que concluyan los plazos señalados 
y no se hubiere designado al comisionado respectivo, éste conti
nuará en el cargo hasta en tanto se realice la designación corres
pondiente’; 31, párrafo tercero, en su porción normativa ‘Coalición 
o candidatura común’, y 166, párrafo tercero, fracción II, párrafo 
primero, en la porción normativa ‘Las que deberán resolverse con 
base en lo establecido en el artícu lo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos’, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora).", "Controversia constitucional. Es procedente la 
promovida por un Municipio en contra de una norma general de
clarada inválida cuando dicha declaración de invalidez sólo tiene 
efectos entre las partes y el precepto sigue produciendo sus efec
tos en lo concerniente al Municipio actor (Artícu lo 64, fracción XXIV, 
en su porción normativa ‘O no aprobar’, de la Constitución Política 
del Estado de Sonora).", "Controversias constitucionales. Cuando 
se aducen conceptos de invalidez por violaciones formales y de 
fondo respecto de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios reclamadas 
por los Estados o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y 
k) de la fracción I del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los pri
meros.", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. Fases que lo componen 
(Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 
Local el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. En térmi
nos de lo dispuesto en el artícu lo 163 de dicho ordenamien to, para 
que las reformas y adiciones que se propongan sean parte de esa 
Constitución, se requiere su aprobación por las dos terceras partes 
de los miembros del Congreso Local (Procedimien to legislativo del 
que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona di
versas disposiciones de la Constitución Política del Estado de So
nora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto 
de 2018).", "Congreso del Estado de Sonora. Marco normativo de 
sus periodos de sesiones (Procedimien to legislativo del que derivó 
la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona diversas dispo
siciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, publica
da en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitución Política 
del Estado de Sonora. El artícu lo 6 de la Ley del Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado posibilita la publicación de ediciones espe
ciales cualquier día del año con convocatorias para la celebración 
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de sesión extraordinaria cuando la importancia del asunto así lo 
requiera (Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 
288 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018.)", "Procedimien to 
legislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. El plazo para que los Municipios puedan pronunciarse res
pecto de las reformas constitucionales aprobadas por el Congreso 
Local está previsto en el artícu lo 163 de dicha Constitución, por lo 
que la omisión de señalarlo en el oficio emitido por el Congreso 
para tales efectos no torna inválida dicha comunicación (Proce
dimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Polí
tica del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese 
Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para 
la reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. La pre
visión para los Municipios en el sentido de que para la celebración 
de una sesión ordinaria de Cabildo se debe citar a sus integrantes 
con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación, no implica 
que para la aprobación de las reformas o adiciones a la Constitu
ción Local deba hacerse en una sesión ordinaria (Procedimien to 
legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Es
tado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 
de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de 
la Constitución Política del Estado de Sonora. Ausencia de inter
vención de la Dipu tación Permanente del Congreso de esa entidad 
federativa en la aprobación de la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones a la Constitución Local 
(Procedimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial 
de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislati
vo para la reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
Facultad de la mesa directiva de la Dipu tación Permanente del 
Congreso de esa entidad federativa para dar curso a los asuntos 
y correspondencia presentados ante ese órgano, así como para 
enviar al Ejecutivo del Estado las leyes y decretos aprobados por 
el Congreso para su sanción, promulgación y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado (Procedimien to legislativo 
del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto 
de 2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Consti
tución Política del Estado de Sonora. El argumento del Municipio 
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en el sentido de que la celeridad con la que se aprobó una ley 
constituye una medida para que los Poderes Locales puedan man
tener su influencia y criterios de gobierno más allá del periodo para 
el que fueron electos y para contrarrestar un resultado electoral, no 
puede ser objeto de análisis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por tratarse de cuestiones meramente políticas (Proce
dimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Polí
tica del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese 
Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para 
la reforma de la Constitución Política del Estado de Sonora. El Con
greso de esa entidad federativa está facultado para aprobar en 
cualquier momento reformas o adiciones a los diversos ordenamien
tos legales del Estado, aun cuando ello ocurra de forma previa 
a que se instale una nueva legislatura (Procedimien to legislativo 
del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agos
to de 2018).", "Declaración de procedencia. Naturaleza y alcances 
en el orden jurídico nacional (Artícu los 111 y 112 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Declaración de pro
cedencia en las entidades federativas. Ausencia de un mandato u 
obligación para que aquéllas regulen o reconozcan dicha figura 
para delitos diferentes a los del fuero federal respecto a los mismos 
servidores públicos estatales detallados en el artícu lo 111, párrafo 
quinto, de la Constitución General.", "Declaración de procedencia 
en el Estado de Sonora. La derogación de dicha figura para presi
dentes municipales, regidores y síndicos, derivada de la reforma al 
artícu lo 146 de la Constitución Política de esa entidad, no afecta las 
facultades constitucionales de los Municipios ni resulta inconstitu
cional (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado de Sono
ra).", "Declaración de procedencia en el Estado de Sonora. El hecho 
de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorgue inmunidad procesal penal tratándose de delitos federales 
a los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, 
dipu tados locales, Magistrados de los Tribunales Superiores y a los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales y que, a su 
vez, se haya derogado en la Constitución de aquella entidad la in
munidad procesal en lo que corresponde a los delitos locales para 
los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayun
tamien tos, no supone un trato inequitativo entre tales servidores 
públicos (Artícu lo 146 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. Si bien existen principios espe
cíficos que las entidades federativas deben respetar en cuanto al 
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contenido de sus Constituciones, de ninguno de ellos se despren
de que para su reforma o adición estén constreñidas a adoptar un 
procedimien to similar o equivalente al empleado para la Constitu
ción General de la República (Artícu lo 163, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado de Sonora)." y "Procedimien to le
gislativo para la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. Las entidades federativas cuentan con libertad de configu
ración legislativa para adoptar el procedimien to de reformas a su 
Constitución, siempre que éste resulte acorde con la forma de go
bierno republicano, representativo, democrático, laico y popular 
(Artícu lo 163, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
de Sonora)." ...................................................................................... 3064

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Controversia constitucional 
91/2017.—Municipio de Colima, Estado de Colima. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legitimación 
del síndico municipal para promover la demanda relativa.", "Contro
versia constitucional. El consejero jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Colima cuenta con representación para promoverla en 
nombre de ese Poder (Artícu los 60 de la Constitución Política y 38, 
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública, ambas 
del Estado de Colima).", "Controversia constitucional. La represen
tación del Poder Legislativo del Estado de Colima recae en el pre
sidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado (Artícu lo 
42, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Colima).", "Controversia constitucional. Si se hace valer una 
causal de improcedencia que involucra el estudio de fondo deberá 
desestimarse.", "Municipios. El artícu lo 115, fracciones I y II, de la 
Constitución Federal reconoce la existencia de un orden jurídico 
propio.", "Leyes estatales en materia municipal. Las Legislaturas 
Locales sólo están facultadas para establecer en ellas un marco 
homogéneo que asegure el funcionamien to regular de los Ayun
tamien tos.", "Municipio. Contenido y alcances de su facultad regla
mentaria.", "Reglamentos municipales que regulan servicios públi
cos. Su validez no deriva de lo establecido en las leyes locales ni 
federales, sino directamente de lo previsto en la Constitución Ge
neral.", "Leyes estatales y reglamentos en materia municipal. Es
quema de atribuciones constitucionales que derivan de la reforma 
al artícu lo 115, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.", "Tránsito y transporte. 
Distinción entre ambos servicios públicos.", "Transporte. Como la 
prestación de este servicio no se confiere expresamente a la Fede
ración o a los Municipios debe considerarse implícitamente asig
nada a las entidades federativas.", "Tránsito. Bases del sistema de 
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distribución de competencias para la prestación de ese servicio 
entre la Federación, los Estados y los Municipios.", "Tránsito. Co
rresponde a La Legislatura Local establecer el marco normativo 
homogéneo en esa materia y a los Ayuntamien tos la reglamenta
ción de las cuestiones de tránsito específicas de sus Municipios.", 
"Tránsito en el Estado de Colima. La regulación de las atribuciones 
para fijar el itinerario, los horarios y las frecuencias del transporte 
público, así como la operación de los sistemas de cobro de 
estacionamien to en la vía pública y del sistema público de bicicle
tas, incide en el ámbito material de ese servicio público (Invalidez 
de los artícu los 17, numeral 1, fracción XXXIV, 109, numerales 4 y 
5, 252, y 270, numeral 3, fracción IV, de la Ley de Movilidad Susten
table para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 
240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de 
Colima. La regulación que confiere a las autoridades locales las 
atribuciones para fijar o determinar lo relativo al itinerario, los hora
rios y la frecuencia del transporte público, así como la operación 
de los sistemas de cobro de estacionamien to en la vía pública y del 
sistema público de bicicletas, no corresponde al ámbito conferido 
a las Legislaturas Locales para establecer las bases generales que 
rijan ese servicio público (Invalidez de los artícu los 17, numeral 1, 
fracción XXXIV, 109, numerales 4 y 5, 252 y 270, numeral 3, fracción 
IV, de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos mil 
diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La atribución a la 
Secretaría de Movilidad del estado para modificar los itinerarios, 
horarios y frecuencias del transporte público sin dar margen de 
participación a las autoridades municipales, invade la esfera com
petencial municipal (Invalidez del artícu lo 17, numeral 1, fracción 
XXXIV, de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos mil 
diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La facultad de la 
Secretaría de Movilidad del Estado para implementar sistemas de 
control y supervisión de estacionamien tos en la vía pública, así como 
para su operación, sin dar margen de participación a las autorida
des municipales, invade la esfera competencial municipal (Invalidez 
del artícu lo 109, numerales 4 y 5, de la Ley de Movilidad Sustenta
ble para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de 
Colima. La facultad de la Secretaría de Movilidad del Estado para 
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instaurar el funcionamien to y el establecimien to de las condiciones 
del uso de la cobertura de los polígonos de actuación e interacción 
del sistema de transporte público individual no motorizado (bicicle
tas), sin dar margen de participación a las autoridades municipa
les, invade la esfera competencial municipal (Invalidez del artícu lo 
252 de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos mil 
diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La facultad de la 
Secretaría de Movilidad del Estado concerniente a las concesiones 
de carriles exclusivos para el transporte público como servicio au
xiliar para la movilidad, sin dar margen de participación a las auto
ridades municipales, invade la esfera competencial municipal 
(Invalidez del artícu lo 207, numeral 3, fracción IV, de la Ley de Mo
vilidad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada mediante 
Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha enti
dad federativa el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito 
en el Estado de Colima. La previsión legal que se refiere a la movi
lidad como competencia originaria del Ejecutivo Local es inválida, 
pues con ello se desconoce la competencia originaria que, de 
conformidad con el artícu lo 115, fracción III, inciso h), de la Cons
titución General, también tienen los Municipios en esa materia 
(Invalidez del artícu lo 16, numeral 1, de la Ley de Movilidad Sus
tentable para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 
240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de 
Colima. La facultad de la Secretaría de Movilidad del Estado para 
promover la cultura y el respeto a la movilidad, desarrollar las nor
mas, lineamien tos, políticas y proyectos que promuevan el acceso 
seguro, eficiente, integrado e interconectado a la movilidad y ase
gurar que existan los espacios adecuados para sus usuarios en lo 
concerniente a las calles completas; así como establecer y aprobar 
el mobiliario urbano como el utilizado para resguardar bicicletas y 
los objetos y estructuras instalados en los espacios públicos, como 
placas, luminarias y depósitos de basura, sin dar margen de parti
cipación a las autoridades municipales, invade la esfera competen
cial municipal (Invalidez de los artícu los 65, numeral 2; 99, numeral 
2; y 112, numerales 2 y 3, de la Ley de Movilidad Sustentable para 
el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publica
do en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 
enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La 
facultad de la Secretaría de Movilidad del Estado para operar com
ponentes auxiliares de centros de control en materia de tránsito, 
como lo son los centros de fotodetección de multas, control de 
circuito cerrado y de generación de alertas para tránsito, sin dar 
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margen de participación a las autoridades municipales, invade la 
esfera competencial municipal (Invalidez del artícu lo 158, numeral 
2, de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos mil 
diecisiete).", "Transporte público en el Estado de Colima. Las nor
mas que se refieren a las facultades del Ejecutivo Estatal, a los 
supuestos de utilidad pública en materia de movilidad, a las dispo
siciones que deberán aplicarse de manera supletoria, así como al 
catálogo de definiciones para una mejor comprensión de la ley im
pugnada, no invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 
1, 8, 12, y 13 de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 
Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de 
dos mil diecisiete).", "Transporte público en el Estado de Colima. 
Las normas que se refieren a cuestiones del ámbito de competen
cia del Gobierno del Estado, al determinar: las facultades de la 
Secretaría de Movilidad en lo concerniente a la planeación de pro
gramas estatales; el impulso y la regulación del sistema de movili
dad urbana sustentable en el Estado; la elaboración del Programa 
Estatal de Movilidad y Seguridad Vial del Estado y su sometimien to 
a aprobación del Ejecutivo; el diseño de las Políticas Públicas Es
tatales en Materia de Movilidad y Educación Vial; la facultad de 
mejorar la movilidad del Estado mediante diversas acciones, pla
nes y programas; la opinión sobre los criterios y lineamien tos que 
permitan dar unidad a los diversos programas en materia de movi
lidad; la propuesta de alternativas a diversas instancias para una 
mejor utilización de las vías públicas; promover la eliminación de 
obstácu los de la seguridad vial; la propuesta de conservación de las 
vías de comunicación locales; las características de la infraestruc
tura de movilidad y equipamien to auxiliar del servicio de transpor
te; la regulación de las características de los vehícu los que pueden 
circular por vías de jurisdicción local según su capacidad; la 
proyección y supervisión de las obras del sistema integrado de 
transporte público regional; así como el dictado y la vigilancia 
de las políticas de operación y supervisión de las obras del siste
ma, no invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 17, nu
meral 1, fracciones I a VI, XVII a XX, XXXVIII, XL y XLI, de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada me
diante Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de enero de dos mil diecisiete).", 
"Transporte público en el Estado de Colima. Los preceptos que 
establecen las atribuciones del Instituto para el Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en el Estado, los órganos auxiliares de la 
Secretaría de Movilidad del Estado, los criterios para la planeación 
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en materia de movilidad, la planeación y programación, el banco 
de proyectos (base de datos), lo que debe entenderse por recur
sos no tarifarios para efectos del Fondo Estatal para la Movilidad 
Urbana Sustentable, el sistema de movilidad, los componentes del 
sistema y del subsistema de infraestructura y equipamien to vial, no 
invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 20, numeral 1, 
24, 25, 26, 34, 38, 39, 59, 64, 74, 91 y 92 de la Ley de Movilidad 
Sustentable para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto 
No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Transporte público 
en el Estado de Colima. El precepto que establece las políticas 
generales para los estacionamien tos, sin incidir en la vía pública, 
no invade la esfera competencial municipal (Artícu lo 109, numera
les del 1 al 3, de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 
Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Pe
riódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de 
dos mil diecisiete).", "Transporte público en el Estado de Colima. 
Los preceptos que establecen lo que debe entenderse por ofici
nas, talleres y patios de encierro, mobiliario y dispositivos para la 
movilidad, los objetivos de los centros de control de tránsito, la fa
cultad del Ejecutivo del Estado para otorgar concesiones en materia 
de transporte público y la clasificación de los permisos de opera
ción, no invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 111; 
112, numeral 1; 157; 286; y 306 de la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Transporte público en el 
Estado de Colima. Los preceptos que definen lo que debe enten
derse por permisos de operación para depósitos de vehícu los, de 
operación para estacionamien tos públicos, de operación para 
centros de verificación, de operación para centros de revisión físi
comecánica y para servicios conexos, para la explotación de in
fraestructura, así como la facultad de la Secretaría de Movilidad del 
Estado para establecer una regulación específica para los servi
cios conexos en materia de transporte público, no invaden la esfe
ra competencial municipal (Artícu los 311, 312, 313, 314, 315, 324 
y 325 de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos mil 
diecisiete).", "Movilidad en el Estado de Colima. Los preceptos que 
establecen la competencia del Estado y de los Municipios en ma
teria de movilidad, los principios rectores para la planeación y 
programación en materia de movilidad, el objeto, los fines, las pre
misas, los objetivos, los conceptos, las prioridades y los principios 
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que prevé la ley que son el eje transversal del derecho a la movili
dad de observancia obligatoria en cada orden de gobierno; la 
competencia en lo referente al sistema de movilidad y su gestión; 
la obligatoriedad de la ley tanto para el Estado y los Municipios, así 
como la competencia que cada uno tiene en esa materia para 
el cumplimien to y la observancia de la misma; y las facultades del 
Ejecutivo Estatal en materia de movilidad, se limitan a determinar 
bases generales, sin regular cuestiones específicas competencia 
de los Municipios (Artícu los 2, 3, 4, 6, 9, 10, 15, 16, numeral 2, 
fracciones I, V, VI, IX, XI, XII, XIII Y XV, de la Ley de Movilidad Sus
tentable para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto 
No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad en el 
Estado de Colima. El artícu lo que refiere las facultades que la Se
cretaría de Movilidad estatal debe ejercer en coordinación con las 
autoridades municipales, no invade la esfera competencial munici
pal (Artícu lo 17, numeral 1, fracciones VII, XVI Y XXI, de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada me
diante Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Mo
vilidad en el Estado de Colima. Los artícu los que refieren las facul
tades de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, no 
invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 19, numeral 1, 
fracciones I, III, IV, V Y VI y 22 de la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad en el Estado de 
Colima. Los artícu los que establecen los mecanismos de coordina
ción interinstitucional, no sólo entre autoridades, sino entre órdenes 
de gobierno; el contenido del Programa Estatal de Movilidad y Se
guridad Vial de Colima; la elaboración de los Planes Integrales de 
Movilidad Urbana Sustentable; los Programas Especiales de Movi
lidad Urbana Sustentable; los estudios de origen y destino; así 
como la elaboración de los programas de inversiones, no invaden 
la esfera competencial municipal (Artícu los 29, 40, 41, 44, 45, 46, 
49, 52, 55 y 58 de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado 
de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de 
dos mil diecisiete).", "Movilidad en el Estado de Colima. Los artícu
los que establecen el Fondo Estatal para la Movilidad Urbana 
Sustentable; que otorgan contenido al concepto de cultura de mo
vilidad; que prevén la facultad de la secretaría en coordinación con 
los Municipios para cerrar vialidades para fines recreativos, cultu
rales y deportivos; así como los relativos a la regulación y construc
ción de estructura estratégica de la red vial al Ejecutivo del Estado 
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y a los Municipios, sólo en el ámbito de sus respectivas competen
cias y en condiciones de coordinación, respetan la distribución de 
competencias que la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos otorga al Estado de Colima y a sus Municipios 
en materia de tránsito (Artícu los 63, 65, numeral 1, 66, 93, 94 y 95 
de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, apro
bada mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos mil diecisie
te).", "Movilidad en el Estado de Colima. Los artícu los que establecen 
lo que debe considerarse por calles completas, así como sus ca
racterísticas, los indicadores que debe tomar en cuenta la autori
dad, como kilometraje y porcentajes de intersección con cruces 
peatonales –entre otros–, y la facultad tanto del Estado como de los 
Municipios de establecer y mantener la infraestructura para la mo
vilidad, no invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 99, 
numerales 1 y 3, 100, 101 de la Ley de Movilidad Sustentable para 
el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad del Estado de Colima. 
Los artícu los que definen las terminales de pasajeros y de trans
porte de carga y regula las mismas en un plano de coordinación 
con las autoridades municipales; dan intervención a los Municipios 
en lo concerniente al establecimien to de estacionamien tos en la vía 
pública; las causas para retirar vehícu los de la vía pública; de for
ma general y homogénea lo referente a las placas de nomenclatura 
vial y los elementos auxiliares al subsistema de infraestructura y 
equipamien to vial; la gestión de la infraestructura vial; la corres
ponsabilidad del Estado y los Municipios para la operación segura 
de las vialidades; la facultad de establecer centros de control de 
tránsito, y en relación con dichos centros, hace referencia específi
ca a sus componentes auxiliares, no invaden la esfera competen
cial municipal (Artícu los 106, 107, 108, 110, 113, 114, 115, 116, 156 
y 158, numeral 1, de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado 
de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de 
dos mil diecisiete).", "Movilidad en el Estado de Colima. El artícu lo 
que refiere a los objetos componentes del sistema de movilidad 
urbana que son materia de concesionamien to por parte del Poder 
Ejecutivo Local, sin hacer partícipes a los Municipios del Estado, 
no invade la esfera competencial municipal (Artícu lo 270, numera
les 1, 2 y 3, fracciones I, II, III, V y VI, la Ley de Movilidad Sustenta
ble para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad en el Estado de 
Colima. Los artícu los que refieren a la expedición de permisos para 
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los servicios auxiliares de transporte público; la facultad concu
rrente del Estado y los Municipios para sancionar; la homologación 
de los reglamentos municipales con la ley, de conformidad con la 
fracción II del artícu lo 115 constitucional; y con el ánimo de homo
logar la aplicación de multas en el Estado, confiriendo al titular del 
Ejecutivo la facultad de emitir un tabulador, no invaden la esfera 
competencial municipal (Artícu los 303, 383, 384 y 386 de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada me
diante Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Con
troversia constitucional. Sentencia de invalidez con efectos de 
inaplicación únicamente para el Municipio actor y el Estado actor a 
partir de su notificación al Congreso del Estado y al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Colima (Invalidez de los artícu los 16, 
numeral 1, 17, numeral 1, fracción XXXIV, 65, numeral 2, 99, nume
ral 2, 109, numerales 4 y 5, 112, numerales 2 y 3, 158, numeral 
2, 252 y 270, numeral 3, fracción IV, de la Ley de Movilidad Susten
table para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 
240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Controversia constitu
cional. Efectos de la declaración de invalidez que facultan al Munici
pio de Colima para no tomar en cuenta las normas declaradas 
inválidas, a efecto de poder incluir en los reglamentos que emita, 
las cuestiones relativas a la prestación del servicio público de trán
sito sobre aspectos centrales en el ejercicio dentro de su territorio, de 
conformidad con su competencia constitucional (Invalidez de los 
artícu los 16, numeral 1, 17, numeral 1, fracción XXXIV, 65, numeral 
2, 99, numeral 2, 109, numerales 4 y 5, 112, numerales 2 y 3, 158, 
numeral 2, 252 y 270, numeral 3, fracción IV, de la Ley de Movilidad 
Sustentable para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto 
No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad fede
rativa el treinta de enero de dos mil diecisiete)." y "Controversia 
constitucional. Efectos de la declaración de invalidez que faculta y 
vincula a la Legislatura del Congreso del Estado de Colima para 
que emita las normas legales cuyo contenido tenga en cuenta la 
necesidad de armonizar y complementar las competencias estata
les en materia de transporte con las competencias municipales en 
materia de tránsito (Invalidez de los artícu los 16, numeral 1, 17, nu
meral 1, fracción XXXIV, 65, numeral 2, 99, numeral 2, 109, numera
les 4 y 5, 112, numerales 2 y 3, 158, numeral 2, 252 y 270, numeral 
3, fracción IV, de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 
Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de dos 
mil diecisiete)." .................................................................................. 3278
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Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
132/2019.—Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor
mación y Protección de Datos Personales. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. Legitimación del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro
tección de Datos Personales (INAI) para promoverla en contra de 
leyes en materia de archivos (Artícu los 4, fracción XLVI, 8, 11, frac
ción IV, 64, 72, 73, 74, 75, 78, 90 y 95, así como primero y décimo 
primero transitorios de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León).", "Acción de inconstitucionalidad. El director general de Asun
tos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) puede pre
sentarla en representación de este ente legitimado (Artícu los 4, 
fracción XLVI, 8, 11, fracción IV, 64, 72, 73, 74, 75, 78, 90 y 95, así 
como primero y décimo primero transitorios de la Ley de Archivos 
para el Estado de Nuevo León).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sobreseimien to por cesación de efectos de la norma transitoria 
que ya cumplió su objeto (Sobreseimien to respecto del artícu lo pri
mero transitorio de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León).", "Acción de inconstitucionalidad. Su procedencia contra un 
precepto transitorio, al no existir constancias en el expediente de que 
el contenido material de aquél esté satisfecho, ni advertirse esta 
circunstancia como hecho notorio (Artícu lo décimo primero transitorio 
de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León).", "Archivos. 
Finalidad de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 7 de febrero de 2014, a los artícu los 6o. y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que facultó al Congreso 
de la Unión para emitir una ley general en la materia.", "Facultades 
concurrentes en el sistema jurídico mexicano. Sus características 
generales.", "Archivos. La ley general de la materia constituye el 
parámetro de regularidad constitucional de las normas locales que 
regulan un aspecto previsto en aquélla.", "Archivos. Obligaciones a 
cargo de las entidades federativas en el establecimien to de sus 
sistemas locales, en términos de la ley general de la materia.", "Archi
vos. La libertad configurativa de las entidades federativas para 
regular sus sistemas locales se encuentra limitada a que la integra
ción, atribuciones y funcionamien to de éstos, se prevea en términos 
equivalentes a los previstos en la ley general de la materia.", "Archi
vos. El diseño de su sistema a nivel local será equivalente al federal, 
cuando aquél no entorpezca, dificulte o imposibilite el funcionamien to 
del sistema nacional, ni su debida coordinación.", "Archivos. La im
plementación de un registro local no se encuentra dentro de la 
libertad configurativa de los Estados en la materia (Invalidez de los 
artícu los 4, fracción XLVI, 11, fracción IV, 72, 73, 74, 75 y décimo 
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primero transitorio de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León).", "Archivos. Las entidades federativas cuentan con libertad 
de configuración para establecer los términos en que participarán 
los Municipios en los Consejos Locales (Artícu lo 64, fracción VII, de la 
Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León).", "Archivos del 
Estado de Nuevo León. El hecho de que en la ley relativa se con
temple dentro del Consejo Estatal al titular del Ejecutivo, o a la per
sona que éste designe, no rompe con la equivalencia exigida por 
la ley general (Artícu lo 64, fracción II, de la Ley de Archivos para el 
Estado de Nuevo León).", "Archivos. No es exigible la equivalencia 
a nivel local para el integrante de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en la integración del Consejo 
de las entidades federativas, por no contar éstas con homólogo a 
nivel estatal.", "Archivos del Estado de Nuevo León. La omisión de 
prever la equivalencia a nivel local de las Secretarías de Goberna
ción y de la Función Pública, y de un representante del Consejo 
Técnico y Científico Archivístico en la integración del Consejo Estatal 
es inconstitucional (Invalidez del artícu lo 64 de la Ley de Archivos 
para el Estado de Nuevo León).", "Archivos del Estado de Nuevo 
León. La falta de previsión de los requisitos mínimos que debe reunir 
el representante de los archivos privados no se traduce en una regu
lación deficiente por parte del legislador local, al resultar directa
mente aplicable la Ley General de Archivos (Artícu lo 64, segundo 
párrafo, de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León).", 
"Archivos del Estado de Nuevo León. El hecho de que en la ley relativa 
se considere al Archivo General del Estado como una unidad admi
nistrativa que forma parte del gobierno del Estado y cuya organiza
ción y estructura orgánica serán determinadas por el Ejecutivo 
Local, viola el mandato de equivalencia (Invalidez del artícu lo 95 
de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León).", "Archivos del 
Estado de Nuevo León. El legislador local incurrió en una deficiente 
regulación en la ley relativa, al no contemplar los órganos de go
bierno y de vigilancia, así como la Dirección General para el Archivo 
General.", "Archivos del Estado de Nuevo León. La falta de previsión 
de los requisitos de elegibilidad y atribuciones del director general 
del Archivo General de esa entidad, no se traduce en una regula
ción deficiente por parte del legislador local, al ser aspectos ya 
previstos por la ley general.", "Archivos del Estado de Nuevo León. 
El hecho de que en la ley relativa se dote al patrimonio documental 
de la entidad federativa con las calidades de inalienable, impres
criptible, inembargable y no sujeto a gravamen o afectación de 
dominio, no viola la Constitución General, al formar este aspecto 
parte de la libertad de configuración del legislador local (Artícu lo 
78 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León).", "Archivos 
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del Estado de Nuevo León. El hecho de que en la ley relativa se 
contemple que los documentos deberán ser producidos conforme 
a los procesos de gestión documental ‘establecidos en los presen
tes lineamien tos,’ es inconstitucional, al ser atribución del Consejo 
Nacional aprobar y difundir la normativa relativa a la gestión docu
mental (Invalidez del artícu lo 8, en la porción normativa que indica 
‘deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión docu
mental establecidos en los presentes lineamien tos y,’ de la Ley de 
Archivos para el Estado de Nuevo León).", "Archivos del Estado 
de Nuevo León. El hecho de que el legislador local no haya seña
lado expresamente que los sujetos obligados deben promover la 
profesionalización de los responsables de las áreas de archivos, 
sino únicamente su capacitación, no viola el mandato de equiva
lencia (Artícu lo 90 de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos reso
lutivos al Poder Legislativo Local (Invalidez de los artícu los 4, fracción 
XLVI, 8, en su porción normativa ‘deberán ser tratados conforme a 
los procesos de gestión documental establecidos en los presentes 
lineamien tos y,’ 11, fracción IV, en su porción normativa ‘en el registro 
estatal y,’ 64, 72, 73, 74, 75, 95 y transitorio décimo primero de la 
Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León)." y "Acción de incons
titucionalidad. Aplicación directa de la ley general, una vez que la 
declaratoria de invalidez surte sus efectos y hasta tanto el legis
lador local no subsane el vicio de inconstitucionalidad (Invalidez 
de los artícu los 4, fracción XLVI, 8, en su porción normativa ‘debe
rán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental 
establecidos en los presentes lineamien tos y,’ 11, fracción IV, en su 
porción normativa ‘en el registro estatal y,’ 64, 72, 73, 74, 75, 95 y 
transitorio décimo primero de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León).", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Un
décima Época, Libro 7, Tomo I, noviembre de 2021, página 553, 
con número de registro digital: 30234. ............................................. 3281

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionalidad 
50/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de Inconstitucionali
dad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que leyes de carácter 
estatal vulneran derechos humanos (Ley Número 652, para la Elección 
de Comisarías municipales del Estado de Guerrero).", "Derecho 
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humano a la igualdad y no discriminación. Este principio persigue 
una igualdad jurídica, traducida en la seguridad de no tener que so
portar un perjuicio o privarse de un beneficio de forma desigual e 
injustificada.", "Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Para determinar si una distinción resulta objetiva y razonable, de
berá efectuarse un estudio, cuya intensidad dependerá del objeto 
de la litis (Artícu lo 12, fracción VI, de la Ley Número 652, para la 
Elección de Comisarías Municipales del Estado de Guerrero).", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. La norma que 
prevé una distinción entre las personas que han sido condenadas 
penalmente y aquellas que no tienen antecedentes penales para 
ser nombrados comisarios municipales en el Estado de Guerrero, 
debe analizarse bajo un escrutinio ordinario (Artícu lo 12, fracción 
VI, de la Ley Número 652, para la Elección de Comisarías Munici
pales del Estado de Guerrero).", "Acceso a cargos públicos. El re
quisito de no haber recibido condena por delito intencional para 
ser comisaria o comisario municipal viola el derecho a la igualdad 
y no discriminación (Invalidez del artícu lo 12, fracción VI, de la Ley 
Número 652, para la Elección de Comisarías Municipales del Estado 
de Guerrero).", "Acción de inconstitucionalidad. Invalidez, por ex
tensión, de las disposiciones que comparten los vicios advertidos 
en las normas invalidadas, aun cuando no fueran impugnadas 
(Invalidez del artícu lo 200, fracción V, de la Ley Orgánica del Muni
cipio Libre del Estado de Guerrero)." y "Acción de inconstituciona
lidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos (Invalidez de los artícu los 12, fracción 
VI, de la Ley Número 652, para la Elección de Comisarías Munici
pales del Estado de Guerrero y 200, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Guerrero).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
mayo de 2022 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, mayo de 
2022, página 709, con número de registro digital: 30594. ............... 3281

Ministro Javier Laynez Potisek.—Acción de inconstitucionalidad 45/2019.—
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación para 
promoverla cuando considere que una norma general viola dere
chos humanos.", "Legislación procesal penal. Alcances de la facul
tad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
(Invalidez del último párrafo del artícu lo 1 de la Ley de Evaluación 
y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional 
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del Proceso del Estado de Jalisco).", "Legislación procesal penal. 
Las Legislaturas Locales carecen de facultades para señalar cuándo 
cobran aplicación supletoria el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, el Código de Comercio, el Código Civil local y la de
más legislación aplicable (Invalidez del artícu lo 1, último párrafo, 
de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", "Legis
lación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de facul
tades para regular los depósitos en efectivo como garantía para 
el otorgamien to de medidas cautelares (Invalidez del artícu lo 40 de la 
Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspen
sión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", "Legislación 
procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de facultades 
para establecer los requisitos que deben cumplirse para que al 
impu tado se le otorgue el beneficio de aportar fianza legal o judi
cial (Invalidez del artícu lo 42 de la Ley de Evaluación y Supervisión 
de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del 
Estado de Jalisco).", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas 
Locales carecen de facultades para regular los aspectos procesa
les de las medidas cautelares (Invalidez del artícu lo 34 fracciones 
II, III, V a IX y X en la porción normativa ‘... del impu tado o ...’; XI, 
XII, XIII, XV, XVI, XVII, XIX y XXI, de la Ley de Evaluación y Supervi
sión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso 
del Estado de Jalisco).", "Legislación procesal penal. Análisis de 
diversas disposiciones previstas en la Ley de Evaluación y Super
visión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proce
so del Estado de Jalisco (Desestimación de la acción de inconsti
tucionalidad respecto del artícu lo 34, fracciones II, IV, X, con la 
salvedad de su porción normativa ‘... del impu tado o ...’, XIV, XVIII 
y XX, de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", 
"Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de 
facultades para regular las garantías económicas de las medidas 
cautelares (Invalidez del artícu lo 39, párrafos segundo y tercero, 
de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", 
"Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de 
facultades para establecer el beneficiario de las garantías econó
micas que se hagan efectivas durante el procedimien to (Invalidez 
del artícu lo 39, párrafo primero, de la Ley de Evaluación y Supervi
sión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso 
del Estado de Jalisco).", "Legislación procesal penal. El estable
cimien to de un fideicomiso como forma de garantizar las obligacio
nes procesales del impu tado en el procedimien to penal constituye 
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una regulación de carácter procedimental en esa materia sobre la 
cual las Legislaturas Locales carecen de facultades (Invalidez del 
artícu lo 43 de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Caute
lares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", 
"Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen de 
facultades para regular la prenda como forma de garantizar las 
obli gaciones procesales del impu tado en el procedimien to penal 
(Invalidez del artícu lo 44 de la Ley de Evaluación y Supervisión 
de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del 
Estado de Jalisco).", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas 
Locales carecen de facultades para regular la hipoteca como for
ma de garantizar las obligaciones procesales del impu tado en el 
procedimien to penal (Invalidez del artícu lo 45, primer párrafo, en 
la porción normativa ‘... de conformidad con las disposiciones de la 
hipoteca voluntaria, previstas en el Código Civil del Estado de Jalisco, 
adquiriendo el carácter de acreedor la Secretaría de Hacienda Pú
blica del Estado’, de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medi
das Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado 
de Jalisco).", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales 
carecen de facultades para regular el embargo de bienes como un 
mecanismo para la obtención de una medida cautelar (Invalidez 
del artícu lo 46 de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de 
Jalisco).", "Legislación procesal penal. La imposición de una obli
gación al Juez de Control de recibir, inventariar y poner bajo custo
dia de la autoridad correspondiente todos los valores distintos al 
dinero como garantía económica fijada para la obtención de una 
medida cautelar incide en el procedimien to penal, por lo que las 
Legislaturas Locales carecen de facultades para establecerla (Inva
lidez del artícu lo 41 de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de 
Jalisco).", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas Locales 
carecen de facultades para regular la suspensión temporal en el ejer
cicio del cargo a servidores públicos cuando ésta se ordena como 
medida cautelar (Invalidez del artícu lo 57 de la Ley de Evaluación 
y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional 
del Proceso del Estado de Jalisco).", "Legislación procesal penal. 
Las Legislaturas Locales carecen de facultades para regular la pri
sión preventiva oficiosa (Invalidez de los artícu los 63, 64 y 65 de la 
Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspen
sión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", "Justicia penal 
para adolescentes. Las Legislaturas Locales carecen de faculta
des para regular dicha materia (Invalidez del artícu lo 1, primer 
párrafo, en la porción normativa ‘... y de justicia para adolescentes.’, 
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de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de normas gene
rales en vía de consecuencia (Invalidez de los artícu los 4, 5, 36, 37, 
38 y 47 de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medidas Caute
lares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado de Jalisco).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de una 
norma que surte efectos retroactivos a la fecha de su entrada en 
vigor, correspondiendo a los operadores jurídicos competentes de
cidir y resolver en cada caso concreto sujeto a su conocimien to de 
acuerdo con las disposiciones del Código Nacional de Procedimien
tos Penales (Invalidez de los artícu los 1, párrafos primero, en su 
porción normativa ‘y de justicia para adolescentes’, y último, 4, 5, 
34 fracciones I, III, de la V a la IX, X, en su porción normativa ‘Del 
impu tado o’, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XIX y XXI, 36 a 39, párrafos 
segundo y tercero, 40, 41, 42, 43, 44, 45, párrafo primero, en su 
porción normativa ‘de conformidad con las disposiciones de la hipo
teca voluntaria, previstas por el Código Civil del Estado de Jalisco, 
adquiriendo el carácter de acreedor la Secretaría de Hacienda 
Pública del Estado’, 46, 47, 57, 63, 64 y 65 de la Ley de Evaluación 
y Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional 
del Proceso del Estado de Jalisco)." y "Acción de inconstitucionali
dad. Sentencia de invalidez con efectos retroactivos que surte 
efectos con motivo de la notificación de sus puntos resolutivos (Inva
lidez de los artícu los 1, párrafo primero, en su porción normativa ‘y 
de justicia para adolescentes’, y último, 4, 5, 34, fracciones I, III, de 
la V a la IX, X, en su porción normativa ‘del impu tado o’, XI, XII, XIII, 
XV, XVI, XVII, XIX y XXI, 36 a 39, párrafos segundo y tercero, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, párrafo primero, en su porción normativa ‘de confor
midad con las disposiciones de la hipoteca voluntaria, previstas 
por el Código Civil del Estado de Jalisco, adquiriendo el carácter 
de acreedor la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado’, 46, 
47, 57, 63, 64 y 65 de la Ley de Evaluación y Supervisión de Medi
das Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso del Estado 
de Jalisco).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de noviembre de 2021 a las 10:37 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 7, Tomo I, noviembre de 2021, página 338, con núme
ro de registro digital: 30248. ............................................................. 3283

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 61/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de incons
titucionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
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(CNDH) tiene legitimación para promoverla cuando considere que 
leyes de carácter estatal vulneran derechos humanos.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La evaluación de las reglas en materia de gasto 
en publicidad oficial, prevista en el artícu lo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no puede desvincularse 
del derecho a la libertad de expresión.", "Acción de inconstitucio
nalidad. La Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultada 
para analizar violaciones al procedimien to legislativo aunque no se 
hayan hecho valer por parte del accionante.", "Procedimien to legis
lativo. Principios que rigen el ejercicio de la evaluación del potencial 
invalidatorio de las irregularidades acontecidas en aquél.", "Proce
dimien to legislativo en el Estado de Veracruz. Fases que lo compo
nen.", "Procedimien to legislativo en el Estado de Veracruz. Requisitos 
que debe satisfacer la dispensa de trámites legislativos en casos 
de notoria urgencia (Invalidez del procedimien to legislativo que dio 
origen a la Ley Número 248 de Comunicación Social para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de 
dicha entidad federativa el diecisiete de mayo de dos mil diecinue
ve).", "Procedimien to legislativo en el Estado de Veracruz. La sola 
publicación del dictamen legislativo en la gaceta parlamentaria es 
insuficiente para acreditar la urgencia u obviedad de la dispensa 
del trámite respectivo (Invalidez del procedimien to legislativo que 
dio origen a la Ley Número 248 de Comunicación Social para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de mayo de dos mil 
diecinueve).", "Procedimien to legislativo en el Estado de Veracruz. 
La dispensa del trámite correspondiente sin haberse constatado la 
reunión de una mayoría calificada ni haber motivado la urgencia, 
constituye una violación de aquél por culminar en la imposición de 
una mayoría para reducir las posibilidades reales y efectivas de la 
participación de las minorías legislativas (Invalidez del procedimien
to legislativo que dio origen a la Ley Número 248 de Comunicación 
Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publica
da en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de 
mayo de dos mil diecinueve).", "Procedimien to legislativo en el Estado 
de Veracruz. La determinación de la dispensa de los trámites regla
mentarios es justificable y su validez se condiciona a la satisfacción 
de un estándar de motivación apropiado a la importancia de ésta, 
graduada en función de la posición de las minorías legislativas (Inva
lidez del procedimien to legislativo que dio origen a la Ley Número 
248 de Comunicación Social para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad fede
rativa el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve).", "Procedimien to 
legislativo del Estado de Veracruz. Ausencia de motivación suficiente 
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por parte del legislador para sustentar la dispensa del trámite legis
lativo (Invalidez del procedimien to legislativo que dio origen a la 
Ley Número 248 de Comunicación Social para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha 
entidad federativa el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de un 
pro cedimien to legislativo con efectos generales que surten a partir 
de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local (In
validez del procedimien to legislativo que dio origen a la Ley Número 
248 de Comunicación Social para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federa
tiva el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve)." y "Acción de in
constitucionalidad. Declaración de invalidez de un procedimien to 
legislativo que vincula a un Congreso Local para que inicie uno 
nuevo cumpliendo con los lineamien tos fijados y emita la ley corres
pondiente a más tardar dentro del periodo inmediato posterior a la 
notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del proce dimien to 
legislativo que dio origen a Ley Número 248 de Comunicación Social 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada en la 
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de mayo de 
dos mil diecinueve).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de junio de 2021 a las 
10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 2, Tomo I, junio de 2021, página 1181, con 
número de registro digital: 29891. .................................................... 3287

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconstitu
cionalidad 51/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconsti
tucionalidad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para promoverla cuando considere que leyes de carác
ter estatal vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucio
nalidad. La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene la representación legal para promoverla en nombre 
de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Inter
no).", "Impuesto sobre el consumo de energía eléctrica. La imposi
ción al contribuyente del deber de pagar "derechos" por alumbra
do público con base en un porcentaje sobre el consumo de energía 
eléctrica torna esta contribución materialmente en aquel impuesto 
(Invalidez de los artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 
2021).", "Alumbrado público. Competencia exclusiva del Congreso 
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de la Unión para regular los impuestos sobre el consumo de energía 
eléctrica (Invalidez de los artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejer
cicio Fiscal de 2021).", "Contribuciones. Principios constitucionales 
que deben regirlas a nivel federal, estatal y municipal.", "Principios 
cons titucionales tributarios. Engloban los principios de reserva de 
ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad.", "Contri
buciones. Su concepto jurídico aplicable a todos los niveles de 
go bierno los define como ingresos de derecho público, normalmente 
pecuniarios, destinados al financiamien to de gastos generales, 
obte nidos por entes de igual naturaleza y cuya obligación surge de 
la ley que grava un hecho indicativo de capacidad económica.", 
"Contribuciones. Sus elementos esenciales constituyen el punto de 
partida para el análisis de su regularidad constitucional.", "Contri
buciones. Elementos que las configuran.", "Contribuciones. La liber
tad configurativa que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos atribuye al legislador local en la materia no lo autoriza 
para desnaturalizar aquéllas.", "Contribuciones. Su clasificación a 
nivel federal conforme al Código Fiscal de la Federación.", "Hecho 
imponible. Diferencias de su constitución entre las contribuciones 
denominadas ‘derechos’ y los impuestos.", "Contribuciones. El prin
cipio de proporcionalidad tributaria se respeta en la medida que 
exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de su 
magnitud.", "Contribuciones. La exigencia de congruencia entre el 
hecho imponible y la base imponible es una cuestión de lógica 
interna de aquéllas, además de ser un requisito de proporcionali
dad.", "Contribuciones. Ante el conflicto entre su hecho imponible y 
su base gravable para determinar su verdadera naturaleza debe 
atenderse a ésta.", "Derechos por alumbrado público. Al establecerse 
como su base gravable el consumo de energía eléctrica se advier
te que en realidad se trata de un impuesto (Invalidez de los artícu
los 86 y 87 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Dere
chos por alumbrado público. La introducción de elementos ajenos 
al costo que representa para el Municipio la prestación de ese ser
vicio, a fin de determinar la base de dicho tributo, transgrede los 
principios tributarios de proporcionalidad y de equidad (Invalidez 
de los artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", 
"Derechos por servicios. Subsiste la correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota.", "Derechos por 
servicios. Su proporcionalidad y equidad se rigen por un sistema 
distinto del de los impuestos.", "Derechos por servicios. Diferencias 
entre copias simples y copias certificadas.", "Servicios prestados 
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por la autoridad fiscal municipal. Cuotas sin base objetiva y despro
porcionadas por la reproducción de la información pública por cer
tificaciones y búsqueda de documentos con expedición de copias 
de mapas, planos municipales, croquis de localización y demás do
cumentos cartográficos que no atienden a los costos de los mate
riales utilizados para la prestación del servicio ni a los costos que 
implica certificar un documento [Invalidez del artícu lo 98, fraccio
nes I, II, IV, incisos a), b) y c) y X, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
de 2021].", "Transparencia y acceso a la información pública. Sus 
dimensiones individual y social, y su relación con el principio de 
gratuidad.", "Transparencia y acceso a la información pública. 
El principio de gratuidad permite el cobro por los costos de los ma
teriales utilizados en la reproducción, envío y certificación de docu
mentos.", "Transparencia y acceso a la información pública. El cobro 
por los costos de los materiales utilizados en la reproducción, envío 
y certificación de documentos no puede constituir una barrera des
proporcionada para para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.", "Transparencia y acceso a la información pú
blica. La información debe ser proporcionada al solicitante sin cos
to alguno cuando implique entregar veinte hojas simples, o se pro
porcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario 
para reproducirla.", "Transparencia y acceso a la información públi
ca. Recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que 
establece por la entrega de información en determinado medio 
atiende únicamente a la modalidad de reproducción y entrega so
licitada.", "Transparencia y acceso a la información pública. Para el 
análisis de la validez de las tarifas o cuotas establecidas por la re
producción de información solicitada no corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación investigar si son acordes a los cos
tos de reproducción.", "Transparencia y acceso a la información 
pública. Las cuotas sin base objetiva y desproporcionadas por la 
reproducción de la información pública por certificaciones y bús
queda de documentos con expedición de copias simples, que al 
no atender a los costos de los materiales utilizados para la presta
ción del servicio ni a los costos que implica certificar un documen
to, vulneran el principio de gratuidad que impide el cobro de la 
búsqueda de información (Invalidez del artícu lo 98, fracciones XII 
y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Transparencia y 
acceso a la información pública. La omisión del legislador para 
establecer la posibilidad de que la información pública sea entre
gada al solicitante sin costo alguno cuando éste proporcione los me
dios de almacenamien to digitales, como los discos magnéticos, CD 
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y DVD, disquetes y memorias USB, vulnera el principio de gratui
dad de ese derecho (Invalidez del artícu lo 98, fracciones XII y XIII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de la 
notificación de sus puntos resolutivos al Congreso Local [Invalidez 
de los artícu los 86, 87 y 98, fracciones I, II, IV, incisos a), b) y c), X, 
XII y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2021]." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula al Congreso Local 
para que, en lo futuro, no incurra en el mismo vicio de inconstitucio
nalidad [Invalidez de los artícu los 86, 87 y 98, fracciones I, II, IV, 
incisos a), b) y c), X, XII y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
2021].", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración del viernes 7 de enero de 2022 a las 10:08 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 9, Tomo I, enero de 2022, página 387, con número de registro 
digital:30311. .................................................................................... 3291

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
98/2018.—Procuraduría General de la República. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El sub
procurador jurídico y de asuntos internacionales de la Procuraduría 
General de la República tiene legitimación para promoverla ante la 
ausencia absoluta del titular de dicho órgano.", "Libre concurren
cia. Su definición y alcances.", "Competencia económica. Su defi
nición y alcances.", "Barreras a la competencia y a la libre concu
rrencia. Su definición y alcances.", "Transporte público. La sujeción 
del otorgamien to de concesiones y permisos para la prestación de 
ese servicio a estudios técnicos y socioeconómicos no constituye, 
por sí mismo, una barrera injustificada a la libre competencia y con
currencia (Artícu los 243, 245 y 267 de la Ley de Movilidad Susten
table del Estado de Sinaloa, publicados mediante Decreto Número 
864 en el Periódico Oficial de la entidad el miércoles diez de octu
bre de dos mil dieciocho, tomo CIX, número 125, sección segun
da).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La falta de pre
visión legal de las particularidades de los estudios técnicos y 
socioeconómicos que servirán de base para la entrega de conce
siones y permisos para la prestación de ese servicio, no vulnera el 
principio de seguridad jurídica (Artícu lo 267 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado 
de Sinaloa. La atribución para decretar el cierre de una ruta cuando 
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el servicio se encuentre satisfecho no constituye por sí una barrera 
injustificada a la libre concurrencia (Artícu lo 252 de la Ley de Movi
lidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de 
carga en el Estado de Sinaloa. La exigencia de una declaratoria 
de necesidad basada en estudios técnicos para otorgar una con
cesión o permiso para prestar ese servicio no origina por sí una 
barrera injustificada a la libre concurrencia (Artícu los 135, fracción 
II, y 169 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Transporte público de carga en el Estado de Sinaloa. Estudios téc
nicos que justifiquen la necesidad de otorgar nuevas concesiones 
o permisos como requisito que debe contener la declaratoria de 
necesidad (Desestimación de la acción de inconstitucionalidad 
respecto del artícu lo 269, párrafo segundo, fracción I, de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público 
de carga en el Estado de Sinaloa. Participación de los representan
tes de los concesionarios y organismos empresariales en la inte
gración del ‘Consejo de Movilidad’ (Artícu los 10, párrafo tercero, y 
37 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Transporte público en el Estado de Sinaloa. La preferencia para 
obtener una nueva concesión a los que la estén explotando, en 
igualdad de circunstancias, cuando se preste el servicio conforme 
a los principios legales establecidos, no constituye una barrera injus
tificada a la libre concurrencia (Artícu lo 256 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el 
Estado de Sinaloa. La publicidad de las solicitudes de otorgamien
to o modificación de concesiones y permisos para la prestación de 
ese servicio, no vulnera la libre concurrencia (Artícu lo 266 de la Ley 
de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte pú
blico de carga en el Estado de Sinaloa. Atribuciones de la Secreta
ría General de Gobierno y de la Secretaría de Desarrollo Susten
table de la entidad en el proceso de otorgamien to de permisos del 
servicio público de carga (Desestimación de la acción de inconsti
tucionalidad respecto de los artícu los 15, fracción IV, y 16, fracción 
VII, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Transporte particular de personal o de carga propia en el Estado 
de Sinaloa. El condicionamien to legal de la expedición de permi
sos eventuales para realizar aquél con medios que formen parte 
del activo fijo respectivo vulnera la libertad de comercio (Invalidez del 
artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Libertad de comercio. Las restricciones a 
su ejecución deben someterse a un test de proporcionalidad (Inva
lidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de Movilidad Sus
tentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte particular de perso
nal o de carga propia en el Estado de Sinaloa. El condicionamien to 
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legal de la expedición de permisos eventuales para realizarlo suje
to a que se lleve a cabo con medios que formen parte del activo fijo 
respectivo, constituye una restricción que, aun cuando tiene un fin 
constitucional, no resulta idónea (Invalidez del artícu lo 287, párrafo 
primero, en la porción normativa ‘y forme parte de su activo fijo’, de 
la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Prácticas 
monopólicas absolutas. Su definición y alcances.", "Transporte pú
blico en el Estado de Sinaloa. La previsión legal de la celebración 
de convenios o de organizarse entre sí o con terceros, así como 
constituir sociedades, uniones o asociaciones que contribuyan a 
ofrecer un servicio de mayor eficiencia, rentabilidad y calidad, pre
via autorización de las bases, por la autoridad estatal correspon
diente, no es indicativa de una práctica monopólica (Artícu los 158, 
198 y 223, párrafo segundo, de la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. 
La obligación de los concesionarios y permisionarios de evitar ac
tos que provoquen competencia desleal, no vulnera el principio de 
seguridad jurídica (Artícu lo 104, fracción XXVII, de la Ley de Movi
lidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en 
el Estado de Sinaloa. Las atribuciones de las autoridades compe
tentes de ese Estado para vigilar que no se formen monopolios, 
acaparamien to del mercado o barreras a la libre competencia, son 
ajenas a las conferidas constitucionalmente a la Comisión Federal 
de Competencia Económica para investigar y sancionar prácticas 
monopólicas (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de Movili
dad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libre concurrencia y 
competencia económica. En el ámbito de los mercados regulados 
debe reconocerse libertad de configuración a las autoridades para 
reglamentar los actos permisivos que otorgan siempre y cuando 
permitan la existencia de un mercado que cumpla con los princi
pios establecidos en el artícu lo 28 constitucional (Artícu los 128, 
fracción IV, y 250 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa).", "Libre competencia y libertad económica. Las autorida
des competentes para reglar y supervisar los mercados regulados 
deben vigilar el desarrollo de éstos para realizar las modificaciones 
a la normativa aplicable que permita corregir conductas anticom
petitivas, lo que constituye un ámbito normativo más amplio que 
el meramente sancionatorio (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la 
Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del 
artícu lo 287, párrafo primero, en su porción normativa ‘y forme parte 
de su activo fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Épo
ca, Libro 6, Tomo I, octubre de 2021, página 258, con número de 
registro digital: 30137. ...................................................................... 3294

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
136/2020.—Diversos dipu tados de la Sexágesima Segunda Legis
latura del Congreso del Estado de Guerrero. Relativo a la sentencia 
de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. Los dipu
tados que conformen el treinta y tres por ciento de la legislatura 
correspondiente tienen legitimación para promoverla (Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Cómputo del plazo para promoverla ante la pandemia provocada 
por el virus SARSCoV2 (COVID19) (Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí).", "Consulta indígena y afromexicana. Cuando se 
trate de medidas legislativas susceptibles de afectar los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, los Con
gresos Locales tienen el deber de establecer una fase previa para 
consultar a los representantes de aquéllos (Invalidez del Decreto 
Número 460, por el que se adicionan los artícu los 13 Bis y 272 Bis, 
a la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimien tos Electorales 
del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dos de junio de dos mil veinte).", "Consulta 
indígena y afromexicana. La emisión del decreto impugnado en cum
plimien to de la ejecutoria dictada en el juicio para la protección de 
los derechos políticoelectorales SCMJDC402/2018, del índice 
de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, no exime de realizar ésta, de con
formidad con los requisitos establecidos por esta Suprema Corte 
(Invalidez del Decreto Número 460, por el que se adicionan los 
artícu los 13 Bis y 272 Bis, a la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Guerrero, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de junio de 
dos mil veinte).", "Consulta indígena y afromexicana. Con indepen
dencia de que las medidas impugnadas pudieran beneficiar en 
algún grado a este sector poblacional, son susceptibles de afec
tarles directamente, por lo que debió realizarse ésta (Invalidez del 
Decreto Número 460, por el que se adicionan los artícu los 13 Bis y 
272 Bis, a la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Ofi
cial de dicha entidad federativa el dos de junio de dos mil veinte).", 
"Consulta indígena y afromexicana. Las medidas de la emergencia 
sanitaria ante la pandemia provocada por el virus SARSCoV2 
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(COVID19) no pueden ser empleadas como una excusa para no 
realizarla (Invalidez del Decreto Número 460, por el que se adicio
nan los artícu los 13 Bis y 272 Bis, a la Ley Número 483 de Institu
ciones y Procedimien tos Electorales del Estado de Guerrero, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de 
junio de dos mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Senten
cia de invalidez que surte efectos a partir de una fecha determina
da (Invalidez del Decreto Número 460, por el que se adicionan los 
artícu los 13 Bis y 272 Bis, a la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Guerrero, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de junio de dos 
mil veinte, a partir del día siguiente a aquel en el que concluya el 
proceso electoral ordinario 20202021 en el Estado de Guerrero)." 
y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que vincu
la a un Congreso Local a emitir la regulación aplicable (Vinculación 
al Congreso del Estado de Guerrero para que subsane el vicio de 
invalidez del Decreto Número 460, por el que se adicionan los 
artícu los 13 Bis y 272 Bis, a la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales del Estado de Guerrero, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de junio de 
dos mil veinte, consistente en realizar la consulta indígena y afro
mexicana, a más tardar, dentro del año siguiente a la conclusión 
del proceso electoral ordinario 20202021 en el Estado de Guerre
ro).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 14 de mayo de 2021 a las 10:19 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 1, Tomo I, mayo de 2021, página 651, con número de registro 
digital: 29794. ................................................................................... 3298

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
50/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de Inconstitucionali
dad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que leyes de carácter 
estatal vulneran derechos humanos (Ley Número 652, para la Elec
ción de Comisarías municipales del Estado de Guerrero).", "Derecho 
humano a la igualdad y no discriminación. Este principio persigue 
una igualdad jurídica, traducida en la seguridad de no tener que 
soportar un perjuicio o privarse de un beneficio de forma desigual 
e injustificada.", "Derecho humano a la igualdad y no discrimina
ción. Para determinar si una distinción resulta objetiva y razonable, 
deberá efectuarse un estudio, cuya intensidad dependerá del 
objeto de la litis (Artícu lo 12, fracción VI, de la Ley Número 652, 
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para la Elección de Comisarías Municipales del Estado de Guerre
ro).", "Derecho humano a la igualdad y no discriminación. La norma 
que prevé una distinción entre las personas que han sido condena
das penalmente y aquellas que no tienen antecedentes penales 
para ser nombrados comisarios municipales en el Estado de Gue
rrero, debe analizarse bajo un escrutinio ordinario (Artícu lo 12, frac
ción VI, de la Ley Número 652, para la Elección de Comisarías 
Municipales del Estado de Guerrero).", "Acceso a cargos públicos. 
El requisito de no haber recibido condena por delito intencional 
para ser comisaria o comisario municipal viola el derecho a la 
igualdad y no discriminación (Invalidez del artícu lo 12, fracción VI, 
de la Ley Número 652, para la Elección de Comisarías Municipales 
del Estado de Guerrero).", "Acción de inconstitucionalidad. Invali
dez, por extensión, de las disposiciones que comparten los vicios 
advertidos en las normas invalidadas, aun cuando no fueran im
pugnadas (Invalidez del artícu lo 200, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Guerrero)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de 
la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez de los artícu los 
12, fracción VI, de la Ley Número 652, para la Elección de Comisa
rías Municipales del Estado de Guerrero y 200, fracción V, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero).", que apare
ce publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, mayo 
de 2022, página 709, con número de registro digital: 30594. .......... 3306

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
51/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos para promoverla cuando considere que leyes de carácter es
tatal vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno).", "Im
puesto sobre el consumo de energía eléctrica. La imposición al 
contribuyente del deber de pagar "derechos" por alumbrado público 
con base en un porcentaje sobre el consumo de energía eléctrica 
torna esta contribución materialmente en aquel impuesto (Invalidez 
de los artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", 
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"Alumbrado público. Competencia exclusiva del Congreso de la 
Unión para regular los impuestos sobre el consumo de energía 
eléctrica (Invalidez de los artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejer
cicio Fiscal de 2021).", "Contribuciones. Principios constitucionales 
que deben regirlas a nivel federal, estatal y municipal.", "Principios 
constitucionales tributarios. Engloban los principios de reserva de 
ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad.", "Contri
buciones. Su concepto jurídico aplicable a todos los niveles de 
gobierno los define como ingresos de derecho público, normal
mente pecuniarios, destinados al financiamien to de gastos genera
les, obtenidos por entes de igual naturaleza y cuya obligación surge 
de la ley que grava un hecho indicativo de capacidad económica.", 
"Contribuciones. Sus elementos esenciales constituyen el punto de 
partida para el análisis de su regularidad constitucional.", "Contri
buciones. Elementos que las configuran.", "Contribuciones. La liber
tad configurativa que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos atribuye al legislador local en la materia no lo autoriza 
para desnaturalizar aquéllas.", "Contribuciones. Su clasificación a 
nivel federal conforme al Código Fiscal de la Federación.", "Hecho 
imponible. Diferencias de su constitución entre las contribuciones 
denominadas ‘derechos’ y los impuestos.", "Contribuciones. El prin
cipio de proporcionalidad tributaria se respeta en la medida que 
exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de 
su magnitud.", "Contribuciones. La exigencia de congruencia entre 
el hecho imponible y la base imponible es una cuestión de lógica 
interna de aquéllas, además de ser un requisito de proporcionali
dad.", "Contribuciones. Ante el conflicto entre su hecho imponible y 
su base gravable para determinar su verdadera naturaleza debe 
atenderse a ésta.", "Derechos por alumbrado público. Al estable
cerse como su base gravable el consumo de energía eléctrica se 
advierte que en realidad se trata de un impuesto (Invalidez de los 
artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Derechos 
por alumbrado público. La introducción de elementos ajenos al 
costo que representa para el Municipio la prestación de ese servi
cio, a fin de determinar la base de dicho tributo, transgrede los 
principios tributarios de proporcionalidad y de equidad (Invalidez 
de los artícu los 86 y 87 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2021).", 
"Derechos por servicios. Subsiste la correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota.", "Derechos por ser
vicios. Su proporcionalidad y equidad se rigen por un sistema dis
tinto del de los impuestos.", "Derechos por servicios. Diferencias 
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entre copias simples y copias certificadas.", "Servicios prestados 
por la autoridad fiscal municipal. Cuotas sin base objetiva y despro
porcionadas por la reproducción de la información pública por cer
tificaciones y búsqueda de documentos con expedición de copias 
de mapas, planos municipales, croquis de localización y demás do
cumentos cartográficos que no atienden a los costos de los mate
riales utilizados para la prestación del servicio ni a los costos que 
implica certificar un documento [Invalidez del artícu lo 98, fraccio
nes I, II, IV, incisos a), b) y c) y X, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 
de 2021].", "Transparencia y acceso a la información pública. Sus 
dimensiones individual y social, y su relación con el principio de 
gratuidad.", "Transparencia y acceso a la información pública. El prin
cipio de gratuidad permite el cobro por los costos de los materiales 
utilizados en la reproducción, envío y certificación de documen
tos.", "Transparencia y acceso a la información pública. El cobro 
por los costos de los materiales utilizados en la reproducción, envío 
y certificación de documentos no puede constituir una barrera des
proporcionada para para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.", "Transparencia y acceso a la información pú
blica. La información debe ser proporcionada al solicitante sin cos
to alguno cuando implique entregar veinte hojas simples, o se pro
porcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario 
para reproducirla.", "Transparencia y acceso a la información públi
ca. Recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que 
establece por la entrega de información en determinado medio 
atiende únicamente a la modalidad de reproducción y entrega so
licitada.", "Transparencia y acceso a la información pública. Para el 
análisis de la validez de las tarifas o cuotas establecidas por la re
producción de información solicitada no corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación investigar si son acordes a los costos 
de reproducción.", "Transparencia y acceso a la información pública. 
Las cuotas sin base objetiva y desproporcionadas por la reproduc
ción de la información pública por certificaciones y búsqueda de 
documentos con expedición de copias simples, que al no atender 
a los costos de los materiales utilizados para la prestación del ser
vicio ni a los costos que implica certificar un documento, vulneran 
el principio de gratuidad que impide el cobro de la búsqueda de 
información (Invalidez del artícu lo 98, fracciones XII y XIII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, 
para el ejercicio fiscal de 2021).", "Transparencia y acceso a la infor
mación pública. La omisión del legislador para establecer la posi
bilidad de que la información pública sea entregada al solicitante sin 
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costo alguno cuando éste proporcione los medios de almacenamien
to digitales, como los discos magnéticos, CD y DVD, disquetes y 
memorias USB, vulnera el principio de gratuidad de ese derecho 
(Invalidez del artícu lo 98, fracciones XII y XIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejer
cicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Congreso Local [Invalidez de los artícu los 86, 87 y 
98, fracciones I, II, IV, incisos a), b) y c), X, XII y XIII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, 
para el ejercicio fiscal 2021]." y "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez que vincula al Congreso Local para que, en 
lo futuro, no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad [Inva
lidez de los artícu los 86, 87 y 98, fracciones I, II, IV, incisos a), b) y c), 
X, XII y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2021].", que apare
ce publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de enero de 2022 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 9, Tomo I, enero 
de 2022, página 387, con número de registro digital:30311. ........... 3306

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
106/2019.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de Inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima ción 
para promoverla cuando considere que leyes de carácter estatal 
vulneran derechos humanos (Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de Tamaulipas).", "Acceso a cargos públicos. 
El requisito de no estar sujeto a proceso penal para ser vicefiscal o 
fiscal especializado viola el principio de presunción de inocencia 
(Invalidez de los artícu los 21, fracción IV, en su porción normativa 
‘o estar sujeto a proceso penal’, y 24, fracción IV, en su porción 
normativa ‘o estar sujeto a proceso penal’, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y, por exten
sión, la del artícu lo 44, fracción V, en su porción normativa ‘ni estar 
vinculado a proceso por el mismo tipo de delito’, del referido orde
namien to legal).", "Acceso a cargos públicos. El requisito de no 
haber sido condenado por la comisión de delito doloso mediante 
sentencia que haya causado ejecutoria para ser vicefiscal o fiscal 
especializado no viola los principios de igualdad, no discrimina
ción ni reinserción social (Artícu los 21, fracción IV, en su porción 
normativa ‘no haber sido condenado por la comisión de delito doloso 
mediante sentencia que haya causado ejecutoria’ y 24, fracción IV, 
en su porción normativa ‘no haber sido condenado por la comisión 
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de delito doloso mediante sentencia que haya causado ejecuto
ria’, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas).", "Acceso a cargos públicos. El requisito de no haber 
sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución firme, en 
los términos de las normas relativas a las responsabilidades admi
nistrativas de los servidores públicos, para ser vicefiscal o fiscal 
especializado resulta sobreinclusivo y discriminatorio (Invalidez de 
los artícu los 21, fracción VI, y 24, fracción VI, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas).", 
"Transparencia y acceso a la información pública. Toda la informa
ción que derive de los expedientes y reportes de resultados de los 
exámenes de evaluación de los servidores públicos de la Fiscalía 
General del Estado no será automáticamente considerada como 
reservada, sino que es susceptible de reservarse una vez que se 
haya realizado una prueba de daño (Artícu lo 67 de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas)." y "Acción 
de Inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a 
partir de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez de los 
artícu los 21, fracciones IV, en su porción normativa ‘o estar sujeto a 
proceso penal’, y VI, y 24, fracciones IV, en su porción normativa 
‘o estar sujeto a proceso penal’, y VI, de la Ley Orgánica de la Fis
calía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y, por extensión, 
la del artícu lo 44, fracción V, en su porción normativa ‘ni estar vinculado 
a proceso por el mismo tipo de delito’, del ordenamien to legal refe
rido).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 6, Tomo I, octubre de 2021, página 707, con número de regis
tro digital: 30139. .............................................................................. 3307

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Acción de inconstitucionalidad 
59/2019 y su acumulada 60/2019.—Fiscalía General de la República 
y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Fis
calía General de la República tiene legitimación para promoverla 
(Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco).", "Acción 
de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene legitimación para promoverla cuando considere 
que leyes de carácter estatal vulneran derechos humanos (Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco).", "Delitos por 
hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua del servidor público 
por su comisión constituye una pena excesiva y desproporcional, 
al no establecer parámetros normativos para individualizarla [Inva
lidez del artícu lo 144, fracción IV, inciso b), del Código Penal para 
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el Estado Libre y Soberano de Jalisco].", "Delitos por hechos de 
corrupción. La inhabilitación perpetua del servidor público por 
su comisión constituye una proscripción para ejercer un cargo público 
que afecta en forma relevante o en grado predominante la libertad 
de trabajo del infractor [Invalidez del artícu lo 144, fracción IV, inciso 
b), del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco].", 
"Delitos por hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua del 
servidor público por su comisión impide la reinserción social del sen
tenciado [Invalidez del artícu lo 144, fracción IV, inciso b), del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco].", "Delitos por 
hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua a los particulares 
para contratar con la administración pública local por su comisión 
no constituye una sanción penal fija (Artícu lo 144, fracción V, en su 
porción normativa ‘el Juez deberá imponer la sanción de inhabilita
ción perpetua bajo los términos establecidos en la fracción IV de 
este artícu lo’, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Jalisco).", "Delitos por hechos de corrupción. La inhabilitación 
perpetua a los particulares para contratar con la administración pú
blica local por su comisión afecta en forma relevante o en grado 
predominante la libertad de trabajo y la libertad de comercio del 
infractor (Invalidez de artícu lo 144, fracción V, en su porción norma
tiva ‘el Juez deberá imponer la sanción de inhabilitación perpetua 
bajo los términos establecidos en la fracción IV de este artícu lo’, 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco).", 
"Delitos por hechos de corrupción. La inhabilitación perpetua a los 
particulares para contratar con la administración pública local por 
su comisión constituye una pena excesiva y desproporcional, al no 
establecer parámetros normativos para individualizarla (Invalidez 
de artícu lo 144, fracción V, en su porción normativa ‘el Juez deberá 
imponer la sanción de inhabilitación perpetua bajo los términos esta
blecidos en la fracción IV de este artícu lo’, del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Jalisco).", "Delitos por hechos de corrup
ción. La inhabilitación perpetua a los particulares para contratar 
con la administración pública local por su comisión genera un efecto 
estigmatizante (Invalidez de artícu lo 144, fracción V, en su porción 
normativa ‘el Juez deberá imponer la sanción de inhabilitación perpe
tua bajo los términos establecidos en la fracción IV de este artícu lo’, 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco).", 
"Sis tema Nacional Anticorrupción. Régimen transitorio para su 
implementación (Artícu lo 117, en su porción normativa ‘con excep
ción de la inhabilitación perpetua por resolución administrativa o 
en su caso penal ejecutoriada emitida por haber cometido actos 
de corrupción’, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enaje
naciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios).", "Sistema anticorrupción en las entidades federativas. 
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La inhabilitación perpetua a los particulares para participar en adqui
siciones, arrendamien tos, servicios u obras públicas transgrede 
la esfera de facultades del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia (Invalidez de artícu lo 117, en su porción normativa ‘con 
excepción de la inhabilitación perpetua por resolución administra
tiva o en su caso penal ejecutoriada emitida por haber cometido 
actos de corrupción’, de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos [Invalidez de los artícu los 144, fracciones IV, inciso b), y V, 
en su porción normativa ‘el Juez deberá imponer la sanción de 
inhabilitación perpetua bajo los términos establecidos en la frac
ción IV de este artícu lo’, del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco y 117, en su porción normativa ‘con excep
ción de la inhabilitación perpetua por resolución administrativa o 
en su caso penal ejecutoriada emitida por haber cometido actos 
de corrupción’, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajena
ciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios].", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 9 de julio de 2021 a las 10:16 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 3, Tomo I, julio de 2021, página 1076, con número de registro 
digital: 29949. ................................................................................... 3313

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionalidad 
98/2018.—Procuraduría General de la República. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El sub
procurador jurídico y de asuntos internacionales de la Procuraduría 
General de la República tiene legitimación para promoverla ante la 
ausencia absoluta del titular de dicho órgano.", "Libre concurren
cia. Su definición y alcances.", "Competencia económica. Su defi
nición y alcances.", "Barreras a la competencia y a la libre concu
rrencia. Su definición y alcances.", "Transporte público. La sujeción 
del otorgamien to de concesiones y permisos para la prestación de 
ese servicio a estudios técnicos y socioeconómicos no constituye, 
por sí mismo, una barrera injustificada a la libre competencia y con
currencia (Artícu los 243, 245 y 267 de la Ley de Movilidad Susten
table del Estado de Sinaloa, publicados mediante Decreto Número 
864 en el Periódico Oficial de la entidad el miércoles diez de octu
bre de dos mil dieciocho, tomo CIX, número 125, sección segunda).", 
"Transporte público en el Estado de Sinaloa. La falta de previsión 
legal de las particularidades de los estudios técnicos y socioeco
nómicos que servirán de base para la entrega de concesiones y 
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permisos para la prestación de ese servicio, no vulnera el principio 
de seguridad jurídica (Artícu lo 267 de la Ley de Movilidad Susten
table del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de 
Sinaloa. La atribución para decretar el cierre de una ruta cuando el 
servicio se encuentre satisfecho no constituye por sí una barrera 
injustificada a la libre concurrencia (Artícu lo 252 de la Ley de Movi
lidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de 
carga en el Estado de Sinaloa. La exigencia de una declaratoria 
de necesidad basada en estudios técnicos para otorgar una con
cesión o permiso para prestar ese servicio no origina por sí una 
barrera injustificada a la libre concurrencia (Artícu los 135, fracción 
II, y 169 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Transporte público de carga en el Estado de Sinaloa. Estudios téc
nicos que justifiquen la necesidad de otorgar nuevas concesiones 
o permisos como requisito que debe contener la declaratoria de 
necesidad (Desestimación de la acción de inconstitucionalidad 
respecto del artícu lo 269, párrafo segundo, fracción I, de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público 
de carga en el Estado de Sinaloa. Participación de los representan
tes de los concesionarios y organismos empresariales en la integra
ción del ‘Consejo de Movilidad’ (Artícu los 10, párrafo tercero, y 37 
de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Trans
porte público en el Estado de Sinaloa. La preferencia para obtener 
una nueva concesión a los que la estén explotando, en igualdad de 
circunstancias, cuando se preste el servicio conforme a los princi
pios legales establecidos, no constituye una barrera injustificada a 
la libre concurrencia (Artícu lo 256 de la Ley de Movilidad Susten
table del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de 
Sinaloa. La publicidad de las solicitudes de otorgamien to o modifi
cación de concesiones y permisos para la prestación de ese ser
vicio, no vulnera la libre concurrencia (Artícu lo 266 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público 
de carga en el Estado de Sinaloa. Atribuciones de la Secretaría 
General de Gobierno y de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de la entidad en el proceso de otorgamien to de permisos del servi
cio público de carga (Desestimación de la acción de inconstitu
cionalidad respecto de los artícu los 15, fracción IV, y 16, fracción 
VII, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Transporte particular de personal o de carga propia en el Estado 
de Sinaloa. El condicionamien to legal de la expedición de permi
sos eventuales para realizar aquél con medios que formen parte del 
activo fijo respectivo vulnera la libertad de comercio (Invalidez 
del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de Movilidad Sustenta
ble del Estado de Sinaloa).", "Libertad de comercio. Las restriccio
nes a su ejecución deben someterse a un test de proporcionalidad 
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(Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de Movili
dad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte particular de 
personal o de carga propia en el Estado de Sinaloa. El condicio
namien to legal de la expedición de permisos eventuales para reali
zarlo sujeto a que se lleve a cabo con medios que formen parte del 
activo fijo respectivo, constituye una restricción que, aun cuando 
tiene un fin constitucional, no resulta idónea (Invalidez del artícu lo 
287, párrafo primero, en la porción normativa ‘y forme parte de 
su activo fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sina
loa).", "Prácticas monopólicas absolutas. Su definición y alcances.", 
"Transporte público en el Estado de Sinaloa. La previsión legal de la 
celebración de convenios o de organizarse entre sí o con terceros, 
así como constituir sociedades, uniones o asociaciones que contri
buyan a ofrecer un servicio de mayor eficiencia, rentabilidad y cali
dad, previa autorización de las bases, por la autoridad estatal 
correspondiente, no es indicativa de una práctica monopólica 
(Artícu los 158, 198 y 223, párrafo segundo, de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Es
tado de Sinaloa. La obligación de los concesionarios y permisio narios 
de evitar actos que provoquen competencia desleal, no vulnera 
el principio de seguridad jurídica (Artícu lo 104, fracción XXVII, de la 
Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte 
público en el Estado de Sinaloa. Las atribuciones de las autorida
des competentes de ese Estado para vigilar que no se formen mono
polios, acaparamien to del mercado o barreras a la libre competen
cia, son ajenas a las conferidas constitucionalmente a la Comisión 
Federal de Competencia Económica para investigar y sancionar 
prácticas monopólicas (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley 
de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libre concurren
cia y competencia económica. En el ámbito de los mercados regu
lados debe reconocerse libertad de configuración a las autoridades 
para reglamentar los actos permisivos que otorgan siempre y cuando 
permitan la existencia de un mercado que cumpla con los principios 
establecidos en el artícu lo 28 constitucional (Artícu los 128, frac
ción IV, y 250 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa).", "Libre competencia y libertad económica. Las autoridades 
competentes para reglar y supervisar los mercados regulados deben 
vigilar el desarrollo de éstos para realizar las modificaciones a la 
normativa aplicable que permita corregir conductas anticompetiti
vas, lo que constituye un ámbito normativo más amplio que el mera
mente sancionatorio (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa)." y "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 
287, párrafo primero, en su porción normativa ‘y forme parte de su 
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activo fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, 
Tomo I, octubre de 2021, página 258, con número de registro digi
tal: 30137. ......................................................................................... 3316

Ministro Javier Laynez Potisek.—Acción de inconstitucionalidad 13/2016 
y su acumulada 14/2016.—Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo a la sentencia de 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El director general 
de asuntos jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales tiene legitima
ción para promoverla cuando se controvierte una norma general 
por vulnerar los derechos de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados (Artícu lo 23 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos).", "Acción de 
inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos tiene legitimación para promoverla cuando considere que 
una norma general viola Derechos Humanos.", "Transparencia y 
acceso a la información pública. Los supuestos de reserva ex ante 
y absolutos de la información pública, por razones de seguridad 
pública respecto del funcionamien to de las operaciones, instalacio
nes, actividades, movimien tos del personal o vehícu los de asigna
tarios, contratistas o permisionarios que se vinculen con las activi
dades previstas en el párrafo séptimo del artícu lo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no exceden la excep
ción del principio de máxima publicidad prevista en el artícu lo 6o., 
apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el sentido de que esa reserva debe ser tem
poral, fundada y motivada por los sujetos obligados, a través de la 
aplicación de la prueba de daño (Artícu lo 23 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocar
buros).", "Delitos cometidos en materia de hidrocarburos. El Minis
terio Público al solicitar la prisión preventiva oficiosa se encuentra 
obligado a justificar su imposición, siendo el Juez de Control quien 
determinará si procede o no decretarla (Desestimación respecto del 
artícu lo 4, párrafo segundo, en su porción normativa "durante el pro
ce dimien to penal el Ministerio Público de la Federación solicitará la 
prisión preventiva como medida cautelar sin perjuicio de solici
tarla conjuntamente con alguna otra", de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos).", 
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"Principio de exacta aplicación de la ley en su vertiente de taxativi
dad. Elementos para analizar el grado de suficiencia en la claridad 
y precisión de una norma (Artícu lo 10 de la Ley Federal para Preve
nir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos).", 
"Principio de reserva de ley. Su naturaleza y alcances (Artícu lo 10 
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos).", "Principio de legalidad constitucio
nal. Directrices a partir de las cuales se verifica (Artícu lo 10 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos).", "Normas penales en blanco. Sus tipos conforme 
a la jurisprudencia (Artícu lo 10 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos).", 
"Delitos cometidos en materia de hidrocarburos. El tipo penal con
sistente en el auxilio, la facilitación o la ayuda en su comisión, no 
vulnera el principio de exacta aplicación de la ley penal, taxatividad 
y plenitud hermética, pues su contenido se complementa necesa
riamente con lo dispuesto en los artícu los 8 y 9 de esa ley (Artícu lo 
10 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos).", "Delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos. La norma transitoria al tenor de la cual la legislación 
penal aplicable será ipso facto la nueva legislación penal en dicha 
materia, no obstante el momento en que se cometió el ilícito, trans
grede el principio de retroactividad de la ley en beneficio del incul
pado (Invalidez del artícu lo tercero transitorio, fracciones I y III, de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos).", "Delitos cometidos en materia de hidro
carburos. La facultad del Juez o tribunal de efectuar la traslación 
del tipo en atención a la conducta y sus modalidades no viola el 
principio de retroactividad de la ley en beneficio del inculpado 
(Artícu lo tercero transitorio, fracción II de la Ley Federal para Pre
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarbu
ros).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que 
surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos resoluti
vos (Invalidez del artícu lo tercero transitorio, fracciones I y III, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos).", "Acción de inconstitucionalidad. Decla
ración de invalidez de una norma penal con efectos retroactivos al 
momento de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo tercero tran
sitorio, fracciones I y III, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez de una norma penal 
que implica dejar sin efectos la traslación del tipo ordenada en ésta 
(Invalidez del artícu lo tercero transitorio, fracciones I y III, de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos)." , que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 17 de septiembre de 2021 a las 
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10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 5, Tomo I, septiembre de 2021, página 13, 
con número de registro digital: 30100. ............................................. 3320

Ministro Javier Laynez Potisek.—Acción de inconstitucionalidad 108/219 
y su acumulada 118/2019.—Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y Partido Político Más por Hidalgo. Relativo a la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. Requisi
tos para que puedan promoverla los partidos políticos.", "Consulta 
indígena. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a 
ser consultados previamente a través de sus representantes ante 
medidas legislativas que puedan afectarlos directamente.", "Consulta 
indígena. Omisión del Congreso del Estado de Hidalgo de realizarla 
previamente a la reforma de una legislación que afecta directa
mente a aquel grupo de personas (Invalidez del Decreto Núm. 203 
que reforma, deroga y adiciona diversos artícu los del Código Elec
toral del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el 9 de septiembre de 2019).", "Consulta indígena. Omisión 
del Congreso del Estado de Hidalgo de establecer comunica
ción constante entre las autoridades representativas de aquellas 
comunidades y el Poder Legislativo Local en relación con una legis
lación que afecta directamente a aquel grupo de personas (Invalidez 
del Decreto Núm. 203 que reforma, deroga y adiciona diversos 
artícu los del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial de la entidad el 9 de septiembre de 2019).", 
"Consulta indígena. Omisión del Congreso del Estado de Hidalgo 
de entregar información culturalmente adecuada a aquel grupo de 
personas en relación con una legislación que los afecta directa
mente (Invalidez del Decreto Núm. 203 que reforma, deroga y adi
ciona diversos artícu los del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 9 de septiembre 
de 2019).", "Consulta indígena. Omisión del Congreso del Estado de 
Hidalgo de otorgar participación al Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas en relación con una legislación que afecta directamente 
a aquel grupo de personas (Invalidez del Decreto Núm. 203 que 
reforma, deroga y adiciona diversos artícu los del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de la enti
dad el 9 de septiembre de 2019).", "Consulta indígena. El Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas es la autoridad competente en la 
materia.", "Consulta indígena. Omisión del Congreso del Estado de 
Hidalgo de otorgar participación a la Comisión Estatal para el Desa
rrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas en relación con una 
legislación que afecta directamente a aquel grupo de personas 
(Invalidez del Decreto Núm. 203 que reforma, deroga y adiciona 
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diversos artícu los del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publi
cado en el Periódico Oficial de la entidad el 9 de septiembre de 
2019).", "Consulta indígena. La invitación a diversas autoridades por 
parte del Congreso del Estado de Hidalgo, a efecto de su participa
ción en asambleas regionales, con cinco o seis días de anticipación 
a éstas y sin haberla extendido respecto de una etapa informa
tiva, constituye una convocatoria inoportuna (Invalidez del Decreto 
Núm. 203 que reforma, deroga y adiciona diversos artícu los del 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad el 9 de septiembre de 2019).", "Consulta indígena. 
La habilitación de teléfonos y páginas electrónicas para transmitir 
información a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de 
Hidalgo, así como la publicación de las convocatorias respectivas 
en periódicos, radio y televisión, no son medios idóneos para garan
tizar una participación culturalmente adecuada y completa de aqué
llos, atendiendo al contexto geográfico en el que se sitúan (Invalidez 
del Decreto Núm. 203 que reforma, deroga y adiciona diversos 
artícu los del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial de la entidad el 9 de septiembre de 2019).", 
"Consulta indígena. No existe una participación suficiente que repre
sente los intereses de los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado de Hidalgo en relación con una legislación que los afecta 
directamente cuando, a pesar de las convocatorias realizadas por el 
Congreso del Estado y de las propuestas recibidas, a las asambleas 
sólo asiste el punto veintiuno por ciento del total de los indígenas de 
la entidad (Invalidez del Decreto Núm. 203 que reforma, deroga y 
adiciona diversos artícu los del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 9 de sep
tiembre de 2019)." y "Acción de inconstitucionalidad. Declaración 
de invalidez que surte efectos a partir del día siguiente a aquel en 
que concluya el próximo proceso electoral ordinario del Estado de 
Hidalgo, en la inteligencia de que, inmediatamente después de fina
lizado, el legislador local deberá actuar para subsanar el vicio 
de inconstitucionalidad decretado, observando como mínimo los 
lineamien  tos del ‘protocolo para la implementación de consultas a 
pueblos y comunidades indígenas de conformidad con estándares 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes’ (Invalidez 
del Decreto Núm. 203 que reforma, deroga y adiciona diversos 
artícu los del Código Electoral del Estado de Hidalgo, publicado en 
el Periódico Oficial de la entidad el 9 de septiembre de 2019).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 81, 
Tomo I, diciembre de 2020, página 193, con número de registro 
digital: 29606. ................................................................................... 3322
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconstitu
cionalidad 99/2020 y su acumulada 100/2020.—Dipu tados integran
tes de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo y Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción 
de inconstitucionalidad. Los dipu tados que conformen el treinta y 
tres por ciento de una Legislatura Estatal tienen legitimación para 
promo verla.", "Acción de inconstitucionalidad. Improcedencia del desis
timien to cuando se impugnan normas generales (Ley de Hacienda 
y Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2020, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo).", "Acción de inconstitucionalidad. La 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que leyes de carácter 
estatal vulneran derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Por lo regular sólo procede contra normas generales formalmente 
legislativas (Ley de Hacienda y Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2020, ambas del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Es procedente contra actos formal y mate
rialmente legislativos (Artícu los 1o., 26 y 27 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2020).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Es procedente contra la norma que 
vincula al Ejecutivo del Estado de Michoacán, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, a informar al Congreso del 
Estado trimestralmente sobre los ingresos obtenidos en relación con 
los montos estimados en esa misma legislación tributaria (Artícu lo 
1o., de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el ejercicio fiscal 2020).", "Acción de inconstitucionalidad. Es 
procedente contra la norma que autoriza al Ejecutivo del Estado de 
Michoacán, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
para contratar financiamien to con las instituciones del sistema finan
ciero mexicano, para destinarlo a inversiones públicas productivas 
y a la constitución de fondos de reserva, así como para realizar 
diversas operaciones y actos relacionados (Artícu lo 26 de la Ley 
de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio 
fiscal 2020).", "Acción de inconstitucionalidad. Es procedente contra 
la norma que autoriza al Ejecutivo del Estado de Michoacán, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, para contratar finan
ciamien to con las instituciones del sistema financiero mexicano, para 
destinarlo al refinanciamien to y/o la reestructuración de los créditos 
de largo plazo a cargo del Estado y a la constitución de fondos de 
reserva, así como para realizar diversas operaciones y actos rela
cionados (Artícu lo 27 de la Ley de Ingresos del Estado de Michoa
cán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2020).", "Acción de incons
titucionalidad. Sobreseimien to por la ausencia de conceptos de 
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invalidez (Artícu los 7o. a 25, así como el 28 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2020).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Lineamien tos mínimos requeridos 
para considerar que la norma general impugnada constituye un 
nuevo acto legislativo.", "Acción de inconstitucionalidad. Para esti
mar actualizada la causa de improcedencia por cesación de efec
tos de la norma general impugnada cuando ésta ha sido reformada 
o sustituida por otra, debe analizarse el régimen transitorio que rige 
la reforma.", "Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien to por 
cesación de efectos al concluir la vigencia de la norma impugnada, 
al haber sido reformada por un nuevo acto legislativo (Decreto me
diante el cual se reforma el artícu lo 26 de la Ley de Ingresos del 
Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2020, y se 
convalida su votación en términos del tercer párrafo de la fracción 
VIII del artícu lo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Procedimien to legislativo. Formalidades y estándares 
para verificar su validez (Proceso legislativo que reformó y derogó 
diversas disposiciones de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2020, así como de la Ley de Hacienda, ambas del Estado de Michoa
cán de Ocampo).", "Procedimien to legislativo del Estado de Michoacán 
de Ocampo. Fases que lo componen.", "Proceso legislativo para la 
emisión de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo. 
El hecho de que el Ejecutivo Local con posterioridad a la iniciativa 
originalmente presentada haya enviado en alcance añadir otros in
gresos por concepto de deuda pública no afecta su validez (Inicia
tiva de Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para 
el ejercicio fiscal 2020, publicada mediante Decreto Número 315 
en la trigésima sección del Periódico Oficial Local el 31 de diciem
bre de 2019).", "Procedimien to legislativo para la emisión de la Ley 
de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo. La iniciativa 
respectiva, así como el alcance remitido por el Ejecutivo Local inclu
yen el plan de desarrollo integral de dicha entidad federativa (Ini
ciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el ejercicio fiscal 2020, publicada mediante Decreto Número 
315 en la trigésima sección del Periódico Oficial Local el 31 de diciem
bre de 2019).", "Procedimien to legislativo para la emisión de la Ley 
de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo. El hecho de 
que el documento en alcance fuera turnado a los integrantes de las 
comisiones respectivas el mismo día en que éstas fueran convoca
das para reanudar los trabajos legislativos no afecta su validez (Ini
ciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el Ejercicio Fiscal 2020, publicada mediante Decreto Número 
315 en la trigésima sección del Periódico Oficial Local el 31 de diciem
bre de 2019).", "Deuda pública para refinanciar y reestructurar 
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créditos de largo plazo. Aprobación de la regulación respectiva 
con la mayoría calificada prevista en la fracción VIII, párrafo tercero, 
del ar tícu lo 117 constitucional (Artícu lo 27 de la Ley de Ingresos del 
Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2020, expe
dida mediante el Decreto Número 315, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 31 de diciembre de 2019).", 
"Contratación de deuda pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 
La aprobación del artícu lo de una ley de ingresos que refiere a los 
que se obtendrán por concepto de financiamien to público en un 
determinado ejercicio no implica la autorización de aquélla (Artícu
lo 1o. de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo 
para el Ejercicio Fiscal 2020, expedida mediante Decreto Número 
315, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el 31 de diciembre de 2019).", "Contribuciones. La Federación y las 
entidades federativas concurren en sus facultades, en el respectivo 
ámbito de su competencia, para su establecimien to, en términos 
de los artícu los 73, fracción VII y 124 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las exclusivas de 
la Federación (Artícu los 32 a 39 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Michoacán de Ocampo).", "Contribuciones. Facultades prohibi
das para los estados para gravar determinadas actividades, con
forme a los artícu los 117 y 118 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Artícu los 32 a 39 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Contribuciones. De la inter
pretación armónica de los artícu los 73, fracción VII, 117, 118 y 124 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no puede 
concluirse que corresponda en exclusiva al Congreso de la Unión 
establecerlas si, en términos del artícu lo 31, fracción IV, de la Norma 
Fundamental, se encuentran encaminadas a sufragar gastos públi
cos tanto de la Federación como de las Entidades Federativas y 
Municipios (Artícu los 32 a 39 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Michoacán de Ocampo).", "Contribuciones. La facultad de la Federa
ción para legislar en determinada materia no conlleva una potestad 
tributaria exclusiva para establecer aquéllas sobre cualquier cues
tión propia de la materia que se regula (Artícu los 32 a 39 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Impuestos 
ecológicos en el Estado de Michoacán de Ocampo. La emisión de 
preceptos, en ejercicio de la competencia concurrente tributaria, 
que establecen los objetivos y finalidades que se pretende impul
sar con los ingresos obtenidos de aquéllos, no supone una invasión 
a la esfera de competencias de la Federación (Artícu los 32 y 33 de 
la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Contri
buciones vinculadas con la minería. La facultad de la Federación para 
establecerlas está referida al aprovechamien to y explotación de todos 
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los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimien
tos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los com
ponentes de los terrenos (Artícu los 34 a 39 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Contribuciones vincula
das con la minería. Minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimien tos constituyen depósitos de naturaleza distinta 
a los componentes del terreno conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley Minera (Artícu los 34 a 
39 de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo).", 
"Contribuciones vinculadas con la minería. La actividad minera 
abarca esencialmente las actividades consistentes en la explora
ción, explotación y beneficio de los recursos enumerados por los ar
tícu los 27, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 4 de la Ley Minera, en términos de los nume
rales 2 y 3 de la propia ley reglamentaria (Artícu los 34 a 39 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Contri
buciones vinculadas con la minería. Los Estados cuentan con facul
tades para legislar sobre el aprovechamien to de los recursos naturales 
o sustentables que en vetas, mantos, masas o yacimien tos consti
tuyen depósitos de igual naturaleza a los componentes de los terre nos 
(Artícu los 34 a 39 de la Ley de Hacienda del Estado de Michoa cán 
de Ocampo).", "Impuesto por remediación ambiental en la extrac
ción de materiales en el Estado de Michoacán de Ocampo. Se en
cuentra dentro del ámbito competencial tributario concurrente para 
las entidades federativas, pues el supuesto normativo para su 
causación es la extracción del suelo y subsuelo de materiales que 
constituyan depósitos de igual naturaleza a los componentes de 
los terrenos (Artícu los 34 a 39 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Michoacán de Ocampo).", "Impuesto por remediación ambien
tal en la extracción de materiales en el Estado de Michoacán de 
Ocampo. La previsión de las arcillas, el caolín y las montmorilloni
tas como objetos de éste se encuentra fuera del ámbito reservado 
a la Federación, siempre y cuando su extracción se lleve a cabo por 
medio de trabajos a cielo abierto (Artícu lo 34 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Michoacán de Ocampo).", "Impuesto por remedia
ción ambiental en la extracción de materiales en el Estado de Michoa
cán de Ocampo. La discrepancia entre su base gravable y la tasa 
aplicable, genera incertidumbre a los contribuyentes y, por ende, 
es violatorio del principio de seguridad jurídica (Invalidez de los 
artícu los 34 a 39 de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán 
de Ocampo)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de inva
lidez que surte efectos a partir de la notificación de sus puntos 
resolutivos al Congreso Local (Invalidez de los artícu los 34 a 39 de 
la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo).", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 4, 
Tomo II, agosto de 2021, página 2675, con número de registro digi
tal: 30016. ......................................................................................... 3325

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 32/2015.—Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia constitu
cional. Legitimación del síndico municipal para promover la demanda 
relativa.", "Controversia constitucional. Su improcedencia por litispen
dencia no se actualiza por la existencia de un diverso juicio de esa 
naturaleza con identidad de partes y de algunos conceptos de 
invalidez, si los actos y normas generales reclamados son diver sos 
[Artícu los 3, fracciones VIII, X, XXV, XXXII y XLIV, 8, fracción I, inci
sos c), d) y e), fracción II, incisos b), e), h) y k), 9, fracción IV, 11, 12, 
fracciones III y VIII, 13, fracción III, 15, párrafos tercero y cuarto, 18, 
fracción IV, 19, 66, 73, 74, 75, 79, 91, 92, párrafos primero, segundo 
y tercero, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 112, 113, 
114, 147, 148, párrafo segundo, 152, 157, 158, 160, párrafo primero 
y fracciones I, IV y VI, 161 y 162 de la Ley Número 561, de Tránsito y 
Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave].", 
"Controversia constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos al concluir la vigencia de la norma impugnada, al haber sido 
reformada por un nuevo acto legislativo (Artícu los 153 y 159 de la 
Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Leyes estatales y reglamentos 
en materia municipal. Esquema de atribuciones constitucionales que 
derivan de la reforma al artícu lo 115, fracción II, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Tránsito. 
Su regulación implica el registro y control de vehícu los, la autoriza
ción y requisitos para su circulación, la emisión de placas y licen
cias, de las reglas que deben observar conductores y pasajeros, 
de circulación, de estacionamien to y de seguridad, así como de 
las conductas que se considerarán infracciones y las sanciones 
correspondientes.", "Tránsito. Corresponde a los Municipios, en su 
ámbito territorial, emitir las normas relativas a la administración, orga
nización, planeación y operación a dicho servicio, a fin de que se 
preste de manera continua, uniforme, permanente y regular.", "Trán
sito. Corresponde a las Legislaturas Estatales emitir las normas 
que regulan la prestación de dicho servicio para darle uniformidad 
en todo el Estado, mediante el establecimien to de un marco nor
mativo homogéneo (Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial 
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para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Proceso legis
lativo. Fundamentación y motivación en la emisión de normas (Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. La emisión de la ley de tránsito estatal cumple 
con los requisitos de fundamentación y motivación (Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Los preceptos locales que señalan el concepto de ‘direc
tor de tránsito y seguridad vial’ y definen los ‘servicios auxiliares’ no 
vulneran la esfera competencial municipal (Artícu los 3, fracción X y 
110 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. El precepto local que describe 
los términos de ‘Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial’, 
‘seguridad vial’, ‘vía pública’ y ‘policía vial’ no vulnera la esfera com
petencial municipal, al permitir la existencia de denominaciones 
equivalentes para este último (Artícu lo 3, fracciones VIII, XXXII, XLIV 
y XXV, de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. El precepto local que describe 
el término de ‘seguridad vial’ se concreta a la competencia estatal 
por lo que no se vulnera la esfera competencial municipal (Artícu lo 
3, fracción XXXII, de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad 
Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El precepto local 
que describe el término de ‘vía pública’ no vulnera la esfera compe
tencial municipal, al precisar que aquélla comprende los puentes, 
brechas y caminos vecinales, avenidas, bulevares, calles, callejones, 
calzadas, banquetas, plazas, paseos, zonas peatonales, pasos a 
desnivel y andadores comprendidos dentro de los límites compe
tenciales del Estado (Artícu lo 3, fracción XLIV, de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Seguridad pública en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. El precepto local que faculta al ‘policía vial’ 
integrante de las instituciones de seguridad pública estatal y muni
cipal, incluyendo tránsito y seguridad vial, para realizar funciones 
de control, supervisión y vigilancia ciudadana, mantener la seguri
dad y brindar apoyo vial, así como prevenir la comisión de delitos 
y para aplicar sanciones previstas por infracciones a la ley de trán
sito y seguridad vial estatal, no vulnera el marco constitucional de 
concurrencia en esa materia (Artícu lo 3, fracción XXV, de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave).", "Seguridad pública en el Estado de 



Índice de Votos 6913

Novena Parte ÍNDICES

Veracruz de Ignacio de la Llave. Los preceptos legales de la ley local 
que facultan al ‘policía vial’ integrante de las instituciones de seguridad 
pública estatal y municipal, incluyendo tránsito y seguridad vial, 
para poner a disposición de la autoridad competente a quien de
tengan en flagrancia permite que aquélla se ejerza de manera 
coordinada entre los tres niveles de gobierno (Artícu los 3, fracción 
XXV, y 11 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. El precepto local que faculta a 
la autoridad estatal para promover, ante la autoridad competente, la 
construcción de ciclovías y cierre de vialidades para destinarlas 
al uso peatonal no es contrario al principio de distribución compe
tencial en la materia [Artícu lo 8, fracción I, inciso c), de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Igna
cio de la Llave].", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. El precepto local que faculta a las autoridades estatales 
para llevar a cabo todas las acciones necesarias para que a los 
menores edad, escolares, personas con discapacidad, adultos mayo
res y mujeres embarazadas les sea fácil, seguro y cómodo el acceso 
al transporte público de pasajeros y el desplazamien to en las viali
dades a través de cualquier adecuación que resulte idónea no in
vade la esfera competencial municipal [Artícu lo 8, fracción I, inciso 
d), de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave].", "Servicio público de 
transporte en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Es válido 
el precepto de la ley local que faculta a las autoridades estatales 
para instrumentar programas y campañas de educación vial y cor
tesía urbana, al ser acciones destinadas a mejorar las condiciones 
en que aquél se presta [Artícu lo 8, fracción I, inciso e), de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave].", "Servicio público de transporte en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La disposición de la ley 
local que establece que la dirección general de tránsito y seguridad 
de la entidad fijará la ubicación de las bases de servicio o paradas 
para ascenso y descenso del transporte público de pasajeros en la 
vía pública obteniendo el visto bueno de las autoridades municipa
les impide la participación efectiva del Municipio actor en la pla
neación y aplicación del programa relativo dentro de su ámbito 
de competencia (Invalidez del artícu lo 91 de la Ley Número 561, de 
Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. El precepto local conforme al cual la Secretaría de Finanzas 
y Planeación podrá celebrar convenios con particulares para faci
litar el pago de las multas en tiendas de servicio, autoservicio o de 
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conveniencia no vulnera la facultad del Municipio para disponer lo 
propio en el ámbito de su competencia (Artícu lo 15, párrafo tercero, 
de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. El precepto local que señala que el perso
nal operativo deberá conservar el orden, preservar la tranquilidad 
pública, prevenir la comisión de delitos, garantizar el tránsito y la 
seguridad vial y cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley 
y su reglamento debe entenderse en relación con el reglamento 
vigente y dirigido al personal facultado para actuar dentro del Muni
cipio, por lo que no se invade la esfera competencial municipal 
(Artícu lo 15, párrafo cuarto, de la Ley Número 561, de Tránsito y Segu
ridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Corres
ponde a las Legislaturas Estatales regular lo relacionado con el deber 
de los conductores de respetar los dispositivos para el control de 
la seguridad vial fijados por la autoridad correspondiente, las indi
caciones de la policía vial y los límites de velocidad que establezca 
el reglamento correspondiente, al tratarse de aspectos generales 
que requieren uniformidad en la entidad mediante el establecimien to 
de un marco normativo homogéneo (Artícu lo 66 de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Es facultad de la Legislatura Estatal emitir la norma que 
prohíbe a los conductores y pasajeros de vehícu los arrojar o aban
donar sobre la vía pública objetos o desechos sólidos y reserva al 
reglamento la previsión de sanciones, al tratarse de aspectos gene
rales que requieren uniformidad en la entidad mediante el estable
cimien to de un marco normativo homogéneo (Artícu lo 75 de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Corresponde a las Legislaturas Estatales emitir 
la norma que establece que el conductor debe detenerse cuando 
se lo indique un policía vial, al tratarse de un aspecto general que 
requiere uniformidad en la entidad mediante el establecimien to de 
un marco normativo homogéneo (Artícu lo 79 de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Los preceptos legales que establecen la denomina
ción y facultades de la policía vial, director y secretario de tránsito, 
así como la ley y el reglamento, multas y sanciones, no implican una 
invasión a la esfera competencial municipal (Artícu los 147, 148, 152, 
157, 158, 160, párrafo primero, fracciones I y VI, 161 y 162 de la 
Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
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Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito. Su prestación conlleva 
el estacionamien to de vehícu los lo que requiere uniformidad en 
todo el Estado mediante el establecimien to de un marco normativo 
homogéneo.", "Tránsito. Alcance de las competencias normativas 
estatales y municipales para regular su prestación.", "Tránsito. Corres
ponde a los Municipios, en su ámbito territorial, emitir las normas 
concretas de administración, organización, planeación y operación 
del servicio público de estacionamien to a fin de que se preste de 
manera continua, uniforme, permanente y regular.", "Tránsito. Corres
ponde a las Legislaturas Estatales emitir las bases generales para 
la prestación del servicio público de estacionamien to tales como 
estrategias para su ubicación en la vía pública y en inmuebles de 
particulares, dimensiones mínimas de espacio por cada vehícu lo, 
obligación de preestablecer y poner a la vista el costo, tarifa por 
tiempo determinado de permanencia y forma de compu tarlo.", "Trán
sito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La Legislatura 
Estatal carece de facultades para regular sobre la ubicación de 
estacionamien tos en la vía pública, autorizaciones para establecer
los en predios privados, su registro y la emisión de lineamien tos y 
manuales para su operación en predio de particulares, autorizacio
nes de instrumentos de medición de tiempo y cobro, así como tarifas 
aplicables, al ser aspectos concretos cuya regulación corresponde 
al ámbito municipal [Invalidez de los artícu los 8, fracción II, inciso 
b), 92, párrafos primero y segundo y 101 de la Ley Número 561, de 
Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave].", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Corresponde a las Legislaturas Estatales regular el servicio de 
estacionamien tos en lo relativo a las instalaciones necesarias para 
garantizar la seguridad de personas y vehícu los, espacios exclusi
vos para su uso por personas con discapacidad y mujeres emba
razadas, rampas, escaleras o elevadores para ellas, señalización 
de espacios de estacionamien to para cada vehícu lo, la necesidad de 
contar con sanitarios y con instalaciones necesarias para propor
cionar el servicio de manera segura a los usuarios de motocicletas 
y bicicletas, al tratarse de bases generales para los prestadores de 
aquel servicio que requieren homologación en toda la entidad 
(Artícu lo 102 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La disposición de la ley 
local que establece que la Secretaría de Seguridad Pública de la 
entidad en coordinación con los Ayuntamien tos promoverá la ope
ración de estacionamien tos privilegiando su ubicación en zonas cer
canas a las terminales del servicio público de transporte de pasajeros 
invade la esfera competencial municipal (Invalidez del artícu lo 103 
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de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave. El precepto local que establece que 
las autoridades de tránsito y seguridad vial están facultadas para 
ingresar al interior de los estacionamien tos cuando se susciten 
infracciones o accidentes viales o se pretenda cumplimentar una 
orden de aseguramien to de algún vehícu lo en términos de la ley y 
del reglamento, debe entenderse como el reglamento que emita el 
propio Ayuntamien to (Artícu lo 104 de la Ley Número 561, de Trán
sito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
La disposición de la ley local que faculta a la autoridad estatal para 
modificar las condiciones existentes al otorgar la autorización 
para la prestación del servicio de estacionamien to invade la esfera 
competencial municipal (Invalidez del artícu lo 105 de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Corresponde a las Legislaturas Estatales establecer las 
obligaciones generales a cargo de los prestadores del servicio 
público de estacionamien to (Artícu lo 106, fracciones I, II, III, V, IX, 
X y XII, de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. Los términos ‘dirección’ y ‘regla
mento’ deben ser entendidos respectivamente con referencia a la 
dirección de tránsito o su equivalente en el Municipio y al regla
mento que éste emita (Artícu lo 106, fracciones VIII y XI, de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Corresponde a los Municipios regular las obli
gaciones a cargo de los prestadores del servicio de estacionamien to 
de reservar un porcentaje del cupo a vehícu los pensionados por mes, 
contar con seguro de cobertura amplia y entregar a los usuarios el 
recibo que acredite el ingreso del vehícu lo respectivo, por lo que 
la ley local que las prevé vulnera la esfera competencial municipal 
(Artícu lo 106, fracciones IV, VI y VII, de la Ley Número 561, de Tránsito 
y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Compe
tencia del legislador local para establecer que las personas encar
gadas de acomodar los vehícu los en los estacionamien tos deberán 
contar con licencia de conducir vigente, al tratarse de un aspecto 
general que requiere uniformidad en la entidad (Artícu lo 107 de la 
Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave. Corresponde a las Legislaturas Estatales 
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regular sobre la imposición de sanciones para los prestadores del 
servicio de estacionamien to público en inmuebles particulares, al 
tratarse de un aspecto general que requiere uniformidad en la enti
dad (Artícu lo 108 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad 
Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Es facultad de la 
Legislatura Local establecer la atribución del secretario de Seguri
dad Pública del Estado para supervisar que la calificación de infrac
ciones, sanciones o amonestaciones impuestas por la policía vial 
sean inhibitorias, al tratarse de un aspecto general que requiere 
uniformidad en la entidad [Artícu lo 8, fracción II, inciso e), de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave].", "Tránsito en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Es facultad de la Legislatura Local establecer 
la atribución del director de Tránsito y Seguridad Vial del Estado 
para mantener, actualizar y vigilar los registros, archivos y controles 
del área a su cargo relativos a la expedición de placas y tarjetas de 
circulación y demás datos sobre vehícu los y conductores, al tra
tarse de un aspecto general que requiere uniformidad en la enti
dad (Artícu lo 12, fracción VII, de la Ley Número 561, de Tránsito y 
Seguridad vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", 
"Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La por
ción normativa que establece que la contravención a la prohibición 
de arrojar o abandonar en la vía pública objetos o desechos sólidos 
por parte de conductores y pasajeros será sancionada conforme al 
reglamento correspondiente, debe entenderse a aquel que emita 
el propio Ayuntamien to (Artícu lo 75 de la Ley Número 561, de Trán
sito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Los preceptos locales que establecen la obligación de los conduc
tores de respetar los dispositivos para el control de la seguridad vial 
y los límites de velocidad establecidos en el reglamento, así como 
la de detenerse cuando lo indique un policía vial, deben entenderse 
referidos a las autoridades equivalentes en el Municipio y al regla
mento que emita el propio Ayuntamien to (Artícu los 66 y 79 de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. La facultad del director de Tránsito y Seguridad 
Vial del Estado para instalar puestos de revisión a fin de detectar 
presencia de alcohol en aire aspirado por los conductores de vehícu
los mediante la prueba denominada ‘alcoholímetro’ y su confirma
ción médica en las vías públicas de su competencia no vulnera la 
esfera competencial municipal (Artícu lo 73 de la Ley Número 561, de 
Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio 
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de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Las obligaciones a que deben someterse los conductores 
en las vías públicas y el establecimien to de sanciones por infringir 
la normatividad constituyen aspectos generales que requieren uni
formidad en la entidad (Artícu lo 74 de la Ley Número 561, de Trán
sito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Corresponde a las Legislaturas Estatales regular sobre las normas 
básicas del límite de alcohol permitido en la sangre de los conduc
tores, el procedimien to y protocolos de actuación y las sanciones 
respectivas, al tratarse de aspectos generales que requieren uni
formidad en la entidad (Artícu lo 74 de la Ley Número 561, de Trán
sito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Corresponde a los Ayuntamien tos emitir las disposiciones reglamen
tarias de aspectos concretos de horarios y ubicación de los puestos 
de control de alcoholemia en las vías públicas de su competencia 
(Artícu lo 74 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Es facultad de la Legis
latura Local establecer las atribuciones del secretario de Seguridad 
Pública y del director de Tránsito y Seguridad Vial para otorgar, 
mo dificar, suspender y revocar autorizaciones para la prestación 
de servicios auxiliares de seguridad vial, así como para el uso de 
torretas con los colores destinados para tal fin, exclusivamente en 
los vehícu los de emergencia, auxilio vial, los destinados a la conser
vación y mantenimien to de la vía pública e infraestructura urbana y 
demás servicios auxiliares, respectivamente, al tratarse de aspectos 
generales que requieren uniformidad en la entidad [Artícu los 8, 
fracción II, incisos h) y k) y 12, fracciones III y VIII, de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave].", "Servicio público de transporte. Su prestación 
implica la de los servicios auxiliares de tránsito y seguridad vial dado 
que su objeto y función es el traslado de personas y vehícu los 
(Artícu los 111, 112, 113 y 114 de la Ley Número 561, de Tránsito y 
Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Ser
vicio público de transporte. Corresponde a las Legislaturas Estata
les emitir las normas que regulan los servicios auxiliares de tránsito y 
seguridad vial, además de las características y control de los vehícu
los destinados para tal efecto, así como la facultad para otorgar, 
modificar, suspender y revocar las autorizaciones respectivas para 
su prestación, al tratarse de aspectos generales que requieren uni
formidad en la entidad (Artícu los 111, 112, 113 y 114 de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz 
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de Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. La porción normativa ‘personal operativo’ debe 
entenderse como aquel de la dirección de tránsito y seguridad vial 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y no de 
las dependencias municipales, por lo que no se invade la esfera 
competencial municipal (Artícu lo 13, fracción III, de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave).", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Es facultad de la Legislatura Local establecer las atribu
ciones del secretario de Seguridad Pública y Tránsito y del director 
de Tránsito y Seguridad Vial, ambos del Estado, para establecer 
programas destinados a favorecer a personas de grupos vulnera
bles, así como campañas permanentes de educación vial y corte
sía urbana que ayuden al mejoramien to de la cultura vial y preven
ción de accidentes, y para proponer programas al secretario del 
ramo, respectivamente, al tratarse de aspectos generales que requie
ren uniformidad en la entidad [Artícu lo 8, fracción I, incisos d) y e), 
de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave].", "Tránsito en el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave. La ley local que omite disponer autori
dades y facultades en la materia para los Municipios, no impide a 
éstos la prestación de aquel servicio público al contar con la com
petencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos [Artícu los 3, fracciones VIII, X, XXV, XXXII y XLIV, 8, 
fracción I, incisos c), d) y e), 9, fracción IV, 11, 12, fracciones III y 
VIII, 13, 15, párrafos tercero y cuarto, 66, 73, 74, 75, 79, 91, 147, 148, 
152, 157, 158, 160, fracciones I y VI, 161 y 162 de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave].", "Tránsito en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Las disposiciones de la ley local que establecen de forma 
genérica las autoridades municipales y las atribuciones de los Ayunta
mien tos en la materia no invaden la esfera competencial municipal 
al reconocer su facultad reglamentaria para la administración, orga
nización, planeación y operación de aquel servicio (Artícu los 18 y 
19 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Libre administración 
hacendaria y autonomía de los Ayuntamien tos en la gestión de sus 
recursos.", "Hacienda municipal. Principios, derechos y facultades 
previstos en el artícu lo 115, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.", "Hacienda municipal. Aunque 
las participaciones y aportaciones federales forman parte de ella, 
únicamente las primeras quedan comprendidas en el régimen de 
libre administración hacendaria.", "Aportaciones y participaciones 
federales. El principio de integridad de los recursos federales desti



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

6920  Junio 2022

nados a los Municipios, implica el derecho de éstos a la recepción 
puntual, efectiva y completa de aquéllos, por lo que su entrega 
extemporánea de las autoridades estatales al Ayuntamien to genera 
intereses.", "Hacienda municipal. No se vulnera con el cobro que 
realice la entidad estatal por concepto de multas por infracciones 
a la ley y otras normas de tránsito por no ser parte de los ingresos que 
le corresponden al Municipio derivados de la prestación de servi
cios públicos (Artícu los 9, fracción IV, 92, 147, 148, 152, 157, 158, 
160, 161 y 162 de la Ley Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave).", "Controversia 
constitucional. Sentencia de invalidez con efectos únicamente para 
el Municipio actor [Invalidez de los artícu los 8, fracción II, inciso b), 
91, párrafo primero, en su porción normativa ‘por la dirección, obte
niendo el visto bueno de las autoridades municipales’, 92, párrafos 
primero, en su porción normativa ‘con apoyo de la dirección’, y 
segundo, en su porción normativa ‘dará aviso a la dirección’, 101, 103, 
105 y 106, fracciones IV, VI y VII, de la Ley Número 561, de Tránsito y 
Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave].", 
"Controversia constitucional. Efectos de la declaración de invalidez 
que vincula a la Legislatura del Congreso del Estado, para que emita 
las leyes cuyo contenido resulte acorde a lo determinado, empero 
no pueden serle aplicados al Municipio actor los artícu los declarados 
inválidos, por lo que podrá utilizar los dispuestos en su reglamento, 
en caso de contar con uno [Invalidez de los artícu los 8, fracción 
II, inciso b), 91, párrafo primero, en su porción normativa ‘por la 
dirección, obteniendo el visto bueno de las autoridades municipa
les’, 92, párrafos primero, en su porción normativa ‘con apoyo de la 
dirección’, y segundo, en su porción normativa ‘dará aviso a la direc
ción’, 101, 103, 105 y 106, fracciones IV, VI y VII, de la Ley Número 
561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave].", "Controversia constitucional. Declaración de 
invalidez que no obliga al Municipio actor a que, al emitir sus regla
mentos municipales sobre la prestación de los servicios de tránsito 
y seguridad vial, tome en cuenta los aspectos cuya invalidez se 
han determinado para su jurisdicción [Invalidez de los artícu los 8, 
fracción II, inciso b), 91, párrafo primero, en su porción normativa 
‘por la dirección, obteniendo el visto bueno de las autoridades muni
cipales’, 92, párrafos primero, en su porción normativa ‘con apoyo 
de la dirección’, y segundo, en su porción normativa ‘dará aviso a 
la dirección’, 101, 103, 105 y 106, fracciones IV, VI y VII, de la Ley 
Número 561, de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Vera
cruz de Ignacio de la Llave].", "Controversia constitucional. Senten
cia de invalidez que surte efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos [Invalidez de los artícu los 8, fracción II, inciso b), 
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91, párrafo primero, en su porción normativa ‘por la dirección, obte
niendo el visto bueno de las autoridades municipales’, 92, párrafos 
primero, en su porción normativa ‘con apoyo de la dirección’ y se
gundo, en su porción normativa ‘dará aviso a la dirección’, 101, 103, 
105 y 106, fracciones IV, VI y VII, de la Ley Número 561, de Tránsito y 
Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave]." 
y "Controversia constitucional. Declaración de invalidez y consi
guiente inaplicación de los artícu los respectivos sólo surte efectos 
respecto de los actos inherentes a los apartados invalidados que 
no se hayan realizado [Invalidez de los artícu los 8, fracción II, inciso 
b), 91, párrafo primero, en su porción normativa ‘por la dirección, 
obteniendo el visto bueno de las autoridades municipales’, 92, párra
fos primero, en su porción normativa ‘con apoyo de la dirección’, y 
segundo, en su porción normativa ‘dará aviso a la dirección’, 101, 103, 
105 y 106, fracciones IV, VI y VII, de la Ley Número 561, de Tránsito y 
Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave].", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 
5, Tomo I, septiembre de 2021, página 655, con número de registro 
digital: 30067. ................................................................................... 3331

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
98/2018.—Procuraduría General de la República. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El sub
procurador jurídico y de asuntos internacionales de la Procuraduría 
General de la República tiene legitimación para promoverla ante la 
ausencia absoluta del titular de dicho órgano.", "Libre concurrencia. 
Su definición y alcances.", "Competencia económica. Su definición 
y alcances.", "Barreras a la competencia y a la libre concurrencia. 
Su definición y alcances.", "Transporte público. La sujeción del otor
gamien to de concesiones y permisos para la prestación de ese ser
vicio a estudios técnicos y socioeconómicos no constituye, por sí 
mismo, una barrera injustificada a la libre competencia y concurren
cia (Artícu los 243, 245 y 267 de la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa, publicados mediante Decreto Número 864 en 
el Periódico Oficial de la entidad el miércoles diez de octubre de 
dos mil dieciocho, tomo CIX, número 125, sección segunda).", "Trans
porte público en el Estado de Sinaloa. La falta de previsión legal de 
las particularidades de los estudios técnicos y socioeconómicos que 
servirán de base para la entrega de concesiones y permisos para 
la prestación de ese servicio, no vulnera el principio de seguridad 
jurídica (Artícu lo 267 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
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de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La atribu
ción para decretar el cierre de una ruta cuando el servicio se encuen
tre satisfecho no constituye por sí una barrera injustificada a la libre 
concurrencia (Artícu lo 252 de la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga en el Estado de 
Sinaloa. La exigencia de una declaratoria de necesidad basada en 
estudios técnicos para otorgar una concesión o permiso para pres
tar ese servicio no origina por sí una barrera injustificada a la libre con
currencia (Artícu los 135, fracción II, y 169 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga 
en el Estado de Sinaloa. Estudios técnicos que justifiquen la nece
sidad de otorgar nuevas concesiones o permisos como requisito 
que debe contener la declaratoria de necesidad (Desestimación de 
la acción de inconstitucionalidad respecto del artícu lo 269, párrafo 
segundo, fracción I, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
de Sinaloa).", "Transporte público de carga en el Estado de Sinaloa. 
Participación de los representantes de los concesionarios y orga
nismos empresariales en la integración del ‘Consejo de Movilidad’ 
(Artícu los 10, párrafo tercero, y 37 de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. 
La preferencia para obtener una nueva concesión a los que la estén 
explotando, en igualdad de circunstancias, cuando se preste el ser
vicio conforme a los principios legales establecidos, no constituye 
una barrera injustificada a la libre concurrencia (Artícu lo 256 de la 
Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte 
público en el Estado de Sinaloa. La publicidad de las solicitudes 
de otorgamien to o modificación de concesiones y permisos para la 
prestación de ese servicio, no vulnera la libre concurrencia (Artícu
lo 266 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Transporte público de carga en el Estado de Sinaloa. Atribuciones 
de la Secretaría General de Gobierno y de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de la entidad en el proceso de otorgamien to de per
misos del servicio público de carga (Desestimación de la acción 
de inconstitucionalidad respecto de los artícu los 15, fracción IV, y 
16, fracción VII, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa).", "Transporte particular de personal o de carga propia en 
el Estado de Sinaloa. El condicionamien to legal de la expedición de 
permisos eventuales para realizar aquél con medios que formen 
parte del activo fijo respectivo vulnera la libertad de comercio (Inva
lidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libertad de comercio. Las 
restricciones a su ejecución deben someterse a un test de propor
cionalidad (Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte particu lar 
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de personal o de carga propia en el Estado de Sinaloa. El condi
cionamien to legal de la expedición de permisos eventuales para 
realizarlo sujeto a que se lleve a cabo con medios que formen parte 
del activo fijo respectivo, constituye una restricción que, aun cuando 
tiene un fin constitucional, no resulta idónea (Invalidez del artícu lo 
287, párrafo primero, en la porción normativa ‘y forme parte de su 
activo fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Prácticas monopólicas absolutas. Su definición y alcances.", "Trans
porte público en el Estado de Sinaloa. La previsión legal de la cele
bración de convenios o de organizarse entre sí o con terceros, así 
como constituir sociedades, uniones o asociaciones que contribu
yan a ofrecer un servicio de mayor eficiencia, rentabilidad y calidad, 
previa autorización de las bases, por la autoridad estatal corres
pondiente, no es indicativa de una práctica monopólica (Artícu los 
158, 198 y 223, párrafo segundo, de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. 
La obligación de los concesionarios y permisionarios de evitar actos 
que provoquen competencia desleal, no vulnera el principio de 
seguridad jurídica (Artícu lo 104, fracción XXVII, de la Ley de Movi
lidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el 
Estado de Sinaloa. Las atribuciones de las autoridades competentes 
de ese Estado para vigilar que no se formen monopolios, acapa
ramien to del mercado o barreras a la libre competencia, son ajenas a 
las conferidas constitucionalmente a la Comisión Federal de Com
petencia Económica para investigar y sancionar prácticas mono
pólicas (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libre concurrencia y compe
tencia económica. En el ámbito de los mercados regulados debe 
reconocerse libertad de configuración a las autoridades para regla
mentar los actos permisivos que otorgan siempre y cuando permitan 
la existencia de un mercado que cumpla con los principios estable
cidos en el artícu lo 28 constitucional (Artícu los 128, fracción IV, y 
250 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Libre competencia y libertad económica. Las autoridades compe
tentes para reglar y supervisar los mercados regulados deben vigilar 
el desarrollo de éstos para realizar las modificaciones a la norma
tiva aplicable que permita corregir conductas anticompetitivas, lo que 
constituye un ámbito normativo más amplio que el meramente san
cionatorio (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa)." y "Acción de inconstituciona
lidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de la 
notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 287, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘y forme parte de su activo 
fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, 
Tomo I, octubre de 2021, página 258, con número de registro digi tal: 
30137. ............................................................................................... 3334

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Acción de inconstitucionalidad 
98/2018.—Procuraduría General de la República. Relativo la senten
cia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. El sub
procurador jurídico y de asuntos internacionales de la Procuraduría 
General de la República tiene legitimación para promoverla ante la 
ausencia absoluta del titular de dicho órgano.", "Libre concurrencia. 
Su definición y alcances.", "Competencia económica. Su definición 
y alcances.", "Barreras a la competencia y a la libre concurrencia. 
Su definición y alcances.", "Transporte público. La sujeción del otor
gamien to de concesiones y permisos para la prestación de ese 
servicio a estudios técnicos y socioeconómicos no constituye, por 
sí mismo, una barrera injustificada a la libre competencia y concu
rrencia (Artícu los 243, 245 y 267 de la Ley de Movilidad Sustenta
ble del Estado de Sinaloa, publicados mediante Decreto Número 864 
en el Periódico Oficial de la entidad el miércoles diez de octubre de 
dos mil dieciocho, tomo CIX, número 125, sección segunda).", "Trans
porte público en el Estado de Sinaloa. La falta de previsión legal de 
las particularidades de los estudios técnicos y socioeconómicos que 
servirán de base para la entrega de concesiones y permisos para 
la prestación de ese servicio, no vulnera el principio de seguridad 
jurídica (Artícu lo 267 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La atri
bución para decretar el cierre de una ruta cuando el servicio se 
encuentre satisfecho no constituye por sí una barrera injustificada 
a la libre concurrencia (Artícu lo 252 de la Ley de Movilidad Susten
table del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga en el 
Estado de Sinaloa. La exigencia de una declaratoria de necesidad 
basada en estudios técnicos para otorgar una concesión o permiso 
para prestar ese servicio no origina por sí una barrera injustificada 
a la libre concurrencia (Artícu los 135, fracción II, y 169 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público 
de carga en el Estado de Sinaloa. Estudios técnicos que justifiquen la 
necesidad de otorgar nuevas concesiones o permisos como requi
sito que debe contener la declaratoria de necesidad (Desestima
ción de la acción de inconstitucionalidad respecto del artícu lo 269, 
párrafo segundo, fracción I, de la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga en el Estado de 
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Sinaloa. Participación de los representantes de los concesionarios 
y organismos empresariales en la integración del ‘Consejo de Movi
lidad’ (Artícu los 10, párrafo tercero, y 37 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el 
Estado de Sinaloa. La preferencia para obtener una nueva conce
sión a los que la estén explotando, en igualdad de circunstancias, 
cuando se preste el servicio conforme a los principios legales esta
blecidos, no constituye una barrera injustificada a la libre concu
rrencia (Artícu lo 256 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La publi
cidad de las solicitudes de otorgamien to o modificación de conce
siones y permisos para la prestación de ese servicio, no vulnera la 
libre concurrencia (Artícu lo 266 de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga en el Estado de 
Sinaloa. Atribuciones de la Secretaría General de Gobierno y de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de la entidad en el proceso de 
otorgamien to de permisos del servicio público de carga (Desesti
mación de la acción de inconstitucionalidad respecto de los artícu
los 15, fracción IV, y 16, fracción VII, de la Ley de Movilidad Susten
table del Estado de Sinaloa).", "Transporte particular de personal o 
de carga propia en el Estado de Sinaloa. El condicionamien to legal de 
la expedición de permisos eventuales para realizar aquél con me
dios que formen parte del activo fijo respectivo vulnera la libertad 
de comercio (Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libertad de comercio. 
Las restricciones a su ejecución deben someterse a un test de pro
porcionalidad (Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley 
de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte par
ticular de personal o de carga propia en el Estado de Sinaloa. El con
dicionamien to legal de la expedición de permisos eventuales para 
realizarlo sujeto a que se lleve a cabo con medios que formen parte 
del activo fijo respectivo, constituye una restricción que, aun cuando 
tiene un fin constitucional, no resulta idónea (Invalidez del artícu lo 
287, párrafo primero, en la porción normativa ‘y forme parte de su 
activo fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Prácticas monopólicas absolutas. Su definición y alcances.", "Trans
porte público en el Estado de Sinaloa. La previsión legal de la cele
bración de convenios o de organizarse entre sí o con terceros, así 
como constituir sociedades, uniones o asociaciones que contribu
yan a ofrecer un servicio de mayor eficiencia, rentabilidad y calidad, 
previa autorización de las bases, por la autoridad estatal corres
pondiente, no es indicativa de una práctica monopólica (Artícu los 
158, 198 y 223, párrafo segundo, de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Pág.

6926  Junio 2022

La obligación de los concesionarios y permisionarios de evitar actos 
que provoquen competencia desleal, no vulnera el principio de segu
ridad jurídica (Artícu lo 104, fracción XXVII, de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado 
de Sinaloa. Las atribuciones de las autoridades competentes de ese 
Estado para vigilar que no se formen monopolios, acaparamien to 
del mercado o barreras a la libre competencia, son ajenas a las con
feridas constitucionalmente a la Comisión Federal de Competencia 
Económica para investigar y sancionar prácticas monopólicas (Ar
tícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Libre concurrencia y competencia econó
mica. En el ámbito de los mercados regulados debe reconocerse 
libertad de configuración a las autoridades para reglamentar los actos 
permisivos que otorgan siempre y cuando permitan la existencia de 
un mercado que cumpla con los principios establecidos en el artícu
lo 28 constitucional (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libre competencia 
y libertad económica. Las autoridades competentes para reglar y 
supervisar los mercados regulados deben vigilar el desarrollo de 
éstos para realizar las modificaciones a la normativa aplicable que 
permita corregir conductas anticompetitivas, lo que constituye un 
ámbito normativo más amplio que el meramente sancionatorio (Ar
tícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa)." y "Acción de inconstitucionalidad. Senten
cia de invalidez que surte efectos con motivo de la notificación de 
sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, en 
su porción normativa ‘y forme parte de su activo fijo’, de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de octu
bre de 2021 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, Tomo I, octubre de 
2021, página 258, con número de registro digital: 30137. ............... 3371

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Controversia constitucional 312/2019.—
Municipio de Cuauhtémoc, Estado de Chihuahua. Relativo a la sen
tencia de rubros temáticos: "Controversia constitucional. Legitima
ción del síndico municipal para promover la demanda relativa." y 
"Controversia constitucional. El Municipio de Cuauhtémoc, Estado 
de Chihuahua, carece de interés legítimo para impugnar el Plan de 
Inversión Estatal, en tanto no afecta su esfera competencial (Plan 
de Inversión Estatal 20192021 publicado en la página oficial del 
Gobier no del Estado de Chihuahua el dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación del viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 6, Tomo II, octubre de 2021, página 1296, con número 
de registro digital: 30176. ................................................................. 3376

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconsti
tucionalidad 98/2018.—Procuraduría General de la República. Rela
tivo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. El subprocurador jurídico y de asuntos internacionales de la 
Procuraduría General de la República tiene legitimación para pro
moverla ante la ausencia absoluta del titular de dicho órgano.", "Libre 
concurrencia. Su definición y alcances.", "Competencia económica. 
Su definición y alcances.", "Barreras a la competencia y a la libre con
currencia. Su definición y alcances.", "Transporte público. La suje
ción del otorgamien to de concesiones y permisos para la prestación 
de ese servicio a estudios técnicos y socioeconómicos no consti
tuye, por sí mismo, una barrera injustificada a la libre competencia 
y concurrencia (Artícu los 243, 245 y 267 de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa, publicados mediante Decreto 
Número 864 en el Periódico Oficial de la entidad el miércoles diez 
de octubre de dos mil dieciocho, tomo CIX, número 125, sección 
segunda).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La falta de 
previsión legal de las particularidades de los estudios técnicos y 
socioeconómicos que servirán de base para la entrega de conce
siones y permisos para la prestación de ese servicio, no vulnera el 
principio de seguridad jurídica (Artícu lo 267 de la Ley de Movili
dad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el 
Estado de Sinaloa. La atribución para decretar el cierre de una ruta 
cuando el servicio se encuentre satisfecho no constituye por sí una 
barrera injustificada a la libre concurrencia (Artícu lo 252 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público 
de carga en el Estado de Sinaloa. La exigencia de una declaratoria de 
necesidad basada en estudios técnicos para otorgar una concesión 
o permiso para prestar ese servicio no origina por sí una barrera 
injustificada a la libre concurrencia (Artícu los 135, fracción II, y 169 
de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Trans
porte público de carga en el Estado de Sinaloa. Estudios técnicos 
que justifiquen la necesidad de otorgar nuevas concesiones o per
misos como requisito que debe contener la declaratoria de necesi
dad (Desestimación de la acción de inconstitucionalidad respecto 
del artícu lo 269, párrafo segundo, fracción I, de la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga 
en el Estado de Sinaloa. Participación de los representantes de los 
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concesionarios y organismos empresariales en la integración del ‘Con
sejo de Movilidad’ (Artícu los 10, párrafo tercero, y 37 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público 
en el Estado de Sinaloa. La preferencia para obtener una nueva con
cesión a los que la estén explotando, en igualdad de circunstancias, 
cuando se preste el servicio conforme a los principios legales esta
blecidos, no constituye una barrera injustificada a la libre concurren
cia (Artícu lo 256 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa).", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La publici
dad de las solicitudes de otorgamien to o modificación de conce
siones y permisos para la prestación de ese servicio, no vulnera la 
libre concurrencia (Artícu lo 266 de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Transporte público de carga en el Estado de 
Sinaloa. Atribuciones de la Secretaría General de Gobierno y de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de la entidad en el proceso 
de otorgamien to de permisos del servicio público de carga (Deses
timación de la acción de inconstitucionalidad respecto de los artícu los 
15, fracción IV, y 16, fracción VII, de la Ley de Movilidad Sustentable 
del Estado de Sinaloa).", "Transporte particular de personal o de 
carga propia en el Estado de Sinaloa. El condicionamien to legal 
de la expedición de permisos eventuales para realizar aquél con 
medios que formen parte del activo fijo respectivo vulnera la liber
tad de comercio (Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, de la Ley 
de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libertad de 
comercio. Las restricciones a su ejecución deben someterse a un 
test de proporcionalidad (Invalidez del artícu lo 287, párrafo primero, 
de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Trans
porte particular de personal o de carga propia en el Estado de Sinaloa. 
El condicionamien to legal de la expedición de permisos eventua
les para realizarlo sujeto a que se lleve a cabo con medios que formen 
parte del activo fijo respectivo, constituye una restricción que, aun 
cuando tiene un fin constitucional, no resulta idónea (Invalidez del 
artícu lo 287, párrafo primero, en la porción normativa ‘y forme parte 
de su activo fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa).", "Prácticas monopólicas absolutas. Su definición y alcan
ces.", "Transporte público en el Estado de Sinaloa. La previsión legal 
de la celebración de convenios o de organizarse entre sí o con ter
ceros, así como constituir sociedades, uniones o asociaciones que 
contribuyan a ofrecer un servicio de mayor eficiencia, rentabilidad y 
calidad, previa autorización de las bases, por la autoridad estatal 
correspondiente, no es indicativa de una práctica monopólica 
(Artícu los 158, 198 y 223, párrafo segundo, de la Ley de Movilidad Sus
tentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte público en el Estado 
de Sinaloa. La obligación de los concesionarios y permisionarios de 
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evitar actos que provoquen competencia desleal, no vulnera el prin
cipio de seguridad jurídica (Artícu lo 104, fracción XXVII, de la Ley 
de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Transporte pú
blico en el Estado de Sinaloa. Las atribuciones de las autoridades 
competentes de ese Estado para vigilar que no se formen mono
polios, acaparamien to del mercado o barreras a la libre competen
cia, son ajenas a las conferidas constitucionalmente a la Comisión 
Federal de Competencia Económica para investigar y sancionar prác
ticas monopólicas (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", "Libre concurrencia 
y competencia económica. En el ámbito de los mercados regulados 
debe reconocerse libertad de configuración a las autoridades para 
reglamentar los actos permisivos que otorgan siempre y cuando per
mitan la existencia de un mercado que cumpla con los principios 
establecidos en el artícu lo 28 constitucional (Artícu los 128, fracción 
IV, y 250 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", 
"Libre competencia y libertad económica. Las autoridades compe
tentes para reglar y supervisar los mercados regulados deben vigilar 
el desarrollo de éstos para realizar las modificaciones a la norma
tiva aplicable que permita corregir conductas anticompetitivas, lo 
que constituye un ámbito normativo más amplio que el meramente 
sancionatorio (Artícu los 128, fracción IV, y 250 de la Ley de Movili
dad Sustentable del Estado de Sinaloa)." y "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de 
la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 287, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘y forme parte de su activo 
fijo’, de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 6, 
Tomo I, octubre de 2021, página 258, con número de registro digi
tal: 30137. ......................................................................................... 3383

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Declaratoria general de inconstitucio
nalidad 1/2018.—Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Son aplicables a estos procedi
mien tos las normas de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación vigentes hasta antes de la entrada 
en vigor del Decreto que la reforma y la deroga, respectivamente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, 
si iniciaron con anterioridad a esa fecha.", "Declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Es procedente si se sustenta en la jurispruden cia 
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por reiteración sobre la inconstitucionalidad de normas generales 
no tributarias, emitida por una de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en amparos indirectos en revisión.", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. La presidencia de alguna 
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta 
con legitimación para formularla.", "Declaratoria general de inconsti
tucionalidad. Los días útiles dentro de los cuales deberá compu tarse 
el plazo de noventa días para que los órganos legislativos modifi
quen o deroguen la disposición considerada inconstitucional, en 
términos del artícu lo 232 de la Ley de Amparo, son los días hábiles 
de los periodos ordinarios de sesiones establecidos en la constitu
ción general o local, según corresponda.", "Declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Considerar como días útiles, referidos en el ar
tícu lo 232 de la Ley de Amparo, sólo aquellos en que ambas Cáma ras 
del Congreso de la Unión celebran sus sesiones ordinarias contra
vendría el principio constitucional de justicia pronta y expedita y la 
finalidad de esta figura.", "Sistema normativo. Su concepto para efec
tos del análisis en amparo de la constitucionalidad de normas gene
rales.", "Prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana. 
Las porciones normativas que la generan y que fueron declaradas 
inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
constituyen un sistema normativo.", "Prohibición absoluta del consumo 
lúdico de marihuana. El problema de inconstitucionalidad de los pre
ceptos que la generan, advertido en la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no se superó con la reforma a la Ley 
General de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de junio de 2017.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. 
El artícu lo 107, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 
2021, confiere amplias facultades a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para fijar sus efectos.", "Prohibición absoluta del con
sumo lúdico de marihuana. Declaratoria general de inconstitucio
nalidad de las porciones normativas en las que subsiste, previstas 
en los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, que indican 
‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley 
General de Salud.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Sentencia que surte efectos generales a partir de la notificación de 
sus puntos resolutivos a las Cámaras del Congreso de la Unión, sin 
tener efectos retroactivos (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, 
párrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones normativas 
que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos 
y’ de la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la reforma 
publi cada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 
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2017).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Los efectos 
de la sentencia dictada respecto de las porciones normativas en las 
que subsiste la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana 
se limitan a remover los obstácu los jurídicos para permitir la autori
zación del consumo personal y regular con fines meramente lúdi
cos o recreativos, exclusivamente del estupefaciente cannabis (sativa, 
índica y americana, su resina, preparados y semillas) y del psico
trópico THC [tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: Δ6a 
(10a), Δ6a (7), Δ7, Δ8, Δ9, Δ10, Δ9 (11) y sus variantes estereoquí
micas], en conjunto conocidos como ‘marihuana’ (Inconstituciona
lidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, en la 
porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines 
médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud).", "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Sentencia que se ordena notificar, 
incluso, a las autoridades encargadas de autorizar en lo sucesivo 
las actividades relacionadas con el autoconsumo de, exclusivamente, 
cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) con fines recreativos (Incons
titucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo 
último, de las porciones normativas que indican ‘sólo podrán reali
zarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud, 
que no fueron objeto de la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de junio de 2017).", "Declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Sentencia que vincula a la Secretaría de Salud, 
a través del órgano competente, a emitir las autorizaciones, linea mien
tos y modalidades para el autoconsumo recreativo de cannabis y 
THC, con las limitaciones y restricciones para no afectar derechos de 
terceros (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 
247, párrafo último, de las porciones normativas que indican ‘sólo 
podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley Gene
ral de Salud, que no fueron objeto de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017).", "Declarato
ria general de inconstitucionalidad. Sentencia que exhorta al Con
greso de la Unión a legislar respecto del derecho al autoconsumo 
recreativo de cannabis y THC (Inconstitucionalidad de los artícu los 
235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones norma
tivas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y cien
tíficos y’, de la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio 
de 2017)." y "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Efectos de 
la sentencia dictada respecto de las porciones normativas en las que 
subsiste la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana, 
en relación con los juicios de amparo sin resolver, promovidos en 
contra de la negativa de Cofepris de autorizar dicho consumo, fun
damentada en las disposiciones de la Ley General de Salud, en su 
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texto vigente con anterioridad a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017 (Inconstitucionalidad 
de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, en las 
porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines 
médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud)." .................... 3459

Ministro Javier Laynez Potisek.—Declaratoria general de inconstitucio
nalidad 1/2018.—Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Son aplicables a estos procedi
mien tos las normas de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación vigentes hasta antes de la entrada 
en vigor del Decreto que la reforma y la deroga, respectivamente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, 
si iniciaron con anterioridad a esa fecha.", "Declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Es procedente si se sustenta en la jurispru
dencia por reiteración sobre la inconstitucionalidad de normas gene
rales no tributarias, emitida por una de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en amparos indirectos en revisión.", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. La presidencia de alguna 
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta 
con legitimación para formularla.", "Declaratoria general de incons
titucionalidad. Los días útiles dentro de los cuales deberá compu
tarse el plazo de noventa días para que los órganos legislativos 
modifiquen o deroguen la disposición considerada inconstitucional, 
en términos del artícu lo 232 de la Ley de Amparo, son los días hábi
les de los periodos ordinarios de sesiones establecidos en la cons
titución general o local, según corresponda.", "Declaratoria general 
de inconstitucionalidad. Considerar como días útiles, referidos en 
el artícu lo 232 de la Ley de Amparo, sólo aquellos en que ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión celebran sus sesiones ordina
rias contravendría el principio constitucional de justicia pronta y 
expedita y la finalidad de esta figura.", "Sistema normativo. Su con
cepto para efectos del análisis en amparo de la constitucionalidad 
de normas generales.", "Prohibición absoluta del consumo lúdico de 
marihuana. Las porciones normativas que la generan y que fueron 
declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, constituyen un sistema normativo.", "Prohibición absoluta 
del consumo lúdico de marihuana. El problema de inconstituciona
lidad de los preceptos que la generan, advertido en la jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se superó con 
la reforma a la Ley General de Salud, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de junio de 2017.", "Declaratoria general de 
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inconstitucionalidad. El artícu lo 107, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2021, confiere amplias facultades a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para fijar sus efectos.", "Prohibición 
absoluta del consumo lúdico de marihuana. Declaratoria general 
de inconstitucionalidad de las porciones normativas en las que sub
siste, previstas en los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo 
último, que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y’, de la Ley General de Salud.", "Declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Sentencia que surte efectos generales a partir 
de la notificación de sus puntos resolutivos a las Cámaras del Con
greso de la Unión, sin tener efectos retroactivos (Inconstitucionali
dad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las 
porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines 
médicos y científicos y’ de la Ley General de Salud, que no fueron 
objeto de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de junio de 2017).", "Declaratoria general de inconstituciona
lidad. Los efectos de la sentencia dictada respecto de las por
ciones normativas en las que subsiste la prohibición absoluta del 
consumo lúdico de marihuana se limitan a remover los obstácu los 
jurídicos para permitir la autorización del consumo personal y regu
lar con fines meramente lúdicos o recreativos, exclusivamente del 
estupefaciente cannabis (sativa, índica y americana, su resina, 
preparados y semillas) y del psicotrópico THC [tetrahidrocannabi
nol, los siguientes isómeros: Δ6a (10a), Δ6a (7), Δ7, Δ8, Δ9, Δ10, Δ9 
(11) y sus variantes estereoquímicas], en conjunto conocidos como 
‘marihuana’ (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, 
y 247, párrafo último, en la porciones normativas que indican ‘sólo 
podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley Gene
ral de Salud).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Senten cia 
que se ordena notificar, incluso, a las autoridades encargadas de 
autorizar en lo sucesivo las actividades relacionadas con el auto con
sumo de, exclusivamente, cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) 
con fines recreativos (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo 
último, y 247, párrafo último, de las porciones normativas que indi
can ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la 
Ley General de Salud, que no fueron objeto de la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017).", 
"Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia que vincula 
a la Secretaría de Salud, a través del órgano competente, a emitir 
las autorizaciones, lineamien tos y modalidades para el autoconsumo 
recreativo de cannabis y THC, con las limitaciones y restricciones 
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para no afectar derechos de terceros (Inconstitucionalidad de los 
artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones 
normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y’, de la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio 
de 2017).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia 
que exhorta al Congreso de la Unión a legislar respecto del dere
cho al autoconsumo recreativo de cannabis y THC (Inconstituciona
lidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las 
porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines 
médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud, que no fueron 
objeto de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 19 de junio de 2017)." y "Declaratoria general de inconstitucio
nalidad. Efectos de la sentencia dictada respecto de las porciones 
normativas en las que subsiste la prohibición absoluta del consumo 
lúdico de marihuana, en relación con los juicios de amparo sin resol
ver, promovidos en contra de la negativa de Cofepris de autorizar 
dicho consumo, fundamentada en las disposiciones de la Ley General 
de Salud, en su texto vigente con anterioridad a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017 (Inconsti
tucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, 
en las porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud)." ........... 3467

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Declaratoria general de 
inconstitucionalidad 1/2018.—Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Relativo a la sentencia de rubros temáti
cos: "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Son aplicables 
a estos procedimien tos las normas de la Ley de Amparo y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigentes hasta antes 
de la entrada en vigor del Decreto que la reforma y la deroga, respec
tivamente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
junio de 2021, si iniciaron con anterioridad a esa fecha.", "Declara
toria general de inconstitucionalidad. Es procedente si se sustenta 
en la jurisprudencia por reiteración sobre la inconstitucionalidad de 
normas generales no tributarias, emitida por una de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en amparos indirectos en 
revisión.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. La presi
dencia de alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación cuenta con legitimación para formularla.", "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Los días útiles dentro de los cuales 
deberá compu tarse el plazo de noventa días para que los órganos 
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legislativos modifiquen o deroguen la disposición considerada incons
titucional, en términos del artícu lo 232 de la Ley de Amparo, son 
los días hábiles de los periodos ordinarios de sesiones establecidos 
en la constitución general o local, según corresponda.", "Declara
toria general de inconstitucionalidad. Considerar como días útiles, 
referidos en el artícu lo 232 de la Ley de Amparo, sólo aquellos en 
que ambas Cámaras del Congreso de la Unión celebran sus sesio
nes ordinarias contravendría el principio constitucional de justicia 
pronta y expedita y la finalidad de esta figura.", "Sistema normativo. 
Su concepto para efectos del análisis en amparo de la constitucio
nalidad de normas generales.", "Prohibición absoluta del consumo 
lúdico de marihuana. Las porciones normativas que la generan y 
que fueron declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, constituyen un sistema normativo.", "Prohibición 
absoluta del consumo lúdico de marihuana. El problema de incons
titucionalidad de los preceptos que la generan, advertido en la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se 
superó con la reforma a la Ley General de Salud, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017.", "Declara toria 
general de inconstitucionalidad. El artícu lo 107, fracción II, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2021, confiere amplias facultades a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para fijar sus efectos.", 
"Prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana. Declaratoria 
general de inconstitucionalidad de las porciones normativas en las 
que subsiste, previstas en los artícu los 235, párrafo último, y 247, 
párrafo último, que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médi
cos y científicos y’, de la Ley General de Salud.", "Declaratoria gene
ral de inconstitucionalidad. Sentencia que surte efectos generales 
a partir de la notificación de sus puntos resolutivos a las Cámaras 
del Congreso de la Unión, sin tener efectos retroactivos (Inconstitu
cionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, 
de las porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse 
con fines médicos y científicos y’ de la Ley General de Salud, que no 
fueron objeto de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 19 de junio de 2017).", "Declaratoria general de inconsti
tucionalidad. Los efectos de la sentencia dictada respecto de las 
porciones normativas en las que subsiste la prohibición absoluta 
del consumo lúdico de marihuana se limitan a remover los obstácu
los jurídicos para permitir la autorización del consumo personal y 
regular con fines meramente lúdicos o recreativos, exclusivamente 
del estupefaciente cannabis (sativa, índica y americana, su resina, 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Pág.

6936  Junio 2022

preparados y semillas) y del psicotrópico THC [tetrahidrocannabi
nol, los siguientes isómeros: Δ6a (10a), Δ6a (7), Δ7, Δ8, Δ9, Δ10, Δ9 
(11) y sus variantes estereoquímicas], en conjunto conocidos como 
‘marihuana’ (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo 
último, y 247, párrafo último, en la porciones normativas que indican 
‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley 
General de Salud).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Sentencia que se ordena notificar, incluso, a las autoridades encar
gadas de autorizar en lo sucesivo las actividades relacionadas con 
el autoconsumo de, exclusivamente, cannabis y tetrahidrocanna
binol (THC) con fines recreativos (Inconstitucionalidad de los artícu
los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones nor
mativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y’, de la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
junio de 2017).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sen ten
cia que vincula a la Secretaría de Salud, a través del órgano compe
tente, a emitir las autorizaciones, lineamien tos y modalidades para 
el autoconsumo recreativo de cannabis y THC, con las limitaciones 
y restricciones para no afectar derechos de terceros (Inconstitucio
nalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de 
las porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud, que no 
fueron objeto de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 19 de junio de 2017).", "Declaratoria general de inconstitu
cionalidad. Sentencia que exhorta al Congreso de la Unión a legislar 
respecto del derecho al autoconsumo recreativo de cannabis y THC 
(Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, pá
rrafo último, de las porciones normativas que indican ‘sólo podrán 
realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de 
Salud, que no fueron objeto de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017)." y "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Efectos de la sentencia dictada res
pecto de las porciones normativas en las que subsiste la prohibición 
absoluta del consumo lúdico de marihuana, en relación con los jui
cios de amparo sin resolver, promovidos en contra de la negativa 
de Cofepris de autorizar dicho consumo, fundamentada en las dis
posiciones de la Ley General de Salud, en su texto vigente con 
anterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 19 de junio de 2017 (Inconstitucionalidad de los artícu los 
235, párrafo último, y 247, párrafo último, en las porciones normati
vas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y cientí
ficos y’, de la Ley General de Salud)." .............................................. 3472
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Declaratoria general de in
constitucionalidad 1/2018.—Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: 
"Declaratoria general de inconstitucionalidad. Son aplicables a es
tos procedimien tos las normas de la Ley de Amparo y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigentes hasta antes 
de la entrada en vigor del Decreto que la reforma y la deroga, 
respec tivamente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de junio de 2021, si iniciaron con anterioridad a esa fecha.", "De
claratoria general de inconstitucionalidad. Es procedente si se sus
tenta en la jurisprudencia por reiteración sobre la inconstituciona
lidad de normas generales no tributarias, emitida por una de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en amparos 
indirectos en revisión.", "Declaratoria general de inconstitucionali
dad. La presidencia de alguna de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuenta con legitimación para formularla.", 
"Declaratoria general de inconstitucionalidad. Los días útiles den
tro de los cuales deberá compu tarse el plazo de noventa días para 
que los órganos legislativos modifiquen o deroguen la disposición 
considerada inconstitucional, en términos del artícu lo 232 de la 
Ley de Amparo, son los días hábiles de los periodos ordinarios de 
sesiones establecidos en la constitución general o local, según co
rresponda.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Conside
rar como días útiles, referidos en el artícu lo 232 de la Ley de Ampa
ro, sólo aquellos en que ambas Cámaras del Congreso de la Unión 
celebran sus sesiones ordinarias contravendría el principio consti
tucional de justicia pronta y expedita y la finalidad de esta figura.", 
"Sistema normativo. Su concepto para efectos del análisis en 
amparo de la constitucionalidad de normas generales.", "Prohibi
ción absoluta del consumo lúdico de marihuana. Las porciones 
normativas que la generan y que fueron declaradas inconstituciona
les por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyen un 
sistema normativo.", "Prohibición absoluta del consumo lúdico de 
marihuana. El problema de inconstitucionalidad de los preceptos 
que la generan, advertido en la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, no se superó con la reforma a la Ley Ge
neral de Salud, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de junio de 2017.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. 
El artícu lo 107, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 
2021, confiere amplias facultades a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para fijar sus efectos.", "Prohibición absoluta del con
sumo lúdico de marihuana. Declaratoria general de inconstitucio
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nalidad de las porciones normativas en las que subsiste, previstas 
en los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, que indi
can ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la 
Ley General de Salud.", "Declaratoria general de inconstitucionali
dad. Sentencia que surte efectos generales a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos a las Cámaras del Congreso de la 
Unión, sin tener efectos retroactivos (Inconstitucionalidad de los 
artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones 
normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y’ de la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
junio de 2017).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Los 
efectos de la sentencia dictada respecto de las porciones normati
vas en las que subsiste la prohibición absoluta del consumo lúdico 
de marihuana se limitan a remover los obstácu los jurídicos para 
permitir la autorización del consumo personal y regular con fines 
meramente lúdicos o recreativos, exclusivamente del estupefacien
te cannabis (sativa, índica y americana, su resina, preparados y 
semillas) y del psicotrópico THC [tetrahidrocannabinol, los siguien
tes isómeros: Δ6a (10a), Δ6a (7), Δ7, Δ8, Δ9, Δ10, Δ9 (11) y sus 
variantes estereoquímicas], en conjunto conocidos como ‘marihua
na’ (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, 
párrafo último, en la porciones normativas que indican ‘sólo podrán 
realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de 
Salud).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia 
que se ordena notificar, incluso, a las autoridades encargadas de 
autorizar en lo sucesivo las actividades relacionadas con el autocon
sumo de, exclusivamente, cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) 
con fines recreativos (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, pá
rrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones normativas que 
indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, 
de la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 
2017).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia 
que vincula a la Secretaría de Salud, a través del órgano compe
tente, a emitir las autorizaciones, lineamien tos y modalidades para 
el autoconsumo recreativo de cannabis y THC, con las limitaciones 
y restricciones para no afectar derechos de terceros (Inconstitucio
nalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, 
de las porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse 
con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud, que 
no fueron objeto de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de junio de 2017).", "Declaratoria general de in
constitucionalidad. Sentencia que exhorta al Congreso de la Unión 
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a legislar respecto del derecho al autoconsumo recreativo de can
nabis y THC (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo últi
mo, y 247, párrafo último, de las porciones normativas que indican 
‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley 
General de Salud, que no fueron objeto de la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017)." y "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Efectos de la sentencia dic
tada respecto de las porciones normativas en las que subsiste la 
prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana, en relación 
con los juicios de amparo sin resolver, promovidos en contra de la 
negativa de Cofepris de autorizar dicho consumo, fundamentada 
en las disposiciones de la Ley General de Salud, en su texto vigen
te con anterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de junio de 2017 (Inconstitucionalidad de los 
artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, en las porciones 
normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y’, de la Ley General de Salud)." ..................................... 3482

Ministro Alberto Pérez Dayán.—Declaratoria general de inconstitucio
nalidad 1/2018.—Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Declarato
ria general de inconstitucionalidad. Son aplicables a estos proce
dimien tos las normas de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación vigentes hasta antes de la entrada 
en vigor del Decreto que la reforma y la deroga, respectivamente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 
2021, si iniciaron con anterioridad a esa fecha.", "Declaratoria ge
neral de inconstitucionalidad. Es procedente si se sustenta en la 
jurisprudencia por reiteración sobre la inconstitucionalidad de nor
mas generales no tributarias, emitida por una de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en amparos indirectos en 
revisión.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. La presi
dencia de alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación cuenta con legitimación para formularla.", "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Los días útiles dentro de los cuales 
deberá compu tarse el plazo de noventa días para que los órganos 
legislativos modifiquen o deroguen la disposición considerada in
constitucional, en términos del artícu lo 232 de la Ley de Amparo, son 
los días hábiles de los periodos ordinarios de sesiones estableci
dos en la constitución general o local, según corresponda.", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Considerar como días úti
les, referidos en el artícu lo 232 de la Ley de Amparo, sólo aquellos 
en que ambas Cámaras del Congreso de la Unión celebran sus 
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sesiones ordinarias contravendría el principio constitucional de jus
ticia pronta y expedita y la finalidad de esta figura.", "Sistema nor
mativo. Su concepto para efectos del análisis en amparo de la 
constitucionalidad de normas generales.", "Prohibición absoluta 
del consumo lúdico de marihuana. Las porciones normativas que 
la generan y que fueron declaradas inconstitucionales por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, constituyen un sistema norma
tivo.", "Prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana. El 
problema de inconstitucionalidad de los preceptos que la generan, 
advertido en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, no se superó con la reforma a la Ley General de Salud, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 
2017.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. El artícu lo 107, 
fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2021, confiere am
plias facultades a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
fijar sus efectos.", "Prohibición absoluta del consumo lúdico de 
marihuana. Declaratoria general de inconstitucionalidad de las por
ciones normativas en las que subsiste, previstas en los artícu los 
235, párrafo último, y 247, párrafo último, que indican ‘sólo podrán 
realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de 
Salud.", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia 
que surte efectos generales a partir de la notificación de sus pun
tos resolutivos a las Cámaras del Congreso de la Unión, sin tener 
efectos retroactivos (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, pá
rrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones normativas que 
indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’ de 
la Ley General de Salud, que no fueron objeto de la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017).", 
"Declaratoria general de inconstitucionalidad. Los efectos de la sen
tencia dictada respecto de las porciones normativas en las que 
subsiste la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana 
se limitan a remover los obstácu los jurídicos para permitir la autori
zación del consumo personal y regular con fines meramente lúdicos 
o recreativos, exclusivamente del estupefaciente cannabis (sativa, 
índica y americana, su resina, preparados y semillas) y del psico
trópico THC [tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: Δ6a 
(10a), Δ6a (7), Δ7, Δ8, Δ9, Δ10, Δ9 (11) y sus variantes estereoquí
micas], en conjunto conocidos como ‘marihuana’ (Inconstituciona
lidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, en 
la porciones normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud).", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia que se ordena 



Índice de Votos 6941

Pág.

Novena Parte ÍNDICES

notificar, incluso, a las autoridades encargadas de autorizar en lo 
sucesivo las actividades relacionadas con el autoconsumo de, 
exclusivamente, cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) con fines 
recreativos (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo últi
mo, y 247, párrafo último, de las porciones normativas que indican 
‘sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley 
General de Salud, que no fueron objeto de la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017).", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia que vincula a la 
Secretaría de Salud, a través del órgano competente, a emitir las 
autorizaciones, lineamien tos y modalidades para el autoconsumo 
recreativo de cannabis y THC, con las limitaciones y restricciones 
para no afectar derechos de terceros (Inconstitucionalidad de 
los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las porcio
nes normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médi
cos y científicos y’, de la Ley General de Salud, que no fueron objeto 
de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
junio de 2017).", "Declaratoria general de inconstitucionalidad. 
Sentencia que exhorta al Congreso de la Unión a legislar respecto 
del derecho al autoconsumo recreativo de cannabis y THC (In
constitucionalidad de los artícu los 235, párrafo último, y 247, párra
fo último, de las porciones normativas que indican ‘sólo podrán 
realizarse con fines médicos y científicos y’, de la Ley General de 
Salud, que no fueron objeto de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017)." y "Declaratoria 
general de inconstitucionalidad. Efectos de la sentencia dictada 
respecto de las porciones normativas en las que subsiste la prohi
bición absoluta del consumo lúdico de marihuana, en relación con 
los juicios de amparo sin resolver, promovidos en contra de la ne
gativa de Cofepris de autorizar dicho consumo, fundamentada en 
las disposiciones de la Ley General de Salud, en su texto vigente 
con anterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de junio de 2017 (Inconstitucionalidad de los 
artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo último, en las porciones 
normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos y 
científicos y’, de la Ley General de Salud)." ..................................... 3487

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
94/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que leyes de carácter 
estatal vulneran derechos humanos [Artícu lo 105, fracción II, inciso g), 
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de la Constitución Federal].", "Acción de inconstitucionalidad. La pre
sidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre de ésta (Artícu lo 
15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos)." y "Legislación procesal civil y familiar. Com
petencia de las Legislaturas Locales para regular la materia (Deses
timación respecto de los artícu los 5.44.1 y 5.46 del Código de 
Procedimien tos Civiles del Estado de México)." .............................. 3584

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
182/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla cuando considere que leyes de carácter estatal 
vulneran derechos humanos (Ley que crea la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Baja California).", "Nacionalidad mexicana 
como requisito para acceder a un cargo público. Incompetencia 
de los Congresos Locales para establecerla (Invalidez del artícu lo 
17, fracción I, en su porción normativa "por nacimien to", de la Ley 
que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja Ca
lifornia).", "Acceso a cargos públicos. Requisito de no haber recibido 
condena por delito intencional para ser comisionada o comisiona
do de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario del Estado de 
Baja California (Desestimación en la acción de inconstitucionalidad 
respecto de la invalidez del artícu lo 17, fracción IV, de la Ley que 
crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja Califor
nia)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que 
surte efectos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos 
(Invalidez del artícu lo 17, fracción IV, de la Ley que crea la Comi
sión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California)." ............. 3632

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
205/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una norma general 
viola derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. La pre
sidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre de ésta (Artícu lo 
15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos).", "Acción de inconstitucionalidad. Debe desesti
marse la causa de improcedencia planteada por el Poder Ejecutivo 
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Local en que aduce que al promulgar y publicar la norma impug
nada sólo actuó en cumplimien to de sus facultades.", "Principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. Exigencia de que los textos 
en los que se recogen las normas sancionadoras describan con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sancio
nes se impondrán a quienes incurran en ellas.", "Principio de lega
lidad en su vertiente de taxatividad. La razonabilidad del grado de 
imprecisión de las disposiciones consiste en que el precepto sea 
lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en tanto 
se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su 
cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por 
la norma.", "Principio de legalidad penal en su vertiente de taxativi
dad. Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las normas 
penales, así como de sus posibles destinatarios.", "Tipicidad. Pre
supuesto indispensable del acreditamien to del injusto penal que 
constituye la base del principio de legalidad que rige, con todas sus 
derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 
Estado democrático de derecho.", "Principio de taxatividad. Exige 
la formulación de términos precisos del supuesto de hecho de las 
normas penales, a partir de la reducción de vaguedad de los con
ceptos usados para determinar los comportamien tos penalmente 
prohibidos y la preferencia por el uso descriptivo frente al uso de 
conceptos valorativos.", "Taxatividad en materia penal. Sólo obliga 
al legislador a una determinación suficiente de los conceptos conte
nidos en las normas penales y no a la mayor precisión imaginable.", 
"Principio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad. Análisis 
del contexto en el cual se desenvuelven las normas penales, así 
como de sus posibles destinatarios.", "Principio de taxatividad. La 
norma que prevea alguna pena o describa alguna conducta que 
deba ser sancionada penalmente es inconstitucional por vulnerar 
dicho principio, ante su imprecisión excesiva o irrazonable, en un 
grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios 
con fusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma 
jurídica.", "Delito de resistencia de particulares y desobediencia en 
el Estado de Morelos. El artícu lo 288 del Código Penal de dicha 
entidad federativa, en la porción normativa ‘o la insulte en su cum
plimien to’, viola el principio de legalidad en su vertiente de taxativi
dad (Invalidez del artícu lo 288, en la porción normativa ‘o la insulte 
en su cumplimien to’, del Código Penal para el Estado de Morelos, 
reformado mediante decreto publicado el once de marzo de dos 
mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad).", "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo 
de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 
288, en la porción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del 
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Código Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante de
creto publicado el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial de la entidad)." y "Acción de inconstitucionalidad. Declara
ción de invalidez de una norma penal con efectos retroactivos al 
momento de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 288, en la por
ción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del Código Penal 
para el Estado de Morelos, reformado mediante decreto publicado 
el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la 
entidad)." ........................................................................................... 3666

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
205/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla cuando considere que una norma general viola 
derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. La presiden
ta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene la re
presentación legal para promoverla en nombre de ésta (Artícu lo 
15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos).", "Acción de inconstitucionalidad. Debe desesti
marse la causa de improcedencia planteada por el Poder Ejecutivo 
Local en que aduce que al promulgar y publicar la norma impug
nada sólo actuó en cumplimien to de sus facultades.", "Principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. Exigencia de que los textos 
en los que se recogen las normas sancionadoras describan con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sancio
nes se impondrán a quienes incurran en ellas.", "Principio de lega
lidad en su vertiente de taxatividad. La razonabilidad del grado de 
imprecisión de las disposiciones consiste en que el precepto sea 
lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en tanto 
se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su 
cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por 
la norma.", "Principio de legalidad penal en su vertiente de taxativi
dad. Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las normas 
penales, así como de sus posibles destinatarios.", "Tipicidad. Pre
supuesto indispensable del acreditamien to del injusto penal que 
constituye la base del principio de legalidad que rige, con todas 
sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 
Estado democrático de derecho.", "Principio de taxatividad. Exige 
la formulación de términos precisos del supuesto de hecho de las 
normas penales, a partir de la reducción de vaguedad de los con
ceptos usados para determinar los comportamien tos penalmente 
prohibidos y la preferencia por el uso descriptivo frente al uso de 
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conceptos valorativos.", "Taxatividad en materia penal. Sólo obliga al 
legislador a una determinación suficiente de los conceptos conte
nidos en las normas penales y no a la mayor precisión imaginable.", 
"Principio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad. Análi
sis del contexto en el cual se desenvuelven las normas penales, así 
como de sus posibles destinatarios.", "Principio de taxatividad. La 
norma que prevea alguna pena o describa alguna conducta que 
deba ser sancionada penalmente es inconstitucional por vulnerar 
dicho principio, ante su imprecisión excesiva o irrazonable, en un 
grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios 
confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma 
jurídica.", "Delito de resistencia de particulares y desobediencia en 
el Estado de Morelos. El artícu lo 288 del Código Penal de dicha 
entidad federativa, en la porción normativa ‘o la insulte en su cum
plimien to’, viola el principio de legalidad en su vertiente de taxativi
dad (Invalidez del artícu lo 288, en la porción normativa ‘o la insulte 
en su cumplimien to’, del Código Penal para el Estado de Morelos, 
reformado mediante decreto publicado el once de marzo de dos mil 
veinte en el Periódico Oficial de la entidad).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con motivo de 
la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 288, 
en la porción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del Código 
Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante decreto pu
blicado el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico Oficial 
de la entidad)." y "Acción de inconstitucionalidad. Declaración de 
invalidez de una norma penal con efectos retroactivos al momento 
de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 288, en la porción 
normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del Código Penal para el 
Estado de Morelos, reformado mediante decreto publicado el once 
de marzo de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad)." ... 3671

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Acción de inconstitu
cionalidad 205/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitu
cionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que una norma 
general viola derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu lo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos).", "Acción de inconstitucionalidad. Debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada por el Poder 
Ejecutivo Local en que aduce que al promulgar y publicar la norma 
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impugnada sólo actuó en cumplimien to de sus facultades.", "Princi
pio de legalidad en su vertiente de taxatividad. Exigencia de que 
los textos en los que se recogen las normas sancionadoras descri
ban con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 
sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas.", "Principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. La razonabilidad del gra
do de imprecisión de las disposiciones consiste en que el precepto 
sea lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en 
tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencial
mente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regu
lados por la norma.", "Principio de legalidad penal en su vertiente 
de taxatividad. Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las 
normas penales, así como de sus posibles destinatarios.", "Tipici
dad. Presupuesto indispensable del acreditamien to del injusto penal 
que constituye la base del principio de legalidad que rige, con todas 
sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 
Estado democrático de derecho.", "Principio de taxatividad. Exige la 
formulación de términos precisos del supuesto de hecho de las 
normas penales, a partir de la reducción de vaguedad de los con
ceptos usados para determinar los comportamien tos penalmente 
prohibidos y la preferencia por el uso descriptivo frente al uso de 
conceptos valorativos.", "Taxatividad en materia penal. Sólo obliga 
al legislador a una determinación suficiente de los conceptos 
contenidos en las normas penales y no a la mayor precisión imagi
nable.", "Principio de legalidad penal en su vertiente de taxativi
dad. Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las normas 
penales, así como de sus posibles destinatarios.", "Principio de 
taxatividad. La norma que prevea alguna pena o describa alguna 
conducta que deba ser sancionada penalmente es inconstitucional 
por vulnerar dicho principio, ante su imprecisión excesiva o irrazo
nable, en un grado de indeterminación tal que provoque en los 
destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar 
ante la norma jurídica.", "Delito de resistencia de particulares y deso
bediencia en el Estado de Morelos. El artícu lo 288 del Código Penal 
de dicha entidad federativa, en la porción normativa ‘o la insulte en 
su cumplimien to’, viola el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad (Invalidez del artícu lo 288, en la porción normativa ‘o la 
insulte en su cumplimien to’, del Código Penal para el Estado de 
Morelos, reformado mediante decreto publicado el once de marzo 
de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del 
artícu lo 288, en la porción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, 
del Código Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante 
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decreto publicado el once de marzo de dos mil veinte en el Perió
dico Oficial de la entidad)." y "Acción de inconstitucionalidad. Decla
ración de invalidez de una norma penal con efectos retroactivos al 
momento de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 288, en la 
porción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del Código Penal 
para el Estado de Morelos, reformado mediante decreto publicado 
el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la 
entidad)." ........................................................................................... 3677

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.—Acción de inconstitucionalidad 
205/2020.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación 
para promoverla cuando considere que una norma general viola 
derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. La presiden
ta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene la re
presentación legal para promoverla en nombre de ésta (Artícu lo 
15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los De
rechos Humanos).", "Acción de inconstitucionalidad. Debe desesti
marse la causa de improcedencia planteada por el Poder Ejecutivo 
Local en que aduce que al promulgar y publicar la norma impug
nada sólo actuó en cumplimien to de sus facultades.", "Principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. Exigencia de que los textos 
en los que se recogen las normas sancionadoras describan con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sancio
nes se impondrán a quienes incurran en ellas.", "Principio de lega
lidad en su vertiente de taxatividad. La razonabilidad del grado de 
imprecisión de las disposiciones consiste en que el precepto sea 
lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en tanto 
se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su 
cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por 
la norma.", "Principio de legalidad penal en su vertiente de taxativi
dad. Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las normas 
penales, así como de sus posibles destinatarios.", "Tipicidad. Pre
supuesto indispensable del acreditamien to del injusto penal que 
constituye la base del principio de legalidad que rige, con todas 
sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal en un 
Estado democrático de derecho.", "Principio de taxatividad. Exige 
la formulación de términos precisos del supuesto de hecho de las 
normas penales, a partir de la reducción de vaguedad de los con
ceptos usados para determinar los comportamien tos penalmente 
prohibidos y la preferencia por el uso descriptivo frente al uso de 
conceptos valorativos.", "Taxatividad en materia penal. Sólo obliga 
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al legislador a una determinación suficiente de los conceptos 
contenidos en las normas penales y no a la mayor precisión ima
ginable.", "Principio de legalidad penal en su vertiente de taxati
vidad. Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las normas 
penales, así como de sus posibles destinatarios.", "Principio de taxa
tividad. La norma que prevea alguna pena o describa alguna con
ducta que deba ser sancionada penalmente es inconstitucional 
por vulnerar dicho principio, ante su imprecisión excesiva o irrazo
nable, en un grado de indeterminación tal que provoque en los 
destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar 
ante la norma jurídica.", "Delito de resistencia de particulares y deso
bediencia en el Estado de Morelos. El artícu lo 288 del Código Penal 
de dicha entidad federativa, en la porción normativa ‘o la insulte en 
su cumplimien to’, viola el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad (Invalidez del artícu lo 288, en la porción normativa ‘o la 
insulte en su cumplimien to’, del Código Penal para el Estado de 
Morelos, reformado mediante decreto publicado el once de marzo 
de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del ar
tícu lo 288, en la porción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, 
del Código Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante de
creto publicado el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico 
Oficial de la entidad)." y "Acción de inconstitucionalidad. Declara
ción de invalidez de una norma penal con efectos retroactivos al mo
mento de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 288, en la porción 
normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del Código Penal para 
el Estado de Morelos, reformado mediante decreto publicado el once 
de marzo de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad)." ... 3680

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Acción de inconstitucionalidad 
44/2021.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Acción 
de inconstitucionalidad. La legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se surte cuando en su demanda aduzca 
una violación a derechos humanos [Artícu lo 105, fracción II, inciso 
g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos]." 
y "Legislación procesal civil y familiar. Facultad exclusiva del Con
greso de la Unión para expedirla (Desestimación respecto del 
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artícu lo 989, fracción IX, del Código de Procedimien tos Civiles para 
el Estado de Nuevo León)." .............................................................. 3691

Ministro Javier Laynez Potisek.—Acción de inconstitucionalidad 
93/2018.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Relativo 
a la sentencia de rubros temáticos: "Acción de inconstituciona
lidad. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una norma general 
viola Derechos Humanos.", "Nacionalidad mexicana por nacimien to. 
Las Legislaturas Locales carecen de facultades para establecerla 
como requisito para acceder a un cargo público (Invalidez del ar
tícu lo 25, fracción I, en la porción normativa ‘por nacimien to’, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Sinaloa).", "Nacionalidad mexicana por nacimien to. La reserva 
consistente en tener aquélla para ocupar determinados cargos pú
blicos está limitada a que éstos, así como sus funciones correspon
dientes, sean estratégicos, prioritarios y vinculados directamente 
con la protección de la soberanía y la seguridad nacional (Invali
dez del artícu lo 25, fracción I, en la porción normativa ‘por nacimien
to’, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sinaloa).", "Derecho humano a la igualdad y no discrimina
ción. Sus alcances (Invalidez del artícu lo 25, fracción I, en la porción 
normativa ‘por nacimien to’, de la Ley Orgánica del Tribunal de Jus
ticia Administrativa del Estado de Sinaloa).", "Derecho humano a la 
igualdad y no discriminación. Casos en los que el Juez Constitucio
nal debe hacer un escrutinio estricto de las clasificaciones legisla
tivas (Invalidez del artícu lo 25, fracción I, en la porción normativa 
‘por nacimien to’, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admi
nistrativa del Estado de Sinaloa).", "Nacionalidad mexicana por 
nacimien to. La reserva explícita de ciertos cargos y funciones para 
mexicanos por nacimien to establecida en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se limita, en principio, a los que 
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tivos a la soberanía nacional o a la defensa de ésta (Invalidez del 
artícu lo 25, fracción I, en la porción normativa ‘por nacimien to’, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sinaloa).", "Nacionalidad mexicana por nacimien to. El Congreso 
del Estado de Sinaloa carece de facultades para establecerla 
como requisito para ser secretario, coordinador jurisdiccional, ac
tuario o jefe de la unidad de apoyo administrativo del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa (Invalidez del artícu lo 
25, fracción I, en la porción normativa ‘por nacimien to’, de la Ley 
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Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Si
naloa)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez 
que surte efectos con motivo de la notificación de sus puntos reso
lutivos (Invalidez del artícu lo 25, fracción I, en la porción normativa 
‘por nacimien to’, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admi
nistrativa del Estado de Sinaloa).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de septiembre 
de 2021 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 5, Tomo II, septiembre de 2021, 
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midad con el artícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria de la 
materia.", "Controversia constitucional. El Instituto Nacional de Es
tadística y Geografía (INEGI) tiene legitimación para promoverla 
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contra actos o disposiciones generales que considere que vulneran 
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Datos Personales (INAI) admitió a trámite el recurso de revisión 
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la Federación del viernes 28 de mayo de 2021 a las 10:33 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 1, Tomo II, mayo de 2021, página 1478, con número 
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constitucional. Debe desestimarse la causa de improcedencia plan
teada por el Poder Ejecutivo Local en que aduce que al promulgar 
y publicar la norma impugnada sólo actuó en cumplimien to de sus 
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facultades (Artícu los 22 y 170 BIS del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, reformados por el Decreto Número Seiscientos Cincuenta y 
Nueve, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ número 
5777 de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte).", "Contro
versia constitucional. Para que se estudie la constitucionalidad de 
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la causa de pedir (Artícu los 22 y 170 BIS del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, reformados por el Decreto Número Seiscientos 
Cincuenta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Li
bertad’ número 5777 de fecha veintinueve de enero de dos mil 
veinte)." y "Libre administración hacendaria y autonomía de los 
Ayuntamien tos en la gestión de recursos. Análisis de la participa
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Estado de Morelos (Desestimación de la controversia constitucio
nal respecto de los artícu los 22, párrafo tercero y 170 BIS del Códi
go Fiscal para el Estado de Morelos, adicionados mediante el De
creto Seiscientos Cincuenta y Nueve, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha Entidad Federativa el veintinueve de enero de dos 
mil veinte).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 1 de octubre de 2021 a las 10:11 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, 
Libro 6, Tomo II, octubre de 2021, página 1453, con número de 
registro digital: 30134. ...................................................................... 3706
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25/2017.—Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 
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libertad de trabajo (Artícu los 3 y 9, fracción III, de la Ley de Valuación 
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Inmobiliaria para el Estado de Querétaro).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de octubre 
de 2021 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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página 1413, con número de registro digital: 30164. ....................... 3713

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Amparo en revisión 
438/2020. Relativo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis 
1a./J. 73/2022 (11a.), 1a./J. 69/2022 (11a.), 1a./J. 72/2022 (11a.), 1a./J. 
70/2022 (11a.) y 1a./J. 71/2022 (11a.), de rubros: "ABORTO EN 
CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PAR
TIR DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA FORMA DE VIO
LENCIA CONTRA LA MUJER Y DE REVICTIMIZACIÓN.", "ABORTO 
EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNI
DAD HUMANA Y CONSTITUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA 
MUJER.", "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER 
QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO 
DE LA DIGNIDAD HUMANA Y DEL DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJERES.", "ABORTO 
EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PAR
TIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE 
EDAD, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE PO
BREZA Y MARGINACIÓN." y "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFI
QUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEP
CIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERECHO A LA SALUD EN SU FACE
TA MENTAL Y PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES." .......................... 3838

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Amparo en revisión 438/2020. 
Relativo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 73/2022 
(11a.), 1a./J. 69/2022 (11a.), 1a./J. 72/2022 (11a.), 1a./J. 70/2022 (11a.) 
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y 1a./J. 71/2022 (11a.), de rubros: "ABORTO EN CASO DE VIOLA
CIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VE
RIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CON
CEPCIÓN, CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER Y DE REVICTIMIZACIÓN.", "ABORTO EN CASO DE 
VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO 
SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE 
LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y 
CONSTITUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER.", "ABORTO 
EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PAR
TIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HU
MANA Y DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO
NALIDAD DE LAS MUJERES.", "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFI
QUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEP
CIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO 
DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA Y MARGI
NACIÓN." y "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL 
PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO 
DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIO
LATORIO DEL DERECHO A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL Y 
PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES." .................................................  

 3847

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Amparo en revisión 
134/2021.—Comisariado Ejidal de Tecoltemi y otro. Relativo a la 
sen tencia en la que se sustentaron las tesis de jurisprudencia 
1a./J. 57/2022 (11a.), 1a./J. 58/2022 (11a.), 1a./J. 59/2022 (11a.), 1a./J. 
60/2022 (11a.), 1a./J. 61/2022 (11a.), 1a./J. 62/2022 (11a.), 1a./J. 64/2022 
(11a.), 1a./J. 63/2022 (11a.), de rubros: "AUTOADSCRIPCIÓN 
INDÍGENA. NO ES NECESARIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE 
DOCUMENTOS OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RE
CONOCIMIENTO PREVIO DE LAS AUTORIDADES PARA SU IDEN
TIFICACIÓN.", "CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY 
MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL 
DERECHO DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS 
RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN.", "CONSUL
TA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL 
ANÁLISIS QUE SE REALICE EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE 
SU OMISIÓN DEBE RELACIONARSE CON LA AFECTACIÓN A LA 
ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA.", "CONSULTA PRE
VIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. NO ERA EXI
GIBLE QUE LA AUTORIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPEC
TO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA.", "CONSULTA PREVIA 
A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALI
ZARSE PREVIO A LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCE
SIONES MINERAS QUE SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMI
NOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CONVENIO 169 
SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPEN
DIENTES, DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO (OIT).", "CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES 
ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE TÍTULOS 
DE CONCESIÓN MINERA ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, 
CUANDO SE IMPACTEN LOS INTERESES Y DERECHOS DE ESAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY MINERA NO 
LA CONTEMPLE.", "OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJER
CICIO OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLI
GACION DE LEGISLAR SURGE CON POSTERIORIDAD A LA LEY 
A LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO." 
y "OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE 
EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA COMBA
TIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO." ............................................... 4005

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Amparo directo en revisión 
2283/2013.—Roberto Esteban Chávez Salinas. Relativo a la senten
cia en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 84/2022 (11a.) y 1a./J. 
85/2022 (11a.), de rubros: "CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. METODOLOGÍA PARA REA
LIZARLO." y "CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA QUE DEBA EJERCERSE 
SIEMPRE, SIN CONSIDERAR PRESUPUESTOS FORMALES Y MA
TERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIO
NES INTENTADAS."........................................................................... 4068
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Amparo directo en revisión 
5661/2019. Relativo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis 
1a./J. 65/2022 (11a.), 1a. XV/2022 (11a.) y 1a. XVI/2022 (11a.), de 
rubros: "DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTE
RIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE 
CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE 
RENDIR SU PARTE INFORMATIVO.", "DETENCIÓN EN FLAGRAN
CIA. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE CUANDO LA POLICÍA 
ADVIERTE HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE CÁMARAS DE 
VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA." y "VIDEOGRABACIONES GENERADAS EN UN CEN
TRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA POLICÍA NO 
TIENE FACULTAD PARA RECABARLAS A FIN DE SUSTENTAR LA 
PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INCULPADO, SIN AUTORIZACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO." ............................................................ 4270

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Amparo directo en 
revisión 5661/2019. Relativo a la sentencia en la que se sustentaron 
las tesis 1a./J. 65/2022(11a.), 1a. XV/2022(11a.) y 1a. XVI/2022(11a.), 
de rubros: "DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGREDE CUANDO 
SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSI
CIÓN DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE 
DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO.", "DETENCIÓN EN FLA
GRANCIA. REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE CUANDO 
LA POLICÍA ADVIERTE HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE CÁ
MARAS DE VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA." y "VIDEOGRABACIONES GENERADAS 
EN UN CENTRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
POLICÍA NO TIENE FACULTAD PARA RECABARLAS A FIN DE 
SUSTENTAR LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INCULPADO, SIN 
AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO." ................................ 4276

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Amparo directo en 
revisión 6804/2019. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la 
tesis 1a./J. 74/2022 (11a.), de título y subtítulo: "DESISTIMIENTO 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE TRATA DE PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD. SOLAMENTE GENERA LA IMPRO
CEDENCIA DE UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CON
SENTIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESISTIRSE DEL 
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PRIMERO NO RESERVARON SU DERECHO DE PROMOVERLO 
CON POSTERIORIDAD." ................................................................... 4369

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Amparo en revisión 414/2020.—
Quimi Kao, S.A. de C.V. Relativo a la sentencia en la que se susten
tó la tesis 1a./J. 83/2022 (11a.), de rubro: "ENERGÍA ELÉCTRICA. 
LAS CONDICIONES DE LOS PERMISOS PARA GENERARLA EMI
TIDOS POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS A MODIFICA
CIONES EN VIRTUD DE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS." ............. 4397

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.—Amparo en revisión 516/2018. Re
lativo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 87/2022 
(11a.), 1a./J. 86/2022 (11a.), 1a. XIX/2022 (11a.), 1a. XXI/2022 (11a.), 
1a. XXII/2022 (11a.) y 1a. XX/2022 (11a.), de rubros: "GESTACIÓN 
SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL PERFIL DE SALUD DE LA 
MADRE CONTRATANTE ES UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATE
RIA DE SALUBRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANIFICA
CIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETERMINADA POR LA 
AUTORIDAD FEDERAL.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUS
TITUCIÓN. LA IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE EDAD PARA SER 
MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMINATORIA Y VULNERA EL 
DERECHO HUMANO A LA AUTODETERMINACIÓN REPRODUC
TIVA.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
ASENTAMIENTO DE UNA PERSONA RECIÉN NACIDA SOLO SE 
HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA CUANDO SE TRATE DE LA 
MODALIDAD DE GESTACIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE 
TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN.", 
"GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL RANGO DE 
EDAD PERMITIDO PARA PARTICIPAR COMO GESTANTE, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 380 BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE TABASCO, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONA
LIDAD.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
REQUISITO DE CORROBORAR QUE LA MUJER O PERSONA 
GESTANTE NO TIENE NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN 
RIESGO EL BIENESTAR Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO DU
RANTE EL PERIODO GESTACIONAL DEBE INTERPRETARSE 
CONFORME A LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y DE LAS 
INFANCIAS." y "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
PAUTAS MÍNIMAS DE ACTUACIÓN DIRIGIDAS A LAS AUTORIDA
DES ENCARGADAS DE SUPERVISAR LA VALIDEZ DE UN CON
TRATO DE ESTA NATURALEZA." ...................................................... 4447
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Amparo en revisión 516/2018. 
Relativo a la sentencia en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 87/2022 
(11a.), 1a./J. 86/2022 (11a.), 1a. XIX/2022 (11a.), 1a. XXI/2022 (11a.), 
1a. XXII/2022 (11a.) y 1a. XX/2022 (11a.), de rubros: "GESTACIÓN 
SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL PERFIL DE SALUD DE LA 
MADRE CONTRATANTE ES UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATE
RIA DE SALUBRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANIFICA
CIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETERMINADA POR LA 
AUTORIDAD FEDERAL.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUS
TITUCIÓN. LA IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE EDAD PARA SER 
MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMINATORIA Y VULNERA EL 
DERECHO HUMANO A LA AUTODETERMINACIÓN REPRODUC
TIVA.", "GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
ASENTAMIENTO DE UNA PERSONA RECIÉN NACIDA SOLO SE 
HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA CUANDO SE TRATE DE LA 
MODALIDAD DE GESTACIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE 
TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN.", 
"GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL RANGO DE 
EDAD PERMITIDO PARA PARTICIPAR COMO GESTANTE, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 380 BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TABASCO, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD.", "GESTA
CIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL REQUISITO DE CO
RROBORAR QUE LA MUJER O PERSONA GESTANTE NO TIENE 
NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO EL BIENES
TAR Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO DURANTE EL PERIODO 
GESTACIONAL DEBE INTERPRETARSE CONFORME A LOS DE
RECHOS DE LAS MUJERES Y DE LAS INFANCIAS." y "GESTACIÓN 
SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. PAUTAS MÍNIMAS DE AC
TUACIÓN DIRIGIDAS A LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE 
SUPERVISAR LA VALIDEZ DE UN CONTRATO DE ESTA NATU
RALEZA." ........................................................................................... 4452

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.—Contradicción de tesis 
13/2021.—Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa. Relativo a la sentencia en la que se sustentó la tesis 1a./J. 
26/2022 (11a.), de rubro: "ACCIONES COLECTIVAS EN SENTIDO 
ESTRICTO E INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. LA NOTIFICACIÓN A 
LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SOBRE EL INICIO DE 
SU EJERCICIO, PUEDE EFECTUARSE POR MEDIOS ALTERNOS A 
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LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES." ..... 4579

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Contradicción de 
tesis 57/2021.—Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Circuito. Relativo a la sentencia en la 
que se sustentó la tesis 1a./J. 38/2022 (11a.), de rubro: "APELA
CIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL 
TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 
DE PRIMERA INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA 
IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO 
TIENE QUE DEVOLVER EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN
TO PARA QUE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALI
ZACIÓN DE SANCIONES." ............................................................... 4625

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Contradicción de tesis 
248/2018.—Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Sexto Circuito. Relativo a la sentencia en la que se 
sustentó la tesis 1a./J. 1/2022 (10a.), de rubro: "SUPLENCIA EN 
AUSENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO PENAL. CUANDO EL QUE
JOSO ES EL INCULPADO, OPERA TAMBIÉN RESPECTO DE CUES
TIONES DE PROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 
de marzo de 2022 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 11, Tomo II, marzo 
de 2022, página 1719, con número de registro digital: 2024343. .... 4639

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.—Controversia consti
tucional 55/2021.—Comisión Federal de Competencia Económica. 
Relativo a la sentencia de rubros temáticos: "Controversia consti
tucional. La Comisión Federal de Competencia Económica tiene 
legitimación para promoverla contra actos del Poder Ejecutivo Fe
deral en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso l), de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", "Controversia 
constitucional. La comisionada presidente de la Comisión Federal 
de Competencia Económica tiene legitimación para promoverla en 
su representación (Artícu lo 12, fracción IV, del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Federal de Competencia Económica).", "Controver
sia constitucional. Los órganos subordinados al Poder Ejecutivo 
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Federal carecen de legitimación pasiva.", "Controversia constitu
cional. La representación del titular del Poder Ejecutivo Federal 
recae en el consejero jurídico (Artícu lo 43, fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal).", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, debe desestimarse.", "Controversia 
constitucional. Es infundada la causa de improcedencia planteada 
por el Poder Ejecutivo Federal relativa a la ausencia de conceptos 
de invalidez al haberse expresado claramente en la demanda la 
causa de pedir (Resolución dictada por la Comisión Reguladora de 
Energía el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno en el expediente 
número RES/133/2021).", "Órganos constitucionales autónomos. 
Sus características.", "Órganos constitucionales autónomos. Cuentan 
con una nómina competencial propia oponible al resto de los Pode
res del Estado.", "Comisión Federal de Competencia Económica. 
Es un órgano constitucional autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es garantizar la libre competencia 
y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopo
lios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restric
ciones al funcionamien to eficiente de los mercados, en los térmi
nos que establecen la Constitución General y las leyes.", "Principios 
de libre competencia y concurrencia en los mercados. Implica la 
prohibición general a todas las autoridades del Estado en sus tres 
niveles de gobierno de permitir o fomentar prácticas monopólicas 
que constituyan una ventaja exclusiva indebida en favor de una o 
varias personas determinadas, así como su obligación de evitar 
fenómenos de concentración contrarios al interés público en los 
mercados sujetos al régimen de concesiones o permisos del servi
cio público en términos del artícu lo 28, párrafos segundo y décimo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos.", "Competencia económica. Es facultad exclusiva del Congre
so de la Unión reglamentar el artícu lo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.", "Competencia económica. La 
Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones son los órganos constitucionales autóno
mos diseñados para garantizarla.", "Instituto Federal de Telecomu
nicaciones. Es un órgano constitucional autónomo cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y de las telecomunicacio
nes y tiene la atribución de ejercer en forma exclusiva las facultades 
que la Constitución General y las leyes establecen para la Comi
sión Federal de Competencia Económica en lo relativo a dichos 
sectores.", "Comisión Federal de Competencia Económica. En prin
cipio tiene reservada a nivel constitucional el ejercicio de las facul
tades de prevención, investigación y sanción en la materia, aunque 
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cualquier autoridad puede adoptar medidas preventivas para evi
tar prácticas anticompetitivas.", "Hidrocarburos. Corresponde a la 
Comisión Reguladora de Energía regular y autorizar los permisos 
para el almacenamien to, el transporte y la distribución por ductos de 
petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos.", "Comisión Reguladora 
de Energía. Sus facultades de promoción y fomento de la compe
tencia en el sector energético no incluyen la prevención, investiga
ción y combate de los monopolios, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamien to eficiente del mercado.", "Hidrocar
buros. La Comisión Reguladora de Energía no puede establecer 
disposiciones para promover el desarrollo eficiente de mercados 
competitivos en el sector sin contar con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y, a la vez, no puede autorizar 
esquemas de participación cruzada, incluso los que están sujetos 
a modificaciones, sin contar previamente con la opinión favorable 
de ésta, de conformidad con el artícu lo 82 de la Ley de Hidrocar
buros.", "Hidrocarburos. La intervención de la Comisión Federal de 
Competencia Económica en la materia no se limita a la emisión de la 
opinión correspondiente respecto de la posible autorización de par
ticipación cruzada por parte de la Comisión Reguladora de Energía 
en tanto que el conocimien to que puede tener sobre los eventuales 
escenarios de dicha participación cruzada, le permite ejercer ple
namente otras facultades vinculadas con la prevención, investiga
ción y, en su caso, combate a los monopolios, las concentraciones 
y demás restricciones al funcionamien to eficiente del mercado.", 
"Hidrocarburos. La resolución dictada por la Comisión Reguladora 
de Energía por la que negó la autorización de participación cruzada 
a las empresas solicitantes sin contar con la opinión favorable de 
la Comisión Federal de Competencia Económica en la que haya 
tomado en cuenta la información adicional o los elementos nove
dosos que no existían al emitir su opinión primigenia transgrede el 
principio de división de poderes al no respetar el esquema de coor
dinación contemplado en el artícu lo 82 de la Ley de Hidrocarburos 
(Invalidez de la resolución dictada por la Comisión Reguladora de 
Energía el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno en el expediente 
número RES/133/2021)." y "Controversia constitucional. Sentencia 
de invalidez que surte efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos a la autoridad demandada (Invalidez de la reso
lución dictada por la Comisión Reguladora de Energía el dieciséis de 
marzo de dos mil veintiuno en el expediente número RES/133/2021)."  4823

Magistrados Adriana Alejandra Ramos León y Enrique Martínez Guz
mán.—Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas por el 
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Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. Relativo a la sen
tencia en la que se sustentó la tesis PC.XIII.C.A. J/2 C (11a.), de 
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TE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES, EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, POR NO ACATAR UN REQUERIMIENTO QUE SE 
ADUCE ES INCORRECTO O INNECESARIO." ................................. 4996
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SENTARLA." y "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. NO ES 
APLICABLE EXACTAMENTE NI POR ANALOGÍA PARA DILUCIDAR 
HASTA QUÉ ETAPA PROCESAL SE DEBE ESTIMAR OPORTUNA 
SU PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS."  ........................................................................................... 5048

Magistrado Alfonso Gabriel García Lanz.—Contradicción de tesis 
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RRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA AL NEGAR LA 
EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE LA ACTORA 
Y AFIRMAR QUE SE TRATA DE PROPUESTAS DE PAGO AUTOLI
QUIDADAS, CUANDO SON CONTROVERTIDOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." ......................... 5134
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QUE SE PRODUZCA UNA PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN 
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Acción de inconstitucionalidad 239/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Relativa a los rubros temá
ticos: "Acción de Inconstitucionalidad. Cómputo del 
plazo para promoverla si el decreto impugnado se 
publicó cuando se encontraban suspendidas las labo
res en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.", 
"Acción de Inconstitucionalidad. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos tiene legitimación para pro
moverla cuando considere que una norma general 
viola derechos humanos.", "Consulta a personas con 
discapacidad. Es un requisito ineludible en la legisla
ción y en las políticas públicas nacionales para ase
gurar la pertinencia y calidad de todas las acciones 
encaminadas al pleno goce de sus derechos y en igual
dad de condiciones con las demás.", "Consulta a per
sonas con discapacidad. Las medidas de la emergen
cia sanitaria ante la pandemia provocada por el virus 
SARSCoV2 (COVID19) no pueden ser empleadas 
como una excusa para no realizarla.", "Consulta a gru
pos vulnerables. Los grupos vulnerables tienen derecho 
a ser consultados previamente a través de sus repre
sentantes ante medidas legislativas que puedan afec
tarlos directamente.", "Consulta a personas con disca
pacidad. Para su cumplimien to respecto de la emisión 
de leyes que trasciendan a ese grupo vulnerable 
es necesario que el legislador realice los ajustes corres
pondientes al procedimien to legislativo.", "Consulta a 
personas con discapacidad. Las modificaciones a la 
Ley General de Educación son susceptibles de afectar 
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a ese grupo vulnerable por lo que deben estar prece
didas de aquélla.", "Consulta a los pueblos y comu
nidades indígenas y afromexicanas. Las autoridades 
legislativas están obligadas a realizarla, a través de 
sus representantes, antes de adoptar una acción o 
medida susceptible de afectarlas directamente, me
diante procedimien tos culturalmente adecuados, infor
mados y de buena fe.", "Consulta indígena. Los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanos tienen dere
cho a ser consultados previamente a través de sus 
representantes ante medidas legislativas que puedan 
afectarlos directamente.", "Consulta indígena y Afro
mexicana. Las modificaciones a la Ley de Educación 
para el Estado de Guanajuato son susceptibles de 
afectar a dichas comunidades por lo que deberán estar 
precedidas de aquélla (Invalidez de los artícu los 88 a 
91 de la Ley de Educación para el Estado de Guana
juato).", "Consulta indígena y afromexicana. El hecho 
de que las reformas a la legislación local respectiva se 
limiten a reproducir lo establecido en una ley general, 
no exime de realizar aquélla antes de su emisión (Inva
lidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Educación 
para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indígena y 
afromexicana. Su omisión constituye un vicio en el pro
cedimien to legislativo que únicamente tiene poten
cial invalidante respecto de las normas que guardan 
estrecha relación con la materia del deber de consulta 
(Invalidez de los artícu los 88 a 91 de la Ley de Edu
cación para el Estado de Guanajuato).", "Consulta indí
gena y afromexicana. Características y fases que debe 
observar el legislador en los procedimien tos encami
nados a cumplir este derecho.", "Consulta indígena y 
afromexicana. Cuando la legislación respectiva no es 
específica o exclusiva para estos grupos, su incum
plimien to no tiene potencial invalidante de la totalidad 
de la ley, pero sí de determinados artícu los.", "Acción de 
inconstitucionalidad. Declaración de invalidez que 
surte efectos dentro de los dieciocho meses siguien
tes a la notificación de sus puntos resolutivos, con la 
finalidad de que no se prive a los pueblos y comunida
des indígenas, así como a las personas con discapaci
dad, de los posibles efectos benéficos de la norma 
invalidada (Invalidez de los artícu los 77 a 91 de la Ley 
de Educación para el Estado de Guanajuato)." y "Acción 
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de inconstitucionalidad. Sentencia que vincula al legis
lador a desarrollar las consultas respectivas en un plazo 
de hasta dieciocho meses (Invalidez de los artícu los 
77 a 91 de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato)." P. 123

Acción de inconstitucionalidad 101/2019.—Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales.—Ministro Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
El director general de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) puede pre
sen tarla en representación de este ente legitimado 
(Artícu los 10, numeral 2, 23, 65, 68, numeral 6, 72, 
fracciones III a XVII, 73, 80, 81, 84, numeral 3, 93 y 
101 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sobreseimien to por 
falta de autorización del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, al director general de Asuntos 
Jurídicos del Instituto para impugnar diversos artícu
los (Sobreseimien to respecto de los artícu los 35, nume
ral 3, 49, numeral 5, 87, 88, 89, 90, 92, numeral 1, y 
97, numeral 2, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Acción de inconstitucionalidad y controver
sia constitucional. La violación al principio de división 
de poderes puede ser materia de estudio en una u 
otra vía.", "Acción de inconstitucionalidad. No puede 
válidamente plantearse su improcedencia por actos 
derivados de consentidos.", "Acción de inconstitucio
na lidad. Sobreseimien to por cesación de efectos de la 
norma impugnada (Sobreseimien to respecto del ar
tícu lo 72, fracción X, de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Transparencia y acceso a la informa
ción pública. Las entidades federativas tienen potes
tad legislativa para ampliar, adecuar o perfeccionar 
las facultades de los órganos garantes locales, siem
pre y cuando no se aparten de los principios y bases 
señaladas en la ley general de la materia (Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en materia de transparencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
2014).", "Archivos del Estado de Colima. Las facul
tades del Instituto de Transparencia, Acceso a la Infor
mación y Protección de Datos del Estado, de vigilar el 
cumplimien to de la ley relativa, así como de integrar 
auditorías archivísticas en su programa anual de 
tra bajo, no rebasa las bases y principios previstos para 
los organismos garantes locales en la Ley General 
de Transparencia (Artícu lo 10, numeral 2, de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado 
de Colima. La facultad del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos del 
Estado, de analizar y auditar los informes anuales que 
detallen el cumplimien to del programa anual de los 
sujetos obligados por esa ley, no rebasa las bases y 
principios previstos para los organismos garantes 
locales en la Ley General de Transparencia (Artícu lo 
23 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", 
"Archivos. Obligaciones a cargo de las entidades fede
rativas en el establecimien to de sus sistemas locales, en 
términos de la ley general de la materia.", "Archivos. 
La libertad configurativa de las entidades federati
vas para regular sus sistemas locales se encuentra 
limi tada a que la integración, atribuciones y funcio
namien to de éstos se prevea en términos equivalentes 
a los previstos en la ley general de la materia.", "Archi
vos. El diseño de su sistema a nivel local será equiva
lente al federal, cuando aquél no entorpezca, dificulte 
o imposibilite el funcionamien to del sistema nacional, 
ni su debida coordinación.", "Archivos. No es exigible 
la equivalencia a nivel local para el titular del Banco 
de México y el integrante de la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la 
integración del Consejo Estatal, por no contar éstos 
con homólogos a nivel estatal (Artícu lo 65 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos. Las enti
dades federativas no tienen la obligación de particu
larizar quién será el representante de los Poderes 
Judicial y Legislativo ante el Consejo Local de Archivos 
(Artícu lo 65 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos. Las entidades federativas cuen
tan con libertad de configuración para establecer 
los términos en que participarán los Municipios en los 
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Consejos Locales (Artícu lo 65 de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima).", "Archivos. La decisión de con
ceder a los órganos autónomos estatales una invita
ción permanente o contingente en el Consejo Local de 
Archivos forma parte de la libertad de configuración 
de las entidades federativas (Artícu lo 65 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado 
de Colima. La ausencia en la ley relativa, de la facul
tad del treinta por ciento de los integrantes del Consejo 
Estatal para convocar sesiones extraordinarias, viola 
el mandato de equivalencia (Invalidez del artícu lo 68, 
numeral 6, de la Ley de Archivos del Estado de Coli
ma).", "Archivos del Estado de Colima. Las facultades 
otorgadas al órgano de gobierno del Archivo Estatal 
en la ley relativa, adicionales a las previstas en la ley 
general de la materia para su equivalente a nivel fede
ral, respetan el mandato de equivalencia (Artícu lo 72, 
fracciones III a IX y XI a XVII, de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La inclusión de representantes de los Poderes Judi
cial y Legislativo Locales en la integración del órgano 
de gobierno del Archivo General Estatal, conforme a 
la ley relativa, viola el mandato de equivalencia (Inva
lidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del Estado 
de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. La inclu
sión del director general del Archivo Estatal, como 
integrante del órgano de gobierno del Archivo Gene
ral Local, conforme a la ley relativa, viola el mandato 
de equivalencia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del Estado 
de Colima. La exclusión de las Secretarías de Cultura 
y de Educación Pública Locales, en la integración del 
órgano de gobierno del Archivo General Local, con
forme a la ley relativa, viola el mandato de equivalen
cia (Invalidez del artícu lo 73 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Si la invalidez parcial de una norma es insuficiente 
para subsanar los vicios identificados, procede decla
rar la invalidez de su totalidad (Invalidez del artícu lo 
73 de la Ley de Archivos del Estado de Colima).", 
"Archivos. Condiciones para considerar válidos los 
re quisitos de elegibilidad de quienes integren los órga
nos del sistema local, cuando sean diferentes a los 
previstos para sus equivalentes en la ley general de 
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la materia.", "Archivos del Estado de Colima. La omi
sión de exigir en la ley relativa tener la nacionalidad 
mexicana por nacimien to, como requisito para ocupar 
el cargo de director general del Archivo de la enti
dad, es válida, ante la falta de competencia del legis
lador local para prever tal requisito (Artícu lo 80 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La omisión de exigir en la ley 
relativa ‘No ser cónyuge, ni tener relación de paren
tesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado o civil con cualquiera de los miembros del órgano 
de gobierno’, para ocupar el cargo de director gene
ral del archivo de la entidad, no trastoca la equivalen
cia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La omisión de exigir en la ley relativa la edad mínima 
de treinta años para ocupar el cargo de director gene
ral del archivo de la entidad, no trastoca la equivalen
cia del sistema (Artícu lo 80 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
El requisito previsto en la ley relativa, consistente en 
no haber sido condenado por la comisión de algún 
delito doloso, para ocupar el cargo de director gene
ral del archivo estatal, contraviene los derechos huma
nos a la igualdad y a la no discriminación (Invalidez 
del artícu lo 80, fracción III, de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
El legislador local no incurrió en una regulación defi
ciente del cargo de director general del Archivo Local 
al no prever su nivel o jerarquía (Artícu los 80 y 81 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos 
del Estado de Colima. La facultad del gobernador de 
la entidad para emitir declaratorias de patrimonio docu
mental, prevista en la ley relativa, no invade la com
petencia federal (Artícu lo 93 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima).", "Archivos del Estado de Colima. 
La legitimación del gobernador de la entidad para emi
tir declaratorias de patrimonio, con apoyo del Archivo 
General del Estado, en términos de la ley relativa, 
respeta el mandato de equivalencia (Artícu lo 93 de la 
Ley de Archivos del Estado de Colima).", "Archivos del 
Estado de Colima. La facultad del Archivo General 
del Estado para convenir la realización de versiones 
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facsimilares o digitales de los documentos de interés 
público en posesión de particulares, conforme a la ley 
relativa, respeta el mandato de equivalencia (Artícu lo 
84, numeral 3, de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima).", "Archivos. La falta de precisión en la ley local 
de la materia sobre cuáles faltas administrativas serán 
graves, es inconstitucional, pues no otorga certeza 
sobre qué autoridades serán competentes para cono
cer de aquéllas (Invalidez del artícu lo 101 de la Ley de 
Archivos del Estado de Colima).", "Acción de incons
titucionalidad. Aplicación directa de la ley general una 
vez que la declaratoria de invalidez surte sus efectos 
y hasta tanto el legislador local no subsane el vicio 
de inconstitucionalidad (Invalidez de los artícu los 68, 
numeral 6 y 73 de la Ley de Archivos del Estado de 
Colima, siendo aplicables, directa y respectivamente, 
los artícu los 66, párrafo 6 y 110 de la Ley General de 
Archivos)." y "Acción de inconstitucionalidad. Senten
cia de invalidez que surte efectos con motivo de la 
notificación de sus puntos resolutivos al Poder Legis
lativo Local (Invalidez de los artícu los 68, numeral 6, 
73, 80, fracción III, y 101 de la Ley de Archivos del 
Estado de Colima)." P. 236

Acción de inconstitucionalidad 152/2021.—Partido Polí
tico Local Nueva Alianza en el Estado de Oaxaca.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a 
los rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali dad 
en materia electoral. Los partidos políticos locales con 
registro tienen legitimación para promoverla contra 
leyes de carácter estatal (Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca).", "Acción de in
constitucionalidad en materia electoral. La presidencia 
del Comité de Dirección estatal de un partido político 
tiene legitimación para promoverla contra normas 
estatales de naturaleza electoral (Constitución Polí
tica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca).", "Acción 
de inconstitucionalidad en materia electoral. Es pro
cedente en contra de la disposición que establece 
genéricamente la obligación de los órganos constitu
cionales autónomos locales de rendir, a través de sus 
titulares, un informe ante el Congreso del Estado, por 
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tener incidencia en la actuación de los órganos admi
nistrativos y jurisdiccionales locales, encargados de 
velar por la legalidad de los procesos electorales, al ser 
una norma electoral (Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca)." e "Instituto Electoral y 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. La norma 
que prevé la obligación de que los titulares de los ór
ganos constitucionales autónomos del Estado rindan 
un informe anual de labores ante el Congreso del 
Estado no comprende a aquellas instituciones del régi
men electoral previsto en los artícu los 41 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Decreto Núm. 2617, mediante el cual se reforma el 
primer párrafo del artícu lo 114 de la Constitución Polí
tica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno)." P. 377

Acción de inconstitucionalidad 39/2012.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros temá
 ticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que una norma 
general viola derechos humanos [Artícu lo 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Acción de inconstitucionalidad. 
La legitimación de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos se surte cuando en su demanda aduzca 
una violación a derechos humanos.", "Acción de incons
titucionalidad. El presidente de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos tiene la representación 
legal para promoverla en nombre de ésta (Artícu los 
15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y 18 de su reglamento interno).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Son infundados los 
planteamien tos relativos a sobreseer respecto de nor
mas que no pueden considerarse como impugnadas.", 
"Beneficios de reducción de la condena. Análisis de 
la disposición que los concede a quienes colaboren 
proporcionando datos fehacientes o elementos de con
vicción suficientes a la autoridad en la investigación y 
persecución de otros miembros de la delincuencia 
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organizada o de bandas dedicadas a la comisión de 
delitos en materia de trata de personas y para la locali
zación y liberación de víctimas (Desestimación respecto 
del artícu lo 47 de la Ley General para Prevenir, San
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de las Víc
timas de estos Delitos).", "Derecho a la inviolabili dad 
de las comunicaciones. Las únicas dos excepcio
nes a éste, previstas en el artícu lo 16 de la Constitu
ción Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos, son el 
con  sentimien to de alguno de los particulares que par
ticipen en ellas y la reserva judicial.", "Intervención 
de comunicaciones privadas. Corresponde al titular del 
Ministerio Público de las entidades federativas solicitar 
a la autoridad judicial federal su autorización.", "Inter
vención de comunicaciones privadas. El solo hecho 
de que una norma sea omisa en señalar los requisi
tos para que la autoridad ministerial pueda ejercer la 
facultad que se le concede para solicitar aquélla, no 
vulnera el derecho a la intimidad e inviolabilidad de 
las comunicaciones (Artícu lo 57, fracción I, de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", "Inter
vención de comunicaciones privadas. La norma que 
otorga al Ministerio Público la facultad de solicitar la 
intervención de comunicaciones en los términos de 
la legislación federal o local respectiva, debe enten
derse de manera sistemática con el resto del circuito 
normativo al que pertenece (Artícu lo 57, fracción I, 
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Deli
t os).", "Intervención de comunicaciones privadas. Aun
que la norma que otorga al Ministerio Público la facultad 
de solicitarla, en los términos de la legislación federal 
o local respectiva, no establezca que dicha solicitud 
deberá realizarse de manera fundada y motivada, inter
pretada de manera sistemática, la autoridad judicial 
sólo puede emitir la autorización correspondiente si se 
cumplen dichas condiciones (Artícu lo 57, fracción I, 
de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos 
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Delitos).", "Intervención de comunicaciones privadas. 
Requisitos que debe satisfacer la autoridad ministerial 
para solicitarla (Artícu lo 16 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada).", "Ministerio Público. La nor
ma que establece su facultad para solicitar informa
ción a empresas telefónicas y de comunicación, no 
contiene una facultad similar a la geolocalización 
(Artícu lo 57, fracción II, de la Ley General para Preve
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
de las Víctimas de estos Delitos).", "Ministerio Público. 
La norma que establece su facultad para solicitar infor
mación a empresas telefónicas y de comunicación 
se limita a aquella que no está sujeta a reserva judicial 
o regulada constitucionalmente de una forma precisa 
(Artícu lo 57, fracción II, de la Ley General para Preve
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
de las Víctimas de estos Delitos).", "Ministerio Público. 
La facultad constitucional con la que es investido para 
investigar los delitos requiere como mínimo la potes
tad de solicitar información a aquellas personas que 
puedan contar con elementos relevantes para una 
investigación criminal (Artícu lo 57, fracción II, de la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Pro
tección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos).", 
"Ministerio Público. La norma que establece su facultad 
para solicitar información a empresas telefónicas y 
de comunicación, debe entenderse en el sentido de 
considerar aplicable en toda su extensión los contro
les judiciales exigidos, especialmente por el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales cuando la mate
ria de la solicitud sea una que se inserte en el ámbito 
de aplicación de dichos controles (Artícu lo 57, frac
ción II, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de 
estos Delitos)." y "Ministerio Público. Su facultad para 
autorizar el seguimien to de personas hasta por un 
mes durante la fase de investigación (Desestimación 
respecto del artícu lo 57, fracción II, de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 6979

Novena Parte ÍNDICES

Instancia Pág.

Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia de las Víctimas de estos Delitos)." P. 399

Acción de inconstitucionalidad 115/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que 
una norma general viola derechos humanos.", "Acción 
de inconstitucionalidad. La presidenta de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene la re 
pre sentación legal para promoverla en nombre de 
ésta.", "Derecho humano a la igualdad y no discrimi
nación. Sus alcances.", "Derecho humano a la igual
dad y no discriminación. Se interpreta y configura a 
partir de los principios de igualdad ante la ley y de 
igualdad en la ley.", "Derecho humano a la igualdad y 
no discriminación. Se configura por una dimensión 
formal o de derecho y otra sustantiva o de hecho.", 
"Derecho humano a la igualdad y no discriminación. 
Diferencias entre distinción y discriminación.", "Derecho 
humano a la igualdad y no discriminación. Escrutinio 
ordinario que revela una distinción entre las personas 
que han sido sentenciadas con pena privativa de 
libertad y aquellas personas que no, para ser acredi
tadas como testigos sociales, en procesos de contrata
ción pública que requieran dicha participación en el 
Estado de Puebla [Invalidez de los artícu los 16 bis, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamien tos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal, y 42 bis, fracción III, inciso c), de la Ley 
de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma, 
ambos del Estado de Puebla].", "Acceso a cargos 
públicos. El requisito de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad para ser acreditado como 
testigo social en procesos de contratación pública 
que requieran dicha participación en el Estado de 
Puebla, resulta discriminatorio, al introducir una exigen
cia de orden moral no inherente al trabajo por desem
peñar [Invalidez de los artícu los 16 bis, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos 
y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, y 
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42 bis, fracción III, inciso c), la Ley de Obra Pública y 
Servicios relacionados con la misma, ambos del Estado 
de Puebla].", "Acceso a cargos públicos. El requisito de 
no haber sido sentenciado con pena privativa de liber
tad para ser acreditado como testigo social en pro
cesos de contratación pública que requieran dicha 
participación en el Estado de Puebla, resulta contrario 
al derecho penal del acto [Invalidez de los artícu los 
16 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Adquisicio
nes, Arrendamien tos y Servicios del Sector Público 
Estatal y Municipal, y 42 bis, fracción III, inciso c), de 
la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con 
la misma, ambos del Estado de Puebla].", "Acceso a 
cargos públicos. El requisito de no haber sido sen
tenciado con pena privativa de libertad para ser acre
ditado como testigo social en procesos de contra
tación pública que requieran dicha participación en 
el Estado de Puebla, contiene una doble sanción, la 
con dena misma y las repercusiones sociales que 
impiden que las personas puedan ejercer sus dere
chos en con diciones de igualdad [Invalidez de los 
artícu los 16 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios del Sector 
Público Estatal y Municipal, y 42 bis, fracción III, inciso 
c),  de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados 
con la misma, ambos del Estado de Puebla].", "Acceso 
a cargos públicos. El requisito de no haber sido sen
tenciado con pena privativa de libertad, para ser acre
ditado como testigo social, en procesos de contrata
ción pública que requieran dicha participación en el 
Estado de Puebla, viola el derecho a la igualdad y no 
discriminación [Invalidez de los artícu los 16 bis, frac
ción III, inciso c), de la Ley de Adquisiciones, Arren
damien tos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal, y 42 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Obra Pública y Servicios relacionados con la misma, 
ambos del Estado de Puebla].", "Derecho humano a 
la igualdad y no discriminación. Escrutinio ordinario 
que revela una distinción entre las personas que han 
sido sancionadas como servidores públicos ya sea 
Federal, estatal o municipal y aquellas personas que 
no, para ser acreditadas como testigos sociales, en 
pro cesos de contratación pública que requieran dicha 
participación en el Estado de Puebla [Invalidez de 
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los artícu los 16 bis, fracción III, inciso e), en su por
ción normativa ‘no haber sido sancionado como ser
vidor público ya sea Federal, estatal, municipal’ de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios 
del Sector Público Estatal y Municipal, y 42 bis, frac
ción III, inciso e), en su porción normativa ‘no haber 
sido sancionado como servidor público ya sea Fede
ral, estatal, municipal’, de la Ley de Obra Pública y Ser
vicios relacionados con la misma, ambos del Estado 
de Puebla].", "Acceso a cargos públicos. El requisito de 
no haber sido sancionado como servidor público ya 
sea Federal, estatal o municipal, para ser acreditado 
como testigo social, en procesos de contratación 
pública que requieran dicha participación en el Estado 
de Puebla, viola la prohibición establecida en el ar
tícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que una sanción temporal 
adquiere una consecuencia de carácter permanente 
[Invalidez de los artícu los 16 bis, fracción III, inciso e), 
en su porción normativa ‘no haber sido sancionado 
como servidor público ya sea Federal, estatal, muni
cipal’, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y 
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, y 42 
bis, fracción III, inciso e), en su porción normativa ‘no 
haber sido sancionado como servidor público ya sea 
Federal, estatal, municipal’, de la Ley de Obra Pública 
y Servicios relacionados con la misma, ambos del 
Estado de Puebla].", "Acceso a cargos públicos. El re
quisito de no haber sido sancionado por autoridad 
competente en el extranjero, para ser acreditado como 
testigo social, en procesos de contratación pública 
que requieran dicha participación en el Estado de 
Puebla, viola el derecho a la igualdad y no discrimi
nación [Invalidez del artícu lo 16 bis, fracción III, inciso 
e), en su porción normativa ‘o por autoridad compe
tente en el extranjero’, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamien tos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal del Estado de Puebla]." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos [Invalidez de los artícu los 16 bis, fracción 
III, incisos c) y e), de la Ley de Adquisiciones, Arren
damien tos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal, y 42 bis, fracción III, incisos c) y e), de la 
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Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma, ambos del Estado de Puebla]." P. 462

Acción de inconstitucionalidad 54/2018.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una 
norma general viola derechos humanos.", "Acción de 
inconstitucionalidad. No debe sobreseerse respecto 
de las normas de tránsito impugnadas aun vencido el 
plazo para que las autoridades destinatarias de ésta 
dieran cumplimien to a los mandatos contenidos en 
ellas, al no haber surtido sus efectos plenamente.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Su procedencia para 
impugnar preceptos transitorios como un sistema nor
ma tivo integrado incluso por algún precepto relacio
nado con la materia de regulación de aquéllos (Artícu
los 10 bis de la Ley General de Salud y segundo y 
tercero transitorios del Decreto por el que se adi
cionó esa norma a la Ley General de Salud).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Si se hace valer una causal de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá desestimarse.", "Objeción de conciencia. Cons
tituye la prerrogativa que asiste a una persona para 
rechazar, a partir de sus creencias individuales y váli
das en un Estado democrático, su obligación de llevar 
a cabo una conducta que en principio es jurídica
mente exigible.", "Laicidad. El modelo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece un deber de neutralidad religiosa por parte 
del Estado, que impide al gobierno adoptar una igle
sia oficial y lo obliga a respetar todas las confesiones 
religiosas, así como el ejercicio de los derechos de 
libertad de convicciones ética, de conciencia y de reli
gión.", "Laicidad. Constituye una cualidad democrática 
en virtud de la cual el Estado respeta y valora positiva
mente que las personas tengan creencias religiosas, 
éticas, ideológicas y de conciencia, pero asegura que 
el Estado y las confesiones religiosas se encuentren 
separadas.", "Laicidad. La protección de los derechos 
de libertad religiosa, ideológica, de convicciones éti
cas y de conciencia, no colisionan, en forma alguna, 
con la idea de un Estado laico y con el principio de 
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separación entre el Estado y las iglesias.", "Laicidad del 
Estado mexicano. Implica la convivencia armónica 
del mandato de neutralidad religiosa y separación 
entre el Estado y las iglesias con el reconocimien to y 
protección de los derechos de libertad religiosa, de 
conciencia y de convicciones éticas e ideológicas.", 
"Separación Estado iglesia. Elementos que se deben 
garantizar para su eficacia.", "Libertad de conviccio
nes éticas, de conciencia y de religión. Su tutela en el 
orden constitucional del Estado mexicano implica la 
protección a la ideología de cada persona.", "Libertad 
religiosa. Alcances de sus facetas interna y externa.", 
"Laicidad y libertad religiosa. Su construcción jurispru
dencial.", "Libertad religiosa. El Estado debe garantizar 
que las personas cuenten con el derecho de profe
sar una religión o ideología o, incluso, de no profesar 
alguna.", "Libertad de conciencia. Consiste en el 
derecho de toda persona a tener unas u otras creen
cias o ideas, a silenciarlas o manifestarlas tanto de 
palabra como de obra con conductas y actitudes, con
forme a sus propias creencias o actitudes.", "Liber tad 
de conciencia. Implica el derecho a la libre forma
ción de la conciencia, es decir, a tener unas u otras 
convicciones; incluye la libertad para expresar y mani
festar o no esas convicciones y entraña una libertad 
para comportarse de acuerdo con esas convicciones, 
así como a no ser obligado a comportarse en contra
dicción con ellas.", "Objeción de conciencia. Tiene su 
origen en la faceta de la libertad de conciencia con
sistente en la libertad de cada persona para compor
tarse conforme a sus propias convicciones.", "Objeción 
de conciencia. Se actualiza cuando una persona se 
niega a cumplir con una obligación o deber jurídico 
que se opone a sus convicciones.", "Objeción de con
ciencia. Se actualiza cuando la conducta que se 
obliga a realizar a una persona constituye un aten
tado contra el núcleo duro de sus convicciones per
sonales comprometiendo su propia dignidad.", "Obje
ción de concien cia y desobediencia civil. Principales 
diferencias.", "Objeción de conciencia. Constituye una 
materialización del derecho humano a la libertad reli
giosa, ideológica y de conciencia que comparte la 
fuerza vinculante de todo derecho constitucionalmente 
reconocido.", "Objeción de conciencia. Su ejercicio 
no puede ser absoluto, pues cuando restringe el ejer
cicio de los derechos de otras personas o bienes 
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jurídicos relevantes, se actualiza un problema de lími
tes al ejercicio de derechos fundamentales o de colisión 
entre derechos que debe ser dilucidado conforme a 
la teoría general de los derechos fundamentales.", 
"Objeción de conciencia. Puede ser limitado por la 
concurrencia de bienes jurídicos dignos de especial 
protección, como son el respeto a los derechos fun
damentales de otras personas, la salubridad general, la 
prohibición de discriminación, la lealtad constitucio
nal, el principio democrático y, en general, por todos 
los principios y valores reconocidos en la Constitución 
General.", "Protección a la salud. Se traduce en la 
prerrogativa a la obtención de un determinado bienes
tar general integrado por el estado físico, mental, emo
cional y social de la persona, que deriva del derecho 
a la integridad físicopsicológica.", "Objeción de con
ciencia. Su deficiente regulación puede provocar que 
entre en conflicto con los derechos de las personas 
beneficiarias de los servicios de salud, especialmente 
cuando las pacientes son mujeres, personas con 
capa cidad de gestar y personas integrantes de la 
diver sidad sexual y de género, por lo que el análisis 
de la validez de aquélla exige apreciar el caso con 
perspectiva de género.", "Discriminación basada en el 
género. Obligaciones adoptadas por el Estado mexi
cano en la Convención Sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer y princi
pales observaciones y recomendaciones emitidas por 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Contra la Mujer.", "Salud sexual y reproductiva. Su al
cance y elementos que abarca conforme a la obser
vación general número 22 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, del Consejo Eco
nómico y Social de las Naciones Unidas.", "Protección 
de la salud, intimidad, autonomía reproductiva y dig
nidad de la mujer y de las personas con capacidad 
para gestar. Doctrina jurisprudencial y alcance de esos 
derechos humanos.", "Objeción de conciencia. Desde 
un plano abstracto, no constituye un límite a los dere
chos humanos ni un derecho que hubiera sido creado 
o reconocido por el legislador secundario.", "Obje
ción de conciencia prevista en el artícu lo 10 bis de la 
Ley General de Salud. No es un derecho humano 
creado por el Congreso de la Unión ni un límite al 
derecho de la salud, sino una figura emitida por el Con
greso de la Unión en uso de las atribuciones que, 
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en materia de salubridad general, se le confieren en el 
artícu lo 73, fracción XVI, de la Constitución General.", 
"Objeción de conciencia. La atribución conferida a la 
Secretaría de Salud para regular el funcionamien to y 
ejercicio de ese derecho es constitucional, en tanto 
implica la emisión de reglas técnicas vinculantes 
comunes a la salubridad general, con el fin de ase
gurar la uniformidad de principios, criterios, políticas 
y estrategias aplicables en todo el territorio nacional, 
en relación con la prestación de servicios de salud en 
los que intervienen el personal médico y de enfermería 
(Artícu lo segundo transitorio del Decreto por el que 
se adicionó el artícu lo 10 bis de la Ley General de 
Salud, publicado el once de mayo de dos mil dieciocho 
en el Diario Oficial de la Federación).", "Objeción de 
conciencia. El deber establecido al Congreso de la 
Unión y a las Legislaturas Locales de ajustar su legis
lación a lo dispuesto en el artícu lo 10 bis de la Ley 
General de Salud, es constitucional (Artícu lo tercero 
transitorio del Decreto por el que se adicionó el 
artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, publicado 
el once de mayo de dos mil dieciocho en el Diario 
Oficial de la Federación).", "Objeción de conciencia. 
No puede ejercerse para evadir la satisfacción de los 
derechos de las personas usuarias de los servicios de 
salud, por lo que el Estado debe establecer las salva
guardas para asegurar que, en todo momento, exista 
disponibilidad de personal médico y de enfermería no 
objetor para brindar la atención sanitaria en la mejor 
condición posible.", "Objeción de conciencia. Su ejer
cicio no puede tener como resultado la denegación de 
los servicios de salud a las personas que acuden a 
las instituciones sanitarias ni es válido para los casos 
en los que la negativa o postergación del servicio, 
por falta de disponibilidad de personal suficiente no 
objetor, implique un riesgo para la salud o la agrava
ción de ese riesgo, ni cuando pueda producir daños 
a la salud, secuelas o discapacidades de cualquier 
forma.", "Objeción de conciencia. La regulación de su 
ejercicio debe garantizar que los tres niveles de 
gobierno cuenten con personal médico y enfermería 
suficiente, de carácter no objetor, para asegurar que se 
preste la atención médica en las mejores condicio
nes posibles, previendo mecanismos que aseguren 
la obligación individual del referido personal e institu
cional de los centros de salud, consistente en que 
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cuando aquéllos sean objetores y se excusen de rea
lizar un procedimien to, lo informen a los usuarios del 
servicio y los remitan de inmediato, sin demora o trá
mite alguno, con su superior jerárquico o con personal 
no objetor para que se brinde la atención sanitaria.", 
"Objeción de conciencia. La regulación de su ejercicio 
prevista en el artícu lo 10 bis de la Ley General de 
Salud resulta inconstitucional, al no delimitar los su
pues tos en los que puede ejercerse ni las diversas 
condiciones que deben cumplirse para dar certeza 
tanto al personal médico y de enfermería como a las 
personas beneficiarias de los servicios de salud.", 
"Objeción de conciencia. Su ejercicio absoluto e ilimi
tado en la prestación de los servicios de salud puede 
poner en riesgo superlativo el disfrute máximo de los 
derechos sexuales y reproductivos de la mujer, de las 
personas con capacidad de gestar y de las perso
nas de la diversidad sexual y de género (Invalidez del 
artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud).", "Objeción 
de conciencia. La obligación del Estado de asegurar 
el derecho a la protección de la salud de las personas, 
especialmente en los casos en los que se involucran 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y 
de las personas con capacidad de gestar, lo constriñe 
a que, en caso de no contar con los recursos huma
nos o materiales para realizar un procedimien to sani
tario, deberá trasladarse al paciente a un hospital en 
el que existan las condiciones para llevarlo a cabo, 
cubriendo los costos que ello implique (Invalidez del 
artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Invalidez por extensión de los 
artícu los transitorios que forman parte de un sistema 
interdependiente con una diversa norma general 
cuya inconstitucionalidad se declaró (Artícu los tran
sitorios segundo y tercero del Decreto por el que se 
adicionó el artícu lo 10 bis de la Ley General de Salud, 
publicado el once de mayo de dos mil dieciocho en el 
Diario Oficial de la Federación).", "Acción de incons
titucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efec
tos a partir de la notificación de sus puntos resolutivos 
(Invalidez del artícu lo 10 bis de la Ley General de 
Salud, adicionado mediante Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos 
mil dieciocho, así como de los artícu los segundo y ter
cero transitorios de ese decreto).", "Acción de incons
titucionalidad. Invalidez de normas generales que dan 
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lugar a un exhorto al Congreso de la Unión para que 
regule de manera urgente y prioritaria el ejercicio del 
derecho de objeción de conciencia en la presta 
ción de los servicios de salud (Invalidez del artícu lo 
10 bis de la Ley General de Salud, adicionado me
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, 
así como de los diversos artícu los segundo y tercero 
transitorios de ese decreto)." y "Acción de inconstitu
cionalidad. Lineamien tos y estándares de validez que 
pueden tomarse en cuenta por el Congreso de la Unión 
al regular el ejercicio del derecho humano de obje
ción de conciencia, con motivo del exhorto realizado 
en la sentencia que declara la invalidez del artícu lo 
10 bis de la Ley General de Salud, adicionado me
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, así 
como de los artícu los segundo y tercero transitorios 
de ese decreto." P. 509

Acción de inconstitucionalidad 16/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáti
cos: "Acción de inconstitucionalidad. La interpretación 
del artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos compatible con el princi
pio in dubio pro actione es aquella en el sentido de 
que, excepcionalmente, si el último día del plazo para 
la presentación de la demanda relativa fuese inhábil, 
ésta podrá presentarse el primer día hábil siguiente 
(Artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fraccio
nes I y II del artícu lo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos).", "Acción de incons
titucionalidad. Legitimación de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para promoverla cuando 
considere que leyes de carácter estatal vulneran 
derechos humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. 
La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene la representación legal para promo
verla en nombre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y 18 de su reglamento interno).", "Principio 
de legalidad tributaria. Consiste en que los elementos 
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esenciales de los tributos se encuentren estableci
dos mediante un acto formal y materialmente legisla
tivo con la finalidad de proporcionar seguridad jurídica 
al contribuyente.", "Contribuciones. Ante el conflicto 
entre su hecho imponible y su base gravable para 
determinar su verdadera naturaleza debe atenderse 
a ésta.", "Contribuciones. Formas para determinar el 
monto de la obligación tributaria.", "Derechos por alum
brado público. Las autoridades municipales no tienen 
facultades para determinar la base gravable ni la tarifa 
respectiva por la prestación de ese servicio, mediante 
la firma del convenio que se formule con la Comisión 
Federal de Electricidad, lo que resulta violatorio de los 
principios de legalidad tributaria y de seguridad jurí
dica (Invalidez de los artícu los 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Landa de Matamoros, 26 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Peñamiller, 26 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 
28 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Joaquín, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tolimán, todas del Estado de Querétaro, para 
el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Estudio innecesario de conceptos de invali
dez.", "Derechos por servicios. Su proporcionalidad 
y equidad se rigen por un sistema distinto del de 
los impuestos.", "Derechos por alumbrado público. 
La intro ducción de elementos ajenos al costo que re
pre senta para el Municipio la prestación de ese 
servicio, a fin de determinar la base de dicho tributo, 
transgrede los principios tributarios de proporcionali
dad y de equidad (Invalidez del artícu lo 28 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Pedro de Escobedo, del 
Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos al Congreso Local (Invalidez de 
los artícu los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Landa de Matamoros, 28 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 26 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Joaquín, 
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26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Tolimán, todas del  Estado de Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2021)." y "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que vincula al Con
greso Local para que, en lo futuro, no incurra en el 
mismo vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los 
artícu los 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Landa de Matamoros, 28 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pedro Escobedo, 26 de la Ley de Ingre
sos del Municipio de Peñamiller, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 28 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 26 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Joaquín, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
del Río, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tequisquiapan y 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Tolimán, todas del  Estado de Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2021)." P. 683

Acción de inconstitucionalidad 302/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros temá
ticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitima
ción para promoverla cuando considere que una 
norma general viola derechos humanos.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracción I, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su re
glamento interno).", "Acción de inconstitucionalidad. 
No se actualiza la causa de improcedencia por cesa
ción de efectos, cuando se impugna una norma de 
naturaleza penal que posteriormente se reforma, modi
fica, deroga o abroga.", "Acción de inconstituciona
lidad. No se actualiza la causa de improcedencia por 
cesación de efectos, cuando se impugna una norma 
de naturaleza penal porque ésta sigue surtiendo 
efectos respecto de los delitos cometidos durante su 
vigencia.", "Exacta aplicación de la ley penal. Este 
derecho fundamental, contenido en el tercer párrafo del 
artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, salvaguarda la seguridad jurídica 
de las personas.", "Taxatividad en materia penal. La des
cripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 
aplicación.", "Taxatividad en materia penal. Supone 
la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohi
bición pueda ser conocido sin problemas por el des
tinatario de la norma.", "Exacta aplicación de la ley 
penal. La garantía, contenida en el tercer párrafo del 
artícu lo 14 de la Constitución Federal, también obliga 
al legislador.", "Exacta aplicación de la ley en materia 
penal. El contenido y alcance de esta garantía no se 
circunscriben a los meros actos de aplicación, sino 
que abarca también a la ley que se aplica.", "Taxativi
dad en materia penal. Sólo obliga al legislador a 
una determinación suficiente de los conceptos con
tenidos en las normas penales y no a la mayor preci
sión imaginable.", "Principio de legalidad penal en su 
vertiente de taxatividad. Análisis del contexto en el 
cual se desenvuelven las normas penales, así como 
de sus posibles destinatarios.", "Principio de legali
dad en su vertiente de taxatividad. Exigencia de que 
los textos en los que se recogen las normas sancio
nadoras describan con suficiente precisión qué con
ductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán 
a quienes incurran en ellas.", "Principio de taxativi
dad. No sólo se limita a la correcta definición de las 
conductas socialmente lesivas, sino que también se 
extiende a las penas para asegurar el correcto actuar 
de la autoridad judicial en la individualización de las 
mismas.", "Delito de fraude en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. El previsto en el artícu lo 291 del Código 
Penal de esa entidad federativa al señalar que se 
aumentarán un tanto más las sanciones previstas en 
el artícu lo anterior cuando para cometer la conducta 
típica se utilicen esquemas de reclutamien to de dos 
o más personas o bien utilicen un esquema pirami
dal, es inconstitucional al violar el principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad, ya que el diverso 290 
de ese ordenamien to dispone: ‘Los delitos previstos en 
este capítulo se perseguirán por querella’, lo que 
genera incertidumbre para las personas destinata
rias de la norma y las operadoras de justicia, pues no 
pueden conocer con certeza o razonabilidad cuáles 
son las penas que se aumentarán en un tanto si se 
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comete la conducta típica agravada (Invalidez del 
artícu lo 291, último párrafo, del Código Penal del Es
tado de Coahuila de Zaragoza, publicado mediante 
Decreto Número 780 en el Periódico Oficial de esa 
entidad el veintisiete de octubre de dos mil veinte, vi
gente del veintiocho de octubre de dos mil veinte hasta 
el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno).", "Normas 
penales. Al analizar su constitucionalidad no procede 
realizar una interpretación conforme o integradora.", 
"Acción de inconstitucionalidad. Declaración de inva
lidez de una norma penal con efectos retroactivos al 
momento de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 
291, último párrafo, del Código Penal del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, publicado mediante Decreto 
Número 780 en el Periódico Oficial de esa entidad 
el veintisiete de octubre de dos mil veinte, vigente del 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, hasta el veinti
trés de febrero de dos mil veintiuno)." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos (Invalidez del artícu lo 291, último párrafo, 
del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicado mediante Decreto Número 780 en el Perió
dico Oficial de esa entidad el veintisiete de octubre 
de dos mil veinte, vigente del veintiocho de octubre de 
dos mil veinte, hasta el veintitrés de febrero de dos 
mil veintiuno)." P. 736

Acción de inconstitucionalidad 7/2021.—Comisión 
Nacio nal de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Relativa a los rubros temá
ticos: "Acción de inconstitucionalidad. La presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
tiene la representación legal para promoverla en nom
bre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
18 de su reglamento interno).", "Acción de inconstitu
cionalidad. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene legitimación para promoverla cuando 
considere que una norma general viola derechos 
humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. Si se hace 
valer una causal de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo, deberá desestimarse.", "Acción de 
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inconstitucionalidad. No se actualiza un nuevo acto 
legislativo cuando el artícu lo impugnado, al ser refor
mado, no sufrió un cambio en su sentido normativo.", 
"Legislación procesal penal. Alcances de la facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 
la materia.", "Legislación procesal penal. Esta materia 
no está dentro del ámbito competencial de las entida
des federativas, las cuales deben limitarse a aplicar el 
Código Nacional de Procedimien tos Penales.", "Legis
lación procesal penal. Las Legislaturas Locales carecen 
de facultades para regular esa materia e, incluso, para 
reiterar el contenido previsto en el Código Nacional de 
Procedimien tos Penales.", "Legislación procesal penal. 
Las Legislaturas Locales tienen facultades para regular 
cuestiones propiamente orgánicas o complemen
tarias.", "Legislación procesal penal. Las Legislaturas 
Locales carecen de facultades para regular supues
tos de flagrancia [Invalidez del artícu lo 10 Bis, frac
ción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Animales 
de la Ciudad de México].", "Legislación procesal 
penal. La regulación de la forma en que las brigadas 
de protección animal de la policía de la Ciudad de 
México deben conducirse cuando requieran ingresar 
a un lugar cerrado sin autorización judicial previa, 
constituye una regulación de carácter procedimental 
en esa materia, sobre la cual las Legislaturas Locales 
carecen de facultades [Invalidez del artícu lo 10 Bis, 
fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los Anima
les de la Ciudad de México].", "Normas complemen
tarias a la legislación procesal penal. Pueden ser de 
organización y de comportamien to, las primeras orga
nizan a los poderes públicos de acuerdo con las 
normas constitucionales y las segundas regulan con
ductas de los particulares.", "Normas complementarias 
a la legislación procesal penal. Su contenido debe 
guardar relación estrecha con aquello que el legisla
dor competente plasmó en la norma única, desarro
llando o detallando su contenido, sin que ello impli
que la creación de supuestos adicionales.", "Acción 
de inconstitucionalidad. Declaración de invalidez de 
una norma que surte efectos retroactivos a la fecha 
de su entrada en vigor, correspondiendo a los ope
radores jurídicos competentes decidir y resolver 
en cada caso concreto sujeto a su conocimien to de 
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acuerdo con las disposiciones del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales [Invalidez del artícu lo 10 
Bis, fracción II, inciso i), de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México]." y "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que surte 
efectos con motivo de la notificación de sus puntos 
resolutivos [Invalidez del artícu lo 10 Bis, fracción II, 
inciso i), de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México]." P. 766

Acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumu
lada 220/2020.—Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Colima.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a los rubros temáticos: "Acción 
de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos tiene legitimación para pro
moverla cuando considere que una norma general 
viola derechos humanos.", "Acción de inconstitucio
nalidad. Las Comisiones de Derechos Humanos de las 
entidades federativas tienen legitimación para pro
moverla en contra de leyes expedidas por el Poder 
Legislativo Estatal, cuando consideren que dichas 
normas violan derechos humanos previstos en la 
Constitución General.", "Acción de inconstituciona
lidad. La presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promo
verla en nombre de ésta (Artícu lo 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos).", "Acción de inconstitucionalidad. El pre
sidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Colima tiene legitimación para promoverla 
en nombre de ésta (Artícu lo 19, fracción XV, de la Ley 
Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de 
Colima).", "Acción de Inconstitucionalidad. No se actua
liza la causa de improcedencia por cesación de efec
tos cuando se impugna una norma de naturaleza 
penal que ha sido derogada, ante la eventual decla
ratoria de invalidez que puede surtir efectos retro
activos.", "Exacta aplicación de la ley penal. La garan
tía contenida en el tercer párrafo del artícu lo 14 de la 
Cons titución General, también obliga al legislador.", 
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"Principio de legalidad en materia penal. Se integra 
por las formulaciones relativas al principio de taxati
vidad, bajo la existencia de certeza o determinación; 
al principio de no retroactividad; al principio de reserva 
de ley y a la exacta aplicación de la ley penal al caso 
concreto.", "Taxatividad en materia penal. La des
cripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 
aplicación.", "Taxatividad en materia penal. Supone 
la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibi
ción pueda ser conocido sin problemas por el destina
tario de la norma.", "Taxatividad en materia penal. Sólo 
obliga al legislador a una determinación suficiente de 
los conceptos contenidos en las normas penales y no 
a la mayor precisión imaginable.", "Delito por la indebida 
difusión, reproducción o comercialización de documen
tos relacionados con el procedimien to penal. Su pre
visión en el artícu lo 240 Bis del Código Penal para el 
Estado de Colima dentro del título relativo a los  ‘Deli
tos por hechos de corrupción de servidores públicos 
o de  particulares y ejercicio indebido de funciones’, 
así como el uso en dicho numeral de la expresión 
semántica  ‘Al que’ para identificar al sujeto activo del 
delito, son indicativas de que cualquier persona, ser
vidor público o particular pueden cometer la conducta 
tipificada, máxime que en el párrafo último de este 
numeral a la calidad de servidor público del sujeto 
activo de ese delito se le otorgó el carácter de cir
cunstancia modificativa agravante.", "Leyes. Alcance 
del contenido de los documentos que integran el pro
ceso legislativo para fijar su sentido.", "Delito por la 
indebida difusión, reproducción o comercialización 
de documentos relacionados con el procedimien to 
penal. El previsto en el artícu lo 240 Bis del Código 
Penal para el Estado de Colima es aplicable a la con
ducta de particulares con independencia de que el 
legislador hubiese tenido la voluntad de sancionar a 
los servidores públicos en  general e incrementarles 
la pena para el caso de que su encargo se relacio
nara con la procuración o impartición de justicia, pues 
así debió señalarlo expresamente, y no emplear una 
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porción normativa que por su indeterminación —’Al 
que’— incluye a cualquier  persona, incluso particu
lares, como sujetos activos del delito.", "Delito por la 
indebida difusión, reproducción o comercialización 
de documentos relacionados con el procedimien to 
penal. El previsto en el artícu lo 240 Bis del Código 
Penal para el Estado de Colima es violatorio del prin
cipio de legalidad en su vertiente de taxatividad, al 
dar lugar a que la conducta tipificada se actualice 
cuando un particular  ‘indebidamente’ la lleve a cabo, 
dado que en ese numeral no existe referencia, ya sea 
expresa o tácita, sobre algún deber jurídico que  los 
cons triña a actuar en el sentido que tutela el tipo penal 
y, en consecuencia, no es factible definir de manera 
objetiva lo debido o indebido de su conducta, con 
independencia de que llegara a  trastocar el bien 
jurídico protegido (Invalidez del artícu lo 240 Bis, pá
rrafo primero en su porción normativa ‘indebidamente’ 
del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado 
mediante Decreto 280, publicado en el Periódico Ofi
cial ‘El Estado de Colima’, el veinte de junio de dos 
mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Exten
sión de la declaración de invalidez a la totalidad del 
artícu lo 240 Bis del Código Penal para el Estado 
de Colima, ante la ausencia de objeto de la prohibi
ción penal para sancionar conductas que por sí mis
mas no son contrarias a derecho, o susceptibles de 
tutela penal (Invalidez del artícu lo 240 Bis del Código 
Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante 
Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial ‘El 
Estado de Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Declaración de inva
lidez de una norma penal con efectos retroactivos al 
momento de su entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 
240 Bis, del Código Penal para el Estado de Colima, 
adicionado mediante Decreto 280, publicado en el 
Periódico Oficial ‘El Estado de Colima’, el veinte de 
junio de dos mil veinte)." y "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos con 
motivo de la notificación de sus puntos resolutivos 
(Invalidez del artícu lo 240 Bis, del Código Penal para 
el Estado de Colima, adicionado mediante Decreto 
280, publicado en el Periódico Oficial ‘El Estado de 
Colima’, el veinte de junio de dos mil veinte)." P. 804
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Acción de inconstitucionalidad 148/2017.—Procura
duría General de la República.—Ministro Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Procu
raduría General de la República cuenta con legitima
ción para promoverla contra normas generales que 
no correspondan a la materia penal o procesal penal, 
con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de 
Reforma Constitucional publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de febrero de 2014.", "Acción de 
inconstitucionalidad. Debe sobreseerse respecto de la 
norma penal invalidada en diversa acción, al no existir 
jurídicamente tal disposición y haberse dispuesto los 
efectos retroactivos correspondientes (Sobre seimien to 
respecto del artícu lo 13, apartado A, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Acción 
de inconstitucionalidad. No debe sobreseerse res
pecto de la norma penal impugnada que ha sido refor
mada, ya que pueden darse efectos retroactivos a 
la declaratoria de invalidez de una norma de esa 
naturaleza, con impacto en los procesos en los que 
se hubiera aplicado.", "Impartición de justicia con 
perspectiva de género. Debe aplicarse este método 
analítico en todos los casos que involucren relaciones 
asimétricas, prejuicios y patrones estereotípicos, in
dependientemente del género de las personas invo
lucradas.", "Aborto. El espectro de la decisión sobre 
la constitucionalidad de la norma que lo sanciona con 
pena de prisión debe comprender tanto a las muje
res como a las personas con capacidad de gestar.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes 
a decidir. Su relación con el derecho a la dignidad 
humana.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Su relación con los derechos a la 
autonomía y al libre desarrollo de la personalidad.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes 
a decidir. Su relación con el derecho a la igualdad 
jurídica.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Su relación con el derecho a la 
salud.", "Derecho de las mujeres y de las personas 
gestantes a decidir. Sus implicaciones específicas.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes 
a decidir. Implica la educación sexual como pilar de 
la política pública en materia de salud reproductiva.", 
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"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes 
a decidir. Implica el derecho de acceso a informa
ción y asesoría en planificación familiar y métodos de 
control natal.", "Derecho a decidir. La mujer y las per
sonas con capacidad de gestar son titulares exclusivas 
del derecho a decidir la continuación o interrup
ción de su embarazo.", "Derecho de las mujeres y de 
las personas gestantes a decidir. Implica la garantía 
de que tomen una decisión informada en relación 
con la interrupción o continuación de su embarazo.", 
"Derecho de las mujeres y de las personas gestantes 
a decidir. Tanto la opción de continuar como la de inte
rrumpir el proceso de gestación constituyen dos ám
bitos de protección con igual relevancia.", "Derecho 
de las mujeres y de las personas gestantes a decidir. 
Implica garantizar la posibilidad de interrumpir su em
barazo en las instituciones de salud pública de forma 
accesible, gratuita, confidencial, segura, expedita y 
no discriminatoria.", "Derecho de las mujeres y de las 
personas gestantes a decidir. Sólo puede comprender 
el procedimien to de interrupción del embarazo den
tro de un breve periodo cercano al inicio del proceso 
de gestación.", "Nasciturus. Su concepción como bien 
constitucional y el ámbito de su protección en el sis
tema jurídico mexicano.", "Derecho de las mujeres y 
de las personas gestantes a decidir. El plazo para 
interrumpir el embarazo debe ser razonable, a fin de 
no anular o volver inejercitable dicha prerrogativa, sin 
menoscabo de considerar el incremento paulatino en 
el valor del proceso de gestación.", "Derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir. La Su
prema Corte ha estimado idóneo y razonable el plazo 
de doce semanas para interrumpir el embarazo, to
mando en cuenta el incipiente desarrollo del nascitu
rus en ese periodo y la seguridad sanitaria que éste 
brinda para practicar el procedimien to, sin graves 
consecuencias para la salud de aquéllas.", "Aborto 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza. La norma que 
establece la comisión de ese delito por quien cause 
la muerte al producto de la concepción, en cualquier 
momento del embarazo, no viola el derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir (Artícu
lo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila de Za
ragoza. El tipo penal que impone de uno a tres años 
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de prisión a la mujer que voluntariamente practique 
su aborto o a la persona que la hiciere abortar con el 
consentimien to de aquélla, viola el derecho de las 
mujeres y de las personas gestantes a decidir, al no 
incluir una formulación que permita interrumpir el em
barazo en la primera etapa de gestación (Invalidez 
del artícu lo 196 del Código Penal del Estado de Coahui
la de Zaragoza).", "Aborto en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. Invalidez por extensión de la previsión 
normativa que impide a la mujer, cuyo embarazo fue 
consentido y que opta por interrumpirlo, ser asistida 
por personal sanitario, suprimiendo, en este supues
to, la sanción consistente en la suspensión temporal 
del ejercicio de su profesión, oficio o práctica para la 
persona que realice el procedimien to sanitario o ayu
de en éste (Invalidez del artícu lo 198, párrafo primero, 
en la porción normativa ‘sea o’, del Código Penal del 
Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Aborto en el Es
tado de Coahuila de Zaragoza. Invalidez por extensión 
de la previsión normativa conforme a la cual, para los 
casos de violación, inseminación o implantación in
debidas, peligro de la mujer embarazada, alteracio
nes genéticas o congénitas graves y culpa de la 
mujer embarazada, se califique al aborto como ilícito 
y que, por ende, subsista una noción de criminalidad 
en relación con esa acción, aun tratándose de supues
tos en los cuales la concepción se dio en un marco 
de ausencia de consentimien to de la mujer o bien se 
protege la salud (Invalidez por extensión del artícu lo 
199, en su acápite y párrafo primero, en su porción 
normativa ‘se excusará de pena por aborto y’, del 
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", 
"Aborto en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Inva
lidez por extensión de la norma que permite practicar 
el aborto dentro del plazo de doce semanas, en rela
ción con los supuestos de embarazo forzado, al ca
recer de una diferenciación clara de las reglas apli
cables en las circunstancias específicas de la mujer 
o persona con capacidad de gestar violentada en su 
integridad (Invalidez por extensión del artícu lo 199, 
fracción I, párrafo primero, en su porción normativa 
‘dentro de las doce semanas siguientes a la concep
ción’, del Código Penal del Estado de Coahuila de 
Zaragoza).", "Violación entre cónyuges y entre otras 
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personas con víncu los similares. La norma que 
sanciona con menor gravedad esa conducta, en re
lación con el tipo penal general de violación, viola el 
derecho de igualdad ante la ley y tiene un impacto 
negativo en la protección de los derechos de la mujer 
(Invalidez del artícu lo 224, fracción II, párrafo prime
ro, del Código Penal del Estado de Coahuila de Zara
goza).", "Violación entre cónyuges y entre otras per
sonas con víncu los similares. Invalidez por extensión 
de la norma conforme a la cual aquel delito se perse
guirá por querella, al agudizar el desvalor con el cual 
el legislador estatal observó las violaciones sexuales 
que pueden acontecer en el seno de un matrimonio, 
concubinato o pacto social (Invalidez por extensión 
del artícu lo 224, fracción II, párrafo segundo, del 
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invali
dez que surte sus efectos retroactivos a la fecha en 
que entraron en vigor los preceptos que regulan el 
aborto, a partir de la notificación de los puntos reso
lutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zara
goza (Invalidez de los artícu los 196, 198, párrafo pri
mero, en su porción normativa ‘sea o’, y 199, en su 
acápite y párrafo primero, en su porción normativa 
‘se excusará de pena por aborto y’, y fracción I, pá
rrafo primero, en su porción normativa ‘dentro de las 
doce semanas siguientes a la concepción’, del Códi
go Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza)." y 
"Acción de inconstitucionalidad. La sentencia de in
validez que surte sus efectos respecto del precepto 
que regula el delito de violación entre cónyuges y entre 
otras personas con víncu los similares, sin efectos re
troactivos, a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, tomando en cuenta los derechos de las 
víctimas afectadas por la referida conducta delictiva 
(Invalidez de los artícu los 224, fracción II, párrafo pri
mero y 24, fracción II, párrafo segundo, del Código 
Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza)." P. 873

Acción de inconstitucionalidad 28/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponen
te: José Fernando Franco González Salas. Relativa a 
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los rubros temáticos: "Acción de inconstitucionali
dad. Legitimación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para promoverla cuando consi
dere que leyes de carácter estatal vulneran derechos 
humanos.", "Acción de inconstitucionalidad. El presi
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos tiene la representación legal para promoverla 
en nombre de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos y 18 de su reglamento interno).", "Contribucio
nes. Principios constitucionales que deben regirlas 
a nivel Federal, estatal y municipal.", "Principios cons
titucionales tributarios. Engloban los principios de 
reserva de ley, destino al gasto público, proporciona
lidad y equidad.", "Contribuciones. Su concepto jurí
dico aplicable a todos los niveles de gobierno los 
define como ingresos de derecho público, normal
mente pecuniarios, destinados al financiamien to de 
gastos generales, obtenidos por entes de igual natu
raleza y cuya obligación surge de la ley que grava un 
hecho indicativo de capacidad económica.", "Contri
buciones. Sus elementos esenciales constituyen el 
punto de partida para el análisis de su regularidad 
constitucional.", "Contribuciones. La libertad confi
gurativa que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos atribuye al legislador local en la 
materia no lo autoriza para desnaturalizar aquéllas.", 
"Hecho imponible. Diferencias de su constitución entre 
las contribuciones denominadas "derechos" y los im
puestos.", "Contribuciones. El principio de proporcio
nalidad tributaria se respeta en la medida que exista 
congruencia entre el hecho imponible y la cuantifica
ción de su magnitud.", "Contribuciones. La exigencia 
de congruencia entre el hecho imponible y la base 
imponible es una cuestión de lógica interna de aqué
llas, además de ser un requisito de proporcionali
dad.", "Contribuciones. Ante el conflicto entre su 
hecho imponible y su base gravable para determinar 
su verdadera naturaleza debe atenderse a ésta.", 
"Impuesto sobre el consumo de energía eléctrica. La 
imposición al contribuyente del deber de pagar ‘de
rechos’ por alumbrado público con base en un por
centaje sobre el consumo de energía eléctrica torna 
esta contribución materialmente en aquel impuesto 
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(Invalidez de los artícu los 17, fracciones, I, II, III, IV y 
V, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Bri
señas, Zamora, Tocumbo, Pátzcuaro, Puruándiro y 
Yurécuaro; 18, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes 
de Ingresos de los Municipios de Morelia, Carácuaro, 
Tarímbaro y Uruapan; y 21, fracciones I, II, III, IV y V, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, 
todos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
ejercicio fiscal de 2021).", "Derechos por servicios. 
Su proporcionalidad y equidad se rige por un sistema 
distinto del de los impuestos.", "Derechos por servicio. 
Subsiste la correlación entre el costo del servicio pú
blico prestado y el monto de la cuota.", "Servicio 
público de alumbrado. Para la cuantificación de las 
cuotas para el caso de los derechos, debe identifi
carse el tipo de servicio de que se trata, así como 
el costo que su prestación representa para el Estado 
(Invalidez de los artícu los 17, fracciones I, II, III, IV y 
V, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Bri
señas, Zamora, Tocumbo, Pátzcuaro, Puruándiro y 
Yurécuaro; 18, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes 
de Ingresos de los Municipios de Morelia, Carácuaro, 
Tarímbaro y Uruapan; y 21, fracciones I, II, III, IV, y 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, 
todos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
ejercicio fiscal de 2021).", "Derechos por alumbrado 
público. La introducción de elementos ajenos al costo 
que representa para el Municipio la prestación de 
ese servicio, a fin de determinar la base de dicho 
tributo, transgrede los principios tributarios de pro
porcionalidad y equidad (Invalidez de los artícu los 
17, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes de Ingre
sos de los Municipios de Briseñas, Zamora, Tocum
bo, Pátzcuaro, Puruándiro y Yurécuaro; 18, fraccio
nes I, II, III, IV y V, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Morelia, Carácuaro, Tarímbaro y Urua
pan; y 21, fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de In
gresos del Municipio de Zacapu, todos del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal de 
2021).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
de invalidez que surte efectos a partir de la notifica
ción de sus puntos resolutivos al Congreso Local 
(Invalidez de los artícu los 17, fracciones I, II, III, IV 
y V, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
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Briseñas, Zamora, Tocumbo, Pátzcuaro, Puruándiro y 
Yurécuaro; 18, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes 
de Ingresos de los Municipios de Morelia, Carácuaro, 
Tarímbaro y Uruapan; y 21, fracciones I, II, III, IV y 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapu, 
todos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 
ejercicio fiscal de 2021)." y "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que vincula al Con
greso Local para que, en lo futuro, no incurra en el 
mismo vicio de inconstitucionalidad (Invalidez de los 
artícu los 17, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Briseñas, Zamora, To
cumbo, Pátzcuaro, Puruándiro y Yurécuaro; 18, frac
ciones I, II, III, IV y V, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Morelia, Carácuaro, Tarímbaro y Urua
pan; y 21, fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacapu, todos del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal de 
2021)." P. 1049

Acción de inconstitucionalidad 10/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
Legitimación de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos para promoverla cuando considere 
que leyes de carácter estatal vulneran derechos hu
manos.", "Acción de inconstitucionalidad. El presi
dente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos tiene la representación legal para promoverla 
en nombre de ésta.", "Acción de inconstitucionalidad. 
Legitimación de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos para promoverla en contra de normas 
de carácter fiscal cuando se alegue una violación a 
los principios de justicia tributaria previstos en el 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Leyes de Ingresos 
de distintos Municipios del Estado de Querétaro).", 
"Principio de legalidad tributaria. Consiste en que los 
elementos esenciales de los tributos se encuentren 
establecidos mediante un acto formal y materialmen
te legislativo con la finalidad de proporcionar seguri
dad jurídica al contribuyente.", "Contribuciones. Ante 
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el conflicto entre su hecho imponible y su base gra
vable para determinar su verdadera naturaleza debe 
atenderse a ésta.", "Contribuciones. Formas para 
determinar el monto de la obligación tributaria.", "De
rechos por alumbrado público. La introducción de 
elementos ajenos al costo que representa para el Mu
nicipio la prestación de ese servicio, a fin de determi
nar la base de dicho tributo, transgrede los principios 
tributarios de proporcionalidad y de equidad (Invali
dez de los artícu los 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Amealco de Bonfil, 26 de la Ley de In
gresos del Municipio de Arroyo Seco, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cadereyta de Montes, 27 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 25 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Mon
tes, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hui
milpan y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jalpan de Serra, todas del Estado de Querétaro, para 
el ejercicio fiscal de 2021).", "Derechos por alumbra
do público. Las autoridades municipales no tienen 
facultades para determinar la base gravable ni la ta
rifa respectiva por la prestación de ese servicio, me
diante la firma del convenio que se formule con la 
Comisión Federal de Electricidad, al ser violatorios de 
los principios de legalidad tributaria y de seguridad 
jurídica (Invalidez de los artícu los 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amealco de Bonfil, 26 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo Seco, 
26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cadereyta 
de Montes, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Colón, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Co
rregidora, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ezequiel Montes, 26 de la Ley de Ingresos del Muni
cipio de Huimilpan y 26 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jalpan de Serra, todas del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal de 2021).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Estudio innecesario de con
ceptos de invalidez.", "Derechos por alumbrado pú
blico. Regulación que establece elementos conforme 
a los estándares establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en relación con aquella 
contribución (Artícu lo 26, fracciones de la I a la VI, 
VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo 
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segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021).", 
"Derechos por alumbrado público. Cuando se fija su 
base imponible conforme al costo global generado 
por la prestación del servicio respectivo debe con
cluirse que sí se trata de un tributo de esa naturaleza 
y no de un impuesto (Artícu lo 26, fracciones de la I a 
la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, pá
rrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 
2021).", "Derechos por alumbrado público. Al esta
blecerse como su base gravable el consumo de ener
gía eléctrica se advierte que en realidad se trata de 
un impuesto sobre éste, aun cuando se trate de una 
regulación de aplicación optativa y, por ende, viola el 
artícu lo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (Invalidez del artícu lo 26, fracción VII, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley de Ingresos del Munici
pio de El Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 
2021).", "Derecho adicional por mantenimien to del 
alumbrado público al interior de condominios. Al se
ñalar como su base la misma que se pague por el 
servicio de alumbrado público, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria (Invalidez del artícu lo 26, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘en relación 
a que para su cobro se atienda a la firma del conve
nio con la Comisión Federal de Electricidad’, y frac
ciones VII, párrafos segundo y tercero, y IX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2021).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
con motivo de la notificación de sus puntos resoluti
vos y vincula al Congreso respectivo para que no in
curra en el mismo vicio de inconstitucionalidad el 
próximo año fiscal (Invalidez de los artícu los 26 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de Bon
fil, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de Arroyo 
Seco, 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cadereyta de Montes, 27 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Colón, 25 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ezequiel Montes, 26 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huimilpan, 26 de la Ley 
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de Ingresos del Municipio de Jalpan de Serra y 26, 
párrafo primero, en su porción normativa ‘en relación 
a que para su cobro se atienda a la firma del conve
nio con la Comisión Federal de Electricidad’, y frac
ciones VII, párrafos segundo y tercero, y IX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2021)." y "Acción de inconstitu
cionalidad. Invalidez, por extensión, de las disposi
ciones que comparten los vicios advertidos en las 
normas invalidadas, aun cuando no fueran impugna
das (Invalidez del artícu lo 26, fracción VIII, párrafo 
primero, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021)." P. 1099

Acción de inconstitucionalidad 34/2021.—Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos.—Mi
nistro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
Los organismos de protección de derechos humanos 
de las entidades federativas tienen legitimación para 
promoverla contra leyes locales que a su juicio vulne
ren derechos humanos.", "Acción de inconstitucio
nalidad. El presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu lo 16, fracción I, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos).", "Acción 
de inconstitucionalidad. La impugnación de un acto 
legislativo con motivo de la inobservancia a las dis
posiciones que rigen el procedimien to para su emi
sión, no implica controvertir una omisión legislativa 
(Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciem
bre de 2021, así como del ‘Decreto Número Mil Ciento 
Cinco por el que se aprueba el Presupuesto de Egre
sos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021’, publicados en el Periódico Oficial del Estado 
de Morelos el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Es proceden
te en contra de un Decreto de Presupuesto de Egre
sos, pues aun cuando no se le denomine como ley, se 
trata de un acto emitido por autoridad legislativa y 
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por su alcance, contiene disposiciones generales, 
abstractas e impersonales.", "Acción de inconstitu
cionalidad. Es procedente en contra de la defensa 
de la autonomía presupuestal de la Comisión de De
rechos Humanos de una entidad federativa al consti
tuir una violación indirecta a los principios de legalidad 
y seguridad jurídica (Ley de Ingresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021 y Decreto Número 
Mil Ciento Cinco por el que se aprueba el Presu
puesto de Egresos del Gobierno del Estado de More
los para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Morelos el treinta y uno de diciembre de 
dos mil veinte).", "Acción de inconstitucionalidad. Es 
procedente en contra del Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Estado Libre y So
berano de Morelos, para el ejercicio fiscal 2021 (Ley 
de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciem
bre de 2021, y Decreto Número Mil Ciento Cinco por 
el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Go
bierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, publica
dos en el Periódico Oficial del Estado de Morelos el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte).", "Proce
dimien to legislativo en el Estado de Morelos. Para 
determinar si las violaciones a éste infringen las ga
rantías al debido proceso y legalidad, es necesario 
evaluar que se respeten los cauces que permiten 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto 
de deliberación pública; que el procedimien to deli
berativo culmine con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas; y que tanto la deli
beración parlamentaria como las votaciones sean 
públicas.", "Procedimien to legislativo en el Estado de 
Morelos. La calificación de la votación del dictamen 
del Presupuesto de Egresos y de la Ley de Ingresos de 
la entidad como de urgente y obvia resolución, no es 
violatoria del principio de legalidad y certeza jurídica 
(Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 
para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciem
bre de 2021 y Decreto Número Mil Ciento Cinco, por 
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el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Go
bierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, publicados 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte).", "Órga
nos constitucionales autónomos. Notas distintivas y 
características.", "Presupuesto de Egresos de la Co
misión de Derechos Humanos del Estado de More
los. El titular del Poder Ejecutivo de la entidad carece 
de facultades para modificar el anteproyecto del 
presupuesto al integrar la propuesta que remite al 
Congreso del Estado (Invalidez del Decreto Número 
Mil Ciento Cinco por el que se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021, sólo en lo que toca al monto autorizado para la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Mo
relos).", "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
de invalidez que vincula al Congreso Local a analizar 
el anteproyecto de Presupuesto de Egresos presen
tado por la Comisión de Derechos Humanos Estatal, 
en la inteligencia de que si decide no atender a dicha 
propuesta, deberá motivar su decisión al encontrarse 
sometido al principio de legalidad (Invalidez del De
creto Número Mil Ciento Cinco por el que se aprueba 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021, sólo en lo que toca al mon
to autorizado para la Comisión de Derechos Huma
nos del Estado de Morelos)." y "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
con motivo de la notificación de sus puntos resoluti
vos (Invalidez del Decreto Número Mil Ciento Cinco 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, sólo 
en lo que toca al monto autorizado para la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos)." P. 1164

Controversia constitucional 306/2019.—Poder Judi
cial del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. Competencia de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación para co
nocer de un conflicto entre el Poder Judicial y los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de 
Morelos, en el que se impugna un decreto mediante 
el cual se deja sin efectos uno diverso por el que se ex
piden los nombramien tos a los Magistrados a que se 
refiere la disposición transitoria tercera del Decreto 
Número Mil Seiscientos Trece, que reformó la Consti
tución Local.", "Controversia constitucional. El Poder 
Judicial del Estado de Morelos tiene legitimación 
para promoverla.", "Controversia constitucional. La pre
sidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Con
sejo de la Judicatura del Estado de Morelos, tiene 
representación legal para promoverla en nombre del 
Poder Judicial Local (Artícu lo 35, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos).", 
"Controversia constitucional. El presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos tiene 
legitimación pasiva en el juicio (Artícu lo 36, fracción 
XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 
de Morelos).", "Controversia constitucional. El conse
jero jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
tiene legitimación pasiva en el juicio (Artícu lo 38, 
fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos).", "Controversia cons
titucional. Improcedencia prevista en la fracción V 
del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al haber 
cesado en sus efectos la norma cuya invalidez se 
demanda.", "Controversia constitucional. Sobreseimien
to por cesación de efectos del decreto impugnado 
(‘Decreto Número Dos Mil Seiscientos Diez, por el 
que se expiden los nombramien tos a los Magistrados 
a que se refiere la disposición transitoria tercera, del 
Decreto Número 1613, publicado en el Periódico 
Oficial ‘Tierra y Libertad’ número 5477, de fecha vein
ticuatro de febrero de dos mil diecisiete y que han 
quedado precisados en la parte considerativa del 
presente.’, así como el ‘Decreto Número Cuatro
cientos Veintisiete, por el que se deja sin efectos el 
Decreto Número Dos Mil Seiscientos Diez, publicado 
en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, con fecha 
30 de mayo de 2018, por el que se expiden los 
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nombramien tos a los Magistrados a que se refiere la 
disposición transitoria tercera, del Decreto Número 
1613, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Liber
tad’ número 5477, de fecha veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete.’)." y "Controversia constitucio
nal. Debe sobreseerse en el juicio por cesación de 
efectos respecto de todos los actos que se emitan 
con base en una disposición declarada inválida pre
viamente por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación."  P. 1200

Controversia constitucional 15/2017.—Municipio de 
García, Estado de Nuevo León.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con el 
artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de 
la materia.", "Controversia constitucional. La legitima
ción procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en el síndico del Ayun
tamien to de García, Nuevo León.", "Controversia cons
titucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma general o pro
nunciado el acto que sea objeto de la controver
sia.", "Controversia constitucional. El presidente de la 
República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. La Cá
mara de Dipu tados del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por la presidenta de su 
mesa directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por el presidente 
de su Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de Los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
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Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Oportunidad de la demanda 
promovida contra un nuevo acto legislativo (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Los vicios del procedimien to legisla
tivo sólo pueden impugnarse a partir de que es publi
cada la norma general respectiva (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucio
nal. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de 
invalidez (Respecto de las referidas ‘consecuencias 
directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las nor
mas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos de la norma transitoria impugnada, derivado del 
notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu
lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de in
validez por violaciones formales y de fondo respecto 
de normas generales de los Estados o de los Munici
pios impugnadas por la Federación, de Municipios 
reclamadas por los Estados o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h), i), y k) de la fracción I del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de 
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los primeros, si existe la posibilidad de que subsistan 
normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausen
cia de potencial invalidante del vicio relativo a que no 
se hayan publicado con la debida anticipación los 
dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "For
malidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su poten
cial invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Princi
pios cuyo cumplimien to se debe verificar en cada 
caso concreto para determinar su validez.", "Proce
dimien to legislativo. La inobservancia a sus reglas 
relativas a la incorporación en el orden del día de los 
dictámenes de la ley impugnada, no afecta a los prin
cipios de la democracia deliberativa y representati
va, cuando exista constancia de que para su aproba
ción fueron respetadas las reglas de quórum, debate 
y votación previstas en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los reglamentos de las respectivas Cámaras del 
Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial De La Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria re
misión de la iniciativa y de las minutas relativas a la 
aprobación de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso 
General, al no haber reforma o modificación a alguna 
disposición constitucional (Ley general referida ex
pedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada la 
supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular 
observaciones al Congreso General relativas al no 
ejercicio al derecho de veto al ser una facultad potes
tativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La exigencia de congruen
cia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la 
protección y cuidado al medio ambiente constituye 
un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitu
ción General.", "Asentamien tos humanos. Base cons
titucional para la distribución de competencias entre 
la Federación, los Estados y los Municipios.", "Asen
tamien tos humanos. La facultad concurrente de los 
diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse 
en el contexto normativo que establece el sistema 
general de planeación del desarrollo nacional (Artícu
lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la 
Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías 
de análisis de los ámbitos de competencia en esa 
materia.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia ex
clusiva y excluyente de los demás niveles de planea
ción en favor de los Municipios, pues la realizada por 
éstos debe guardar congruencia con la planeación 
aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. Los Municipios deben te
ner una intervención real y efectiva en la zonificación 
y planeación del desarrollo urbano, con cierta auto
nomía respecto de la planificación nacional y local.", 
"Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión 
tiene la facultad constitucional de dirigir la política 
nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo 
urbano sin desconocer la necesaria participación de 
los Estados y de los Municipios en su esfera compe
tencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, princi
pios generales y normas básicas que establece la 
ley general de la materia, no transgreden las atribu
ciones constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las definiciones de Consejo 
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Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, 
espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona 
metropolitana, zonificación, zonificación primaria y 
zonificación secundaria, establecidas en la ley gene
ral de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación, y gestión para orientar la po
lítica en esta materia y en la de desarrollo urbano que 
deben observarse en el ámbito federal previstos en 
la ley general respectiva, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de observar en toda política 
de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación 
urbana y coordinación metropolitana, los principios 
enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la ma
teria, es consistente con la facultad asignada al Con
greso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Lo 
establecido en la ley general de la materia en cuanto 
a que las expropiaciones sólo podrán realizarse por 
causa de utilidad pública y mediante indemnización, 
se limita a reproducir lo establecido en el artícu lo 27 
constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurren
tes en los diversos órdenes de gobierno prevista en 
la ley general de la materia, resulta acorde con lo dis
puesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asentimien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Federación para formular y conducir la política 
nacional en esa materia y en la de ordenamien to te
rritorial que prevé la participación de las entidades 
federativas y los Municipios establecida en la ley ge
neral de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de 
La Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
Normas Oficiales Mexicanas que puedan ser aplica
das por los diversos órdenes de gobierno estable
cida en la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades asignadas a los Poderes 
Legislativos y Ejecutivos de los Estados en esta mate
ria y en la de desarrollo urbano, establecidas en la 
ley general de la materia, son acordes al marco de 
distribución competencial establecido por el Con
greso de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades de los Municipios relacionadas con la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas 
establecidas en la ley general de la materia, encuentran 
sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la Constitu
ción General (Artícu lo 11, fracción IV, de La Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. La planeación, regulación y evaluación del 
ordenamien to territorial y del desarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del sistema nacio
nal de planeación democrática y es una responsabi
lidad compartida por los distintos órdenes de gobierno 
establecida en la ley general de la materia, acorde 
con la distribución de competencias prevista en la 
Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los mecanismos o instrumentos mediante los 
cuales se debe llevar a cabo su planeación y la regu
lación del ordenamien to territorial establecidos en la 
ley general de la materia son acordes a los criterios 
sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruen
cia, coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerár
quico que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El contenido del programa na
cional de ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
que establece la ley general de la materia, no invade 
la esfera municipal en términos del artícu lo 115, frac
ciones V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 26 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La previsión legal relativa a que 
los programas estatales de ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano, así como los planes o programas 
municipales de desarrollo deben ser aprobados, eje
cutados, controlados, evaluados y modificados por 
las autoridades locales, con las formalidades previs
tas en la ley estatal y en congruencia con las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia, no transgrede el 
ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7016  Junio 2022

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Constitucionalidad de la obligación im
puesta a las entidades federativas consistente en for
mular sus programas estatales de ordenamien to terri
torial y desarrollo urbano apegados a los lineamien tos 
generales de articulación y congruencia con la Estra
tegia Nacional de Ordenamien to Territorial; y confor
me al análisis y congruencia territorial con el Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, los programas de ordenamien to ecológico, de 
previsión de riesgos y de otros programas sectoriales 
que incidan en su ámbito territorial estatal, y al marco 
general de leyes, reglamentos y normas, así como 
los planes territoriales de ámbitos territoriales más 
amplios o que se inscriben en el plan o programa en 
formulación, establecidos en la ley general de la ma
teria (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y 
III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un Consejo 
Consultivo de Desarrollo Metropolitano, establecidos 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, 
fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los requisitos que deben cumplir los programas de 
las zonas metropolitanas o conurbaciones previstos 
en la ley general de la materia, no vulneran la esfera 
municipal en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 
37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último pá
rrafo de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La previsión legal al tenor de la 
cual las autorizaciones de construcción, edificación 
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y realización de obras de infraestructura que se otor
guen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de miti
gación que resulten conducentes de acuerdo con la 
Ley General de Protección Civil, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación 
para que en la elaboración de los planes y progra
mas de desarrollo urbano se considere lo dispuesto 
en las normas mexicanas emitidas en la materia, así 
como en el Programa Nacional de Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos 
para la defensa de los usos de suelo, destinos y re
serva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en 
cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población establecida en la ley gene
ral de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los requisitos que los Congresos Locales deben con
templar en la legislación que expidan concerniente a 
los centros de población, establecidos en la ley ge
neral de la materia, no implican una invasión a las 
facultades constitucionales de los Municipios en ma
teria de desarrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV 
y VI, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los requisitos establecidos 
por el Congreso de la Unión en la ley general de la ma
teria, que deben ser considerados por los Municipios 
para aprobar y administrar la zonificación primaria y 
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secundaria de los centros de población que se ubi
quen en su territorio y de las zonas de conservación 
de aquéllas, pero sin obligar a realizar la planea
ción urbana de una manera determinada, no vulne
ran la facultad del Municipio para formular, aprobar, y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo de 
su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos primero, se
gundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo ter
cero, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de la 
Legislatura Local, establecida en la ley general de 
la materia, de prever un sistema de recursos como 
medio de defensa para garantizar la legalidad de las 
decisiones urbanísticas, no afecta la esfera munici
pal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La obligación de establecer en las leyes locales 
disposiciones para que los planes y programas de 
desarrollo urbano que implementen acciones de densi
ficación poblacional garanticen una dotación suficien
te de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del polígono por habitante y conectividad, por 
medio de la adquisición y habilitación a los existen
tes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación de las autoridades 
para promover la participación social y ciudadana en 
la formulación, seguimien to y evaluación del cum
plimien to de los planes o programas de desarrollo 
urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los preceptos transitorios que establecen el 
momento en que la ley general de la materia entrará 
en vigor, así como las adecuaciones y plazos para 
la debida implementación de sus disposiciones lega
les y reglamentarias, no invaden la esfera municipal 
(Artícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. El establecimien to de  las directrices que deben 
seguirse por los Municipios al llevar a cabo la zonifi
cación secundaria en las zonas que no se determinen 
de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y 
administrar aquéllas vulnerando con ello su autono
mía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo ter
cero, fracción II, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos,  Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La limitación a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de es
pacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aqué
llos en la planificación del ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción 
III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición 
de cajones de estacionamien to’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las atribuciones reservadas a la Federación para 
expedir normas técnicas y vigilar Normas Oficiales 
Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano, resultan constitucionalmente válidas 
(Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y 
XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; y artícu
los transitorios octavo y noveno de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
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Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir normas técnicas 
con el fin de direccionar la política nacional en esa 
materia y desarrollo urbano, no invaden la esfera mu
nicipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La atribución de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales 
Mexicanas relacionadas con el ordenamien to territo
rial en los aspectos precisados en la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secreta
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
hacer del conocimien to público el incumplimien to de 
las recomendaciones que formula, referidas en la ley 
general de la materia y, en su caso, para aplicar las 
medidas correctivas que se hayan establecido en con
venios o en los acuerdos respectivos que deriven de 
las disposiciones jurídicas aplicables, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas 
interestatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para 
establecer los métodos y procedimien tos para medir 
y asegurar que los proyectos vinculados con las po
líticas, directrices y acciones de interés metropolita
no, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de 
planeación, no supone una intervención indebida 
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de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La Estrategia Na
cional de Ordenamien to Territorial corresponde a un 
modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo 
que promueve la utilización racional del territorio y su 
desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva con
gruencia y coordinación en su aplicación y observancia 
por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La Estrategia Nacional de 
Ordenamien to Territorial constituye un instrumento 
de planeación a largo plazo, que puede ser revisado 
y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran 
cambios profundos que puedan afectar la estructura 
del país (Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan 
Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacio
nal de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe 
contradicción, inconsistencia o incompatibilidad en
tre ésta y el referido programa (Artícu lo 23 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to establecido en la ley ge
neral de la materia para la aprobación de la Estrategia 
Nacional de Ordenamien to Territorial constituye una 
expresión de la facultad del Congreso de la Unión para 
regular el modelo y la política de planeación en ma
teria de desarrollo urbano, por lo que resulta válido 
que en aquél no participen todos los Municipios del 
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país así como los gobernadores, máxime que en di
cho procedimien to participan los Gobiernos Locales 
a través de sus respectivos consejos estatales (Artícu
lo 24 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades del Consejo Na
cional de Ordenamien to Territorial de proponer la 
estrategia nacional establecida en la ley general de 
la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la 
esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en 
que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropo
litano o de Conurbación, no es inconstitucional, pues 
ello puede establecerse válidamente en ordenamien
tos inferiores (Artícu los 31,32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La intervención de los 
Ayun tamien tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de 
Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación (Artícu
lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
de la Procuraduría Agraria previstas en la ley gene
ral de la materia para garantizar los derechos huma
nos relacionados con el ordenamien to territorial, no 
vulneran la autonomía municipal (Artícu lo 8, fracción 
XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La obligación de los Congresos de los Estados de 
regular, en la legislación local aplicable en la materia, 
para lograr la simplificación de las autorizaciones, 
permisos o licencias que corresponde expedir a las 
autoridades locales, atendiendo a las recomendacio
nes que se emitan en términos del artícu lo 147 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
resulta acorde con las atribuciones del Congreso Ge
neral para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El condicionamien to de la ejecución de 
clausuras o suspensión de obras a la emisión de una 
resolución judicial, transgrede la esfera municipal 
(Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su porción 
normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial’ de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposi
bilidad de destinar a un fin diverso los espacios 
públicos originalmente destinados a la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, jardi
nes o zonas de esparcimien to, no implica que exista 
una prohibición para que puedan ser utilizados hacia 
otros fines de utilidad pública que generen el mismo 
beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las directrices establecidas en 
la ley general de la materia para que al aprobar la 
zonificación primaria en los programas municipales 
de desarrollo urbano, los Municipios determinen la 
identificación y medidas para la protección de las zo
nas de salvaguarda y derechos de vía, así como los 
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polígonos de amortiguamien to industrial, no invaden 
la esfera municipal, en tanto que no les imponen una 
forma determinada para definir las áreas que integran 
y delimitan los centros de población que se encuen
tran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El derecho de los propie
tarios de ser compensados por acciones urbanas 
de protección de zonas de salvaguarda, derechos de 
vía y protección de polígonos de amortiguación in
dustrial, no debe confundirse con la indemnización 
por expropiación (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Son inatendibles los conceptos 
de invalidez por los que se reclaman violaciones a de
rechos fundamentales de manera desvinculada a un 
problema de invasión de esferas (Artícu los 104, 105, 106 
y 108 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y 
"Controversia constitucional. Declaración de invali
dez con efectos únicamente entre las partes, al pro
moverse por un Municipio del Estado de Nuevo León 
en contra de la legislación general en materia de 
asentamien tos humanos, ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano (Invalidez de los artícu los 59, pá
rrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su porción 
normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial’, y 71, fracción III, en su porción 
normativa ‘y evitar la imposición de cajones de 
estacionamien to’, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016)." P. 1224
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Controversia constitucional 18/2017.—Municipio de 
Juárez, Estado de Nuevo León.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con el 
artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de 
la materia.", "Controversia constitucional. La legiti
mación procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en el síndico del Ayun
tamien to de Juárez, Nuevo León.", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participa
do en la emisión y promulgación de la norma general 
o pronunciado el acto que sea objeto de la controver
sia.", "Controversia constitucional. El presidente de 
la República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. La Cáma
ra de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por la presidenta de su Mesa 
Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. 
La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 
puede ser representada en juicio por el presidente 
de su Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. 
Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse 
(Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Oportunidad de la demanda 
promovida contra un nuevo acto legislativo (Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
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constitucional. Los vicios del procedimien to legisla
tivo sólo pueden impugnarse a partir de que es publi
cada la norma general respectiva (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucio
nal. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de 
invalidez (Respecto de las referidas ‘consecuencias 
directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las nor
mas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos de la norma transitoria impugnada, derivado del 
notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu
lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de in
validez por violaciones formales y de fondo respecto 
de normas generales de los Estados o de los Muni
cipios impugnadas por la Federación, de Municipios 
reclamadas por los Estados o en los casos a que 
se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de 
los primeros, si existe la posibilidad de que subsistan 
normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausen
cia de potencial invalidante del vicio relativo a que no 
se hayan publicado con la debida anticipación los 
dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "For
malidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial 
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invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios 
cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso 
concreto para determinar su validez.", "Procedimien
to legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas 
a la incorporación en el orden del día de los dictáme
nes de la ley impugnada, no afecta a los principios 
de la democracia deliberativa y representativa, 
cuando exista constancia de que para su aprobación 
fueron respetadas las reglas de quórum, debate y 
votación previstas en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los reglamentos de las respectivas Cámaras del 
Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria 
remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la 
aprobación de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso 
General, al no haber reforma o modificación a alguna 
disposición constitucional (Ley general referida, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta 
omisión del Ejecutivo Federal de formular observa
ciones al Congreso General relativas al no ejercicio al 
derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La exigencia de congruencia entre el 
ordenamien to y planeación de éstos y la protección y 
cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el artícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asentamien tos humanos. Base constitucional para 
la distribución de competencias entre la Federación, 
los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos hu
manos. La facultad concurrente de los diferentes 
órdenes de gobierno debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general de 
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planeación del desarrollo nacional (Artícu los 22 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
 to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley 
de Planeación).", "Asentamien tos humanos. Vías de 
análisis de los ámbitos de competencia en esa mate
ria.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, frac
ción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no contiene una competencia exclu
siva y excluyente de los demás niveles de planeación 
en favor de los Municipios, pues la realizada por éstos 
debe guardar congruencia con la planeación apro
bada por los otros dos niveles de gobierno.", "Asen
tamien tos humanos. Los Municipios deben tener una 
intervención real y efectiva en la zonificación y pla
neación del desarrollo urbano, con cierta autonomía 
respecto de la planificación nacional y local.", "Asen
tamien tos humanos. El Congreso de la Unión tiene la 
facultad constitucional de dirigir la política nacional 
en esta materia y en el ámbito de desarrollo urbano 
sin desconocer la necesaria participación de los Es
tados y de los Municipios en su esfera competen
cial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, principios 
generales y normas básicas que establece la ley ge
neral de la materia, no transgreden las atribuciones 
constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las definiciones de Consejo 
Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, es
pacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona me
tropolitana, zonificación, zonificación primaria y zoni
ficación secundaria, establecidas en la ley general 
de la materia, no invaden la esfera municipal (Artícu
lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión le
gal de los principios aplicables a su planeación, 
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regulación y gestión para orientar la política en esta 
materia y en la de desarrollo urbano que deben 
observarse en el ámbito federal previstos en la ley 
general respectiva, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de observar en toda política 
de ordenamien to territorial, desarrollo y planeación 
urbana y coordinación metropolitana, los principios 
enlistados en el artícu lo 4 de la ley general de la ma
teria, es consistente con la facultad asignada al Con
greso de la Unión (Artícu lo 5 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Lo establecido en la ley general de la materia en 
cuanto a que las expropiaciones sólo podrán reali
zarse por causa de utilidad pública y mediante indem
nización, se limita a reproducir lo establecido en el 
artícu lo 27 constitucional (Artícu lo 6, último párrafo, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La distribución de atribuciones 
concurrentes en los diversos órdenes de gobierno 
prevista en la ley general de la materia resulta acorde 
con lo dispuesto en el artícu lo 73, fracción XXIXC, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Artícu lo 7 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las 
facultades de la Federación para formular y conducir 
la política nacional en esa materia y en la de orde
namien to territorial que prevé la participación de las 
entidades federativas y los Municipios establecida en 
la ley general de la materia, no invaden la esfera mu
nicipal (Artícu lo 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7030  Junio 2022

XXVII, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secreta
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir Normas Oficiales Mexicanas que puedan ser 
aplicadas por los diversos órdenes de gobierno esta
blecida en la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de  
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades asignadas a los 
Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados en 
esa materia y en la de desarrollo urbano, estableci
das en la ley general de la materia, son acordes al 
marco de distribución competencial establecido por 
el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Las facultades de los Municipios relacionadas 
con la planeación y regulación de las zonas metropo
litanas establecidas en la ley general de la materia, 
encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de 
la Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La planeación, regulación y eva
luación del ordenamien to territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población forman parte del 
sistema nacional de planeación democrática y es 
una responsabilidad compartida por los distintos 
órdenes de gobierno establecida en la ley general de 
la materia, acorde con la distribución de competen
cias prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos o instrumentos 
mediante los cuales se deben llevar a cabo la pla
neación y la regulación del ordenamien to territorial 
establecidos en la ley general de la materia son acor
des a los criterios sostenidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
debe existir congruencia, coordinación y ajuste, su
jetándose al orden jerárquico que establece su ám
bito territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
El contenido del Programa Nacional de Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano que establece la ley 
general de la materia, no invade la esfera municipal 
en términos del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la 
Constitución General (Artícu lo 26 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal relativa a que los programas 
estatales de ordenamien to territorial y desarrollo ur
bano, así como los planes o programas municipales 
de desarrollo deben ser aprobados, ejecutados, con
trolados, evaluados y modificados por las autorida
des locales, con las formalidades previstas en la ley 
estatal y en congruencia con las Normas Oficiales 
Mexicanas en la materia, no transgrede el ámbito 
competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Constitucionalidad de la obligación impuesta a 
las entidades federativas consistente en formular sus 
programas estatales de ordenamien to territorial y de
sarrollo urbano apegados a los lineamien tos genera
les de articulación y congruencia con la estrategia 
nacional de ordenamien to territorial; y conforme al 
análisis y congruencia territorial con el Programa Na
cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
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los programas de ordenamien to ecológico, de previ
sión de riesgos y de otros programas sectoriales que 
incidan en su ámbito territorial estatal, y al marco ge
neral de leyes, reglamentos y normas, así como los 
planes territoriales de ámbitos territoriales más am
plios o que se inscriben en el plan o programa en 
formulación, establecidos en la ley general de la 
materia (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II 
y III, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un consejo 
consultivo de desarrollo metropolitano, establecidos 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, 
fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los requisitos que deben cumplir los programas de 
las zonas metropolitanas o conurbaciones previstos 
en la ley general de la materia, no vulneran la esfera 
municipal en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 
37, fracciones I, III, IV, V, y VI, así como su último 
párrafo de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
al tenor de la cual las autorizaciones de construcción, 
edificación y realización de obras de infraestructura 
que se otorguen a nivel federal, estatal o municipal, 
se deben sujetar al análisis de riesgo y a las medidas 
de mitigación que resulten conducentes de acuerdo 
con la Ley General de Protección Civil, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
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La obligación para que en la elaboración de los pla
nes y programas municipales de desarrollo urbano 
se considere lo dispuesto en las normas mexicanas 
emitidas en la materia, así como en el Programa Na
cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no y en los atlas de riesgos para la defensa de los 
usos de suelo, destinos y reserva, no invade la esfera 
municipal (Artícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La fa
cultad de las Legislaturas Locales en cuanto a la re
gulación que deben prever respecto de los centros 
de población establecida en la ley general de la ma
teria, no invade la esfera municipal (Artícu lo 52, frac
ciones I y VII, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que 
los Congresos Locales deben contemplar en la legis
lación que expidan concerniente a los centros de 
población, establecidos en la ley general de la mate
ria, no implican una invasión a las facultades consti
tucionales de los Municipios en materia de desarrollo 
urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos establecidos por el Con
greso de la Unión en la ley general de la materia, que 
deben ser considerados por los Municipios para 
aprobar y administrar la zonificación primaria y la se
cundaria de los centros de población que se ubiquen 
en su territorio y de las zonas de conservación de 
aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación ur
bana de una manera determinada, no vulneran la 
facultad del Municipio para formular, aprobar y admi
nistrar la zonificación y planes de desarrollo de su 
ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos primero, se
gundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo terce
ro, fracción I, de la Ley General de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
la Legislatura Local, establecida en la ley general 
de la materia, de prever un sistema de recursos 
como medio de defensa para garantizar la legalidad 
de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera 
municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La obligación de establecer en las leyes locales 
disposiciones para que los planes y programas de 
desarrollo urbano que implementen acciones de den
sificación poblacional garanticen una dotación 
suficiente de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono por habitante y conec
tividad, por medio de la adquisición y habilitación a 
los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
las autoridades para promover la participación social 
y ciudadana en la formulación, seguimien to y evalua
ción del cumplimien to de los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los preceptos transitorios que 
establecen el momento en que la ley general de la 
materia entrará en vigor, así como las adecuaciones 
y plazos para la debida implementación de sus dis
posiciones legales y reglamentarias, no invaden la 
esfera municipal (Artícu los transitorios primero, se
gundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo y sép
timo, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
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Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El establecimien to de las 
directrices que deben seguirse por los Municipios al 
llevar a cabo la zonificación secundaria en las zonas 
que no se determinen de conservación, constituye 
un auténtico mandato que deja poco margen al Mu
nicipio para formular y administrar aquéllas, vulne
rando con ello su autonomía de decisión (Invalidez 
del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La limitación a los Municipios a no estable
cer un número mínimo de espacios para el resguardo 
de vehícu los automotores, desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’ 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las atribuciones reservadas a la 
Federación para expedir normas técnicas y vigilar 
Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien to en 
esa materia, por conducto de la Secretaría de Desa
rrollo Agrario Territorial y Urbano, resultan constitucio
nalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero y fracciones 
I, II y III; y artícu los transitorios octavo y noveno de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Se
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir normas técnicas con el fin de direccio
nar la política nacional en esa materia y desarrollo 
urbano, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, 
fracción XX, de la Ley General de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La atribución de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir Normas Oficiales Mexicanas relaciona
das con el ordenamien to territorial en los aspectos 
precisados en la ley general de la materia, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 9 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agra
rio, Territorial y Urbano para hacer del conocimien to 
público el incumplimien to de las recomendaciones 
que formula, referidas en la ley general de la materia 
y, en su caso, para aplicar las medidas correctivas 
que se hayan establecido en convenios o en los acuer
dos respectivos que deriven de las disposiciones 
jurídicas aplicables, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 117 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Diferencias entre 
zonas metropolitanas o conurbadas interestatales y 
estatales.", "Asentamien tos humanos. La facultad de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba
no para emitir los lineamien tos para establecer los 
métodos y procedimien tos para medir y asegurar 
que los proyectos vinculados con las políticas, direc
trices y acciones de interés metropolitano cumplan 
con su objetivo de cobertura y guarden congruen
cia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, 
no supone una intervención indebida de la Federa
ción en las zonas metropolitanas del país (Artícu lo 35 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de 
ordenamien to territorial corresponde a un modelo 
de desarrollo urbano con visión a largo plazo que 
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promueve la utilización racional del territorio y su 
desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva con
gruencia y coordinación en su aplicación y observan
cia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La estrategia nacional de 
ordenamien to territorial constituye un instrumento 
de planeación a largo plazo, que puede ser revisado 
y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran 
cambios profundos que puedan afectar la estructura 
del país (Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan 
Nacional de Desarrollo como de la Estrategia Nacio
nal de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe 
contradicción, inconsistencia o incompatibilidad en
tre ésta y el referido programa (Artícu lo 23 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to establecido en la ley ge
neral de la materia para la aprobación de la estrategia 
nacional de ordenamien to territorial constituye una 
expresión de la facultad del Congreso de la Unión 
para regular el modelo y la política de planeación en 
materia de desarrollo urbano, por lo que resulta válido 
que en aquél no participen todos los Municipios del 
país así como los gobernadores, máxime que en di
cho procedimien to participan los gobiernos locales a 
través de sus respectivos Consejos Estatales (Artícu
lo 24 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades del consejo 
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nacional de ordenamien to territorial de proponer la 
estrategia nacional establecida en la ley general de 
la materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la 
esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en 
que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de ordenamien to Metropo
litano o de Conurbación no es inconstitucional, pues 
ello puede establecerse válidamente en ordenamien
tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción 
I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La intervención de los 
Ayuntamien tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de 
Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación (Ar
tícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de 
la Procuraduría Agraria previstas en la ley general 
de la materia para garantizar los derechos humanos 
relacionados con el ordenamien to territorial, no vul
neran la autonomía municipal (Artícu los 8, fracción 
XXVIII, y cuarto transitorio de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obli
gación de los Congresos de los Estados de regular, 
en la legislación local aplicable en la materia, para 
lograr la simplificación de las autorizaciones, permi
sos o licencias que corresponde expedir a las auto
ridades locales, atendiendo a las recomendaciones 
que se emitan en términos del artícu lo 147 de la Ley 
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Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, re
sulta acorde con las atribuciones del Congreso Ge
neral para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción IX, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El condicionamien to de la ejecu
ción de clausuras o suspensión de obras a la emisión 
de una resolución judicial, transgrede la esfera mu
nicipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La imposibilidad de destinar a un fin diverso los es
pa cios públicos originalmente destinados a la re
creación, el deporte y zonas verdes destinados a 
parques, jardines o zonas de esparcimien to no impli
ca que exista una prohibición para que puedan ser 
utilizados hacia otros fines de utilidad pública que 
generen el mismo beneficio al Municipio (Artícu lo 75, 
fracción VI, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las directrices es
tablecidas en la ley general de la materia para que al 
aprobar la zonificación primaria en los programas 
municipales de desarrollo urbano, los Municipios de
terminen la identificación y medidas para la protec
ción de las zonas de salvaguarda y derechos de 
vía, así como los polígonos de amortiguamien to in
dustrial, no invaden la esfera municipal, en tanto que 
no les imponen una forma determinada para definir 
las áreas que integran y delimitan los centros de po
blación que se encuentran en su territorio (Artícu lo 
59, párrafo segundo, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
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noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El de
recho de los propietarios de ser compensados por 
acciones urbanas de protección de zonas de salva
guarda, derechos de vía y protección de polígonos 
de amortiguación industrial no debe confundirse con 
la indemnización por expropiación (Artícu lo 59, frac
ciones VIII y IX, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Controversia constitucional. Son inatendi
bles los conceptos de invalidez por los que se re
claman violaciones a derechos fundamentales de 
manera desvinculada a un problema de invasión  
de esferas (artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos 
únicamente entre las partes, al promoverse por un 
Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la 
legislación general en materia de asentamien tos hu
manos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
(Invalidez de los artícu los 59, párrafo tercero, frac
ción II, 60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, 
en todo caso, deberán ser producto de resolución 
judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016)." P. 1450

Controversia constitucional 21/2017.—Municipio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León.—Ministra Ponen
te: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros te
máticos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con el 
artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de 
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la materia.", "Controversia constitucional. La legiti
mación procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en el síndico del Ayun
tamien to de Monterrey, Nuevo León.", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participa
do en la emisión y promulgación de la norma general 
o pronunciado el acto que sea objeto de la controver
sia.", "Controversia constitucional. El presidente de 
la República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. La Cáma
ra de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por la presidenta de su Mesa 
Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni
dos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La Cá
mara de Senadores del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Or
gánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si se hace 
valer una causa de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia cons
titucional. Oportunidad de la demanda promovida 
contra un nuevo acto legislativo (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Los vicios del procedimien to legislativo sólo 
pueden impugnarse a partir de que es publicada la 
norma general respectiva (Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por ausencia de conceptos de in
validez (Respecto de las referidas ‘consecuencias 
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directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las nor
mas y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos de la norma transitoria impugnada, derivado del 
notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu
lo sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de in
validez por violaciones formales y de fondo respecto 
de normas generales de los Estados o de los Munici
pios impugnadas por la Federación, de Municipios 
reclamadas por los Estados o en los casos a que 
se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del 
artícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de 
los primeros, si existe la posibilidad de que subsistan 
normas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausen
cia de potencial invalidante del vicio relativo a que no 
se hayan publicado con la debida anticipación los 
dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "For
malidades del procedimien to legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial 
invalidatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios 
cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso 
concreto para determinar su validez.", "Procedimien
to legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas 
a la incorporación en el orden del día de los dictáme
nes de la ley impugnada, no afecta a los principios 
de la democracia deliberativa y representativa, cuan
do exista constancia de que para su aprobación 
fueron respetadas las reglas de quórum, debate y 
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votación previstas en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los reglamentos de las respectivas Cámaras del 
Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria 
remisión de la iniciativa y de las minutas relativas a la 
aprobación de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, a los integrantes de las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso 
General, al no haber reforma o modificación a alguna 
disposición constitucional (Ley general referida, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Procedimien to legislativo. Es infundada la supuesta 
omisión del Ejecutivo Federal de formular observa
ciones al Congreso General relativas al no ejercicio al 
derecho de veto al ser una facultad potestativa (Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La exigencia de congruencia entre el 
ordenamien to y planeación de éstos y la protección y 
cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el artícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asentamien tos humanos. Base constitucional para 
la distribución de competencias entre la Federación, 
los Estados y los Municipios.", "Asentamien tos hu
manos. La facultad concurrente de los diferentes 
órdenes de gobierno debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general 
de planeación del desarrollo nacional (Artícu los 22 de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016, y 3o. de 
la Ley de Planeación).", "Asentamien tos humanos. 
Vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
esa materia.", "Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos no contiene una competencia 
exclusiva y excluyente de los demás niveles de pla
neación en favor de los Municipios, pues la realizada 
por éstos debe guardar congruencia con la planeación 
aprobada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. Los Municipios deben te
ner una intervención real y efectiva en la zonificación 
y planeación del desarrollo urbano, con cierta auto
nomía respecto de la planificación nacional y local.", 
"Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión 
tiene la facultad constitucional de dirigir la política 
nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo 
urbano sin desconocer la necesaria participación de 
los Estados y de los Municipios en su esfera compe
tencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, princi
pios generales y normas básicas que establece la 
ley general de la materia, no transgreden las atribu
ciones constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las definiciones de Con
sejo Nacional, densificación, desarrollo metropolita
no, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona 
metropolitana, zonificación, zonificación primaria y 
zonificación secundaria, establecidas en la ley ge
neral de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación y gestión para orientar la polí
tica en esa materia y en la de desarrollo urbano que 
deben observarse en el ámbito federal previstos en 
la ley general respectiva, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
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"Asentamien tos humanos. La obligación de observar 
en toda política de ordenamien to territorial, desarrollo 
y planeación urbana y coordinación metropolitana, 
los principios enlistados en el artícu lo 4 de la ley 
general de la materia, es consistente con la facultad 
asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Lo establecido en la ley 
general de la materia en cuanto a que las expropia
ciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización, se limita a repro
ducir lo establecido en el artícu lo 27 constitucional 
(Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
distribución de atribuciones concurrentes en los di
versos órdenes de gobierno prevista en la ley gene
ral de la materia, resulta acorde con lo dispuesto en 
el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades de la Federación 
para formular y conducir la política nacional en esa 
materia y en la de ordenamien to territorial que prevé 
la participación de las entidades federativas y los 
Municipios establecida en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, frac
ciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos hu
manos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas 
Oficiales Mexicanas que puedan ser aplicadas por 
los diversos órdenes de gobierno establecida en la 
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ley general de la materia, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos 
y Ejecutivos de los Estados en esa materia y en la 
de desarrollo urbano, establecidas en la ley gene
ral de la materia, son acordes al marco de distribu
ción competencial establecido por el Congreso de la 
Unión (Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facul
tades de los Municipios relacionadas con la planea
ción y regulación de las zonas metropolitanas 
establecidas en la ley general de la materia, encuen
tran sustento en el artícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La planeación, regulación y evaluación del 
ordenamien to territorial y del desarrollo urbano de los 
centros de población, forman parte del Sistema Na
cional de Planeación Democrática y es una respon
sabilidad compartida por los distintos órdenes de 
gobierno establecida en la ley general de la materia, 
acorde con la distribución de competencias prevista 
en la Constitución General (Artícu lo 22 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los mecanismos o instrumentos mediante 
los cuales se deben llevar a cabo la planeación y la 
regulación del ordenamien to territorial establecidos 
en la ley general de la materia son acordes a los cri
terios sostenidos por esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en el sentido de que debe existir 
congruencia, coordinación y ajuste, sujetándose al 
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orden jerárquico que establece su ámbito territorial 
(Artícu lo 23 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El contenido del Programa 
Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano que establece la ley general de la materia, no 
invade la esfera municipal en términos del artícu lo 
115, fracciones V y VI, de la Constitución General 
(Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
relativa a que los programas estatales de ordenamien
to territorial y desarrollo urbano, así como los planes 
o programas municipales de desarrollo deben ser 
aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y 
modificados por las autoridades locales, con las for
malidades previstas en la ley estatal y en congruen
cia con las Normas Oficiales Mexicanas en la mate
ria, no transgrede el ámbito competencial municipal 
(Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionalidad 
de la obligación impuesta a las entidades federativas 
consistente en formular sus programas estatales de 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano apega
dos a los lineamien tos generales de articulación y 
congruencia con la estrategia nacional de orde
namien to territorial; y conforme al análisis y con
gruencia terri torial con el Programa Nacional de 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, los pro
gramas de ordenamien to ecológico, de previsión de 
riesgos y de otros programas sectoriales que incidan 
en su ámbito territorial estatal, y al marco general de 
leyes, reglamentos y normas, así como los planes te
rritoriales de ámbitos territoriales más amplios o que 
se inscriben en el plan o programa en formulación, 
establecidos en la ley general de la materia (Artícu lo 
29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley 
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General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los mecanismos e instrumentos obligato
rios que regulan aspectos relacionados con la gober
nanza metropolitana a través de un consejo consulti
vo de desarrollo metropolitano, establecidos en la ley 
general de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, fracciones 
II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los requisitos que deben 
cumplir los programas de las zonas metropolitanas o 
conurbaciones previstos en la ley general de la mate
ria, no vulneran la esfera municipal en materia de 
desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, III, IV, V, y 
VI, así como su último párrafo de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La previsión legal al tenor de la cual las autorizaciones 
de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen a nivel federal, esta
tal o municipal, se deben sujetar al análisis de riesgo 
y a las medidas de mitigación que resulten condu
centes de acuerdo con la Ley General de Protección 
Civil, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación para que en la ela
boración de los planes y programas municipales de 
desarrollo urbano se considere lo dispuesto en las 
normas mexicanas emitidas en la materia, así como 
en el Programa Nacional de Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para 
la defensa de los usos de suelo, destinos y reserva, 
no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
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Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en 
cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población establecida en la ley gene
ral de la materia, no invade la esfera municipal (Ar
tícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los requisitos que los Congresos Locales deben 
contemplar en la legislación que expidan concer
niente a los centros de población, establecidos en la 
ley general de la materia, no implican una invasión a 
las facultades constitucionales de los Municipios en 
materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones 
IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos 
establecidos por el Congreso de la Unión en la ley 
general de la materia, que deben ser considerados 
por los Municipios para aprobar y administrar la zoni
ficación primaria y la secundaria de los centros de 
población que se ubiquen en su territorio y de las 
zonas de conservación de aquéllas, pero sin obligar 
a realizar la planeación urbana de una manera deter
minada, no vulneran la facultad del Municipio para 
formular, aprobar, y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, pá
rrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y 
VII, y párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La obligación de la Legislatura Local, establecida 
en la ley general de la materia, de prever un sistema 
de recursos como medio de defensa para garantizar 
la legalidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la 
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esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de establecer en las leyes 
locales disposiciones para que los planes y progra
mas de desarrollo urbano que implementen acciones 
de densificación poblacional garanticen una dota
ción suficiente de espacios públicos adicionales a 
los existentes dentro del polígono por habitante y co
nectividad, por medio de la adquisición y habilitación 
a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu
lo 76, párrafo primero, de la Ley General de Ase
ntamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La obligación de las autoridades para promover la 
participación social y ciudadana en la formulación, 
seguimien to y evaluación del cumplimien to de los 
planes o programas de desarrollo urbano y sus modi
ficaciones, así como en aquellos mecanismos de 
planeación simplificada, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los preceptos transitorios que establecen el mo
mento en que la ley general de la materia entrará en 
vigor, así como las adecuaciones y plazos para la 
debida implementación de sus disposiciones legales 
y reglamentarias, no invaden la esfera municipal (Ar
tícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
El establecimien to de las directrices que deben se
guirse por los Municipios al llevar a cabo la zonifica
ción secundaria en las zonas que no se determinen 
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de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y 
administrar aquéllas vulnerando con ello su autono
mía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo ter
cero, fracción II, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La limitación a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de es
pacios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aqué
llos en la planificación del ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción 
III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de 
cajones de estacionamien to’ de la Ley General  
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Las atribuciones reservadas a la Federación 
para expedir normas técnicas y vigilar Normas Ofi
ciales Mexicanas y su cumplimien to en esa materia, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, resultan constitucionalmente vá
lidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, 
y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; y 
artícu los transitorios octavo y noveno de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Las facultades de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas téc
nicas con el fin de direccionar la política nacional en 
esa materia y desarrollo urbano no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La atribución de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas Ofi
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ciales Mexicanas relacionadas con el ordenamien to 
territorial en los aspectos precisados en la ley ge
neral de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La facultad de la Secreta
ría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
hacer del conocimien to público el incumplimien to de 
las recomendaciones que formula, referidas en la ley 
general de la materia y, en su caso, para aplicar las 
medidas correctivas que se hayan establecido en 
convenios o en los acuerdos respectivos que deriven 
de las disposiciones jurídicas aplicables, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Diferencias entre zonas metropolitanas o conurbadas 
interestatales y estatales.", "Asentamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos para 
establecer los métodos y procedimien tos para medir 
y asegurar que los proyectos vinculados con las po
líticas, directrices y acciones de interés metropolita
no, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de 
planeación, no supone una intervención indebida 
de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La estrategia na
cional de ordenamien to territorial corresponde a un 
modelo de desarrollo urbano con visión a largo plazo 
que promueve la utilización racional del territorio y su 
desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva con
gruencia y coordinación en su aplicación y observan
cia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 24
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de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namiento Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La estrategia nacional de orde
namien to territorial constituye un instrumento de planea
ción a largo plazo, que puede ser revisado y actualizado 
cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios profun
dos que puedan afectar la estructura del país (Ar tícu lo 
25 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano debe sujetarse 
a las previsiones, tanto del Plan Nacional de De sa rro
llo, como de la Estrategia Nacional de Orde namien to 
Territorial, por lo que no existe contradicción, incon
sistencia o incompatibilidad entre ésta y el referido 
programa (Ar tícu lo 23 de la Ley General de Asen ta
mien tos Humanos, Orde namien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El proce
dimien to establecido en la ley general de la materia 
para la aprobación de la estrategia nacional de orde
namien to territorial constituye una expresión de la 
facultad del Congreso de la Unión para regular el 
modelo y la política de planeación en materia de de sa
rrollo urbano, por lo que resulta válido que en aquél 
no participen todos los Municipios del país así como 
los gobernadores, máxime que en dicho proce dimien to 
participan los gobiernos locales a través de sus res
pectivos Consejos Estatales (Ar tícu lo 24 de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Las facultades del consejo nacional de or
de namien to territorial de proponer la estrategia nacio
nal establecida en la ley general de la materia, son 
esencialmente de cono cimien to y opinión, pero no 
decisorias, sin que interfieran en la esfera municipal 
(Ar tícu los 14, 15 y 16 de la Ley General de Asen tamien
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tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La omisión del 
Congreso de la Unión de precisar en la ley general de la 
materia la forma en que cada nivel de gobierno de
signará a los representantes de la Comisión de Or
de namien to Metropolitano o de Conurbación, no es 
inconstitucional, pues ello puede establecerse válida
mente en orde namien tos inferiores (Ar tícu los 31, 32, 
33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La in
tervención de los Ayun tamien tos en la aprobación de 
los programas metropolitanos se prevé al regular la 
Comisión de Orde namien to Metropolitano o de Conur
bación (Ar tícu lo 36, fracción I, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Las 
facultades de la Procuraduría Agraria previstas en la 
ley general de la materia para garantizar los derechos 
humanos rela cionados con el orde namien to territorial, 
no vulneran la autonomía municipal (Ar tícu los 8, frac
ción XXVIII y cuarto transitorio de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La 
obligación de los Congresos de los Estados de regu
lar, en la legislación local aplicable en la materia, para 
lograr la simplificación de las autorizaciones, permi
sos o licencias que corresponde expedir a las autori
dades locales, atendiendo a las recomendaciones 
que se emitan en términos del ar tícu lo 147 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, re
sulta acorde con las atribuciones del Congreso Ge
neral para distribuir competencias entre los diversos 
órdenes de gobierno (Ar tícu lo 60, fracción IX, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
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Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. El condicio namien to de la ejecución de clau
suras o suspensión de obras a la emisión de una reso
lución judicial, transgrede la esfera municipal (Invalidez 
del ar tícu lo 60, fracción VII, en su porción normativa 
‘que, en todo caso, deberán ser producto de resolu
ción judicial’ de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La imposibilidad de destinar 
a un fin diverso los espacios públicos originalmente des
tinados a la recreación, el deporte y zonas verdes desti
nados a parques, jardines o zonas de espar cimien to, 
no implica que exista una prohibición para que puedan 
ser utilizados hacia otros fines de utilidad pública que 
generen el mismo beneficio al Municipio (Ar tícu lo 75, 
fracción VI, de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las directrices establecidas 
en la ley general de la materia para que al aprobar la 
zonificación primaria en los programas municipales 
de de sarrollo urbano, los Municipios determinen la iden
tificación y medidas para la protección de las zonas 
de salvaguarda y derechos de vía, así como los polí
gonos de amorti guamien to industrial, no invaden la 
esfera municipal, en tanto que no les imponen una for
ma determinada para definir las áreas que integran y 
delimitan los centros de población que se encuentran 
en su territorio (Ar tícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. El derecho de los propietarios de ser com
pensados por acciones urbanas de protección de zo
nas de salvaguarda, derechos de vía y protección de 
polígonos de amortiguación industrial, no debe con
fundirse con la indemnización por expropiación (Ar
tícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
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De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
Son inatendibles los conceptos de invalidez por los 
que se reclaman violaciones a derechos fundamenta
les de manera desvinculada a un problema de invasión 
de esferas (Ar tícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia 
constitucional. Declaración de invalidez con efectos 
únicamente entre las partes, al promoverse por un 
Municipio del Estado de Nuevo León en contra de la 
legislación general en materia de asen tamien tos hu
manos, orde namien to territorial y de sarrollo urbano 
(Invalidez de los ar tícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 
60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo 
caso, deberán ser producto de resolución judicial’, y 
71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la im
posición de cajones de estacio namien to’, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016)." P. 1679

Controversia constitucional 17/2017.—Municipio de 
Santiago, Estado de Nuevo León.—Ministra Ponen
te: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros te
máticos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con el 
ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia.", "Controversia constitucional. La legitimación 
procesal para su promoción recae tanto en el presi
dente municipal como en el síndico del Ayun tamien
to de Santiago, Nuevo León.", "Controversia constitu
cional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal 
tienen legitimación pasiva al haber participado en la 
emisión y promulgación de la norma general o pro
nunciado el acto que sea objeto de la controversia.", 
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"Controversia constitucional. El presidente de la Re
pública puede ser representado en juicio por el con
sejero jurídico del Ejecutivo Federal (Ar tícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos).", "Controversia constitucional. La Cámara de 
Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser repre
sentada en juicio por la presidenta de su Mesa Directiva 
[Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi
canos].", "Controversia constitucional. La Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión puede ser repre
sentada en juicio por el presidente de su Mesa Direc
tiva (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos).", 
"Controversia constitucional. Si se hace valer una cau
sal de improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá de sestimarse (Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Oportunidad de la deman
da promovida contra un nuevo acto legislativo (Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Los vicios del proce dimien to legislativo sólo 
pueden impugnarse a partir de que es publicada la 
norma general respectiva (Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Sobre seimien to 
por ausencia de conceptos de invalidez (Respecto de 
las referidas ‘consecuencias directas o indirectas, 
mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho 
deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez 
se reclama’, de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Sobre seimien to por ce
sación de efectos de la norma transitoria impugnada, 
derivado del notorio cum plimien to de lo dispuesto en 
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ésta (Ar tícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Cuando se aducen conceptos de in
validez por violaciones formales y de fondo respecto 
de normas generales de los Estados o de los Munici
pios impugnadas por la Federación, de Municipios 
reclamadas por los Estados o en los casos a que se re
fieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del ar
tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de 
los primeros, si existe la posibilidad de que subsistan 
normas viciadas.", "Proce dimien to legislativo. Ausen
cia de potencial invalidante del vicio relativo a que no 
se hayan publicado con la debida anticipación los 
dictámenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Forma
lidades del proce dimien to legislativo. Principios que 
rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial in
validatorio.", "Proce dimien to legislativo. Principios cuyo 
cum plimien to se debe verificar en cada caso concreto 
para determinar su validez.", "Proce dimien to legislativo. 
La inobservancia a sus reglas relativas a la incorpo
ración en el orden del día de los dictámenes de la ley 
impugnada, no afecta a los principios de la democra
cia deliberativa y representativa, cuando exista cons
tancia de que para su aprobación fueron respetadas 
las reglas de quórum, debate y votación previstas en la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los reglamentos de 
las respectivas Cámaras del Congreso de la Unión (Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Proce dimien to 
legislativo. Innecesaria remisión de la iniciativa y de 
las minutas relativas a la aprobación de la Ley Gene
ral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Terri
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torial y De sarrollo Urbano, a los integrantes de las Co
misiones de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras 
del Congreso General, al no haber reforma o modifi
cación a alguna disposición constitucional (Ley general 
referida, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Proce dimien to legislativo. Es infundada la 
supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular 
observaciones al Congreso General relativas al no ejer
cicio al derecho de veto al ser una facultad potestativa 
(Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La exigencia de congruencia entre el orde
namien to y planeación de éstos y la protección y 
cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asen tamien tos humanos. Base constitucional para la 
distribución de competencias entre la Federación, los 
Estados y los Municipios.", "Asen tamien tos humanos. 
La facultad concurrente de los diferentes órdenes de 
gobierno debe interpretarse en el contexto normativo 
que establece el Sistema General de Planeación del 
De sarrollo Nacional (Ar tícu los 22 de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", 
"Asen tamien tos humanos. Vías de análisis de los ám
bitos de competencia en esa materia.", "Asen tamien
tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
contiene una competencia exclusiva y excluyente de 
los demás niveles de planeación en favor de los Mu
nicipios, pues la realizada por éstos debe guardar 
congruencia con la planeación aprobada por los otros 
dos niveles de gobierno.", "Asen tamien tos humanos. 
Los Municipios deben tener una intervención real y 
efectiva en la zonificación y planeación del de sarrollo 
urbano, con cierta autonomía respecto de la planifi
cación nacional y local.", "Asen tamien tos humanos. El 
Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional 
de dirigir la política nacional en esta materia y en el 
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ámbito de de sarrollo urbano sin desconocer la nece
saria participación de los Estados y de los Municipios 
en su esfera competencial.", "Asen tamien tos humanos. 
Su objeto, principios generales y normas básicas que 
establece la ley general de la materia, no transgreden 
las atribuciones constitucionales de los Municipios (Ar
tícu lo 1 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las definiciones de consejo na
cional, densificación, de sarrollo metropolitano, espacio 
edificable, secretaría, uso de suelo, zona metropolita
na, zonificación, zonificación primaria y zonificación 
secundaria, establecidas en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 3, fraccio
nes VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX y XL, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La previsión legal de los 
principios aplicables a su planeación, regulación, y 
gestión para orientar la política en esa materia y en la 
de de sarrollo urbano que deben observarse en el ám
bito federal previstos en la ley general respectiva, no 
invade la esfera municipal (Ar tícu lo 4, fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, y X, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La obligación de observar 
en toda política de orde namien to territorial, de sarrollo 
y planeación urbana y coordinación metropolitana, los 
principios enlistados en el ar tícu lo 4 de la ley general 
de la materia, es consistente con la facultad asignada 
al Congreso de la Unión (Ar tícu lo 5 de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Lo 
establecido en la ley general de la materia en cuanto 
a que las expropiaciones sólo podrán realizarse por 
causa de utilidad pública y mediante indemnización, 
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se limita a reproducir lo establecido en el ar tícu lo 27 
constitucional (Ar tícu lo 6, último párrafo, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre del 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La distribución de atribuciones concurren
tes en los diversos órdenes de gobierno prevista en la 
ley general de la materia resulta acorde con lo dis
puesto en el ar tícu lo 73, fracción XXIXC, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Ar tícu lo 7 de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las facultades de la Fede
ración para formular y conducir la política nacional en 
esa materia y en la de orde namien to territorial que 
prevé la participación de las entidades federativas y 
los Municipios establecida en la ley general de la ma
teria, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 8, frac
ciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Te
rritorial y Urbano para expedir normas oficiales mexi
canas que puedan ser aplicadas por los diversos 
órdenes de gobierno establecida en la ley general de 
la materia, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 9, 
fracciones IV y V, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las facultades asignadas 
a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados 
en esa materia y en la de de sarrollo urbano, estable
cidas en la ley general de la materia, son acordes al 
marco de distribución competencial establecido por 
el Congreso de la Unión (Ar tícu lo 10 de la Ley Gene
ral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Terri
torial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las facultades de los Municipios relacionadas 
con la planeación y regulación de las zonas metropo
litanas establecidas en la ley general de la materia 
encuentran sustento en el ar tícu lo 115, fracción V, de 
la Constitución General (Ar tícu lo 11, fracción IV, de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La planeación, regulación, y evaluación del 
orde namien to territorial y del de sarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del Sistema Nacio
nal de Planeación Democrática y es una responsabi
lidad compartida por los distintos órdenes de gobier
no establecida en la ley general de la materia, acorde 
con la distribución de competencias prevista en la 
Constitución General (Ar tícu lo 22 de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los 
mecanismos o instrumentos mediante los cuales se 
deben llevar a cabo la planeación y la regulación del 
orde namien to territorial establecidos en la ley general 
de la materia son acordes a los criterios sostenidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que debe existir congruencia, coordina
ción y ajuste, sujetándose al orden jerárquico que es
tablece su ámbito territorial (Ar tícu lo 23 de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. El contenido del Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano que establece 
la ley general de la materia, no invade la esfera muni
cipal en términos del ar tícu lo 115, fracciones V y VI, 
de la Constitución General (Ar tícu lo 26 de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La previsión legal relativa a que los progra
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mas estatales de orde namien to territorial y de sarrollo 
urbano, así como los planes o programas municipales 
de de sarrollo deben ser aprobados, ejecutados, con
trolados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la ley esta
tal y en congruencia con las normas oficiales mexicanas 
en la materia, no transgrede el ámbito competencial 
municipal (Ar tícu lo 28 de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Constitucionali
dad de la obligación impuesta a las entidades fede
rativas consistente en formular sus programas estatales 
de orde namien to territorial y de sarrollo urbano apega
dos a los lineamien tos generales de articulación y 
congruencia con la Estrategia Nacional de Orde namien
to Territorial; y conforme al análisis y congruencia te
rritorial con el Programa Nacional de Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, los programas de orde
namien to ecológico, de previsión de riesgos y de otros 
programas sectoriales que incidan en su ámbito territo
rial estatal, y al marco general de leyes, reglamen
tos y normas, así como los planes territoriales de ám
bitos territoriales más amplios o que se inscriben en 
el plan o programa en formulación, establecidos en la 
ley general de la materia (Ar tícu lo 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los mecanis
mos e instrumentos obligatorios que regulan aspectos 
relacionados con la gobernanza metropolitana a tra
vés de un Consejo Consultivo de De sarrollo Metropo
litano, establecidos en la ley general de la materia, no 
invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 36, párrafos pri
mero y segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Los requisitos que deben cumplir los pro
gramas de las zonas metropolitanas o conurbaciones 
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previstos en la ley general de la materia, no vulneran 
la esfera municipal en materia de de sarrollo urbano 
(Ar tícu lo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su 
último párrafo, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La previsión legal al tenor 
de la cual las autorizaciones de construcción, edifica
ción y realización de obras de infraestructura que se 
otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de miti
gación que resulten conducentes de acuerdo con la 
Ley General de Protección Civil, no invade la esfera 
municipal (Ar tícu lo 46 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación 
para que en la elaboración de los planes y programas 
municipales de de sarrollo urbano se considere lo dis
puesto en las normas mexicanas emitidas en la ma
teria, así como en el Programa Nacional de Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano y en los atlas 
de riesgos para la defensa de los usos de suelo, des
tinos y reserva, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 
46 de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La facultad de las Legislaturas 
Locales en cuanto a la regulación que deben prever 
respecto de los centros de población establecida en 
la ley general de la materia, no invade la esfera muni
cipal (Ar tícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
Los requisitos que los Congresos Locales deben con
templar en la legislación que expidan concerniente a 
los centros de población, establecidos en la ley ge
neral de la materia, no implican una invasión a las 
facultades constitucionales de los Municipios en ma
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teria de de sarrollo urbano (Ar tícu lo 53, fracciones IV 
y VI, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los requisitos establecidos por 
el Congreso de la Unión en la ley general de la mate
ria, que deben ser considerados por los Municipios 
para aprobar y administrar la zonificación primaria y 
la secundaria de los centros de población que se ubi
quen en su territorio y de las zonas de conservación de 
aquéllas, pero sin obligar a realizar la planeación 
urbana de una manera determinada, no vulneran la 
facultad del Municipio para formular, aprobar, y ad
ministrar la zonificación y planes de de sarrollo de su 
ám bito territorial (Ar tícu lo 59, párrafos primero, segun
do, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y VII, y párrafo terce
ro, fracción I, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de la 
Legislatura Local, establecida en la ley general de 
la materia, de prever un sistema de recursos como 
medio de defensa para garantizar la legalidad de las 
decisiones urbanísticas, no afecta la esfera municipal 
(Ar tícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De
sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La 
obligación de establecer en las leyes locales disposi
ciones para que los planes y programas de de sarrollo 
urbano que implementen acciones de densificación 
poblacional garanticen una dotación suficiente de 
espacios públicos adicionales a los existentes dentro 
del polígono por habitante y conectividad, por medio de 
la adquisición y habilitación a los existentes, no inva
de la esfera municipal (Ar tícu lo 76, párrafo primero, de 
la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación de las autoridades 
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para promover la participación social y ciudadana en 
la formulación, seguimien to y evaluación del cum
plimien to de los planes o programas de de sarrollo 
urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada, no invade la 
esfera municipal (Ar tícu lo 93, fracción I, de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Los preceptos transitorios que establecen 
el momento en que la ley general de la materia entra
rá en vigor, así como las adecuaciones y plazos para 
la debida implementación de sus disposiciones lega
les y reglamentarias, no invaden la esfera municipal 
(Ar tícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
El estable cimien to de las directrices que deben se
guirse por los Municipios al llevar a cabo la zonifica
ción secundaria en las zonas que no se determinen de 
conservación, constituye un auténtico mandato que 
deja poco margen al Municipio para formular y admi
nistrar aquéllas vulnerando con ello su autonomía de 
decisión (Invalidez del ar tícu lo 59, párrafo tercero, frac
ción II, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La limitación a los Municipios a 
no establecer un número mínimo de espacios para el 
resguardo de vehícu los automotores desconoce la 
participación real y efectiva de aquéllos en la planifi
cación del orde namien to territorial y de sarrollo urbano 
(Invalidez del ar tícu lo 71, fracción III, en su porción 
normativa ‘y evitar la imposición de cajones de esta cio
 namien to’ de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, ex pe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las atribuciones reserva
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das a la Federación para expedir normas técnicas y 
vigilar normas oficiales mexicanas y su cumplimien to en 
esa materia, por conducto de la Secretaría de De sa
rrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan constitucio
nalmente válidas (Ar tícu los 8, fracciones IV, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, y XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II 
y III; y transitorios octavo y noveno de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
Las facultades de la Secretaría de De sarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir normas técnicas con 
el fin de direccionar la política nacional en esa materia 
y de sarrollo urbano, no invaden la esfera municipal 
(Ar tícu lo 8, fracción XX, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La atribu
ción de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano para expedir normas oficiales mexicanas 
relacionadas con el orde namien to territorial en los as
pectos precisados en la ley general de la materia, no 
invade la esfera municipal (Ar tícu lo 9 de la Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de De sarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para hacer del cono cimien to pú
blico el incumplimien to de las recomendaciones que 
formula, referidas en la ley general de la materia y, en 
su caso, para aplicar las medidas correctivas que se 
hayan establecido en convenios o en los acuerdos 
respectivos que deriven de las disposiciones jurídicas 
aplicables, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 117 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Diferencias entre zonas metropo
litanas o conurbadas interestatales y estatales.", "Asen
tamien tos humanos. La facultad de la Secretaría de 
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De sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los 
lineamien tos para establecer los métodos y proce
dimien tos para medir y asegurar que los proyectos 
vinculados con las políticas, directrices y acciones de 
interés metropolitano, cumplan con su objetivo de co
bertura y guarden congruencia con los distintos niveles 
y ámbitos de planeación, no supone una intervención 
indebida de la Federación en las zonas metropolita
nas del país (Ar tícu lo 35 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La Estrategia 
Nacional de Orde namien to Territorial corresponde a un 
modelo de de sarrollo urbano con visión a largo plazo 
que promueve la utilización racional del territorio y su 
de sarrollo equilibrado, para lograr una efectiva con
gruencia y coordinación en su aplicación y observan
cia por parte de todos los órdenes de gobierno, cuya 
existencia no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 24 
de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida me
diante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La Estrategia Nacional de Orde
namien to Territorial constituye un instrumento de 
planeación a largo plazo, que puede ser revisado y 
actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran cam
bios profundos que puedan afectar la estructura del 
país (Ar tícu lo 25 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. El Programa Nacio
nal de Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano 
debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan Na
cional de De sarrollo, como de la Estrategia Nacional 
de Orde namien to Territorial, por lo que no existe con
tradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre 
ésta y el referido programa (Ar tícu lo 23 de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Te
rritorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
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humanos. El proce dimien to establecido en la ley ge
neral de la materia para la aprobación de la Estrategia 
Nacional de Orde namien to Territorial constituye una 
expresión de la facultad del Congreso de la Unión para 
regular el modelo y la política de planeación en mate
ria de de sarrollo urbano, por lo que resulta válido que 
en aquél no participen todos los Municipios del país 
así como los gobernadores, máxime que en dicho pro
ce dimien to participan los gobiernos locales a través 
de sus respectivos consejos estatales (Ar tícu lo 24 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Las facultades del Consejo Nacional de Orde
namien to Territorial de proponer la estrategia nacional 
establecida en la ley general de la materia, son esen
cialmente de cono cimien to y opinión, pero no deciso
rias, sin que interfieran en la esfera municipal (Ar tícu los 
14, 15 y 16 de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La omisión del Congreso 
de la Unión de precisar en la ley general de la materia 
la forma en que cada nivel de gobierno de signará a 
los representantes de la Comisión de Orde namien to 
Metropolitano o de Conurbación no es inconstitucional 
pues ello puede establecerse válidamente en orde
namien tos inferiores (Ar tícu los 31, 32, 33, 34, 36, frac
ción I, 38 y 44 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La intervención de 
los Ayun tamien tos en la aprobación de los programas 
metropolitanos se prevé al regular la Comisión de Or
de namien to Metropolitano o de Conurbación (Ar tícu lo 
36, fracción I, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las facultades de la Procu
raduría Agraria previstas en la ley general de la ma
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teria para garantizar los derechos humanos relacio
nados con el orde namien to territorial, no vulneran la 
autonomía municipal (Ar tícu los 8, fracción XXVIII, y 
cuarto transitorio de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La obligación de los Con
gresos de los Estados de regular, en la legislación lo cal 
aplicable en la materia, para lograr la simplificación 
de las autorizaciones, permisos o licencias que co
rresponde expedir a las autoridades locales, atendien
do a las recomendaciones que se emitan en términos 
del ar tícu lo 147 de la Ley Federal de Telecomunica
ciones y Radiodifusión, resulta acorde con las atribucio
nes del Congreso General para distribuir competen
cias entre los diversos órdenes de gobierno (Ar tícu lo 
60, fracción IX, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. El condicio namien to de la 
ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emi
sión de una resolución judicial transgrede la esfera 
municipal (Invalidez del ar tícu lo 60, fracción VII, en su 
porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial’ de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La 
imposibilidad de destinar a un fin diverso los espacios 
públicos originalmente destinados a la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines 
o zonas de espar cimien to no implica que exista una pro
hibición para que puedan ser utilizados hacia otros 
fines de utilidad pública que generen el mismo benefi
cio al Municipio (Ar tícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las directrices establecidas en la ley general de 
la materia para que al aprobar la zonificación primaria 
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Instancia Pág.

en los programas municipales de de sarrollo urbano, 
los Municipios determinen la identificación y medidas 
para la protección de las  zonas de salvaguarda y 
de rechos de vía así como los polígonos de amor ti
guamien to industrial, no invaden la esfera municipal, 
en tanto que no les imponen una forma determinada 
para definir las áreas que integran y delimitan los cen
tros de población que se encuentran en su territorio 
(Ar tícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. El 
derecho de los propietarios de ser compensados por 
acciones urbanas de protección de zonas de salva
guarda, derechos de vía y protección de polígonos de 
amortiguación industrial no debe confundirse con la 
indemnización por expropiación (Ar tícu lo 59, fraccio
nes VIII y IX, de la Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Son inatendibles los con
ceptos de invalidez por los que se reclaman violaciones 
a derechos fundamentales de manera desvinculada a 
un problema de invasión de esferas (Ar tícu los 104, 105, 
106 y 108 de la Ley General de Asen tamien tos Huma
nos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, ex pe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Con
troversia constitucional. Declaración de invalidez con 
efectos únicamente entre las partes, al promoverse por 
un Municipio del Estado de Nuevo León en contra de 
la legislación general en materia de asen tamien tos 
humanos, orde namien to territorial y de sarrollo urbano 
(Invalidez de los ar tícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 
60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo 
caso, deberán ser producto de resolución judicial’, y 
71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacio namien to’, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016)." P. 1908
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Controversia constitucional 23/2017.—Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León.—
Ministra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a 
los rubros temáticos: "Controversia constitucional. El 
plazo para la presentación de la demanda, tratándose 
de normas generales, es de treinta días contados a 
partir del siguiente al de su aplicación o al en que se 
produzca su primer acto de aplicación, de conformi
dad con el ar tícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen
taria de la materia.", "Controversia constitucional. La 
legitimación procesal para su promoción recae tanto 
en el presidente municipal como en el síndico del Ayun
tamien to de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva al haber 
participado en la emisión y promulgación de la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia.", "Controversia constitucional. El presi
dente de la República puede ser representado en 
juicio por el consejero jurídico del Ejecutivo Federal 
(Ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucional. La 
Cámara de Dipu tados del Congreso de la Unión pue
de ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva [Ar tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión pue
de ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Ar tícu lo 67, numeral 1, de la Ley Or
gánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si se hace 
valer una causa de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo, deberá de sestimarse (Ley General 
de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
Oportunidad de la demanda promovida contra un nuevo 
acto legislativo (Ley General de Asen tamien tos Hu
manos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Los vicios del proce dimien
to legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que 
es publicada la norma general respectiva (Ley Gene
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ral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Terri
torial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos de 
invalidez (Respecto de las referidas ‘consecuencias 
directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las normas 
y actos cuya invalidez se reclama’, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucional. 
Sobreseimien to por cesación de efectos de la norma 
transitoria impugnada, derivado del notorio cum plimien
to de lo dispuesto en ésta (Ar tícu lo sexto transitorio, 
párrafo primero, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Controversia constitucional. Cuando se aducen con
ceptos de invalidez por violaciones formales y de fondo 
respecto de normas generales de los Estados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de Muni
cipios reclamadas por los Estados o en los casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I 
del ar tícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estudio 
de los primeros, si existe la posibilidad de que sub
sistan normas viciadas.", "Proce dimien to legislativo. 
Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo a 
que no se hayan publicado con la debida anticipa
ción los dictámenes de la ley impugnada en las Ga
cetas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión (Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Forma
lidades del proce dimien to legislativo. Principios que 
rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial inva
lidatorio.", "Proce dimien to legislativo. Principios cuyo 
cumplimien to se debe verificar en cada caso concre
to para determinar su validez.", "Proce dimien to legis
lativo. La inobservancia a sus reglas relativas a la in
corporación en el orden del día de los dictámenes de la 
ley impugnada, no afecta a los principios de la demo
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cracia deliberativa y representativa, cuando exista 
constancia de que para su aprobación fueron respeta
das las reglas de quórum, debate y votación previs
tas en la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los reglamen
tos de las respectivas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Proce
dimien to legislativo. Innecesaria remisión de la inicia
tiva y de las minutas relativas a la aprobación de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, a los integrantes de 
las Comisiones de Puntos Constitucionales de ambas 
Cámaras del Congreso General, al no haber reforma 
o modificación a alguna disposición constitucional 
(Ley general, expedida mediante el decreto publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 28 de no
viembre de 2016).", "Proce dimien to legislativo. Es in
fundada la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de 
formular observaciones al Congreso General relativas 
al no ejercicio al derecho de veto al ser una facultad 
potestativa (Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La exigencia de congruencia entre 
el orde namien to y planeación de éstos y la protección 
y cuidado al medio ambiente constituye un mandato 
previsto en el ar tícu lo 27 de la Constitución General.", 
"Asen tamien tos humanos. Base constitucional para la 
distribución de competencias entre la Federación, los 
Estados y los Municipios.", "Asen tamien tos humanos. 
La facultad concurrente de los diferentes órdenes de 
gobierno debe interpretarse en el contexto normativo 
que establece el sistema general de planeación del 
de sarrollo nacional (Ar tícu lo 22 de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016 y 3o. de la Ley de Planeación).", 
"Asen tamien tos humanos. Vías de análisis de los ám
bitos de competencia en esa materia.", "Asen tamien
tos humanos. El ar tícu lo 115, fracción V, de la Consti
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tución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
contiene una competencia exclusiva y excluyente de 
los demás niveles de planeación en favor de los Mu
nicipios, pues la realizada por éstos debe guardar 
congruencia con la planeación aprobada por los otros 
dos niveles de gobierno.", "Asen tamien tos humanos. 
Los Municipios deben tener una intervención real y 
efectiva en la zonificación y planeación del de sarrollo 
urbano, con cierta autonomía respecto de la planifi
cación nacional y local.", "Asen tamien tos humanos. El 
Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional 
de dirigir la política nacional en esta materia y en el 
ámbito de de sarrollo urbano sin desconocer la nece
saria participación de los Estados y de los Municipios 
en su esfera competencial.", "Asen tamien tos huma
nos. Su objeto, principios generales y normas básicas 
que establece la ley general de la materia no trans
greden las atribuciones constitucionales de los Muni
cipios (Ar tícu lo 1 de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las definiciones del consejo 
nacional, densificación, de sarrollo metropolitano, es
pacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona me
tropolitana, zonificación, zonificación primaria y zoni
ficación secundaria, establecidas en la ley general de 
la materia, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 
3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asen tamien tos humanos. La previsión legal 
de los principios aplicables a su planeación, regula
ción y gestión para orientar la política en esa materia 
y en la de de sarrollo urbano que deben observarse 
en el ámbito federal previstos en la ley general respec
tiva no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 4, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI y X, de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación de 
observar en toda política de orde namien to territorial, 
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de sarrollo y planeación urbana y coordinación metro
politana, los principios enlistados en el ar tícu lo 4 de la 
ley general de la materia es consistente con la facul
tad asignada al Congreso de la Unión (Ar tícu lo 5 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Lo establecido en la ley general de la ma
teria en cuanto a que las expropiaciones sólo podrán 
realizarse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización, se limita a reproducir lo establecido 
en el ar tícu lo 27 constitucional (Ar tícu lo 6, último pá
rrafo, de la Ley General de Asen tamien tos Humanos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre del 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La distribución de atribuciones 
concurren tes en los diversos órdenes de gobierno 
prevista en la ley general de la materia resulta acorde 
con lo dispuesto en el ar tícu lo 73, fracción XXIXC, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos (Ar tícu lo 7 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las facultades de la Fede
ración para formular y conducir la política nacional en 
esa materia y en la de orde namien to territorial que pre
vé la participación de las entidades federativas y los 
Municipios establecida en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 8, fraccio
nes I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La 
facultad de la Secretaría de De sarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano para expedir Normas Oficiales Mexi
canas que puedan ser aplicadas por los diversos ór
denes de gobierno establecida en la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 9, frac
ciones IV y V, de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. Las facultades asignadas 
a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados 
en esta materia y en la de de sarrollo urbano, estable
cidas en la ley general de la materia, son acordes al 
marco de distribución competencial establecido por 
el Congreso de la Unión (Ar tícu lo 10 de la Ley Gene
ral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Terri
torial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos huma
nos. Las facultades de los Municipios relacionadas con 
la planeación y regulación de las zonas metropolita
nas establecidas en la ley general de la materia en
cuentran sustento en el ar tícu lo 115, fracción V, de la 
Constitución General (Ar tícu lo 11, fracción IV, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La planeación, regulación y evaluación del 
orde namien to territorial y del de sarrollo urbano de los 
centros de población forman parte del sistema nacio
nal de planeación democrática y es una responsabi
lidad compartida por los distintos órdenes de gobier
no establecida en la ley general de la materia, acorde 
con la distribución de competencias prevista en la 
Constitución General (Ar tícu lo 22 de la Ley General de 
Asen tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y 
De sarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
Los mecanismos o instrumentos mediante los cuales 
se debe llevar a cabo su planeación y la regulación 
del orde namien to territorial establecidos en la ley ge
neral de la materia son acordes a los criterios soste
nidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en el sentido de que debe existir congruencia, 
coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerárquico 
que establece su ámbito territorial (Ar tícu lo 23 de la 
Ley General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien
to Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. El contenido del programa nacional de orde
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namien to territorial y de sarrollo urbano que establece 
la ley general de la materia no invade la esfera muni
cipal en términos del ar tícu lo 115, fracciones V y VI, 
de la Constitución General (Ar tícu lo 26 de la Ley Ge
neral de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. La previsión legal relativa a que los Programas 
Estatales de Orde namien tos Territorial y De sa rro llo 
Urbano, así como los planes o programas municipales 
de de sarrollo deben ser aprobados, ejecutados, con
trolados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la ley estatal 
y en congruencia con las Normas Oficiales Mexicanas 
en la materia, no transgrede el ámbito competencial 
municipal (Ar tícu lo 28 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Constitucio
nalidad de la obligación impuesta a las entidades 
federativas consistente en formular sus programas 
estatales de orde namien to territorial y de sarrollo urba
no apegados a los lineamien tos generales de articu
lación y congruencia con la estrategia nacional de 
orde namien to territorial; y conforme al análisis y con
gruencia territorial con el programa nacional de orde
namien to territorial y de sarrollo urbano, los programas 
de orde namien to ecológico, de previsión de riesgos 
y de otros programas sectoriales que incidan en su 
ámbito territorial estatal y al marco general de leyes, 
reglamentos y normas, así como los planes territoriales 
de ámbitos territoriales más amplios o que se inscri
ben en el plan o programa en formulación, estableci
dos en la ley general de la materia (Ar tícu lo 29, párrafo 
primero, fracciones I, II y III, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. Los meca
nismos e instrumentos obligatorios que regulan as
pectos relacionados con la gobernanza metropolitana 
a través de un consejo consultivo de de sarrollo me
tropolitano, establecidos en la ley general de la mate
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ria, no invaden la esfera municipal (Ar tícu lo 36, párrafos 
primero y segundo, fracciones II, III, IV y V, de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos 
humanos. Los requisitos que deben cumplir los pro
gramas de las zonas metropolitanas o conurbaciones 
previstos en la ley general de la materia no vulneran 
la esfera municipal en materia de de sarrollo urbano 
(Ar tícu lo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su 
último párrafo de la Ley General de Asen tamien tos 
Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La previsión legal al tenor 
de la cual las autorizaciones de construcción, edifica
ción y realización de obras de infraestructura que se 
otorguen a nivel federal, estatal o municipal, se deben 
sujetar al análisis de riesgo y a las medidas de miti
gación que resulten conducentes de acuerdo con la 
ley general de protección civil, no invade la esfera mu
nicipal (Ar tícu lo 46 de la Ley General de Asen tamien
tos Humanos, Orde namien to Territorial y De sarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asen tamien tos humanos. La obligación 
para que en la elaboración de los planes y programas 
municipales de de sarrollo urbano se considere lo dis
puesto en las normas mexicanas emitidas en la mate
ria, así como en el programa nacional de orde namien to 
territorial y de sarrollo urbano y en los atlas de riesgos 
para la defensa de los usos de suelo, destinos y reser
va, no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 46 de la Ley 
General de Asen tamien tos Humanos, Orde namien to 
Territorial y De sarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asen tamien tos humanos. 
La facultad de las Legislaturas Locales en cuanto a la 
regulación que deben prever respecto de los centros de 
población establecida en la ley general de la materia, 
no invade la esfera municipal (Ar tícu lo 52, fracciones 
I y VII, de la Ley General de Asen tamien tos Hu manos, 
Orde namien to Territorial y De sarrollo Urbano, expedi
da mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los requisitos que los Con
gresos Locales deben contemplar en la legislación que 
expidan concerniente a los centros de población, esta
blecidos en la ley general de la materia, no implican una 
invasión a las facultades constitucionales de los Munici
pios en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, frac
ciones IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos es
tablecidos por el Congreso de la Unión en la ley ge
neral de la materia, que deben ser considerados por 
los Municipios para aprobar y administrar la zonifi
cación primaria y secundaria de los centros de po
blación que se ubiquen en su territorio y de las zonas 
de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar 
la planeación urbana de una manera determinada, 
no vulneran la facultad del Municipio para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párra
fos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII 
y párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
obligación de la Legislatura Local, establecida en la ley 
general de la materia, de prever un sistema de recur
sos como medio de defensa para garantizar la lega
lidad de las decisiones urbanísticas, no afecta la 
esfera municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de establecer en las leyes 
locales disposiciones para que los planes y progra
mas de desarrollo urbano que implementen acciones 
de densificación poblacional garanticen una dota
ción suficiente de espacios públicos adicionales a 
los existentes dentro del polígono por habitante y co
nectividad, por medio de la adquisición y habilitación 
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a los existentes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
76, párrafo primero, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
las autoridades para promover la participación social 
y ciudadana en la formulación, seguimien to y evalua
ción del cumplimien to de los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los preceptos transitorios 
que establecen el momento en que la ley general de 
la materia entrará en vigor, así como las adecuacio
nes y plazos para la debida implementación de sus 
disposiciones legales y reglamentarias no invaden la 
esfera municipal (Artícu los transitorios primero, se
gundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo y 
séptimo, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El establecimien to 
de las directrices que deben seguirse por los Munici
pios al llevar a cabo la zonificación secundaria en las 
zonas que no se determinen de conservación, cons
tituye un auténtico mandato que deja poco margen al 
Municipio para formular y administrar aquéllas vulne
rando con ello su autonomía de decisión (Invalidez 
del artícu lo 59, párrafo tercero, fracción II, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La limitación a los Municipios a no estable
cer un número mínimo de espacios para el resguardo 
de vehícu los automotores desconoce la participa
ción real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
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del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las atribuciones reserva
das a la Federación para expedir normas técnicas y 
vigilar Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien
to en esa materia, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan cons
titucionalmente válidas (Artícu los 8, fracciones IV, XI, 
XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero y fracciones 
I, II y III; y artícu los transitorios octavo y noveno de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de la Secretaría de Desa
rrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas 
técnicas con el fin de direccionar la política nacional 
en esa materia y desarrollo urbano no invaden la es
fera municipal (Artícu lo 8, fracción XX, de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La atribución de la Secretaría de Desarro
llo Agrario, Territorial y Urbano para expedir Normas 
Oficiales Mexicanas relacionadas con el ordenamien
to territorial en los aspectos precisados en la ley ge
neral de la materia no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para hacer del conocimien to público el incumplimien
to de las recomendaciones que formula, referidas 
en la ley general de la materia y, en su caso, para 
aplicar las medidas correctivas que se hayan esta
blecido en convenios o en los acuerdos respectivos 
que deriven de las disposiciones jurídicas aplica
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bles, no invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Diferencias entre zonas 
metropolitanas o conurbadas interestatales y estata
les.", "Asentamien tos humanos. La facultad de la Se
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
para emitir los lineamien tos para establecer los méto
dos y procedimien tos para medir y asegurar que los 
proyectos vinculados con las políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su 
objetivo de cobertura y guarden congruencia con los 
distintos niveles y ámbitos de planeación, no supone 
una intervención indebida de la Federación en las 
zonas metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La estrategia nacional de ordenamien to 
territorial corresponde a un modelo de desarrollo 
urbano con visión a largo plazo que promueve la uti
lización racional del territorio y su desarrollo equilibra
do, para lograr una efectiva congruencia y coordinación 
en su aplicación y observancia por parte de todos los 
órdenes de gobierno, cuya existencia no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
estrategia nacional de ordenamien to territorial consti
tuye un instrumento de planeación a largo plazo, que 
puede ser revisado y actualizado cada 6 años, o 
bien, cuando ocurran cambios profundos que pue
dan afectar la estructura del país (Artícu lo 25 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El programa nacional de ordenamien to terri
torial y desarrollo urbano debe sujetarse a las previsio
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nes, tanto del plan nacional de desarrollo, como de la 
estrategia nacional de ordenamien to territorial, por lo 
que no existe contradicción, inconsistencia o incom
patibilidad entre ésta y el referido programa (Artícu lo 
23 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El procedimien to establecido 
en la ley general de la materia para la aprobación de 
la estrategia nacional de ordenamien to territorial 
constituye una expresión de la facultad del Congreso 
de la Unión para regular el modelo y la política de 
planeación en materia de desarrollo urbano, por lo 
que resulta válido que en aquél no participen todos 
los Municipios del país así como los gobernadores, 
máxime que en dicho procedimien to participan los go
biernos locales a través de sus respectivos consejos 
estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades del 
Consejo Nacional de Ordenamien to Territorial de pro
poner la estrategia nacional establecida en la ley ge
neral de la materia, son esencialmente de conocimien to 
y opinión, pero no decisorias, sin que interfieran en la 
esfera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La omisión del Congreso de la Unión de 
precisar en la ley general de la materia la forma en 
que cada nivel de gobierno designará a los repre
sentantes de la Comisión de Ordenamien to Metropo
litano o de Conurbación no es inconstitucional, pues 
ello puede establecerse válidamente en ordenamien
tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La intervención 
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de los Ayuntamien tos en la aprobación de los pro
gramas metropolitanos se prevé al regular la Comi
sión de Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación 
(Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las 
facultades de la Procuraduría Agraria previstas en la 
ley general de la materia para garantizar los dere
chos humanos relacionados con el ordenamien to 
territorial no vulneran la autonomía municipal (Artícu
lo 8, fracción XXVIII y cuarto transitorio de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La obligación de los Congresos de los Es
tados de regular, en la legislación local aplicable en 
la materia, para lograr la simplificación de las autori
zaciones, permisos o licencias que corresponde expedir 
a las autoridades locales, atendiendo a las recomen
daciones que se emitan en términos del artícu lo 147 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi
fusión, resulta acorde con las atribuciones del Con
greso General para distribuir competencias entre los 
diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción 
IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El condicionamien to de la ejecu
ción de clausuras o suspensión de obras a la emisión 
de una resolución judicial transgrede la esfera muni
cipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en su porción 
normativa ‘que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial’, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La imposibi
lidad de destinar a un fin diverso los espacios públicos 
originalmente destinados a la recreación, el deporte 
y zonas verdes destinados a parques, jardines o zo
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nas de esparcimien to no implica que exista una pro
hibición para que puedan ser utilizados hacia otros 
fines de utilidad pública que generen el mismo benefi
cio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las directrices establecidas en la ley gene
ral de la materia para que al aprobar la zonificación 
primaria en los programas municipales de desarrollo 
urbano, los Municipios determinen la identificación y 
medidas para la protección de las zonas de salva
guarda y derechos de vía, así como los polígonos de 
amortiguamien to industrial, no invaden la esfera muni
cipal, en tanto que no les imponen una forma deter
minada para definir las áreas que integran y delimitan 
los centros de población que se encuentran en su terri
torio (Artícu lo 59, párrafo segundo, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. El derecho de los propietarios de ser compen
sados por acciones urbanas de protección de zonas 
de salvaguarda, derechos de vía y protección de po
lígonos de amortiguación industrial no debe confun
dirse con la indemnización por expropiación (Artícu lo 
59, fracciones VIII y IX, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Controversia constitucional. Son ina
tendibles los conceptos de invalidez por los que se 
reclaman violaciones a derechos fundamentales de 
manera desvinculada a un problema de invasión de es
feras (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016)." y "Controversia constitu
cional. Declaración de invalidez con efectos únicamen
te entre las partes, al promoverse por un Municipio 
del Estado de Nuevo León en contra de la legislación 
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general en materia de asentamien tos humanos, orde
namien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez de los 
artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción 
VII, en su porción normativa ‘que, en todo caso, de
berán ser producto de resolución judicial’, y 71, fracción 
III, en su porción normativa ‘y evitar la imposición de 
cajones de estacionamien to’, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016)." P. 2134

Controversia constitucional 20/2017.—Municipio de 
Apodaca, Estado de Nuevo León.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El plazo para la 
presentación de la demanda, tratándose de normas 
generales, es de treinta días contados a partir del si
guiente al de su aplicación o al en que se produzca 
su primer acto de aplicación, de conformidad con el 
artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamentaria de la 
materia.", "Controversia constitucional. La legitima
ción procesal para su promoción recae tanto en el 
presidente municipal como en la síndica del Ayun
tamien to de Apodaca Nuevo León.", "Controversia 
constitucional. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federal tienen legitimación pasiva al haber participa
do en la emisión y promulgación de la norma general 
o pronunciado el acto que sea objeto de la controver
sia.", "Controversia constitucional. El presidente de la 
República puede ser representado en juicio por el 
consejero jurídico del Ejecutivo Federal (Artícu lo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Controversia constitucional. La Cáma
ra de Dipu tados del Congreso de la Unión puede ser 
representada en juicio por la presidenta de su Mesa 
Directiva [Artícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni
dos Mexicanos].", "Controversia constitucional. La Cá
mara de Senadores del Congreso de la Unión puede 
ser representada en juicio por el presidente de su 
Mesa Directiva (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Or
gánica del Congreso General de los Estados Unidos 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7088  Junio 2022

Mexicanos).", "Controversia constitucional. Si se hace 
valer una causal de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo, deberá desestimarse (Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia constitu
cional. Oportunidad de la demanda promovida contra 
un nuevo acto legislativo (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Controversia constitucional. Los vicios del 
procedimien to legislativo sólo pueden impugnarse a 
partir de que es publicada la norma general respec
tiva (Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por ausencia 
de conceptos de invalidez (Respecto de las referidas 
‘consecuencias directas o indirectas, mediatas o inme
diatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten 
de las normas y actos cuya invalidez se reclama’, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Sobreseimien to por cesación 
de efectos de la norma transitoria impugnada, deri
vado del notorio cumplimien to de lo dispuesto en 
ésta (Artícu lo sexto transitorio, párrafo primero, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Cuando se aducen conceptos 
de invalidez por violaciones formales y de fondo res
pecto de normas generales de los Estados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de Muni
cipios reclamadas por los Estados o en los casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I 
del artícu lo 105 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el estu
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dio de los primeros, si existe la posibilidad de que 
subsistan normas viciadas.", "Procedimien to legislati
vo. Ausencia de potencial invalidante del vicio relativo 
a que no se hayan publicado con la debida anticipa
ción los dictámenes de la ley impugnada en las Gace
tas Parlamentarias de ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión (Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Formalidades del procedimien to legislativo. 
Principios que rigen el ejercicio de la evaluación de 
su potencial invalidatorio.", "Procedimien to legislati
vo. Principios cuyo cumplimien to se debe verificar en 
cada caso concreto para determinar su validez.", 
"Procedimien to Legislativo. La inobservancia a sus 
reglas relativas a la incorporación en el orden del día 
de los dictámenes de la ley impugnada, no afecta los 
principios de la democracia deliberativa y represen
tativa, cuando exista constancia de que para su 
aprobación fueron respetadas las reglas de quórum, 
debate y votación, previstas en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los reglamentos de las respectivas Cá
maras del Congreso de la Unión (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Procedimien to legislativo. 
Innecesaria remisión de la iniciativa y de las minutas 
relativas a la aprobación de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, a los integrantes de las Comisio
nes de Puntos Constitucionales de ambas Cámaras 
del Congreso General, al no haber reforma o modifica
ción a alguna disposición constitucional (Ley general 
referida, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Es infundada 
la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular 
observaciones al Congreso General relativas al no 
ejercicio al derecho de veto al ser una facultad potes
tativa (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
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mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La exigencia de congruen
cia entre el ordenamien to y planeación de éstos y la 
protección y cuidado al medio ambiente, constituye 
un mandato previsto en el artícu lo 27 de la Constitu
ción General.", "Asentamien tos humanos. Base cons
titucional para la distribución de competencias entre 
la Federación, los Estados y los Municipios.", "Asen
tamien tos humanos. La facultad concurrente de los 
diferentes órdenes de gobierno debe interpretarse 
en el contexto normativo que establece el Sistema 
General de Planeación del Desarrollo Nacional 
(Artícu los 22 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016, y 3o. de la Ley de Planeación).", "Asentamien
tos humanos. Vías de análisis de los ámbitos de com
petencia en esa materia.", "Asentamien tos humanos. El 
artícu lo 115, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no contiene una com
petencia exclusiva y excluyente de los demás niveles 
de planeación en favor de los Municipios, pues la rea
lizada por éstos debe guardar congruencia con la 
planeación aprobada por los otros dos niveles de go
bierno.", "Asentamien tos humanos. Los Municipios 
deben tener una intervención real y efectiva en la zo
nificación y planeación del desarrollo urbano, con 
cierta autonomía respecto de la planificación nacio
nal y local.", "Asentamien tos humanos. El Congreso 
de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir 
la política nacional en esta materia y en el ámbito de 
desarrollo urbano sin desconocer la necesaria parti
cipación de los Estados y de los Municipios en su es
fera competencial.", "Asentamien tos humanos. Su 
objeto, principios generales y normas básicas que 
establece la ley general de la materia, no transgre
den las atribuciones constitucionales de los Munici
pios (Artícu lo 1 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las definiciones 
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de Consejo Nacional, densificación, desarrollo me
tropolitano, espacio edificable, secretaría, uso de 
suelo, zona metropolitana, zonificación, zonificación 
primaria y zonificación secundaria, establecidas en 
la ley general de la materia, no invaden la esfera mu
nicipal (Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación y gestión para orientar la polí
tica en esta materia y en la de desarrollo urbano que 
deben observarse en el ámbito federal previstos en 
la ley general respectiva, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de observar 
en toda política de ordenamien to territorial, desarrollo 
y planeación urbana y coordinación metropolitana, 
los principios enlistados en el artícu lo 4 de la ley ge
neral de la materia, es consistente con la facultad 
asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 5 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Lo establecido en la ley 
general de la materia en cuanto a que las expropia
ciones sólo podrán realizarse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización, se limita a repro
ducir lo establecido en el artícu lo 27 constitucional 
(Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
distribución de atribuciones concurrentes en los diver
sos órdenes de gobierno prevista en la ley general 
de la materia resulta acorde con lo dispuesto en el 
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artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Fede
ración para formular y conducir la política nacional 
en esa materia y en la de ordenamien to territorial que 
prevé la participación de las entidades federativas y 
los Municipios establecida en la ley general de la ma
teria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, frac
ciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir Normas Oficiales 
Mexicanas que puedan ser aplicadas por los diver
sos órdenes de gobierno establecida en la ley gene
ral de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 9, fracciones IV y V, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades asignadas a los Poderes Legislativos 
y Ejecutivos de los Estados en esta materia y en la de 
desarrollo urbano, establecidas en la ley general de la 
materia, son acordes al marco de distribución com
petencial establecido por el Congreso de la Unión 
(Artícu lo 10 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de los Munici
pios relacionadas con la planeación y regulación de 
las zonas metropolitanas establecidas en la ley gene
ral de la materia, encuentran sustento en el artícu lo 
115, fracción V, de la Constitución General (Artícu lo 11, 
fracción IV, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 7093

Novena Parte ÍNDICES

Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La planeación, re
gulación, y evaluación del ordenamien to territorial y 
del desarrollo urbano de los centros de población 
forman parte del sistema nacional de planeación de
mocrática y es una responsabilidad compartida por 
los distintos órdenes de gobierno establecida en la ley 
general de la materia, acorde con la distribución de 
competencias prevista en la Constitución General 
(Artícu lo 22 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Los mecanismos o instru
mentos mediante los cuales se deben llevar a cabo la 
planeación y la regulación del ordenamien to territo
rial establecidos en la ley general de la materia, son 
acordes a los criterios sostenidos por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que 
debe existir congruencia, coordinación y ajuste, suje
tándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial (Artícu lo 23 de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El contenido 
del Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano que establece la ley general de la 
materia, no invade la esfera municipal en términos 
del artícu lo 115, fracciones V y VI, de la Constitución 
General (Artícu lo 26 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La previsión legal 
relativa a que los programas estatales de orde
namien to territorial y desarrollo urbano, así como los 
planes o programas municipales de desarrollo, de
ben ser aprobados, ejecutados, controlados, evalua
dos y modificados por las autoridades locales, con las 
formalidades previstas en la ley estatal y en con
gruencia con las Normas Oficiales Mexicanas en la 
materia, no transgrede el ámbito competencial muni
cipal (Artícu lo 28 de la Ley General de Asentamien
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tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Constitucionali
dad de la obligación impuesta a las entidades federa
tivas consistente en formular sus programas estatales 
de ordenamien to territorial y desarrollo urbano ape
gados a los lineamien tos generales de articulación y 
congruencia con la Estrategia Nacional de Orde
namien to Territorial; y conforme al análisis y con
gruencia territorial con el Programa Nacional de 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, los pro
gramas de ordenamien to ecológico, de previsión de 
riesgos y de otros programas sectoriales que incidan 
en su ámbito territorial estatal, y al marco general de 
leyes, reglamentos y normas, así como los planes te
rritoriales de ámbitos territoriales más amplios o que 
se inscriben en el plan o programa en formulación, 
establecidos en la ley general de la materia (Artícu lo 
29, párrafo primero, fracciones I, II y III, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los mecanismos e instrumentos obligato
rios que regulan aspectos relacionados con la gober
nanza metropolitana a través de un Consejo Consultivo 
de Desarrollo Metropolitano, establecidos en la ley ge
neral de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, fracciones 
II, III, IV y V, de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos que 
deben cumplir los programas de las zonas metropo
litanas o conurbaciones previstos en la ley general 
de la materia, no vulneran la esfera municipal en ma
teria de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fracciones I, 
III, IV, V y VI, así como su último párrafo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
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humanos. La previsión legal al tenor de la cual las 
autorizaciones de construcción, edificación y realiza
ción de obras de infraestructura que se otorguen a 
nivel federal, estatal o municipal, se deben sujetar al 
análisis de riesgo y a las medidas de mitigación que 
resulten conducentes de acuerdo con la Ley General 
de Protección Civil, no invade la esfera municipal (Artícu
lo 46 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La obligación para que en la ela
boración de los planes y programas de desarrollo 
urbano se considere lo dispuesto en las normas 
mexicanas emitidas en la materia, así como en el 
Programa Nacional de Ordenamien to Territorial y De
sarrollo Urbano y en los atlas de riesgos para la 
defensa de los usos de suelo, destinos y reserva, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en 
cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población establecida en la ley gene
ral de la materia, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 52, fracciones I y VII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Los requisitos que los Congresos Locales deben 
contemplar en la legislación que expidan concer
niente a los centros de población, establecidos en la 
ley general de la materia, no implican una invasión a 
las facultades constitucionales de los Municipios en 
materia de desarrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones 
IV y VI, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisitos es
tablecidos por el Congreso de la Unión en la ley ge
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neral de la materia, que deben ser considerados por 
los Municipios para aprobar y administrar la zonifica
ción primaria y la secundaria de los centros de po
blación que se ubiquen en su territorio y de las zonas 
de conservación de aquéllas, pero sin obligar a realizar 
la planeación urbana de una manera determinada, no 
vulneran la facultad del Municipio para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de de
sarrollo de su ámbito territorial (Artícu lo 59, párrafos 
primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y 
tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de 
la Legislatura Local, establecida en la ley general 
de la materia, de prever un sistema de recursos 
como medio de defensa para garantizar la legalidad 
de las decisiones urbanísticas, no afecta la esfera 
municipal (Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La obligación de establecer en las leyes locales 
disposiciones para que los planes y programas de de
sarrollo urbano que implementen acciones de densi
ficación poblacional garanticen una dotación suficiente 
de espacios públicos adicionales a los existentes den
tro del polígono por habitante y conectividad, por 
medio de la adquisición y habilitación a los existen
tes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de las 
autoridades para promover la participación social y 
ciudadana en la formulación, seguimien to y evaluación 
del cumplimien to de los planes o programas de de
sarrollo urbano y sus modificaciones, así como en 
aquellos mecanismos de planeación simplificada, no in
vade la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
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to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los preceptos transitorios que establecen 
el momento en que la ley general de la materia entra
rá en vigor, así como las adecuaciones y los plazos para 
la debida implementación de sus disposiciones lega
les y reglamentarias, no invaden la esfera municipal 
(Artícu los transitorios primero, segundo, tercero, 
quinto, sexto, párrafos segundo y séptimo, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El establecimien to de las directrices que 
deben seguirse por los Municipios al llevar a cabo la 
zonificación secundaria en las zonas que no se de
terminen de conservación, constituye un auténtico 
mandato que deja poco margen al Municipio para 
formular y administrar aquéllas vulnerando con ello 
su autonomía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, 
párrafo tercero, fracción II, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La limitación a los Municipios a no establecer un nú
mero mínimo de espacios para el resguardo de 
vehícu los automotores desconoce la participación 
real y efectiva de aquéllos en la planificación del 
ordenamien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
del artícu lo 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’ 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las atribuciones reserva
das a la Federación para expedir normas técnicas y 
vigilar Normas Oficiales Mexicanas y su cumplimien
to en esa materia, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, resultan 
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constitucionalmente válidas (Artícu los 8, fracciones 
IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo primero y 
fracciones I, II y III; y transitorios octavo y noveno, de 
la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las facultades de la Se
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir normas técnicas con el fin de direccionar 
la política nacional en esa materia y desarrollo urba
no, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción 
XX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La atribución de la Secre
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir Normas Oficiales Mexicanas relacionadas 
con el ordenamien to territorial en los aspectos preci
sados en la ley general de la materia, no invade la 
esfera municipal (Artícu lo 9, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri
torial y Urbano para hacer del conocimien to público 
el incumplimien to de las recomendaciones que formu
la, referidas en la ley general de la materia y, en su 
caso, para aplicar las medidas correctivas que se 
hayan establecido en convenios o en los acuerdos 
respectivos que deriven de las disposiciones jurídi
cas aplicables, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
117 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Diferencias entre zonas 
metropolitanas o conurbadas interestatales y estata
les.", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
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para emitir los lineamien tos para establecer los méto
dos y procedimien tos para medir y asegurar que los 
proyectos vinculados con las políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su 
objetivo de cobertura y guarden congruencia con los 
distintos niveles y ámbitos de planeación, no supone 
una intervención indebida de la Federación en las 
zonas metropolitanas del país (Artícu lo 35 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien
to territorial corresponde a un modelo de desarrollo 
urbano con visión a largo plazo que promueve la 
utilización racional del territorio y su desarrollo equili
brado, para lograr una efectiva congruencia y coor
dinación en su aplicación y observancia por parte de 
todos los órdenes de gobierno, cuya existencia no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 24 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La Estrategia Nacional de Ordenamien to 
Territorial constituye un instrumento de planeación a 
largo plazo, que puede ser revisado y actualizado 
cada 6 años, o bien, cuando ocurran cambios pro
fundos que puedan afectar la estructura del país 
(Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa Na
cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo  Urbano 
debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan Na
cional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacional 
de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe con
tradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre 
ésta y el referido programa (Artícu lo 23 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
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Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to establecido en la ley ge
neral de la materia para la aprobación de la Estra
tegia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la 
Unión para regular el modelo y la política de planea
ción en materia de desarrollo urbano, por lo que re
sulta válido que en aquél no participen todos los 
Municipios del país, así como los gobernadores, 
máxime que en dicho procedimien to participan los 
Gobiernos Locales a través de sus respectivos Con
sejos Estatales (Artícu lo 24 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las facultades del Consejo Nacional de Ordenamien to 
Territorial de proponer la estrategia nacional estable
cida en la ley general de la materia, son esencialmen
te de conocimien to y opinión, pero no decisorias, sin 
que interfieran en la esfera municipal (Artícu los 14, 15 
y 16 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La omisión del Congreso 
de la Unión de precisar en la ley general de la mate
ria la forma en que cada nivel de gobierno designará 
a los representantes de la Comisión de Ordenamien
to Metropolitano o de Conurbación, no es inconstitu
cional, pues ello puede establecerse válidamente en 
ordenamien tos inferiores (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, 
fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La intervención de 
los Ayuntamien tos en la aprobación de los progra
mas metropolitanos se prevé al regular la Comisión de 
Ordenamien to Metropolitano o de Conurbación 
(Artícu lo 36, fracción I, de la Ley General de Asen
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tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las faculta
des de la Procuraduría Agraria previstas en la ley 
general de la materia para garantizar los derechos 
humanos relacionados con el ordenamien to territo
rial, no vulneran la autonomía municipal (Artícu los 8, 
fracción XXVIII, y cuarto transitorio, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La obligación de los Congresos de los Estados 
de regular, en la legislación local aplicable en la ma
teria, para lograr la simplificación de las autorizacio
nes, permisos o licencias que corresponde expedir a 
las autoridades locales, atendiendo a las recomen
daciones que se emitan en términos del artícu lo 147 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi
fusión, resulta acorde con las atribuciones del Con
greso General para distribuir competencias entre los 
diversos órdenes de gobierno (Artícu lo 60, fracción 
IX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. El condicionamien to de la 
ejecución de clausuras o suspensión de obras a la emi
sión de una resolución judicial, transgrede la esfera 
municipal (Invalidez del artícu lo 60, fracción VII, en 
su porción normativa ‘que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial’ de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. La 
imposibilidad de destinar a un fin diverso los espacios 
públicos originalmente destinados a la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, jardi
nes o zonas de esparcimien to, no implica que exista 
una prohibición para que puedan ser utilizados hacia 
otros fines de utilidad pública que generen el mismo 
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beneficio al Municipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. Las directrices estableci
das en la ley general de la materia para que al aprobar 
la zonificación primaria en los programas municipa
les de desarrollo urbano, los Municipios determinen 
la identificación y medidas para la protección de las 
zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como 
los polígonos de amortiguamien to industrial, no inva
den la esfera municipal, en tanto que no les imponen 
una forma determinada para definir las áreas que in
tegran y delimitan los centros de población que se 
encuentran en su territorio (Artícu lo 59, párrafo segun
do, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El derecho de los propietarios de 
ser compensados por acciones urbanas de protec
ción de zonas de salvaguarda, derechos de vía y pro
tección de polígonos de amortiguación industrial, no 
debe confundirse con la indemnización por expropia
ción (Artícu lo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Controversia constitucio
nal. Son inatendibles los conceptos de invalidez por 
los que se reclaman violaciones a derechos funda
mentales de manera desvinculada a un problema de 
invasión de esferas (Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016)." y "Con
troversia constitucional. Declaración de invalidez con 
efectos únicamente entre las partes, al promoverse 
por un Municipio del Estado de Nuevo León en con
tra de la legislación general en materia de asentamien
tos humanos, ordenamien to territorial y desarrollo urbano 
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Instancia Pág.

(Invalidez de los artícu los 59, párrafo tercero, frac
ción II, 60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, 
en todo caso, deberán ser producto de resolución 
judicial’, y 71, fracción III, en su porción normativa ‘y 
evitar la imposición de cajones de estacionamien to’, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016)."  P. 2361

Controversia constitucional 22/2017.—Municipio de 
General Escobedo, Estado de Nuevo León.—Minis
tra Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los 
rubros temáticos: "Controversia constitucional. El pla
zo para la presentación de la demanda, tratándose 
de normas generales, es de treinta días contados a 
partir del siguiente al de su aplicación o al en que se 
produzca su primer acto de aplicación, de conformi
dad con el artícu lo 21, fracción II, de la ley reglamen
taria de la materia.", "Controversia constitucional. La 
legitimación procesal para su promoción recae tanto 
en la presidenta municipal como en la síndica del 
Ayuntamien to de General Escobedo, Nuevo León.", 
"Controversia constitucional. Los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo Federal tienen legitimación pasiva al ha
ber participado en la emisión y promulgación de la 
norma general o pronunciado el acto que sea objeto 
de la controversia.", "Controversia constitucional. El pre
sidente de la República puede ser representado en 
juicio por el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal 
(Artícu lo 105 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos).", "Controversia constitucio
nal. La Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión puede ser representada en juicio por la presi
denta de su mesa directiva [Artícu lo 23, numeral 1, 
inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos].", "Controversia 
constitucional. La Cámara de Senadores del Congre
so de la Unión puede ser representada en juicio por 
el presidente de su mesa directiva (Artícu lo 67, nu
meral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos).", "Controversia cons
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titucional. Si se hace valer una causal de improce
dencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
desestimarse (Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Oportunidad de la 
demanda promovida contra un nuevo acto legislati
vo. (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Contro
versia constitucional. Los vicios del procedimien to 
legislativo sólo pueden impugnarse a partir de que 
es publicada la norma general respectiva (Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia consti
tucional. Sobreseimien to por ausencia de conceptos 
de invalidez (Respecto de las referidas "consecuen
cias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, 
que de hecho o por derecho deriven o resulten de las 
normas y actos cuya invalidez se reclama," de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia 
constitucional. Sobreseimien to por cesación de efec
tos de la norma transitoria impugnada, derivado del 
notorio cumplimien to de lo dispuesto en ésta (Artícu lo 
sexto transitorio, párrafo primero, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Controversia consti
tucional. Cuando se aducen conceptos de invalidez 
por violaciones formales y de fondo respecto de nor
mas generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la federación, de Municipios recla
madas por los Estados o en los casos a que se refie
ren los incisos c), h), i), y k) de la fracción I del artícu lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, debe privilegiarse el estudio de los pri
meros, si existe la posibilidad de que subsistan nor
mas viciadas.", "Procedimien to legislativo. Ausencia 
de potencial invalidante del vicio relativo a que no se 
hayan publicado con la debida anticipación los dic
támenes de la ley impugnada en las Gacetas Par
lamentarias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión (Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Forma
lidades del procedimien to legislativo. Principios que 
rigen el ejercicio de la evaluación de su potencial in
validatorio.", "Procedimien to legislativo. Principios 
cuyo cumplimien to se debe verificar en cada caso 
concreto para determinar su validez.", "Procedimien
to legislativo. La inobservancia a sus reglas relativas 
a la incorporación en el orden del día de los dictáme
nes de la ley impugnada, no afecta a los principios 
de la democracia deliberativa y representativa, cuan
do exista constancia de que para su aprobación fue
ron respetadas las reglas de quórum, debate y vota
ción, previstas en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los reglamentos de las respectivas Cámaras del 
Congreso de la Unión (Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Procedimien to legislativo. Innecesaria re
misión de la iniciativa y de las minutas relativas a la 
aprobación de la Ley General de Asentamien tos Hu
manos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, a 
los integrantes de las comisiones de puntos constitu
cionales de ambas Cámaras del Congreso General, al 
no haber reforma o modificación a alguna disposición 
constitucional (Ley General referida expedida median
te el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Procedimien to 
legislativo. Es infundada la supuesta omisión del Eje
cutivo Federal de formular observaciones al Congre
so General relativas al no ejercicio al derecho de veto 
al ser una facultad potestativa (Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
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Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La exigencia de congruencia entre el ordenamien to y 
planeación de éstos y la protección y cuidado al me
dio ambiente constituye un mandato previsto en el 
artícu lo 27 de la Constitución General.", "Asentamien
tos humanos. Base constitucional para la distribución 
de competencias entre la federación, los Estados y 
los Municipios.", "Asentamien tos humanos. La facul
tad concurrente de los diferentes órdenes de gobier
no debe interpretarse en el contexto normativo que 
establece el Sistema General de Planeación del De
sarrollo Nacional (Artícu los 22 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016, y 3o. de la Ley de Planea
ción).", "Asentamien tos humanos. Vías de análisis de 
los ámbitos de competencia en esa materia.", 
"Asentamien tos humanos. El artícu lo 115, fracción V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no contiene una competencia exclusiva y 
excluyente de los demás niveles de planeación en 
favor de los Municipios, pues la realizada por éstos 
debe guardar congruencia con la planeación apro
bada por los otros dos niveles de gobierno.", 
"Asentamien tos humanos. Los Municipios deben te
ner una intervención real y efectiva en la zonificación 
y planeación del desarrollo urbano, con cierta auto
nomía respecto de la planificación nacional y local.", 
"Asentamien tos humanos. El Congreso de la Unión 
tiene la facultad constitucional de dirigir la política 
nacional en esta materia y en el ámbito de desarrollo 
urbano sin desconocer la necesaria participación de 
los Estados y de los Municipios en su esfera compe
tencial.", "Asentamien tos humanos. Su objeto, princi
pios generales y normas básicas que establece la 
ley general de la materia, no transgreden las atribu
ciones constitucionales de los Municipios (Artícu lo 1 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
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"Asentamien tos humanos. Las definiciones de Con
sejo Nacional, densificación, desarrollo metropolita
no, espacio edificable, secretaría, uso de suelo, zona 
metropolitana, zonificación, zonificación primaria y 
zonificación secundaria, establecidas en la ley ge
neral de la materia, no invaden la esfera municipal 
(Artícu lo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", " Asentamien tos humanos. 
La previsión legal de los principios aplicables a su 
planeación, regulación y gestión para orientar la po
lítica en esa materia y en la de desarrollo urbano 
que deben observase en el ámbito federal previstos 
en la ley general respectiva, no invade la espera 
municipal (Artícu lo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI, y X, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de obser
var en toda política de ordenamien to territorial, de
sarrollo y planeación urbana y coordinación metro
politana, los principios enlistados en el artícu lo 4 de 
la ley general de la materia, es consistente con la 
facultad asignada al Congreso de la Unión (Artícu lo 
5 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expe
dida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Lo establecido 
en la ley general de la materia en cuanto a que las 
expropiaciones sólo podrán realizarse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización, se limita 
a reproducir lo establecido en el artícu lo 27 consti
tucional (Artícu lo 6, último párrafo, de la Ley Gene
ral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Te
rritorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre del 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La distribución de atribuciones concurrentes en los



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7108  Junio 2022

diversos órdenes de gobierno prevista en la ley ge
neral de la materia, resulta acorde con lo dispuesto 
en el artícu lo 73, fracción XXIXC, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu lo 7 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades de la Federación 
para formular y conducir la política nacional en esa 
materia y en la de ordenamien to territorial que prevé 
la participación de las entidades federativas y los 
Municipios establecida en la ley general de la mate
ria, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fraccio
nes I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
pu blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La facultad de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir normas oficiales mexi
canas que puedan ser aplicadas por los diversos 
órdenes de gobierno establecida en la ley general de 
la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 9, 
fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades 
asignadas a los Poderes Legislativos y Ejecutivos de 
los Estados en esa materia y en la de desarrollo urba
no, establecidas en la ley general de la materia, son 
acordes al marco de distribución competencial estable
cido por el Congreso de la Unión (Artícu lo 10 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante 
el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Las facultades de los Municipios relacio
nadas con la planeación y regulación de las zonas 
metropolitanas establecidas en la ley general de la ma
teria, encuentran sustento en el artícu lo 115, fracción 
V, de la Constitución General (Artícu lo 11, fracción IV, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
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Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La planeación, regulación, y 
evaluación del ordenamien to territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población, forman parte del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática y es 
una responsabilidad compartida por los distintos órde
nes de gobierno establecida en la ley general de la 
materia, acorde con la distribución de competencias 
prevista en la Constitución General (Artícu lo 22 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Los mecanismos o instrumentos mediante los 
cua les se deben llevar a cabo la planeación y la re
gulación del ordenamien to territorial establecidos en 
la ley general de la materia son acordes a los criterios 
sostenidos por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el sentido de que debe existir congruen
cia, coordinación y ajuste, sujetándose al orden jerár
quico que establece su ámbito territorial (Artícu lo 23 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. El contenido del Programa Nacio
nal de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano 
que establece la ley general de la materia, no invade 
la esfera municipal en términos del artícu lo 115, frac
ciones V y VI, de la Constitución General (Artícu lo 26 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La previsión legal relativa a que 
los Programas Estatales de Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, así como los planes o programas 
municipales de desarrollo deben ser aprobados, eje
cutados, controlados, evaluados y modificados por 
las autoridades locales, con las formalidades previs
tas en la ley estatal y en congruencia con las normas 
oficiales mexicanas en la materia, no transgrede el 
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ámbito competencial municipal (Artícu lo 28 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Constitucionalidad de la obligación im
puesta a las entidades federativas consistente en 
formular sus Programas Estatales de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano apegados a los lineamien
tos generales de articulación y congruencia con la 
Estrategia Nacional de Ordenamien to Territorial; y con
forme al análisis y congruencia territorial con el Pro
grama Nacional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, los programas de ordenamien to eco lógico, de 
previsión de riesgos y de otros programas sectoriales 
que incidan en su ámbito territorial estatal, y al marco 
general de leyes, reglamentos y normas, así como 
los planes territoriales de ámbitos territoriales más 
amplios o que se inscriben en el plan o programa en 
formulación, establecidos en la ley general de la ma
teria (Artícu lo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III, 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Los mecanismos e instrumentos 
obligatorios que regulan aspectos relacionados con 
la gobernanza metropolitana a través de un Consejo 
Consultivo de Desarrollo Metropolitano, establecidos 
en la ley general de la materia, no invaden la esfera 
municipal (Artícu lo 36, párrafos primero y segundo, 
fracciones II, III, IV y V, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisi
tos que deben cumplir los programas de las zonas 
metropolitanas o conurbaciones previstos en la ley 
general de la materia, no vulneran la esfera municipal 
en materia de desarrollo urbano (Artícu lo 37, fraccio
nes I, III, IV, V, y VI, así como su último párrafo de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
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el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La previsión legal al tenor de la cual las autoriza
ciones de construcción, edificación y realización de 
obras de infraestructura que se otorguen a nivel 
federal, estatal o municipal, se deben sujetar al aná
lisis de riesgo y a las medidas de mitigación que re
sulten conducentes de acuerdo con la Ley General 
de Protección Civil, no invade la esfera municipal 
(Artícu lo 46 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación para 
que en la elaboración de los planes y programas mu
nicipales de desarrollo urbano se considere lo dis
puesto en las normas mexicanas emitidas en la mate
ria, así como en el Programa Nacional de Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano y en los atlas de ries
gos para la defensa de los usos de suelo, destinos y 
reserva, no invade la esfera municipal (Artícu lo 46 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de las Legislaturas Locales en 
cuanto a la regulación que deben prever respecto de 
los centros de población establecida en la ley general 
de la materia, no invade la esfera municipal (Artícu lo 
52, fracciones I y VII, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. Los requisi
tos que los Congresos Locales deben contemplar en 
la legislación que expidan concerniente a los centros 
de población, establecidos en la ley general de la 
materia, no implican una invasión a las facultades 
constitucionales de los Municipios en materia de desa
rrollo urbano (Artícu lo 53, fracciones IV y VI, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los requisitos establecidos por el Congreso 
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de la Unión en la ley general de la materia, que deben 
ser considerados por los Municipios para aprobar y 
administrar la zonificación primaria y la secundaria 
de los centros de población que se ubiquen en su 
territorio y de las zonas de conservación de aquéllas, 
pero sin obligar a realizar la planeación urbana de 
una manera determinada, no vulneran la facultad 
del Municipio para formular, aprobar, y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo de su ámbito terri
torial (Artícu lo 59, párrafos primero, segundo, frac
cio nes I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, fracción 
I, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedi
da mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de la Legis
latura Local, establecida en la ley general de la mate
ria, de prever un sistema de recursos como medio de 
defensa para garantizar la legalidad de las decisio
nes urbanísticas, no afecta la esfera municipal 
(Artícu lo 60, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
La obligación de establecer en las leyes locales dis
posiciones para que los planes y programas de desa
rrollo urbano que implementen acciones de densifica
ción poblacional garanticen una dotación suficiente 
de espacios públicos adicionales a los existentes den
tro del polígono por habitante y conectividad, por 
medio de la adquisición y habilitación a los existen
tes, no invade la esfera municipal (Artícu lo 76, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamien tos Huma
nos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, ex
pedida mediante el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asentamien tos humanos. La obligación de las auto
ridades para promover la participación social y ciu
dadana en la formulación, seguimien to y evaluación 
del cumplimien to de los planes o programas de desa
rrollo urbano y sus modificaciones, así como en aque
llos mecanismos de planeación simplificada, no invade 
la esfera municipal (Artícu lo 93, fracción I, de la Ley 
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General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. Los preceptos transitorios que establecen 
el momento en que la ley general de la materia entrará 
en vigor, así como las adecuaciones y plazos para la 
debida implementación de sus disposiciones legales 
y reglamentarias, no invaden la esfera municipal (Ar
tícu los transitorios primero, segundo, tercero, quinto, 
sexto, párrafo segundo, y séptimo, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
El establecimien to de las directrices que deben se
guirse por los Municipios al llevar a cabo la zonifica
ción secundaria en las zonas que no se determinen 
de conservación, constituye un auténtico mandato 
que deja poco margen al Municipio para formular y 
administrar aquéllas vulnerando con ello su autono
mía de decisión (Invalidez del artícu lo 59, párrafo ter
cero, fracción II, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La limitación a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de espa
cios para el resguardo de vehícu los automotores 
desconoce la participación real y efectiva de aque
llos en la planificación del ordenamien to territorial y 
desarrollo urbano (Invalidez del artícu lo 71, fracción 
III, en su porción normativa "y evitar la imposición 
de cajones de estacionamien to" de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las atribuciones reservadas a la Federación para expe
dir normas técnicas y vigilar normas oficiales mexica
nas y su cumplimien to en esa materia, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Ur
bano, resultan constitucionalmente válidas (Artícu los 
8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9, párrafo 
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primero, y fracciones I, II y III; y artícu los transitorios 
octavo y noveno de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. Las facultades de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para expedir normas técnicas con el fin de direccionar 
la política nacional en esa materia y desarrollo urba
no, no invaden la esfera municipal (Artícu lo 8, fracción 
XX, de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La atribución de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
normas oficiales mexicanas relacionadas con el orde
namien to territorial en los aspectos precisados en la 
ley general de la materia, no invade la esfera munici
pal (Artícu lo 9 de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La facultad de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para hacer del conocimien to público el incumplimien
to de las recomendaciones que formula, referidas en la 
ley general de la materia y, en su caso, para aplicar 
las medidas correctivas que se hayan establecido en 
convenios o en los acuerdos respectivos que deri
ven de las disposiciones jurídicas aplicables, no 
invade la esfera municipal (Artícu lo 117 de la Ley Ge
neral de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Terri
torial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. Diferencias entre zonas metropolitanas o conur
badas interestatales y estatales.", "Asentamien tos 
humanos. La facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para emitir los lineamien tos 
para establecer los métodos y procedimien tos para 
medir y asegurar que los proyectos vinculados con 
las políticas, directrices y acciones de interés metro
politano, cumplan con su objetivo de cobertura y 
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guarden congruencia con los distintos niveles y ám
bitos de planeación, no supone una intervención inde
bida de la Federación en las zonas metropolitanas 
del país (Artícu lo 35 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. La Estrategia 
Na cional de Ordenamien to Territorial corresponde a 
un modelo de desarrollo urbano con visión a largo 
plazo que promueve la utilización racional del territo
rio y su desarrollo equilibrado, para lograr una efectiva 
congruencia y coordinación en su aplicación y obser
vancia por parte de todos los órdenes de gobierno, 
cuya existencia no invade la esfera municipal (Artícu lo 
24 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de noviembre de 2016).", 
"Asen tamien tos humanos. La Estrategia Nacional de 
Orde  namien to Territorial constituye un instrumento 
de pla nea ción a largo plazo, que puede ser revisado 
y actualizado cada 6 años, o bien, cuando ocurran 
cam bios profundos que puedan afectar la estructura 
del país (Artícu lo 25 de la Ley General de Asentamien
tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2016).", "Asentamien tos humanos. El Programa 
Na cional de Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano debe sujetarse a las previsiones, tanto del Plan 
Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacio
nal de Ordenamien to Territorial, por lo que no existe 
contradicción, inconsistencia o incompatibilidad en
tre ésta y el referido programa (Artícu lo 23 de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. El procedimien to establecido en la ley ge
neral de la materia para la aprobación de la Estrate
gia Nacional de Ordenamien to Territorial constituye 
una expresión de la facultad del Congreso de la Unión 
para regular el modelo y la política de planeación en 
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materia de desarrollo urbano, por lo que resulta válido 
que en aquél no participen todos los Municipios del 
país así como los gobernadores, máxime que en dicho 
procedimien to participan los gobiernos locales a tra
vés de sus respectivos consejos estatales (Artícu lo 
24 de la Ley General de Asentamien tos Humanos, 
Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades del Consejo Nacio
nal de Ordenamien to Territorial de proponer la estra
tegia nacional establecida en la ley general de la 
materia, son esencialmente de conocimien to y opi
nión, pero no decisorias, sin que interfieran en la es
fera municipal (Artícu los 14, 15 y 16 de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territo
rial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el De
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos huma
nos. La omisión del Congreso de la Unión de precisar 
en la ley general de la materia la forma en que cada 
nivel de gobierno designará a los representantes de 
la Comisión de Ordenamien to Metropolitano o de Co
nurbación, no es inconstitucional pues ello puede 
establecerse válidamente en ordenamien tos inferio
res (Artícu los 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien
to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016).", "Asentamien tos 
humanos. La intervención de los Ayuntamien tos en la 
aprobación de los programas metropolitanos se pre
vé al regular la Comisión de Ordenamien to Metropo
litano o de Conurbación (Artícu lo 36, fracción I, de la 
Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. Las facultades de la Procuradu
ría Agraria previstas en la ley general de la materia 
para garantizar los derechos humanos relacionados 
con el orde namien to territorial, no vulneran la autono
mía municipal (Artícu los 8, fracción XXVIII, y cuarto 
transitorio de la Ley General de Asentamien tos 
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Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Ur
bano, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Asentamien tos humanos. La obligación de los 
Congresos de los Estados de regular, en la legisla
ción local aplicable en la materia, para lograr la sim
plificación de las autorizaciones, permisos o licencias 
que corresponde expedir a las autoridades locales, 
atendiendo a las recomendaciones que se emitan en 
términos del artícu lo 147 de la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión, resulta acorde con las 
atribuciones del Congreso General para distribuir com
petencias entre los diversos órdenes de gobierno 
(Artícu lo 60, fracción IX, de la Ley General de Asen
tamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y Desa
rrollo Urbano, expedida mediante el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviem
bre de 2016).", "Asentamien tos humanos. El condicio
namien to de la ejecución de clausuras o suspensión 
de obras a la emisión de una resolución judicial, 
transgrede la esfera municipal (invalidez del artícu lo 
60, fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo 
caso, deberán ser producto de resolución judicial’ 
de la Ley General de Asentamien tos Humanos, Orde
namien to Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de noviembre de 2016).", "Asen
tamien tos humanos. La imposibilidad de destinar a 
un fin diverso los espacios públicos originalmente 
destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de espar
cimien to no implica que exista una prohibición para 
que puedan ser utilizados hacia otros fines de utili
dad pública que generen el mismo beneficio al Muni
cipio (Artícu lo 75, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
Las directrices establecidas en la ley general de la 
materia para que al aprobar la zonificación primaria 
en los programas municipales de desarrollo urbano, 
los Municipios determinen la identificación y medidas 
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para la protección de las zonas de salvaguarda y 
derechos de vía así como los polígonos de amor
tiguamien to industrial, no invaden la esfera munici
pal, en tanto que no les imponen una forma determi
nada para definir las áreas que integran y delimitan 
los centros de población que se encuentran en su 
territorio (Artícu lo 59, párrafo dos, de la Ley General 
de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial 
y Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016).", "Asentamien tos humanos. 
El derecho de los propietarios de ser compensados 
por acciones urbanas de protección de zonas de sal
vaguarda, derechos de vía y protección de polígonos 
de amortiguación industrial no debe confundirse con 
la indemnización por expropiación (Artícu lo 59, frac
ciones VIII y IX, de la Ley General de Asentamien tos 
Humanos, Ordenamien to Territorial y Desarrollo Urba
no, expedida mediante el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2016).", "Controversia constitucional. Son inatendibles 
los conceptos de invalidez por los que se reclaman 
violaciones a derechos fundamentales de manera 
desvinculada a un problema de invasión de esferas 
(Artícu los 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamien tos Humanos, Ordenamien to Territorial y 
Desarrollo Urbano, expedida mediante el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2016)." y "Controversia constitucio
nal. Declaración de invalidez con efectos únicamente 
entre las partes, al promoverse por un Municipio del 
Estado de Nuevo León en contra de la legislación 
general en materia de asentamien tos humanos, orde
namien to territorial y desarrollo urbano (Invalidez 
de los artícu los 59, párrafo tercero, fracción II, 60, 
fracción VII, en su porción normativa ‘que, en todo 
caso, deberán ser producto de resolución judicial’, y 
71, fracción III, en su porción normativa ‘y evitar la 
imposición de cajones de estacionamien to’, de la Ley 
General de Asentamien tos Humanos, Ordenamien to 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de noviembre de 2016)." P. 2588
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Controversia constitucional 273/2019.—Municipio de 
los Reyes, Estado de Michoacán.—Ministra Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. La síndica del 
Municipio de los Reyes, Estado de Michoacán, está 
facultada para presentar la demanda en representa
ción de este ente.", "Controversia constitucional. El pre
sidente del Tribunal Electoral del Estado de Michoa
cán tiene la representación legal para promoverla en 
nombre de este órgano jurisdiccional.", "Controversia 
constitucional. El Tribunal Electoral del Estado de Mi
choacán tiene legitimación pasiva en aquélla, pues 
emite resoluciones con plena autonomía.", "Controver
sias constitucionales. No son la vía idónea para com
batir resoluciones jurisdiccionales, aun cuando se 
aleguen cuestiones constitucionales (Sobreseimien to 
respecto de la sentencia dictada por el Tribunal Elec
toral del Estado de Michoacán, en el juicio para la 
protección de los derechos políticoelectorales del 
ciudadano TEEMJDC028/2019, y de la que resolvió 
el incidente de aclaración de dicha sentencia)." y 
"Controversia constitucional. Para que proceda ex
cepcionalmente contra una resolución jurisdiccional, 
el actor debe ostentarse como facultado para dirimir el 
problema jurídico que conoció su contraparte (Sobre
seimien to respecto de la sentencia dictada por el Tri
bunal Electoral del Estado de Michoacán, en el juicio 
para la protección de los derechos políticoelectorales 
del ciudadano TEEMJDC028/2019, y de la que re
solvió el incidente de aclaración de dicha sentencia)." P. 2816

Controversia constitucional 56/2020.—Municipio de 
Cusihuiriachi, Chihuahua.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: "Con
troversia constitucional. Las y los presidentes de los 
Municipios del Estado de Chihuahua tienen legitima
ción para presentar la demanda en representación 
de dichos entes (Artícu lo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua).", "Contro
versia constitucional. El presidente o presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Con
greso de la Unión tiene la representación legal de 
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ésta (Artícu lo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexica
nos).", "Controversia constitucional. El presidente o 
presidenta de la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión tiene la representación legal de ésta [Ar
tícu lo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unido Mexi ca
nos].", "Controversia constitucional. El consejero o con
sejera jurídica del Ejecutivo Federal tiene la represen
tación legal del Poder Ejecutivo Federal (Artícu los 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 43 de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública).", "Controversia constitucional. Cuando 
se trate de omisiones, la oportunidad para su impug
nación se actualiza día a día, mientras aquéllas 
subsistan.", "Controversia constitucional. El artícu lo 
21, fracción I, de la ley reglamentaria de la materia, 
reformado mediante Decreto publicado el 7 de junio 
de 2021, conforme al cual el plazo para interponer 
la demanda tratándose de omisiones será de treinta 
días, no es aplicable cuando ésta se presentó con 
ante rioridad a su entrada en vigor, conforme a los 
prin cipios de irretroactividad de la ley y pro actione.", 
"Controversia constitucional. Las omisiones legislati
vas que no deriven directamente de un acto positivo 
pueden impugnarse en todo momento mientras sub
sistan (Artícu lo 21, fracción I, de la ley reglamentaria 
de la materia, reformado mediante Decreto publicado 
el 7 de junio de 2021).", "Controversia constitucional. 
Interés legítimo para promoverla.", "Controversia cons
titucional. Las violaciones susceptibles de analizarse 
en el fondo son las relacionadas con el principio de 
división de poderes o con la cláusula federal, sobre 
la base de un concepto de afectación amplio.", "Con
troversia constitucional. Para que la causal de impro
cedencia por falta de interés legítimo de la parte 
actora se actualice, debe acreditarse que en la de
manda no se adujeron violaciones a algún precepto 
constitucional que reconozca facultades a aquella 
parte.", "Controversia constitucional. Los Municipios 
tienen interés legítimo para controvertir normas gene
rales, actos u omisiones en materia de aguas, dadas 
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las facultades constitucionales que originariamente tie
nen conferidas en la materia.", "Controversia constitu
cional. Únicamente es posible plantear en la demanda 
violaciones directas a las Constitución General.", 
"Controversia constitucional. Sobreseimien to por falta 
de conceptos de invalidez propiamente constitucio
nales (Sobreseimien to respecto de la omisión atribui
da al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuada
mente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere 
a la integración de los Consejos de Cuenca).", "Con
troversia constitucional. Sobreseimien to por ausen
cia de causa de pedir y de conceptos de invalidez 
(Sobreseimien to respecto del uso de la fuerza públi
ca a través de la Guardia Nacional para extraer las 
aguas de la presa ‘La Boquilla’, así como respecto del 
acuerdo de inicio de emergencia por sequía para 
el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 9 de abril del mismo año, atribuido al Ejecu
tivo Federal).", "Facultad o competencia obligatoria a 
cargo del Congreso de la Unión. Su omisión absoluta 
genera una violación directa a la Constitución Polí t i
ca de los Estados Unidos Mexicanos.", "Aguas. El Con
greso de la Unión incurrió en una omisión indebida al 
no haber expedido la ley general relativa a que se 
re fiere el artícu lo tercero transitorio del Decreto de refor
mas constitucionales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de febrero de 2012.", "Aguas. 
La omisión del Congreso de la Unión de expedir la ley 
general relativa, a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012, no es atribuible a la pandemia del 
virus SARSCoV2 (COVID19) (Inconstitucionalidad 
de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la 
Ley General de Aguas a que se refiere el artícu lo ter
cero transitorio del Decreto de reformas constitucio
nales publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de febrero de 2012).", "Aguas. La omisión del 
Congreso de la Unión de expedir la ley general rela
tiva, a que se refiere el artícu lo tercero transitorio del 
Decreto de reformas constitucionales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 
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2012, no se justifica por el hecho de que las situacio
nes materia de ese ordenamien to estén reguladas en 
la Ley de Aguas Nacionales (Inconstitucionalidad de la 
omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012).", "Municipios. La omisión del Con
greso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas 
en el plazo establecido en el artícu lo tercero transito
rio del Decreto de reformas constitucionales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 
2012, vulnera sus atribuciones constitucionales en la 
materia (Inconstitucionalidad de la omisión del Con
greso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas 
a que se refiere el artícu lo tercero transitorio del De
creto de reformas constitucionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 
2012).", "Municipios. El Poder Ejecutivo Federal no se 
encuen tra constitucionalmente obligado a coordinar
se con aquéllos para disponer de las aguas naciona
les en cumplimien to a una obligación internacional 
del Estado Mexicano, por ser un acto de administra
ción de su competencia exclusiva (Órdenes del Eje
cutivo Federal de disponer del agua almacenada en 
la presa ‘La Boquilla’ para pagar los adeudos del Tra
tado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre 
los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos).", "Municipios. Su coordinación con el Po
der Ejecutivo Federal para disponer de las aguas 
nacio nales en cumplimien to a una obligación interna
cional del Estado Mexicano conllevaría una inapli
cación de la ley que válidamente no puede realizarse 
por las autoridades administrativas (Órdenes del Eje
cutivo Federal de disponer del agua almacenada en 
la presa ‘La Boquilla’ para pagar los adeudos del Tra
tado sobre Distribución de Aguas Internacionales en
tre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos)." y "Controversia constitucional. Senten
cia que declara la inconstitucionalidad de una omisión 
legislativa y vincula al Congreso de la Unión a expe
dir la legislación correspondiente durante su próximo 
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periodo ordinario de sesiones (Inconstitucionalidad 
de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artícu lo tercero 
transitorio del Decreto de reformas constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012)." P. 2864

Controversia constitucional 166/2018.—Municipio de 
Puerto Peñasco, Sonora.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: "Con
troversia constitucional. Legitimación del presidente 
del Ayuntamien to para promoverla en representa
ción de un Municipio del Estado de Sonora [Artícu lo 
61, fracción III, inciso k), de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Sonora].", 
"Controversia constitucional. Legitimación pasiva de 
los Municipios del Estado de Sonora que intervinie
ron en el Proceso Legislativo que culminó en la apro
bación de la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política de esa entidad federativa (Artícu lo 70, frac
ción II, de la Ley de Gobierno y Administración Munici
pal del Estado de Sonora).", "Controversia constitucio
nal. Sobreseimien to por cesación de efectos deri vado 
de la declaración de invalidez de la norma impugnada 
en una acción de inconstitucionalidad (Artícu los 2, 
apartado a, fracción V, párrafo octavo, en la porción 
normativa ‘En caso de que concluyan los plazos se
ñalados y no se hubiere designado al comisionado 
respectivo, éste continuará en el cargo hasta en tanto 
se realice la designación correspondiente’; 31, párrafo 
tercero, en su porción normativa ‘Coalición o candi
datura común’, y 166, párrafo tercero, fracción II, pá
rrafo primero, en la porción normativa ‘Las que deberán 
resolverse con base en lo establecido en el artícu lo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos’, de la Constitución Política del Estado de 
Sonora).", "Controversia constitucional. Es procedente 
la promovida por un Municipio en contra de una nor
ma general declarada inválida cuando dicha decla
ración de invalidez sólo tiene efectos entre las partes 
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y el precepto sigue produciendo sus efectos en lo 
concerniente al Municipio actor (Artícu lo 64, fracción 
XXIV, en su porción normativa ‘O no aprobar’, de la 
Constitución Política del Estado de Sonora).", "Contro
versias constitucionales. Cuando se aducen concep
tos de invalidez por violaciones formales y de fondo 
respecto de normas generales de los Estados o de 
los Municipios impugnadas por la Federación, de Mu
nicipios reclamadas por los Estados o en los casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I 
del Artícu lo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe privilegiarse el es
tudio de los primeros.", "Procedimien to legislativo para 
la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. Fases que lo componen (Procedimien to legis
lativo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Consti
tución Política del Estado de Sonora, publicada en el 
Boletín Oficial Local el 13 de agosto de 2018).", "Pro
cedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. En términos de lo 
dispuesto en el artícu lo 163 de dicho ordenamien to, 
para que las reformas y adiciones que se propongan 
sean parte de esa Constitución, se requiere su apro
bación por las dos terceras partes de los miembros 
del Congreso Local (Procedimien to legislativo del que 
derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adi
ciona diversas disposiciones de la Constitución Polí
tica del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Con greso del Estado de Sonora. Marco normativo 
de sus periodos de sesiones (Procedimien to legisla
tivo del que derivó la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Cons
titución Política del Estado de Sonora, publicada en el 
Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 
2018).", "Procedimien to legislativo para la reforma de la 
Constitución Política del Estado de Sonora. El artícu lo 
6 de la Ley del Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
posibilita la publicación de ediciones especiales cual
quier día del año con convocatorias para la celebra
ción de sesión extraordinaria cuando la importancia 
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del asunto así lo requiera (Procedimien to legislativo del 
que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018.)", "Pro
cedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. El plazo para que 
los Municipios puedan pronunciarse respecto de las 
reformas constitucionales aprobadas por el Congreso 
Local está previsto en el artícu lo 163 de dicha Cons
titución, por lo que la omisión de señalarlo en el oficio 
emitido por el Congreso para tales efectos no torna 
inválida dicha comunicación (Procedimien to legislativo 
del que derivó la Ley Número 288 que reforma, dero
ga y adiciona diversas disposiciones de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora, publicada en el 
Boletín Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Cons
titución Política del Estado de Sonora. La previsión 
para los Municipios en el sentido de que para la ce
lebración de una sesión ordinaria de Cabildo se debe 
citar a sus integrantes con al menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación, no implica que para la aproba
ción de las reformas o adiciones a la Constitución 
Local deba hacerse en una sesión ordinaria (Proce
dimien to legislativo del que derivó la Ley Número 288 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposicio
nes de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
publicada en el Boletín Oficial de ese Estado el 13 de 
agosto de 2018).", "Procedimien to legislativo para la 
reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. Ausencia de intervención de la Dipu tación 
Permanente del Congreso de esa entidad federativa 
en la aprobación de la Ley Número 288 que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones a la Cons
titución Local (Procedimien to legislativo del que derivó 
la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Procedimien to 
legislativo para la reforma de la Constitución Política 
del Estado de Sonora. Facultad de la mesa directiva 
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de la Dipu tación Permanente del Congreso de esa 
entidad federativa para dar curso a los asuntos y co
rrespondencia presentados ante ese órgano, así como 
para enviar al Ejecutivo del Estado las leyes y decre
tos aprobados por el Congreso para su sanción, pro
mulgación y publicación en el Boletín Oficial del Go
bierno del Estado (Procedimien to legislativo del que 
derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga y adi
ciona diversas disposiciones de la Constitución Polí
tica del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Cons
titución Política del Estado de Sonora. El argumento 
del Municipio en el sentido de que la celeridad con la 
que se aprobó una ley constituye una medida para que 
los Poderes Locales puedan mantener su influencia y 
criterios de gobierno más allá del periodo para el que 
fueron electos y para contrarrestar un resultado elec
toral, no puede ser objeto de análisis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por tratarse de cues
tiones meramente políticas (Procedimien to legislativo 
del que derivó la Ley Número 288 que reforma, deroga 
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de ese Estado el 13 de agosto de 2018).", 
"Procedimien to legislativo para la reforma de la Cons
titución Política del Estado de Sonora. El Congreso 
de esa entidad federativa está facultado para apro
bar en cualquier momento reformas o adiciones a los 
diversos ordenamien tos legales del Estado, aun cuando 
ello ocurra de forma previa a que se instale una nue
va legislatura (Procedimien to legislativo del que derivó 
la Ley Número 288 que reforma, deroga y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de 
ese Estado el 13 de agosto de 2018).", "Declaración 
de procedencia. Naturaleza y alcances en el orden 
jurídico nacional (Artícu los 111 y 112 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos).", "Decla
ración de procedencia en las entidades federativas. 
Ausencia de un mandato u obligación para que aqué
llas regulen o reconozcan dicha figura para delitos 
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diferentes a los del fuero federal respecto a los mis
mos servidores públicos estatales detallados en el 
artícu lo 111, párrafo quinto, de la Constitución Gene
ral.", "Declaración de procedencia en el Estado de So
nora. La derogación de dicha figura para presidentes 
municipales, regidores y síndicos, derivada de la re
forma al artícu lo 146 de la Constitución Política de 
esa entidad, no afecta las facultades constitucionales 
de los Municipios ni resulta inconstitucional (Artícu lo 
146 de la Constitución Política del Estado de Sono
ra).", "Declaración de procedencia en el Estado de 
So nora. El hecho de que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos otorgue inmunidad 
procesal penal tratándose de delitos federales a los 
titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federati
vas, dipu tados locales, Magistrados de los Tribunales 
Superiores y a los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales y que, a su vez, se haya derogado 
en la Constitución de aquella entidad la inmunidad 
procesal en lo que corresponde a los delitos locales 
para los presidentes municipales, regidores y síndi
cos de los Ayuntamien tos, no supone un trato inequi
tativo entre tales servidores públicos (Artícu lo 146 de 
la Constitución Política del Estado de Sonora).", "Pro
cedimien to legislativo para la reforma de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora. Si bien existen 
principios específicos que las entidades federativas 
deben respetar en cuanto al contenido de sus Cons
tituciones, de ninguno de ellos se desprende que 
para su reforma o adición estén constreñidas a adop
tar un procedimien to similar o equivalente al empleado 
para la Constitución General de la República (Artícu
lo 163, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Sonora)." y "Procedimien to legislativo para 
la reforma de la Constitución Política del Estado de 
Sonora. Las entidades federativas cuentan con liber
tad de configuración legislativa para adoptar el pro
cedimien to de reformas a su Constitución, siempre 
que éste resulte acorde con la forma de gobierno 
re publicano, representativo, democrático, laico y po
pular (Artícu lo 163, párrafo primero, de la Constitu
ción Política del Estado de Sonora)." P. 2932
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Controversia constitucional 91/2017.—Municipio de Co
lima, Estado de Colima.—Ministro Ponente: Jorge Ma
rio Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. Legitimación del síndico 
municipal para promover la demanda relativa.", "Con
troversia constitucional. El consejero jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Colima cuenta con represen
tación para promoverla en nombre de ese Poder (Ar
tícu los 60 de la Constitución Política y 38, fracción 
XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
ambas del Estado de Colima).", "Controversia consti
tucional. La representación del Poder Legislativo del 
Estado de Colima recae en el presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado (Artícu lo 42, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Colima).", "Controversia constitucional. Si se hace 
valer una causal de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo deberá desestimarse.", "Municipios. 
El artícu lo 115, fracciones I y II, de la Constitución Fe
deral reconoce la existencia de un orden jurídico pro
pio.", "Leyes estatales en materia municipal. Las Legis
laturas Locales sólo están facultadas para establecer 
en ellas un marco homogéneo que asegure el fun
cionamien to regular de los Ayuntamien tos.", "Municipio. 
Contenido y alcances de su facultad reglamentaria.", 
"Reglamentos municipales que regulan servicios pú
blicos. Su validez no deriva de lo establecido en las 
leyes locales ni federales, sino directamente de lo pre
visto en la Constitución General.", "Leyes estatales y 
reglamentos en materia municipal. Esquema de atri
buciones constitucionales que derivan de la reforma 
al artícu lo 115, fracción II, párrafo segundo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.", 
"Tránsito y transporte. Distinción entre ambos servi
cios públicos.", "Transporte. Como la prestación de 
este servicio no se confiere expresamente a la Federa
ción o a los Municipios debe considerarse implícita
mente asignada a las entidades federativas.", "Tránsi
to. Bases del sistema de distribución de competencias 
para la prestación de ese servicio entre la Federa
ción, los Estados y los Municipios.", "Tránsito. Corres
ponde a La Legislatura Local establecer el marco 
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normativo homogéneo en esa materia y a los Ayun
tamien tos la reglamentación de las cuestiones de trán
sito específicas de sus Municipios.", "Tránsito en el 
Estado de Colima. La regulación de las atribuciones 
para fijar el itinerario, los horarios y las frecuencias del 
transporte público, así como la operación de los sis
temas de cobro de estacionamien to en la vía pública 
y del sistema público de bicicletas, incide en el ám
bito material de ese servicio público (Invalidez de los 
artícu los 17, numeral 1, fracción XXXIV, 109, numerales 
4 y 5, 252, y 270, numeral 3, fracción IV, de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito en 
el Estado de Colima. La regulación que confiere a las 
autoridades locales las atribuciones para fijar o de
terminar lo relativo al itinerario, los horarios y la fre
cuencia del transporte público, así como la opera
ción de los sistemas de cobro de estacionamien to en 
la vía pública y del sistema público de bicicletas, no 
corresponde al ámbito conferido a las Legislaturas 
Locales para establecer las bases generales que rijan 
ese servicio público (Invalidez de los artícu los 17, nu
meral 1, fracción XXXIV, 109, numerales 4 y 5, 252 y 
270, numeral 3, fracción IV, de la Ley de Movilidad 
Sustentable para el Estado de Colima, aprobada me
diante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero 
de dos mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Co
lima. La atribución a la Secretaría de Movilidad del 
estado para modificar los itinerarios, horarios y fre
cuencias del transporte público sin dar margen de par
ticipación a las autoridades municipales, invade la 
esfera competencial municipal (Invalidez del ar tícu lo 
17, numeral 1, fracción XXXIV, de la Ley de Movili
dad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada 
mediante Decreto No. 240, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 
enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado 
de Colima. La facultad de la Secretaría de Movili
dad del Estado para implementar sistemas de con 
trol y supervisión de estacionamien tos en la vía pú
blica, así como para su operación, sin dar margen
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de participación a las autoridades municipales, invade 
la esfera competencial municipal (Invalidez del artícu lo 
109, numerales 4 y 5, de la Ley de Movilidad Susten
table para el Estado de Colima, aprobada mediante 
Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de enero de dos 
mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La fa
cultad de la Secretaría de Movilidad del Estado para 
instaurar el funcionamien to y el establecimien to de 
las condiciones del uso de la cobertura de los polígo
nos de actuación e interacción del sistema de trans
porte público individual no motorizado (bicicletas), sin 
dar margen de participación a las autoridades muni
cipales, invade la esfera competencial municipal 
(In validez del artícu lo 252 de la Ley de Movilidad Sus
tentable para el Estado de Colima, aprobada mediante 
Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de enero de dos 
mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La fa
cultad de la Secretaría de Movilidad del Estado con
cerniente a las concesiones de carriles exclusivos 
para el transporte público como servicio auxiliar para 
la movilidad, sin dar margen de participación a las 
autoridades municipales, invade la esfera competen
cial municipal (Invalidez del artícu lo 207, numeral 3, 
fracción IV, de la Ley de Movilidad Sustentable para el 
Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 
240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el treinta de enero de dos mil diecisiete).", 
"Tránsito en el Estado de Colima. La previsión legal 
que se refiere a la movilidad como competencia origi
naria del Ejecutivo Local es inválida, pues con ello se 
desconoce la competencia originaria que, de confor
midad con el artícu lo 115, fracción III, inciso h), de la 
Constitución General, también tienen los Municipios 
en esa materia (Invalidez del artícu lo 16, numeral 1, 
de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 
Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Tránsito 
en el Estado de Colima. La facultad de la Secretaría de 
Movilidad del Estado para promover la cultura y el res
peto a la movilidad, desarrollar las normas, lineamien
 tos, políticas y proyectos que promuevan el acceso 
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seguro, eficiente, integrado e interconectado a la movi
lidad y asegurar que existan los espacios adecuados 
para sus usuarios en lo concerniente a las calles com
pletas; así como establecer y aprobar el mobiliario 
urbano como el utilizado para resguardar bicicletas y 
los objetos y estructuras instalados en los espacios pú
blicos, como placas, luminarias y depósitos de basura, 
sin dar margen de participación a las autoridades 
municipales, invade la esfera competencial municipal 
(Invalidez de los artícu los 65, numeral 2; 99, numeral 2; 
y 112, numerales 2 y 3, de la Ley de Movilidad Susten
table para el Estado de Colima, aprobada mediante 
Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de enero de dos 
mil diecisiete).", "Tránsito en el Estado de Colima. La fa
cultad de la Secretaría de Movilidad del Estado para 
operar componentes auxiliares de centros de control 
en materia de tránsito, como lo son los centros de foto
detección de multas, control de circuito cerrado y de 
generación de alertas para tránsito, sin dar margen 
de participación a las autoridades municipales, invade 
la esfera competencial municipal (Invalidez del artícu lo 
158, numeral 2, de la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto 
No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de enero de dos mil dieci
siete).", "Transporte público en el Estado de Colima. 
Las normas que se refieren a las facultades del Eje
cutivo Estatal, a los supuestos de utilidad pública en 
materia de movilidad, a las disposiciones que debe
rán aplicarse de manera supletoria, así como al catá
logo de definiciones para una mejor comprensión de 
la ley impugnada, no invaden la esfera competencial 
municipal (Artícu los 1, 8, 12, y 13 de la Ley de Movili
dad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada 
mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero de 
dos mil diecisiete).", "Transporte público en el Estado 
de Colima. Las normas que se refieren a cuestiones del 
ámbito de competencia del Gobierno del Estado, al 
determinar: las facultades de la Secretaría de Movili
dad en lo concerniente a la planeación de programas 
estatales; el impulso y la regulación del sistema de 
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movilidad urbana sustentable en el Estado; la elabo
ración del Programa Estatal de Movilidad y Seguri
dad Vial del Estado y su sometimien to a aprobación 
del Ejecutivo; el diseño de las Políticas Públicas Esta
tales en Materia de Movilidad y Educación Vial; la 
facultad de mejorar la movilidad del Estado mediante 
diversas acciones, planes y programas; la opinión 
sobre los criterios y lineamien tos que permitan dar uni
dad a los diversos programas en materia de movilidad; 
la propuesta de alternativas a diversas instancias 
para una mejor utilización de las vías públicas; pro
mover la eliminación de obstácu los de la seguridad 
vial; la propuesta de conservación de las vías de 
comunicación locales; las características de la infra
estructura de movilidad y equipamien to auxiliar del 
servicio de transporte; la regulación de las caracte
rísticas de los vehícu los que pueden circular por vías 
de jurisdicción local según su capacidad; la proyec
ción y supervisión de las obras del sistema integrado 
de transporte público regional; así como el dictado y 
la vigilancia de las políticas de operación y supervi
sión de las obras del sistema, no invaden la esfera 
competencial municipal (Artícu los 17, numeral 1, frac
ciones I a VI, XVII a XX, XXXVIII, XL y XLI, de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, apro
bada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de enero de dos mil diecisiete).", "Transporte público 
en el Estado de Colima. Los preceptos que establecen 
las atribuciones del Instituto para el Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable en el Estado, los órganos 
auxiliares de la Secretaría de Movilidad del Estado, 
los criterios para la planeación en materia de movili
dad, la planeación y programación, el banco de pro
yectos (base de datos), lo que debe entenderse por 
recursos no tarifarios para efectos del Fondo Estatal 
para la Movilidad Urbana Sustentable, el sistema de 
movilidad, los componentes del sistema y del subsis
tema de infraestructura y equipamien to vial, no invaden 
la esfera competencial municipal (Artícu los 20, nume
ral 1, 24, 25, 26, 34, 38, 39, 59, 64, 74, 91 y 92 de la 
Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
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de enero de dos mil diecisiete).", "Transporte público 
en el Estado de Colima. El precepto que establece las 
políticas generales para los estacionamien tos, sin inci
dir en la vía pública, no invade la esfera competen
cial municipal (Artícu lo 109, numerales del 1 al 3, de la 
Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de enero de dos mil diecisiete).", "Transporte público en 
el Estado de Colima. Los preceptos que establecen lo 
que debe entenderse por oficinas, talleres y patios de 
encierro, mobiliario y dispositivos para la movilidad, 
los objetivos de los centros de control de tránsito, la 
facultad del Ejecutivo del Estado para otorgar conce
siones en materia de transporte público y la clasifi
cación de los permisos de operación, no invaden la 
esfera competencial municipal (Artícu los 111, 112, 
numeral 1, 157, 286 y 306 de la Ley de Movilidad 
Sustentable para el Estado de Colima, aprobada me
diante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero 
de dos mil diecisiete).", "Transporte público en el 
Estado de Colima. Los preceptos que definen lo que 
debe entenderse por permisos de operación para de
pósitos de vehícu los, de operación para estacionamien
tos públicos, de operación para centros de verificación, 
de operación para centros de revisión físicomecánica 
y para servicios conexos, para la explotación de infra
estructura, así como la facultad de la Secretaría de 
Movilidad del Estado para establecer una regulación 
específica para los servicios conexos en materia de 
transporte público, no invaden la esfera competen
cial municipal (Artícu los 311, 312, 313, 314, 315, 324 
y 325 de la Ley de Movilidad Sustentable para el 
Estado de Colima, aprobada mediante Decreto No. 
240, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el treinta de enero de dos mil diecisiete).", 
"Movilidad en el Estado de Colima. Los preceptos que 
establecen la competencia del Estado y de los Muni
cipios en materia de movilidad, los principios rectores 
para la planeación y programación en materia de movi
lidad, el objeto, los fines, las premisas, los objetivos, los 
conceptos, las prioridades y los principios que prevé 
la ley que son el eje transversal del derecho a la 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7134  Junio 2022

movilidad de observancia obligatoria en cada orden 
de gobierno; la competencia en lo referente al sis
tema de movilidad y su gestión; la obligatoriedad de 
la ley tanto para el Estado y los Municipios, así como la 
competencia que cada uno tiene en esa materia para 
el cumplimien to y la observancia de la misma; y las 
facultades del Ejecutivo Estatal en materia de movi
lidad, se limitan a determinar bases generales, sin 
regu lar cuestiones específicas competencia de los Mu
nicipios (Artícu los 2, 3, 4, 6, 9, 10, 15, 16, numeral 2, 
fracciones I, V, VI, IX, XI, XII, XIII Y XV, de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, apro
bada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad en el 
Estado de Colima. El artícu lo que refiere las facultades 
que la Secretaría de Movilidad estatal debe ejercer 
en coordinación con las autoridades municipales, no 
invade la esfera competencial municipal (Artícu lo 17, 
numeral 1, fracciones VII, XVI Y XXI, de la Ley de 
Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, apro
bada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad en el 
Es tado de Colima. Los artícu los que refieren las facul
tades de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, no invaden la esfera competencial municipal 
(Artícu los 19, numeral 1, fracciones I, III, IV, V Y VI y 
22 de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado 
de Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Movili dad 
en el Estado de Colima. Los artícu los que establecen 
los mecanismos de coordinación interinstitucional, no 
sólo entre autoridades, sino entre órdenes de gobier
no; el contenido del Programa Estatal de Movilidad y 
Seguridad Vial de Colima; la elaboración de los Planes 
Integrales de Movilidad Urbana Sustentable; los Pro
gramas Especiales de Movilidad Urbana Sustentable; 
los estudios de origen y destino; así como la elabora
ción de los programas de inversiones, no invaden la 
esfera competencial municipal (Artícu los 29, 40, 41, 
44, 45, 46, 49, 52, 55 y 58 de la Ley de Movilidad 
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Sustentable para el Estado de Colima, aprobada me
diante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero 
de dos mil diecisiete).", "Movilidad en el Estado de 
Colima. Los artícu los que establecen el Fondo Estatal 
para la Movilidad Urbana Sustentable; que otorgan 
contenido al concepto de cultura de movilidad; que 
prevén la facultad de la secretaría en coordinación 
con los Municipios para cerrar vialidades para fines 
recreativos, culturales y deportivos; así como los rela
tivos a la regulación y construcción de estructura 
estratégica de la red vial al Ejecutivo del Estado y a los 
Municipios, sólo en el ámbito de sus respectivas com
petencias y en condiciones de coordinación, respetan 
la distribución de competencias que la propia Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga 
al Estado de Colima y a sus Municipios en materia de 
tránsito (Artícu los 63, 65, numeral 1, 66, 93, 94 y 95 
de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 
Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad 
en el Estado de Colima. Los artícu los que establecen lo 
que debe considerarse por calles completas, así como 
sus características, los indicadores que debe tomar 
en cuenta la autoridad, como kilometraje y porcentajes 
de intersección con cruces peatonales –entre otros–, y 
la facultad tanto del Estado como de los Municipios 
de establecer y mantener la infraestructura para la 
movi lidad, no invaden la esfera competencial munici
pal (Artícu los 99, numerales 1 y 3, 100, 101 de la Ley 
de Movilidad Sustentable para el Estado de Colima, 
aprobada mediante Decreto No. 240, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta 
de enero de dos mil diecisiete).", "Movilidad del Es
tado de Colima. Los artícu los que definen las termi
nales de pasajeros y de transporte de carga y regula 
las mismas en un plano de coordinación con las auto
ridades municipales; dan intervención a los Munici
pios en lo concerniente al establecimien to de estacio
namien  tos en la vía pública; las causas para retirar 
vehícu los de la vía pública; de forma general y homo
génea lo referente a las placas de nomenclatura vial 
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y los elementos auxiliares al subsistema de infraes
tructura y equipamien to vial; la gestión de la infraestruc
tura vial; la corresponsabilidad del Estado y los Muni
cipios para la operación segura de las vialidades; la 
facultad de establecer centros de control de tránsito, 
y en relación con dichos centros, hace referencia espe
cífica a sus componentes auxiliares, no invaden la 
esfera competencial municipal (Artícu los 106, 107, 
108, 110, 113, 114, 115, 116, 156 y 158, numeral 1, 
de la Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de 
Colima, aprobada mediante Decreto No. 240, publi
cado en el Periódico Oficial de dicha entidad federa
tiva el treinta de enero de dos mil diecisiete).", "Movi
lidad en el Estado de Colima. El artícu lo que refiere a 
los objetos componentes del sistema de movilidad 
urbana que son materia de concesionamien to por parte 
del Poder Ejecutivo Local, sin hacer partícipes a los 
Municipios del Estado, no invade la esfera competen
cial municipal (Artícu lo 270, numerales 1, 2 y 3, fraccio
nes I, II, III, V y VI, la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto 
No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de enero de dos mil dieci
siete).", "Movilidad en el Estado de Colima. Los artícu
los que refieren a la expedición de permisos para los 
servicios auxiliares de transporte público; la facultad 
concurrente del Estado y los Municipios para sancio
nar; la homologación de los reglamentos municipa
les con la ley, de conformidad con la fracción II del 
ar tícu lo 115 constitucional; y con el ánimo de homo
logar la aplicación de multas en el Estado, confiriendo 
al titular del Ejecutivo la facultad de emitir un tabulador, 
no invaden la esfera competencial municipal (Artícu los 
303, 383, 384 y 386 de la Ley de Movilidad Sustenta
ble para el Estado de Colima, aprobada mediante 
Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de enero de dos 
mil diecisiete).", "Controversia constitucional. Sentencia 
de invalidez con efectos de inaplicación únicamente 
para el Municipio actor y el Estado actor a partir de su 
notificación al Congreso del Estado y al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Colima (Invalidez de los 
artícu los 16, numeral 1, 17, numeral 1, fracción XXXIV, 
65, numeral 2, 99, numeral 2, 109, numerales 4 y 5, 
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112, numerales 2 y 3, 158, numeral 2, 252 y 270, nume
ral 3, fracción IV, de la Ley de Movilidad Sustentable 
para el Estado de Colima, aprobada mediante Decreto 
No. 240, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta de enero de dos mil dieci
siete).", "Controversia constitucional. Efectos de la 
declaración de invalidez que facultan al Municipio de 
Colima para no tomar en cuenta las normas declara
das inválidas, a efecto de poder incluir en los reglamen
tos que emita, las cuestiones relativas a la prestación 
del servicio público de tránsito sobre aspectos cen
trales en el ejercicio dentro de su territorio, de confor
midad con su competencia constitucional (Invalidez 
de los artícu los 16, numeral 1, 17, numeral 1, fracción 
XXXIV, 65, numeral 2, 99, numeral 2, 109, numerales 4 
y 5, 112, numerales 2 y 3, 158, numeral 2, 252 y 270, 
numeral 3, fracción IV, de la Ley de Movilidad Susten
table para el Estado de Colima, aprobada mediante 
Decreto No. 240, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el treinta de enero de dos 
mil diecisiete)." y "Controversia constitucional. Efectos 
de la declaración de invalidez que faculta y vincula a 
la Legislatura del Congreso del Estado de Colima para 
que emita las normas legales cuyo contenido tenga en 
cuenta la necesidad de armonizar y complementar 
las competencias estatales en materia de transporte 
con las competencias municipales en materia de trán
 sito (Invalidez de los artícu los 16, numeral 1, 17, nume ral 
1, fracción XXXIV, 65, numeral 2, 99, numeral 2, 109, 
numerales 4 y 5, 112, numerales 2 y 3, 158, numeral 2, 
252 y 270, numeral 3, fracción IV, de la Ley de Movi
lidad Sustentable para el Estado de Colima, aprobada 
mediante Decreto No. 240, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta de enero 
de dos mil diecisiete)." P. 3067

Acción de inconstitucionalidad 216/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. Cómputo 
de la oportunidad para promoverla ante la pandemia 
provocada por el virus SARSCoV2 (COVID19) (Ley 
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de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zara
goza).", "Acción de inconstitucionalidad. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que una 
norma general viola derechos humanos.", "Acción de 
inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la repre
sentación legal para promoverla en nombre de ésta 
(Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su 
Reglamento interno).", "Acción de inconstitucionali
dad. Debe desestimarse la causa de improcedencia 
planteada por el Poder Ejecutivo Local en que aduce 
que al promulgar y publicar la norma impugnada sólo 
actuó en cumplimien to de sus facultades.", "Derecho 
humano a la igualdad y no discriminación. Sus alcan
ces.", "Derecho humano a la igualdad y no discrimina
ción. Se interpreta y configura a partir de los principios 
de igualdad ante la ley y de igualdad en la ley.", "Dere
cho humano a la igualdad y no discriminación. Se con
figura por una dimensión formal, o de derecho, y otra 
sustantiva, o de hecho.", "Derecho humano a la igual
dad y no discriminación. Diferencias entre distinción 
y discriminación.", "Derecho humano a la igualdad y 
no discriminación. Escrutinio ordinario que revela una 
distinción entre las personas que han sido conde
nadas por delitos dolosos que ameriten pena priva
tiva de la libertad y aquellas que no, en relación con 
la posibilidad de ocupar el puesto de inspector de 
ganadería en el Estado de Coahuila (Invalidez del ar
tícu lo 85, fracción IV, en sus porciones normativas 
‘por delitos dolosos que ameriten pena privativa de 
la libertad o’, y ‘otro’, de la Ley de Ganadería para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza).", "Acceso a cargos 
públicos. El requisito de no haber sido condenado 
por delitos dolosos que ameriten pena privativa de la 
libertad para ocupar el puesto de inspector de gana
dería en el Estado de Coahuila, viola el derecho a la 
igualdad y no discriminación (Invalidez del artícu lo 
85, fracción IV, en sus porciones normativas ‘por deli
tos dolosos que ameriten pena privativa de la libertad 
o’, y ‘otro’, de la Ley de Ganadería para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza).", "Acceso a cargos públicos. 
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El requisito de no haber sido condenado por delitos 
dolosos que ameriten pena privativa de la libertad 
para ocupar el puesto de inspector de ganadería en 
el Estado de Coahuila, resulta discriminatorio, al intro
ducir una exigencia de orden moral no inherente al 
trabajo por desempeñar (Invalidez del artícu lo 85, 
frac ción IV, en sus porciones normativas ‘por delitos 
dolosos que ameriten pena privativa de la libertad o’, 
y ‘otro’, de la Ley de Ganadería para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza).", "Acceso a cargos públicos. 
El requisito de no haber sido condenado por delitos do
losos que ameriten pena privativa de la libertad para 
ocupar el puesto de inspector de ganadería en el 
Estado de Coahuila, resulta contrario al derecho penal 
del acto (Invalidez del artícu lo 85, fracción IV, en sus 
porciones normativas ‘por delitos dolosos que ameri
ten pena privativa de la libertad o’, y ‘otro’, de la Ley 
de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zara
goza)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
de invalidez que surte efectos con motivo de la notifi
cación de sus puntos resolutivos (Invalidez del artícu lo 
85, fracción IV, en sus porciones normativas ‘por deli
tos dolosos que ameriten pena privativa de la libertad 
o’, y ‘otro’, de la Ley de Ganadería para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza)." P. 3511

Acción de inconstitucionalidad 83/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Relativa a los 
rubros temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
legitimación para promoverla cuando considere que 
leyes de carácter estatal vulneran derechos humanos 
[Artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal].", "Acción de inconstitucionalidad. La presi
denta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene la representación legal para promo
verla en nombre de ésta (Artícu lo 15, fracciones I y XI, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos).", "Acción de inconstitucionalidad. Debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada 
por el Poder Ejecutivo Local en que aduce que al pro
mulgar y publicar la norma impugnada sólo actuó en 
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cumplimien to de sus facultades." y "Legislación pro
cesal civil y familiar. Competencia de las Legislaturas 
Locales para regular la materia (Desestimación res
pecto de los artícu los 2.388 al 2.416 del Código de 
Procedimien tos Civiles del Estado de México)." P. 3542

Acción de inconstitucionalidad 94/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a los rubros 
temáticos: "Acción de inconstitucionalidad. La Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos tiene legiti
mación para promoverla cuando considere que leyes 
de carácter estatal vulneran derechos humanos [Ar
tícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal].", "Acción de inconstitucionalidad. La pre
sidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos tiene la representación legal para promo
verla en nombre de ésta (Artícu lo 15, fracciones I y 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos)." y "Legislación procesal civil y familiar. 
Competencia de las Legislaturas Locales para regu
lar la materia (Desestimación respecto de los artícu los 
5.44.1 y 5.46 del Código de Procedimien tos Civiles 
del Estado de México)." P. 3569

Acción de inconstitucionalidad 79/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos tiene legitimación para pro
moverla cuando considere que leyes de carácter es
tatal vulneran derechos humanos (Código de Proce
dimien tos Civiles del Estado de México).", "Acción de 
inconstitucionalidad. La presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene la represen
tación legal para promoverla en nombre de ésta (Ar
tícu los 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos y 18 de su reglamento 
interno).", "Acción de inconstitucionalidad. Si se hace 
valer una causal de improcedencia que involucra 
el estudio de fondo, deberá desestimarse (Artícu lo 
1.119 Bis del Código de Procedimien tos Civiles del 
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Estado de México).", "Legislación procesal civil y fami
liar. Competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
para regular estas materias a partir de la fecha de 
entrada en vigor del decreto de reforma constitucio
nal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete (Deses
timación respecto del artícu lo 1.119 Bis del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado de México)." 
y "Legis lación procesal civil y familiar. Requerimien to 
de documentación física con apercibimien to cuando 
se haya presentado la demanda en forma electrónica 
(Desestimación respecto del artícu lo 1.119 Bis del Có
digo de Procedimien tos Civiles del Estado de México)." P. 3593

Acción de inconstitucionalidad 182/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos tiene legitimación para 
promoverla cuando considere que leyes de carácter 
estatal vulneran derechos humanos (Ley que crea la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja 
California).", "Nacionalidad mexicana como requisito 
para acceder a un cargo público. Incompetencia de 
los Congresos Locales para establecerla (Invalidez 
del artícu lo 17, fracción I, en su porción normativa "por 
nacimien to", de la Ley que crea la Comisión Estatal 
del Sistema Penitenciario de Baja California).", "Acceso 
a cargos públicos. Requisito de no haber recibido 
condena por delito intencional para ser comisionada 
o comisionado de la Comisión Estatal del Sistema Peni
tenciario del Estado de Baja California (Desestima
ción en la acción de inconstitucionalidad respecto de 
la invalidez del artícu lo 17, fracción IV, de la Ley que 
crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario 
de Baja California)." y "Acción de inconstitucionali
dad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir de 
la notificación de sus puntos resolutivos (Invalidez del 
artícu lo 17, fracción IV, de la Ley que crea la Comi sión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California)." P. 3605

Acción de inconstitucionalidad 205/2020.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
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Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos tiene legitimación para 
promoverla cuando considere que una norma general 
viola derechos humanos.", "Acción de inconstituciona
lidad. La presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene la representación legal para 
promoverla en nombre de ésta (Artícu lo 15, fraccio
nes I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos).", "Acción de inconstitucionali
dad. Debe desestimarse la causa de improcedencia 
planteada por el Poder Ejecutivo Local en que aduce 
que al promulgar y publicar la norma impugnada sólo 
actuó en cumplimien to de sus facultades.", "Principio 
de legalidad en su vertiente de taxatividad. Exigen
cia de que los textos en los que se recogen las nor
mas sancionadoras describan con suficiente precisión 
qué conductas están prohibidas y qué sanciones se 
impondrán a quienes incurran en ellas.", "Principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. La razonabi
lidad del grado de imprecisión de las disposiciones 
consiste en que el precepto sea lo suficientemente 
claro como para reconocer su validez, en tanto se con
sidera que el mensaje legislativo cumplió esencial
mente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de 
casos regulados por la norma.", "Principio de legali
dad penal en su vertiente de taxatividad. Análisis del 
contexto en el cual se desenvuelven las normas pena
les, así como de sus posibles destinatarios.", "Tipici
dad. Presupuesto indispensable del acreditamien to 
del injusto penal que constituye la base del principio de 
legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como 
pilar de un sistema de derecho penal en un Estado 
democrático de derecho.", "Principio de taxatividad. 
Exige la formulación de términos precisos del supuesto 
de hecho de las normas penales, a partir de la reduc
ción de vaguedad de los conceptos usados para 
determinar los comportamien tos penalmente prohibi
dos y la preferencia por el uso descriptivo frente al uso 
de conceptos valorativos.", "Taxatividad en materia 
penal. Sólo obliga al legislador a una determinación 
suficiente de los conceptos contenidos en las normas 
penales y no a la mayor precisión imaginable.", "Princi
pio de legalidad penal en su vertiente de taxatividad. 
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Análisis del contexto en el cual se desenvuelven las 
normas penales, así como de sus posibles destinata
rios.", "Principio de taxatividad. La norma que prevea 
alguna pena o describa alguna conducta que deba ser 
sancionada penalmente es inconstitucional por vul
nerar dicho principio, ante su imprecisión excesiva o 
irrazonable, en un grado de indeterminación tal que 
provoque en los destinatarios confusión o incertidum
bre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica.", 
"Delito de resistencia de particulares y desobediencia 
en el Estado de Morelos. El artícu lo 288 del Código 
Penal de dicha entidad federativa, en la porción nor
mativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, viola el prin
cipio de legalidad en su vertiente de taxatividad (Inva
lidez del artícu lo 288, en la porción normativa ‘o la 
insulte en su cumplimien to’, del Código Penal para 
el Estado de Morelos, reformado mediante Decreto 
publicado el once de marzo de dos mil veinte en el 
Periódico Oficial de la entidad).", "Acción de inconsti
tucionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
con motivo de la notificación de sus puntos resoluti
vos (Invalidez del artícu lo 288, en la porción normativa 
‘o la insulte en su cumplimien to’, del Código Penal 
para el Estado de Morelos, reformado mediante Decreto 
publicado el once de marzo de dos mil veinte en el 
Periódico Oficial de la entidad)." y "Acción de incons
titucionalidad. Declaración de invalidez de una norma 
penal con efectos retroactivos al momento de su 
entrada en vigor (Invalidez del artícu lo 288, en la por
ción normativa ‘o la insulte en su cumplimien to’, del 
Código Penal para el Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto publicado el once de marzo de dos 
mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad)." P. 3639

Acción de inconstitucionalidad 44/2021.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a los rubros temáticos: 
"Acción de inconstitucionalidad. La presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
la representación legal para promoverla en nombre 
de ésta (Artícu los 15, fracciones I y XI, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de 
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su reglamento interno).", "Acción de inconstitucionali
dad. La legitimación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos se surte cuando en su demanda 
aduzca una violación a derechos humanos [Artícu lo 
105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos]." y "Legislación pro
cesal civil y familiar. Facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión para expedirla (Desestimación respecto del 
artícu lo 989, fracción IX, del Código de Procedimien
tos Civiles para el Estado de Nuevo León)." P. 3682

Controversia constitucional 130/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Relativa a los rubros temáti
cos: "Controversia constitucional. El presidente del Tri
bunal Superior de Justicia del Estado de Morelos tiene 
la representación legal para promoverla en nombre 
del Poder Judicial de la entidad, de conformidad con 
la segunda hipótesis del primer párrafo del artícu lo 11 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Controversia 
constitucional. Es infundada la causa de improceden
cia planteada por el secretario de gobierno y por 
el consejero jurídico, en representación del Poder Eje
cutivo Local, relativa a la ausencia de conceptos de 
invalidez que controviertan su actuar por vicios propios 
respecto de la promulgación y publicación del decreto 
impugnado, al haber participado en el proceso de su 
creación (Artícu lo 2o. del Decreto Número Mil Tres
cientos Veintiuno, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos el dieciocho de 
agosto de dos mil veintiuno).", "Controversia constitu
cional. Si se hace valer una causa de improcedencia que 
involucra el estudio de fondo, deberá desestimarse.", 
"Poderes Judiciales Locales. Condiciones necesarias 
para que se actualice la violación al principio de divi
sión de poderes en perjuicio de aquéllos.", "Autonomía 
de los Poderes Judiciales Locales en la gestión de sus 
recursos. Constituye una condición para que ejerzan 
sus funciones con plena independencia.", "Poderes 
Judiciales Locales. La limitación de su autonomía en 
la gestión presupuestal implica violación al principio de 
división de poderes.", "Autonomía del Poder Judicial 
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del Estado de Morelos en la gestión de sus recursos. 
La orden emitida por el Congreso del Estado para que 
una pensión que concede sea cubierta por aquél, con 
cargo a su partida presupuestal, lesiona su indepen
dencia en grado de subordinación y transgrede el prin
cipio relativo (Invalidez parcial del Decreto Número 
Mil Trescientos Veintiuno, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Morelos el dieci
ocho de agosto de dos mil veintiuno, únicamente en 
la parte del artícu lo 2o. en donde se indica: ‘... y será 
cubierto por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
con cargo a la partida presupuestal correspondiente 
al pago de pensiones, controversias constitucionales y 
amparos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo 
octavo del Decreto Número Mil Ciento Cinco, por el que 
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al 31 de diciembre de 2021, y las 
partidas respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", 
"Controversia constitucional. La sentencia de invali
dez parcial del Decreto que contiene la orden emitida 
por el Congreso del Estado de Morelos para que una 
pensión que concede sea cubierta con cargo a la par
tida presupuestal del Poder Judicial Local, no puede 
causar afectación alguna a los derechos que ya se 
habían otorgado al trabajador pensionado y que no 
fueron materia de la invalidez decretada (Invalidez 
parcial del Decreto Número Mil Trescientos Veintiuno, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos el dieciocho de agosto de dos mil 
veintiuno, únicamente en la parte del artícu lo 2o. en 
donde se indica: ‘... y será cubierto por el Poder Judi
cial del Estado de Morelos, con cargo a la partida 
presupuestal correspondiente al pago de pensiones, 
controversias constitucionales y amparos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, precisado 
en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo del Decreto 
Número Mil Ciento Cinco, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero 
al 31 de diciembre de 2021, y las partidas respectivas 
de los ejercicios subsecuentes.’)." y "Controversia cons
titucional. Sentencia de invalidez parcial que vincula 
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al Congreso Local para que establezca si será el propio 
Congreso quien hará el pago de la pensión respec
tiva con cargo al presupuesto general del Estado o, en 
caso de considerar que debe ser algún otro Poder o 
entidad quien deba realizar los pagos correspondien
tes a la pensión, deberá otorgar los recursos necesarios 
para que dicho ente pueda satisfacer esa obligación 
(Invalidez parcial del Decreto Número Mil Trescientos 
Veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos el dieciocho de agosto de dos 
mil veintiuno, únicamente en la parte del artícu lo 2o. 
en donde se indica: ‘... y será cubierto por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, con cargo a la partida 
presupuestal correspondiente al pago de pensiones, 
controversias constitucionales y amparos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, precisado 
en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo del Decreto 
Número Mil Ciento Cinco, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
31 de diciembre de 2021, y las partidas respectivas 
de los ejercicios subsecuentes.’)." 1a. 4673

Controversia constitucional 65/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. El presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre del 
Poder Judicial de la entidad, de conformidad con la 
segunda hipótesis del primer párrafo del artícu lo 11 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
desestimarse.", "Controversia constitucional. Es infun
dada la causa de improcedencia planteada por el 
secretario de gobierno y por el consejero jurídico, en 
representación del Poder Ejecutivo Local, relativa a la 
ausencia de conceptos de invalidez que controviertan 
su actuar por vicios propios respecto de la promulga
ción y publicación del decreto impugnado, al haber 
participado en el proceso de su creación (Artícu lo 2o. 
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del Decreto Número Mil Veintiuno, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Morelos 
el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno).", "Pode
res Judiciales Locales. Condiciones necesarias para 
que se actualice la violación al principio de división 
de poderes en perjuicio de aquéllos.", "Autonomía de 
los Poderes Judiciales Locales en la gestión de sus 
recursos. Constituye una condición para que ejerzan 
sus funciones con plena independencia.", "Poderes 
Judiciales Locales. La limitación de su autonomía en la 
gestión presupuestal implica violación al principio de 
división de poderes.", "Autonomía del Poder Judicial 
del Estado de Morelos en la gestión de sus recursos. 
La orden emitida por el Congreso del Estado para que 
una pensión que concede sea cubierta por aquél, 
con cargo a su partida presupuestal, lesiona su inde
pendencia en grado de subordinación y transgrede 
el principio relativo [Invalidez parcial del Decreto 
Número Mil Veintiuno, publicado en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Morelos el treinta y 
uno de marzo de dos mil veintiuno, únicamente en la 
parte del artícu lo 2o. en donde se indica: ‘... la cuota 
mensual decretada, deberá cubrirse a razón de la últi
ma de que hubiere gozado el pensionado, debiendo 
ser pagada a partir del día siguiente al del fallecimien to 
de la pensionada por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos a través del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, dependencia que deberá reali
zar el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo establecen los 
numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso c) y párrafo 
segundo, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos.’].", "Controversia constitucional. 
La sentencia de invalidez parcial del Decreto que 
contiene la orden emitida por el Congreso del Estado 
de Morelos para que una pensión que concede sea 
cubierta con cargo a la partida presupuestal del Poder 
Judicial Local, no puede causar afectación alguna a 
los derechos que ya se habían otorgado al trabajador 
pensionado y que no fueron materia de la invalidez 
decretada [Invalidez parcial del Decreto Número Mil 
Veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Morelos el treinta y uno de marzo de 
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dos mil veintiuno, únicamente en la parte del artícu lo 
2o. en donde se indica: ‘... la cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón de la última de que hubiere 
gozado el pensionado, debiendo ser pagada a partir 
del día siguiente al del fallecimien to de la pensionada 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos a través del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida destinada para pen
siones, según lo establecen los numerales 55, 57, 64 
y 65, fracción II, inciso c) y párrafo segundo, inciso c), 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.’]." 
y "Controversia constitucional. Sentencia de invalidez 
parcial que vincula al Congreso Local para que esta
blezca si será el propio Congreso quien hará el pago 
de la pensión respectiva con cargo al presupuesto 
general del Estado o, en caso de considerar que debe 
ser algún otro Poder o entidad quien deba realizar los 
pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
los recursos necesarios para que dicho ente pueda 
satisfacer esa obligación [Invalidez parcial del Decreto 
Número Mil Veintiuno, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos el treinta y uno de 
marzo de dos mil veintiuno, únicamente en la parte 
del artícu lo 2o. en donde se indica: ‘... la cuota men
sual decretada, deberá cubrirse a razón de la última 
de que hubiere gozado el pensionado, debiendo ser 
pagada a partir del día siguiente al del fallecimien to 
de la pensionada por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos a través del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos, dependencia que deberá reali
zar el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo establecen los 
numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, inciso c) y párrafo 
segundo, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos.’]." 1a. 4709

Controversia constitucional 87/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministro Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Relativa a los rubros 
temáticos: "Controversia constitucional. El presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 
tiene representación legal para promoverla en nombre 



Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales 7149

Novena Parte ÍNDICES

del Poder Judicial de la entidad, de conformidad con la 
segunda hipótesis del primer párrafo del artícu lo 11 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
desestimarse.", "Controversia constitucional. Es infun
dada la causa de improcedencia planteada por el 
secretario de gobierno y por el consejero jurídico, en 
representación del Poder Ejecutivo Local, relativa a 
la ausencia de conceptos de invalidez que controvier
tan su actuar por vicios propios respecto de la promul
gación y publicación del decreto impugnado, al haber 
participado en el proceso de su creación (Artícu los 
3 del Decreto Cuatrocientos Noventa y Tres y 2 del 
Decreto Mil Quince, publicados en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado de Morelos el dieciséis 
de junio y treinta y uno de marzo, ambos de dos mil 
veintiuno, respectivamente).", "División de poderes. Para 
evitar la vulneración a este principio existen prohibicio
nes implícitas referidas a la no intromisión, a la depen
dencia y a la no subordinación entre los Poderes de 
las entidades federativas.", "Autonomía de los Poderes 
Judiciales Locales en la gestión de sus recursos. 
Constituye una condición para que ejerzan sus funcio
nes con plena independencia.", "Poderes Judiciales 
Locales. La limitación de su autonomía en la gestión 
presupuestal implica violación al principio de divi
sión de poderes.", "Autonomía del Poder Judicial del 
Estado de Morelos en la gestión de sus recursos. 
La orden emitida por el Congreso del Estado para que 
una pensión que concede sea cubierta por aquél, con 
cargo a su partida presupuestal, lesiona su indepen
dencia en grado de subordinación y transgrede el 
principio relativo [Invalidez parcial de los Decretos 
Números Cuatrocientos Noventa y Tres y Mil Quince, 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos el dieciséis de junio y treinta y uno 
de marzo, ambos de dos mil veintiuno, respectiva
mente, el primero únicamente en la parte del artícu lo 3 
en donde se indica: ‘...a partir del día siguiente a 
aquel en que el trabajador se separe de sus labores 
y será cubierta por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, dependencia que deberá realizar el pago 
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de forma mensual, con cargo a la partida presupues
tal correspondiente al Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
2019, y las partidas respectivas de los ejercicios sub
secuentes.’ y el segundo únicamente en la parte del 
artícu lo 2 en donde se indica: ‘... a partir del día 
siguiente al del fallecimien to de la pensionada, por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según 
lo establecen los numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, 
inciso c) y párrafo segundo, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos.’]", "Controversia 
constitucional. La sentencia de invalidez parcial del 
decreto que contiene la orden emitida por el Con
greso del Estado de Morelos para que una pensión que 
concede sea cubierta con cargo a la partida presu
puestal del Poder Judicial Local, no puede causar 
afectación alguna a los derechos que ya se habían 
otorgado al trabajador pensionado y que no fueron 
materia de la invalidez decretada [Invalidez parcial 
de los Decretos Números Cuatrocientos Noventa y 
Tres y Mil Quince, publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Morelos el dieciséis de 
junio y treinta y uno de marzo, ambos de dos mil veinti
uno, respectivamente, el primero únicamente en la 
parte del artícu lo 3 en donde se indica: ‘... a partir del 
día siguiente a aquel en que el trabajador se separe 
de sus labores y será cubierta por el Poder Judicial del 
Estado de Morelos, dependencia que deberá realizar 
el pago de forma mensual, con cargo a la partida pre
supuestal correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciem
bre de 2019, y las partidas respectivas de los ejerci
cios subsecuentes.’ y el segundo únicamente en la 
parte del artícu lo 2 en donde se indica: ‘... a partir del 
día siguiente al fallecimien to de la pensionada, por 
el Poder Judicial del Estado de Morelos, dependencia 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 
establecen los numerales 55, 57, 64 y 65, fracción II, 
inciso c) y párrafo segundo, inciso c), de la Ley del 
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Servicio Civil del Estado de Morelos.’]" y "Controver
sia constitucional. Sentencia de invalidez parcial que 
vincula al Congreso Local para que establezca si será 
el propio Congreso quien hará el pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del 
Estado o, en caso de considerar que debe ser algún 
otro Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar los re
cur sos necesarios para que dicho ente pueda satis
facer esa obligación [Invalidez parcial de los Decretos 
Números Cuatrocientos Noventa y Tres y Mil Quince, 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos el dieciséis de junio y treinta y uno 
de marzo, ambos de dos mil veintiuno, respectivamente, 
el primero únicamente en la parte del artícu lo 3 en 
donde se indica: ‘... a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador se separe de sus labores y será 
cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
dependencia que deberá realizar el pago de forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal corres
pondiente al Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del pri
mero de enero al treinta y uno de diciembre de 2019, 
y las partidas respectivas de los ejercicios subse
cuentes.’ y el segundo únicamente en la parte del 
artícu lo 2 en donde se indica: ‘... a partir del día si
guiente al del fallecimien to de la pensionada, por 
el Poder Judicial del Estado de Morelos, dependen
cia que deberá realizar el pago en forma mensual, 
con cargo a la partida destinada para pensiones, según 
lo establecen los numerales 55, 57, 64 y 65, frac
ción II, inciso c) y párrafo segundo, inciso c), de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.’]." 1a. 4741

Controversia constitucional 55/2021.—Comisión Fede
ral de Competencia Económica.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los rubros 
temáticos: "Controversia constitucional. La Comisión 
Federal de Competencia Económica tiene legitima
ción para promoverla contra actos del Poder Ejecutivo 
Federal en términos del artícu lo 105, fracción I, inciso l), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.", "Controversia constitucional. La comisionada 
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presidente de la Comisión Federal de Competencia 
Económica tiene legitimación para promoverla en su 
representación (Artícu lo 12, fracción IV, del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica).", "Controversia constitucional. Los órga
nos subordinados al Poder Ejecutivo Federal carecen 
de legitimación pasiva.", "Controversia constitucional. 
La representación del titular del Poder Ejecutivo Fede
ral recae en el consejero jurídico (Artícu lo 43, frac
ción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal).", "Controversia constitucional. Si se hace 
valer una causa de improcedencia que involucra el 
estudio de fondo, deberá desestimarse.", "Controversia 
constitucional. Es infundada la causa de improceden
cia planteada por el Poder Ejecutivo Federal relativa 
a la ausencia de conceptos de invalidez al haberse 
expresado claramente en la demanda la causa de pedir 
(Resolución dictada por la Comisión Reguladora 
de Energía el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 
en el expediente número RES/133/2021).", "Órganos 
cons ti tucionales autónomos. Sus características.", 
"Órganos constitucionales autónomos. Cuentan con 
una nómina competencial propia oponible al resto de 
los Poderes del Estado.", "Comisión Federal de Com
petencia Económica. Es un órgano constitucional autó
nomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo objeto es garantizar la libre competencia y concu
rrencia, así como prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concen
traciones y demás restricciones al funcionamien to 
eficiente de los mercados, en los términos que esta
blecen la Constitución General y las leyes.", "Principios 
de libre competencia y concurrencia en los merca
dos. Implica la prohibición general a todas las auto
ridades del Estado en sus tres niveles de gobierno 
de permitir o fomentar prácticas monopólicas que 
constituyan una ventaja exclusiva indebida en favor 
de una o varias personas determinadas, así como su 
obligación de evitar fenómenos de concentración con
trarios al interés público en los mercados sujetos al 
régimen de concesiones o permisos del servicio público 
en términos del artícu lo 28, párrafos segundo y dé
cimo primero, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos.", "Competencia económica. Es fa
 cul tad exclusiva del Congreso de la Unión reglamen
tar el artícu lo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.", "Competencia econó
mica. La Comi sión Federal de Competencia Económica 
y el Instituto Federal de Telecomunicaciones son los 
órganos constitucionales autónomos diseñados para 
garantizarla.", "Instituto Federal de Telecomunicacio
nes. Es un órgano constitucional autónomo cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y de las 
telecomunicaciones y tiene la atribución de ejercer 
en forma exclusiva las facultades que la Constitución 
General y las leyes establecen para la Comisión Fede
ral de Competencia Económica en lo relativo a dichos 
sectores.", "Comisión Federal de Competencia Eco
nómica. En principio tiene reservada a nivel consti
tucional el ejercicio de las facultades de preven
ción, investigación y sanción en la materia, aunque 
cualquier autoridad puede adoptar medidas preven
tivas para evi tar prácticas anticompetitivas.", "Hidro
carburos. Corres  ponde a la Comisión Reguladora 
de Energía regular y autorizar los permisos para el 
almacenamien to, el transporte y la distribución por 
ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos.", 
"Comisión Reguladora de Energía. Sus facultades de 
promoción y fomento de la competencia en el sector 
energético no incluyen la prevención, investigación 
y combate de los monopolios, las concentraciones y 
demás restricciones al funcionamien to eficiente del 
mercado.", "Hidrocarburos. La Comisión Reguladora 
de Energía no puede establecer disposiciones para pro
mover el desarrollo eficiente de mercados compe
titivos en el sector sin contar con la opinión de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y, a 
la vez, no puede autorizar esquemas de participación 
cruzada, incluso los que están sujetos a modifica
ciones, sin contar previamente con la opinión favora
ble de ésta, de conformidad con el artícu lo 82 de la Ley 
de Hidrocarburos.", "Hidrocarburos. La intervención de 
la Comisión Federal de Competencia Económica en la 
materia no se limita a la emisión de la opinión corres
pondiente respecto de la posible autorización de parti
cipación cruzada por parte de la Comisión Regu
ladora de Energía en tanto que el conocimien to que 
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puede tener sobre los eventuales escenarios de dicha 
participación cruzada, le permite ejercer plenamente 
otras facultades vinculadas con la prevención, inves
tigación y, en su caso, combate a los monopolios, 
las concentraciones y demás restricciones al funcio
namien  to eficiente del mercado.", "Hidrocarburos. La 
resolución dictada por la Comisión Reguladora de 
Energía por la que negó la autorización de participa
ción cruzada a las empresas solicitantes sin contar con 
la opinión favorable de la Comisión Federal de Compe
tencia Económica en la que haya tomado en cuenta 
la información adicional o los elementos novedosos 
que no existían al emitir su opinión primigenia trans
grede el principio de división de poderes al no respe
tar el esquema de coordinación contemplado en el 
artícu lo 82 de la Ley de Hidrocarburos (Invalidez de 
la resolución dictada por la Comisión Reguladora 
de Energía el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno 
en el expediente número RES/133/2021)." y "Contro
versia constitucional. Sentencia de invalidez que surte 
efectos a partir de la notificación de sus puntos resolu
tivos a la autoridad demandada (Invalidez de la reso
lución dictada por la Comisión Reguladora de Energía 
el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno en el expe
diente número RES/133/2021)." 1a. 4772

Controversia constitucional 88/2021.—Poder Judicial 
del Estado de Morelos.—Ministra Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa. Relativa a los rubros temáticos: "Con
troversia constitucional. El presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos tiene la 
representación legal para promoverla en nombre del 
Poder Judicial de la entidad, de conformidad con la 
segunda hipótesis del primer párrafo del artícu lo 11 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artícu lo 105 de la Constitución Federal.", "Controversia 
constitucional. Si se hace valer una causa de impro
cedencia que involucra el estudio de fondo, deberá 
desestimarse.", "Sistema de pensiones en el Estado de 
Morelos. Mecánica de su desarrollo.", "Poderes Judi
ciales Locales. Condiciones necesarias para que se 
actualice la violación al principio de división de pode
res en perjuicio de aquéllos.", "Autonomía de los 
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Poderes Judiciales Locales en la gestión de sus recur
sos. Constituye una condición para que ejerzan sus 
funciones con plena independencia.", "Poderes Judi
ciales Locales. La limitación de su autonomía en la 
gestión presupuestal implica violación al principio de 
división de poderes.", "Autonomía del Poder Judicial 
del Estado de Morelos en la gestión de sus recursos. 
La orden emitida por el Congreso del Estado para que 
una pensión que concede sea cubierta por aquél, con 
cargo a su partida presupuestal, lesiona su indepen
dencia en grado de subordinación y transgrede el 
principio relativo (Invalidez del Decreto Número Dos 
Mil Trescientos Cinco, publicado en el Periódico Ofi
cial Local el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, 
única mente en la parte del artícu lo 2 en donde se 
indica que la pensión deberá ser pagada: ‘... por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo a 
la partida presupuestal correspondiente a lo precisado 
en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo del Decreto 
Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, y las par
tidas respectivas de los ejercicios subsecuentes.’).", 
"Controversia constitucional. La sentencia de invalidez 
parcial del decreto que contiene la orden emitida por 
el Congreso del Estado de Morelos para que una pen
sión que concede sea cubierta con cargo a la partida 
presupuestal del Poder Judicial Local, no puede causar 
afectación alguna a los derechos que ya se habían 
otorgado al trabajador pensionado y que no fueron 
materia de la invalidez decretada (Invalidez del Decreto 
Número Dos Mil Trescientos Cinco, publicado en el 
Periódico Oficial Local el veintiséis de mayo de dos 
mil veintiuno, únicamente en la parte del artícu lo 2 en 
donde se indica que la pensión deberá ser pagada: 
‘... por el Poder Judicial del Estado de Morelos, con 
cargo a la partida presupuestal correspondiente a lo 
precisado en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo 
del Decreto Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, y 
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las partidas respectivas de los ejercicios subsecuen
tes.’)." y "Controversia constitucional. Sentencia de inva
lidez que vincula al Congreso Local para que dentro 
del plazo máximo de sesenta días naturales siguien
tes a que les sea notificada la sentencia, establezca 
si será el propio Congreso quien hará el pago de la 
pensión respectiva con cargo al presupuesto general 
del Estado o, en caso de considerar que debe ser 
algún otro poder o entidad quien deba realizar los 
pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
los recursos necesarios para que dicho ente pueda 
satisfacer esa obligación (Invalidez del Decreto Número 
Dos Mil Trescientos Cinco, publicado en el Periódico 
Oficial Local el veintiséis de mayo de dos mil veinti
uno, únicamente en la parte del artícu lo 2 en donde 
se indica que la pensión deberá ser pagada: ‘... por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos, con cargo a 
la partida presupuestal correspondiente a lo precisado 
en el anexo 2 del artícu lo décimo octavo del Decreto 
Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, y las par
tidas respectivas de los ejercicios subsecuentes.’)." 2a. 4885

Controversia constitucional 329/2019.—Municipio de 
Reynosa, Estado de Tamaulipas.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a los rubros temáticos: 
"Controversia constitucional. Legitimación del síndico 
municipal para promover la demanda relativa.", "Con tro
 versia constitucional. Si se hace valer una causa de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá desestimarse.", "Procedimien to legislativo para 
la revisión de la cuenta pública del Municipio de Rey
nosa, Estado de Tamaulipas. Es atribución de la Dipu
 tación Permanente realizar el dictamen relativo que 
quedó pendiente al terminar el periodo de sesiones 
ordinarias y dar cuenta con el mismo al Congreso Local 
en sesión extraordinaria (Procedimien to legislativo de 
los Decretos LXIII921, LXIII953 y LXIII972 por los 
que el Congreso del Estado de Tamaulipas no aprobó 
la información contable y presupuestaria del Ayun
tamien to del Municipio de Reynosa, así como de la 
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Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
y del Instituto Reynosense para la Cultura y las Artes, 
ambos de ese Municipio para el ejercicio fiscal 2017, 
publicados en el Periódico Oficial de esa entidad el 
diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve).", 
"Procedimien to legislativo para la revisión de la cuenta 
pública del Municipio de Reynosa, Estado de Tamau
lipas. La facultad del Congreso Local para emitir los 
decretos en los que no aprueba aquélla no está sujeta al 
plazo de ciento veinte días para que la Auditoría Supe
rior del Estado se pronuncie sobre las respuestas de 
las entidades sujetas al procedimien to de fiscali za ción 
(Procedimien to legislativo de los Decretos LXIII921, 
LXIII953 y LXIII972 por los que el Congreso del 
Estado de Tamaulipas no aprobó la información con
table y presupuestaria del Ayuntamien to del Municipio 
de Reynosa, así como de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado y del Instituto Reyno
sense para la Cultura y las Artes, ambos de ese 
Municipio para el ejercicio fiscal 2017, publicados en 
el Periódico Oficial de esa entidad el diecisiete de sep
tiembre de dos mil diecinueve).", "Procedimien to legis
lativo para la revisión de la cuenta pública del Muni
cipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas. La dispensa 
de la lectura de los dictámenes relativos aprobada 
por el Pleno del Congreso Local cumple con los re
qui sitos de fundamentación y motivación al haberse 
consi derado que se trata de un asunto de obvia y 
urgente resolución en términos del artícu lo 148 de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamien to Inter
nos del Congreso de esa entidad federativa (Proce
dimien to legislativo de los Decretos LXIII921, LXIII953 
y LXIII972 por los que el Congreso del Estado de 
Tamaulipas no aprobó la información contable y presu
puestaria del Ayuntamien to del Municipio de Reynosa, 
así como de la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado y del Instituto Reynosense para la Cul
tura y las Artes, ambos de ese Municipio para el ejer
cicio fiscal 2017, publicados en el Periódico Oficial 
de esa entidad el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve).", "Procedimien to legislativo para la revi
sión de la cuenta pública del Municipio de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas. El Congreso Local no está obli
gado a analizar directamente la información en materia 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

7158  Junio 2022

de fiscalización, contabilidad, auditoría gubernamen
tal y de rendición de cuentas remitida por la Auditoría 
Superior del Estado, al corresponder esa revisión a la 
comisión de vigilancia del propio Congreso para estar 
en aptitud de emitir los dictámenes correspondien
tes y someterlos a consideración del Pleno (Proce
dimien to legislativo de los Decretos LXIII921, LXIII953 
y LXIII972 por los que el Congreso del Estado de 
Tamaulipas no aprobó la información contable y presu
puestaria del Ayuntamien to del Municipio de Reynosa, 
así como de la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado y del Instituto Reynosense para la 
Cultura y las Artes, ambos de ese Municipio para 
el ejercicio fiscal 2017, publicados en el Periódico 
Oficial de esa entidad el diecisiete de septiembre de 
dos mil diecinueve).", "Procedimien to legislativo para la 
revisión de la cuenta pública del Municipio de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas. Los dictámenes con los pro
yectos de los decretos impugnados elaborados por 
la Dipu tación Permanente fueron conocidos por los 
dipu tados previo a la realización de la sesión extraordi
naria y fueron puestos a consideración del Pleno del 
Congreso Local para su discusión (Procedimien to legis
lativo de los Decretos LXIII921, LXIII953 y LXIII972 
por los que el Congreso del Estado de Tamaulipas no 
aprobó la información contable y presupuestaria del 
Ayuntamien to del Municipio de Reynosa, así como 
de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcanta
rillado y del Instituto Reynosense para la Cultura y las 
Artes, ambos de ese Municipio para el ejercicio fiscal 
2017, publicados en el Periódico Oficial de esa entidad 
el diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve).", 
"Procedimien to legislativo para la revisión de la cuenta 
pública del Municipio de Reynosa, Estado de Tamau
lipas. Los dictámenes con los proyectos de los decre
tos impugnados elaborados por la Dipu tación Perma
nente cumplen con los requisitos de fundamentación 
y motivación (Procedimien to legislativo de los Decretos 
LXIII921, LXIII953 y LXIII972, por los que el Con
greso del Estado de Tamaulipas no aprobó la infor
mación contable y presupuestaria del Ayuntamien to 
del Municipio de Reynosa, así como de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado y del Ins
tituto Reynosense para la Cultura y las Artes, ambos 
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de ese Municipio para el ejercicio fiscal 2017, publica
dos en el Periódico Oficial de esa entidad el dieci
siete de septiembre de dos mil diecinueve).", "Cuenta 
pública federal. Su revisión es facultad exclusiva de 
la Cámara de Dipu tados y tiene como finalidad eva
luar los resultados de la gestión financiera, comprobar 
si se ha ajustado a los criterios señalados por el pre
supuesto y verificar el cumplimien to de los objetivos 
contenidos en los programas en términos de lo dis
puesto por los artícu los 74, fracción VI y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos.", "Cuenta pública federal. El procedimien to de 
fiscalización llevado a cabo por la Auditoría Superior 
de la Federación, órgano técnico de la Cámara de 
Dipu tados, tiene por objeto comprobar que el ejerci
cio del presupuesto se realizó con apego al marco 
normativo aplicable para lo cual se desarrollan ins
trumentos de inspección, vigilancia, seguimien to, 
auditoría, supervisión, control y evaluación.", "Cuenta 
pública federal. La facultad exclusiva de la Cámara 
de Dipu tados de concluir su revisión se ejercerá a más 
tardar el treinta y uno de octubre del año siguiente al 
de su presentación cuando el Pleno de ésta apruebe 
el dictamen que contenga el informe general ejecu
tivo del resultado de la fiscalización realizada por la 
Auditoría Superior de la Federación a aquélla.", "Cuenta 
pública federal. El decreto emitido por el Poder Legis
lativo una vez concluida su revisión en el que se califica 
aquélla como aprobada, desaprobada o no aprobada 
es un acto esencialmente político, por lo que no tiene 
consecuencias jurídicas sancionatorias para las enti
dades sujetas al procedimien to de fiscalización llevado 
a cabo por la Auditoría Superior de la Federación.", 
"Cuenta pública federal. Corresponde a la Auditoría 
Superior de la Federación, órgano técnico de la 
Cámara de Dipu tados, determinar las responsabili
dades resarcitorias o sancionatorias que correspondan 
dentro del procedimien to de fiscalización cuando los 
recursos públicos no se ejerzan conforme al marco 
normativo aplicable.", "Cuenta pública estatal y munici
pal. Bases constitucionales que rigen su revisión.", 
"Cuenta pública estatal y municipal. Facultades de 
los Congresos Locales para revisarlas, fiscalizarlas y 
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apro barlas.", "Cuenta pública estatal y municipal. El pro
cedimien to de fiscalización por parte de los Congre
sos Locales se realiza a través de los órganos estatales 
de fiscalización o Auditoría Superior de los Estados, 
por lo que se encuentra homologado con el sistema 
federal de revisión y fiscalización de la cuenta pú
blica federal.", "Cuenta pública municipal. Origen y 
evolución constitucional de la facultad de las Legisla
turas Locales para su revisión y fiscalización.", "Cuenta 
pública estatal y municipal en el Estado de Tamauli
pas. Bases del régimen local que rigen su revisión.", 
"Cuenta pública estatal y municipal en el Estado de 
Tamaulipas. Procedimien to para su revisión ante el 
Con greso Local.", "Cuenta pública estatal y municipal 
en el Estado de Tamaulipas. Procedimien to de fiscali
zación ante la Auditoría Superior del Estado.", "Cuenta 
pública estatal y municipal en el Estado de Tamaulipas. 
El procedimien to de fiscalización concluye cuando la 
Auditoría Superior del Estado rinde los informes en 
los que da cuenta al Congreso Local con el patrimonio 
resarcido a la hacienda pública o con las denuncias 
penales o procedimien tos administrativos iniciados 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa y la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción para la 
Imposición de las Sanciones que correspondan a los 
Servidores Públicos Estatales o Municipales y a los Par
ticulares." y "Cuenta pública del Municipio de Reynosa, 
Estado de Tamaulipas. Falta de fundamentación de los 
decretos impugnados por los que el Congreso Local, 
además de no aprobar aquélla, instruyó a la Auditoría 
Superior del Estado para que iniciara el procedimien to 
respectivo, al ser esta última a quien corresponde 
determinar las responsabilidades resarcitorias o san
cio natorias que correspondan dentro del proce dimien to 
de fiscalización cuando los recursos públicos no se 
ejerzan conforme al marco normativo aplicable (Inva
lidez parcial de los Decretos LXIII921, LXIII953 y 
LXIII972, por los que el Congreso del Estado de Ta
mau lipas no aprobó la información contable y presu
puestaria del Ayuntamien to del Municipio de Reynosa, 
así como de la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado y del Instituto Reynosense para la Cul
tura y las Artes, ambos de ese Municipio para el ejer
cicio fiscal 2017, publicados en el Periódico Oficial 
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de esa entidad el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, específicamente el artícu lo segundo de 
cada uno de ellos que indica: ‘se instruye a la Auditoría 
Superior del Estado, para que inicie el procedimien to 
correspondiente, e informe al Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, en los términos del 
artícu lo 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Tamaulipas.’)." 2a. 4911
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Declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018.—
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernán
dez. Relativa a los rubros temáticos: "Declaratoria ge
neral de inconstitucionalidad. Son aplicables a estos 
procedimientos las normas de la Ley de Amparo y de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
vigentes hasta antes de la entrada en vigor del Decre
to que la reforma y la deroga, respectivamente, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
de 2021, si iniciaron con anterioridad a esa fecha.", "De
claratoria general de inconstitucionalidad. Es proce
dente si se sustenta en la jurisprudencia por reiteración 
sobre la inconstitucionalidad de normas generales 
no tributarias, emitida por una de las Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en amparos 
indi rectos en revisión.", "Declaratoria general de incons
titucionalidad. La presidencia de alguna de las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta 
con legitimación para formularla.", "Declaratoria gene
ral de inconstitucionalidad. Los días útiles dentro de 
los cuales deberá compu tarse el plazo de noventa 
días para que los órganos legislativos modifiquen o 
deroguen la disposición considerada inconstitucio
nal, en términos del artícu lo 232 de la Ley de Amparo, 
son los días hábiles de los periodos ordinarios de 
sesiones establecidos en la Constitución General o 
local, según corresponda.", "Declaratoria general de 
inconstitucionalidad. Considerar como días útiles, re
feridos en el artícu lo 232 de la Ley de Amparo, sólo 
aquellos en que ambas Cámaras del Congreso de la 
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Unión celebran sus sesiones ordinarias contravendría 
el principio constitucional de justicia pronta y expe 
dita y la finalidad de esta figura.", "Sistema normativo. 
Su concepto para efectos del análisis en amparo de 
la constitucionalidad de normas generales.", "Prohibi
ción absoluta del consumo lúdico de marihuana. Las 
porciones normativas que la generan y que fueron 
declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, constituyen un sistema nor
mativo.", "Prohibición absoluta del consumo lúdico de ma
rihuana. El problema de inconstitucionalidad de los 
preceptos que la generan, advertido en la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
no se superó con la reforma a la Ley General de Salud, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de junio de 2017.", "Declaratoria general de inconsti
tucionalidad. El artícu lo 107, fracción II, párrafo ter
cero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo 
de 2021, confiere amplias facultades a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para fijar sus efectos.", 
"Prohibición absoluta del consumo lúdico de marihua
na. Declaratoria general de inconstitucionalidad de 
las porciones normativas en las que subsiste, previstas 
en los artícu los 235, párrafo último, y 247, párrafo úl
timo, que indican ‘sólo podrán realizarse con fines 
médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud.", 
"Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sen
tencia que surte efectos generales a partir de la noti
ficación de sus puntos resolutivos a las Cámaras del 
Congreso de la Unión, sin tener efectos retroactivos 
(Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo úl
timo, y 247, párrafo último, de las porciones normativas 
que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médi
cos y científicos y’ de la Ley General de Salud, que 
no fueron objeto de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017).", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Los efectos 
de la sentencia dictada respecto de las porciones 
normativas en las que subsiste la prohibición absolu
ta del consumo lúdico de marihuana se limitan a remo
ver los obstácu los jurídicos para permitir la autorización 
del consumo personal y regular con fines meramente 
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lúdicos o recreativos, exclusivamente del estupefa
ciente cannabis (sativa, índica y americana, su resina, 
preparados y semillas) y del psicotrópico THC [tetrahi
dro cannabinol, los siguientes isómeros: Δ6a (10a), Δ6a 
(7), Δ7, Δ8, Δ9, Δ10, Δ9 (11) y sus variantes estereo
químicas], en conjunto conocidos como ‘marihuana’ 
(Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo úl
timo, y 247, párrafo último, en la porciones normativas 
que indican ‘sólo podrán realizarse con fines médicos 
y científicos y’, de la Ley General de Salud).", "Decla
ratoria general de inconstitucionalidad. Sentencia 
que se ordena notificar, incluso, a las autoridades en
cargadas de autorizar en lo sucesivo las actividades 
relacionadas con el autoconsumo de, exclusivamente, 
cannabis y tetrahidrocannabinol (THC) con fines re
creativos (Inconstitucionalidad de los artícu los 235, 
párrafo último, y 247, párrafo último, de las porciones 
normativas que indican ‘sólo podrán realizarse con 
fines médicos y científicos y’, de la Ley General de 
Salud, que no fueron objeto de la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 
2017).", "Declaratoria general de inconstitucionali
dad. Sentencia que vincula a la Secretaría de Salud, a 
través del órgano competente, a emitir las autorizacio
nes, lineamien tos y modalidades para el autoconsu
mo recreativo de cannabis y THC, con las limitacio nes 
y restricciones para no afectar derechos de ter ceros 
(Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo úl
timo, y 247, párrafo último, de las porciones normati
vas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines mé
dicos y científicos y’, de la Ley General de Salud, que 
no fueron objeto de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017).", 
"Declaratoria general de inconstitucionalidad. Sen
tencia que exhorta al Congreso de la Unión a legislar 
respecto del derecho al autoconsumo recreativo de 
cannabis y THC (Inconstitucionalidad de los artícu los 
235, párrafo último, y 247, párrafo último, de las por
ciones normativas que indican ‘sólo podrán realizar
se con fines médicos y científicos y’, de la Ley Gene
ral de Salud, que no fueron objeto de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
junio de 2017)." y "Declaratoria general de inconstitu
cionalidad. Efectos de la sentencia dictada respecto 
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de las porciones normativas en las que subsiste la 
prohibición absoluta del consumo lúdico de marihua
na, en relación con los juicios de amparo sin resolver, 
promovidos en contra de la negativa de Cofepris de 
autorizar dicho consumo, fundamentada en las dis
posiciones de la Ley General de Salud, en su texto 
vigente con anterioridad a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017 
(Inconstitucionalidad de los artícu los 235, párrafo 
último, y 247, párrafo último, en las porciones norma
tivas que indican ‘sólo podrán realizarse con fines 
médicos y científicos y’, de la Ley General de Salud)."  P. 3391
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territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa
ción por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito. .............................................................................................. 6538
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ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DE REVICTIMI
ZACIÓN. 1a./J. 73/2022 (11a.) 3848

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNI
DAD HUMANA Y CONSTITUYE UNA REVIC TIMIZA
CIÓN DE LA MUJER. 1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNI
DAD HUMANA Y DEL DERECHO AL LIBRE DE SA RRO
LLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJERES. 1a./J. 72/2022 (11a.) 3851

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DE
RECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
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DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO DE LAS 
PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA Y MAR
GINACIÓN. 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERI
FIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERECHO 
A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL Y PSICOLÓGICA 
DE LAS MUJERES. 1a./J. 71/2022 (11a.) 3855

AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESA
RIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE DOCUMENTOS 
OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RECO
NOCIMIENTO PREVIO DE LAS AUTORIDADES PARA 
SU IDENTIFICACIÓN. 1a./J. 57/2022 (11a.) 4016

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
EN LOS QUE SE DIRIMAN CUESTIONES FAMILIARES 
QUE INVOLUCREN A NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCEN
TES. ANTE SU FALTA DE REGULACIÓN EN LA LEGIS
LACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
CORRESPONDE AL JUEZ QUE ELIJA QUIEN LOS 
REPRESENTE, AL SER LO MÁS BENÉFICO PARA 
LA TUTELA DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
[ABAN DONO DE LA TESIS AISLADA VI.2o.C.74 C (10a.)]. VI.2o.C.1 C (11a.) 6169

CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., 
PÁ  RRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY 
MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO 
VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES Y 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIENTO 
DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECURSOS 
NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN. 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018
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CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE LA AUTORIDAD 
LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO DE LA EXPE
DICIÓN DE LA LEY MINERA. 1a./J. 60/2022 (11a.) 4022

CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDA
DES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE PREVIO A LA 
EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES 
MINERAS QUE SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMI
NOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CON
VENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 
EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). 1a./J. 61/2022 (11a.) 4024

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS CO
MUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTORI
DADES ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTOR
GAMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA 
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE 
IMPACTEN LOS INTERESES Y DERECHOS DE ESAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY 
MINERA NO LA CONTEMPLE. 1a./J. 62/2022 (11a.) 4025

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA EN 
UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. SU OPOSICIÓN DEBE 
PLANTEARSE MEDIANTE UN INCIDENTE Y LOS JUE
CES DEBEN ASUMIR UN PAPEL ACTIVO PARA GARAN
TIZAR EL DERECHO HUMANO A OBTENER SU EJE
CUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO 
SÉPTIMO, CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.16 C (11a.) 6238

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. EL ES
TÁN DAR PARA EVALUAR SU EJERCICIO NO INCLUYE 
LA ESTRATEGIA ASUMIDA POR EL DEFENSOR PARA 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA PARTE 
ACUSADA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. I.1o.P.16 P (11a.) 6245

DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS RELA
TIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. EL 
ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
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FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SANCIONA NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES 
DE TAXATIVIDAD Y DE RESERVA DE LEY. 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDI
CIÓN DE REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO CONS
TITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS SOLI
CITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN 
REFORZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO 
LES RECONOZCA SU ESTATUTO. 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINA
LIDAD CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA 
PERSONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTI
TUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PERSONA, 
SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA SITUACIÓN 
A LA MANERA EN LA QUE SE ENCONTRABA. 1a./J. 75/2022 (11a.) 4216

DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MI
NIS TERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGREDE 
CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN LA 
PUESTA A DISPOSICIÓN DEL POLICÍA INCULPADO 
ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR SU PARTE 
INFORMATIVO. 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSO
NA LIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA DEBE ATENDER 
TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL COMO A LA 
DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMENTAL. 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICI
PAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. DEBE EJER
CERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL JUZGADOR, 
POR LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE SATISFECHO 
CUANDO OCURRA DE FORMA INDIRECTA. 1a./J. 68/2022 (11a.) 4331

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VER
TIENTE DE VACUNACIÓN. EL LEGISLADOR FEDERAL 
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ES COMPETENTE PARA EMITIR NORMAS QUE LO DE
SARROLLEN E, INCLUSO, LO AMPLÍEN A TRAVÉS 
DE PRINCIPIOS Y REGLAS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
CUMPLAN DETERMINADAS CONDICIONES RELA
CIONADAS TANTO CON FINES COMO CON MEDIOS. XVII.1o.P.A.1 CS (11a.) 6249

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU 
VERTIENTE DE VACUNACIÓN. ES OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO, BAJO LA REGLA DE LA SUFICIEN
CIA PRESUPUESTARIA, IMPLEMENTAR LAS ACCIO
NES NECESARIAS PARA PROCURAR EL ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN OPORTUNA Y GRATUITA DE VACU
NAS, TANTO EN CAMPAÑAS ORDINARIAS COMO 
EXTRAORDINARIAS, SIN SACRIFICAR SU CALIDAD 
EN ARAS DEL AHORRO. XVII.1o.P.A.3 CS (11a.) 6252

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VER
TIENTE DE VACUNACIÓN. POR ANALOGÍA, LAS 
REGLAS Y PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA LEY 
GENERAL DE SALUD APLICABLES AL PROGRAMA 
DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EXTRAORDINA
RIOS DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
EN MATERIA DE SALUD, CON LAS MODULACIONES 
CONDUCENTES Y DE ACUERDO A LA DISPONIBI
LIDAD DE LAS VACUNAS. XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
LOS TRIBUNALES NACIONALES ESTÁN OBLIGADOS 
A PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PERTI
NENTES DENTRO DE SUS COMPETENCIAS PARA 
GARANTIZARLO. I.3o.C.1 CS (11a.) 6255

DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARAN
TÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECE
SARIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE. 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A 
LA NO DISCRIMINACIÓN. EL TÉRMINO DE COMPA



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

7174  Junio 2022

RACIÓN CUANDO SE IMPUGNEN CATEGORÍAS 
LEGALES QUE IMPLICAN DISTINCIONES, REQUIERE 
NO SÓLO HACER PATENTES LAS DIFERENCIAS FOR
MALES PREVISTAS EN LA CATEGORIZACIÓN LEGAL, 
SINO ANALIZAR SI ÉSTAS ENCUENTRAN UNA JUS
TIFICACIÓN MATERIAL O SUSTANTIVA. 1a. XVII/2022 (11a.) 4650

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. REQUISITOS PARA 
QUE SE ACTUALICE CUANDO LA POLICÍA ADVIERTE 
HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE CÁMARAS 
DE VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 1a. XV/2022 (11a.) 4652

EXTRADICIÓN. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
DEL INCULPADO DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO DEBE ESTUDIARSE COMO DERECHO 
HUMANO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 7 Y 8 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS Y 9 DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO Y NO DE UNO 
PENAL. I.9o.P. J/8 P (11a.) 6090

GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA O 
EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DONDE 
CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O ADO
LESCENTES O CUESTIONES DE DERECHO FAMILIAR 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 
11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A LA LUZ 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFANTES Y DE 
LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO). PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
PERFIL DE SALUD DE LA MADRE CONTRATANTE 
ES UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATERIA DE SALU
BRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANIFICA
CIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETERMINADA 
POR LA AUTORIDAD FEDERAL. 1a./J. 87/2022 (11a.) 4457
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GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
EL RANGO DE EDAD PERMITIDO PARA PARTICIPAR 
COMO GESTANTE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 380 
BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TA
BASCO, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 1a. XXI/2022 (11a.) 4658

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
EL REQUISITO DE CORROBORAR QUE LA MUJER 
O PERSONA GESTANTE NO TIENE NINGÚN PADE
CIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO EL BIENESTAR 
Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO DURANTE 
EL PERIODO GESTACIONAL DEBE INTERPRETARSE 
CON FORME A LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y 
DE LAS INFANCIAS. 1a. XXII/2022 (11a.) 4660

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
LA IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE EDAD PARA SER 
MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMINATORIA Y VUL
NERA EL DERECHO HUMANO A LA AUTODETERMI
NACIÓN REPRODUCTIVA. 1a./J. 86/2022 (11a.) 4459

IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUA
NAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA LOS 
CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN UBI
CADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y SUBUR
BANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALORES 
DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBU
TARIA. PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

INTERDEPENDENCIA PROCESAL O INSTITUCIONAL. 
SU CONCEPTO Y ALCANCES EN CASOS RELACIO
NADOS CON PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN QUE ALEGAN VIO
LACIONES GRAVES A SUS DERECHOS HUMANOS, 
AL HABER SIDO VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS O 
TORTURA DURANTE SU INTERNAMIENTO. I.9o.P.50 P (11a.) 6312
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE DE ASUNTOS 
DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONOCEN EN 
RAZÓN DE SU CARGO. I.9o.P.2 CS (11a.) 6320

MIGRACIÓN O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES 
UN FACTOR PROPIO DE VULNERABILIDAD POR 
EL CUAL SE PUEDE PADECER DISCRIMINACIÓN SIS
TÉMICA Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA 
SER REMEDIADA. 1a./J. 79/2022 (11a.) 4167

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
AL NO CONTENER LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS 
MENCIONADOS EN SU NUMERAL "3. REFERENCIAS", 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA. XVII.2o.5 A (11a.) 6331

PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA OTORGARLA NO DEBE 
EXIGIRSE LA CONDICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA, CONSISTENTE EN QUE A LA FECHA DE 
LA MUERTE DEL ASEGURADO QUE GOZABA DE UNA 
PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA, HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO 
DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, AL SER 
INCONSTITUCIONAL DICHO PRECEPTO. (IV Región)1o.28 L (11a.) 6347

PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJE
CUCIÓN DE LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE 
DEBEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, 
RES  PETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES. 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN 
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DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRI
DAD PERSONAL. I.9o.P.47 P (11a.) 6350

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE GOBIERNO 
DE DICHA ENTIDAD ES GARANTE DE LA PROTEC
CIÓN DE SU VIDA E INTEGRIDAD, POR LO QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, DEBE EMPREN
DER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTI
ZARLA PLENAMENTE. I.9o.P.46 P (11a.) 6352

PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE 
REFUGIADO. DE LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRACIÓN DE
RIVA QUE CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A 
LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(CURP) MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
PARA ELLO. 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRA
TO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA TRANS
GRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE 
SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA.  I.9o.P.54 P (11a.) 6355

RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA 
DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABRO
GADO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]. VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN 
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I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERECHO 
AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO PARA LA 
EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DEMOSTRÓ SER 
SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIOLAN LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. II.2o.A.1 A (11a.) 6385

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL 
DE 2021, VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN TUTELADO POR EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. VI.1o.A.8 A (11a.) 6393
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ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUAN
DO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA 
FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DE 
REVICTIMIZACIÓN. 1a./J. 73/2022 (11a.) 3848

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUAN
DO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE 
LA DIGNIDAD HUMANA Y CONSTITUYE UNA REVIC
TIMIZACIÓN DE LA MUJER. 1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUAN
DO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO 
DE LA DIGNIDAD HUMANA Y DEL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE 
LAS MUJERES. 1a./J. 72/2022 (11a.) 3851

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIA
PAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE 
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VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO 
DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE PO
BREZA Y MARGINACIÓN. 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIA
PAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE 
VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL 
DERECHO A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL Y 
PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES. 1a./J. 71/2022 (11a.) 3855

ACUERDOS PROBATORIOS. EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO PREVÉ SU CE
LEBRACIÓN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, NI EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA AUTORIZARLOS. XVI.2o.P.3 P (11a.) 6135

ADMINISTRADOR DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL. COMO NO ES JUEZ, CARECE DE FACUL
TADES PARA EMITIR DECISIONES DE TRÁMITE 
CON CONTENIDO JURISDICCIONAL.  I.1o.P.17 P (11a.) 6136

APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMERA INSTAN
CIA NO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA IMPO
SICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, SINO TIENE QUE DEVOLVER EL CASO AL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA QUE LLEVE 
A CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES. 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LAS SALAS ES
PECIALIZADAS EN EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL PRONUNCIARSE 
SOBRE SU NEGATIVA U OTORGAMIENTO, DEBEN 
RESOLVER COLEGIADAMENTE, AUN CUANDO 
LA SOLICITUD RELATIVA DÉ LUGAR A SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO. I.9o.P.52 P (11a.) 6141

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UN AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO EMITIDO POR UN 
JUEZ DE DISTRITO QUE ACTUÓ FUERA DE SU COM
PETENCIA ORDINARIA. POR REGLA GENERAL, CO
RRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO 
QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR EN QUE 
ACONTECIERON LOS HECHOS PRESUNTAMENTE 
DELICTIVOS O, EN SU CASO, EN EL LUGAR EN 
QUE SE ACTUALICE LA COMPETENCIA EXCEPCIO
NAL POR RAZÓN DE SEGURIDAD. I.6o.P.1 P (11a.) 6172

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. EL ES
TÁNDAR PARA EVALUAR SU EJERCICIO NO INCLU
YE LA ESTRATEGIA ASUMIDA POR EL DEFENSOR 
PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA PAR
TE ACUSADA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. I.1o.P.16 P (11a.) 6245

DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS RELA
TIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. EL 
ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SANCIONA NO VULNE
RA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIEN
TES DE TAXATIVIDAD Y DE RESERVA DE LEY. 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE ACTUALICE 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTA
DO DE VERACRUZ, ES SUFICIENTE QUE SE PRO
DUZCA UNA PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN 
U ÓRGANO, CON INDEPENDENCIA DE SU TEMPO
RALIDAD.  PC.VII.P. J/6 P (10a.) 5380
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DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGREDE 
CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN LA 
PUESTA A DISPOSICIÓN DEL POLICÍA INCULPADO 
ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR SU PAR
TE INFORMATIVO. 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE TRATA DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD. SOLAMENTE GENERA LA IMPROCEDENCIA DE 
UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CONSEN
TIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESISTIR
SE DEL PRIMERO NO RESERVARON SU DERECHO 
DE PROMOVERLO CON POSTERIORIDAD. 1a./J. 74/2022 (11a.) 4371

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. REQUISITOS PARA 
QUE SE ACTUALICE CUANDO LA POLICÍA ADVIERTE 
HECHOS DELICTIVOS POR MEDIO DE CÁMARAS 
DE VIGILANCIA DE UN CENTRO DE MONITOREO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 1a. XV/2022 (11a.) 4652

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN EL FUE
RO MILITAR. LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL NO ES APLICABLE AL RÉGIMEN MILITAR, 
POR LO QUE HASTA EN TANTO SEA EMITIDA UNA 
NORMA ESPECÍFICA PARA ESTE FUERO CONTINUA
RÁN RIGIENDO AL RESPECTO LAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. 1a. XVIII/2022 (11a.) 4654

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CON
TROL DE RESOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA FASE 
ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A QUE 
LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE LA 
ACUSACIÓN EN RELACIÓN CON LOS QUE SE 
ESTIMARON EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA Y EN 
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FORMA ACTUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO 
SUSTANTIVO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. I.8o.P.1 P (11a.) 6263

EXTRADICIÓN. LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEL 
INCULPADO DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO DEBE ESTUDIARSE COMO DERECHO HU
MANO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 7 Y 8 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 9 DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, AUN CUANDO 
SE TRATE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO Y NO DE UNO 
PENAL. I.9o.P. J/8 P (11a.) 6090

INFERENCIA LÓGICA DE LA PRUEBA CIRCUNS
TANCIAL O INDICIARIA COMO ESTÁNDAR VALO
RATIVO. EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO ES 
FACTIBLE SU EJERCICIO PARA SOSTENER UNA 
SENTENCIA DE CONDENA MÁS ALLÁ DE TODA 
DUDA RAZONABLE, CON MAYOR RAZÓN TRATÁN
DOSE DE ASUNTOS EN LOS QUE ES NECESARIO 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. II.1o.P.1 P (11a.) 6278

INTERDEPENDENCIA PROCESAL O INSTITUCIONAL. 
SU CONCEPTO Y ALCANCES EN CASOS RELACIO
NADOS CON PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN QUE ALEGAN 
VIOLACIONES GRAVES A SUS DERECHOS HU
MANOS, AL HABER SIDO VÍCTIMAS DE MALOS TRA
TOS O TORTURA DURANTE SU INTERNAMIENTO. I.9o.P.50 P (11a.) 6312

LIBERTAD ANTICIPADA. AL EVALUAR LA CONDUC
TA DE UN SENTENCIADO CON MOTIVO DE LA 
SOLICITUD DE ESTE BENEFICIO, A PESAR DE QUE 
EXISTA UN PRONUNCIAMIENTO PREVIO DESFA
VORABLE, NO OPERA LA INSTITUCIÓN DE COSA 
JUZGADA, POR SER LA REINSERCIÓN SOCIAL UN 
PROCESO GRADUAL Y PROGRESIVO QUE VARÍA 
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CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO EN QUE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD. I.7o.P.5 P (11a.) 6318

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE ACTIVIDAD PROFESIONAL. PROCEDE OTOR
GAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI DE 
LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE SU IMPOSICIÓN NO 
FUE PROPORCIONAL, POR NO DEFINIR ALGUNA 
TEMPORALIDAD NI EN QUÉ CONDICIONES O SU
PUESTOS TENDRÍA EFECTIVIDAD. I.1o.P.18 P (11a.) 6323

MEDIDAS DE NO REPETICIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDEN DECRETARSE 
EN ASUNTOS RELACIONADOS CON MALOS TRA
TOS O TORTURA A PERSONAS PRIVADAS DE LA LI
BERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, CUAN
DO SU OBJETIVO ES HACER DE SU CONOCIMIENTO 
LOS MECANISMOS LEGALES DISPONIBLES PARA 
PROTEGER SUS DERECHOS HUMANOS. I.9o.P.48 P  (11a.) 6325

PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL SENTEN
CIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUENCIA ENTRE 
LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AUDIENCIA DE 
INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y REPARA
CIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS QUE SE 
ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LECTURA Y 
EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN ESCRITA 
–PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, ESA 
CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE COSA 
JUZGADA. VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXI
CO. AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA PO
SICIÓN DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E 
INTEGRIDAD PERSONAL. I.9o.P.47 P (11a.) 6350
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PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA 
DE GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD ES GARANTE DE 
LA PROTECCIÓN DE SU VIDA E INTEGRIDAD, POR LO 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, DEBE 
EMPRENDER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLA PLENAMENTE.  I.9o.P.46 P (11a.) 6352

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL 
PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD PÚ
BLICA.  I.9o.P.54 P (11a.) 6355

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. NO SE TRANSGREDE SI QUIEN RE
SOLVIÓ SOBRE LA VINCULACIÓN A PROCESO EN 
LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL ES 
UN JUEZ DE CONTROL DISTINTO DEL QUE ORIGI
NALMENTE LA PRESIDIÓ, SIEMPRE QUE LLEVE A 
CABO LA TOTALIDAD DE LOS ACTOS PROCEDI
MENTALES QUE CORRESPONDEN A DICHA ETAPA. I.9o.P.55 P (11a.) 6357

PRUEBA PRESUNCIONAL. ES COMPATIBLE CON 
EL SISTEMA DE LIBERTAD PROBATORIA DEL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO ADVERSARIAL. I.1o.P.15 P (11a.) 6363

RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA 
DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGA
DO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008]. VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECU
CIÓN PENAL. NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE EL DIVERSO 
DE APELACIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 85/2019 (10a.)]. I.9o.P.56 P (11a.) 6368

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPACHO 
LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD JUDI
CIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. I.9o.P.45 P (11a.) 6370

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA (RENADET). 
CUANDO PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMEN EN EL 
JUICIO DE AMPARO –COMO ACTO DESTACADO– 
QUE FUERON OBJETO DE MALOS TRATOS O TOR
TURA DURANTE SU INTERNAMIENTO, Y OBREN 
INDICIOS RAZONABLES DE SU EXISTENCIA, UNO 
DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA PROTECTO
RA DEBE SER REMITIRLA EN COPIA A LAS INSTAN
CIAS COMPETENTES PARA LA INSCRIPCIÓN CO
RRESPONDIENTE. I.9o.P.51 P (11a.) 6372

REGISTROS PREVIOS CONTENIDOS EN LA CARPE
TA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS APORTADOS 
POR SU LECTURA, INCORPORADOS AL JUICIO ORAL 
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A TRAVÉS DE LAS TÉCNICAS DE LITIGACIÓN ES
TABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 376 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SON 
SUSCEPTIBLES DE CONSIDERARSE COMO PRUEBA 
PRODUCIDA EN JUICIO. XVI.2o.P.2 P (11a.) 6373

REPARACIÓN DEL DAÑO. SU MONTO DEBE CUAN
TIFICARSE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON BASE EN EL 
SALARIO MÍNIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXI
CO, A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO).  I.6o.P.2 P (11a.) 6376

SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO CONCEDE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITO NO GRAVE 
O QUE NO REQUIERE PRISIÓN PREVENTIVA OFI
CIOSA, SURTE EFECTOS INMEDIATOS SOLAMENTE 
EN CUANTO A MANTENER INCÓLUME LA LIBER
TAD PERSONAL DEL QUEJOSO MIENTRAS NO SE 
DECLARE EJECUTORIADA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 77, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO). I.10o.P.5 P (11a.) 6386

SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. DEBE 
ELABORARSE UNA RESOLUCIÓN COMPLEMENTA
RIA EN DICHO FORMATO CUANDO SE ACREDITE 
UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERECHOS HUMA
NOS DE UNA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, A FIN DE HACER 
DE SU CONOCIMIENTO DE FORMA BREVE Y CLA
RA LA DECISIÓN EMITIDA Y LAS MEDIDAS DICTA
DAS A SU FAVOR. I.9o.P.49 P (11a.) 6389

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE 
SU CONCESIÓN CUANDO SE PROMUEVE CONTRA 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

7188  Junio 2022

UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, CORRESPONDE 
EN EXCLUSIVA AL JUEZ DE AMPARO ESTABLECER 
SI EL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ ES O NO DE 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. I.4o.P.5 P (11a.) 6443

VIDEOGRABACIONES GENERADAS EN UN CEN
TRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
POLICÍA NO TIENE FACULTAD PARA RECABARLAS 
A FIN DE SUSTENTAR LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL INCULPADO, SIN AUTORIZACIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO. 1a. XVI/2022 (11a.) 4663

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILI
DAD DE ANALIZARLAS EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO SE PONEN DE MANIFIESTO COMO CON
SECUENCIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO ORAL, NO CONSTITUYE UNA 
INTROMISIÓN EN EL ACTUAR DE LOS JUZGADO
RES QUE INTERVINIERON EN FASES ANTERIORES. 1a. XXV/2022 (11a.) 4665

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN 
SER MATERIA DE ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO. 
ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO 173, APARTADO B, DE LA LEY DE AMPARO. 1a. XXIV/2022 (11a.) 4667

VIOLACIONES PROCESALES ORIGINADAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN 
SER ANALIZADAS EN AMPARO DIRECTO. DESA
RROLLO Y ACLARACIÓN DE LA DOCTRINA REFLE
JADA EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
669/2015. 1a. XXIII/2022 (11a.) 4669

VIOLACIONES PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA 
CON TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL 
EMITIR LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUMPLI
MIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE 
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APLICAR LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
61/2018 (10a.), A PESAR DE QUE LE ERA OBLI
GATORIO HACERLO, LO QUE JUSTIFICA –COMO 
EXCEPCIÓN AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA 
MATERIA– LA CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AM
PARO PARA QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PRO
CESO SE CERCIORE QUE EL IMPUTADO FUE ASIS
TIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO. II.2o.P.4 P (11a.) 6492
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CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA AL 
NEGAR LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES A 
CARGO DE LA ACTORA Y AFIRMAR QUE SE TRATA 
DE PROPUESTAS DE PAGO AUTOLIQUIDADAS, 
CUANDO SON CONTROVERTIDOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PC.XXVII. J/4 A (11a.) 5157

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). LA 
FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN DE LOS ACUERDOS A/058/2017, 
A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 Y A/032/2018, 
QUE CONTIENEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL, NO AFECTA SU VALIDEZ SINO, EN TODO 
CASO, SU EFICACIA. PC.XXXIII.CRT. J/1 A (11a.) 5284

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE RECLAMÓ EL CORTE DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE DE USO DOMÉSTICO AL PRESI
DENTE DE UNA ASOCIACIÓN DE COLONOS, CONS
TITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL. CORRESPONDE 
A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. III.6o.A.1 A (11a.) 6207

CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
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CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY 
MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO 
VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES Y 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIENTO 
DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECURSOS 
NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN. 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE LA AUTO
RIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO DE 
LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA. 1a./J. 60/2022 (11a.) 4022

CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDA
DES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE PREVIO A LA 
EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES 
MINERAS QUE SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMI
NOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CON
VENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 
EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). 1a./J. 61/2022 (11a.) 4024

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS CO
MUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTO
RIDADES ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTOR
GAMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA 
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE 
IMPACTEN LOS INTERESES Y DERECHOS DE ESAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY 
MINERA NO LA CONTEMPLE. 1a./J. 62/2022 (11a.) 4025

DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CON
DICIÓN DE REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO 
CONSTITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS 
SOLICITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PROTEC
CIÓN REFORZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL 
ESTADO LES RECONOZCA SU ESTATUTO. 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162
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DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PRONUNCIARSE SOBRE 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SOBRE
SEIMIENTO RELATIVA, CUANDO SE PROMUEVE Y 
RATIFICA DURANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL. VIII.1o.P.A.3 A (11a.) 6257

ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES DE LOS 
PERMISOS PARA GENERARLA EMITIDOS POR LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS A 
MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS REFORMAS 
LEGISLATIVAS. 1a./J. 83/2022 (11a.) 4398

ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDO
RAS PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL ME
DIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR 
EL AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD INVESTI
GADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE ELE
MENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA 
INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUNTA RESPON
SABILIDAD DE LA PERSONA INFRACTORA.  PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

FIANZAS NO FISCALES. RESULTA APLICABLE EL 
PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES AÑOS CUANDO 
LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL ESTADO OPTAN 
POR HACERLAS EFECTIVAS A TRAVÉS DEL PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE REQUERIMIENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INS
TITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 174 DE LA 
LEY DE LA MATERIA). PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
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XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DERECHO 
DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA LISTA DE 
RESERVA PARA OCUPAR UNA VACANTE DE JUEZ 
ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO RESULTA SER ADSCRITO Y DESIG
NADO A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUA
NAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA 
LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN 
UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y 
SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALO
RES DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA. PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR 
SU APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO 
CUANDO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
Y DE PLANO, TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE 
LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL 
VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, 
ATENTO AL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ Y AL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SALUD, TUTELADOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS 
MENORES DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II 
DEL PRECEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO.  PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
AL NO CONTENER LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS 
MENCIONADOS EN SU NUMERAL "3. REFERENCIAS", 
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VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURI
DAD JURÍDICA. XVII.2o.5 A (11a.) 6331

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
LA OMISIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), 
PREVIAMENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN 
VICIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE 
NO TRASCENDIÓ A SU CONTENIDO. XVII.2o.4 A (11a.) 6333

PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). SU 
CÁLCULO E INCREMENTOS NO DEBEN HACERSE 
CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI
ZACIÓN (UMA), SI SE CONCEDIÓ CON ANTERIORI
DAD A LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATE
RIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 30/2021 (10a.)]. (IV Región)2o.1 A (11a.) 6342

PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE 
REFUGIADO. DE LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRACIÓN DE
RIVA QUE CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A 
LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 
(CURP) MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
PARA ELLO. 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBU
YENTE (PRODECON). SUS CRITERIOS CONSTITUYEN 
OPINIONES INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES 
PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI PARA EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO 
DE UNA DELEGACIÓN ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) Y DELEGADO 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONERLO. III.6o.A. J/1 A (11a.) 6128

REQUERIMIENTO DE PAGO DE FIANZAS OTOR
GADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS. 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AL 
PREVER LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULI
DAD EN SU CONTRA, RECONOCE EL DERECHO DE 
DEFENSA.  2a./J. 28/2022 (11a.) 4880

REVISIÓN ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO 
QUIEN LA INTERPONGA SE LIMITE A CONTROVERTIR 
LOS AGRAVIOS VERTIDOS POR SU CONTRAPARTE 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE 
TALES MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE 
COMO INOPERANTES.  PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843

REVISIÓN FISCAL. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE FACULTA
DES PARA DESECHARLA EN EL AUTO INICIAL, POR 
ADVERTIR QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE 
DECLARÓ LA NULIDAD POR UN VICIO FORMAL, 
AUN CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA QUE ASÍ 
LO HAYA CALIFICADO (ALCANCE Y APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 252/2007). PC.III.A. J/14 A (11a.) 5880

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN 
I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERE
CHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DE
MOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN. II.2o.A.1 A (11a.) 6385
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SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA. VI.1o.A.7 A (11a.) 6391

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL 
DE 2021, VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN TUTELADO POR EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. VI.1o.A.8 A (11a.) 6393

SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. EL HIJO MENOR 
DE EDAD DEL DE CUJUS CONCEBIDO FUERA DE 
MATRIMONIO TIENE DERECHO A HEREDAR EN 
CONCURRENCIA CON LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE 
(ANÁLISIS INTERPRETATIVO DEL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY AGRARIA). VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. NO PROCEDE SU OTORGAMIEN
TO CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA 
CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PRE
VENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19, A LAS Y 
LOS MENORES DE EDAD, DADO QUE TAL ACTO 
RECLAMADO NO ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS 
HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ORDINAL 126 DE LA 
LEY DE LA MATERIA. PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CON
TRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA AUTORI
DAD HACENDARIA DEL ESTADO DE COAHUILA, 
EN LA QUE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL POR 
CONCEPTO DE UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IM
PUESTO SOBRE NÓMINAS). VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486
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ABOGADO PATRONO. PARA SU DE SIGNACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 42 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, 
BASTA QUE EXISTA MANIFESTACIÓN DE VOLUN
TAD DEL MANDANTE Y LA ACTUACIÓN DE AQUÉL 
MEDIANTE UN ESCRITO EN EL QUE PROMUEVA EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ÉSTE, PARA QUE 
EXISTA ACEPTACIÓN TÁCITA A ESE MANDATO. III.5o.C.1 C (11a.) 6133

ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA PARA EJERCERLA DEPEN
DE DE LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUBYACENTE QUE HAYA DADO LUGAR A LA EMI
SIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO. I.7o.C. J/4 C (10a.) 5895

ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO 
LA RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE DIO 
ORIGEN A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO RES
PECTIVO ES UN CONTRATO DE MUTUO. I.6o.C. J/1 C (11a.) 5909

ACCIONES COLECTIVAS EN SENTIDO ESTRICTO E 
INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. LA NOTIFICACIÓN A LOS 
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SOBRE EL INI
CIO DE SU EJERCICIO, PUEDE EFECTUARSE POR 
MEDIOS ALTERNOS A LA PUBLICACIÓN DE EDIC
TOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 591 DEL CÓDI
GO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. 1a./J. 26/2022 (11a.) 4582

AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
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CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE 
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN 
DE INTERESES, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL, POR NO ACATAR UN REQUERIMIEN TO QUE SE 
ADUCE ES INCORRECTO O INNECESARIO. PC.XIII.C.A. J/2 C (11a.) 4997

COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL. DEBE ES
TARSE A LA ELEGIDA POR EL ACTOR CUANDO LA 
DEMANDADA SEA UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
QUE, COMO HECHO NOTORIO, TIENE SUCURSA
LES EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. (IV Región)1o.9 C (11a.) 6168

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
EN LOS QUE SE DIRIMAN CUESTIONES FAMILIA
RES QUE INVOLUCREN A NIÑAS, NIÑOS O ADO
LESCENTES. ANTE SU FALTA DE REGULACIÓN EN 
LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, CORRESPONDE AL JUEZ QUE ELIJA 
QUIEN LOS REPRESENTE, AL SER LO MÁS BENÉ
FICO PARA LA TUTELA DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
VI.2o.C.74 C (10a.)]. VI.2o.C.1 C (11a.) 6169

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. SI EL AC
TOR SE SOMETE VOLUNTARIAMENTE AL JUEZ QUE 
EJERCE JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DEL DE
MANDADO, NO DEBE DE SECHARSE LA DEMANDA, 
AL NO APLICAR AQUEL PACTO EN EL CONTRATO 
DE ADHESIÓN, PUES ELLO SE TRADUCIRÍA EN UN 
IMPEDIMENTO O DENEGACIÓN DE ACCESO A LA 
JUSTICIA PARA LAS PARTES. (IV Región)1o.7 C (11a.) 6208

CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA EN 
UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. SU OPOSICIÓN DEBE 
PLANTEARSE MEDIANTE UN INCIDENTE Y LOS JUE
CES DEBEN ASUMIR UN PAPEL ACTIVO PARA GA
RANTIZAR EL DERECHO HUMANO A OBTENER SU 
EJECUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17, PÁ
RRAFO SÉPTIMO, CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.16 C (11a.) 6238
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DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLIFICATIVOS. ES UNA 
PRETENSIÓN DISTINTA AL DAÑO MORAL Y, POR 
ENDE, DEBEN RECLAMARSE COMO PRESTACIÓN 
ESPECÍFICA EN LA DEMANDA Y JUSTIFICARSE LAS 
CUESTIONES EN LAS QUE SE SUSTENTAN (LEGIS
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.4o.C.1 C (11a.) 6241

DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINA
LIDAD CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA 
PERSONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONS
TITUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA 
PERSONA, SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA 
SITUACIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE ENCON
TRABA. 1a./J. 75/2022 (11a.) 4216

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICI
PAR EN LOS PROCEDIMIEN TOS JURISDICCIONA
LES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. DEBE 
EJERCERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL JUZGA
DOR, POR LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE 
SATISFECHO CUANDO OCURRA DE FORMA INDI
RECTA. 1a./J. 68/2022 (11a.) 4331

DOMICILIO CONYUGAL. SU USO TEMPORAL POR 
UNO DE LOS EXCÓNYUGES COMO INDEMNIZA
CIÓN PARA REPARAR EL DAÑO POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, NO DEBE DETERMINARSE POR 
HABERSE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE AL 
HOGAR NI POR SU SITUACIÓN DE NECESIDAD, 
SINO QUE DEBE DIRIMIRSE COMO COMPENSA
CIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.4o.C.98 C (10a.) 6261

GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA O 
EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DONDE 
CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O ADO
LESCENTES O CUESTIONES DE DERECHO FAMI
LIAR (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
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ARTÍCU LOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A 
LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFANTES 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERE
CHO HUMANO). PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
ASENTAMIEN TO DE UNA PERSONA RECIÉN NACI
DA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA 
CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTA
CIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE TRATE 
DE LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITU
CIÓN. 1a. XIX/2022 (11a.) 4656

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
PERFIL DE SALUD DE LA MADRE CONTRATANTE ES 
UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATERIA DE SALU
BRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANIFI
CACIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETERMI
NADA POR LA AUTORIDAD FEDERAL. 1a./J. 87/2022 (11a.) 4457

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
RANGO DE EDAD PERMITIDO PARA PARTICIPAR 
COMO GESTANTE, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 380 
BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TA
BASCO, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALI
DAD. 1a. XXI/2022 (11a.) 4658

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL 
REQUISITO DE CORROBORAR QUE LA MUJER O 
PERSONA GESTANTE NO TIENE NINGÚN PADE
CIMIEN TO QUE PONGA EN RIESGO EL BIENESTAR 
Y EL SANO DE SARROLLO DEL FETO DURANTE EL 
PERIODO GESTACIONAL DEBE INTERPRETARSE 
CONFORME A LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y 
DE LAS INFANCIAS. 1a. XXII/2022 (11a.) 4660

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. LA 
IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE EDAD PARA SER 
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MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMINATORIA Y VUL
NERA EL DERECHO HUMANO A LA AUTODETERMI
NACIÓN REPRODUCTIVA. 1a./J. 86/2022 (11a.) 4459

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
PAUTAS MÍNIMAS DE ACTUACIÓN DIRIGIDAS A LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE SUPERVISAR LA 
VALIDEZ DE UN CONTRATO DE ESTA NATURALEZA. 1a. XX/2022 (11a.) 4661

HIDROCARBUROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NA
TURALES PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 75 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA PARA PRESENTAR 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN 
PARA OBTENER LA DECLARACIÓN DE COSA JUZ
GADA SOBRE UN CONTRATO PARA USO, GOCE 
O AFECTACIÓN DE LOS TERRENOS, BIENES O DE
RECHOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACTI
VIDADES DE SU EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, 
DEBE COMPU TARSE POR DÍAS CALENDARIO, PERO 
SI EL ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, PUEDE PRESENTAR
SE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y NO ANTE EL JUZGA
DO DE GUARDIA. (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS. A FALTA DE 
ACUERDO SU MONTO DEBE CUANTIFICARSE EN 
TÉRMINOS DE LA PRIMERA PARTE DEL ARTÍCU LO 
2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SIN 
ACUDIR A LA REGULACIÓN DE LAS COSTAS JUDI
CIALES. I.4o.C.99 C (10a.) 6274

HONORARIOS PROFESIONALES. PARA REGULAR
LOS, EN CASO DE NO HABER CONVENIO, EL JUZ
GADOR DEBE ANALIZAR CADA UNO DE LOS PARÁ
METROS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 2919 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO. X.C.1 C (10a.) 6275

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALIZARLA LOS ÓR
GANOS JURISDICCIONALES NO PUEDEN IGNORAR 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

7204  Junio 2022

PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN ADQUIRIDO 
LA NATURALEZA DE COSA JUZGADA, COMO LO 
ES LA COMPETENCIA. 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. LA 
DISPONIBILIDAD DE FONDOS A FAVOR DE QUIE
NES FIGURAN COMO SUS TITULARES, ATRIBUYE A 
CADA UNO EL DOMINIO SOBRE LOS SALDOS, POR 
LO QUE SI EN SU CARÁCTER DE COTITULAR PUE
DE DISPONER LIBREMENTE DE ÉSTOS, PUEDEN 
SER OBJETO DE EMBARGO POR LOS ADEUDOS 
QUE SE TENGA. (IV Región)1o.13 C (11a.) 6309

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. OPORTUNIDAD 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS O RESO
LUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.4o.C.100 C (10a.) 6327

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO REIVINDICATORIO. 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE TENER 
EL ALCANCE DE DARLE INTERVENCIÓN DE LITIS
CONSORTE PARA DEFENDER SU POSESIÓN ORIGI
NARIA TUTELADA EN EL JUICIO DE AMPARO. I.4o.C.2 C (11a.) 6349

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA MER
CANTIL CONTRA UNA ASEGURADORA. SE INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE CON LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA. (IV Región)1o.11 C (11a.) 6353

PRUEBA PERICIAL CONTABLE. DEBERES DEL JUZ
GADOR Y DEL PERITO PARA SALVAGUARDAR LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. I.4o.C.101 C (10a.) 6361

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL JUEZ DE 
UNA ENTIDAD FEDERATIVA PUEDE APLICAR LA 
LEGISLACIÓN SUSTANTIVA DE OTRA EN DONDE 
OCU RRIÓ EL SINIESTRO BASE DE LA ACCIÓN RE
LATIVA, ANTE EL DESDOBLAMIEN TO DE UN CASO 
EXTRAORDINARIO DE COLABORACIÓN DE COM
PETENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 121 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). I.7o.C.42 C (10a.) 6380

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN 
DE ALIMENTOS. PUEDE EXIGIRSE MEDIANTE EL 
SISTEMA OBJETIVO O EL SISTEMA SUBJETIVO, DE
PENDIENDO DE LA FUENTE CONTAMINANTE. I.4o.C.4 C (11a.) 6381

RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA POR CONTA
MINACIÓN DE ALIMENTOS. LA PRESUNCIÓN RES 
IPSA LOQUITUR ES APLICABLE PARA DISTRIBUIR 
LAS CARGAS PROBATORIAS ENTRE LAS PARTES. I.4o.C.3 C (11a.) 6383

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. PREVALECE 
EL CONVENIO JUDICIAL DE CESIÓN DE DERE
CHOS DE PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE 
OTORGADO POR EL TITULAR REGISTRAL A FAVOR 
DE UN MENOR DE EDAD, PARA CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA –ELEVADO A CATEGO
RÍA DE COSA JUZGADA–, FRENTE AL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA CELEBRADO CON POSTERIO
RIDAD CON EL TERCERISTA, AL SER AQUÉL PRI
MERO EN TIEMPO. (IV Región)1o.12 C (11a.) 6457

VENTA JUDICIAL DE UN BIEN INMUEBLE PROPIE
DAD DE UNA MENOR DE EDAD. DEBE INTERVENIR 
EN EL EXPEDIENTE DE DILIGENCIAS DE JURIS
DICCIÓN VOLUNTARIA DE SOLICITUD DE SU AU
TORIZACIÓN Y EL TUTOR ESPECIAL DEBE SER 
DISTINTO AL ASCENDIENTE QUE LA PROMUEVE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). (IV Región)1o.10 C (11a.) 6491
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ETAPA PROCESAL OPORTUNA PARA PRESENTARLA. PC.III.L. J/3 L (11a.) 5067

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
NO ES APLICABLE EXACTAMENTE NI POR ANALOGÍA 
PARA DILUCIDAR HASTA QUÉ ETAPA PROCESAL 
SE DEBE ESTIMAR OPORTUNA SU PRESENTACIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS. PC.III.L. J/4 L  (11a.) 5069

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL SECRETARIO 
GENERAL NI EL ACTUARIO NOTIFICADOR ADSCRI
TOS AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO DICTADO 
EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS. III.4o.T.2 L (11a.) 6138

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 
LABORAL. TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO INDIRECTO RESPECTO DE ACTOS QUE 
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EMITE COMO ENTE ADMINISTRATIVO REGULADOR 
Y VERIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A 
LA REVISIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO. I.14o.T.14 L (11a.) 6166

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN 
QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE TRA
BAJADORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). AL DE
RIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y NO 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRA
DO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN OBRERA, 
CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LABO RA LES 
DEL ESTADO DE HIDALGO. PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL 
PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS. I.5o.T.9 L (11a.) 6210

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO DERIVADA DE 
UN INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCESAL. LOS 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL BENEFICIA
RIO DEL TRABAJADOR FALLECIDO EXCLUYEN AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUN 
CUANDO SEAN HIJOS MAYORES DE 16 AÑOS SIN 
INCAPACIDAD DEL 50 POR CIENTO O MÁS. I.14o.T.12 L (11a.) 6243

DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA DE
MANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
NO SE ACTUALIZA AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HAYAN EJERCIDO SU DERECHO A FORMULAR 
ALEGATOS, SI LA ACTUACIÓN POSTERIOR QUE SE 
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ESPERABA DEL TRIBUNAL ERA EL CIERRE DE LA 
INS TRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAM
 PECHE). (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

ESTADO DE INVALIDEZ. PARA DETERMINARLO ES 
REQUISITO QUE EL ASEGURADO ESPECIFIQUE EN 
LA DEMANDA LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO QUE 
OCUPÓ EN EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, A EFECTO 
DE RELACIONARLAS CON SUS PADECIMIENTOS 
Y SU IMPOSIBILIDAD PARA OBTENER UN INGRESO 
SUPERIOR AL 50 % DEL SALARIO PERCIBIDO EN 
ESE PERIODO. III.4o.T. J/1 L (11a.) 6004

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN TRATÁNDOSE DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. 
PARA SU ESTUDIO LA DEMANDADA ESTÁ OBLIGADA 
A SEÑALAR A PARTIR DE CUÁNDO SON EXIGIBLES 
POR EL TRABAJADOR, SIN QUE BASTE QUE PIDA SE 
LIMITE LA LITIS A UN AÑO ANTERIOR A LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA, O USE CUALQUIER OTRA 
FRASE SIMILAR AL OPONERLA. VI.1o.T.4 L (11a.) 6265

GASTOS FUNERARIOS. AL FORMAR PARTE DEL 
RAMO DE VIDA, SU RECLAMO CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 685 TER, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO [CLÁUSULA 
136 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX), BIENIO 20192021]. X.1o.T.13 L (11a.) 6267

GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR EMBARAZO, 
PARTO Y PUERPERIO. CONFORME AL MÉTODO 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PRO
CEDE SU PAGO CUANDO NO QUEDE DEMOSTRA
DO QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA TRABAJADORA 
EN EL SEGURO SOCIAL. VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

INFORME DE AUTORIDAD EN MATERIA LABORAL 
BUROCRÁTICA. PROCEDE EL DESECHAMIENTO 
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DE ESA PRUEBA CUANDO SE OFRECE PARA QUE EL 
PATRÓN DEMANDADO EXHIBA DIVERSOS DOCU
MENTOS QUE OBRAN EN SU PODER, AL NO UBI
CARSE EN EL ARTÍCULO 783 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, Y 
CON FORME A SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. III.4o.T.4 L (11a.) 6308

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, NUEVO MODELO DE 
ORI GINACIÓN T1000. ES DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, AL MODIFICAR UNO DE LOS REQUI
SITOS PARA OBTENER UN CRÉDITO DE VIVIENDA 
Y, POR ENDE, ALTERAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
GOBERNADO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR, 
IMPONIENDO UN PUNTAJE MÍNIMO PARA ACCEDER 
A UN DERECHO DE RANGO CONSTITUCIONAL. I.5o.T.10 L (11a.) 6310

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL 
EN LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, EN EL SENTIDO DE 
QUE NO PROCEDE LA SOLICITUD DEL ACTOR PARA 
AMPLIAR SU DEMANDA, AL CONSTITUIR UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. XV.1o.4 L (10a.) 6315

LAUDO. NO LO CONSTITUYE EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, YA QUE DEBE EMITIRSE UNA VEZ 
QUE ÉSTE SE APRUEBE POR LA JUNTA, POSTERIOR 
AL ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN (LEGISLACIÓN 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO 
DE 2019). XVII.1o.C.T.5 L (11a.) 6317

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. DEBE CALIFICARSE 
DE MALA FE, SI EN LA DILIGENCIA DE REINSTALA
CIÓN, EL ACTUARIO NO HIZO CONSTAR LA REINTE
GRACIÓN REAL Y MATERIAL EN LA FUENTE DE 
TRABAJO. I.5o.T.7 L (11a.) 6337
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PAGO DE GASTOS MÉDICOS PRENATALES, DE PARTO 
Y POSTPARTO. SI AL PRESENTAR LA DEMANDA POR 
DESPIDO INJUSTIFICADO CON MOTIVO DE SU 
EMBARAZO LA TRABAJADORA DE CONFIANZA 
ESTABA IMPOSIBILITADA MATERIALMENTE PARA 
PRECISAR LOS HECHOS EN QUE PUEDA FUNDAR 
LA PRETENSIÓN RELATIVA, CONFORME AL MÉTODO 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SU DE
MOSTRACIÓN DEBE RESERVARSE PARA LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN DEL LAUDO (LEGISLACIÓN LABO
RAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE COLIMA). XXXII.3 L (11a.) 6339

PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). SU 
CÁLCULO E INCREMENTOS NO DEBEN HACERSE 
CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALI
ZACIÓN (UMA), SI SE CONCEDIÓ CON ANTERIORI
DAD A LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO [INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
30/2021 (10a.)]. (IV Región)2o.1 A (11a.) 6342

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
CUANDO SE RECLAMA DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) SU PAGO Y ÉSTE SE 
EXCEPCIONA EN EL SENTIDO DE QUE AL ACTOR 
SE LE CUBRE A TRAVÉS DE UNA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) QUE NO PAR
TICIPÓ EN EL JUICIO, BASTA LA APERTURA DEL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DEL LAUDO PARA LLAMARLA COMO TER
CERO INTERESADA Y ACREDITAR ESA EXCEPCIÓN, 
SIN NECESIDAD DE REPONER EL PROCEDIMIENTO. (IV Región)1o.15 L (11a.) 6344

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) EN LA QUE NIEGA SU OTORGAMIENTO, 
CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. I.16o.T.2 L (11a.) 6345
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PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA OTORGARLA NO DEBE 
EXIGIRSE LA CONDICIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEROGADA, CONSISTENTE EN QUE A LA 
FECHA DE LA MUERTE DEL ASEGURADO QUE 
GOZABA DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ, VEJEZ 
O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, HAYA TRANS
CURRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO, AL SER INCONSTITUCIONAL DICHO 
PRECEPTO. (IV Región)1o.28 L (11a.) 6347

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS SEÑA
LADAS COMO EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL EN EL ARTÍCULO 685 TER, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INCLU
YEN LAS PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Y LAS ESTABLECIDAS EN CONTRATOS COLECTI
VOS DE TRABAJO O CONTRATOS LEY. X.1o.T.12 L (11a.) 6354

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE TRABAJO Y 
PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA INTERVENCIÓN 
Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, NO MOTIVA SU 
NULIDAD. (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

RELACIÓN LABORAL. CORRESPONDE A LA PER
SONA MORAL DEMANDADA LA CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO LA NIEGA LISA Y LLANAMENTE Y 
PUNTUALIZA QUE NO TIENE TRABAJADORES A SU 
SERVICIO, PERO DE SU OBJETO SOCIAL SE DES
PRENDEN DATOS QUE NO HACEN CREÍBLE SU 
DEFENSA. I.5o.T.8 L (11a.) 6375

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). LAS PUBLICACIONES EN 
LAS REDES SOCIALES SON INSUFICIENTES PARA 
ACREDITAR LA CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ AL 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVES TIGA
CIÓN A LA PERSONA QUE LAS HIZO, A FIN DE 
CORROBORAR ESA INFORMACIÓN. XXXII.2 L (11a.) 6378

SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE EXPEDIEN
TES (SIGE). LA INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES LABO
RALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONTENIDA EN ÉSTE CONSTITUYE UN HECHO 
NOTORIO. X.1o.T.2 K  (11a.) 6390

SUSPENSIÓN DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN 
MATERIA CUANDO APAREZCA DEBIDAMENTE PRO
BADO QUE YA SE RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEL MISMO ACTO RECLAMADO EN OTRO 
JUICIO DE AMPARO, PROMOVIDO ANTERIORMENTE 
POR EL MISMO QUEJOSO EN CONTRA DE LAS 
PROPIAS AUTORIDADES RESPONSABLES. II.2o.T.1 K (11a.) 6440

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFEC
TADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA. I.5o.T.11 L (11a.) 6445

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. NO 
TIENE OBLIGACIÓN DE PREVENIR A UNA NUEVA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA EXISTENCIA 
DE UN JUICIO LABORAL EN SU CONTRA, CUANDO 
EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COMPARE
CIÓ A JUICIO POR CONDUCTO DE SU ENTONCES 
REPRESENTANTE. VII.1o.T.1 L (11a.) 6460

VALUACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONA
LES. LA FIJACIÓN DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE 
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INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL NO REQUIE
RE DE MOTIVACIÓN ESPECIAL NI CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN GENERAL Y 492 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. (IV Región)1o.29 L (11a.) 6489
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AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA CAUSA MA
NIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, CUAN
DO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE NO DA 
TRÁMITE AL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTE
RESES, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR 
NO ACATAR UN REQUERIMIEN TO QUE SE ADUCE 
ES INCORRECTO O INNECESARIO. PC.XIII.C.A. J/2 C (11a.) 4997

AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESARIO 
DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE DOCUMENTOS OFI
CIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RECO
NO CIMIEN TO PREVIO DE LAS AUTORIDADES PARA 
SU IDENTIFICACIÓN. 1a./J. 57/2022 (11a.) 4016

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL SECRETARIO 
GENERAL NI EL ACTUARIO NOTIFICADOR ADSCRI
TOS AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO DICTADO 
EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS. III.4o.T.2 L (11a.) 6138

CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 
LABORAL. TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL OTOR
GAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO INDIRECTO RESPECTO DE ACTOS QUE 
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EMITE COMO ENTE ADMINISTRATIVO REGULADOR 
Y VERIFICADOR DEL PROCEDIMIEN TO RELATIVO A 
LA REVISIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRA
BAJO. I.14o.T.14 L (11a.) 6166

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AM PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA NE
GATIVA DE INSTALACIÓN DE UNA "MISIÓN DE OB
SERVADORES" EN UNA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 
EN EL PROCEDIMIEN TO PENAL. CORRESPONDE A 
UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. I.10o.A.1 K (11a.) 6171

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE RECLAMÓ EL CORTE DE SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE DE USO DOMÉSTICO AL PRE
SIDENTE DE UNA ASOCIACIÓN DE COLONOS, 
CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. III.6o.A.1 A (11a.) 6207

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE SE REALICE 
EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU OMISIÓN 
DEBE RELACIONARSE CON LA AFECTACIÓN A LA 
ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA. 1a./J. 59/2022 (11a.) 4020

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. METODOLOGÍA PARA 
REALIZARLO. 1a./J. 84/2022 (11a.) 4076

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA QUE DEBA 
EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDERAR PRESU
PUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBI
LIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES INTEN
TADAS. 1a./J. 85/2022 (11a.) 4078
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA 
A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. NO DEBE 
HACERSE EFECTIVA LA PREVENCIÓN DE TENERLA 
POR NO INTERPUESTA SI EL QUEJOSO MANIFIES
TA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD (DENTRO 
DEL TÉRMINO CONCEDIDO), QUE NO PUDO VISUA
LIZAR EL ACUERDO NOTIFICADO VÍA ELECTRÓNI
CA Y SOLICITA SE LE HAGA SABER NUEVAMENTE 
POR ESE MEDIO O PERSONALMENTE, PARA PODER 
CUMPLIR CON LO REQUERIDO. III.4o.T.2 K (11a.) 6246

DENUNCIA DE INCUMPLIMIEN TO A UNA DECLARA
TORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 
PROCEDIMIEN TO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 210 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE ES EL IDÓNEO, EX
CLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN CONTRA DE LA APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS GENERALES EXPULSADAS DEL OR
DEN JURÍDICO NACIONAL. I.23o.A.1 K (11a.) 6248

DE SISTIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE TRATA DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD. SOLAMENTE GENERA LA IMPROCEDENCIA DE 
UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CON SEN
TIMIEN TO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DE SIS TIR
SE DEL PRIMERO NO RESERVARON SU DERECHO 
DE PROMOVERLO CON POSTERIORIDAD. 1a./J. 74/2022 (11a.) 4371

DE SISTIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. SI SE SOLICITÓ CON POSTERIORIDAD AL DIC
TADO DE LA SENTENCIA Y LAS PARTES NO INTER
PUSIERON EL RECURSO DE REVISIÓN DENTRO 
DEL PLAZO LEGAL, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ 
FACULTADO PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 2/2021 (11a.)]. XI.P.1 K  (11a.) 6258

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
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CONTROL DE RESOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA 
FASE ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A 
QUE LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE 
LA ACU SACIÓN EN RELACIÓN CON LOS QUE SE 
ESTIMARON EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA Y EN 
FORMA ACTUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO 
SUSTANTIVO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.  I.8o.P.1 P (11a.) 6263

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. ASPEC
TOS QUE DEBEN PRESENTARSE PARA QUE SE AC
TUALICE LA CAUSA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 
51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.11o.C. J/4 K (11a.) 6103

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 51 DE LA 
LEY DE AMPARO, RESPECTO DE UN JUEZ DE DIS
TRITO, POR EL HECHO DE QUE EL QUEJOSO LO 
SEÑALE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. I.8o.C.2 K  (11a.) 6277

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE AC
TUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XXII 
DEL ARTÍCU LO 61 DE LA LEY DE AMPARO, CUAN
DO EL QUEJOSO RECLAMA UN DERECHO DE PRE
FERENCIA POR UBICARSE EN UNA LISTA DE RESER
VA PARA OCUPAR UNA VACANTE DE JUEZ ESTATAL 
Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO RESULTA SER ADSCRITO Y DE SIGNADO A UN 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR 
SU APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 127 DE LA LEY DE AMPARO CUAN
DO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO, TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA OMI
SIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFER
MEDAD COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, 
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ATENTO AL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ Y AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SA
LUD, TUTELADOS EN EL ARTÍCU LO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, ASÍ COMO ACORDE CON LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR 
DE LOS MENORES DE EDAD, PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN II DEL PRECEPTO 79 DE LA LEY DE AM
PARO.  PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN
DA PARA LOS TRABAJADORES, NUEVO MODELO 
DE ORIGINACIÓN T1000. ES DE NATURALEZA AU
TOAPLICATIVA, AL MODIFICAR UNO DE LOS RE
QUISITOS PARA OBTENER UN CRÉDITO DE VIVIEN
DA Y, POR ENDE, ALTERAR LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL GOBERNADO CON SU SOLA ENTRADA EN VI
GOR, IMPONIENDO UN PUNTAJE MÍNIMO PARA 
ACCEDER A UN DERECHO DE RANGO CONSTITU
CIONAL. I.5o.T.10 L (11a.) 6310

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL 
EN LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, EN EL SENTIDO DE 
QUE NO PROCEDE LA SOLICITUD DEL ACTOR 
PARA AMPLIAR SU DEMANDA, AL CONSTITUIR UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. XV.1o.4 L (10a.) 6315

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL CÁLCU LO, CUAN
TIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA 
A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO (ISSSTE) CON BASE EN LA APLICACIÓN DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 
SIN GESTIÓN O INSTANCIA DEL INTERESADO, NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IM
PUGNABLE A TRAVÉS DE DICHO JUICIO, POR LO 
QUE NO PUEDE EXIGIRSE AGOTARLO PREVIO A LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO [AL
CANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2018 
(10a.)]. PC.V. J/6 K (11a.) 5796
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MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE ACTIVIDAD PROFESIONAL. PROCEDE OTOR
GAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI DE 
LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE SU IMPOSICIÓN 
NO FUE PROPORCIONAL, POR NO DEFINIR ALGU
NA TEMPORALIDAD NI EN QUÉ CONDICIONES O 
SUPUESTOS TENDRÍA EFECTIVIDAD. I.1o.P.18 P (11a.) 6323

MEDIDAS DE NO REPETICIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDEN DECRETAR
SE EN ASUNTOS RELACIONADOS CON MALOS 
TRATOS O TORTURA A PERSONAS PRIVADAS DE 
LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, 
CUANDO SU OBJETIVO ES HACER DE SU CO  NO
CIMIEN TO LOS MECANISMOS LEGALES DIS
PONIBLES PARA PROTEGER SUS DERECHOS 
 HUMANOS. I.9o.P.48 P  (11a.) 6325

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. OPORTUNIDAD 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS O RESO
LUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.4o.C.100 C (10a.) 6327

OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJERCICIO OBLI
GATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLIGA
CIÓN DE LEGISLAR SURGE CON POSTERIORIDAD 
A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFICIENCIA 
O INCUMPLIMIEN TO. 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLU
TAS DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS DISTIN
TIVAS PARA COMBATIRLAS EN EL JUICIO DE AMPA
RO. 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL (IMSS) EN LA QUE NIEGA SU OTORGAMIEN
TO, CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 132 DE LA LEY DEL SEGURO 
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SOCIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.16o.T.2 L (11a.) 6345

PERSONA EXTRAÑA A JUICIO REIVINDICATORIO. 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE TENER 
EL ALCANCE DE DARLE INTERVENCIÓN DE LITIS
CONSORTE PARA DEFENDER SU POSESIÓN ORIGI
NARIA TUTELADA EN EL JUICIO DE AMPARO. I.4o.C.2 C (11a.) 6349

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
ADMITE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIEN TO 
DE UNA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTI
TUCIONALIDAD. I.10o.A.2 K (11a.) 6365

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA EL AUTO QUE NO ADMITE EL DIVERSO DE 
APELACIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO [INA
PLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 85/2019 (10a.)]. I.9o.P.56 P (11a.) 6368

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO CE
DIMIEN TOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON 
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPACHO 
LO GÍS TICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE  MÉXICO, 
AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD JUDI
CIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. I.9o.P.45 P (11a.) 6370

REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO 
NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA (RENADET). 
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CUANDO PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMEN EN EL 
JUICIO DE AMPARO –COMO ACTO DESTACADO– 
QUE FUERON OBJETO DE MALOS TRATOS O TOR
TURA DURANTE SU INTERNAMIEN TO, Y OBREN 
INDICIOS RAZONABLES DE SU EXISTENCIA, UNO 
DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA PROTECTO
RA DEBE SER REMITIRLA EN COPIA A LAS INSTAN
CIAS COMPETENTES PARA LA INSCRIPCIÓN CO
RRESPONDIENTE. I.9o.P.51 P (11a.) 6372

REVISIÓN ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUAN
DO QUIEN LA INTERPONGA SE LIMITE A CON
TROVERTIR LOS AGRAVIOS VERTIDOS POR SU 
CONTRAPARTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRIN CIPAL, AUNQUE TALES MANIFESTACIONES 
DEBEN CALIFICARSE COMO INOPERANTES. PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843

SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO CONCEDE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA UNA OR
DEN DE APREHENSIÓN POR DELITO NO GRAVE O 
QUE NO REQUIERE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIO
SA, SURTE EFECTOS INMEDIATOS SOLAMENTE EN 
CUANTO A MANTENER INCÓLUME LA LIBERTAD 
PERSONAL DEL QUEJOSO MIENTRAS NO SE DE
CLARE EJECUTORIADA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 77, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO). I.10o.P.5 P (11a.) 6386

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL JUEZ DE DISTRITO O 
DEL SECRETARIO EL MISMO DÍA EN QUE SE AUTO
RIZÓ O ENGROSÓ, VIOLA EL PRINCIPIO DE SE
GURIDAD JURÍDICA Y LA INVALIDA. I.11o.A.3 K (11a.) 6387

SENTENCIA EN FORMATO DE LECTURA FÁCIL. 
DEBE ELABORARSE UNA RESOLUCIÓN COMPLE
MENTARIA EN DICHO FORMATO CUANDO SE 
ACREDITE UNA VIOLACIÓN GRAVE A LOS DERE
CHOS HUMANOS DE UNA PERSONA PRIVADA DE 
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LA LIBERTAD EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, A 
FIN DE HACER DE SU CONOCIMIEN TO DE FORMA 
BREVE Y CLARA LA DECISIÓN EMITIDA Y LAS ME
DIDAS DICTADAS A SU FAVOR. I.9o.P.49 P (11a.) 6389

SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES 
(SIGE). LA INFORMACIÓN DE LOS ASUNTOS DEL 
CONOCIMIEN TO DE LOS TRIBUNALES LABORALES 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONTE
NIDA EN ÉSTE CONSTITUYE UN HECHO NOTORIO. X.1o.T.2 K  (11a.) 6390

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCU LOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR
MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
ABRIL DE 2021, SON NORMAS DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA. VI.1o.A.7 A (11a.) 6391

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. NO PROCEDE SU OTORGAMIEN TO 
CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CON
TRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA ENFERMEDAD COVID19, A LAS Y LOS ME
NORES DE EDAD, DADO QUE TAL ACTO RECLAMA
DO NO ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN EL ORDINAL 126 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750

SUSPENSIÓN DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN MA
TERIA CUANDO APAREZCA DEBIDAMENTE PRO
BADO QUE YA SE RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEL MISMO ACTO RECLAMADO EN OTRO 
JUICIO DE AMPARO, PROMOVIDO ANTERIORMEN
TE POR EL MISMO QUEJOSO EN CONTRA DE LAS 
PROPIAS AUTORIDADES RESPONSABLES. II.2o.T.1 K (11a.) 6440

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. DEBE NEGARSE SI CONTRA EL 
ACTO RECLAMADO ESTÁ PENDIENTE DE RESOLU
CIÓN UN MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO. VII.2o.C.10 K (11a.) 6442
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LOS EFECTOS 
DE SU CONCESIÓN CUANDO SE PROMUEVE CON
TRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN, CORRES
PONDE EN EXCLUSIVA AL JUEZ DE AMPARO ESTA
BLECER SI EL DELITO POR EL QUE SE DICTÓ ES O 
NO DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. I.4o.P.5 P (11a.) 6443

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FREN
TE A LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILA
TORIA ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TEL
MEX), BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR 
AFECTADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA. I.5o.T.11 L (11a.) 6445

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CUANDO 
IMPLIQUE LA EXISTENCIA INJUSTIFICADA DE DOS 
SUSPENSIONES SOBRE EL MISMO ACTO DE EJE
CUCIÓN RECLAMADO, PUES ELLO SERÍA CONTRA
RIO AL ORDEN PÚBLICO Y ACTUALIZA LA REGLA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 145 DE LA LEY DE AM
PARO. XVII.1o.C.T.1 K (11a.) 6447

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA PFI
ZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE CINCO 
A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR LA CO
VID19, CON EFECTOS DE TUTELA ANTICIPADA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 147 DE LA LEY DE AM
PARO. XVII.1o.P.A.2 K (11a.) 6449

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA PFI
ZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE CINCO 
A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR LA 
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CO VID19, DERIVADO DE QUE CUENTAN CON EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE SATIS
FACEN LOS REQUISITOS DEL ARTÍCU LO 128 DE LA 
LEY DE AMPARO. XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. SU OTORGAMIEN TO PARA EL 
EFECTO DE QUE SE APLIQUE LA VACUNA PFIZER 
BIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE CINCO A 
ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR LA CO
VID19, NO CONSTITUYE UNA VARIACIÓN ESTRUC
TURAL EN LA POLÍTICA PÚBLICA DEL ESTADO O 
UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL ESQUEMA 
DE VACUNACIÓN PROGRAMADO. XVII.1o.P.A.3 K (11a.) 6453

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. SU OTORGAMIEN TO PARA LA 
APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, NO EX
CLUYE DE LA VACUNACIÓN A OTROS GRUPOS DE 
LA SOCIEDAD MÁS VULNERABLES. XVII.1o.P.A.4 K (11a.) 6454

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
NO TIENE ESE CARÁCTER CUANDO EL JUICIO SE 
PROMUEVE CONTRA EL DE SECHAMIEN TO DE UNA 
DEMANDA MERCANTIL DE DERECHO MARÍTIMO. VII.2o.C.11 K (11a.) 6458

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILI
DAD DE ANALIZARLAS EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO SE PONEN DE MANIFIESTO COMO CON
SECUENCIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO ORAL, NO CONSTITUYE UNA 
INTROMISIÓN EN EL ACTUAR DE LOS JUZGADO
RES QUE INTERVINIERON EN FASES ANTERIORES. 1a. XXV/2022 (11a.) 4665

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN 
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SER MATERIA DE ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO. 
ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO 173, APARTADO B, DE LA LEY DE AMPARO. 1a. XXIV/2022 (11a.) 4667

VIOLACIONES PROCESALES ORIGINADAS EN ETA
PAS PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN 
SER ANALIZADAS EN AMPARO DIRECTO. DE SA
RROLLO Y ACLARACIÓN DE LA DOCTRINA REFLE
JADA EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
669/2015. 1a. XXIII/2022 (11a.) 4669

VIOLACIONES PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA 
CON TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL 
EMITIR LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUM
PLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMI
TE APLICAR LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 61/2018 (10a.), A PESAR DE QUE LE ERA OBLI
GATORIO HACERLO, LO QUE JUSTIFICA –COMO 
EX CEPCIÓN AL ARTÍCU LO 174 DE LA LEY DE LA 
MATERIA– LA CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AM
PARO PARA QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PRO
CESO SE CERCIORE QUE EL IMPU TADO FUE ASIS
TIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO. II.2o.P.4 P (11a.) 6492

VISTA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES IN
NECESARIO OTORGARLA CON LA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA QUE ADVIERTA OFICIOSAMENTE EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SI OPERA 
RESPECTO DE UNA AUTORIDAD QUE NO INTERVIE
NE EN EL ACTO RECLAMADO Y ÉSTE SE ANALIZA
RÁ EN RELACIÓN CON LA QUE SÍ TIENE PARTICI
PACIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 6/2017 (10a.)]. III.4o.T.1 K (11a.) 6495
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ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUAN
DO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, CONSTITUYE UNA 
FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DE 
REVICTIMIZACIÓN. 1a./J. 73/2022 (11a.) 3848

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUAN
DO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE 
LA DIGNIDAD HUMANA Y CONSTITUYE UNA REVIC
TIMIZACIÓN DE LA MUJER. 1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIA
PAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE 
VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PAR
TIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA 
DIGNIDAD HUMANA Y DEL DERECHO AL LIBRE DE
SARROLLO DE LA PERSONALIDAD DE LAS MUJE
RES. 1a./J. 72/2022 (11a.) 3851

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIA
PAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE 
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VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO 
DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE POBRE
ZA Y MARGINACIÓN. 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 
181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIA
PAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE 
VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PAR
 TIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL 
DERECHO A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL Y 
PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES. 1a./J. 71/2022 (11a.) 3855

AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESA
RIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE DOCUMENTOS 
OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RECO
NOCIMIENTO PREVIO DE LAS AUTORIDADES PARA 
SU IDENTIFICACIÓN. 1a./J. 57/2022 (11a.) 4016

CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁ
RRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUAR
TO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 
19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, 
RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO VULNERAN 
EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUE
BLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIENTO DE LAS 
TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECURSOS NATU
RALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN. 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE SE REALICE 
EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU OMISIÓN 
DEBE RELACIONARSE CON LA AFECTACIÓN A LA 
ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA. 1a./J. 59/2022 (11a.) 4020
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CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUE
BLOS INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE LA AUTO
RIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO DE 
LA EXPEDICIÓN DE LA LEY MINERA. 1a./J. 60/2022 (11a.) 4022

CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDA
DES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE PREVIO A LA 
EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES 
MINERAS QUE SE VINCULEN CON ELLOS, EN TÉR
MINOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CON
VENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRI BALES 
EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). 1a./J. 61/2022 (11a.) 4024

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS CO
 MUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTO
RIDADES ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTOR
GAMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA 
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE 
IMPACTEN LOS INTERESES Y DERECHOS DE ESAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY 
MINERA NO LA CONTEMPLE. 1a./J. 62/2022 (11a.) 4025

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. METODOLOGÍA PARA 
REA LIZARLO. 1a./J. 84/2022 (11a.) 4076

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA QUE DEBA 
EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDERAR PRESU
PUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBI
LIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES INTEN
TADAS. 1a./J. 85/2022 (11a.) 4078

DERECHO A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDI
CIÓN DE REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO CONS
TITUTIVA Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS SOLI
CITANTES DE REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN 
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REFORZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO 
LES RECONOZCA SU ESTATUTO. 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINA
LIDAD CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA 
PERSONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTI
TUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PERSO
NA, SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA SITUA
CIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE ENCONTRABA. 1a./J. 75/2022 (11a.) 4216

DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGRE
DE CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL POLICÍA INCULPADO 
ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR SU 
PARTE INFORMATIVO. 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONA
LIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA DEBE ATENDER 
TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL COMO A LA 
DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMENTAL. 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICI
PAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONA
LES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. DEBE 
EJERCERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL JUZ
GADOR, POR LO QUE NO PUEDE CONSIDERARSE 
SATISFECHO CUANDO OCURRA DE FORMA INDI
RECTA. 1a./J. 68/2022 (11a.) 4331

DERECHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARAN
TÍA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECE
SARIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE. 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE TRATA DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. 
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SOLAMENTE GENERA LA IMPROCEDENCIA DE UN 
JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CONSEN
TIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESISTIR
SE DEL PRIMERO NO RESERVARON SU DERECHO 
DE PROMOVERLO CON POSTERIORIDAD. 1a./J. 74/2022 (11a.) 4371

ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES DE LOS 
PERMISOS PARA GENERARLA EMITIDOS POR LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS A 
MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS REFORMAS 
LEGISLATIVAS. 1a./J. 83/2022 (11a.) 4398

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
EL PERFIL DE SALUD DE LA MADRE CONTRATANTE 
ES UNA CUESTIÓN QUE, AL SER MATERIA DE SA
LUBRIDAD GENERAL (EN PARTICULAR, DE PLANI
FICACIÓN FAMILIAR), CORRESPONDE SER DETER
MINADA POR LA AUTORIDAD FEDERAL. 1a./J. 87/2022 (11a.) 4457

GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
LA IMPOSICIÓN DE UN RANGO DE EDAD PARA SER 
MADRE CONTRATANTE ES DISCRIMINATORIA Y VUL
NERA EL DERECHO HUMANO A LA AUTODETER
MINACIÓN REPRODUCTIVA. 1a./J. 86/2022 (11a.) 4459

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALIZARLA LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO PUEDEN IGNO
RAR PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN AD
QUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA JUZGADA, 
COMO LO ES LA COMPETENCIA. 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516

MIGRACIÓN O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN 
FACTOR PROPIO DE VULNERABILIDAD POR EL 
CUAL SE PUEDE PADECER DISCRIMINACIÓN SISTÉ
MICA Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA 
SER REMEDIADA. 1a./J. 79/2022 (11a.) 4167
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OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLI
GACIÓN DE LEGISLAR SURGE CON POSTERIORI
DAD A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFI
CIENCIA O INCUMPLIMIENTO. 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLU
TAS DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS DISTIN
TIVAS PARA COMBATIRLAS EN EL JUICIO DE AM
PARO. 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJE
CUCIÓN DE LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE DE
BEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, 
RES PETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES. 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

PERSONAS SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE 
REFUGIADO. DE LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRACIÓN DERI
VA QUE CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A LA 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA 
ELLO. 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

REQUERIMIENTO DE PAGO DE FIANZAS OTORGA
DAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LAS EN
TIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS. 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AL 
PREVER LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULI
DAD EN SU CONTRA, RECONOCE EL DERECHO 
DE DEFENSA.  2a./J. 28/2022 (11a.) 4880
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 1a./J. 26/2022 (11a.) 4582ACCIONES COLECTIVAS EN SENTIDO ESTRICTO 
E INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. LA NOTIFICACIÓN A 
LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SO
BRE EL INICIO DE SU EJERCICIO, PUEDE EFEC
TUARSE POR MEDIOS ALTERNOS A LA PUBLICA
CIÓN DE EDICTOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES.

Contradicción de tesis 13/2021. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. 25 de agosto de 2021. Unani
midad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Jorge Mario 
Par do Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador.

 PC.XIII.C.A. J/2 C (11a.) 4997AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN 
QUE NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN DE INTERESES, EN UN JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL, POR NO ACATAR UN REQUERIMIENTO 
QUE SE ADUCE ES INCORRECTO O INNECESARIO. 

Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito. 10 de mayo de 2022. Mayoría de tres 
votos de los Magistrados Luz Idalia Osorio Rojas 
(presidente), Marco Antonio Guzmán González y Ro
berto Meixueiro Hernández. Disidentes: Adriana Ale
jandra Ramos León y Enrique Martínez Guzmán, 
quienes formularon voto particular. Ponente: Roberto 
Meixueiro Hernández. Secretario: Gabriel Sumano 
Leyva.   

 PC.III.L. J/3 L (11a.) 5067AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALIS
CO. ETAPA PROCESAL OPORTUNA PARA PRE
SENTARLA.

Contradicción de tesis 6/2021. Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Sexto Tribunales Colegiados en 
Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 26 de 
abril de 2022. Mayoría de cinco votos de los Magis
trados Francisco Javier Rodríguez Huezo, José Luis 
Sierra López, Héctor Pérez Pérez, Armida Buenrostro 
Martínez y Germán Ramírez Luquín. Disidente: Ga
briela Guadalupe Huízar Flores, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Luis Sierra López. Secreta
rios: Yuridia Arias Álvarez y Carlos Gaitán Estrada.   

 PC.III.L. J/4 L  (11a.) 5069AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LA
BORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALIS
CO. NO ES APLICABLE EXACTAMENTE NI POR 
ANALOGÍA PARA DILUCIDAR HASTA QUÉ ETAPA 
PROCESAL SE DEBE ESTIMAR OPORTUNA SU 
PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

Contradicción de tesis 6/2021. Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Sexto Tribunales Colegiados en 
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Materia de Trabajo, ambos del Tercer Circuito. 26 de 
abril de 2022. Mayoría de cinco votos de los Magis
trados Francisco Javier Rodríguez Huezo, José Luis 
Sierra López, Héctor Pérez Pérez, Armida Buenrostro 
Martínez y Germán Ramírez Luquín. Disidente: Ga
briela Guadalupe Huízar Flores, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Luis Sierra López. Secreta
rios: Yuridia Arias Álvarez y Carlos Gaitán Estrada.   

 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA REVO
CA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMERA 
INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LA 
IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO, SINO TIENE QUE DEVOLVER EL CASO 
AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA QUE 
LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALI
ZACIÓN DE SANCIONES.

Contradicción de tesis 57/2021. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Circuito. 9 de febrero de 2022. 
Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Mi
nistros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Edwin Antony 
Pazol Rodríguez y Ramón Eduardo López Saldaña. 

 PC.XXVII. J/4 A (11a.) 5157CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA 
AL NEGAR LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCA
LES A CARGO DE LA ACTORA Y AFIRMAR QUE 
SE TRATA DE PROPUESTAS DE PAGO AUTOLI
QUIDADAS, CUANDO SON CONTROVERTIDOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO.
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Contradicción de tesis 6/2021. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, am
bos del Vigésimo Séptimo Circuito. 29 de marzo de 
2022. Mayoría de dos votos de los Magistrados Patricia 
Elia Cerros Domínguez (presidenta) y Leonel Jesús 
Hidalgo. Disidente: Alfonso Gabriel García Lanz, 
quien formuló voto particular. Ponente: Leonel Jesús 
Hidalgo. Secretario: Rogelio Pérez Reyes. 

 PC.XXXIII.CRT. J/1 A (11a.) 5284COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). 
LA FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN DE LOS ACUERDOS 
A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 Y 
A/032/2018, QUE CONTIENEN DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL, NO AFECTA SU VALIDEZ 
SINO, EN TODO CASO, SU EFICACIA.

Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República. 20 de septiembre de 2021. Mayo
ría de cuatro votos de los Magistrados Eugenio Reyes 
Contreras (presidente), Pedro Esteban Penagos López, 
Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo y Urbano Martí
nez Hernández. Disidentes: Rosa Elena González 
Tirado y Gildardo Galinzoga Esparza, quienes formu
laron voto de minoría. Ponente: Rosa Elena González 
Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

 PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN 
QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). 
AL DERIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO 
Y NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CE
LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPA
CIÓN OBRERA, CORRESPONDE A LAS AUTORI
DADES LABORALES DEL ESTADO DE HIDALGO.
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Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado y el Primer Tribunal 
Colegiado, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 
28 de abril de 2022. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados Aureliano Varona Aguirre (presidente) y 
Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Disidente: Juan Carlos 
Hinojosa Zamora, quien formuló voto particular. Ponen
te: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Secretario: Salomón 
Hernández Ham. 

 PC.VII.P. J/6 P (10a.) 5380DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE ACTUALICE 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, ES SUFICIENTE QUE SE 
PRODUZCA UNA PERTURBACIÓN DE ALGUNA 
FUNCIÓN U ÓRGANO, CON INDEPENDENCIA DE 
SU TEMPORALIDAD.
 
Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas 
por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en 
Materia Penal, ambos del Séptimo Circuito. 5 de abril 
de 2021. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
José Octavio Rodarte Ibarra (presidente), Martín Soto 
Ortiz y Salvador Castillo Garrido. Disidentes: Vicente 
Mariche de la Garza y Antonio Soto Martínez, quienes 
formularon voto particular. Ponente: Martín Soto Ortiz. 
Secretaria: Eyra del Carmen Zúñiga Ahuet. 

 PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS SER
VIDORAS PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCON
FORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓ
NEO PARA COMBATIR EL AUTO EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL QUE ORDE
NA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIEN
TE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA DE
MOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
DE LA PERSONA INFRACTORA. 
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Contradicción de criterios 1/2022. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tribunales Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito. 5 de abril de 2022. Unanimidad de 
votos de los Magistrados Manuel Muñoz Bastida, Julia 
María del Carmen García González, Mónica Alejandra 
Soto Bueno, Víctor Manuel Estrada Jungo y Bernardi
no Carmona León. Ponente: Manuel Muñoz Bastida. 
Secretario: Daniel Horacio Rebollo Ponce.  

 PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478FIANZAS NO FISCALES. RESULTA APLICABLE EL 
PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES AÑOS CUAN
DO LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL ESTADO 
OPTAN POR HACERLAS EFECTIVAS A TRAVÉS 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE REQUE
RIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIAN
ZAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU
LO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA). 

Contradicción de criterios 1/2022. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
25 de abril de 2022. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados Moisés Muñoz Padilla, Jesús de Ávila 
Huerta, René Olvera Gamboa y Roberto Charcas 
León. Ausentes: Silvia Rocío Pérez Alvarado y Oscar 
Hernández Peraza. Disidente: Jacob Troncoso Ávila, 
quien formuló voto particular. Ponente: René Olvera 
Gamboa. Secretario: Carlos Abraham Domínguez 
Montero. 

 PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA 
O EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS 
DONDE CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NI
ÑAS O ADOLESCENTES O CUESTIONES DE 
DERECHO FAMILIAR (INTERPRETACIÓN SISTE
MÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO, A LA LUZ DEL INTERÉS 
SUPERIOR DE LOS INFANTES Y DE LA PROTEC
CIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO).
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Contradicción de tesis 2/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Civil del Décimo Sexto Cir
cuito. 4 de mayo de 2022. Unanimidad de tres votos 
de los Magistrados Moisés Duarte Briz, Gustavo Al
mendárez García y Arturo González Padrón. Ponen
te: Moisés Duarte Briz. Secretario: Salvador Álvarez 
Villanueva.

 PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AM
PARO, CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DE
RECHO DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN 
UNA LISTA DE RESERVA PARA OCUPAR UNA VA
CANTE DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE LA TRAMI
TACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO RESULTA SER 
ADSCRITO Y DESIGNADO A UN JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO).
 
Contradicción de criterios 8/2021. Entre los sustenta
dos por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
28 de marzo de 2022. Unanimidad de siete votos de 
la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado, así como 
de los Magistrados Moisés Muñoz Padilla, Jesús de 
Ávila Huerta, René Olvera Gamboa, Oscar Hernán
dez Peraza, Roberto Charcas León, quien formuló 
salvedad y Jacob Troncoso Ávila, quien reservó su 
derecho de formular salvedades respecto de algu
nas consideraciones. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. 
Secretario: Bernardo Olmos Avilés.

 PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL 
PARA LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUE
BLES ESTÁN UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES 
URBANOS Y SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL 
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PLANO DE VALORES DE TERRENO PARA DICHO 
MUNICIPIO, NO LE SON APLICABLES LOS PRIN
CIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 5/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 26 de abril de 2022. Unanimidad de cinco 
votos de la Magistrada Renata Giliola Suárez Téllez y 
los Magistrados Ariel Alberto Rojas Caballero, José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez, Arturo Hernández Torres 
y Jorge Humberto Benítez Pimienta. Ponente: Renata 
Giliola Suárez Téllez. Secretaria: Alba Córdova Tapia. 

  PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDE
NAR SU APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE 
AMPARO CUANDO SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO, TRATÁNDOSE DEL RE
CLAMO DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA 
CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PRE
VENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19, A LOS 
MENORES DE EDAD, ATENTO AL PRINCIPIO DE 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y AL DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELADOS 
EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS MENO
RES DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL 
PRECEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO. 

Contradicción de criterios 2/2021. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Circui
to. 5 de abril de 2022. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados Julia María del Carmen García González, 
Mónica Alejandra Soto Bueno, Víctor Manuel Estrada 
Jungo y Manuel Muñoz Bastida. Disidente y Ponente: 
Bernardino Carmona León, quien formuló voto particu
lar. Secretario: José Isaac Antemate Mendoza. 
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 PC.V. J/6 K (11a.) 5796JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL CÁLCULO, 
CUANTIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBI
LATORIA A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO (ISSSTE) CON BASE EN 
LA APLICACIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y AC
TUALIZACIÓN (UMA), SIN GESTIÓN O INSTANCIA 
DEL INTERESADO, NO CONSTITUYE UNA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE A TRAVÉS DE 
DICHO JUICIO, POR LO QUE NO PUEDE EXIGIR
SE AGOTARLO PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO [ALCANCE DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 84/2018 (10a.)].
 
Contradicción de tesis 7/2021. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 12 de abril de 2022. Unanimidad de cinco 
votos de los Magistrados Luis Fernando Zúñiga Pa
dilla, María Lizeth Olvera Centeno, Manuel María 
Morteo Reyes, Arturo Castañeda Bonfil y Martín Alejan
dro Cañizales Esparza. Ausente: Federico Rodríguez 
Celis. Ponente: María Lizeth Olvera Centeno. Secre
taria: Claudia Monzerrat Cevallos Morales.  

 PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843REVISIÓN ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN 
CUANDO QUIEN LA INTERPONGA SE LIMITE A 
CONTROVERTIR LOS AGRAVIOS VERTIDOS POR 
SU CONTRAPARTE EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL, AUNQUE TALES MANIFESTACIONES 
DEBEN CALIFICARSE COMO INOPERANTES. 

Contradicción de criterios 11/2021. Entre los susten
tados por los Tribunales Colegiados Segundo, Sexto 
y Séptimo, todos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 28 de marzo de 2022. Unanimidad de siete 
votos de la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado, 
así como de los Magistrados Moisés Muñoz Padilla, 
Jesús de Ávila Huerta, René Olvera Gamboa, Jacob 
Troncoso Ávila, Roberto Charcas León y Oscar Her
nández Peraza. Ponente: René Olvera Gamboa. Secre
tario: Ulises Eric Hernández Martínez. 
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 PC.III.A. J/14 A (11a.) 5880REVISIÓN FISCAL. EL PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE FA
CULTADES PARA DESECHARLA EN EL AUTO INI
CIAL, POR ADVERTIR QUE EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA SE DECLARÓ LA NULIDAD POR UN 
VICIO FORMAL, AUN CUANDO EXISTA JURIS
PRUDENCIA QUE ASÍ LO HAYA CALIFICADO (AL
CANCE Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 252/2007).

Contradicción de criterios 13/2021. Entre los sustenta
dos por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Sexto y Séptimo, todos en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 
2022. Mayoría de cuatro votos de la Magistrada Silvia 
Rocío Pérez Alvarado, así como de los Magistrados 
Jesús de Ávila Huerta, René Olvera Gamboa y Moisés 
Muñoz Padilla. Disidentes: Jacob Troncoso Ávila y 
Roberto Charcas León, quienes formularon voto 
particular y Oscar Hernández Peraza. Ponente y en
cargado del engrose: Jacob Troncoso Ávila. Secreta
ria: Mariana Carolina Ocegueda Álvarez.  

  PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. NO PROCEDE SU OTORGAMIEN
TO CONTRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACU
NA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19, A 
LAS Y LOS MENORES DE EDAD, DADO QUE TAL 
ACTO RECLAMADO NO ENCUADRA EN ALGUNA 
DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ORDINAL 
126 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

Contradicción de criterios 2/2021. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Segundo Circui
to. 5 de abril de 2022. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados Julia María del Carmen García Gonzá
lez, Mónica Alejandra Soto Bueno, Víctor Manuel Es
trada Jungo y Manuel Muñoz Bastida. Disidente y 
Ponente: Bernardino Carmona León, quien formuló voto 
particular. Secretario: José Isaac Antemate Mendoza. 
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Acceso a la información, derecho fundamental de.—
Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE DE 
ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONO
CEN EN RAZÓN DE SU CARGO." I.9o.P.2 CS (11a.) 6320

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE
TENCIA EN MATERIA MERCANTIL. DEBE ESTARSE 
A LA ELEGIDA POR EL ACTOR CUANDO LA DEMAN
DADA SEA UNA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE, 
COMO HECHO NOTORIO, TIENE SUCURSALES EN 
TODO EL TERRITORIO NACIONAL." (IV Región)1o.9 C (11a.) 6168

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE
TENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. SI EL ACTOR SE 
SOMETE VOLUNTARIAMENTE AL JUEZ QUE EJER
CE JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DEL DEMAN
DADO, NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA, AL 
NO APLICAR AQUEL PACTO EN EL CONTRATO DE 
ADHESIÓN, PUES ELLO SE TRADUCIRÍA EN UN IMPE
DIMENTO O DENEGACIÓN DE ACCESO A LA JUS
TICIA PARA LAS PARTES." (IV Región)1o.7 C (11a.) 6208

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECUR
SO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A QUE SE 
LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA DENTRO DE 
SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON UN ASESOR 
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JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO [INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 390 
A 392 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MA
TERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO) CON EL AR
TÍCULO 20, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUAN
DO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCI
MIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO 
EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AM
BIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFOR
ME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS 
HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Acceso a un recurso judicial efectivo, derecho de.—
Véase: "APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL 
PE NAL ACUSATORIO. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA 
REVO CA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIME
RA INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE 
LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO, SINO TIENE QUE DEVOLVER EL CASO 
AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA QUE LLE
VE A CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES." 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636

Acceso a una tutela judicial efectiva, derecho de.—
Véase: "VIOLACIONES PROCESALES. SE ACTUALIZA 
UNA CON TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFEN
SA ADECUADA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA 
AL EMITIR LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUM
PLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMI
TE APLICAR LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
61/2018 (10a.), A PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATO
RIO HACERLO, LO QUE JUSTIFICA –COMO EXCEP
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CIÓN AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– 
LA CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA 
QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
SE CERCIORE QUE EL IMPUTADO FUE ASISTIDO 
POR UN LICENCIADO EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Actos de imposible reparación.—Véase: "ETAPA INTER
MEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. CON
TRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE RE
SOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA FASE ORAL DE 
AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A QUE LA FISCALÍA 
VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE LA ACUSACIÓN 
EN RELACIÓN CON LOS QUE SE ESTIMARON EN EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR 
DE MANERA DIRECTA Y EN FORMA ACTUAL EL 
EJER CICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Alimentación, derecho humano de los menores de 
edad a la.—Véase: "SUCESIÓN EN MATERIA AGRA
RIA. EL HIJO MENOR DE EDAD DEL DE CUJUS 
CONCEBIDO FUERA DE MATRIMONIO TIENE DERE
CHO A HEREDAR EN CONCURRENCIA CON LA CÓN
YUGE SUPÉRSTITE (ANÁLISIS INTERPRETATIVO DEL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA)." VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

Audiencia, derecho de.—Véase: "AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE JALISCO. ETAPA PROCE
SAL OPORTUNA PARA PRESENTARLA." PC.III.L. J/3 L (11a.) 5067

Audiencia, derecho de.—Véase: "AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE JALISCO. NO ES APLICA
BLE EXACTAMENTE NI POR ANALOGÍA PARA DILU
CIDAR HASTA QUÉ ETAPA PROCESAL SE DEBE 
ESTIMAR OPORTUNA SU PRESENTACIÓN EN TÉR
MINOS DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS." PC.III.L. J/4 L (11a.) 5069
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Audiencia, derecho de.—Véase: "PERSONA EXTRAÑA 
A JUICIO REIVINDICATORIO. LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL DEBE TENER EL ALCANCE DE 
DARLE INTERVENCIÓN DE LITISCONSORTE PARA 
DEFENDER SU POSESIÓN ORIGINARIA TUTELADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO." I.4o.C.2 C (11a.) 6349

Audiencia, derecho de.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE DERECHO A QUE SE LE CITE 
A LA AUDIENCIA CELEBRADA DENTRO DE SU 
SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON UN ASESOR 
JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO [IN
TERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 
390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO) CON EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Audiencia, derecho de.—Véase: "RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 
LAS PUBLICACIONES EN LAS REDES SOCIALES 
SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA CAUSA 
RELATIVA, SI NO SE CITÓ AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN A LA PER
SONA QUE LAS HIZO, A FIN DE CORROBORAR 
ESA INFORMACIÓN." XXXII.2 L (11a.) 6378

Audiencia, derecho de.—Véase: "VENTA JUDICIAL 
DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE UNA ME
NOR DE EDAD. DEBE INTERVENIR EN EL EXPE
DIENTE DE DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VO
LUNTARIA DE SOLICITUD DE SU AUTORIZACIÓN Y 
EL TUTOR ESPECIAL DEBE SER DISTINTO AL ASCEN
DIENTE QUE LA PROMUEVE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." (IV Región)1o.10 C (11a.) 6491
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Autodeterminación reproductiva, violación al dere
cho humano a la.—Véase: "GESTACIÓN SUBRO
GADA O POR SUSTITUCIÓN. LA IMPOSICIÓN DE UN 
RANGO DE EDAD PARA SER MADRE CONTRATAN
TE ES DISCRIMINATORIA Y VULNERA EL DERECHO 
HUMANO A LA AUTODETERMINACIÓN REPRO
DUCTIVA." 1a./J. 86/2022 (11a.) 4459

Autonomía individual, derecho de.—Véase: "ACCIO
NES COLECTIVAS EN SENTIDO ESTRICTO E INDI
VIDUAL HOMOGÉNEA. LA NOTIFICACIÓN A LOS 
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD SOBRE EL INI
CIO DE SU EJERCICIO, PUEDE EFECTUARSE POR 
MEDIOS ALTERNOS A LA PUBLICACIÓN DE EDIC
TOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 591 DEL CÓDI
GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES." 1a./J. 26/2022 (11a.) 4582

Autoridad de cosa juzgada, principio de.—Véase: 
"SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO CONCEDE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA UNA OR
DEN DE APREHENSIÓN POR DELITO NO GRAVE O 
QUE NO REQUIERE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIO
SA, SURTE EFECTOS INMEDIATOS SOLAMENTE EN 
CUANTO A MANTENER INCÓLUME LA LIBERTAD 
PERSONAL DEL QUEJOSO MIENTRAS NO SE DE
CLARE EJECUTORIADA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 77, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO)." I.10o.P.5 P (11a.) 6386

Celeridad, principio de.—Véase: "VIOLACIONES 
PRO CESALES. SE ACTUALIZA UNA CON TRASCEN
DENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA, 
CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL EMITIR 
LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUMPLIMIENTO A 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), 
A PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HA CERLO, 
LO QUE JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN AL AR
TÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– LA 
CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA 
QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCE



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

7248  Junio 2022

DIMIENTO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
SE CERCIORE QUE EL IMPUTADO FUE ASISTIDO 
POR UN LICENCIADO EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Concentración, principio de.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA CON TRAS
CENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUA
DA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL EMITIR 
LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUMPLIMIENTO A 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), 
A PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HACERLO, 
LO QUE JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN AL AR
TÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– LA CON
CESIÓN NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA QUE SE 
ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A 
FIN DE QUE EL JUEZ DEL PROCESO SE CERCIORE 
QUE EL IMPUTADO FUE ASISTIDO POR UN LICEN
CIADO EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Consulta previa, libre e informada a las comunidades 
y pueblos indígenas, derecho a la.—Véase: "CON
SULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNI
DADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES 
ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTORGAMIEN
TO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN MINERA ESTÁN 
OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE IMPAC
TEN LOS INTERESES Y DERECHOS DE ESAS CO
MUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY 
MINERA NO LA CONTEMPLE." 1a./J. 62/2022 (11a.) 4025

Contradicción, derecho de.—Véase: "RESCISIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS). LAS PUBLICACIONES EN LAS REDES SO
CIALES SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA 
CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ AL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN A LA PER
SONA QUE LAS HIZO, A FIN DE CORROBORAR 
ESA INFORMACIÓN." XXXII.2 L (11a.) 6378
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Cosa juzgada, principio de.—Véase: "PENAS DE PRI
SIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL SENTENCIADO. 
CUANDO EXISTA INCONGRUENCIA ENTRE LAS 
QUE SE SEÑALARON EN LA AUDIENCIA DE INDIVI
DUALIZACIÓN DE SANCIONES Y REPARACIÓN DEL 
DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS QUE SE ESTABLE
CEN EN LA AUDIENCIA DE LECTURA Y EXPLICACIÓN 
DEL FALLO Y SU VERSIÓN ESCRITA –PORQUE SE 
INDICAN PENAS DISTINTAS–, ESA CIRCUNSTAN
CIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ DE EJECUCIÓN 
SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

Debido proceso, derecho al.—Véase: "BENEFICIOS 
PRELIBERACIONALES. LAS SALAS ESPECIALIZA
DAS EN EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, AL PRONUNCIARSE SOBRE SU NEGA
TIVA U OTORGAMIENTO, DEBEN RESOLVER COLE
GIADAMENTE, AUN CUANDO LA SOLICITUD RELA
TIVA DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO." I.9o.P.52 P (11a.) 6141

Debido proceso, derecho al.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA CON TRAS
CENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUA
DA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL EMITIR 
LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUMPLIMIENTO A 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), 
A PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HA
CERLO, LO QUE JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN 
AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– LA 
CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA 
QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
SE CERCIORE QUE EL IMPUTADO FUE ASISTIDO 
POR UN LICENCIADO EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Debido proceso, principio de.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES COMETIDAS EN ETAPAS PRE
VIAS A LA DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILIDAD DE 
ANALIZARLAS EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
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SE PONEN DE MANIFIESTO COMO CONSECUEN
CIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL, NO CONSTITUYE UNA INTROMI
SIÓN EN EL ACTUAR DE LOS JUZGADORES QUE 
INTERVINIERON EN FASES ANTERIORES." 1a. XXV/2022 (11a.) 4665

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA CON 
TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADE
CUADA, CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL EMI
TIR LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUM PLIMIEN
TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), 
A PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HA
CERLO, LO QUE JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN 
AL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– LA 
CONCESIÓN NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA 
QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, A FIN DE QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
SE CERCIORE QUE EL IMPUTADO FUE ASISTIDO 
POR UN LICENCIADO EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Defensa adecuada, derecho fundamental a una.—
Véase: "DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. 
EL ESTÁNDAR PARA EVALUAR SU EJERCICIO NO 
INCLUYE LA ESTRATEGIA ASUMIDA POR EL DE
FENSOR PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES 
DE LA PARTE ACUSADA EN LA AUDIENCIA DE JUI
CIO ORAL." I.1o.P.16 P (11a.) 6245

Defensa, derecho de.—Véase: "REQUERIMIENTO DE 
PAGO DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA 
FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
DE LOS MUNICIPIOS. LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SE
GUROS Y DE FIANZAS, AL PREVER LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, 
RECONOCE EL DERECHO DE DEFENSA." 2a./J. 28/2022 (11a.) 4880

Defensa, derecho de.—Véase: "RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES 
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DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS). LAS PUBLICACIONES EN LAS REDES SO
CIALES SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LA 
CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ AL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN A LA PER
SONA QUE LAS HIZO, A FIN DE CORROBORAR 
ESA INFORMACIÓN." XXXII.2 L (11a.) 6378

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPACHO LO
GÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGO
TARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Derecho a buscar y recibir asilo.—Véase: "DERECHO 
A BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDICIÓN DE 
REFUGIADO ES DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA 
Y, POR LO TANTO, LAS PERSONAS SOLICITANTES 
DE REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN REFOR
ZADA, INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO LES 
RECONOZCA SU ESTATUTO." 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

Derecho a disponer, usar y disfrutar del territorio que 
habitan las comunidades y pueblos indígenas y de 
los recursos naturales que ahí se encuentran.—Véa
se: "CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIMERO Y 
CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY 
MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO 
VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES 
Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIEN
TO DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECUR
SOS NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018
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Derecho de los menores de edad a participar en los 
procedimien tos jurisdiccionales que afec ten su esfera 
jurídica.—Véase: "DERECHO DE LOS MENORES DE 
EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFEC TEN SU ESFERA JU
RÍDICA. DEBE EJERCERSE DE MANERA DIRECTA 
ANTE EL JUZGADOR, POR LO QUE NO PUEDE CON
SIDERARSE SATISFECHO CUANDO OCURRA DE 
FORMA INDIRECTA." 1a./J. 68/2022 (11a.) 4331

Derecho fundamental del detenido a ser puesto a 
disposición del Ministerio Público sin demora, viola
ción al.—Véase: "DERECHO A SER PUESTO A DIS
POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SIN DEMO
RA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CONSIDERA 
QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA POR
QUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO." 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

Derecho fundamental del detenido a ser puesto a 
disposición del Ministerio Público sin demora.—Véa
se: "VIDEOGRABACIONES GENERADAS EN UN CEN
TRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
POLICÍA NO TIENE FACULTAD PARA RECABARLAS 
A FIN DE SUSTENTAR LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL INCULPADO, SIN AUTORIZACIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO." 1a. XVI/2022 (11a.) 4663

Dignidad humana, violación al derecho fundamental 
a la.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 
VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y CONSTI
TUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER." 1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

Dignidad humana, violación al derecho fundamental 
a la.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
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ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 
VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y DEL DE
RECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA
LIDAD DE LAS MUJERES." 1a./J. 72/2022 (11a.) 3851

División de poderes, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIREC TO. DEBE NEGARSE SI CONTRA EL ACTO 
RE CLAMADO ESTÁ PENDIENTE DE RESOLUCIÓN 
UN MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO." VII.2o.C.10 K (11a.) 6442

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUESTO 
PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE INGRE
SOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE 
PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA LOS CONTRI
BUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN UBICADOS 
FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y SUBURBA
NOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALORES DE 
TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBU
TARIA." PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

Exacta aplicación de la ley en materia penal, principio 
de.—Véase: "DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE 
ACTUALICE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN IV DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ES SUFICIENTE 
QUE SE PRODUZCA UNA PERTURBACIÓN DE AL
GUNA FUNCIÓN U ÓRGANO, CON INDEPENDEN
CIA DE SU TEMPORALIDAD." PC.VII.P. J/6 P (10a.) 5380

Igualdad, principio de.—Véase: "DERECHO AL RE
CONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 
SU GARANTÍA DEBE ATENDER TANTO A SU DIMEN
SIÓN MATERIAL COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL 
O INSTRUMENTAL." 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164
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Igualdad sustantiva, derecho humano de.—Véase: 
"CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONO
CIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMI
SO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO 
AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER CON
FORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL DE 
LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "GAS
TOS FUNERARIOS. AL FORMAR PARTE DEL RAMO 
DE VIDA, SU RECLAMO CONSTITUYE UNA EXCEP
CIÓN A LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 685 TER, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO [CLÁUSULA 136 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS (PEMEX), BIENIO 20192021]." X.1o.T.13 L (11a.) 6267

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "PRES
TACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS SEÑALA
DAS COMO EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN PRE
JUDICIAL EN EL ARTÍCULO 685 TER, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INCLUYEN 
LAS PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Y LAS ESTABLECIDAS EN CONTRATOS COLECTI
VOS DE TRABAJO O CONTRATOS LEY." X.1o.T.12 L (11a.) 6354

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "SEGU
RIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXI CANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN I Y 
143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERE
CHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DE
MOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385
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Igualdad y no discriminación, violación al principio 
de.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADO
RES. LOS AR TÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMEN
TO, REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
20 DE ABRIL DE 2021, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN TUTELADO POR 
EL AR TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VI.1o.A.8 A (11a.) 6393

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
EL ASENTAMIENTO DE UNA PERSONA RECIÉN NA
CIDA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA 
CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTA
CIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE TRATE DE 
LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN." 1a. XIX/2022 (11a.) 4656

Igualdad y no discriminación, principio de.—Véase: 
"PERSONAS MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJE
CUCIÓN DE LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE DE
BEN OBSERVAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, 
RES PETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES." 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

Imparcialidad, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ADE CUADA EN MATERIA PENAL. EL ESTÁNDAR 
PARA EVALUAR SU EJERCICIO NO INCLUYE LA ES
TRATEGIA ASUMIDA POR EL DEFENSOR PARA SAL
VAGUARDAR LOS INTERESES DE LA PARTE ACU
SADA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL." I.1o.P.16 P (11a.) 6245

Impartición de justicia pronta y expedita, violación al 
derecho a la.—Véase: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. 
AL ANALIZARLA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONA
LES NO PUEDEN IGNORAR PRESUPUESTOS PRO
CESALES QUE HAN ADQUIRIDO LA NATURALEZA 
DE COSA JUZGADA, COMO LO ES LA COMPE
TENCIA." 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516
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Impugnación, principio de.—Véase: "APELACIÓN EN 
EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL 
TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA NO DEBE 
PRONUNCIARSE SOBRE LA IMPOSICIÓN DE LAS 
PENAS Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE 
QUE DEVOLVER EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUI
CIAMIENTO PARA QUE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA 
DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES." 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636

Indivisibilidad de los derechos humanos, principio 
de.—véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL REQUISITO DE CORROBORAR 
QUE LA MUJER O PERSONA GESTANTE NO TIENE 
NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO 
EL BIENESTAR Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO 
DURANTE EL PERIODO GESTACIONAL DEBE IN
TERPRETARSE CONFORME A LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES Y DE LAS INFANCIAS." 1a. XXII/2022 (11a.) 4660

Inmediación en el proceso penal acusatorio, prin cipio 
de.—Véase: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. NO SE TRANS
GREDE SI QUIEN RESOLVIÓ SOBRE LA VINCU
LACIÓN A PROCESO EN LA CONTINUACIÓN DE LA 
AUDIENCIA INICIAL ES UN JUEZ DE CONTROL DIS
TINTO DEL QUE ORIGINALMENTE LA PRESIDIÓ, 
SIEMPRE QUE LLEVE A CABO LA TOTALIDAD DE 
LOS ACTOS PROCEDIMENTALES QUE CORRES
PONDEN A DICHA ETAPA." I.9o.P.55 P (11a.) 6357

Inmediación, principio de.—Véase: "APELACIÓN EN 
EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL 
TRIBUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA NO DEBE 
PRONUNCIARSE SOBRE LA IMPOSICIÓN DE LAS 
PENAS Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE 
QUE DEVOLVER EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUI
CIAMIENTO PARA QUE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA 
DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES." 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636
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Inmediación, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DE INSTA
LACIÓN DE UNA ‘MISIÓN DE OBSERVADORES’ EN 
UNA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCEDI
MIENTO PENAL. CORRESPONDE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL." I.10o.A.1 K (11a.) 6171

Inmediatez, principio de.—Véase: "DERECHO A SER 
PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
SIN DEMORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CONSI
DERA QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPO
SICIÓN DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA 
PORQUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO." 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

Interdependencia de los derechos fundamentales, 
principio de.—Véase: "DERECHOS DE PERSONAS 
MIGRANTES. LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES REQUIE
RE DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA EJERCER
LOS EFECTIVAMENTE." 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

Interdependencia de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL REQUISITO DE CORROBORAR 
QUE LA MUJER O PERSONA GESTANTE NO TIENE 
NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO 
EL BIENESTAR Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO 
DURANTE EL PERIODO GESTACIONAL DEBE IN
TERPRETARSE CONFORME A LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES Y DE LAS INFANCIAS." 1a. XXII/2022 (11a.) 4660

Interés superior de la infancia, principio de.—Véase: 
"GESTACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. 
EL ASENTAMIENTO DE UNA PERSONA RECIÉN NA
CIDA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE ADOPCIÓN PLENA 
CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GES
TACIÓN SUBROGADA, NO ASÍ CUANDO SE TRATE 
DE LA MODALIDAD DE GESTACIÓN POR SUSTITU
CIÓN." 1a. XIX/2022 (11a.) 4656
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Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA 
O EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DON
DE CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTES O CUESTIONES DE DERECHO FA
MILIAR (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 
ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFAN
TES Y DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO 
DERECHO HUMANO)." PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

Interés superior del menor de edad, principio de.—
Véase: "SUCESIÓN EN MATERIA AGRARIA. EL HIJO 
MENOR DE EDAD DEL DE CUJUS CONCEBIDO 
FUERA DE MATRIMONIO TIENE DERECHO A HERE
DAR EN CONCURRENCIA CON LA CÓNYUGE SU
PÉRSTITE (ANÁLISIS INTERPRETATIVO DEL ARTÍCU
LO 18 DE LA LEY AGRARIA)." VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

Irretroactividad de la ley, violación al principio de.—
Véase: "ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES 
DE LOS PERMISOS PARA GENERARLA EMITIDOS 
POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
(CRE) EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN 
SUJETAS A MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS 
REFORMAS LEGISLATIVAS." 1a./J. 83/2022 (11a.) 4398

Justa indemnización, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINALIDAD 
CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA PER
SONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTITU
CIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERECHO A 
LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA PERSONA, 
SE LE CONDENE A QUE RESTITUYA LA SITUACIÓN 
A LA MANERA EN LA QUE SE ENCONTRABA." 1a./J. 75/2022 (11a.) 4216

Justicia completa, derecho a la.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA DETER
MINACIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL EN LA AUDIEN
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CIA TRIFÁSICA, EN EL SENTIDO DE QUE NO PRO
CEDE LA SOLICITUD DEL ACTOR PARA AMPLIAR 
SU DEMANDA, AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN." XV.1o.4 L (10a.) 6315

Justicia pronta y expedita, derecho a la.—Véase: 
"DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA 
DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
NO SE ACTUALIZA AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HAYAN EJERCIDO SU DERECHO A FORMULAR ALE
GATOS, SI LA ACTUACIÓN POSTERIOR QUE SE 
ESPERABA DEL TRIBUNAL ERA EL CIERRE DE LA 
INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAM PECHE). " (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

Legalidad, en su vertiente de reserva de ley, principio 
de.—Véase: "DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCU
MENTOS RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. EL ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SAN
CIONA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
EN SUS VERTIENTES DE TAXATIVIDAD Y DE RESER
VA DE LEY." 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

Legalidad, en su vertiente de taxatividad, principio 
de.—Véase: "DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCU
MENTOS RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. EL ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL 
CÓ DIGO PENAL FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SAN
CIONA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
EN SUS VERTIENTES DE TAXATIVIDAD Y DE RESER
VA DE LEY." 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

Legalidad, principio de.—Véase: "APELACIÓN EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SI EL TRI
BUNAL DE ALZADA REVOCA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA NO DEBE PRO
NUNCIARSE SOBRE LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS 
Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE QUE DE
VOLVER EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN
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TO PARA QUE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE 
INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES." 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636

Libertad, derecho a la.—Véase: "DERECHO A SER 
PUESTO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLI CO 
SIN DEMORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CON SI
DERA QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPO
SICIÓN DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICA DA 
PORQUE DEBE RENDIR SU PARTE INFOR MATIVO." 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

Libertad reproductiva, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU FINALIDAD 
CONSISTE EN QUE SE DEJE SIN DAÑO A LA PER
SONA QUE LO SUFRIÓ, POR LO QUE ES CONSTI
TUCIONAL QUE SI ALGUIEN LESIONA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD REPRODUCTIVA DE UNA 
PERSONA, SE LE CON DENE A QUE RESTITUYA LA 
SITUACIÓN A LA MANERA EN LA QUE SE ENCON
TRABA." 1a./J. 75/2022 (11a.) 4216

Libre expresión, derecho fundamental a la.—Véase: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE DE ASUNTOS 
DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONOCEN EN 
RAZÓN DE SU CARGO." I.9o.P.2 CS (11a.) 6320

Menores de edad, violación a los derechos de los.—
Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL AR
TÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNI BLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVEN
TA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLA
TORIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ 
COMO DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE 
POBREZA Y MARGINACIÓN." 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

Mínimo vital, derecho humano al.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
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IN DI RECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFEC
TADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

No autoincriminación, derecho fundamental a la.—Véa
se: "DERECHO A SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO SIN DEMORA. SE TRANSGRE
DE CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DILACIÓN EN 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL POLICÍA INCUL
PADO ESTÁ JUSTIFICADA PORQUE DEBE RENDIR 
SU PARTE INFORMATIVO." 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

No discriminación, derecho humano de.—Véase: "CON
FLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE MA
NERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIEN TO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL 
PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN 
I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERE
CHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DE
MOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LOS 
ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO, REFOR



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Número de identificación Pág.

7262  Junio 2022

MADOS MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
ABRIL DE 2021, VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL." VI.1o.A.8 A (11a.) 6393

No revictimización, derecho de.—Véase: "ABORTO EN 
CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL 
PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFI
QUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE 
LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD 
HUMANA Y CONSTITUYE UNA REVICTIMIZACIÓN 
DE LA MUJER." 1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

Perjuicio o afectación personal, principio de.—Véa
se: "CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y 
PUEBLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE SE REALI
CE EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU OMISIÓN 
DEBE RELACIONARSE CON LA AFECTACIÓN A LA 
ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA." 1a./J. 59/2022 (11a.) 4020

Personalidad jurídica, derecho al reconocimiento de 
la.—Véase: "DERECHO AL RE CONOCIMIENTO DE 
LA PERSONALIDAD JURÍ DICA. SU GARANTÍA 
DEBE ATENDER TANTO A SU DIMEN SIÓN MATE
RIAL COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRU
MENTAL." 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

Personalidad jurídica, derecho a la.—Véase: "DERE
CHOS DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CUL
TURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECESA
RIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE." 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

Personas con discapacidad, violación a los derechos 
de las.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
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TADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNI
BLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NO
VENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE 
EDAD, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS EN CONDI
CIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN." 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

Personas en condiciones de pobreza y marginación, 
violación a los derechos de las.—Véase: "ABORTO 
EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL 
PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFI
QUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PAR TIR DE 
LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
DE LAS MENORES DE EDAD, ASÍ COMO DE LAS 
PERSONAS EN CONDICIONES DE POBREZA Y 
MARGINACIÓN." 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

Posesión de las tierras que habitan las comunidades 
indígenas, derecho de.—Véase: "CONCESIONES MI
NERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 
10, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES 
I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A 
SU OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO 
DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HA
BITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE 
ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Presunción de inocencia como regla de trato en su ver
tiente extraprocesal, derecho fundamental a la.—Véase: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE DE ASUN
TOS DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE CONOCEN 
EN RAZÓN DE SU CARGO." I.9o.P.2 CS (11a.) 6320
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Presunción de inocencia como regla de trato en su ver
tiente extraprocesal, derecho fundamental a la.—
Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO RE
GLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. 
LA TRANS GRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMEN
TAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA." I.9o.P.54 P (11a.) 6355

Presunción de inocencia en su vertiente de regla pro
batoria, principio de.—Véase: "INFERENCIA LÓ GICA 
DE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA 
COMO ESTÁNDAR VALORATIVO. EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO ES FACTIBLE SU EJERCICIO 
PARA SOSTENER UNA SENTENCIA DE CONDENA 
MÁS ALLÁ DE TODA DUDA RAZONABLE, CON MA
YOR RAZÓN TRATÁNDOSE DE ASUNTOS EN LOS 
QUE ES NECESARIO JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO." II.1o.P.1 P (11a.) 6278

Principio de especialización.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DE 
INSTALACIÓN DE UNA ‘MISIÓN DE OBSERVADO
RES’ EN UNA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL. CORRESPONDE A UN JUZ
GADO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL." I.10o.A.1 K (11a.) 6171

Principio in dubio pro actione.—Véase: "REVISIÓN 
ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO QUIEN 
LA INTERPONGA SE LIMITE A CONTRO VERTIR LOS 
AGRAVIOS VERTIDOS POR SU CONTRAPARTE EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE 
TALES MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE 
COMO INOPERANTES." PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843

Principio pro operario.—Véase: "DECLARACIÓN DE 
BENEFICIARIO DERIVADA DE UN INCIDENTE DE SUS
TITUCIÓN PROCESAL. LOS DEPENDIENTES ECO
NÓMICOS DEL BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR 
FALLECIDO EXCLUYEN AL INSTITUTO MEXICANO 
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DEL SEGURO SOCIAL, AUN CUANDO SEAN HIJOS 
MAYORES DE 16 AÑOS SIN INCAPACIDAD DEL 50 
POR CIENTO O MÁS." I.14o.T.12 L (11a.) 6243

Principio pro persona.—Véase: "MIGRACIÓN O MO
VILIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR PRO
PIO DE VULNERABILIDAD POR EL CUAL SE PUEDE 
PADECER DISCRIMINACIÓN SISTÉMICA Y DE S
IGUAL DAD, QUE REQUIERE DE LA ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA SER REME
DIADA." 1a./J. 79/2022 (11a.) 4167

Principio pro persona.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE DERECHO A QUE SE LE CITE A 
LA AUDIENCIA CELEBRADA DENTRO DE SU SUS
TANCIACIÓN Y A CONTAR CON UN ASESOR JURÍ
DICO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO [INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 390 A 
392 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATE
RIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO) CON EL AR
TÍCULO 20, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Principio pro persona.—Véase: "REVISIÓN ADHESIVA. 
ES PROCEDENTE AUN CUANDO QUIEN LA INTER
PONGA SE LIMITE A CONTROVERTIR LOS AGRA
VIOS VERTIDOS POR SU CONTRAPARTE EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE TALES 
MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE COMO 
INOPERANTES." PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843

Producto del trabajo, derecho humano al.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
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ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFEC
TADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Propiedad, derecho de.—Véase: "INMOVILIZACIÓN 
DE CUENTAS BANCARIAS. LA DISPONIBILIDAD DE 
FONDOS A FAVOR DE QUIENES FIGURAN COMO 
SUS TITULARES, ATRIBUYE A CADA UNO EL DOMI
NIO SOBRE LOS SALDOS, POR LO QUE SI EN SU 
CARÁCTER DE COTITULAR PUEDE DISPONER LI
BREMENTE DE ÉSTOS, PUEDEN SER OBJETO DE 
EMBARGO POR LOS ADEUDOS QUE SE TENGA." (IV Región)1o.13 C (11a.) 6309

Propiedad, derecho humano a la.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFECTOS 
RES TITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A LA FAL
TA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRI
BUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), BASTAN
DO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO 
ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y 
EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Propiedad de las tierras que habitan las comunidades 
indígenas, derecho de.—Véase: "CONCESIONES MI
NERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 
10, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, 
IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU 
OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO DE 
LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL 
APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HABI
TAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE 
ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: "IM
PUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE 
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INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUA
NAJUA TO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA 
LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN 
UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y 
SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VA
LORES DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO 
LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA." PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

Protección de la familia, derecho humano a la.—Véa
se: "GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU CONDENA 
O EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DON
DE CONCURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTES O CUESTIONES DE DERECHO FA
MILIAR (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS AR
TÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFAN
TES Y DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO 
DERECHO HUMANO)." PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

Protección del núcleo familiar, derecho fundamental 
de.—Véase: "GASTOS Y COSTAS PROCESALES. SU 
CONDENA O EXONERACIÓN DE PAGO EN LOS 
JUICIOS DONDE CONCURREN INTERESES DE NI
ÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES O CUESTIONES DE 
DERECHO FAMILIAR (INTERPRETACIÓN SISTE MÁTI
CA DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUA
NAJUATO, A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS INFANTES Y DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMI
LIA COMO DERECHO HUMANO)." PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

Publicidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DE INSTA
LACIÓN DE UNA ‘MISIÓN DE OBSERVADORES’ EN 
UNA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCEDI
MIENTO PENAL. CORRESPONDE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL." I.10o.A.1 K (11a.) 6171
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Reconocimien to de la personalidad jurídica, derecho 
al.—Véase: "DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA DEBE 
ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL 
COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMENTAL." 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

Salud, derecho a la.—Véase: "PERSONAS SOLICI
TANTES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. DE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN DERIVA QUE CUENTAN 
CON EL ACCESO EFECTIVO A LA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA ELLO." 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA FAL
TA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS DE 
EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, DERIVADO 
DE QUE CUENTAN CON EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA SALUD Y SE SATISFACEN LOS REQUISI
TOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. SU OTORGAMIENTO PARA EL EFECTO DE 
QUE SE APLIQUE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, NO CONSTI
TUYE UNA VARIACIÓN ESTRUCTURAL EN LA POLÍ
TICA PÚBLICA DEL ESTADO O UNA MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL DEL ESQUEMA DE VACUNACIÓN PRO
GRAMADO." XVII.1o.P.A.3 K (11a.) 6453

Salud, en su vertiente de vacunación, derecho funda
mental a la.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SALUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. EL 
LEGISLADOR FEDERAL ES COMPETENTE PARA EMI
TIR NORMAS QUE LO DESARROLLEN E, INCLUSO, LO 
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AMPLÍEN A TRAVÉS DE PRINCIPIOS Y REGLAS, SIEM
PRE Y CUANDO SE CUMPLAN DETERMINA DAS CON
DICIONES RELACIONADAS TANTO CON FINES COMO 
CON MEDIOS." XVII.1o.P.A.1 CS (11a.) 6249

Salud, en su vertiente de vacunación, derecho fun
damental a la.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA SALUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. 
ES OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO, BAJO LA 
REGLA DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, IM
PLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
PROCURAR EL ABASTO Y DISTRIBUCIÓN OPOR
TUNA Y GRATUITA DE VACUNAS, TANTO EN CAMPA
ÑAS ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS, SIN 
SACRIFICAR SU CALIDAD EN ARAS DEL AHORRO." XVII.1o.P.A.3 CS (11a.) 6252

Salud, en su vertiente de vacunación, derecho funda
mental a la.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SALUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. POR 
ANALOGÍA, LAS REGLAS Y PRINCIPIOS CONTE NIDOS 
EN LA LEY GENERAL DE SALUD APLICABLES AL 
PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DEBEN 
HACERSE EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EX
TRAORDINARIOS DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN MATERIA DE SALUD, CON LAS MO
DULACIONES CONDUCENTES Y DE ACUERDO A 
LA DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS." XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

Salud, en su vertiente de vacunación, derecho funda
mental a la.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU OTOR
GAMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA VACUNA 
PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE 
CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR 
LA COVID19, NO EXCLUYE DE LA VACUNACIÓN A 
OTROS GRUPOS DE LA SOCIEDAD MÁS VULNERA
BLES." XVII.1o.P.A.4 K (11a.) 6454

Salud, violación del derecho a la.—Véase: "ABORTO 
EN CASO DE VIOLACIÓN. EL ARTÍCULO 181 DEL 
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CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, AL 
PREVER QUE NO ES PUNIBLE CUANDO SE VERIFI
QUE DENTRO DE LOS NOVENTA DÍAS A PARTIR DE 
LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATORIO DEL DERECHO 
A LA SALUD EN SU FACETA MENTAL Y PSICOLÓGI
CA DE LAS MUJERES." 1a./J. 71/2022 (11a.) 3855

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "DESIS
TIMIEN TO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA DEMAN
DA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. NO SE 
ACTUALIZA AUN CUANDO LAS PARTES NO HAYAN 
EJERCIDO SU DERECHO A FORMULAR ALEGATOS, 
SI LA ACTUACIÓN POSTERIOR QUE SE ESPERABA 
DEL TRIBUNAL ERA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "RESCISIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJA DO
RES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL (IMSS). LAS PUBLICACIONES EN LAS REDES 
SOCIALES SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR 
LA CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ AL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN A 
LA PERSONA QUE LAS HIZO, A FIN DE CORROBO
RAR ESA INFORMACIÓN." XXXII.2 L (11a.) 6378

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "VIDEOGRA
BACIONES GENERADAS EN UN CENTRO DE MONI
TOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA POLICÍA NO 
TIENE FACULTAD PARA RECABARLAS A FIN DE 
SUS TENTAR LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INCUL
PADO, SIN AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO." 1a. XVI/2022 (11a.) 4663

Seguridad jurídica, violación al derecho fundamen
tal a la.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA NOM
004ASEA2017. AL NO CONTENER LA TRADUCCIÓN 
AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EX
TRANJEROS MENCIONADOS EN SU NUMERAL ‘3. 
REFERENCIAS’, VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331
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Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIONES DE LOS 
PERMISOS PARA GENERARLA EMITIDOS POR LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) EN 
FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN SUJETAS A 
MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS REFORMAS 
LEGISLATIVAS." 1a./J. 83/2022 (11a.) 4398

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALIZARLA LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO PUEDEN IGNO
RAR PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN AD
QUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA JUZGADA, 
COMO LO ES LA COMPETENCIA." 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL JUEZ DE DISTRITO O 
DEL SECRETARIO EL MISMO DÍA EN QUE SE AU
TORIZÓ O ENGROSÓ, VIOLA EL PRINCIPIO DE SE
GURIDAD JURÍDICA Y LA INVALIDA." I.11o.A.3 K (11a.) 6387

Seguridad, principio de.—Véase: "SENTENCIA DE AM
PARO. CUANDO CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS
TI TU CIONAL CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN POR DELITO NO GRAVE O QUE NO REQUIERE 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, SURTE EFECTOS 
INMEDIATOS SOLAMENTE EN CUANTO A MANTE
NER INCÓLUME LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUE
JOSO MIENTRAS NO SE DECLARE EJECUTORIADA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO)." I.10o.P.5 P (11a.) 6386

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: "CON
FLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
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LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRIN
CIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFEC
TADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Subsistencia, derecho humano a la.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A LA 
FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFEC
TADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Trabajo, derecho al.—Véase: "PERSONAS SOLICI
TAN TES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. DE LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN DERIVA QUE CUENTAN 
CON EL ACCESO EFECTIVO A LA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA ELLO." 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "ETAPA 
INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE 
RESOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA FASE ORAL 
DE AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A QUE LA FIS
CA LÍA VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE LA ACU
SACIÓN EN RELACIÓN CON LOS QUE SE ESTIMA
RON EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
PRO CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
AFECTAR DE MANERA DIRECTA Y EN FORMA AC
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TUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véase: 
"CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE DE 
MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO 
EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECONOCIMIENTO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES OMISO EN OFRE
CER LA PRUEBA PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE 
LABORAL, A FIN DE RESOLVER CONFORME AL PRIN
CIPIO DE VERDAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Tutela judicial efectiva, violación al derecho humano 
a la.—Véase: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL ANALI
ZARLA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NO 
PUEDEN IGNORAR PRESUPUESTOS PROCESALES 
QUE HAN ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA 
JUZGADA, COMO LO ES LA COMPETENCIA." 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. SU OTORGAMIENTO 
PARA EL EFECTO DE QUE SE APLIQUE LA VACUNA 
PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE 
CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR 
LA COVID19, NO CONSTITUYE UNA VARIACIÓN 
ESTRUCTURAL EN LA POLÍTICA PÚBLICA DEL ES
TADO O UNA MODIFICACIÓN SUS TANCIAL DEL 
ESQUEMA DE VACUNACIÓN PROGRAMADO." XVII.1o.P.A.3 K (11a.) 6453

Vida digna, derecho humano a la.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFECTOS RES
TITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA 
DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUI
DA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), BASTANDO 
PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO ACRE
DITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445
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Vida libre de violencia, derecho a una.—Véase: "GES
TACIÓN SUBROGADA O POR SUSTITUCIÓN. EL RAN
GO DE EDAD PERMITIDO PARA PARTICIPAR COMO 
GESTANTE, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 380 BIS 3 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO, 
SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD." 1a. XXI/2022 (11a.) 4658

Vida libre de violencia y discriminación, derecho de 
las mujeres a una.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA 
O POR SUSTITUCIÓN. PAUTAS MÍNIMAS DE ACTUA
CIÓN DIRIGIDAS A LAS AUTORIDADES ENCAR
GADAS DE SUPERVISAR LA VALIDEZ DE UN CON
TRATO DE ESTA NATURALEZA." 1a. XX/2022 (11a.) 4661
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Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 
los Reclusorios Oriente, Sur y Norte, artículo 4.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPACHO LO
GÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE JUSTI
CIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 
NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD JUDI
CIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 
los Reclusorios Oriente, Sur y Norte, artículo 11.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPA
CHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGO
TARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370
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Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 
los Reclusorios Oriente, Sur y Norte, artículo 17.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPA
CHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en 
los Reclusorios Oriente, Sur y Norte, artículos 1 y 2.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPA
CHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 34/2014, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) 
emitida por el propio Consejo, artículo 2, fracción 
XVI.—Véase: "SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL JUEZ DE 
DISTRITO O DEL SECRETARIO EL MISMO DÍA EN QUE 
SE AUTORIZÓ O ENGROSÓ, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LA INVALIDA." I.11o.A.3 K (11a.) 6387

Acuerdo General 34/2014, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la Firma Electrónica 
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Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) 
emitida por el propio Consejo, artículo 9, fracciones 
III y VI.—Véase: "SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL JUEZ DE 
DISTRITO O DEL SECRETARIO EL MISMO DÍA EN QUE 
SE AUTORIZÓ O ENGROSÓ, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LA INVALIDA." I.11o.A.3 K (11a.) 6387

Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Centros de Justi cia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales, artículo 42.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON 
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPA
CHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Centros de Justi cia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales, artículos 1 y 2.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPA
CHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Centros de Justi cia 
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Penal Federal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales, artículos 4 a 6.—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPA
CHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales, artículos 11 y 
12.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DES
PACHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia 
Penal Federal; y que reforma y adiciona disposicio
nes de diversos acuerdos generales, artículos 25 a 
28.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DES
PACHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 9.—Véase: "HIDROCARBU
ROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA PARA PRESENTAR ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL LA 
SOLICITUD DE VALIDACIÓN PARA OBTENER LA DE
CLARACIÓN DE COSA JUZGADA SOBRE UN CON
TRATO PARA USO, GOCE O AFECTACIÓN DE LOS 
TERRENOS, BIENES O DERECHOS NECESARIOS PA
RA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SU EXPLORA
CIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE COMPU TARSE POR 
DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA ES INHÁ
BIL, PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIEN
TE Y NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 50.—Véase: "HIDROCARBU
ROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA PARA PRESENTAR ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL LA 
SOLICITUD DE VALIDACIÓN PARA OBTENER LA DE
CLARACIÓN DE COSA JUZGADA SOBRE UN CON
TRATO PARA USO, GOCE O AFECTACIÓN DE LOS 
TERRENOS, BIENES O DERECHOS NECESARIOS PA
RA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SU EXPLORA
CIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE COMPUTARSE POR 
DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA ES INHÁ
BIL, PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIEN
TE Y NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 174 (D.O.F. 17XI2020).—Véase: 
"SISTEMA INTE GRAL DE GESTIÓN DE EXPEDIEN
TES (SIGE). LA IN FOR MACIÓN DE LOS ASUNTOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES LABO
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RALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONTENIDA EN ÉSTE CONSTITUYE UN HECHO 
NOTORIO." X.1o.T.2 K (11a.) 6390

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, artículo 176 (D.O.F. 17XI2020).—Véase: 
"SISTEMA INTE GRAL DE GESTIÓN DE EXPEDIEN
TES (SIGE). LA IN FORMACIÓN DE LOS ASUNTOS 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES LABO
RALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONTENIDA EN ÉSTE CONSTITUYE UN HECHO 
NOTORIO." X.1o.T.2 K (11a.) 6390

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga el que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en rela
ción con la designación y funciones del administra
dor, artículo 2.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO 
DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIU
DAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESA
RIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga el 
que regula los Centros de Justicia Penal Federal, en 
relación con la designación y funciones del adminis
trador, artículo 5.—Véase: "RECURSO DE REVOCA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCAR
GADO DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRA
TIVO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CA
RÁCTER DE AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE 
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ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga el que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en rela
ción con la designación y funciones del administrador, 
artículo 7.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCAR
GADO DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRA
TIVO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CA
RÁCTER DE AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE 
ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga el que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en rela
ción con la designación y funciones del administrador, 
artículo 19.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCAR
GADO DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRA
TIVO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CA
RÁCTER DE AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE 
ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga el que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en rela
ción con la designación y funciones del administrador, 
artículo 21.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 
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NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCAR
GADO DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRA
TIVO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CA
RÁCTER DE AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE 
ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma, adiciona y deroga el que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en rela
ción con la designación y funciones del administrador, 
artículos 9 y 9 Bis.—Véase: "RECURSO DE REVOCA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCAR
GADO DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRATI
VO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE ES 
INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga el que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal, en rela
ción con la designación y funciones del administrador, 
artículos 11 y 12.—Véase: "RECURSO DE REVOCA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCAR
GADO DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRATI
VO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE ES 
INNECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PRO
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Código Civil del Estado de Jalisco, artículo 2201.—
Véase: "ABOGADO PATRONO. PARA SU DESIGNA
CIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JA
LISCO, BASTA QUE EXISTA MANIFESTACIÓN DE 
VOLUNTAD DEL MANDANTE Y LA ACTUACIÓN 
DE AQUÉL MEDIANTE UN ESCRITO EN EL QUE PRO
MUEVA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ÉSTE, 
PARA QUE EXISTA ACEPTACIÓN TÁCITA A ESE MAN
DATO." III.5o.C.1 C (11a.) 6133

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 323 
Sextus.—Véase: "DOMICILIO CONYUGAL. SU USO 
TEMPORAL POR UNO DE LOS EXCÓNYUGES COMO 
INDEMNIZACIÓN PARA REPARAR EL DAÑO POR 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, NO DEBE DETERMI
NARSE POR HABERSE DEDICADO PREPONDERAN
TEMENTE AL HOGAR NI POR SU SITUACIÓN DE 
NECESIDAD, SINO QUE DEBE DIRIMIRSE COMO 
COMPENSACIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
SUFRIDOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO)." I.4o.C.98 C (10a.) 6261

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 1910.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINA
CIÓN DE ALIMENTOS. PUEDE EXIGIRSE MEDIANTE 
EL SISTEMA OBJETIVO O EL SISTEMA SUBJETIVO, 
DEPENDIENDO DE LA FUENTE CONTAMINANTE." I.4o.C.4 C (11a.) 6381

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 1913.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINA
CIÓN DE ALIMENTOS. PUEDE EXIGIRSE MEDIANTE 
EL SISTEMA OBJETIVO O EL SISTEMA SUBJETIVO, 
DEPENDIENDO DE LA FUENTE CONTAMINANTE." I.4o.C.4 C (11a.) 6381

Código Civil para el Distrito Federal, artículo 1916.—
Véase: "DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLIFICATIVOS. 
ES UNA PRETENSIÓN DISTINTA AL DAÑO MORAL 
Y, POR ENDE, DEBEN RECLAMARSE COMO PRES
TACIÓN ESPECÍFICA EN LA DEMANDA Y JUSTIFI
CARSE LAS CUESTIONES EN LAS QUE SE SUSTEN
TAN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)." I.4o.C.1 C (11a.) 6241
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Código Civil para el Distrito Federal, artículo 2607.—
Véase: "HONORARIOS DE LOS ABOGADOS. A FALTA 
DE ACUERDO SU MONTO DEBE CUANTIFICARSE 
EN TÉRMINOS DE LA PRIMERA PARTE DEL AR
TÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SIN ACUDIR A LA REGULACIÓN DE LAS COSTAS 
JUDICIALES." I.4o.C.99 C (10a.) 6274

Código Civil para el Estado de Baja California, artículo 
2150.—Véase: "CONTROL DE CONSTITUCIONALI
DAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. METO
DOLOGÍA PARA REALIZARLO." 1a./J. 84/2022 (11a.) 4076

Código Civil para el Estado de Baja California, artículo 
2150.—Véase: "CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO IMPLICA 
QUE DEBA EJERCERSE SIEMPRE, SIN CONSIDE
RAR PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES 
DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS ACCIO
NES INTENTADAS." 1a./J. 85/2022 (11a.) 4078

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 1.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL PERFIL DE SALUD DE LA MADRE 
CONTRATANTE ES UNA CUESTIÓN QUE, AL SER 
MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL (EN PARTICU
LAR, DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR), CORRESPON
DE SER DETERMINADA POR LA AUTORIDAD FEDE
RAL." 1a./J. 87/2022 (11a.) 4457

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 2.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL ASENTAMIENTO DE UNA PERSO
NA RECIÉN NACIDA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE 
ADOPCIÓN PLENA CUANDO SE TRATE DE LA MO
DALIDAD DE GESTACIÓN SUBROGADA, NO ASÍ 
CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTA
CIÓN POR SUSTITUCIÓN." 1a. XIX/2022 (11a.) 4656
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Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 3.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL RANGO DE EDAD PERMITIDO 
PARA PARTICIPAR COMO GESTANTE, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 380 BIS 3 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE TABASCO, SUPERA EL TEST 
DE PROPORCIONALIDAD." 1a. XXI/2022 (11a.) 4658

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 5.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL REQUISITO DE CORROBORAR 
QUE LA MUJER O PERSONA GESTANTE NO TIENE 
NINGÚN PADECIMIENTO QUE PONGA EN RIESGO 
EL BIENESTAR Y EL SANO DESARROLLO DEL FETO 
DURANTE EL PERIODO GESTACIONAL DEBE IN
TERPRETARSE CONFORME A LOS DERECHOS DE 
LAS MUJERES Y DE LAS INFANCIAS." 1a. XXII/2022 (11a.) 4660

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 5, fracción III.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA 
O POR SUSTITUCIÓN. EL PERFIL DE SALUD DE LA 
MADRE CONTRATANTE ES UNA CUESTIÓN QUE, 
AL SER MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL (EN 
PARTICULAR, DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR), CO
RRESPONDE SER DETERMINADA POR LA AUTORI
DAD FEDERAL." 1a./J. 87/2022 (11a.) 4457

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 5, fracción III.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGA
DA O POR SUSTITUCIÓN. LA IMPOSICIÓN DE UN 
RANGO DE EDAD PARA SER MADRE CONTRATAN
TE ES DISCRIMINATORIA Y VULNERA EL DERECHO 
HUMANO A LA AUTODETERMINACIÓN REPRODUC
TIVA." 1a./J. 86/2022 (11a.) 4459

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 380 
Bis 6.—Véase: "GESTACIÓN SUBROGADA O POR 
SUSTITUCIÓN. EL ASENTAMIENTO DE UNA PERSO
NA RECIÉN NACIDA SÓLO SE HARÁ MEDIANTE 
ADOP CIÓN PLENA CUANDO SE TRATE DE LA MO
DALIDAD DE GESTACIÓN SUBROGADA, NO ASÍ 
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CUANDO SE TRATE DE LA MODALIDAD DE GESTA
CIÓN POR SUSTITUCIÓN." 1a. XIX/2022 (11a.) 4656

Código Civil para el Estado de Tabasco, artículo 
2919.—Véase: "HONORARIOS PROFESIONALES. PA
RA REGULARLOS, EN CASO DE NO HABER CON
VENIO, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR CADA UNO 
DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL AR
TÍCULO 2919 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE TABASCO." X.C.1 C (10a.) 6275

Código de Comercio, artículo 33.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL CONTABLE. DEBERES DEL JUZGADOR Y 
DEL PERITO PARA SALVAGUARDAR LA CONFIDEN
CIALIDAD DE LA INFORMACIÓN." I.4o.C.101 C (10a.) 6361

Código de Comercio, artículo 75.—Véase: "ACCIÓN 
CAUSAL. LA VÍA PARA EJERCERLA DEPENDE DE 
LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN JURÍDICA SUB
YACENTE QUE HAYA DADO LUGAR A LA EMISIÓN 
DEL TÍTULO DE CRÉDITO." I.7o.C. J/4 C (10a.) 5895

Código de Comercio, artículo 358.—Véase: "ACCIÓN 
CAUSAL. PROCEDE LA VÍA CIVIL CUANDO LA RE
LACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE DIO ORIGEN 
A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO RESPECTI
VO ES UN CONTRATO DE MUTUO." I.6o.C. J/1 C (11a.) 5909

Código de Comercio, artículo 1041.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA MERCAN
TIL CONTRA UNA ASEGURADORA. SE INTERRUMPE 
EL PLAZO PARA QUE OPERE CON LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA." (IV Región)1o.11 C (11a.) 6353

Código de Comercio, artículo 1104, fracción III.—
Véase: "COMPETENCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
DEBE ESTARSE A LA ELEGIDA POR EL ACTOR 
CUANDO LA DEMANDADA SEA UNA INSTITUCIÓN 
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BANCARIA QUE, COMO HECHO NOTORIO, TIENE 
SUCURSALES EN TODO EL TERRITORIO NACIO
NAL." (IV Región)1o.9 C (11a.) 6168

Código de Comercio, artículos 42 a 45.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL CONTABLE. DEBERES DEL JUZ
GADOR Y DEL PERITO PARA SALVAGUARDAR LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN." I.4o.C.101 C (10a.) 6361

Código de Comercio, artículos 1151 a 1167.—Véase: 
"MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. OPORTU
NIDAD PARA LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS 
O RESOLUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO." I.4o.C.100 C (10a.) 6327

Código de Procedimien tos Administrativos del Estado 
de México, artículo 229, fracción I.—Véase: "ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLI
CAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE VISTO 
EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMI
TIDO POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL 
QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EX PEDIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Jalis co, 
artículo 42.—Véase: "ABOGADO PATRONO. PARA 
SU DESIGNACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
42 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, BASTA QUE EXISTA MANI
FESTA CIÓN DE VOLUNTAD DEL MANDANTE Y LA 
ACTUACIÓN DE AQUÉL MEDIANTE UN ESCRITO 
EN EL QUE PROMUEVA EN NOMBRE Y REPRESENTA
CIÓN DE ÉSTE, PARA QUE EXISTA ACEPTACIÓN 
TÁCITA A ESE MANDATO." III.5o.C.1 C (11a.) 6133
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Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Ja
lisco, artículo 107.—Véase: "ABOGADO PATRONO. 
PARA SU DESIGNACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 42 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, BASTA QUE EXISTA MA
NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL MANDANTE Y LA 
ACTUACIÓN DE AQUÉL MEDIANTE UN ESCRITO 
EN EL QUE PROMUEVA EN NOMBRE Y REPRESENTA
CIÓN DE ÉSTE, PARA QUE EXISTA ACEPTACIÓN 
TÁCITA A ESE MANDATO." III.5o.C.1 C (11a.) 6133

Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito 
Federal, artículo 88.—Véase: "CUMPLIMIENTO SUS
TITUTO DE LA SENTENCIA EN UN JUICIO ORDINA
RIO CIVIL. SU OPOSICIÓN DEBE PLANTEARSE ME
DIANTE UN INCIDENTE Y LOS JUECES DEBEN 
ASUMIR UN PAPEL ACTIVO PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO A OBTENER SU EJECUCIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO SÉPTIMO, 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.16 C (11a.) 6238

Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de 
Guanajuato, artículos 11 y 12.—Véase: "GASTOS Y 
COSTAS PROCESALES. SU CONDENA O EXONE
RACIÓN DE PAGO EN LOS JUICIOS DONDE CON
CURREN INTERESES DE NIÑOS, NIÑAS O ADOLES
CENTES O CUESTIONES DE DERECHO FAMILIAR 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU
LOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A LA 
LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR DE LOS INFANTES Y 
DE LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERE
CHO HUMANO)." PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 717.—Véa
se: "VENTA JUDICIAL DE UN BIEN INMUEBLE PRO
PIEDAD DE UNA MENOR DE EDAD. DEBE INTER
VENIR EN EL EXPEDIENTE DE DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE SOLICITUD DE SU 
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AUTORIZACIÓN Y EL TUTOR ESPECIAL DEBE SER 
DISTINTO AL ASCENDIENTE QUE LA PROMUEVE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." (IV Región)1o.10 C (11a.) 6491

Código de Procedimien tos en Materia de Defensa 
Social para el Estado de Puebla, artículo 54 Bis 
(abrogado).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EXTRA
ORDINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
TIENE DERECHO A QUE SE LE CITE A LA AUDIEN
CIA CELEBRADA DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN 
Y A CONTAR CON UN ASESOR JURÍDICO EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO [INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUAL
MENTE ABROGADO) CON EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Código de Procedimien tos en Materia de Defensa 
Social para el Estado de Puebla, artículos 390 a 392 
(abrogado).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EXTRA
ORDINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
TIENE DERECHO A QUE SE LE CITE A LA AUDIEN
CIA CELEBRADA DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN 
Y A CONTAR CON UN ASESOR JURÍDICO EN EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO [INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA 
SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUAL
MENTE ABROGADO) CON EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JU
NIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artículo 
88.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE 
EXPEDIENTES (SIGE). LA INFORMACIÓN DE LOS 
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ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNA
LES LABORALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FE
DERACIÓN CONTENIDA EN ÉSTE CONSTITUYE UN 
HECHO NOTORIO." X.1o.T.2 K (11a.) 6390

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artículo 
271.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA NOM
004ASEA2017. AL NO CONTENER LA TRADUC
CIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS 
EXTRANJEROS MENCIONADOS EN SU NUMERAL 
‘3. REFERENCIAS’, VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artículo 
281.—Véase: "HIDROCARBUROS. EL PLAZO DE 
TREINTA DÍAS NATURALES PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA 
PARA PRESENTAR ANTE EL JUEZ DE DISTRITO ES
PECIALIZADO EN MATERIA CIVIL LA SOLICITUD DE 
VALIDACIÓN PARA OBTENER LA DECLARACIÓN 
DE COSA JUZGADA SOBRE UN CONTRATO PARA 
USO, GOCE O AFECTACIÓN DE LOS TERRENOS, 
BIENES O DERECHOS NECESARIOS PARA REALI
ZAR LAS ACTIVIDADES DE SU EXPLORACIÓN Y 
EXTRACCIÓN, DEBE COMPUTARSE POR DÍAS CA
LENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, 
PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y 
NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artículo 
315.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS EN SENTI
DO ESTRICTO E INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. LA NO
TIFICACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA COLECTI
VIDAD SOBRE EL INICIO DE SU EJERCICIO, PUEDE 
EFECTUARSE POR MEDIOS ALTERNOS A LA PU
BLICACIÓN DE EDICTOS, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES." 1a./J. 26/2022 (11a.) 4582

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artículo 
591.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS EN SENTIDO 
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ESTRICTO E INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. LA NOTIFI
CACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVI
DAD SOBRE EL INICIO DE SU EJERCICIO, PUEDE 
EFECTUARSE POR MEDIOS ALTERNOS A LA PUBLI
CACIÓN DE EDICTOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 591 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES." 1a./J. 26/2022 (11a.) 4582

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artículos 
81 y 82.—Véase: "CARGA PROBATORIA EN EL JUI
CIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA AUTORI
DAD DEMANDADA AL NEGAR LA EXISTENCIA DE 
CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE LA ACTORA Y 
AFIRMAR QUE SE TRATA DE PROPUESTAS DE 
PAGO AUTOLIQUIDADAS, CUANDO SON CONTRO
VERTIDOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC.XXVII. J/4 A (11a.) 5157

Código Fiscal de la Federación, artículo 69B.—Véase: 
"PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CON TRI BU
YENTE (PRODECON). SUS CRITERIOS CONSTITU YEN 
OPINIONES INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES 
PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA NI PARA EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
3, fracción X.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL CEN
TRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. COMO NO ES 
JUEZ, CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR DE
CISIONES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURIS
DICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
20.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EMITIDO 
POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE ACTUÓ FUERA DE 
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SU COMPETENCIA ORDINARIA. POR REGLA GE
NERAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LU
GAR EN QUE ACONTECIERON LOS HECHOS PRE
SUNTAMENTE DELICTIVOS O, EN SU CASO, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ACTUALICE LA COMPETENCIA 
EXCEPCIONAL POR RAZÓN DE SEGURIDAD." I.6o.P.1 P (11a.) 6172

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
22.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EMITIDO 
POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE ACTUÓ FUERA DE 
SU COMPETENCIA ORDINARIA. POR REGLA GE
NE RAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LU
GAR EN QUE ACONTECIERON LOS HECHOS PRE
SUNTAMENTE DELICTIVOS O, EN SU CASO, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ACTUALICE LA COMPETENCIA 
EXCEPCIONAL POR RAZÓN DE SEGURIDAD." I.6o.P.1 P (11a.) 6172

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
29.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EMITIDO 
POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE ACTUÓ FUERA 
DE SU COMPETENCIA ORDINARIA. POR REGLA GE
NE RAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LU
GAR EN QUE ACONTECIERON LOS HECHOS PRE
SUNTAMENTE DELICTIVOS O, EN SU CASO, EN EL 
LUGAR EN QUE SE ACTUALICE LA COMPETENCIA 
EXCEPCIONAL POR RAZÓN DE SEGURIDAD." I.6o.P.1 P (11a.) 6172

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
105, fracción VII.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. COMO NO 
ES JUEZ, CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR 
DECISIONES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURIS
DICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
133.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL CENTRO DE 
JUS TICIA PENAL FEDERAL. COMO NO ES JUEZ, CA
RECE DE FACULTADES PARA EMITIR DECISIONES 
DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURISDICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
134, fracción IV.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. COMO NO 
ES JUEZ, CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR 
DECISIONES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURIS
DICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
156.—Véase: "MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DE ACTIVIDAD PROFESIONAL. PROCE
DE OTORGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
SOLICITADA EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, SI DE LA DEMANDA SE ADVIERTE QUE 
SU IMPOSICIÓN NO FUE PROPORCIONAL, POR NO 
DEFINIR ALGUNA TEMPORALIDAD NI EN QUÉ CON
DICIONES O SUPUESTOS TENDRÍA EFECTIVIDAD." I.1o.P.18 P (11a.) 6323

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
167.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR 
LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN CUANDO SE 
PROMUEVE CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN, CORRESPONDE EN EXCLUSIVA AL JUEZ DE 
AMPARO ESTABLECER SI EL DELITO POR EL QUE 
SE DICTÓ ES O NO DE PRISIÓN PREVENTIVA OFI
CIOSA." I.4o.P.5 P (11a.) 6443

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
211.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. NO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE EL 
DIVERSO DE APELACIÓN EN LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA DEL PROCESO PENAL 
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ACUSATORIO [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2019 (10a.)]." I.9o.P.56 P (11a.) 6368

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
259.—Véase: "REGISTROS PREVIOS CONTENIDOS EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DA TOS APOR
TADOS POR SU LECTURA, INCORPORADOS AL 
JUICIO ORAL A TRAVÉS DE LAS TÉCNICAS DE LITI
GACIÓN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 376 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, SON SUSCEPTIBLES DE CONSIDERARSE 
COMO PRUEBA PRODUCIDA EN JUICIO." XVI.2o.P.2 P (11a.) 6373

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
261.—Véase: "REGISTROS PREVIOS CONTENIDOS EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS APOR
TADOS POR SU LECTURA, INCORPORADOS AL 
JUICIO ORAL A TRAVÉS DE LAS TÉCNICAS DE LITI
GACIÓN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 376 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, SON SUSCEPTIBLES DE CONSIDERARSE 
COMO PRUEBA PRODUCIDA EN JUICIO." XVI.2o.P.2 P (11a.) 6373

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
334.—Véase: "ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
JUEZ DE CONTROL DE RESOLVER, VÍA INCIDEN
TAL EN LA FASE ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCER
NIENTE A QUE LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS 
MATERIA DE LA ACUSACIÓN EN RELACIÓN CON 
LOS QUE SE ESTIMARON EN EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DE MANERA 
DIREC TA Y EN FORMA ACTUAL EL EJERCICIO DEL 
DE RECHO SUSTANTIVO DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
340, fracción I.—Véase: "ETAPA INTERMEDIA DEL 
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PROCESO PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA NE
GATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE RESOLVER, VÍA 
INCIDENTAL EN LA FASE ORAL DE AQUÉLLA, LO 
CONCERNIENTE A QUE LA FISCALÍA VARIÓ LOS 
HECHOS MATERIA DE LA ACUSACIÓN EN RELA
CIÓN CON LOS QUE SE ESTIMARON EN EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, AL AFECTAR DE 
MANERA DIRECTA Y EN FORMA ACTUAL EL EJER
CICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO DE TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
345.—Véase: "ACUERDOS PROBATORIOS. EL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
NO PREVÉ SU CELEBRACIÓN EN LA ETAPA DE JUI
CIO ORAL, NI EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
AUTORIZARLOS." XVI.2o.P.3 P (11a.) 6135

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
376.—Véase: "REGISTROS PREVIOS CONTENIDOS EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS APOR
TADOS POR SU LECTURA, INCORPORADOS AL 
JUICIO ORAL A TRAVÉS DE LAS TÉCNICAS DE LITI
GACIÓN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 376 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, SON SUSCEPTIBLES DE CONSIDERARSE 
COMO PRUEBA PRODUCIDA EN JUICIO." XVI.2o.P.2 P (11a.) 6373

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
385.—Véase: "REGISTROS PREVIOS CONTENIDOS EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS APOR
TADOS POR SU LECTURA, INCORPORADOS AL 
JUICIO ORAL A TRAVÉS DE LAS TÉCNICAS DE LITI
GACIÓN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 376 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, SON SUSCEPTIBLES DE CONSIDERARSE COMO 
PRUEBA PRODUCIDA EN JUICIO." XVI.2o.P.2 P (11a.) 6373
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
388.—Véase: "PRUEBA PRESUNCIONAL. ES COMPA
TIBLE CON EL SISTEMA DE LIBERTAD PROBATO
RIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO ADVER
SARIAL." I.1o.P.15 P (11a.) 6363

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
465.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL CENTRO DE 
JUS TICIA PENAL FEDERAL. COMO NO ES JUEZ, 
CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR DECISIO
NES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURISDIC
CIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
465.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. NO DEBE AGOTARSE PRE
VIAMENTE A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE EL 
DIVERSO DE APELACIÓN EN LA ETAPA DE EJECU
CIÓN DE SENTENCIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 85/2019 (10a.)]." I.9o.P.56 P (11a.) 6368

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
465.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DES
PACHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO 
AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
467.—Véase: "ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
JUEZ DE CONTROL DE RESOLVER, VÍA INCIDENTAL 
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EN LA FASE ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCERNIEN
TE A QUE LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS MATE
RIA DE LA ACUSACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
QUE SE ESTIMARON EN EL AUTO DE VINCULA CIÓN 
A PROCESO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPA RO 
INDIRECTO, AL AFECTAR DE MANERA DIREC TA Y 
EN FORMA ACTUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO 
SUSTANTIVO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artículo 
479.—Véase: "APELACIÓN EN EL SISTEMA PROCE
SAL PENAL ACUSATORIO. SI EL TRIBUNAL DE AL
ZADA REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE 
PRIMERA INSTANCIA NO DEBE PRONUNCIARSE 
SOBRE LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS Y LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO, SINO TIENE QUE DEVOLVER 
EL CASO AL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO PARA 
QUE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE INDIVIDUA
LIZACIÓN DE SANCIONES." 1a./J. 38/2022 (11a.) 4636

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 356 y 357.—Véase: "PRUEBA PRESUNCIONAL. 
ES COMPATIBLE CON EL SISTEMA DE LIBERTAD 
PROBATORIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO 
ADVERSARIAL." I.1o.P.15 P (11a.) 6363

Código Penal del Estado de México, artículo 242 
bis.—Véase: "INFERENCIA LÓGICA DE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA COMO ESTÁNDAR 
VALORATIVO. EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
ES FACTIBLE SU EJERCICIO PARA SOSTENER UNA 
SENTENCIA DE CONDENA MÁS ALLÁ DE TODA 
DUDA RAZONABLE, CON MAYOR RAZÓN TRATÁN
DOSE DE ASUNTOS EN LOS QUE ES NECESARIO 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." II.1o.P.1 P (11a.) 6278

Código Penal Federal, artículo 405, fracción I.—Véa
se: "DELITO DE ALTERACIÓN DE DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
EL ARTÍCULO 405, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE LO PREVÉ Y SANCIONA NO VULNERA 
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EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES 
DE TAXATIVIDAD Y DE RESERVA DE LEY." 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

Código Penal para el Distrito Federal, artículo 47.—
Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO. SU MONTO DEBE 
CUANTIFICARSE CONFORME A LA UNIDAD DE ME
DIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DESIN
DEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO)." I.6o.P.2 P (11a.) 6376

Código Penal para el Estado de Chiapas, artículo 
181.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, 
CONSTITUYE UNA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER Y DE REVICTIMIZACIÓN." 1a./J. 73/2022 (11a.) 3848

Código Penal para el Estado de Chiapas, artículo 
181.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 
VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y CONSTI
TUYE UNA REVICTIMIZACIÓN DE LA MUJER." 1a./J. 69/2022 (11a.) 3850

Código Penal para el Estado de Chiapas, artículo 
181.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 
VIOLATORIO DE LA DIGNIDAD HUMANA Y DEL DE
RECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA
LIDAD DE LAS MUJERES." 1a./J. 72/2022 (11a.) 3851
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Código Penal para el Estado de Chiapas, artículo 
181.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PU
NIBLE CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS 
NOVENTA DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD, DE LAS MENORES DE 
EDAD, ASÍ COMO DE LAS PERSONAS EN CONDI
CIONES DE POBREZA Y MARGINACIÓN." 1a./J. 70/2022 (11a.) 3853

Código Penal para el Estado de Chiapas, artículo 
181.—Véase: "ABORTO EN CASO DE VIOLACIÓN. EL 
ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTA
DO DE CHIAPAS, AL PREVER QUE NO ES PUNIBLE 
CUANDO SE VERIFIQUE DENTRO DE LOS NOVENTA 
DÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN, ES VIOLATO
RIO DEL DERECHO A LA SALUD EN SU FACETA 
MENTAL Y PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES." 1a./J. 71/2022 (11a.) 3855

Código Penal para el Estado de Veracruz, artículo 
137, fracciones IV y V.—Véase: "DELITO DE LESIO
NES. PARA QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ, ES SUFICIENTE QUE SE PRODUZCA UNA 
PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN U ÓRGANO, 
CON INDEPENDENCIA DE SU TEMPORALIDAD." PC.VII.P. J/6 P (10a.) 5380

Constitución Política de Jalisco, artículo 6o., fracción 
II.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA
RO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AM
PARO, CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DERE
CHO DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA 
LISTA DE RESERVA PARA OCUPAR UNA VACANTE 
DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO RESULTA SER ADSCRITO Y DE
SIGNADO A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613
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Constitución Política de Jalisco, artículo 63.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DERECHO 
DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA LISTA DE 
RESERVA PARA OCUPAR UNA VACANTE DE JUEZ 
ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO RESULTA SER ADSCRITO Y DESIGNA
DO A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE 
PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR 
DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE 
TRABAJO Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA 
PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE 
RESOLVER CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD 
MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTITUCIO
NALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. ME
TODOLOGÍA PARA REALIZARLO." 1a./J. 84/2022 (11a.) 4076

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "DERECHO AL RECONOCIMIEN
TO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA 
DEBE ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATERIAL 
COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRUMEN
TAL." 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. LOS TRIBUNALES NACIONALES 
ESTÁN OBLIGADOS A PROVEER LAS MEDIDAS NE
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CESARIAS Y PERTINENTES DENTRO DE SUS COM
PETENCIAS PARA GARANTIZARLO." I.3o.C.1 CS (11a.) 6255

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "GASTOS Y COSTAS PROCESA
LES. SU CONDENA O EXONERACIÓN DE PAGO EN 
LOS JUICIOS DONDE CONCURREN INTERESES DE 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES O CUESTIONES 
DE DERECHO FAMILIAR (INTERPRETACIÓN SISTE
MÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS INFANTES Y DE LA PROTECCIÓN DE LA FA
MILIA COMO DERECHO HUMANO)." PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "INTERDEPENDENCIA PROCESAL 
O INSTITUCIONAL. SU CONCEPTO Y ALCANCES 
EN CASOS RELACIONADOS CON PERSONAS PRI
VADAS DE LA LIBERTAD EN UN CENTRO DE RE
CLUSIÓN QUE ALEGAN VIOLACIONES GRAVES A 
SUS DERECHOS HUMANOS, AL HABER SIDO VÍC
TIMAS DE MALOS TRATOS O TORTURA DURANTE 
SU INTERNAMIENTO." I.9o.P.50 P (11a.) 6312

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "PAGO DE GASTOS MÉDICOS 
PRENATALES, DE PARTO Y POSTPARTO. SI AL PRE
SENTAR LA DEMANDA POR DESPIDO INJUSTIFICADO 
CON MOTIVO DE SU EMBARAZO LA TRABAJADORA 
DE CONFIANZA ESTABA IMPOSIBILITADA MATE
RIALMENTE PARA PRECISAR LOS HECHOS EN QUE 
PUEDA FUNDAR LA PRETENSIÓN RELATIVA, CON
FORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, SU DEMOSTRACIÓN DEBE RESER
VARSE PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DEL LAU
DO (LEGISLACIÓN LABORAL BUROCRÁTICA DEL 
ESTADO DE COLIMA)." XXXII.3 L (11a.) 6339

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "PERSONAS MIGRANTES. EN 
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EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS 
MIGRATORIAS SE DEBEN OBSERVAR EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ 
COMO LA PROTECCIÓN, RESPETO Y GARANTÍA 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES." 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "PRESTACIONES DE SEGURI
DAD SOCIAL. LAS SEÑALADAS COMO EXCEPCIÓN 
A LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL EN EL ARTÍCU
LO 685 TER, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, INCLUYEN LAS PREVISTAS EN LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LAS ESTABLECIDAS 
EN CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO O 
CONTRATOS LEY." X.1o.T.12 L (11a.) 6354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EXTRAOR
DINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE 
DERECHO A QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELE
BRADA DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR 
CON UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGA
DO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LOS ARTÍCU
LOS 142, FRACCIÓN I Y 143 DE LA LEY DEL INSTI
TUTO RELATIVO Y 5 DE SU REGLAMENTO, AL NO 
CONSIDERAR EL DERECHO AL OTORGAMIENTO 
DEL SERVICIO MÉDICO PARA LA EXCÓNYUGE DE 
UN MILITAR QUE DEMOSTRÓ SER SU ACREEDORA 
ALIMENTARIA, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE IN
VESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU 
REGLAMENTO, REFORMADOS MEDIANTE ACUER
DO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
TUTELADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN GENERAL." VI.1o.A.8 A (11a.) 6393

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA, CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA DE PAGO DE 
UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA A LA EM
PRESA PATRONAL (TELMEX), BASTANDO PARA 
ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO ACREDITE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELI
GRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 1o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA FALTA DE APLICACIÓN 
DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A 
MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD 
PARA PREVENIR LA COVID19, CON EFECTOS DE 
TUTELA ANTICIPADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.P.A.2 K (11a.) 6449

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 2o.—Véase: "AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGE
NA. NO ES NECESARIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS 
DE DOCUMENTOS OFICIALES O QUE EXISTA UN 
REGISTRO O RECONOCIMIENTO PREVIO DE LAS 
AUTORIDADES PARA SU IDENTIFICACIÓN." 1a./J. 57/2022 (11a.) 4016

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "CONCESIONES MINERAS. 
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LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁ
RRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, 
IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU 
OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO DE 
LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HA
BITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE 
ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 2o.—Véase: "CONSULTA PREVIA A LOS PUE
BLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALI
ZARSE PREVIO A LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS 
DE CONCESIONES MINERAS QUE SE VINCULEN 
CON ELLOS, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL Y DEL CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS 
INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIEN
TES, DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT)." 1a./J. 61/2022 (11a.) 4024

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 2o.—Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA RELATI
VA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LEGISLAR SURGE 
CON POSTERIORIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRI
BUYE SU DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO." 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 2o.—Véase: "OMISIONES LEGISLATIVAS 
RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE EJERCICIO OBLIGA
TORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA COMBATIRLAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SALUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. POR 
ANALOGÍA, LAS REGLAS Y PRINCIPIOS CONTENI
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DOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD APLICABLES 
AL PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DE
BEN HACERSE EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EX
TRAORDINARIOS DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN MATERIA DE SALUD, CON LAS MO
DULACIONES CONDUCENTES Y DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS." XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN ME
DIO AMBIENTE SANO. LOS TRIBUNALES NACIONA
LES ESTÁN OBLIGADOS A PROVEER LAS MEDIDAS 
NECESARIAS Y PERTINENTES DENTRO DE SUS 
COMPETENCIAS PARA GARANTIZARLO." I.3o.C.1 CS (11a.) 6255

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "GASTOS Y COSTAS PROCESA
LES. SU CONDENA O EXONERACIÓN DE PAGO EN 
LOS JUICIOS DONDE CONCURREN INTERESES DE 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES O CUESTIONES 
DE DERECHO FAMILIAR (INTERPRETACIÓN SISTE
MÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, A LA LUZ DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS INFANTES Y DE LA PROTECCIÓN DE LA 
FAMILIA COMO DERECHO HUMANO)." PC.XVI.C. J/2 C (11a.) 5562

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
PROCEDE ORDENAR SU APERTURA, EN TÉRMI
NOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 127 DE 
LA LEY DE AMPARO CUANDO SE SOLICITE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO, TRATÁNDO
SE DEL RECLAMO DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA 
VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA 
LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19, 
A LOS MENORES DE EDAD, ATENTO AL PRINCIPIO 
DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y AL DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELADOS EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO 
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ACORDE CON LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD, 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL PRECEPTO 79 
DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LOS ARTÍCU
LOS 142, FRACCIÓN I Y 143 DE LA LEY DEL INSTI
TUTO RELATIVO Y 5 DE SU REGLAMENTO, AL NO 
CONSIDERAR EL DERECHO AL OTORGAMIENTO 
DEL SERVICIO MÉDICO PARA LA EXCÓNYUGE DE 
UN MILITAR QUE DEMOSTRÓ SER SU ACREEDORA 
ALIMENTARIA, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "SUCESIÓN EN MATERIA AGRA
RIA. EL HIJO MENOR DE EDAD DEL DE CUJUS 
CONCEBIDO FUERA DE MATRIMONIO TIENE DE
RECHO A HEREDAR EN CONCURRENCIA CON LA 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE (ANÁLISIS INTERPRETATI
VO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA)." VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LA FALTA DE APLICACIÓN 
DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH (BNT162b2) A 
MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS DE EDAD 
PARA PREVENIR LA COVID19, DERIVADO DE QUE 
CUENTAN CON EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SALUD Y SE SATISFACEN LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 4o.—Véase: "VENTA JUDICIAL DE UN BIEN 
INMUEBLE PROPIEDAD DE UNA MENOR DE EDAD. 
DEBE INTERVENIR EN EL EXPEDIENTE DE DILI
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE SO
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LICITUD DE SU AUTORIZACIÓN Y EL TUTOR ESPE
CIAL DEBE SER DISTINTO AL ASCENDIENTE QUE LA 
PROMUEVE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." (IV Región)1o.10 C (11a.) 6491

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 6o.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRA
TÁNDOSE DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO DE 
LOS QUE CONOCEN EN RAZÓN DE SU CARGO." I.9o.P.2 CS (11a.) 6320

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 11.—Véase: "DERECHO A BUSCAR Y RECI
BIR ASILO. LA CONDICIÓN DE REFUGIADO ES 
DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA Y, POR LO TAN
TO, LAS PERSONAS SOLICITANTES DE REFUGIO 
REQUIEREN PROTECCIÓN REFORZADA, INCLUSO 
ANTES DE QUE EL ESTADO LES RECONOZCA SU 
ESTATUTO." 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 13.—Véase: "EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES EN EL FUERO MILITAR. LA LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL NO ES APLICABLE AL 
RÉGIMEN MILITAR, POR LO QUE HASTA EN TANTO 
SEA EMITIDA UNA NORMA ESPECÍFICA PARA ESTE 
FUERO CONTINUARÁN RIGIENDO AL RESPECTO LAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR." 1a. XVIII/2022 (11a.) 4654

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "DELITO DE ALTERACIÓN DE 
DOCUMENTOS RELATIVOS AL REGISTRO FEDE
RAL DE ELECTORES. EL ARTÍCULO 405, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE LO 
PREVÉ Y SANCIONA NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES DE TAXATIVI
DAD Y DE RESERVA DE LEY." 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "DELITO DE LESIONES. PARA 
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QUE SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, ES SUFI
CIENTE QUE SE PRODUZCA UNA PERTURBACIÓN 
DE ALGUNA FUNCIÓN U ÓRGANO, CON INDE
PENDENCIA DE SU TEMPORALIDAD." PC.VII.P. J/6 P (10a.) 5380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM004ASEA2017. AL NO CONTENER LA TRA
DUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DOCU
MENTOS EXTRANJEROS MENCIONADOS EN SU 
NUMERAL ‘3. REFERENCIAS’, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL CONTABLE. 
DEBERES DEL JUZGADOR Y DEL PERITO PARA 
SALVAGUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA IN
FORMACIÓN." I.4o.C.101 C (10a.) 6361

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA, CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA DE PAGO DE 
UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA A LA EM
PRESA PATRONAL (TELMEX), BASTANDO PARA 
ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO ACREDITE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMINIO. PREVALECE EL CONVENIO JUDICIAL 
DE CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD DE UN 
BIEN INMUEBLE OTORGADO POR EL TITULAR 
REGISTRAL A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD, 
PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 
–ELEVADO A CATEGORÍA DE COSA JUZGADA–, 
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FRENTE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA CELE
BRADO CON POSTERIORIDAD CON EL TERCERIS
TA, AL SER AQUÉL PRIMERO EN TIEMPO." (IV Región)1o.12 C (11a.) 6457

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "VENTA JUDICIAL DE UN BIEN 
INMUEBLE PROPIEDAD DE UNA MENOR DE EDAD. 
DEBE INTERVENIR EN EL EXPEDIENTE DE DILI
GENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
SOLICITUD DE SU AUTORIZACIÓN Y EL TUTOR ES
PECIAL DEBE SER DISTINTO AL ASCENDIENTE 
QUE LA PROMUEVE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." (IV Región)1o.10 C (11a.) 6491

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "DERECHO A SER PUESTO A 
DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SIN DE
MORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CONSIDERA 
QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA POR
QUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO." 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. 
REQUISITOS PARA QUE SE ACTUALICE CUANDO 
LA POLICÍA ADVIERTE HECHOS DELICTIVOS POR 
MEDIO DE CÁMARAS DE VIGILANCIA DE UN CEN
TRO DE MONITOREO DE SEGURIDAD PÚBLICA." 1a. XV/2022 (11a.) 4652

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "HONORARIOS PROFESIONA
LES. PARA REGULARLOS, EN CASO DE NO HABER 
CONVENIO, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR CADA 
UNO DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 2919 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE TABASCO." X.C.1 C (10a.) 6275

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA 
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NOM004ASEA2017. AL NO CONTENER LA TRA
DUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DOCU
MENTOS EXTRANJEROS MENCIONADOS EN SU 
NUMERAL ‘3. REFERENCIAS’, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "PRUEBA PERICIAL CONTABLE. 
DEBERES DEL JUZGADOR Y DEL PERITO PARA 
SALVAGUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN." I.4o.C.101 C (10a.) 6361

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "VALUACIÓN DE ENFERMEDA
DES PROFESIONALES. LA FIJACIÓN DEL PORCEN
TAJE MÍNIMO DE INCAPACIDAD PERMANENTE 
PARCIAL NO REQUIERE DE MOTIVACIÓN ESPECIAL 
NI CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCU
LOS 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y 492 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." (IV Región)1o.29 L (11a.) 6489

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 16.—Véase: "VIDEOGRABACIONES GENE
RADAS EN UN CENTRO DE MONITOREO DE SEGU
RIDAD PÚBLICA. LA POLICÍA NO TIENE FACULTAD 
PARA RECABARLAS A FIN DE SUSTENTAR LA PUES
TA A DISPOSICIÓN DEL INCULPADO, SIN AUTORI
ZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO." 1a. XVI/2022 (11a.) 4663

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "CENTRO FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y REGISTRO LABORAL. TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON
TRA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA EN EL AMPARO INDIRECTO RESPECTO DE 
ACTOS QUE EMITE COMO ENTE ADMINISTRATIVO 
REGULADOR Y VERIFICADOR DEL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO A LA REVISIÓN DE CONTRATOS CO
LECTIVOS DE TRABAJO." I.14o.T.14 L (11a.) 6166
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. DEBE ESTARSE A LA ELEGIDA POR 
EL ACTOR CUANDO LA DEMANDADA SEA UNA INS
TITUCIÓN BANCARIA QUE, COMO HECHO NOTO
RIO, TIENE SUCURSALES EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL." (IV Región)1o.9 C (11a.) 6168

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVI
DO CONTRA LA NEGATIVA DE INSTALACIÓN DE UNA 
‘MISIÓN DE OBSERVADORES’ EN UNA AUDIEN
CIA DE JUICIO ORAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 
CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA PENAL." I.10o.A.1 K (11a.) 6171

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO EMITIDO POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE AC
TUÓ FUERA DE SU COMPETENCIA ORDINARIA. POR 
REGLA GENERAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURISDIC
CIÓN EN EL LUGAR EN QUE ACONTECIERON LOS 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS O, EN SU 
CASO, EN EL LUGAR EN QUE SE ACTUALICE LA 
COMPETENCIA EXCEPCIONAL POR RAZÓN DE SE
GURIDAD." I.6o.P.1 P (11a.) 6172

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE 
PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR 
DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE 
TRABAJO Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA 
PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN 
DE RESOLVER CONFORME AL PRINCIPIO DE VER
DAD MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "CUMPLIMIENTO SUSTITUTO 
DE LA SENTENCIA EN UN JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
SU OPOSICIÓN DEBE PLANTEARSE MEDIANTE UN 
INCIDENTE Y LOS JUECES DEBEN ASUMIR UN PA
PEL ACTIVO PARA GARANTIZAR EL DERECHO HU
MANO A OBTENER SU EJECUCIÓN, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO SÉPTIMO, CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO)." I.3o.C.16 C (11a.) 6238

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "DEFENSA ADECUADA EN MA
TERIA PENAL. EL ESTÁNDAR PARA EVALUAR SU 
EJERCICIO NO INCLUYE LA ESTRATEGIA ASUMI
DA POR EL DEFENSOR PARA SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LA PARTE ACUSADA EN LA AU
DIENCIA DE JUICIO ORAL." I.1o.P.16 P (11a.) 6245

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "HIDROCARBUROS. EL PLAZO 
DE TREINTA DÍAS NATURALES PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELA
TIVA PARA PRESENTAR ANTE EL JUEZ DE DISTRI
TO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL LA SOLICITUD 
DE VALIDACIÓN PARA OBTENER LA DECLARA
CIÓN DE COSA JUZGADA SOBRE UN CONTRATO 
PARA USO, GOCE O AFECTACIÓN DE LOS TERRE
NOS, BIENES O DERECHOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SU EXPLORACIÓN 
Y EXTRACCIÓN, DEBE COMPUTARSE POR DÍAS CA
LENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, 
PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y 
NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. AL 
ANALIZARLA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NO PUEDEN IGNORAR PRESUPUESTOS PROCE
SALES QUE HAN ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE 
COSA JUZGADA, COMO LO ES LA COMPETENCIA." 1a./J. 82/2022 (11a.) 4516
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
PROCEDE ORDENAR SU APERTURA, EN TÉRMINOS 
DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 127 DE LA 
LEY DE AMPARO CUANDO SE SOLICITE LA SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO, TRATÁNDOSE 
DEL RECLAMO DE LA OMISIÓN DE APLICAR LA VA
CUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD COVID19, A 
LOS MENORES DE EDAD, ATENTO AL PRINCIPIO DE 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y AL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELADOS EN EL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO 
ACORDE CON LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD, 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL PRECEPTO 79 DE 
LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
TRIBUNAL LABORAL EN LA AUDIENCIA TRIFÁSI
CA, EN EL SENTIDO DE QUE NO PROCEDE LA 
SOLICITUD DEL ACTOR PARA AMPLIAR SU DEMAN
DA, AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE RE
PARACIÓN." XV.1o.4 L (10a.) 6315

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 17.—Véase: "SUCESIÓN EN MATERIA AGRA
RIA. EL HIJO MENOR DE EDAD DEL DE CUJUS 
CONCEBIDO FUERA DE MATRIMONIO TIENE DE
RECHO A HEREDAR EN CONCURRENCIA CON LA 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE (ANÁLISIS INTERPRETATI
VO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA)." VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 19.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETER
MINAR LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN CUAN
DO SE PROMUEVE CONTRA UNA ORDEN DE 
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APREHENSIÓN, CORRESPONDE EN EXCLUSIVA AL 
JUEZ DE AMPARO ESTABLECER SI EL DELITO POR 
EL QUE SE DICTÓ ES O NO DE PRISIÓN PREVENTI
VA OFICIOSA." I.4o.P.5 P (11a.) 6443

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 20.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA NEGATIVA DE INSTALACIÓN DE UNA 
‘MISIÓN DE OBSERVADORES’ EN UNA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 
CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA PENAL." I.10o.A.1 K (11a.) 6171

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 20.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCE
SO EMITIDO POR UN JUEZ DE DISTRITO QUE AC
TUÓ FUERA DE SU COMPETENCIA ORDINARIA. POR 
REGLA GENERAL, CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURISDIC
CIÓN EN EL LUGAR EN QUE ACONTECIERON LOS 
HECHOS PRESUNTAMENTE DELICTIVOS O, EN SU 
CASO, EN EL LUGAR EN QUE SE ACTUALICE LA 
COMPETENCIA EXCEPCIONAL POR RAZÓN DE SE
GURIDAD." I.6o.P.1 P (11a.) 6172

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 20.—Véase: "DERECHO A SER PUESTO A 
DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO SIN DE
MORA. SE TRANSGREDE CUANDO SE CONSIDERA 
QUE LA DILACIÓN EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN 
DEL POLICÍA INCULPADO ESTÁ JUSTIFICADA POR
QUE DEBE RENDIR SU PARTE INFORMATIVO." 1a./J. 65/2022 (11a.) 4281

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 20, apartado B (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
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EXTRAORDINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE DERECHO A QUE SE LE CITE A LA 
AUDIENCIA CELEBRADA DENTRO DE SU SUSTAN
CIACIÓN Y A CONTAR CON UN ASESOR JURÍDICO 
EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO [INTERPRETA
CIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 390 A 392 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DE
FENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA (AC
TUALMENTE ABROGADO) CON EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 21.—Véase: "VIDEOGRABACIONES GENE
RADAS EN UN CENTRO DE MONITOREO DE SEGU
RIDAD PÚBLICA. LA POLICÍA NO TIENE FACULTAD 
PARA RECABARLAS A FIN DE SUSTENTAR LA PUES
TA A DISPOSICIÓN DEL INCULPADO, SIN AUTORI
ZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO." 1a. XVI/2022 (11a.) 4663

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 22.—Véase: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE SU 
OTORGAMIENTO CONTRA LA OMISIÓN DE APLI
CAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARSCoV2 
PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD CO
VID19, A LAS Y LOS MENORES DE EDAD, DADO 
QUE TAL ACTO RECLAMADO NO ENCUADRA EN 
ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL OR
DINAL 126 DE LA LEY DE LA MATERIA." PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 27.—Véase: "CONCESIONES MINERAS. 
LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁ
RRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, 
IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU 
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OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO DE 
LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HA
BITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE 
ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO PRE
DIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2020, QUE PREVÉ 
UN BENEFICIO FISCAL PARA LOS CONTRIBUYEN
TES CUYOS INMUEBLES ESTÁN UBICADOS FUERA 
DE LOS LÍMITES URBANOS Y SUBURBANOS SEÑA
LADOS EN EL PLANO DE VALORES DE TERRENO 
PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE SON APLICABLES 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 40.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HACENDARIA DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE DETERMINA 
UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE UNA CON
TRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 49.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO. LOS TRIBUNALES NA
CIONALES ESTÁN OBLIGADOS A PROVEER LAS 
MEDIDAS NECESARIAS Y PERTINENTES DENTRO 
DE SUS COMPETENCIAS PARA GARANTIZARLO." I.3o.C.1 CS (11a.) 6255

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 73, fracción XXI.—Véase: "DELITO DE ALTE
RACIÓN DE DOCUMENTOS RELATIVOS AL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. EL ARTÍCULO 405, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE LO 
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PREVÉ Y SANCIONA NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES DE TAXATIVI
DAD Y DE RESERVA DE LEY." 1a. XXII/2022 (10a.) 4649

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 73, fracción XXI.—Véase: "EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES EN EL FUERO MILITAR. LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO ES APLICA
BLE AL RÉGIMEN MILITAR, POR LO QUE HASTA EN 
TANTO SEA EMITIDA UNA NORMA ESPECÍFICA 
PARA ESTE FUERO CONTINUARÁN RIGIENDO AL 
RESPECTO LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR." 1a. XVIII/2022 (11a.) 4654

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOM
PETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HA
CENDARIA DEL ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE 
DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEP
TO DE UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 94.—Véase: "PROCURADURÍA DE LA DE
FENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODECON). SUS 
CRITERIOS CONSTITUYEN OPINIONES INTERPRE
TATIVAS NO VINCULANTES PARA EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI PARA 
EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 94.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES. 
SE ACTUALIZA UNA CON TRASCENDENCIA AL DE
RECHO DE DEFENSA ADECUADA, CUANDO EL 
TRIBUNAL DE ALZADA AL EMITIR LA SENTENCIA 
RECLAMADA EN CUMPLIMIENTO A UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR LA TESIS DE 
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JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), A PESAR 
DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HACERLO, LO QUE 
JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN AL ARTÍCULO 174 
DE LA LEY DE LA MATERIA– LA CONCESIÓN NUE
VAMENTE DEL AMPARO PARA QUE SE ORDENE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A FIN DE QUE 
EL JUEZ DEL PROCESO SE CERCIORE QUE EL IMPU
TADO FUE ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DE
RECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 97.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL CEN
TRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. COMO NO ES 
JUEZ, CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR DE
CISIONES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURIS
DICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 100.—Véase: "ADMINISTRADOR DEL CEN
TRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. COMO NO ES 
JUEZ, CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR DE
CISIONES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURIS
DICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 104, fracción III.—Véase: "DESISTIMIENTO 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO PRONUNCIARSE SOBRE LA ACTUA
LIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO 
RELATIVA, CUANDO SE PROMUEVE Y RATIFICA DU
RANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL." VIII.1o.P.A.3 A (11a.) 6257

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 104, fracción III.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HACENDARIA DEL 
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ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE DETERMINA 
UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE UNA CON
TRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 107, fracción X.—Véase: "MEDIDA CAUTE
LAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD 
PROFESIONAL. PROCEDE OTORGAR LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL SOLICITADA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI DE LA DEMANDA 
SE ADVIERTE QUE SU IMPOSICIÓN NO FUE PRO
PORCIONAL, POR NO DEFINIR ALGUNA TEMPORA
LIDAD NI EN QUÉ CONDICIONES O SUPUESTOS 
TENDRÍA EFECTIVIDAD." I.1o.P.18 P (11a.) 6323

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN DE
FINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA, CON EFECTOS RESTI
TUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA 
DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUI
DA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), BASTAN
DO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO 
ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y 
EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 116, fracción V.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETEN
TE PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA RESO
LUCIÓN EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HACEN
DARIA DEL ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE 
DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEP
TO DE UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 121, fracción I.—Véase: "RESPONSABILI
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DAD CIVIL OBJETIVA. EL JUEZ DE UNA ENTIDAD 
FEDERATIVA PUEDE APLICAR LA LEGISLACIÓN 
SUSTANTIVA DE OTRA EN DONDE OCURRIÓ EL SI
NIESTRO BASE DE LA ACCIÓN RELATIVA, ANTE EL 
DESDOBLAMIENTO DE UN CASO EXTRAORDINA
RIO DE COLABORACIÓN DE COMPETENCIA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)." I.7o.C.42 C (10a.) 6380

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123, apartado A.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA ACCIÓN QUE EJERCE UN 
BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRES
TACIÓN DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN AL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SE
GURO SOCIAL (SNTSS). AL DERIVAR SÓLO DEL REGLA
MENTO RELATIVO Y NO DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITA
DA AGRUPACIÓN OBRERA, CORRESPONDE A 
LAS AUTORIDADES LABORALES DEL ESTADO DE 
HIDALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123, apartado A, fracción XII.—Véase: "INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, NUEVO MODELO DE 
ORIGINACIÓN T1000. ES DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA, AL MODIFICAR UNO DE LOS REQUISITOS 
PARA OBTENER UN CRÉDITO DE VIVIENDA Y, POR 
ENDE, ALTERAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL GO
BERNADO CON SU SOLA ENTRADA EN VIGOR, IM
PONIENDO UN PUNTAJE MÍNIMO PARA ACCEDER 
A UN DERECHO DE RANGO CONSTITUCIONAL." I.5o.T.10 L (11a.) 6310

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123, apartado A, fracción XXVIII.—Véase: 
"CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
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CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE ME
DIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATO
RIA ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TEL
MEX), BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJA
DOR AFECTADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 123, apartado A, fracciones V y XXIX.—Véase: 
"GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR EMBARAZO, 
PARTO Y PUERPERIO. CONFORME AL MÉTODO DE 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PROCE
DE SU PAGO CUANDO NO QUEDE DEMOSTRADO 
QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA TRABAJADORA EN 
EL SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo segundo transitorio (D.O.F. 14VIII2001).—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJER
CICIO OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO 
LA OBLIGACIÓN DE LEGISLAR SURGE CON POS
TERIORIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE SU 
DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO." 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 4o. y 5o.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
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CONCEDERLA, CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA DE PAGO DE 
UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA A LA EM
PRESA PATRONAL (TELMEX), BASTANDO PARA 
ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO ACREDITE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELI
GRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 16 y 17.—Véase: "DESISTIMIENTO TÁCITO 
DE LA ACCIÓN Y DE LA DEMANDA EN EL JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO. NO SE ACTUALIZA AUN 
CUANDO LAS PARTES NO HAYAN EJERCIDO SU 
DERECHO A FORMULAR ALEGATOS, SI LA ACTUA
CIÓN POSTERIOR QUE SE ESPERABA DEL TRIBUNAL 
ERA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 16 y 17.—Véase: "FIANZAS NO FISCALES. 
RESULTA APLICABLE EL PLAZO DE CADUCIDAD 
DE TRES AÑOS CUANDO LAS ENTIDADES BENEFI
CIARIAS DEL ESTADO OPTAN POR HACERLAS 
EFECTIVAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPE
CIAL DE REQUERIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA)." PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 16 y 17.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITI
VA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCE
DE CONCEDERLA, CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA DE PAGO DE 
UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA A LA EM
PRESA PATRONAL (TELMEX), BASTANDO PARA 
ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO ACREDITE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELI
GRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445
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Constitución Política del Estado de Coahuila de Zara
goza, artículo 168A.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HACENDARIA DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE DETERMINA UN 
CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE UNA CON
TRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 
50.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL SECRE
TARIO GENERAL NI EL ACTUARIO NOTIFICADOR 
ADSCRITOS AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALA
FÓN DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO 
DICTADO EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.2 L (11a.) 6138

Constitución Política del Estado de Jalisco, artículo 
72.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL SECRE
TARIO GENERAL NI EL ACTUARIO NOTIFICADOR 
ADSCRITOS AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCA
LAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO DIC
TADO EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.2 L (11a.) 6138

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, cláusula 4 (bienio 20192021).—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN QUE 
EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL PAGO 
DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL POR DE
FUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJA
DORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). AL DERIVAR 
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SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y NO DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN OBRERA, 
CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LABORALES 
DEL ESTADO DE HIDALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Instituto Mexicano Seguro Social, 
cláusula 96 (bienio 20192021).—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN QUE 
EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL PAGO DE 
LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL POR DEFUN
CIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADO
RES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). AL DERIVAR 
SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y NO DEL 
CON TRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN OBRERA, 
CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LABORALES 
DEL ESTADO DE HIDALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos, cláusula 136 (bienio 20192021).—Véase: "GASTOS 
FUNERARIOS. AL FORMAR PARTE DEL RAMO DE 
VIDA, SU RECLAMO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
A LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 685 TER, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO [CLÁUSULA 136 DEL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS (PEMEX), BIENIO 20192021]." X.1o.T.13 L (11a.) 6267

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos, cláusula 136 (bienio 20192021).—Véase: "PRES
TA CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS SEÑALADAS 
COMO EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN PREJU DI
CIAL EN EL ARTÍCULO 685 TER, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INCLUYEN LAS 
PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 
LAS ESTABLECIDAS EN CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO O CONTRATOS LEY." X.1o.T.12 L (11a.) 6354
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Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusulas 55 y 55 bis.—Véase: 
"RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). LAS PUBLICACIONES EN 
LAS REDES SOCIALES SON INSUFICIENTES PARA 
ACREDITAR LA CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTI
GACIÓN A LA PERSONA QUE LAS HIZO, A FIN DE 
CORROBORAR ESA INFORMACIÓN." XXXII.2 L (11a.) 6378

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 3.—Véase: "DERECHO AL RECONOCIMIEN
TO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA 
DEBE ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATE
RIAL COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRU
MENTAL." 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE DERECHO A QUE SE LE CITE 
A LA AUDIENCIA CELEBRADA DENTRO DE SU 
SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON UN ASESOR 
JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO [INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 390 A 
392 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATE
RIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO) CON EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Convención Americana sobre Derechos Humanos, ar
tículo 13.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. SUS LÍMITES TRATÁNDOSE 
DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO DE LOS QUE 
CONOCEN EN RAZÓN DE SU CARGO." I.9o.P.2 CS (11a.) 6320

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
CEDERLA, CON EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, FRENTE A LA FALTA DE PAGO DE UNA 
PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA A LA EMPRESA 
PATRONAL (TELMEX), BASTANDO PARA ELLO QUE 
EL TRABAJADOR AFECTADO ACREDITE LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 
LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTOR
GARLA CUANDO IMPLIQUE LA EXISTENCIA INJUSTI
FICADA DE DOS SUSPENSIONES SOBRE EL MISMO 
ACTO DE EJECUCIÓN RECLAMADO, PUES ELLO 
SERÍA CONTRARIO AL ORDEN PÚBLICO Y ACTUA
LIZA LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 145 DE 
LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.1 K (11a.) 6447

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 26.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE 
PRUEBAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR 
DEMANDA EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE 
TRABAJO Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA 
PERICIAL DE MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE 
RESOLVER CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD 
MATERIAL DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 26.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCE
DERLA, CON EFECTOS RESTITUTORIOS PROVI
SIONALES, FRENTE A LA FALTA DE PAGO DE UNA 
PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA A LA EMPRESA 
PATRONAL (TELMEX), BASTANDO PARA ELLO QUE 
EL TRABAJADOR AFECTADO ACREDITE LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 
LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA PRIVA
CIÓN DE LA LIBERTAD DEL INCULPADO DERIVADA 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE ESTUDIARSE 
COMO DERECHO HUMANO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 7 Y 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 9 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍ
TICOS, AUN CUANDO SE TRATE DE UN PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO Y NO DE UNO PENAL." I.9o.P. J/8 P (11a.) 6090

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 1.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA
DAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN 
I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERE
CHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DEMOS
TRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD 
A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDIC
CIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
DEBE EJERCERSE DE MANERA DIRECTA ANTE EL 
JUZGADOR, POR LO QUE NO PUEDE CONSIDE
RARSE SATISFECHO CUANDO OCURRA DE FORMA 
INDIRECTA." 1a./J. 68/2022 (11a.) 4331

Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima de 
la Seguridad Social de la Organización Internacional del 
Trabajo, artículos 46 a 49.—Véase: "GASTOS MÉDICOS 
EROGADOS POR EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO. 
CONFORME AL MÉTODO DE JUZGAR CON PERS
PECTIVA DE GÉNERO, PROCEDE SU PAGO CUANDO 
NO QUEDE DEMOSTRADO QUE EL PATRÓN INSCRI
BIÓ A LA TRABAJADORA EN EL SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268
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Declaración Universal de Derechos Humanos, artícu
lo 2, numeral 1.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LOS ARTÍCU
LOS 142, FRACCIÓN I Y 143 DE LA LEY DEL INSTI
TUTO RELATIVO Y 5 DE SU REGLAMENTO, AL NO 
CONSIDERAR EL DERECHO AL OTORGAMIENTO 
DEL SERVICIO MÉDICO PARA LA EXCÓNYUGE DE 
UN MILITAR QUE DEMOSTRÓ SER SU ACREEDORA 
ALIMENTARIA, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código de Justicia Mili
tar y se expide el Código Militar de Procedimien tos 
Penales, artículo segundo transitorio, fracción V 
(D.O.F. 16V2016).—Véase: "EJECUCIÓN DE SANCIO
NES PENALES EN EL FUERO MILITAR. LA LEY NA
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO ES APLICABLE 
AL RÉGIMEN MILITAR, POR LO QUE HASTA EN 
TANTO SEA EMITIDA UNA NORMA ESPECÍFICA 
PARA ESTE FUERO CONTINUARÁN RIGIENDO AL 
RESPECTO LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR." 1a. XVIII/2022 (11a.) 4654

Ley Agraria, artículo 18.—Véase: "SUCESIÓN EN 
MATERIA AGRARIA. EL HIJO MENOR DE EDAD DEL 
DE CUJUS CONCEBIDO FUERA DE MATRIMONIO 
TIENE DERECHO A HEREDAR EN CONCURRENCIA 
CON LA CÓNYUGE SUPÉRSTITE (ANÁLISIS INTER
PRETATIVO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY AGRARIA)." VI.1o.A.10 A (11a.) 6439

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: "IMPE
DIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, RESPECTO DE UN JUEZ DE DISTRITO, 
POR EL HECHO DE QUE EL QUEJOSO LO SEÑALE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO." I.8o.C.2 K (11a.) 6277

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "IMPE
DIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA 
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EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, RESPECTO DE UN JUEZ DE DISTRITO, 
POR EL HECHO DE QUE EL QUEJOSO LO SEÑALE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO." I.8o.C.2 K (11a.) 6277

Ley de Amparo, artículo 5o., fracciones III y IV.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NO 
TIENE ESE CARÁCTER CUANDO EL JUICIO SE PRO
MUEVE CONTRA EL DESECHAMIENTO DE UNA 
DEMANDA MERCANTIL DE DERECHO MARÍTIMO." VII.2o.C.11 K (11a.) 6458

Ley de Amparo, artículo 15.—Véase: "HIDROCAR
BUROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA PARA PRESENTAR ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
CIVIL LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN PARA OBTE
NER LA DECLARACIÓN DE COSA JUZGADA SOBRE 
UN CONTRATO PARA USO, GOCE O AFECTACIÓN 
DE LOS TERRENOS, BIENES O DERECHOS NECE
SARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SU 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE COMPUTARSE 
POR DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA 
ES INHÁBIL, PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE Y NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Ley de Amparo, artículo 15.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN MATERIA CUANDO 
APAREZCA DEBIDAMENTE PROBADO QUE YA SE 
RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL MISMO 
ACTO RECLAMADO EN OTRO JUICIO DE AMPARO, 
PROMOVIDO ANTERIORMENTE POR EL MISMO QUE
JOSO EN CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES." II.2o.T.1 K (11a.) 6440

Ley de Amparo, artículo 20.—Véase: "HIDROCAR
BUROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO 
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DE LA LEY RELATIVA PARA PRESENTAR ANTE EL 
JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
CIVIL LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN PARA OBTE
NER LA DECLARACIÓN DE COSA JUZGADA SOBRE 
UN CONTRATO PARA USO, GOCE O AFECTACIÓN 
DE LOS TERRENOS, BIENES O DERECHOS NECE
SARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE SU 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE COMPUTARSE 
POR DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA 
ES INHÁBIL, PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE Y NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Ley de Amparo, artículo 51.—Véase: "IMPEDIMENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. ASPECTOS QUE DEBEN 
PRESENTARSE PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY DE LA MATERIA." I.11o.C. J/4 K (11a.) 6103

Ley de Amparo, artículo 51, fracción IV.—Véase: "IMPE
DIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, RESPECTO DE UN JUEZ DE DISTRITO, 
POR EL HECHO DE QUE EL QUEJOSO LO SEÑALE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO." I.8o.C.2 K (11a.) 6277

Ley de Amparo, artículo 61, fracción IX.—Véase: "IMPE
DIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, RESPECTO DE UN JUEZ DE DISTRITO, 
POR EL HECHO DE QUE EL QUEJOSO LO SEÑALE 
COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO." I.8o.C.2 K (11a.) 6277

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, NUEVO MODELO DE 
ORIGINACIÓN T1000. ES DE NATURALEZA AUTOA
PLICATIVA, AL MODIFICAR UNO DE LOS REQUI
SITOS PARA OBTENER UN CRÉDITO DE VIVIENDA 
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Y, POR ENDE, ALTERAR LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL GOBERNADO CON SU SOLA ENTRADA EN 
VIGOR, IMPONIENDO UN PUNTAJE MÍNIMO PARA 
ACCEDER A UN DERECHO DE RANGO CONSTITU
CIONAL." I.5o.T.10 L (11a.) 6310

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE TRATA DE PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD. SOLAMENTE GENERA LA IMPROCEDENCIA DE 
UN JUICIO DE AMPARO POSTERIOR, POR CON
SEN TIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, SI AL DESIS
TIRSE DEL PRIMERO NO RESERVARON SU DERE
CHO DE PROMOVERLO CON POSTERIORIDAD." 1a./J. 74/2022 (11a.) 4371

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL AUTO QUE NO ADMITE EL DIVERSO DE APELA
CIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO [INAPLICA
BILIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
85/2019 (10a.)]." I.9o.P.56 P (11a.) 6368

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL CÁLCULO, CUAN
TIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA 
A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE) CON BASE EN LA APLICACIÓN DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 
SIN GESTIÓN O INSTANCIA DEL INTERESADO, 
NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DE DICHO JUICIO, POR 
LO QUE NO PUEDE EXIGIRSE AGOTARLO PREVIO 
A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
[ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2018 
(10a.)]." PC.V. J/6 K (11a.) 5796
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DERECHO 
DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA LISTA DE 
RESERVA PARA OCUPAR UNA VACANTE DE JUEZ 
ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO RESULTA SER ADSCRITO Y DESIGNADO 
A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CON
TROL DE RESOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA FASE 
ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A QUE 
LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE LA 
ACUSACIÓN EN RELACIÓN CON LOS QUE SE ESTI
MARON EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL AFECTAR DE MANERA DIRECTA Y EN FORMA 
ACTUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL 
EN LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, EN EL SENTIDO DE 
QUE NO PROCEDE LA SOLICITUD DEL ACTOR 
PARA AMPLIAR SU DEMANDA, AL CONSTITUIR UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." XV.1o.4 L (10a.) 6315

Ley de Amparo, artículo 61, fracciones VIII y XXIII.—
Véase: "DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO A UNA 
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONA
LIDAD. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 210 DE LA LEY DE AMPARO, QUE ES EL 
IDÓNEO, EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA APLI
CACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES EXPULSA
DAS DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL." I.23o.A.1 K (11a.) 6248
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Ley de Amparo, artículo 63, fracción I.—Véase: "DESIS
TIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PRONUNCIARSE SOBRE 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SOBRE
SEIMIENTO RELATIVA, CUANDO SE PROMUEVE Y 
RATIFICA DURANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL." VIII.1o.P.A.3 A (11a.) 6257

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO 
OTORGARLA CON LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
QUE ADVIERTA OFICIOSAMENTE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, SI OPERA RESPECTO DE UNA 
AUTORIDAD QUE NO INTERVIENE EN EL ACTO 
RECLAMADO Y ÉSTE SE ANALIZARÁ EN RELACIÓN 
CON LA QUE SÍ TIENE PARTICIPACIÓN [INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 6/2017 (10a.)]." III.4o.T.1 K (11a.) 6495

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "SENTENCIA 
DE AMPARO. CUANDO CONCEDE LA PROTEC
CIÓN CONS TITUCIONAL CONTRA UNA ORDEN DE 
APREHEN SIÓN POR DELITO NO GRAVE O QUE NO 
REQUIERE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, SURTE 
EFECTOS INMEDIATOS SOLAMENTE EN CUANTO 
A MANTENER INCÓLUME LA LIBERTAD PERSONAL 
DEL QUEJOSO MIENTRAS NO SE DECLARE EJECU
TORIADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 77, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE AMPARO)." I.10o.P.5 P (11a.) 6386

Ley de Amparo, artículo 77, fracción I.—Véase: "PER
SONA EXTRAÑA A JUICIO REIVINDICATORIO. LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE TENER EL 
ALCANCE DE DARLE INTERVENCIÓN DE LITISCON
SORTE PARA DEFENDER SU POSESIÓN ORIGINARIA 
TUTELADA EN EL JUICIO DE AMPARO." I.4o.C.2 C (11a.) 6349

Ley de Amparo, artículo 79, fracción II.—Véase: "INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR SU 
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APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO 
SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO, 
TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS
CoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y 
AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELA
DOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS MENORES 
DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL PRE
CEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

Ley de Amparo, artículo 82.—Véase: "REVISIÓN 
ADHESIVA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO QUIEN 
LA INTERPONGA SE LIMITE A CONTROVERTIR LOS 
AGRAVIOS VERTIDOS POR SU CONTRAPARTE EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL, AUNQUE TALES 
MANIFESTACIONES DEBEN CALIFICARSE COMO 
INOPERANTES." PC.III.A. J/16 A (11a.) 5843

Ley de Amparo, artículo 97.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97 DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE ADMITE LA 
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE UNA DECLA
RATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD." I.10o.A.2 K (11a.) 6365

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN QUE 
NO DA TRÁMITE AL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
INTERESES, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL, POR NO ACATAR UN REQUERIMIENTO QUE SE 
ADUCE ES INCORRECTO O INNECESARIO." PC.XIII.C.A. J/2 C (11a.) 4997
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Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. OPORTUNIDAD 
PARA LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS O RESO
LUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.4o.C.100 C (10a.) 6327

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CON
TROL DE RESOLVER, VÍA INCIDENTAL EN LA FASE 
ORAL DE AQUÉLLA, LO CONCERNIENTE A QUE 
LA FISCALÍA VARIÓ LOS HECHOS MATERIA DE LA 
ACUSACIÓN EN RELACIÓN CON LOS QUE SE ESTI
MARON EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL 
AFECTAR DE MANERA DIRECTA Y EN FORMA 
ACTUAL EL EJERCICIO DEL DERECHO SUSTANTIVO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.8o.P.1 P (11a.) 6263

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL LABORAL 
EN LA AUDIENCIA TRIFÁSICA, EN EL SENTIDO DE 
QUE NO PROCEDE LA SOLICITUD DEL ACTOR PARA 
AMPLIAR SU DEMANDA, AL CONSTITUIR UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." XV.1o.4 L (10a.) 6315

Ley de Amparo, artículo 109.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN MATERIA CUANDO 
APAREZCA DEBIDAMENTE PROBADO QUE YA SE 
RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL MISMO 
ACTO RECLAMADO EN OTRO JUICIO DE AMPARO, 
PROMOVIDO ANTERIORMENTE POR EL MISMO QUE
JOSO EN CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES." II.2o.T.1 K (11a.) 6440

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. NO DEBE HACERSE 
EFECTIVA LA PREVENCIÓN DE TENERLA POR NO 
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INTERPUESTA SI EL QUEJOSO MANIFIESTA, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD (DENTRO DEL TÉR
MINO CONCEDIDO), QUE NO PUDO VISUALIZAR EL 
ACUERDO NOTIFICADO VÍA ELECTRÓNICA Y SOLI
CITA SE LE HAGA SABER NUEVAMENTE POR ESE 
MEDIO O PERSONALMENTE, PARA PODER CUM
PLIR CON LO REQUERIDO." III.4o.T.2 K (11a.) 6246

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN MATERIA CUANDO 
APAREZCA DEBIDAMENTE PROBADO QUE YA SE 
RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL MISMO 
ACTO RECLAMADO EN OTRO JUICIO DE AMPARO, 
PROMOVIDO ANTERIORMENTE POR EL MISMO QUE
JOSO EN CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES." II.2o.T.1 K (11a.) 6440

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "MEDIDA CAU
TELAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD 
PROFESIONAL. PROCEDE OTORGAR LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL SOLICITADA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI DE LA DEMANDA 
SE ADVIERTE QUE SU IMPOSICIÓN NO FUE PRO
PORCIONAL, POR NO DEFINIR ALGUNA TEMPO
RALIDAD NI EN QUÉ CONDICIONES O SUPUESTOS 
TENDRÍA EFECTIVIDAD." I.1o.P.18 P (11a.) 6323

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPEN SIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO IN DIREC
TO. DEBE NEGARSE SI CONTRA EL ACTO RECLA
MADO ESTÁ PENDIENTE DE RESOLUCIÓN UN 
MEDIO DE DEFENSA ORDINARIO." VII.2o.C.10 K (11a.) 6442

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA FALTA DE 
APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, DERI
VADO DE QUE CUENTAN CON EL DERECHO 
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FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE SATISFACEN 
LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE AMPARO." XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR SU APER
TURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE 
SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO, 
TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS
CoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y 
AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELA
DOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS MENORES 
DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL PRE
CEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "MEDIDA CAU
TELAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD 
PROFESIONAL. PROCEDE OTORGAR LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL SOLICITADA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI DE LA DEMANDA SE 
ADVIERTE QUE SU IMPOSICIÓN NO FUE PROPOR
CIONAL, POR NO DEFINIR ALGUNA TEMPORALIDAD 
NI EN QUÉ CONDICIONES O SUPUESTOS TENDRÍA 
EFECTIVIDAD." I.1o.P.18 P (11a.) 6323

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
NO PROCEDE SU OTORGAMIENTO CONTRA LA OMI
SIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFER
MEDAD COVID19, A LAS Y LOS MENORES DE EDAD, 
DADO QUE TAL ACTO RECLAMADO NO ENCUADRA 
EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ORDINAL 126 DE LA LEY DE LA MATERIA." PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750
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Ley de Amparo, artículo 145.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO. DEBE DEJARSE SIN MATERIA CUANDO 
APAREZCA DEBIDAMENTE PROBADO QUE YA SE 
RESOLVIÓ SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL MISMO 
ACTO RECLAMADO EN OTRO JUICIO DE AMPARO, 
PROMOVIDO ANTERIORMENTE POR EL MISMO QUE
JOSO EN CONTRA DE LAS PROPIAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES." II.2o.T.1 K (11a.) 6440

Ley de Amparo, artículo 145.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE OTORGARLA CUANDO IMPLIQUE LA 
EXISTENCIA INJUSTIFICADA DE DOS SUSPENSIO
NES SOBRE EL MISMO ACTO DE EJECUCIÓN RECLA
MADO, PUES ELLO SERÍA CONTRARIO AL ORDEN 
PÚBLICO Y ACTUALIZA LA REGLA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 145 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.C.T.1 K (11a.) 6447

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR SU APER
TURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO SE 
SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO, 
TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA OMISIÓN DE 
APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS SARS
CoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 
COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, ATENTO AL 
PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y 
AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, TUTELA
DOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS MENORES 
DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL PRE
CEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
PROCEDE SU OTORGAMIENTO CONTRA LA OMI
SIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
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SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA ENFER
MEDAD COVID19, A LAS Y LOS MENORES DE EDAD, 
DADO QUE TAL ACTO RECLAMADO NO ENCUADRA 
EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ORDINAL 126 DE LA LEY DE LA MATERIA." PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "MEDIDA CAU
TELAR DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD 
PROFESIONAL. PROCEDE OTORGAR LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL SOLICITADA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI DE LA DEMANDA 
SE ADVIERTE QUE SU IMPOSICIÓN NO FUE PRO
PORCIONAL, POR NO DEFINIR ALGUNA TEMPO
RALIDAD NI EN QUÉ CONDICIONES O SUPUESTOS 
TENDRÍA EFECTIVIDAD." I.1o.P.18 P (11a.) 6323

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA, CON EFECTOS RESTITU
TORIOS PROVISIONALES, FRENTE A LA FALTA DE 
PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA ATRIBUIDA 
A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), BASTANDO 
PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR AFECTADO ACRE
DITE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL 
PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA FALTA 
DE APLI CACIÓN DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, CON EFEC
TOS DE TUTELA ANTICIPADA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 147 DE LA LEY DE AMPARO." XVII.1o.P.A.2 K (11a.) 6449

Ley de Amparo, artículo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE SU CONCE
SIÓN CUANDO SE PROMUEVE CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, CORRESPONDE EN EXCLUSIVA 
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AL JUEZ DE AMPARO ESTABLECER SI EL DELITO 
POR EL QUE SE DICTÓ ES O NO DE PRISIÓN PRE
VENTIVA OFICIOSA." I.4o.P.5 P (11a.) 6443

Ley de Amparo, artículo 173, apartado B.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETAPAS 
PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL QUE PUEDEN SER 
MATERIA DE ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO. 
ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO 173, APARTADO B, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. XXIV/2022 (11a.) 4667

Ley de Amparo, artículo 173, apartado B.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS EN ETAPAS 
PREVIAS A LA DEL JUICIO ORAL. LA POSIBILIDAD 
DE ANALIZARLAS EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
SE PONEN DE MANIFIESTO COMO CONSECUEN
CIA DEL DEBATE ACONTECIDO EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO ORAL, NO CONSTITUYE UNA INTROMI
SIÓN EN EL ACTUAR DE LOS JUZGADORES QUE 
INTERVINIERON EN FASES ANTERIORES." 1a. XXV/2022 (11a.) 4665

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA CON TRASCEN
DENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA, 
CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL EMITIR LA 
SENTENCIA RECLAMADA EN CUMPLIMIENTO A UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), A 
PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HACERLO, LO 
QUE JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN AL ARTÍCU 
LO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– LA CONCESIÓN 
NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA QUE SE ORDENE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A FIN DE 
QUE EL JUEZ DEL PROCESO SE CERCIORE QUE EL 
IMPUTADO FUE ASISTIDO POR UN LICENCIADO 
EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Ley de Amparo, artículo 201, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97 
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DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
ADMITE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE 
UNA DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITU
CIONALIDAD." I.10o.A.2 K (11a.) 6365

Ley de Amparo, artículo 210.—Véase: "DENUNCIA DE 
INCUMPLIMIENTO A UNA DECLARATORIA GENERAL 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE ES EL IDÓNEO, EXCLUYE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
CONTRA DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
GENERALES EXPULSADAS DEL ORDEN JURÍDICO 
NACIONAL." I.23o.A.1 K (11a.) 6248

Ley de Amparo, artículo 210.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97 DE 
LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
ADMITE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO 
DE UNA DECLA  RATORIA GENERAL DE INCONS TI
TUCIO NALIDAD." I.10o.A.2 K (11a.) 6365

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "PROCURADU
RÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRODE
CON). SUS CRITERIOS CONSTITUYEN OPINIONES 
INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES PARA EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI 
PARA EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. SE ACTUALIZA UNA CON TRASCEN
DENCIA AL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA, 
CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA AL EMITIR 
LA SENTENCIA RECLAMADA EN CUMPLIMIENTO A 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO, OMITE APLICAR LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 61/2018 (10a.), 
A PESAR DE QUE LE ERA OBLIGATORIO HACERLO, 
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LO QUE JUSTIFICA –COMO EXCEPCIÓN AL AR
TÍCU LO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA– LA CON
CESIÓN NUEVAMENTE DEL AMPARO PARA QUE SE 
ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, A 
FIN DE QUE EL JUEZ DEL PROCESO SE CERCIORE 
QUE EL IMPUTADO FUE ASISTIDO POR UN LICEN
CIADO EN DERECHO." II.2o.P.4 P (11a.) 6492

Ley de Amparo, artículos 126 a 129.—Véase: "INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE ORDENAR SU 
APERTURA, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 127 DE LA LEY DE AMPARO CUANDO 
SE SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO, TRATÁNDOSE DEL RECLAMO DE LA OMI
SIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA EL VIRUS 
SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA EN
FERMEDAD COVID19, A LOS MENORES DE EDAD, 
ATENTO AL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ Y AL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SALUD, TUTELADOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO ACORDE CON LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LOS 
MENORES DE EDAD, PREVISTA EN LA FRACCIÓN II 
DEL PRECEPTO 79 DE LA LEY DE AMPARO." PC.II.A. J/3 A (11a.) 5748

Ley de Amparo, artículos 126 a 129.—Véase: "SUS
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO PROCEDE SU OTORGAMIENTO CON
TRA LA OMISIÓN DE APLICAR LA VACUNA CONTRA 
EL VIRUS SARSCoV2 PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
ENFERMEDAD COVID19, A LAS Y LOS MENORES 
DE EDAD, DADO QUE TAL ACTO RECLAMADO NO 
ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PRE
VISTAS EN EL ORDINAL 126 DE LA LEY DE LA 
MATERIA." PC.II.A. J/2 A (11a.) 5750

Ley de Amparo, artículos 204 y 205.—Véase: "CUM
PLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA EN UN 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. SU OPOSICIÓN DEBE 
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PLANTEARSE MEDIANTE UN INCIDENTE Y LOS 
JUECES DEBEN ASUMIR UN PAPEL ACTIVO PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A OBTENER 
SU EJECUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
PÁRRAFO SÉPTIMO, CONSTITUCIONAL (LEGISLA
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.16 C (11a.) 6238

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 3, fracción XL.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLU
SIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES 
QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE EN 
LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 7.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PERSONA TITULAR 
DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE DICHA ENTI
DAD ES GARANTE DE LA PROTECCIÓN DE SU 
VIDA E INTEGRIDAD, POR LO QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS, DEBE EMPRENDER LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA GARANTIZARLA 
PLENAMENTE." I.9o.P.46 P (11a.) 6352

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 7, fracciones IV, V y VII.—Véase: "PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORI
DADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE 
GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD 
PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 8.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUEN
TAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE EN LA 
TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350
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Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 10.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. LA PERSONA TITULAR 
DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE DICHA ENTIDAD 
ES GARANTE DE LA PROTECCIÓN DE SU VIDA E 
INTEGRIDAD, POR LO QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, DEBE EMPRENDER LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA GARANTIZARLA PLENAMENTE." I.9o.P.46 P (11a.) 6352

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 13, fracciones I, III, IV y IX.—Véase: "PERSO
NAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS 
DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTO
RIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE 
GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD 
PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículo 15, fracciones II, X y XII.—Véase: "PERSO
NAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS 
DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTO
RIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE 
GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD 
PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, 
artículos 111 y 112.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE 
LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES QUE 
CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE EN 
LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley de Hidrocarburos, artículo 4, fracción I.—Véase: 
"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
LA OMISIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), 
PREVIAMENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN 
VICIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE 
NO TRASCENDIÓ A SU CONTENIDO." XVII.2o.4 A (11a.) 6333
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Ley de Hidrocarburos, artículo 105.—Véase: "HIDRO
CARBUROS. EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURA
LES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY RELATIVA PARA PRESENTAR 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN 
PARA OBTENER LA DECLARACIÓN DE COSA JUZ
GADA SOBRE UN CONTRATO PARA USO, GOCE O 
AFECTACIÓN DE LOS TERRENOS, BIENES O DERE
CHOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVI
DADES DE SU EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE 
COMPUTARSE POR DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL 
ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, PUEDE PRESENTARSE 
EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y NO ANTE EL JUZGADO 
DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Ley de Hidrocarburos, artículo 129.—Véase: "NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. LA OMI
SIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), PREVIA
MENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN VICIO EN 
EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE NO TRAS
CENDIÓ A SU CONTENIDO." XVII.2o.4 A (11a.) 6333

Ley de Ingresos para el Municipio de León, Guanajuato, 
para el ejercicio fiscal del año 2020, artículo 48.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUA
NAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2020, QUE PREVÉ UN BENEFICIO FISCAL PARA 
LOS CONTRIBUYENTES CUYOS INMUEBLES ESTÁN 
UBICADOS FUERA DE LOS LÍMITES URBANOS Y 
SUBURBANOS SEÑALADOS EN EL PLANO DE VALO
RES DE TERRENO PARA DICHO MUNICIPIO, NO LE 
SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA 
TRIBUTARIA." PC.XVI.A. J/3 A (11a.) 5664

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 46, fracción 
I.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCA
RIAS. LA DISPONIBILIDAD DE FONDOS A FAVOR DE 
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QUIENES FIGURAN COMO SUS TITULARES, ATRI
BUYE A CADA UNO EL DOMINIO SOBRE LOS SAL
DOS, POR LO QUE SI EN SU CARÁCTER DE COTI
TULAR PUEDE DISPONER LIBREMENTE DE ÉSTOS, 
PUEDEN SER OBJETO DE EMBARGO POR LOS ADEU
DOS QUE SE TENGA." (IV Región)1o.13 C (11a.) 6309

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artículo 
174.—Véase: "FIANZAS NO FISCALES. RESULTA APLI
CABLE EL PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES AÑOS 
CUANDO LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL 
ESTADO OPTAN POR HACERLAS EFECTIVAS A TRA
VÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE REQUE
RIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 174 
DE LA LEY DE LA MATERIA)." PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artícu
lo 279.—Véase: "FIANZAS NO FISCALES. RESULTA 
APLICABLE EL PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES 
AÑOS CUANDO LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 
DEL ESTADO OPTAN POR HACERLAS EFECTIVAS A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RE
QUERIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 174 DE LA LEY DE LA MATERIA)." PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artícu
lo 282.—Véase: "FIANZAS NO FISCALES. RESULTA 
APLICABLE EL PLAZO DE CADUCIDAD DE TRES 
AÑOS CUANDO LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS 
DEL ESTADO OPTAN POR HACERLAS EFECTIVAS A 
TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE REQUE
RIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 174 
DE LA LEY DE LA MATERIA)." PC.III.A. J/17 A (11a.) 5478
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Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artícu
lo 282, fracciones III y IV.—Véase: "REQUERIMIENTO 
DE PAGO DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE 
LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATI
VAS Y DE LOS MUNICIPIOS. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, AL PREVER LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA, 
RECONOCE EL DERECHO DE DEFENSA." 2a./J. 28/2022 (11a.) 4880

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar
buros, artículo 3o., fracciones III, VII, IX y XIII.—Véase: 
"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
LA OMISIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), 
PREVIAMENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN VI
CIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE 
NO TRASCENDIÓ A SU CONTENIDO." XVII.2o.4 A (11a.) 6333

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro
carburos, artículo 4o.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXI
CANA NOM004ASEA2017. AL NO CONTENER LA 
TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DO
CUMENTOS EXTRANJEROS MENCIONADOS EN SU 
NUMERAL ‘3. REFERENCIAS’, VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro
carburos, artículo 5o., fracción IV.—Véase: "NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. AL NO 
CONTENER LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL 
DE LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS MENCIO
NADOS EN SU NUMERAL ‘3. REFERENCIAS’, VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro
carburos, artículo 5o., fracción IV.—Véase: "NORMA 
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OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. LA OMI
SIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), PREVIA
MENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN VICIO EN 
EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE NO TRAS
CENDIÓ A SU CONTENIDO." XVII.2o.4 A (11a.) 6333

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, artículo 4.—Véase: "NORMA OFI
CIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. LA OMISIÓN 
DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN NA
CIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), PREVIAMEN
TE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN VICIO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE NO TRAS
CENDIÓ A SU CONTENIDO." XVII.2o.4 A (11a.) 6333

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, artículo 22, fracción II.—Véase: 
"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
LA OMISIÓN DE SOLICITAR LA OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (CNH), 
PREVIAMENTE A SU EMISIÓN, CONSTITUYE UN VI
CIO EN EL PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN QUE 
NO TRASCENDIÓ A SU CONTENIDO." XVII.2o.4 A (11a.) 6333

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Colima, artículo 143.—Véase: "PAGO DE 
GASTOS MÉDICOS PRENATALES, DE PARTO Y POST
PARTO. SI AL PRESENTAR LA DEMANDA POR DES
PIDO INJUSTIFICADO CON MOTIVO DE SU EMBA
RAZO LA TRABAJADORA DE CONFIANZA ESTABA 
IMPOSIBILITADA MATERIALMENTE PARA PRECI
SAR LOS HECHOS EN QUE PUEDA FUNDAR LA 
PRETENSIÓN RELATIVA, CONFORME AL MÉTODO 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SU DE
MOSTRACIÓN DEBE RESERVARSE PARA LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN DEL LAUDO (LEGISLACIÓN LABO
RAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE COLIMA)." XXXII.3 L (11a.) 6339

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados del 
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Estado de Colima, artículo 171.—Véase: "PAGO DE 
GASTOS MÉDICOS PRENATALES, DE PARTO Y POST
PARTO. SI AL PRESENTAR LA DEMANDA POR DES
PIDO INJUSTIFICADO CON MOTIVO DE SU EMBA
RAZO LA TRABAJADORA DE CONFIANZA ESTABA 
IMPOSIBILITADA MATERIALMENTE PARA PRECI
SAR LOS HECHOS EN QUE PUEDA FUNDAR LA 
PRETENSIÓN RELATIVA, CONFORME AL MÉTODO 
DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, SU DE
MOSTRACIÓN DEBE RESERVARSE PARA LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN DEL LAUDO (LEGISLACIÓN LABO
RAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE COLIMA)." XXXII.3 L (11a.) 6339

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado de Campeche, artículo 127.—Véase: "DESIS
TIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA DEMAN
DA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. NO SE 
ACTUALIZA AUN CUANDO LAS PARTES NO HAYAN 
EJERCIDO SU DERECHO A FORMULAR ALEGATOS, 
SI LA ACTUACIÓN POSTERIOR QUE SE ESPERABA 
DEL TRIBUNAL ERA EL CIERRE DE LA INSTRUC
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

Ley de Migración, artículo 52.—Véase: "DERECHO A 
BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDICIÓN DE RE
FUGIADO ES DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA Y, 
POR LO TANTO, LAS PERSONAS SOLICITANTES DE 
REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN REFORZADA, 
INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO LES RECO
NOZCA SU ESTATUTO." 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

Ley de Migración, artículo 52.—Véase: "DERECHOS 
DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CUL
TURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECESA
RIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE." 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

Ley de Migración, artículo 52.—Véase: "DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DIS
CRIMINACIÓN. EL TÉRMINO DE COMPARACIÓN 
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CUANDO SE IMPUGNEN CATEGORÍAS LEGALES 
QUE IMPLICAN DISTINCIONES, REQUIERE NO SÓLO 
HACER PATENTES LAS DIFERENCIAS FORMALES 
PREVISTAS EN LA CATEGORIZACIÓN LEGAL, SINO 
ANALIZAR SI ÉSTAS ENCUENTRAN UNA JUSTIFI
CACIÓN MATERIAL O SUSTANTIVA." 1a. XVII/2022 (11a.) 4650

Ley de Migración, artículo 52.—Véase: "MIGRACIÓN 
O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR 
PROPIO DE VULNERABILIDAD POR EL CUAL SE 
PUEDE PADECER DISCRIMINACIÓN SISTÉMICA Y 
DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA ADOP
CIÓN DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA SER 
REMEDIADA." 1a./J. 79/2022 (11a.) 4167

Ley de Migración, artículo 52.—Véase: "PERSONAS 
MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE 
LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE DEBEN OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, RESPETO Y 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES." 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

Ley de Migración, artículo 59.—Véase: "DERECHO A 
BUSCAR Y RECIBIR ASILO. LA CONDICIÓN DE RE
FUGIADO ES DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA Y, 
POR LO TANTO, LAS PERSONAS SOLICITANTES DE 
REFUGIO REQUIEREN PROTECCIÓN REFORZADA, 
INCLUSO ANTES DE QUE EL ESTADO LES RECO
NOZCA SU ESTATUTO." 1a./J. 78/2022 (11a.) 4162

Ley de Migración, artículo 59.—Véase: "DERECHOS 
DE PERSONAS MIGRANTES. LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CUL
TURALES REQUIERE DE LOS MEDIOS NECESA
RIOS PARA EJERCERLOS EFECTIVAMENTE." 1a./J. 81/2022 (11a.) 4165

Ley de Migración, artículo 59.—Véase: "MIGRACIÓN 
O MOVILIDAD INTERNACIONAL. ES UN FACTOR 
PROPIO DE VULNERABILIDAD POR EL CUAL SE 
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PUEDE PADECER DISCRIMINACIÓN SISTÉMICA 
Y DESIGUALDAD, QUE REQUIERE DE LA ADOP
CIÓN DE MEDIDAS TRANSFORMATIVAS PARA SER 
REMEDIADA." 1a./J. 79/2022 (11a.) 4167

Ley de Migración, artículo 59.—Véase: "PERSONAS 
MIGRANTES. EN EL DISEÑO Y LA EJECUCIÓN DE 
LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS SE DEBEN OBSER
VAR EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN, RESPETO Y 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES." 1a./J. 80/2022 (11a.) 4169

Ley de Migración, artículo 59.—Véase: "PERSONAS 
SOLICITANTES DE LA CONDICIÓN DE REFUGIA
DO. DE LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 59 DE LA LEY DE MIGRACIÓN DERIVA QUE 
CUENTAN CON EL ACCESO EFECTIVO A LA CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) ME
DIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO PARA ELLO." 1a./J. 76/2022 (11a.) 4170

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, artículo 3, fracción IX.—Véase: 
"ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDO
RAS PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ES
TADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBA
TIR EL AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD IN
VESTIGADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLU
SIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA 
DE ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXISTEN
CIA DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUN
TA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA INFRAC
TORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, artículo 120, fracción IV.—
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Véase: "ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCON
FORMIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTI
TUYE EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA 
COMBATIR EL AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, EN EL QUE ORDENA LA CON
CLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA 
FALTA DE ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXIS
TENCIA DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA 
INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, artículo 121.—Véase: "ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚ
BLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ES
TADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBA
TIR EL AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD INVESTI
GADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE 
ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA 
DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, artículos 104 a 106.—Véase: 
"ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL 
AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD INVESTIGA
DORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y 
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ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE 
ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA 
DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios, artículos 194 y 195.—Véase: 
"ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL ME
DIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR 
EL AUTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD INVESTI
GADORA, EN EL QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE 
ELEMENTOS PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA 
DE LA INFRACCIÓN Y ACREDITAR LA PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley de Transición Energética, artículo 7, fracción 
III.—Véase: "ENERGÍA ELÉCTRICA. LAS CONDICIO
NES DE LOS PERMISOS PARA GENERARLA EMITI
DOS POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
(CRE) EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, ESTÁN 
SUJETAS A MODIFICACIONES EN VIRTUD DE LAS 
REFORMAS LEGISLATIVAS." 1a./J. 83/2022 (11a.) 4398

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 142, fracción I.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRAC
CIÓN I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO 
Y 5 DE SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL 
DERECHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉ
DICO PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE 
DEMOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385
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Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, artículo 143.—Véase: "SE
GURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRACCIÓN I Y 
143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 5 DE 
SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DERE
CHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DE
MOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385

Ley del Seguro Social, artículo 1.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATORIA 
ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TELMEX), 
BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR 
AFECTADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Ley del Seguro Social, artículo 84, fracción I.—Véase: 
"GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR EMBARAZO, 
PARTO Y PUERPERIO. CONFORME AL MÉTODO DE 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PROCE
DE SU PAGO CUANDO NO QUEDE DEMOSTRADO 
QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA TRABAJADORA 
EN EL SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

Ley del Seguro Social, artículo 85.—Véase: "GAS
TOS MÉDICOS EROGADOS POR EMBARAZO, PARTO 
Y PUERPERIO. CONFORME AL MÉTODO DE JUZ
GAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PROCEDE 
SU PAGO CUANDO NO QUEDE DEMOSTRADO QUE 
EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA TRABAJADORA EN EL 
SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

Ley del Seguro Social, artículo 88.—Véase: "GAS
TOS MÉDICOS EROGADOS POR EMBARAZO, PARTO 
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Y PUERPERIO. CONFORME AL MÉTODO DE JUZ
GAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, PROCEDE 
SU PAGO CUANDO NO QUEDE DEMOSTRADO 
QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA TRABAJADORA 
EN EL SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

Ley del Seguro Social, artículo 94, fracciones I y II.—
Véase: "GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR EM
BARAZO, PARTO Y PUERPERIO. CONFORME AL 
MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉ
NERO, PROCEDE SU PAGO CUANDO NO QUEDE 
DEMOSTRADO QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA 
TRABAJADORA EN EL SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

Ley del Seguro Social, artículo 119.—Véase: "ESTADO 
DE INVALIDEZ. PARA DETERMINARLO ES REQUI
SITO QUE EL ASEGURADO ESPECIFIQUE EN LA 
DEMANDA LAS ACTIVIDADES DEL PUESTO QUE 
OCUPÓ EN EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO, A 
EFECTO DE RELACIONARLAS CON SUS PADE
CIMIENTOS Y SU IMPOSIBILIDAD PARA OBTENER 
UN INGRESO SUPERIOR AL 50 % DEL SALARIO 
PERCIBIDO EN ESE PERIODO." III.4o.T. J/1 L (11a.) 6004

Ley del Seguro Social, artículo 132.—Véase: "PENSIÓN 
POR VIUDEZ. LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) EN LA QUE NIEGA SU OTORGAMIENTO, 
CONSTITUYE EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.16o.T.2 L (11a.) 6345

Ley del Seguro Social, artículo 152 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA OTORGARLA 
NO DEBE EXIGIRSE LA CONDICIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONSISTENTE EN 
QUE A LA FECHA DE LA MUERTE DEL ASEGURADO 
QUE GOZABA DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ, 
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VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, HAYA 
TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO, AL SER INCONSTITUCIO
NAL DICHO PRECEPTO." (IV Región)1o.28 L (11a.) 6347

Ley del Seguro Social, artículo 154 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. PARA OTORGARLA 
NO DEBE EXIGIRSE LA CONDICIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONSISTENTE EN 
QUE A LA FECHA DE LA MUERTE DEL ASEGURA
DO QUE GOZABA DE UNA PENSIÓN POR INVALI
DEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, HAYA 
TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO, AL SER INCONSTITUCIO
NAL DICHO PRECEPTO." (IV Región)1o.28 L (11a.) 6347

Ley del Seguro Social, artículo 154, fracción II (dero
gada).—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. LA RESO
LUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN LA QUE NIEGA SU 
OTORGAMIENTO, CONSTITUYE EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, POR LO QUE EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.16o.T.2 L (11a.) 6345

Ley del Seguro Social, artículos 2 y 3.—Véase: 
"PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS SE
ÑALADAS COMO EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL EN EL ARTÍCULO 685 TER, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, IN
CLUYEN LAS PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y LAS ESTABLECIDAS EN CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO O CONTRATOS LEY." X.1o.T.12 L (11a.) 6354

Ley del Seguro Social, artículos 23 a 25.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA RO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA, CON EFEC
TOS RESTITUTORIOS PROVISIONALES, FRENTE A 
LA FALTA DE PAGO DE UNA PENSIÓN JUBILATO
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RIA ATRIBUIDA A LA EMPRESA PATRONAL (TEL
MEX), BASTANDO PARA ELLO QUE EL TRABAJADOR 
AFECTADO ACREDITE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA." I.5o.T.11 L (11a.) 6445

Ley Federal de Procedimien to Administrativo, artículo 
2.—Véase: "NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004
ASEA2017. AL NO CONTENER LA TRADUCCIÓN 
AL IDIOMA ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EX
TRANJEROS MENCIONADOS EN SU NUMERAL ‘3. 
REFERENCIAS’, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Ley Federal de Procedimien to Administrativo, artículo 
4o.—Véase: "COMISIÓN REGULADORA DE ENER
GÍA (CRE). LA FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LOS ACUER
DOS A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, A/017/2018 
Y A/032/2018, QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL, NO AFECTA SU VALIDEZ 
SINO, EN TODO CASO, SU EFICACIA." PC.XXXIII.CRT. J/1 A (11a.) 5284

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 1o.—Véase: "CARGA PROBATORIA EN 
EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA AU
TORIDAD DEMANDADA AL NEGAR LA EXISTENCIA 
DE CRÉDITOS FISCALES A CARGO DE LA ACTORA 
Y AFIRMAR QUE SE TRATA DE PROPUESTAS DE 
PAGO AUTOLIQUIDADAS, CUANDO SON CONTRO
VERTIDOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC.XXVII. J/4 A (11a.) 5157

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HACENDARIA DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE DETERMINA UN 
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CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE UNA CON
TRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 5o.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL. EL APODERADO DE UNA DELEGA
CIÓN ESTATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO (ISSSTE) Y DELEGADO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NERLO." III.6o.A. J/1 A (11a.) 6128

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o., fracción II.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOM
PETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HA
CENDARIA DEL ESTADO DE COAHUILA, EN LA 
QUE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL POR CON
CEPTO DE UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IMPUES
TO SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 9o., fracción I.—Véase: "DESISTIMIEN
TO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO PRONUNCIARSE SOBRE LA AC
TUALIZACIÓN DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIEN
TO RELATIVA, CUANDO SE PROMUEVE Y RATIFICA 
DURANTE EL TRÁMITE DEL RECURSO DE REVI
SIÓN FISCAL." VIII.1o.P.A.3 A (11a.) 6257

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "CARGA PRO
BATORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRES
PONDE A LA AUTORIDAD DEMANDADA AL NEGAR 
LA EXISTENCIA DE CRÉDITOS FISCALES A CARGO 
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DE LA ACTORA Y AFIRMAR QUE SE TRATA DE PRO
PUESTAS DE PAGO AUTOLIQUIDADAS, CUANDO 
SON CONTROVERTIDOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 16, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." PC.XXVII. J/4 A (11a.) 5157

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL. EL APODERADO DE UNA DELEGACIÓN ES
TATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO (ISSSTE) Y DELEGADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO." III.6o.A. J/1 A (11a.) 6128

Ley Federal del Trabajo, artículo 18.—Véase: "DE
CLARACIÓN DE BENEFICIARIO DERIVADA DE UN 
INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCESAL. LOS DE
PENDIENTES ECONÓMICOS DEL BENEFICIARIO 
DEL TRABAJADOR FALLECIDO EXCLUYEN AL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUN 
CUANDO SEAN HIJOS MAYORES DE 16 AÑOS SIN 
INCAPACIDAD DEL 50 POR CIENTO O MÁS." I.14o.T.12 L (11a.) 6243

Ley Federal del Trabajo, artículo 47.—Véase: "RES
CISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS TRA
BAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL (IMSS). LAS PUBLICACIONES EN 
LAS REDES SOCIALES SON INSUFICIENTES PARA 
ACREDITAR LA CAUSA RELATIVA, SI NO SE CITÓ 
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVES
TIGACIÓN A LA PERSONA QUE LAS HIZO, A FIN DE 
CORROBORAR ESA INFORMACIÓN." XXXII.2 L (11a.) 6378

Ley Federal del Trabajo, artículo 87.—Véase: "EXCEP
CIÓN DE PRESCRIPCIÓN TRATÁNDOSE DE VA
CACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. 
PARA SU ESTUDIO LA DEMANDADA ESTÁ OBLIGADA 
A SEÑALAR A PARTIR DE CUÁNDO SON EXIGIBLES 
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POR EL TRABAJADOR, SIN QUE BASTE QUE PIDA 
SE LIMITE LA LITIS A UN AÑO ANTERIOR A LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA, O USE CUALQUIER 
OTRA FRASE SIMILAR AL OPONERLA." VI.1o.T.4 L (11a.) 6265

Ley Federal del Trabajo, artículo 170, fracciones II y 
V.—Véase: "GASTOS MÉDICOS EROGADOS POR 
EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO. CONFORME AL 
MÉTODO DE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉ
NERO, PROCEDE SU PAGO CUANDO NO QUEDE 
DEMOSTRADO QUE EL PATRÓN INSCRIBIÓ A LA 
TRABAJADORA EN EL SEGURO SOCIAL." VI.1o.T.3 L (11a.) 6268

Ley Federal del Trabajo, artículo 389.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE TRABAJO Y 
PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA INTERVENCIÓN 
Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, NO MOTIVA SU 
NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 418.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE TRABAJO Y 
PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA INTERVENCIÓN 
Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, NO MOTIVA SU 
NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 424, fracción IV.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURI
DAD SOCIAL (RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE 
TRABAJO Y PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA IN
TERVENCIÓN Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, 
NO MOTIVA SU NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 427, fracciones II, III 
y VI.—Véase: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGU
RIDAD SOCIAL (RECONOCIMIENTO DE RIESGOS 
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DE TRABAJO Y PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). 
LA INTERVENCIÓN Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, 
NO MOTIVA SU NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 434, fracciones I, III 
y V.—Véase: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGU
RIDAD SOCIAL (RECONOCIMIENTO DE RIESGOS 
DE TRABAJO Y PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). 
LA INTERVENCIÓN Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, 
NO MOTIVA SU NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 439.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE TRABAJO Y 
PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA INTERVENCIÓN 
Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, NO MOTIVA SU 
NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 492.—Véase: "VA LUA
CIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. LA 
FIJACIÓN DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE INCAPA
CIDAD PERMANENTE PARCIAL NO REQUIERE DE 
MOTIVACIÓN ESPECIAL NI CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL Y 492 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." (IV Región)1o.29 L (11a.) 6489

Ley Federal del Trabajo, artículo 500.—Véase: "RE
PARACIÓN DEL DAÑO. SU MONTO DEBE CUANTI
FICARSE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON BASE EN EL 
SALARIO MÍNIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
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CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE DESINDEXA
CIÓN DEL SALARIO MÍNIMO)." I.6o.P.2 P (11a.) 6376

Ley Federal del Trabajo, artículo 501, fracción IV.—
Véase: "DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO DERI
VADA DE UN INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PROCE
SAL. LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL 
BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR FALLECIDO 
EXCLUYEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, AUN CUANDO SEAN HIJOS MAYORES DE 
16 AÑOS SIN INCAPACIDAD DEL 50 POR CIENTO 
O MÁS." I.14o.T.12 L (11a.) 6243

Ley Federal del Trabajo, artículo 502.—Véase: "RE
PARACIÓN DEL DAÑO. SU MONTO DEBE CUANTI
FICARSE CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) Y NO CON BASE EN EL 
SALARIO MÍNIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 47 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXI
CO, A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO)." I.6o.P.2 P (11a.) 6376

Ley Federal del Trabajo, artículo 514.—Véase: "VALUA
CIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES. LA 
FIJACIÓN DEL PORCENTAJE MÍNIMO DE INCAPA
CIDAD PERMANENTE PARCIAL NO REQUIERE DE 
MOTIVACIÓN ESPECIAL NI CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL Y 492 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." (IV Región)1o.29 L (11a.) 6489

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "EX
CEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN TRATÁNDOSE DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINAL
DO. PARA SU ESTUDIO LA DEMANDADA ESTÁ OBLI
GADA A SEÑALAR A PARTIR DE CUÁNDO SON 
EXIGIBLES POR EL TRABAJADOR, SIN QUE BASTE 
QUE PIDA SE LIMITE LA LITIS A UN AÑO ANTERIOR 
A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, O USE 
CUALQUIER OTRA FRASE SIMILAR AL OPONERLA." VI.1o.T.4 L (11a.) 6265
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Ley Federal del Trabajo, artículo 527.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LA ACCIÓN QUE 
EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXIGIR EL PAGO 
DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SINDICAL POR DE
FUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJA
DORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). AL DERI
VAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y NO DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRA
DO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN OBRE
RA, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LABORA
LES DEL ESTADO DE HIDALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 Ter, fracción 
III.—Véase: "GASTOS FUNERARIOS. AL FORMAR 
PARTE DEL RAMO DE VIDA, SU RECLAMO CONSTI
TUYE UNA EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN PRE
JUDICIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 685 TER, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
[CLÁUSULA 136 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX), 
BIENIO 20192021]." X.1o.T.13 L (11a.) 6267

Ley Federal del Trabajo, artículo 685 Ter, fracción 
III.—Véase: "PRESTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL. LAS SEÑALADAS COMO EXCEPCIÓN A LA 
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL EN EL ARTÍCULO 685 
TER, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, INCLUYEN LAS PREVISTAS EN LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y LAS ESTABLECIDAS EN CON
TRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO O CONTRA
TOS LEY." X.1o.T.12 L (11a.) 6354

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "CON
FLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE 
MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
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CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Ley Federal del Trabajo, artículo 783 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "INFORME DE 
AUTORIDAD EN MATERIA LABORAL BUROCRÁTI
CA. PROCEDE EL DESECHAMIENTO DE ESA PRUE
BA CUANDO SE OFRECE PARA QUE EL PATRÓN 
DEMANDADO EXHIBA DIVERSOS DOCUMENTOS 
QUE OBRAN EN SU PODER, AL NO UBICARSE EN 
EL ARTÍCULO 783 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, Y CONFOR
ME A SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 1 DE MAYO DE 2019." III.4o.T.4 L (11a.) 6308

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: "CON
FLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ALLEGARSE 
DE MANERA OFICIOSA DE PRUEBAS IDÓNEAS 
CUANDO EL TRABAJADOR DEMANDA EL RECO
NOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO Y ES 
OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE 
MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: "RE
LACIÓN LABORAL. CORRESPONDE A LA PERSONA 
MORAL DEMANDADA LA CARGA DE LA PRUEBA 
CUANDO LA NIEGA LISA Y LLANAMENTE Y PUN
TUALIZA QUE NO TIENE TRABAJADORES A SU 
SERVICIO, PERO DE SU OBJETO SOCIAL SE DES
PRENDEN DATOS QUE NO HACEN CREÍBLE SU 
DEFENSA." I.5o.T.8 L (11a.) 6375

Ley Federal del Trabajo, artículo 843.—Véase: "PEN
SIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. CUANDO 
SE RECLAMA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL (IMSS) SU PAGO Y ÉSTE SE EXCEP
CIONA EN EL SENTIDO DE QUE AL ACTOR SE LE 



7365

Novena Parte ÍNDICES

Índice de Ordenamientos

Número de identificación Pág.

CUBRE A TRAVÉS DE UNA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS PARA EL RETIRO (AFORE) QUE NO PARTI
CIPÓ EN EL JUICIO, BASTA LA APERTURA DEL 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DEL LAUDO PARA LLAMARLA COMO 
TERCERO INTERESADA Y ACREDITAR ESA EXCEP
CIÓN, SIN NECESIDAD DE REPONER EL PROCE
DIMIENTO." (IV Región)1o.15 L (11a.) 6344

Ley Federal del Trabajo, artículo 885.—Véase: "DESIS
TIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN Y DE LA DEMAN
DA EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. NO SE 
ACTUALIZA AUN CUANDO LAS PARTES NO HAYAN 
EJERCIDO SU DERECHO A FORMULAR ALEGATOS, 
SI LA ACTUACIÓN POSTERIOR QUE SE ESPERABA 
DEL TRIBUNAL ERA EL CIERRE DE LA INSTRUC
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." (IV Región)1o.8 L (11a.) 6260

Ley Federal del Trabajo, artículo 889 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 1 de mayo de 2019).—Véase: "LAUDO. NO 
LO CONSTITUYE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, 
YA QUE DEBE EMITIRSE UNA VEZ QUE ÉSTE SE 
APRUEBE POR LA JUNTA, POSTERIOR AL ACTA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019)." XVII.1o.C.T.5 L (11a.) 6317

Ley Federal del Trabajo, artículo 897.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(RECONOCIMIENTO DE RIESGOS DE TRABAJO Y 
PAGO DE SU INDEMNIZACIÓN). LA INTERVENCIÓN 
Y FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN EN EL LAUDO, NO MOTIVA SU 
NULIDAD." (IV Región)1o.27 L (11a.) 6358

Ley Federal del Trabajo, artículo 899A.—Véase: 
"PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. LAS SE
ÑALADAS COMO EXCEPCIÓN A LA CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL EN EL ARTÍCULO 685 TER, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, IN
CLUYEN LAS PREVISTAS EN LA LEY DEL SEGURO 
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SOCIAL Y LAS ESTABLECIDAS EN CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO O CONTRATOS LEY." X.1o.T.12 L (11a.) 6354

Ley Federal del Trabajo, artículo 899C, fracción IV.—
Véase: "ESTADO DE INVALIDEZ. PARA DETERMI
NARLO ES REQUISITO QUE EL ASEGURADO ESPE
CIFIQUE EN LA DEMANDA LAS ACTIVIDADES DEL 
PUESTO QUE OCUPÓ EN EL ÚLTIMO AÑO DE TRA
BAJO, A EFECTO DE RELACIONARLAS CON SUS 
PADECIMIENTOS Y SU IMPOSIBILIDAD PARA OB
TENER UN INGRESO SUPERIOR AL 50 % DEL SALA
RIO PERCIBIDO EN ESE PERIODO." III.4o.T. J/1 L (11a.) 6004

Ley Federal del Trabajo, artículos 80 y 81.—Véase: 
"EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN TRATÁNDOSE DE 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. 
PARA SU ESTUDIO LA DEMANDADA ESTÁ OBLIGA
DA A SEÑALAR A PARTIR DE CUÁNDO SON EXIGI
BLES POR EL TRABAJADOR, SIN QUE BASTE QUE 
PIDA SE LIMITE LA LITIS A UN AÑO ANTERIOR A LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, O USE CUAL
QUIER OTRA FRASE SIMILAR AL OPONERLA." VI.1o.T.4 L (11a.) 6265

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles
centes, artículo 50.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA FALTA DE 
APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZERBIONTECH 
(BNT162b2) A MENORES DE CINCO A ONCE AÑOS 
DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, DERI
VADO DE QUE CUENTAN CON EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA SALUD Y SE SATISFACEN LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE 
AMPARO." XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

Ley General de Salud, artículo 61.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZER 
BIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE CINCO A 
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ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, 
DERIVADO DE QUE CUENTAN CON EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE SATISFACEN LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE 
AMPARO." XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

Ley General de Salud, artículo 139.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
FALTA DE APLICACIÓN DE LA VACUNA PFIZER 
BIONTECH (BNT162b2) A MENORES DE CINCO A 
ONCE AÑOS DE EDAD PARA PREVENIR LA COVID19, 
DERIVADO DE QUE CUENTAN CON EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE SATISFACEN LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE 
AMPARO." XVII.1o.P.A.1 K (11a.) 6451

Ley General de Salud, artículo 144.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VERTIEN
TE DE VACUNACIÓN. POR ANALOGÍA, LAS REGLAS 
Y PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA LEY GENERAL 
DE SALUD APLICABLES AL PROGRAMA DE VACU
NACIÓN UNIVERSAL, DEBEN HACERSE EXTENSI
VOS A LOS PROGRAMAS EXTRAORDINARIOS DE
RIVADOS DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN 
MATERIA DE SALUD, CON LAS MODULACIONES 
CONDUCENTES Y DE ACUERDO A LA DISPONIBI
LIDAD DE LAS VACUNAS." XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

Ley General de Salud, artículo 157 Bis 11.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU 
VERTIENTE DE VACUNACIÓN. ES OBLIGACIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO, BAJO LA REGLA DE LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA PROCURAR EL 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN OPORTUNA Y GRATUITA 
DE VACUNAS, TANTO EN CAMPAÑAS ORDINARIAS 
COMO EXTRAORDINARIAS, SIN SACRIFICAR SU 
CALIDAD EN ARAS DEL AHORRO." XVII.1o.P.A.3 CS (11a.) 6252

Ley General de Salud, artículo 157 Bis 13.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU 
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VERTIENTE DE VACUNACIÓN. ES OBLIGACIÓN 
DEL ESTADO MEXICANO, BAJO LA REGLA DE LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, IMPLEMENTAR 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROCURAR EL 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN OPORTUNA Y GRATUITA 
DE VACUNAS, TANTO EN CAMPAÑAS ORDINARIAS 
COMO EXTRAORDINARIAS, SIN SACRIFICAR SU 
CALIDAD EN ARAS DEL AHORRO." XVII.1o.P.A.3 CS (11a.) 6252

Ley General de Salud, artículos 157 Bis 1 a 157 Bis 
16.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA SA
LUD, EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. POR 
ANALOGÍA, LAS REGLAS Y PRINCIPIOS CONTENI
DOS EN LA LEY GENERAL DE SALUD APLICABLES 
AL PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DE
BEN HACERSE EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS 
EXTRAORDINARIOS DERIVADOS DE LAS MEDI
DAS DE SEGURIDAD EN MATERIA DE SALUD, CON 
LAS MODULACIONES CONDUCENTES Y DE ACUER
DO A LA DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS." XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

Ley General de Salud, artículos 157 Bis 6 y 157 Bis 
7.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, 
EN SU VERTIENTE DE VACUNACIÓN. ES OBLIGA
CIÓN DEL ESTADO MEXICANO, BAJO LA REGLA 
DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, IMPLE
MENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PRO
CURAR EL ABASTO Y DISTRIBUCIÓN OPORTUNA Y 
GRATUITA DE VACUNAS, TANTO EN CAMPAÑAS 
ORDINARIAS COMO EXTRAORDINARIAS, SIN SA
CRIFICAR SU CALIDAD EN ARAS DEL AHORRO." XVII.1o.P.A.3 CS (11a.) 6252

Ley General de Salud, artículo 235.—Véase: "DENUN
CIA DE INCUMPLIMIENTO A UNA DECLARATORIA 
GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PRO
CEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE ES EL IDÓNEO, EXCLU
YE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO EN CONTRA DE LA APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS GENERALES EXPULSADAS DEL ORDEN 
JURÍDICO NACIONAL." I.23o.A.1 K (11a.) 6248
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Ley General de Salud, artículo 247.—Véase: "DE
NUNCIA DE INCUMPLIMIENTO A UNA DECLARA
TORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE ES EL IDÓNEO, EX
CLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN CONTRA DE LA APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS GENERALES EXPULSADAS DEL OR
DEN JURÍDICO NACIONAL." I.23o.A.1 K (11a.) 6248

Ley General de Salud, artículo 404.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VERTIEN
TE DE VACUNACIÓN. POR ANALOGÍA, LAS RE
GLAS Y PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA LEY 
GENERAL DE SALUD APLICABLES AL PROGRAMA 
DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EXTRAORDINA
RIOS DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE SEGURI
DAD EN MATERIA DE SALUD, CON LAS MODULA
CIONES CONDUCENTES Y DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS." XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

Ley General de Salud, artículo 408.—Véase: "DERE
CHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU VERTIEN
TE DE VACUNACIÓN. POR ANALOGÍA, LAS RE
GLAS Y PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA LEY 
GENERAL DE SALUD APLICABLES AL PROGRAMA 
DE VACUNACIÓN UNIVERSAL, DEBEN HACERSE 
EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EXTRAORDINA
RIOS DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE SEGURI
DAD EN MATERIA DE SALUD, CON LAS MODULA
CIONES CONDUCENTES Y DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD DE LAS VACUNAS." XVII.1o.P.A.2 CS (11a.) 6254

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. LA VÍA 
PARA EJERCERLA DEPENDE DE LA NATURALEZA 
DE LA RELACIÓN JURÍDICA SUBYACENTE QUE 
HAYA DADO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO." I.7o.C. J/4 C (10a.) 5895
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. PROCEDE LA 
VÍA CIVIL CUANDO LA RELACIÓN JURÍDICA SUB
YACENTE QUE DIO ORIGEN A LA EMISIÓN DEL 
TÍTULO DE CRÉDITO RESPECTIVO ES UN CON
TRATO DE MUTUO." I.6o.C. J/1 C (11a.) 5909

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 270.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS 
BANCARIAS. LA DISPONIBILIDAD DE FONDOS A 
FAVOR DE QUIENES FIGURAN COMO SUS TITULA
RES, ATRIBUYE A CADA UNO EL DOMINIO SOBRE 
LOS SALDOS, POR LO QUE SI EN SU CARÁCTER 
DE COTITULAR PUEDE DISPONER LIBREMENTE DE 
ÉSTOS, PUEDEN SER OBJETO DE EMBARGO POR 
LOS ADEUDOS QUE SE TENGA." (IV Región)1o.13 C (11a.) 6309

Ley General de Víctimas, artículo 10.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA 
DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE 
ABROGADO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Ley General de Víctimas, artículo 12.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA DEN
TRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON UN 
ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO RELATI
VO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS 
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EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTA
DO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABROGADO) CON 
EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA CONSTITU
CIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Ley General de Víctimas, artículo 44.—Véase: "RE
GISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO NA
CIONAL DEL DELITO DE TORTURA (RENADET). 
CUANDO PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMEN EN EL 
JUICIO DE AMPARO –COMO ACTO DESTACADO– 
QUE FUERON OBJETO DE MALOS TRATOS O TOR
TURA DURANTE SU INTERNAMIENTO, Y OBREN IN
DICIOS RAZONABLES DE SU EXISTENCIA, UNO DE 
LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA PROTECTORA 
DEBE SER REMITIRLA EN COPIA A LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES PARA LA INSCRIPCIÓN CORRES
PONDIENTE." I.9o.P.51 P (11a.) 6372

Ley General de Víctimas, artículo 74.—Véase: "MEDI
DAS DE NO REPETICIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EXCEPCIONALMENTE PUEDEN DECRETARSE EN 
ASUNTOS RELACIONADOS CON MALOS TRATOS 
O TORTURA A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, CUANDO 
SU OBJETIVO ES HACER DE SU CONOCIMIENTO 
LOS MECANISMOS LEGALES DISPONIBLES PARA 
PROTEGER SUS DERECHOS HUMANOS." I.9o.P.48 P (11a.) 6325

Ley General de Víctimas, artículo 125.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA DEN
TRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
AR TÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE ABRO
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GADO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Ley General de Víctimas, artículos 42 y 43.—Véase: 
"RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO A 
QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA DEN
TRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
RE LATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
AR TÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE 
ABROGADO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Ley General de Víctimas, artículos 168 y 169.—Véa
se: "RECURSO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA. LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE DERECHO 
A QUE SE LE CITE A LA AUDIENCIA CELEBRADA 
DENTRO DE SU SUSTANCIACIÓN Y A CONTAR CON 
UN ASESOR JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 390 A 392 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA (ACTUALMENTE 
ABROGADO) CON EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, 
DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008]." VI.1o.P.2 P (11a.) 6366

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, artículo 33.—Véase: "PERSONAS PRI
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VADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RE
CLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES 
QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE 
EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PER
SONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, artículo 83.—Véase: "REGISTRO NACIO
NAL DE VÍCTIMAS Y REGISTRO NACIONAL DEL DE
LITO DE TORTURA (RENADET). CUANDO PERSO
NAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN UN CENTRO 
DE RECLUSIÓN RECLAMEN EN EL JUICIO DE AM
PARO –COMO ACTO DESTACADO– QUE FUERON 
OBJETO DE MALOS TRATOS O TORTURA DURAN
TE SU INTERNAMIENTO, Y OBREN INDICIOS RAZO
NABLES DE SU EXISTENCIA, UNO DE LOS EFEC
TOS DE LA SENTENCIA PROTECTORA DEBE SER 
REMITIRLA EN COPIA A LAS INSTANCIAS COMPE
TENTES PARA LA INSCRIPCIÓN CORRESPON
DIENTE." I.9o.P.51 P (11a.) 6372

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, artículo 93.—Véase: "MEDIDAS DE NO 
REPETICIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIO
NALMENTE PUEDEN DECRETARSE EN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON MALOS TRATOS O TORTURA 
A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN, CUANDO SU OBJETIVO 
ES HACER DE SU CONOCIMIENTO LOS MECA
NISMOS LEGALES DISPONIBLES PARA PROTEGER 
SUS DERECHOS HUMANOS." I.9o.P.48 P (11a.) 6325

Ley Minera, artículo 6o.—Véase: "OMISIÓN LEGISLA
TIVA RELATIVA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LE
GISLAR SURGE CON POSTERIORIDAD A LA LEY A 
LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFICIENCIA O INCUM
PLIMIENTO." 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027
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Ley Minera, artículo 6o.—Véase: "OMISIONES LE
GISLATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE EJER
CICIO OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA 
COMBATIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

Ley Minera, artículo 6o. (texto anterior a la reforma pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
abril de 2022).—Véase: "CONCESIONES MINERAS. 
LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRA
FOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y 
VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU OTOR
GAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO DE LAS 
COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL 
APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HABI
TAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE 
ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Ley Minera, artículo 10.—Véase: "OMISIÓN LEGISLA
TIVA RELATIVA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LE
GISLAR SURGE CON POSTERIORIDAD A LA LEY A 
LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFICIENCIA O INCUM
PLIMIENTO." 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

Ley Minera, artículo 10.—Véase: "OMISIONES LEGIS
LATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA COMBA
TIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

Ley Minera, artículo 10 (texto anterior a la reforma pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
abril de 2022).—Véase: "CONCESIONES MINERAS. 
LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁ
RRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, 
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IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU 
OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERECHO DE 
LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HA
BITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE AHÍ SE 
ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Ley Minera, artículo 15.—Véase: "CONCESIONES MI
NERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 
10, PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIO
NES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS 
A SU OTORGAMIENTO, NO VULNERAN EL DERE
CHO DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS IN
DÍGENAS AL APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS 
QUE HABITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE 
AHÍ SE ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Ley Minera, artículo 15.—Véase: "OMISIÓN LEGISLA
TIVA RELATIVA DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO LA OBLIGACIÓN DE LE
GISLAR SURGE CON POSTERIORIDAD A LA LEY A 
LA QUE SE ATRIBUYE SU DEFICIENCIA O INCUM
PLIMIENTO." 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

Ley Minera, artículo 15.—Véase: "OMISIONES LEGIS
LATIVAS RELATIVAS Y ABSOLUTAS DE EJERCICIO 
OBLIGATORIO. NOTAS DISTINTIVAS PARA COMBA
TIRLAS EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

Ley Minera, artículo 19, fracciones I, II, IV, V y VIII.—
Véase: "CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCU
LOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS PRIME
RO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, 15 Y 19, FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA 
LEY MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO 
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VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES 
Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL APROVECHAMIEN
TO DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECUR
SOS NATURALES QUE AHÍ SE ENCUENTREN." 1a./J. 58/2022 (11a.) 4018

Ley Minera, artículo 19, fracciones I, II, IV, V y VIII.—
Véase: "OMISIÓN LEGISLATIVA RELATIVA DE EJER
CICIO OBLIGATORIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO 
LA OBLIGACIÓN DE LEGISLAR SURGE CON POS
TERIORIDAD A LA LEY A LA QUE SE ATRIBUYE SU 
DEFICIENCIA O INCUMPLIMIENTO." 1a./J. 64/2022 (11a.) 4027

Ley Minera, artículo 19, fracciones I, II, IV, V y VIII.—
Véase: "OMISIONES LEGISLATIVAS RELATIVAS Y 
ABSOLUTAS DE EJERCICIO OBLIGATORIO. NOTAS 
DISTINTIVAS PARA COMBATIRLAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO." 1a./J. 63/2022 (11a.) 4029

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 2.—Véase: 
"PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN 
DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRI
DAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 3, fracción 
XI.—Véase: "PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS 
AL SENTENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUEN
CIA ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AU
DIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES 
Y REPARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS 
QUE SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LEC
TURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN ES
CRITA –PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, 
ESA CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ 
DE EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE 
COSA JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 4.—Véase: 
"PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL SEN
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TENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUENCIA 
ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AUDIEN
CIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y RE
PARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS QUE 
SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LECTURA Y 
EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN ESCRITA 
–PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, ESA 
CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE COSA 
JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 4.—Véase: 
"PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN 
DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTE
GRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 6.—Véase: 
"PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN 
DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTE
GRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 9, fraccio
nes I y XII.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUEN
TAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE EN LA TU
TELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 14.—Véase: 
"PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CEN
TROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN 
DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTE
GRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 15, fracción 
I.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
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EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA 
POSICIÓN DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU 
VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 16, fraccio
nes I, III, IV, X y XI.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLU
SIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES 
QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE 
EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PER
SONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 19, fracción 
II.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA 
POSICIÓN DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA 
E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 20, fracción 
VII.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBER
TAD EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIU
DAD DE MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUENTAN CON 
UNA POSICIÓN DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU 
VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 25, fracción 
II.—Véase: "PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS 
AL SENTENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUEN
CIA ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AU
DIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES 
Y REPARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS 
QUE SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LEC
TURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN 
ESCRITA –PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, 
ESA CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ 
DE EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE 
COSA JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340
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Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 103.—Véase: 
"PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL SEN
TENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUENCIA 
ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AUDIEN
CIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y RE
PARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS QUE 
SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LECTURA Y 
EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN ESCRITA 
–PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, ESA 
CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE COSA 
JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 106.—Véase: 
"PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL SEN
TENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUENCIA 
ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AUDIEN
CIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y RE
PARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS 
QUE SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LEC
TURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN ES
CRITA –PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, 
ESA CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ 
DE EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE 
COSA JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 130.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 130 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL AUTO QUE NO ADMITE EL DIVERSO DE APELA
CIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTEN CIA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO [INAPLICA BI
LIDAD DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
85/2019 (10a.)]." I.9o.P.56 P (11a.) 6368

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 137.—Véase: 
"BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LAS SALAS 
ESPECIALIZADAS EN EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL PRONUNCIARSE 
SOBRE SU NEGATIVA U OTORGAMIENTO, DEBEN 
RESOLVER COLEGIADAMENTE, AUN CUANDO 
LA SOLICITUD RELATIVA DÉ LUGAR A SU DESE
CHAMIENTO DE PLANO." I.9o.P.52 P (11a.) 6141

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 141, fracción 
III.—Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA. AL EVALUAR 
LA CONDUCTA DE UN SENTENCIADO CON MO TIVO 
DE LA SOLICITUD DE ESTE BENEFICIO, A PESAR DE 
QUE EXISTA UN PRONUNCIAMIENTO PREVIO DES
FAVORABLE, NO OPERA LA INSTITUCIÓN DE COSA 
JUZGADA, POR SER LA REINSERCIÓN SOCIAL UN 
PROCESO GRADUAL Y PROGRESIVO QUE VARÍA 
CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO EN QUE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD." I.7o.P.5 P (11a.) 6318

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículo 147.—Véase: 
"PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUESTAS AL 
SENTENCIADO. CUANDO EXISTA INCONGRUEN
CIA ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA AU
DIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES 
Y REPARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON LAS 
QUE SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE LECTU
RA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN ES
CRITA –PORQUE SE INDICAN PENAS DISTINTAS–, 
ESA CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL JUEZ 
DE EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO DE 
COSA JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340

Ley Nacional de Ejecución Penal, artículos 142 y 
143.—Véase: "PENAS DE PRISIÓN Y MULTA IMPUES
TAS AL SENTENCIADO. CUANDO EXISTA INCON
GRUENCIA ENTRE LAS QUE SE SEÑALARON EN LA 
AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIO
NES Y REPARACIÓN DEL DAÑO, EN RELACIÓN CON 
LAS QUE SE ESTABLECEN EN LA AUDIENCIA DE 
LECTURA Y EXPLICACIÓN DEL FALLO Y SU VERSIÓN 
ESCRITA –PORQUE SE INDICAN PENAS DISTIN
TAS–, ESA CIRCUNSTANCIA DEBE RESOLVERLA EL 
JUEZ DE EJECUCIÓN SIN AFECTAR EL PRINCIPIO 
DE COSA JUZGADA." VII.1o.P.3 P (11a.) 6340
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Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Es
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 186 
y 187.—Véase: "TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. NO TIENE OBLIGACIÓN DE PREVENIR 
A UNA NUEVA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA 
EXISTENCIA DE UN JUICIO LABORAL EN SU CON
TRA, CUANDO EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
COMPARECIÓ A JUICIO POR CONDUCTO DE SU 
ENTONCES REPRESENTANTE." VII.1o.T.1 L (11a.) 6460

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, artículo 5, fracción XII.—Véase: "PRO
CURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
(PRODECON). SUS CRITERIOS CONSTITUYEN OPI
NIONES INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES PARA 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA NI PARA EL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN." VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Con tribuyente, artículos 1 y 2.—Véase: "PROCURADU
RÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE (PRO
DECON). SUS CRITERIOS CONSTITUYEN OPINIONES 
INTERPRETATIVAS NO VINCULANTES PARA EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI 
PARA EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." VI.1o.A.9 A (11a.) 6360

Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Re
gistro Laboral, artículo 5.—Véase: "CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO INDIREC
TO RESPECTO DE ACTOS QUE EMITE COMO ENTE 
ADMINISTRATIVO REGULADOR Y VERIFICADOR 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA REVISIÓN DE 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO." I.14o.T.14 L (11a.) 6166

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalis
co, artículo 3.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS 
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DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁC
TER EL SECRETARIO GENERAL NI EL ACTUARIO 
NOTIFICADOR ADSCRITOS AL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA EJECUCIÓN 
DE UN LAUDO DICTADO EN TÉRMINOS DE LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.2 L (11a.) 6138

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalis
co, artículos 5 y 6.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CA
RÁCTER EL SECRETARIO GENERAL NI EL ACTUARIO 
NOTIFICADOR ADSCRITOS AL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA EJECUCIÓN 
DE UN LAUDO DICTADO EN TÉRMINOS DE LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.2 L (11a.) 6138

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, artículo 46.—Véase: "BENEFICIOS PRELIBE
RACIONALES. LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL TRIBU
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AL PRONUNCIARSE SOBRE SU NEGATIVA 
U OTORGAMIENTO, DEBEN RESOLVER COLEGIA
DAMENTE, AUN CUANDO LA SOLICITUD RELATIVA 
DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE PLANO." I.9o.P.52 P (11a.) 6141

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, artículo 145.—Véase: "HONORARIOS DE LOS 
ABOGADOS. A FALTA DE ACUERDO SU MONTO DEBE 
CUANTIFICARSE EN TÉRMINOS DE LA PRIMERA 
PARTE DEL ARTÍCULO 2607 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO, SIN ACUDIR A LA REGULACIÓN 
DE LAS COSTAS JUDICIALES." I.4o.C.99 C (10a.) 6274

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 63.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PRE
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VISTO EN EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ES IMPRO
CE DENTE CONTRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO 
DEL DESPACHO LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN LA CIU
DAD DE MÉXICO, AL NO TENER EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD JUDICIAL, POR LO QUE ES INNECE
SARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA PROMO
CIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 86, fracción VI.—Véase: "ADMINISTRADOR 
DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. COMO 
NO ES JUEZ, CARECE DE FACULTADES PARA EMITIR 
DECISIONES DE TRÁMITE CON CONTENIDO JURIS
DICCIONAL." I.1o.P.17 P (11a.) 6136

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 163 (abrogada).—Véase: "HIDROCARBUROS. 
EL PLAZO DE TREINTA DÍAS NATURALES PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
RELATIVA PARA PRESENTAR ANTE EL JUEZ DE DIS
TRITO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL LA SOLI
CITUD DE VALIDACIÓN PARA OBTENER LA DECLA
RACIÓN DE COSA JUZGADA SOBRE UN CONTRATO 
PARA USO, GOCE O AFECTACIÓN DE LOS TERRE
NOS, BIENES O DERECHOS NECESARIOS PARA 
REA LIZAR LAS ACTIVIDADES DE SU EXPLORACIÓN 
Y EXTRACCIÓN, DEBE COMPUTARSE POR DÍAS CA
LENDARIO, PERO SI EL ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, 
PUEDE PRESENTARSE EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y 
NO ANTE EL JUZGADO DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artículo 181.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVIS
TA EN LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO RECLA
MA UN DERECHO DE PREFERENCIA POR UBICARSE 
EN UNA LISTA DE RESERVA PARA OCUPAR UNA 
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VACANTE DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE LA TRAMI
TACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO RESULTA SER 
ADSCRITO Y DESIGNADO A UN JUZGADO DE PRI
MERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artículo 190.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA UN DE
RECHO DE PREFERENCIA POR UBICARSE EN UNA 
LISTA DE RESERVA PARA OCUPAR UNA VACANTE 
DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO RESULTA SER ADSCRITO Y 
DESIGNADO A UN JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 
artículos 183 y 184.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA LA CAUSA PRE
VISTA EN LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 61 DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO RECLA
MA UN DERECHO DE PREFERENCIA POR UBICAR
SE EN UNA LISTA DE RESERVA PARA OCUPAR UNA 
VACANTE DE JUEZ ESTATAL Y DURANTE LA TRAMI
TACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO RESULTA SER 
ADSCRITO Y DESIGNADO A UN JUZGADO DE PRI
MERA INSTANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." PC.III.A. J/15 A (11a.) 5613

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
de Coahuila de Zaragoza, artículo 3.—Véase: "TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES 
IN COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR UNA AUTORIDAD 
HACENDARIA DEL ESTADO DE COAHUILA, EN LA 
QUE DETERMINA UN CRÉDITO FISCAL POR CON
CEPTO DE UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IMPUES
TO SOBRE NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, artículo 4.—Véase: "ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MU
NICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUGNA
CIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMITIDO 
POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL QUE 
ORDENA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPE
DIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA DE
MOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, artículo 9.—Véase: "ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLI
CAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMITIDO 
POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL QUE 
ORDENA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPE
DIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA DE
MOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, artículo 34.—Véase: "ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚ BLI
CAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMI
TIDO POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL 
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QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México, artículo 41.—Véase: "ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLI
CAS. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, CONSTITUYE EL MEDIO DE IMPUG
NACIÓN IDÓNEO PARA COMBATIR EL AUTO EMI
TIDO POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL 
QUE ORDENA LA CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE, ANTE LA FALTA DE ELEMENTOS PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y 
ACREDITAR LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE 
LA PERSONA INFRACTORA." PC.II.A. J/4 A (11a.) 5433

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 3.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU
CIÓN EMITIDA POR UNA AUTORIDAD HACENDARIA 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN LA QUE DETER
MINA UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE 
UNA CONTRIBUCIÓN LOCAL (IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS)." VIII.1o.P.A.4 A (11a.) 6486

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo cuarto transitorio.—Véase: 
"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER EL SECRETARIO 
GENERAL NI EL ACTUARIO NOTIFICADOR ADSCRI
TOS AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO, CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO ES LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO DIC
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TADO EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.2 L (11a.) 6138

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículos 128 a 132.—Véase: "AM
PLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. ETAPA 
PROCESAL OPORTUNA PARA PRESENTARLA." PC.III.L. J/3 L (11a.) 5067

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 7o.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
LOS TRIBUNALES NACIONALES ESTÁN OBLIGADOS 
A PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS Y PERTI
NENTES DENTRO DE SUS COMPETENCIAS PARA 
GARANTIZARLO." I.3o.C.1 CS (11a.) 6255

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículo 81, fracción 
II.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MA
TERIA MERCANTIL CONTRA UNA ASEGURADORA. 
SE INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE CON 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." (IV Región)1o.11 C (11a.) 6353

Manual de Organización y Funciones de Seguridad 
para los Centros Penitenciarios de la Ciudad de 
México, artículo 4.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE RECLU
SIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDADES 
QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE GARANTE EN 
LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Manual de Organización y Funciones de Seguridad 
para los Centros Penitenciarios de la Ciudad de 
México, artículo 5, numerales 5, 13, 14, 20 y 29.—
Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN 
LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUENTAN CON 
UNA POSICIÓN DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU 
VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350
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Manual de Organización y Puestos del Centro de 
Justicia Penal, artículos 1 y 2 (D.O.F. 24XI2014).—
Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL ENCARGADO DEL DESPACHO 
LOGÍSTICOADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE JUS
TICIA PENAL FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL NO TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD JUDI
CIAL, POR LO QUE ES INNECESARIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.9o.P.45 P (11a.) 6370

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9.—Véase: "EXTRADICIÓN. LA PRIVACIÓN DE 
LA LIBERTAD DEL INCULPADO DERIVADA DEL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO DEBE ESTUDIARSE COMO 
DERECHO HUMANO, EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 7 Y 8 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 9 DEL PACTO IN
TERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍ
TICOS, AUN CUANDO SE TRATE DE UN PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO Y NO DE UNO PENAL." I.9o.P. J/8 P (11a.) 6090

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 16.—Véase: "DERECHO AL RECONOCIMIEN
TO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. SU GARANTÍA 
DEBE ATENDER TANTO A SU DIMENSIÓN MATE
RIAL COMO A LA DIMENSIÓN FORMAL O INSTRU
MENTAL." 1a./J. 77/2022 (11a.) 4164

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 26.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 
142, FRACCIÓN I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
RELATIVO Y 5 DE SU REGLAMENTO, AL NO CONSI
DERAR EL DERECHO AL OTORGAMIENTO DEL SER
VICIO MÉDICO PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR 
QUE DEMOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTA
RIA, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salva
dor", artículo 9.—Véase: "CONFLICTO INDIVIDUAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ALLEGARSE DE MANERA OFICIOSA DE PRUE
BAS IDÓNEAS CUANDO EL TRABAJADOR DE MANDA 
EL RECONOCIMIENTO DE UN RIESGO DE TRABAJO 
Y ES OMISO EN OFRECER LA PRUEBA PERICIAL DE 
MEDIO AMBIENTE LABORAL, A FIN DE RESOLVER 
CONFORME AL PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL 
DE LOS HECHOS." I.5o.T.9 L (11a.) 6210

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, artículo 
75.—Véase: "HIDROCARBUROS. EL PLAZO DE TREIN
TA DÍAS NATURALES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 75 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA PARA PRE
SENTAR ANTE EL JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZA
DO EN MATERIA CIVIL LA SOLICITUD DE VALIDACIÓN 
PARA OBTENER LA DECLARACIÓN DE COSA JUZ
GADA SOBRE UN CONTRATO PARA USO, GOCE O 
AFECTACIÓN DE LOS TERRENOS, BIENES O DERE
CHOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDA
DES DE SU EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE 
COMPUTARSE POR DÍAS CALENDARIO, PERO SI EL 
ÚLTIMO DÍA ES INHÁBIL, PUEDE PRESENTARSE 
EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE Y NO ANTE EL JUZGADO 
DE GUARDIA." (IV Región)1o.8 C (11a.) 6271

Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, artículo 5.—
Véase: "SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR
MADAS MEXICANAS. LOS ARTÍCULOS 142, FRAC
CIÓN I Y 143 DE LA LEY DEL INSTITUTO RELATIVO Y 
5 DE SU REGLAMENTO, AL NO CONSIDERAR EL DE
RECHO AL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO 
PARA LA EXCÓNYUGE DE UN MILITAR QUE DE
MOSTRÓ SER SU ACREEDORA ALIMENTARIA, VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRI
MINACIÓN." II.2o.A.1 A (11a.) 6385

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 28, fracción IV.—Véase: 
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"NORMA OFICIAL MEXICANA NOM004ASEA2017. 
AL NO CONTENER LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL DE LOS DOCUMENTOS EXTRANJEROS 
MENCIONADOS EN SU NUMERAL ‘3. REFERENCIAS’, 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURI
DAD JURÍDICA." XVII.2o.5 A (11a.) 6331

Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defun
ción de los Trabajadores del Seguro Social, artículo 
8.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
ACCIÓN QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA EXI
GIR EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SIN
DICAL POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). 
AL DERIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y 
NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CE
LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN 
OBRERA, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LA
BORALES DEL ESTADO DE HIDALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defun
ción de los Trabajadores del Seguro Social, artículo sexto 
transitorio.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LA ACCIÓN QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA SIN
DICAL POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL (SNTSS). 
AL DERIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO RELATIVO Y 
NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CE
LEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA AGRUPACIÓN 
OBRERA, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES LA
BORALES DEL ESTADO DE HIDALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defun
ción de los Trabajadores del Seguro Social, artículos 
1 y 2.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA ACCIÓN QUE EJERCE UN BENEFICIARIO PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE AYUDA 
SINDICAL POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO NACIO
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NAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 
(SNTSS). AL DERIVAR SÓLO DEL REGLAMENTO 
RELATIVO Y NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO ME XI
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITA
DA AGRU PACIÓN OBRERA, CORRESPONDE A LAS 
AUTO RIDADES LABORALES DEL ESTADO DE HI
DALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defun
ción de los Trabajadores del Seguro Social, artículos 
14 y 15.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LA ACCIÓN QUE EJERCE UN BENEFICIARIO 
PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE 
AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN AL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SEGURO SO
CIAL (SNTSS). AL DERIVAR SÓLO DEL REGLAMEN
TO RELATIVO Y NO DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y LA CITADA 
AGRUPACIÓN OBRERA, CORRESPONDE A LAS 
AUTORIDADES LABORALES DEL ESTADO DE HI
DALGO." PC.XXIX. J/1 L (11a.) 5338

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, 
artículos 61 y 62.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU 
REGLAMENTO, REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, SON NORMAS 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." VI.1o.A.7 A (11a.) 6391

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores, 
artículos 61 y 62.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES. LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE SU 
REGLAMENTO, REFORMADOS MEDIANTE ACUERDO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2021, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN TUTE
LADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL." VI.1o.A.8 A (11a.) 6393
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Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi
nistración Pública de la Ciudad de México, artículo 
24.—Véase: "PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. AUTORIDADES QUE CUENTAN CON UNA 
POSICIÓN DE GARANTE EN LA TUTELA DE SU 
VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi
nistración Pública de la Ciudad de México, artículo 
62, fracciones IV, V, IX, XI y XIV.—Véase: "PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. AUTORIDA
DES QUE CUENTAN CON UNA POSICIÓN DE GA
RANTE EN LA TUTELA DE SU VIDA E INTEGRIDAD 
PERSONAL." I.9o.P.47 P (11a.) 6350
 



La compilación y formación editorial de esta Gaceta es
tuvieron al cuidado de la Dirección General de la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se utili za ron tipos 
Helvetica Lt Std 7, 8, 9 y 10 puntos. Se terminó de edi  tar 
el 30 de junio de 2022. Se publicó en la página de internet 
https://www.scjn.gob.mx de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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